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INITRODUCCION

SEVILLA Y LAS CASAS

De nueao Las Casas, el seai'llana. Y ahora en el cuarto
ce:ntenario d,e su Tnuerte. En Madri'd 8e nos moríd,, nona-
genario, este d,ominico, gratt bats'llador, en pLeTLo comi'enzo

de ta ltegemonía d'e España, que l¿abi'a de durar hasta 1610'

Et había si'd,o, con tos CatÓlicos Reyes, eL eruperador Carlos y

todos los grand'es d'escubridores, conqui'stadores U Prilneros
gobernantes, a,ctor U testigo de aquella erpansiÓn i'niciada
en 7492, que si,rui.ó pdrd poner las bases d,e esa otra etaps'
que pri.ncipi,aba cuand,o ét d,esaparecía. Moria Las Casas en

eL mi,smo año en que Santa Teresa p'ubli,caba sus <Pensa-

mientos sobre el Amor Diuino>, en pleno período de Re-

torrna U Contrarreforma.
Seuilta, puerto y puerta de América, capi'tal del Nueao

Mund,o, había sid'o Ia patri'a d'e Las Co'sas, al i'gual que Io

lue d,e una pléyad'e de h'ornbres que tiñeron de seai'llanismo
el mapa americano. Descubridores A conqui.stadores corno

Roicl,rigo d,e Basti(Ias, Díaz d'e SoIís, Fernandez de Enci'so,

Diego d,e Porras, Vargas Machuca; croni'stas corno Vd'¿quez

d,e Espi,nosa, Francisco d'e Jerez, GÓngora Marmoleio, Jlt'd,n

de Castettz,nos, Lui,s d'e Belmonte; cientiÍicos g escri'tores

conno Tomd.s Mercad,o, Alanso d,e Santa Cruz, Alaarez
Chanca, Juan d,e Cd'r(lenas, Ped,ro d,e Medi,na, Ni,colds Mo-
nard,e; gobemantes corno Antonio Bucareli A José María
Chacón; o reli,gi,osos corno Bartolomé de las Casas y Atlonso
de Med,rano, luerw los que hicieron reali(la(t' Ia historia dk
España en América, unq, hi'stori'a que otroE seuillanos lla'
mad,os Attolaguirre U Duaate, Antonio María Fabi,é, J. María
Asensio, Jiménez Placer, Lui's Torre Mendonaa, Franci'sco

de tas Bo,rro,s, Puente y OIea o Cri'stÓbat Berrnúd,ee Plata,
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por sólo citar a, Ios desaparecidos y mas preclaros, han id,o
dando q. conocer desd,e eI sigto pasad,o, en que se intensi-
licaron los estudio,s a¡nericanistas.

Ninguna ciudad, mejor que Seailta pq,rd ser cuna d,e un
hombre -Las Ce.sd.s-, <<cand,ela que tod,o Io enciend,e>>. TaI
ciudad para tal hombre. Cuandn Las Casas d,esaparece, Se-
ailla, en pleno Siglo de Oro, cuentd, Ad con unos 100.000 habi-
tantes. Los caudales de América permitían ese auge d,emo-
grafico, paralelo del econórnico A artístico, que hoE cons-
tituye lo mejor de la ciudad, y que ya entonces d,espertaba
ad,miración, pu.es así lo recogen Dersos de Lope d,e Vega:

<<Y si a uer te persuades
ciudades, uete a Seuilla,
que en ella por m.araailla
estd,n todas las ciudades.
Y aún otro mundo estd en ella,,
y esto no es cuento ni engaño,
que dos Deces en eI año
se entran las Indius por EIIa>.

Dos oeces aI año arribaban aquellas labulosas ltotas
portando riquezas e indianos y lleud,nd,ose tuego a tod,o,s
aquellos hombres autores de l,a ertraord,inaria empresa mi-
litar g política que se estaba desarrolland,o aI otro tad,,o d,et
Atld,nti,co. Junto a ellos nauegaban también los <<conquista-
dores de las Indias del Cielo>,los que, corno Las Casas, im-
pusieron eI imperio de los preceptos det cristianismo corno
guía en las relaciones entre los hombres. Atberto d,e Las
Ca,su,s, un seaillano, Ad. había i,mpedido que se uend,ieran
corno esclauos los canarios. Descendiente era Bartolorné d,e
las Casas de los Casaus que en, el si.glo XV participaron en
Ia conqui,sta d,e Canarias, islas que ofrecieron a Castitta un
adelanto de los problemas que América presentaría. Juan
de Frías, obispo en Canarias g seaitlano, d,efend,i,ó a tos in-
sulares de Gran Canaria d)e tas tropetías (IeL gobernadw y
conquistador Ped,ro d,e Vera; Mend,o d,e Vied,ma, también de
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Seui,lla, protegió a los lanzaroteños; A eL agustit¿o Juan d'e

Seailla amparó a los indi,os d,e Sierra Alta en Nueua España,
corno Juan d,e Quiñones -seaillano- amparó a los tilipinos.
En, esta tradici.ón seaillana de sostener que todos los how-
bres san iguales ante Dios, A que eI cristiano, sin tener en,

cuenta condi,ci,ones, es responsable del bienestar de s?¿s se-
mejantes, se i,nserta Bartolomé de Las Casas.

A los cuatroci.entos años d,e su mu,erte, Las Casas, es-
pañol de Améri,ca, am,ericano d,e España, sigue presepte en
el almg y recuerdo'de lo,s pueblos del Nueoo Mundo, g su
doctrina cobra una tremenda actualidad, a la luz de escritos
U acanteci.mi,entoE internacionales contemporó,neos.

Fue Las Casas el primero en planiticar soci.almente U

en hablar de economía di,rigida, i,nspirand,ose en criterios
de actual uigencia. Fue creadw d,e utopías; su <<Relaci.ón

de remedios...)r escritd, en 7575, sólo antecede un año a
<<De óptimo republicae statu, duque noaa insula Utopía>,
de Tomd,s Moro. En ella Dernos cómo nada nl,enos que un
compañero de Américo Vespucio -Rafael Hitlod,eo-, es el
personaje licticio que rell,t& el uiaje a Utopía. Moro sueñu,,
corno soñard, Las Casas, cü.n un mundo mejor, y 'reui,ue en
pleno Renacirni"ento ideales plató7ti,cos a'{.a pdr que cri,tica
a la soci.edad, d,e ento.nces. Esta reacción contra Ia sociedad,,
contra eI mund,o en torno, este anhelo d,e un ruund,o mejor,
Io hallaremos luego en Bacón g en Campanella. Y, sobre
todo, en Vasco d,e Quiroga, qu.e pretend,ió hacer realid,ad,
las ideas d,e Campanella y Las Casas.

Su brega tenaz, su lucha continua, Ie permi,tió lo'grar
que sus d,octri,nas preualeci,eraql en el texto de las leges.
Y hasta el mismo público trascendió Ia polémicq, que sos-
tuao contra los que no ueían en los ind,i.os americanoE unos
sernejantes. Prueba este aserto el <<Auto de'l,as Cortes y de
la muerte>, impreso en Toledo en 7557, obra compuesta
entre 1552-57 por Mi.cael d,e Caraajal g Luis Hurtado de To-
led,o, bajo Ia i.nspiración del bretse A d,enso !.i,bro <<Breui,síma
relación de Ia destrucción de las Indius>>.

Esa polémica de antaño no ha terminado, o por lo
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Tnenos, ta problemd,tica d,el i.ndio ameri,cano, que Las Casas,

primer indigenista, ya pianteó. IViuchos ittdios siguen <<conlo

tierra no tabrad,a>>, nl.e,rgina,les o maltratados. Y ta aoz de

Las Casas eontinúa oyéndose: <<todos los hombres es una>,

Y <<quien quita eL pan ganado con el sudor es colno el que

mata a su próiirno>>.

De aftí eL aalor die la Semana d'e Estudi'os Lascasiano's
que La Facultad de Filosofía y Letras organizÓ para hon'rar
la memoria d,e este seaillano a los cuatroci,entos años de

su muerte.
La Facuttad d,e Fi,tosofía E Letras d'e la Uniuersidad' de

Seuilta quiso celebrar, con prouecciÓru internacional, este

Centenario y conuocó para etto a los md,s renombrados las-
casistas d,e Europa E América. Los Prolesores Lewis Hanke
y Guiltermo Lohmann; eL Profesor Raymond' Marcus, de

Francia; y los reconocid'os lascasistas españoles PP. Venan-
cio Carro y J. María Martíne¿; et Prolesor Manuel, Giménez
Fernand,ez, eI Prolesor Ciriaco Péree Bustamante, el ILmo'

Sr. Director d,et Archiuo d,e Indias d'on José de'l.a Peñ'a A Cd''

rn&ra. A et ProÍesor Juan Pérez d,e Tud,ela Bueso, se dieron cita
pard,, a traaés d.e conlerencias E simposios, anali,zar A dis-
cutir la aid,a y la obra d'e Las Casas can todas sus implica-
ciones, consecuencias A d'eri'aaciones. La Semana de Estudios
Lascasianos constitugó un érito pleno. Y de ella ha quedado,

no sóIo la enjund,iosd, <<Breae Biografia de FraE Bartotomé
d,e Las C¿sds>> que et Frofesor Giménez Fernan'd,ez redactÓ

erprofeso, ta medalla conmernoratiaa que se acuñé a tal fin,
A ta ld,pida que se fiió en los muros de la l¿ou iglesia d'e la
Magdalena donde Las Casas Íue consugrado obispo, sino que

también ha qued,ado este to¡no de estud'i'os que ahora otre-
ceTnos a los interesados.

Si. ta ayud,a d,e ta DirecciÓn General de Enseñanza Uni-
uersi,taria, de ta d.e Relaciones Culturales d,el Ministerio de

Asuntos Exteriores, y d'el Instituto de Cultura Hispd,nica hizo
posibte ta reati,zaciÓn de tat Semana -A aqui quere?nos d'eiar
constanci,a d,e ta gratitud d'e la Facultad' de Fi'losofía g Le'
tras- no es rnenos cierto que el a'poAo econÓmico de La
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Dirección General de Relaciones Culturales ho perrnitid,o
editar este aolumen que la Escuela d,e Estudias Hispano
Americanos se honra en iftcorpof&r & sus publicaciwtes.

Sea este uolumen de <<Estud,ios Lascasianos> testimonio
d)e un quehacer y eaidencia d,e'|. ualor perenne A tfascenden-
tal de este seuillano, d;e Anzérica que se llaruó Fray Bartolowé
d,e las Casas.

F RANC ISCO ]IIORALES PADRON
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LA FAMA DE BARTOLOME DE LAS

CASAS, ry66-2o66

El 19 de Julio de 1566 eI notario Gaspar Testa vio a
Bartolomé de las Casas de cuerpo presente, en eI monasterio
dominicano de Atocha que, en aquel entonces, quedaba en
los aledaños de Madrid. Al dÍa siguiente, el primer y más
grande defensor de los indios de América fue sepuitado en
la capilla principal del monasterio. Ilasta eI fin de su Larga
vida Las Casas habÍa mantenido viva la defensa de los
indios, y a los noventa y dos años Ia muerte Ie sorprende
en Madrid donde se supone que habÍa ido para estar cerca
de la Corte y poder aconsejar al rey. Sin embargo en el
momento de su muerte, según Gabriel de Cepeda, el his-
toriador del Monasterio de Atocha, Las Casas se arrepintió
de no haber hecho más en favor de los indios, y <estando
con la candela para partir deste mundo, protestó que quanto
avÍa hecho en esta parte tenÍa entendido ser verdad, y
quedava corto al referir las causas que le obligaron al
empeño>.

Según se desprende de su copiosa correspondencia y
numerosos escritos, en los que casi nunca aparece refe-
rencia alguna de enfermedad o achaque, Las Casas, al pa-
recer, habÍa gozado de excelente salud durante los cincuenta
años y más que luchó contra conquistadores, funcionarios
reales y colonos en su incesante campaña para salvar Ias
vidas y las almas de los millones de indios con los que Es-
paña tomó contacto durante la conquista de América. A los
noventa años, Las Casas debió darse cuenta de que no iba
a vivir eternamente, y el día 17 de marzo de 1564 otorgó
testamento en Madrid ante el notario Gaspar Testa, el mis-

i

(')
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mo que dos años más tarde habÍa de atestiguar su muerte.
Sus voluminosos manuscritos, casi todos relacionados con
los asuntos de España en sus inmensos territorios del Nuevo
Mund.o, los había deiado aI monasterio de Sarr Gregorio
en Valladolid, d.onde se habÍa retirado algunos años antes,
A San Gregorio habÍa también legaclo cuanto dinero tenía,
como dotación para becas destinadas a dieciocho estudian-
tes pobres. Resulta difÍcil comprender cÓmo pudo Las Casas

acumular ningún dinero pues, si su correspondencia con el

rey es fidedigna, parece que pasó tcda su vida sin pecunia.

Mas la donación para tales becas demuestra que continua-
ba flel a sus convicciones sobre ia importancia de Ia cultura
y de los libros. Las dieciocho becas debían adjudicarse a seis

estudiantes de filosofÍa, seis de lÓgica y seis de dialéctica.
Desde 1566 no parece que se haya conmemorado espe-

cialmente ia muerte de este insigne y discutido español,

uno de los más grandes y eximios del siglo XVI, la época

más gioriosa de ia historia de España. Ninguna estatua fue
erigida, ninguna placa fue fljada, de ninguna forma, en

suma, se recordó en 1666 Ia doctrina e influencia de Las

Casas. Ni tan siquiera en Francia, donde Las Casas en el

siglo XVIII gozaba de muchos admiradores, hubo celebra-
ciones en 1?66. Como se verá más adelante, en ei siglo XIX'
la iniciativa en 1865 del historiador cubano José Antonio
Saco de convencer a la ReaI Academia de Ia Historia en
Madrid para que publicase una ediciÓn crÍtica de La Historia
d,e las Indias sólo tuvo éxito en parte.

¡ Cómo han cambiado los tiempos ! Era de esperar que

ia Universidad de Sevilla patrocinase una Semana Lasca-
siana para conmemorar a uno de los más ilustres hijos de

esta ciudad, cuyo Archivo General de Indias guarda los do-
cumentos relativos a los hechos de España en América;
tampoco resulta sorprendente que El Círculo Estudiantil de

Estudios Sociales de la Escuela de Derecho en San Cristóbal
de Las Casas en Chiapas, México -donde Las Casas des-

2
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empeñó el cargo de obispo durante una época turbulenta
de su vida- haya organizado una serie de actos públicos
para conmemorar el cuarto centenario de su muerte. Mas,

¿cómo explicarse las demás manifestaciones de interés con-
temporáneo por este personaie del siglo XVI? ¿La publica-
ción de una espléndida edición en dos tomos de su Tratado
de 1552 a 1553 por el Fondo de Cultura Económica de Mé-
xico, la traducción al inglés de la Hi.storia de las Indias pot
la <<University of Oklahoma Press> en los Estados Unidos,
la nueva edición de la Apologética Hi.storia por la Univer-
sidad de México, la dedicación de números especiales sobre
Las Casas por varias revistas 

-Cuadernos 
Americanos (Mé-

xico), Reuista ite Historia (Caracas), Reaista d,e Historia d'e

América (México), Zeitschrilt für Missi.onswissenschatt
(Suiza), y otras-, la aparición en Buenos Aires, Caracas, y
Bogotá de obras sobre Las Casas, el proyecto de los Domi-
nicos en los Estados Unidos de preparar la primera edi-
ción de la <ApologÍa> contra Juan Ginés de Sepúlveda, y
eI congreso de tres dias dedicado a Las Casas que, organi-
zado por el <Aquinas Institute of Theology of St. Rose

Priory> en Dubuque, Iowa, tendrá lugar en septiembre?
Seguramente se publicarán muchos otros trabaios y habrá
muchos otros actos conmemorativos -según 

parece hasta
en Moscrl- pero lo que no da lugar a duda es que el cuarto
centenario se celebrará por todas partes.

¿A qué debe atribuirse esto? PodrÍa contestarse que se

debe a que Las Casas se ha convertido en un personaje polÍ-
tico; que desde las revoluciones de principios del siglo XIX
que separaron a España de Ia mayor parte de sus posesiones

en el Nuevo Mundo, Las Casas y su obra escrita han for-
mado parte integral de la creciente polémica sobre el ca-
rácter de Ia dominación española en América. Es verdad
que Fernando VII, en cuanto hubo perdido sus dominios en
eI Nuevo Mundo, ordenó un registro exhaustivo de los archi-
vos españoles, a fln de que todos los datos relativos a Ia

.)
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conquista se acumularan para justiflcar Ia conducta espa-
ñola en Indias y desmentir la tesis de que los reinos ameri-
canos habÍan sido subyugados y oprimidos injustamente.
De esta actividad oflcial se derivó para los historiadores un
importante beneficio, como lo fue la publicación de los ma-
teriales básicos que en s:us Vi.ajes compiló Martín Fernán-
dez de Navarrete. En realidad, el cargo que en la presenta-
ción de la reimpresión londinense de Ia Breuísima relaci,ón
se habfa formulado a España -'el ocultar deliberadarnente
todos los documentos históricos relativos a sus colonias-
quedaba asÍ desvirtuado. Desde luego, la publicación que de
las Noticias Secretas hizo Dar¡id Barry en 1826, era parte de
la campaña de propaganda que se había adelantado a todo
1o largo del perÍodo revolucionario, ai igual que la de los
Viajes de lrTavarrete en el mismo año, tendÍa a suavizar las
heridas ocasionadas por la lucha emancipadora mediante
la presentación de una verdadera histcria de la conquista.
Al menos, este parece haber sido -a juzgat pol lo que dice
en su larga presentación de los Viaies- el propósito de Na-
varrete, quien consagró muchas páginas a realizar un exa-
men crÍtico de las obras de Las Casas y a censurar a los
escritores y fllósofos que se empeñan en <<sembrar entre
hermanos el odio y Ia discordia>. En conjunto, Navarrete
rcalizó un estudio importante y objetÍvo de las obras de
Las Casas, bien que repitiera la consabida afirmación de
que el <Apóstol de las Indias> habÍa sido el responsable de
la esclavitud negra en América.

Navarrete, sin embargo, deberÍa haber conocido ia acti-
tud de Las Casas respecto de Ia esclavitud a través de la
declaración final que aparece en su Historia d,e las Ind,ias,
cuyo manuscrito habÍa examinado en su calidad de miembro
de la comisión designada por la Reai Academia de ta His-
toria con objeto de decidir si tal obra debÍa publicarse. Lo
que resulta muy singular, sin embargo, es que a pesar de1
resentimiento producido en España por las traducciones que

r"
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de la Breaísima relaci.ón se habÍan hecho en América y Es-
paña, y del odio que se profesaba al autor de esa obra, el
mencionado comité decidió en 1821 publicar la Historia d,e

tas Indias, Qüe habÍa permanecido inédita desde que Las

Casas habÍa legado el manuscrito al monasterio de San Gre-
gorio, poeo antes de morir (1566). La Real Academia acordÓ

aceptar la recomendación del comité y editar la obra como

primer volumen de una serie sobre trfispanoamérica, y al
efecto nombró otro comité para preparar el original y en-

tregarlo a la imprenta. Este comité, por espacio de tres

meses, trabaió en el primer volumen del manuscrito, que

constaba de 668 folios cubiertos por la muy enrevesada ca-
ligrafÍa de Las Casas, después de lo cual rehusÓ continuar
en su tabor y manifestÓ aLa Academia que tal obra no debÍa

ser publieada. En primer término, porque se requerÍa hacer

en eI manuscrlto las necesarias correcciones y aclaraciones
a fln de adecuarlo a la lectura del común de las gentes y'

además, porque, <<esta obra no podÍa publicarse por las pro-

lijas e importunas digresiones que hacen pesada y fasti-
diosa la Iectura, y porque, contradiciendo siempre eI derecho

de los españoles a Ia conquista y acriminando perpetua-
mente su conducta, pareciÓ que en circunstancias presen-

tes, ni serÍa, conveniente ni oportuna su pulcticación, ni de-

coroso a Ia nación el autorizatla>>.

En 1832 la Academia examinÓ el asunto otra vez y de

nuevo decidió no publicar la llistoria, hasta que el hÍstoria-
dor cubano José Antonio Saco emprendió Ia tarea de inducir
a ta Academia a cambiar su parecer. Saco afirmÓ, en un
vigoroso artÍculo publicado en una revista de Madrid, en

1865, que las verdad.eras razones para no publicar la Hi's-

toria d,e tas Ind'ias eran polÍticas y de tal naturaleza que

<<ningún amante de las gtorias de España podÍa admitirlas>'
ni él tampoco como americano que era.

<Si la Hi,stori,a d'e las Indi'as contiene algunos errores'
ahÍ está la Academia para corregirlos, pues en su seno tiene

5
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gran copia de datos de aquella época y miembros muy dis_
tinguidos que podrian emplearse en tan honrosa tarea. Si
se advierten exageraciones, muy fácil es moderarlas, red.u_
ciendo los hechos a su verdadero valor. si las ideas son
incoherentes y el estilo es pesado, el trabajo será para ei
curioso y aplicado que emprenda su lectura; pero ninguno
de estos motlvos, ni otros más que puedan alegarse, son
bastantes para que se dejen sepurtados en el polvo de una
biblioteca los extraordinarios acontecimientos y las grandes
verdades históricas y morales que reflere la pluma de uno
de los hombres que más honran a España y a la huma_
nidad>.

La campaña de Saco tuvo éxito; cuando menos la His_
tori,a f.ue finalmente publicada en Madrid en l8?b, pero sin
notas, y el manuscrito original no fue reproducido.

Ya no existen estas diflcultades para publlcar las obras
de Las Casas; hoy en dfa es tan grande el interés por su
vida y obra que cualquier trabajo relativo a Las casas en-
euentra editor. ¿A qué se debe esto? una respuesta fácir
serfa que es porque todavÍa hay españoles a quienes les
ofenden las contundentes declaraciones de Las casas contra
lo que él eonsideraba la cruerdad y opresión españora eontra
los indios, y que el espÍritu de polémica es una de las ra-
zones de que en el euarto centenario de su muerte sus obras
se lean y se comenten más que en cualquier otra época
desde el siglo XVI. Mi impresión personal es otra: es que
hoy estamos viviendo en un mundo muy parecido al de Las
Casas, y que a medida rtue se eonoee mejor su doetrina, más
universal nos pareee su pensamiento. cada una de estas
afirmaeiones requiere una explicación.

ttl

Hoy, como en el siglo XVf, el mundo se enfrenta a pro_
blemas y conflietos derivados del contacto entre pueblos de
distintos colores, costumbres, e idiomas. En ra época de Las

U
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casas fueron relativamente pocos los europeos que llegaron

a ver un indio, como también fueron relativamente pocos

los indios del Nuevo Mundo que tuvieron que ver con los

españoles. Hoy los encuentros entre gentes de civilizaciones

diferentes son frecuentes y ocurren en casi todo el mundo,
y su frecuencla aumenta de dÍa en dÍa' Por eJemplo: desde

1941, soldados de los Estados unidos vienen luchando en

alguna parte de la tierra. En una población de 200 millones

de habitantes, pocas son las familias que no tienen por 1o

menos a uno de sus familiares en un nafs leiano donde vlve

unos meses y, a veces, años. Es imposible determinar el efec-

to total de esta presencla de nuestras fuerzas armadas al-
rededor del mundo, pero estimo que es muy considerable.

Hoy, como en el siglo XVI, hay países que empiezarL a

interesarse en el estudio de otros idiomas y de otras cul-

turas, aparte de la propla. Durante los últimos veinticinco
años el estudlo de las diferentes regiones del mundo (<<área

studles>) se ha desarrollado enormemente en los Estados

Unidos y otros pafses y ya empieza a desintegrarse el etno-
centrismo de que el mundo ha sido víctima durante tantos
siglos. Fácilmente podrfamos estar de acuerdo con el flló-
sofo Karl Jaspers en que <<hoy la unidad de la humanidad
es una idea que la realidad misma nos impone>, pero en el

siglo XVI fueron pocos los españoles que guiados por Las

Casas pudieron percibir esta verdad en medio del caos y de

la efusión de sangre de la conquista de Annérica. Acaso las

crisis de nuestro tiempo sean más graves que las del si-
gio XVI; pero, ¿no nos ha señalado en parte Las Casas eI

camino a seguir para resolverlas, con sus apasionadas de-

claraciones que nos Ilegan a través d.e los siglos con el mismo

vigor que tuvieron en el XVI?
Pero Las Casas fue un español, y jamás se podrá estu-

diar ni comprender su vida sino dentro del marco de la
obra total de España en América. Al iniciar mis estudios de

español, hace ya unos cuarenta y cinco años, en una pe-
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queña eseuela secundaria en el pueblo de piqua, estado de
Ohio, en el medio-oeste de los Estados Unidos, recuerdo que
mi maestro de cieneias natural.es nos preguntaba en un
examen: si se dispara una eseopeta en medio de un gran
bosque sin que nadie oiga el disparo, ¿habrá sonido? La
respuesta es fácil: iolaro que no! Igualmente Las Casas
habrfa carecido de significado histórico de no haber existido
españoles que le escueharon o que, por lo menos, eonmovi_
dos por sus palabras, salieron en defensa o ataearon sus
doetrinas sobre er trato de los indios. Asf, para determinar
eon preeisión ra eontrlbueión de Las casas y su posición en
el mundo, es necesario no olvidar nunea que España hizo
posible su eampaña en favor de los indios y que uno de los
aspeetos más singulares de la eonquista fue la actitud de
los españoles hacia tos indios.

Todos los exploradores y eolonizaclores europeos que vi_
nieron al Nuevo rMundo se eneontraron eon puebros indfge-
nas; pero únieamente los españoles hallaron tantos millo-
nes de naturales, a quienes llamaron indios, en las vastas
extensiones de su imperio, que flnalmente llegó desrle Cali_
fornia a Patagonia. El hecho mismo del gran número de
naturales sometidos al dominio de Los innperios azteea, ineay maya obligó a los españoles a eoneebir un m.étodo para
tratarlos diferente del practicado por tos ingleses, los fran-
ceses y los portugueses para el número mucho menor de
naturales, nómadas en gran parte, que encontraron amplia_
mente diseminados en sus territorios.

En el esfuerzo para gobernar la masa de indios en su
gran imperio, los españoles adaptaron algunas institueiones
de su propia experieneia rnedieval de ia larga lueha contra
los musulmanes, y crea,ron otras para satisfacer las necesi_
dade"s que planteaban ras circunstaneias der Nuevo Mundo.
La determinación de ra eorona y de ra rglesia de cristianizar
a los indios, la imperiosa demanda por los españoles de
fuerza de trabaJo para explotar las tierras nuevas en busea

B
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de ingresos para la corona y para sí mismos, y los intentos
de algunos españoles encaminados a proteger a los indios,
dieron por resultado un coniunto muy notable de relaciones,

Ieyes e instituciones que aún hoy lleva a. los historiadores
a conclusiones eontrad.ictorias sobre la realidad del gobier-

no español en América. El sistema de la encomienda' por

el cual se asignaban a los españoles grupos de indios, expe-

diente para suminlstrar trabaio y artÍculos a los españoles
y protección e instrucción religiosa a los indios, fue a lavez
tenazmente defendid.o como necesario y rudamente atacado
como anticristiano por los españoles misrnos a 1o largo del

siglo XVI. La polÍtica imperial española de tratar de civi-
Lizar a los indios urbanizándolos conduio a muchos experi-
mentos y experiencias curiosos, y a la larga resultÓ fatal
para gran número de naturales. En su importante obra
sobre arquitectura mexicana del siglo XVI ha dicho George
Kubler:

<No podfa eonstruirse nada sin la urbanización de

los participantes. Urbanizar a las poblaciones indias
era dislocar y destruir las norrnas de la cultura indí-
gena. Esa extirpación cultural prclrlujo a su vez la de-

cadencia biológica de la raza india... Cada ediflcio y
eada artefacto colonial estaloa nutrid"o de la destruc-
ción de una cultura y la deeadeneia de una' taza>.

España hizo muchos esfuerzos para mitigar la suerte
de los indios nombrando <<Proteetores> ofleiales, creando
tribunales especiales para sustaneiar las causas que los
afectaban y enviando muchos grupos de investigaciÓn para
descubrir lo que podrfa haeerse en su ayuda. Ensayó mu-
chos planes en eI siglo XVI, particularmente para eonseguir
que los indios fueran puestos baJo el dominio español sÓlo

por medios paclflcos y persuadidos a a,eeptar eJ. cristianismo
por la tazón y no por la fu-erza. Para ennseguir ese fln, el
dominieo fray Bartolomé de las Casas y sus hermanos de

I
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Orden proeuraron prediear la fe sin ayuda de la espada en
Chiapas y Vasco de euiroga ereó eomunidades utópicas en
lWichoaeán. En muchas partes se estabreció un sistema de
segregación de los indios por frailes y funcfonarios reales
para protegerlos eontra otros españoles que los explotarfan,
y esta práctiea fue seguida durante todo er perfodo eolonial,
eulminando en las famosas misiones de los jesuitas en para-
guay durante er siglo XVrrr. Era difÍeit, realmente imposible,
el doble propósito de ra corona de tener ingresos y al mismo
tiempo eristianizar a los indios, que en la realidad eondujo
inevitablemente a una serie de ásperas disputas, maras
eomponendas y algunos episodios gloriosos durante los tres
siglos y más de dominio español en Amériea.

r{oy. al volver ra vista haeia el eonJunto de ras reraeio-
nes entre españoles e indios, dos aeonteeimientos conservan
espeeial interés Dara nosotros, viviendo eomo vivimos en
una soeierlad mundial euya multiplleiclad y diversidad cle
eulturas se haee earla <lía má.s evirl_ente y má,s importante.
Por primeta vez en la historia un pueblo 

-ros espa,ñores-
prestó seria ateneión al earáeter cle la cultura de los pueblos
que encontró; y, quizás lo más sorprendente de todo, las
eontroversias que se suseitaron en_ el siglo XVf en España
y en Amériea sobre la manera justa de tratar a los indios
llevaron a la fundamental eonsideraeión de la naturaleza
del hombre. Este <despertar d-e Ia eoneiencia en Amériea>>
fue sólo un leve amanecer; en realidad, ¿quién puede decir
que hayamos llegado a pleno mediodÍa en el siglo XX? EI
heeho de gue estemos luehanrlo aún para averiquar cómo
vivir con JustÍeia en un mundo de muchas tazas y muchas
eulturas da a las luehas eslrañolas del siglo XVf una re-
sonaneia penetrante ¡¡ familiar.

¿Por qué los españoles" y en esneeiaL los frailes, de-
searon tan intensamente aprender las lenguas indlas y es-
tudiar las culturas i.nd-ias? f,atazón más noderosa fue, desde
luego, que sólo hablando los idiomas de 1os indios podían

10
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Ios religiosos hablarles al corazÓn para darles a conocer la

doctrina cristiana. Este esfuerzo lingüÍstico fue un grave

reto para los españoles porque tenfan que tratar con una
gran variedad de tribus indias de lenguajes muy diferentes

en su rápido avance por el Nuevo Mundo'

No obstante esa diversidad, los españoles hicieron ver-

daderos progresos en el dominio de las lenguas indias, y

compilaron tantos diccionarios e hicleron tantas gramáti-

cas, que su solo registro bibliográfico requlere un grueso

volumen.
Otra razón de aquella inmensa dedicaciÓn al estudio

de los idiomas indios fue el ardiente deseo que muchos sen-

tfan de fundar una Nueva Jerusalén en América. El protes-

tantismo habÍa roto la unidad de la cristiandad en Europa,
pero muehos españoles anhelaban realizat en el Nuevo

Mundo una brillante y luminosa conquista espiritual; mu-

ehos escritores señalaron entonces y después que Lutero y

Cortés habfan nacido eI mismo año, el uno para destruir
la unidad cristiana en Europa, y el otro para hacer posible

un Nuevo Mundo libre de las disensiones religiosas que es-

taban escindiendo al Vieio lVfundo en dos pedazos. Para

realizar este sueño habÍa que ganar las almas de los indios;
estaban seguros de que eso podfa reallzarse, pues creÍan que

las almas de los lndios eran blandas como la cera y que

podÍan moldearse para formar verdaderos cristianos, slem-
pre que los frailes eonoclesen sus lenguas, se familiarizasen
eon su cultura y se dedicasen eelosamente a su trabajo.

Además de los idlomas, los españoles del siglo XVI
estudlaron también las culturas indias y produjeron una
copiosa literatura que hoy sigue siendo valiosa para los es-

tudlos antropológicos. Algunos de los conquistadores adop-
taron la actitud perfectamente simple del caballero inglés
que, hacia 1900, pasó algún tiempo entre tribus salvajes
en un paÍs extraño y que, según se afirma, escribiÓ un libro
sobre ellas al volver a su patria. Un capÍtulo se titulaba

11
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<<Costumbres, detestables; maneras, ninguna>. BenjamÍn
Franklin describió perfectamente el etnocentrisrno que ca-
raeteriza a la actitud de muchas gentes cuando dijo:

<Los llamamos salvajes porque sus maneras difie-
ren de las nuestras, que nosotros reputamos la perfec*
ción de la civilidad. Ellos piensan io mismo de nosotros>.

F ueron los religiosos, que trataban de ganar almas, y
no los conquistadores, quienes primero comenzaron a es-
tudiar las costumbres, la historia y la religión de los indios.
Los misioneros necesiüaban saber los nombres y atributos
de los dioses indios, los sacriflcios que se les hacÍan y, cofl
toda la exactitud- posible, la mentalidad de los naturales, a
fin de apartarlos de sus ritos paganos y llevarlos al cris-
tianismo.

Durante el siglo XVI la corona estimuló a los eclesiás-
üicos a estudiar a los indios, y de hecho se escribieron mu-
chos volúmenes sobre sus culturas. Funcionarios adminis-
trativos como Alonso de Zurita también compilaron infor-
maciones, y los cuestionarios enviados regularmente a todos
los gobernantes españoles del Nuevo Mundo por el Consejo
de Indias comprendÍan muchos puntos sobre los inclios. El
resultado de todas esas investigaciones es un soberbio con-
junto de materiales lingüísticos, arqueológi.cos y etnográ-
ficos, que a veees son contradictorios y difíeiLes de valorar
porque gran parte sigue manuscrita e inédita, y aun las
ediciones irnpresas de que se dispone son malas, con fre-
euencia, y carecen de Índices y de notas apropiadas.

Las Casas fue un antropólogo notable, porque no supuso
que los indios pudieran ser medidos eon medidas españolas,
sino que habÍa que comprenderlos dentro del mareo de su
propia cultura. Consideraba a todos los pueblos, a los grie-
gos antiguos y a los españoles del siglo XVI lo mismo que
a los recién descubiertos naturales del Nuevo Mundo, eomo
seres humanos en diferentes etapas de desenvolvimiento.
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Empezó a escribir su Apologética |¿i.stori,a,, en la que expone
sus opiniones con gran detalle, en 1527, cuando estaba en
un monasterio de la Española, profundamente abatido por
el fraeaso de su proyecto de colonizar Venezuela por medios
pacÍflcos. La terminó a tiempo para usarla en 1550 como
atma contra Juan Ginés de Sepúlveda, sabio del Slenaci-
miento español que sostenÍa que los indios eran <<esclavos

naturales> según dictado de Aristóteles, de suerte que los
españoles podfan apoderarse de sus propiedades y utilizar
sus servicios, y podia hacerse justamente la guerra contra
ellos. Las Casas se opuso a aquella doetrina por anticris-
tiana y lormuló la idea, tan sorprendente para muchos es-
pañoles de aquei tiempo, de que los indios podÍan compa-
rarse ventajosamente con los pueblos de la antigüedad, que

eran seres eminentemente racionales y que en realidad
llenaban todos los requisitos que Aristóteles señalaba en una
vida buena. Mediante La Apologética hi,stori,a, maravillosa
mezcla de realidad y fantasÍa, Las Casas llegó aun a expo-
ner la idea de que los griegos y los romanos fueron en algu-
nos aspectos inferiores a los indios. Los indios eran mani-
fiestamente más religiosos, por ejemplo, porque ofrecÍan a
sus dioses más y mejores sacrificios que cualquiera de los
pueblos antiguos. Los indios mexicanos eran superiores a
los pueblos antiguos en la crianza y educacion de sus hijos.
Sus arreglos matrimoniales eran razonables y conformes
al derecho natural y al derecho de las naciones. Las muieres
indias eran devotas trabajadoras, y hasta trabajaban con
sus manos si era necesario para cumplir plenamente con
la ley divina, rasgo que según Las Casas harÍan bien en
adoptar muchas matronas españolas. La Apologétioa l¿is-
tori,a tenla, pues, una flnalidad polÍtica, asÍ como La Gra'
rnd,tica de Domingo de Santo Tomás se propuso demostrar
la racionalidad de los indios; pero contenÍa también mucho
material de cultura india. A pesar de los evidentes defectos
y prejuicios de la obra de Las Casas, los antropólogos de

13
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nuestros dÍas no tienen por qué sorprenderse ni avergon-
zarse de hallarlo en cornpañía de sus distinguidos prede-
cesores.

Los antropóiogos y los historiadores se van dando cuen-
ta hoy de que el estudio de ia cultura tiene una historia,
y que el modo como ven las gentes culturas diferentes de
la suya es en sÍ mismo materid importante de investiga-
ción. Cada vez se reconoce más la etnohistoria como un
campo de especial importancia para el conocimiento de la
historia de las Américas mientras estuvieron baJo el do-
minio de diferentes naciones europeas. Cuando sean más
completos ios estudios comparados de las instituciones y
las ideas que desarrollaron los europeos en Ias Américas,
creo que quedará sentado que las investigaciones antropo-
iógicas de amplia base hechas por los españoles revelan una
actitud valiosa, y hasta única, hacia ios pueblos conquis-
tados. Porque no sóIo escudriñaron muchos españoles las
culturas indias con ojos simpatizantes y muchas veces rea-
listas, sino que las vieron completas, y recogieron datos
sobre las enfermedades y la muerte, el arte y la cocina,
materias lingüÍsticas, crianza de los niños y en reaiidad
prácticamente sobre todos los elementos culturales impor-
tantes que hoy reconoce la antropologÍa.

Nadie osarÍa hoy sostener que los ideales anunciados
por la corona españoia fueron generalmente seguidos en ei
territorio americano sometido aI dominio español. Ni sos-
tendrá nadie que los españoles realizaron plenamente su
propósito: la incorporación en masa de los Índios del Nuevo
Mundo a un mundo cristiano y europeo. Forque sabemos
en eI siglo XX que los españoles se enfrentaban a un pro-
blema imposible: eI choque de culturas complicado por la
gran extensión en que operaban, la enorme diversidad de
los indios que encontraron y el pequeño número de espa-
ñoles de que pudo disponerse para la conversión y educa-
ción de miliones de indios. Perdura una importante cuestión
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docürinal. ¿Por qué los negros no recibieron nunca la misma
solÍcita atención que los indios y por qué la conciencia de
los españoles se inquietó mucho más fácilmente por los
indios que por los negros?

El jesuiüa Alonso de Sandoval escribió, ciertamente, en
ei siglo XVII un tratado sobre la cultura de las diferentes
tribus negras transportadas a Cartagena de Indias y en
consecuencia se Ie puede llamar el primer africanista de
Amériea. Pero ni Sandoval ni su discÍpuio Pedro Claver de-
nunciaron nunca la esciavitud de los negros como institu-
ción anticristiana, y la conciencia moral de Europa fue des-
pertada por primera vez en los tiempos modernos por la
suerte de los indios de América. Las diferentes actitudes
de los españoles hacia los indios y los negros todavÍa no
se ha explicado satisfactoriamente, y sigue siendo un pro-
blema importante a investigar.

Pero ¿no es bastante notable que algunos españoles del
siglo XVI estudiasen las culturas indias y que toda una es-
cuela de poderosos e ilustrados individuos de este pueblo
intensamente nacionalista luchase obstinadamente por los
derechos de los indios? Durante los primeros años de la ex-
pansión que al fln llevó ideas y mercaneias europeas a casi
todos los rincones de la tierra, España produjo, es cierto,
un agresivo defensor de la doctrina de Aristóteles sobre la
esclavitud natural. Pero también produio el poderoso cam-
peón de los indios como hombres, cuya voz en compañÍa de

otras muchas voces españolas, proclamó el amanecer de la
conciencia en América. Por muy lejos que penetren en el
espaeio exterior los cohetes interestelares, ¿se descubrirá
algún problema más importante que los que agitaron a los
españoles durante la conquista de América?

Las Casas echó mano de toda su enorme vitalidad, su
vasta culüura, su habilidad. InsistiÓ con pasiÓn en que los
indios ,aunque diferentes de los españoles en color, costum-
bres y religión, eran seres humanos capaces de volverse
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cristianos, con el derecho de dÍsfrutar de propiedad, liber-
tad polÍtica y dignidad humana, y que debÍan incorporarse
a la civilizacion española y cristiana, en vez de ser redu-
eidos a esciavitud o destruidos. AsÍ se dio un paso más por
el camino de la justicia para todas las razas en un mundo
de muchas tazas. Pues si bien Las Casas empezó como de-
fensor de ios indios solamente, luego se opuso también a
ia esclavitud cie los negros <<por las mismas razones)), y tra-
bajó por la libertad de todos los lrombres del mundo.

La bataila reñida por Las Casas y todos los demás es-
pañoles de su opinión para que se reconociera Ia hurnanidad
de los indios y se comprendiera su cultura, aún está iejos
de haber sido ganada. Pero hoy, quÍenes creen que <todas
las gentes del mundo son hombres> tienen poderosos aliados.
Los antropólogos han seguido sosteniendo que <<los princi-
pios fundamentales de oportunidad e igualdad ante Ia ley
son compatibles con todo lo que se sabe de biologÍa humana.
Iodas las razas poseen las capacidad.es necesarias para
participar plenamente en eI modo democrático de vida y en
la civilización tecnológica moderna>. La Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos, de las Naciones Unidas,
acloptada cuatro siglos después de la controversia de Valta-
dolid entre Las Casas y Sepúlveda anunció: <<Todos los seres
humanos nacen libres e iguales en dignidad y d.erechos.
Están dotados de razón y conciencia y deben obrar unos
hacia otros con espÍritu fratenai>. El Concilio Ecuménico
reunido hace poco en ei Vaticano, con ind.ividuos de <<todas
las naciones bajo eI cielo>, expresó esa idea aún más sucin-
tamente en su Mensaje a la lfumanidad: <proclamamos que
tocios los hombres son hermanos, independientemente de
la taza o la nación a que pertenezcan>.

Pero no todo se soluciona con prociamas. Estas pueden
dirigir los pasos vacilantes de la hunranidad, pero no pue-
den cambiar los corazones de los hombres en un mundo
rnoralmente subdesarrollado. Las Casas fue quien durante
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la conquista de América dio el ejemplo más dramático de
aquel viejo refrán español:

A Dios rogando
y con el mazo dando.

Pues este sevillano no solamente abogó apasionadamente
para que España implantara lo que él creÍa ser justo para
Ios indios, sino que también luchó sin descanso en defensa
de esos mismos conceptos. Es esta combinación de ideas
cristianas e insistencia en que se aplÍcaran al mundo que
le rodeaba lo que hoy en dfa capta nuestro interés. Esta
verdad de la influencia de Las Casas ha sido expresada con
las palabras del poeta:

Aún vibra fi voz desde la soledad
Y llega a nosotros, y porque arln te encuentras ediflcando

nuestra libertad
oh Jerarca de Chiapa y Obispo del Señor.

¿Qué ocurrirá en 2066? Si los hombres no se han des-
truido con bombas nucleares, Las Casas y su doctrina serán
seguramente más importantes que nunca, pues la verdad
tiene un valor acumulativo.

Aeaso antes de que entremos en el siglo XXI España ya
habrá erigido en Sevilla un monumento a Las Casas y asÍ,
simbólÍcamente, le reconocerá como hijo propio, como ver-
dadero español -de carácter difícil y dogmático pero un
gran hombre- defensor de grandes causas en la época más
gloriosa de España. Acaso también los mejicanos erigirán
una estatua a Cortés en acto simbólico de reconocimiento
de la obra de España en América.

Mas aunque no se lleven a cabo estos gestos simbólicos
se puede aflrmar, con bastante cetteza, que en 2066 se ha
de celebrar la vida de Bartolomé de Las Casas por su signi-

1?
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flcado universal. El hecho de que haya sido un español que
pasó muchos años en el Nuevo Mundo no se considerará
tan importante como su d.octrina ni como su determinación
de que esa doctrina prevaleciera en eI mundo.

La recia voz de Bartolomé de Las Casas proclamando
rlue todos los pueblos del mundo están constituidos por
homlores, no ha perdido su validez ni la perderá mañana,
porque en cierto sentido no tiene edad. De los tiempos en
que por vez primera fueron enunciados los ideales de jus-
ticia en favor de los indios a Ia fecha, España ha perdido
su imperio, y los pasos de sus soldados han dejado de estre-
mecer al mundo, como lo estremecieron durante la décimo-
sexta centuria. Los caballos de Cortés, que asombraron tanto
como asustaron a las huestes de Moctezuma, han sido su-
perados por tanques de acero, y éstos a su vez han perdido
su casi total significación frente a la bomba atómica. Al
doblar Ia esquina, se nos dice, hay bornloas atómicas ma-
yores y variado instrumental con que hacer la guerra bac-
teriológica. Lo cual, sin duda, constituye para nuestra época
un terrible estremecimiento, sólo comparable al de ios azte-
cas, cuando armados de arcos y flechas oyeron el tronar
de los cañones de Cortés.

Empero, cualquiera sea el medio que los hombres des_
arroilen para destruir a sus semeJantes, los verdaderos
problemas surgidos entre las naciones no hallarán solución
en el imperio de lo mecánico. La solución yace en el más
difÍcil campo de las relaciones humanas. Algunos españoles
de antaño comprendieron esta verdad, que debe compren-
der el mundo actual, si desea sobrevivir. Los métodos espe-
cÍficos empleados por los españoles del sigio XVI para apli-
car sus teorÍas, hoy se encuentran tal vez tan fuera de moda
como las cerbatanas con que Ios indios lanzaban sus flechas
envenenadas contra los conquistadores. pero los ideales que
algunos españoles 

-especialmente 
Las Casas- trataron d.e

poner en práctica al descubrir el Nuevo Mund.o, jamás per-
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derán su reluciente esplendor, en tanto los hombres crean
que otros pueblos poseen un derecho a subsistir, que deben
hallarse métodos de regir las relaciones entre ellos, y que,
esencialmente, üodos los pueblos del mundo están integra-
dos por hombres.
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LA RESTITUCION POR CONQUTSTADO-
RES Y ENCOMENDEROS: UN ASPECTO
DE LA INCIDENCIA LASCASIANA EN EL

PERU*

l.-Flan y contenido de esta cala

El presente ensayo aspira a poner en evidencia la aco-
gida y penetración en el Perú de uno de los principios
vertebrales del idearlo lascasiano, es a saber, la aplicación
estricta de las normas cristianas de la restitución de lo in-
justamente adquirido. Una indagación de esta Índole ha
permitido apreciar la amplitud del horizonte que alcanzó
a poner en efervescencia el dominico sevillano y determinar
la escala en que, con su tenacidad sin par, hizo mella en
unos grupos sociales en formación hasta arrastrarlos a
vivir en pleno drama y hacer pasar por las horcas caudinas
del arrepentimiento y de la congoja a esos españoles que

* P,ara desarrollar con holgura el tema de las relaciones entre Las Casas
y el Perú, sería menester un volumen muy cumplido. En é1 habría que glosar, por
su reveladota significación sicológica en orden a la predisposición que levantaba en
el ánimo del ,Obispo de Chiapas todo lo concerniente al Perú, la escena de su en-
cuentro en Madrid. en r56a con el futuro cronista, el Inca Garcilaso de la Vega:
cuando Las Casas cayó en Ia cuenta de que su interlocutor venia del Perú, y no
de la Nueva Españan se le avinagró el semblante y con ostensible desabrimiento
"tuvo poco que hablar" (Historio Generatr ilel Perú, Libro IV, Capítulo iii).

Pa¡a un panorama general de los contactos de Las Casas con el Perú y la
preocupación con que el dominico sevillano siguió los acontecimientos que en él se
desarrollaron, remitimos a los estudios de nuestro querido amigo Giménez Fernández
titulados "Las Casas y el Perú, Ensayo crítico acerca de las noticias y juicios que
respecto al descub¡imiento,y conquista del Perú formula en sus obras Fray Barto-
lomé de las Casas", er Docum¿nta (Lma, r95o), II, págs. 343-327, y "El Perú,
Las Casas y Menéndez Pidal", en Mercurio Peruano (Lima, ¡g,6¿), XLVIII, ¡ti-
meros 45r-4s2, pács. 29-35.

Añadiremos que el erudito francés Profesor Raymond Marcus ha analizaclo
las fuentes perúanas que tuvo a su disposición Las Casas, y en breve publicará el
resultado de esta indagación, de la cual adelantó primicias en el coloquio celebrado
en Toulouse en Noviembre de 1964.
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con derroche de pasión y de heroÍsmo consumaron la tarea
de incorporar a la civilización europea todo un continente.
Al acometer este trabajo ha constituido particular empeño
demostrar cómo de la esfera de lo teórico y lo doctrinario

-en donde no es difícil estar en acuerdo y moverse con
holgura- se descendió en la realidad al eomprometido am-
biente de lo práctico y de lo concreto, para cumplimentar
rlgurosa y ajustadamente las pautas enunciadas por Las
Casas, que colocaron a los conquistadores y a los encomen-
deros, estremecidos por un angustioso sobresalto, ante un
decisivo problema moral y casi cata a cara frente a Ia des-
esperanza.

Esperamos haber alcanzado el objetivo perseguido con
la aportación de una nutrida serie de referencias documen-
tales en las que el vuelo del esplritu aletea sobre los textos
opacos y cansinos de la prosa notarial que da fe de Ia última
voluntad de los conquistadores y encomenderos en el trance
más decisivo de la vida humana, en el umbral de la eterni-
dad. Esos testimonios demuestran palmariamente eómo
aquella formidable crisis espiritual cuyo inductor fue el
olristrro de Chiapas, de heeho no se redujo al tumulto de
sus encrespados eserltos, a pláticas de gabinete o a nebulo-
sos eonatos -al fln y a la postre, a papel mojado-, sino
que se llevó a ejecución efectiva, con todas sus eonseeuen-
elas, mediante la práctlca del deber moral de la restitueión,
de la eomposición prevista en el Derecho Canónleo, y de
la reparación -acción 

paralela aunque no idéntica a las
dos anteriores. l

I{asta ahora. no se habla dispensado atención suflciente
a este fenómeno que refleja de un modo inobjetable de qué
forma la inquietud despertada por Las Casas y puesta al
rojo vivo en todos sus tratados en orden al ejercieio de la
satisfaeción por la vlolación del orden moral, actuó eomo

t Cf. Dictionaire de 'I'h.éologie Catkolique (París, r936), XIII, cols. 243i-24gs
(s. r-. Reparation) y cols. 2466-z5ot (s. r'. Restitution).
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npst¡rucró¡q poB coNQUrsrADoREs Y ENcoMENDERoS 3

reactlvo penetrando hasta lo más fntimo de la concÍencÍa
de aquellos hombres que una literatura de pacotilla ha
estereotipado como duros de cerviz, inmisericordes y faná-
ticos, incitándolos a realizar, con la conviceiÓn de 1o que

se profesa Íntimamente, actos de alcances conmovedores
que hablan muy alto de la pulcritud ética de quienes los

cumplÍan.

2.-Yalor de los testimonios documentales utilizados

El hidalgo español del siglo XVf, [egada su hora del

tránsito, debe velar por su alma, del mismo modo que du-
rante su vida terrenal habÍa combatido por su fe, su honra
y por ganar fama y nombradfa. En ese instante, sus dispo-
sielones de postrera voluntad constituyen una lección teo-
lógiea de contrición y de eÓmo ganar, con el dolor del arre-
pentimiento, la esperanza del perdón y de la paz eterna.
LeÍdos hasta ahora los testamentos de los conquistadores
y los eneomenderos únicamente en pos del dato biográflco,
de las circunstancias famitiares o de los gestos heroicos,
poco o nada habfa lnteresado recobrar su imagen moral,
transida de virtudes que ya en su mlsma época les fueron
escatimadas. Aun en el más empedernido, en el más áspero,

o en el más indiferente hallamos ese mÍnimo de sensibili-
dad que redime a un hombre.

Con todo, al eonocer estas doloridas constancias de

tardÍo escrúpulo no puede ser reprimida la sospecha de

hallarnos ante una f.aeeta inédita de extremosidad racial
y de que en ellas no exista eventualmente una implícita
dosis de exageraelón y de efeetismo, de tal suerte que en

la humildad con que se reconocen graves cargos y reatos
haya un caudal de arrepentimiento desproporcionado con

la culpa que lo promueve. La literatura española nos pro-
porclona abundantes ejemplares de esos bandoleros y liber-
tinos que acaban en santos por el estllo del Lugo de El ru-
fi.d,n dichoso, de Cervantes, el Enrlco de El condenado por
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d,eseontiado, de Tirso, o er Eusebio de La deuoción d,e Ia
Cru,z, de Calderón; ta ascética, modelos como aquel Hermano
Salrnerón (inmortalizado por los pinceles de Zurbarán) o
los frailes retratados como paradigmas en las erónicas con-
ventuales, que expÍan fartas veniales con extravagantes
penitencias y mortificaciones, y en fi.n, ros anares de ra
hagiografÍa almas eximias eomo las de san rgnacio de Lo-
yola, el Beato Alonso de orozco o el mismo venerabre Miguel
lMañara, que impulsados por un afán de ediflcación exa-
geran con inflación tan sineera y contrita sus extravÍos ju-
veniles, que han pasado a la posteridad como unos temera-
rios empecatados, cuando en hecho de verdad no diferÍan
de cualquier otra criatura de su época. Dentro de esta misma
formación espiritual, los conquistadores y encomend.eros, al
apocarse hasta 10s últimos grados de la maldad, quieren
por contraste destacar aún más sus actos de arrepenüi_
miento y expiación.

Grandes en el pecado y en la peniten cla, a la hora de
ajustar sus cuentas se levan la mano al pecho y registran
escrupulosamente su conciencia, para dictar aquellas cláu-
sulas expresivas de una preocupación ética jamás conocida
hasta entonces (y nunca igualada en la historia de la Hu_
manidad). Esos insürumentos notariales son la señal externa
de una disposición interna del alma.

No aventurarÍamos la afirmación de que todos los eon_
quistadores y eneomenderos, sin excepción, admitieron hu_
mildemente su responsabilidad y restituyeron lo ilfcita-
mente adquirido, ni tampoco ereemos que llegado el mo_
mento de cumplir los legados, los albaceas los ejecutasen
tan puntual y estrictamente eomo les previnieran sus cui_
tados mandantes .Una golondrina no haee verano, pero sí
lo anuncla.

Hubo desde luego los impenitentes, que no guardaron
memoria alguna para quienes habían sido el trampolÍn que
los lanzó a la riqueza y la opulencia; los negligentes, que se
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limitaron al huero formulismo sin verdadero ánimo de re-
sarcir el daño inferido, y también los que por hallarse re-
ducidos a la más estrecha indigencia, a despeeho de su

pasado bienestar y de lo que la leyenda ha foriado después,

eseasamente poseÍan algo más que el lecho en que iban a

exhalar el rlltimo aliento. como-le€ eonseeuencias econó-

micas de ta deuda repercutfan eon earáeter de imprescrip-
tibles hasta los herederos del eausante, tampoeo faltó el

easo de los sueesores renuentes o distraldos en observar las

disposieiones relativas a la satisfacclÓn de los periuicios

infligidos en comareas remotas o decenios atrás.2 Mas, por

enelma de todo, hubo a las elaras un estado de o¡tinión am-
pliamente difundido en los <liversos estratos soelales india-
nos, eonforme se deduce de las pruebas doeumentales de

que aquf haeemos eaudal.
En efeeto. No obstante oue por una parte el P. Tibeser

se lamentase de la impositrutrlad de exh.umar eonstaneias

de aetos reparadores en taz6n de perteneeer al fuero de la
eonfeslón, qüe por su mi.sma naturaleza está, rodeada rlel

más inviolable stgilo, o ¡¡ q.ue por su lado Friede aflrme que

después de revlsar la doeumentaeiÓn eorrespondiente a la
primera mitacl del sieJo XVI en la Ntleva Granada no tra
eneontrado nl un solo ea,sct exnresivo de reinteqro de lo
usurpado por Los eneomenrJ.eros. ¿ nos asiste la satlsfaeeión
de ofreeer ahora un lote rJ.e nrlmieias aereditativas de l¿
poteneiali-ct-ad de las ldeas l-l,evada,,q a nunta de lanza por

cl dominleo sevlllano.

" v. 1" historia que relata ün autor muy contaminddo de ideas lascasianas,

que escribió alrededor ile r56o, después de üna proloÍgad¿ estancia el el Perrl, Pedro

d'e Quiroga, en su Libro intitulddo Coloquis ile la Verdarl (Sevilla, rgzz), págs' 8¡-8'+'

V. además págs. +5, +6' 88 Y 8q.
g V. el artículo citado en la nota 8o, pág. 5r8-
4 "Las Casas y el movimiento iniligenista en España y Arnérica en la pri-

mera mitad del siglo xvi", en Reaisto iI¿ Historia de América (México' rgts'a),

núm. 34, ytág. 4oo. V, también ta obra de este mismo autor, citada en la nota 73,
p^5.,Ái. A-peiar de las categóricas aseveraciones tle este historiador, sabemos de

algunos encomenderos que restituían el excedente de tributos, confotme a ufla carta

de Fray .Juan de San Filiberto (Bogotá, 3-II-r553). mencionada por Menéndez Pidat.
El Pailre Los Cdsos. Su doble personalid'ad (Madrid, rq6¡), pág. 267,nota 29.
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Juzgo pertinente prevenir que no incurro en la exagera_
ción de estimar que en todos los casos reseñados debe re-
gistrarse un influjo directo e inmediato promovido por los
escritos del obispo de chiapas, pero es incuestionable que
él desparramó aquel estado sicológico que trascendió por
los más variados ámbitos y al cual no pudieron susüraerse
quienes querÍan estar en paz con su conciencia. Segura-
mente sea ésta la consecueneia más sugestiva que se des_
prenda de estas páginas: esclarecer cómo, al igual que se
expanden las ondas concéntricas en un lago, las renovadoras
doctrinas sustentadas por el vehemente tonsurado alcanzan
los puntos geográflcos más recónditos y penetran en las
mentes más refractarlas.

En compensaclón, casi con la más absoluta cerfldumbre
puede reconocerse la huella lascasiana en la formulación
contractual de los compromisos de restitución en las escri-
turas que páginas más adelante extraetamos, cuyo número
no será diffcil incrementar en nuevas brlsquedas en los
archivos.

Pata ttazar el presente estudio, hemos tenido a la vista
una seleceión de ediflcantes testimonios de rlltima voluntad
espigados en la doeumentaeión conservada en Llma. s No
dudo de que un fllón espeeffleo eomo lo es la coplosa serle
de papeles provenientes det desapareeido hospital de Santa
Ana,6 fundado por el arzobisno Loaysa para aeoger indios,
permitirá multipliear estas notieias, v lo proplo cabe decir
de los arehivos de cfu"dades com_o el Cuzeo y otras que han
salvado los fondos de los antiguos estableeimientos de cari-
dad dedieados a los nativos. Así lo ha demostrado por lo
pronto un apresurado reeuento del material existente en
el arehlvo de la Beneflcenela Públiea del Cuzeo, praetiead.o

5 El investigador nortearne¡icano Be¡tram T. Lee, que revisó durante largos
años y con asiduidad los archivos peruanos, coafirmó en r93s, al profesor Lewis
Hanke haber leído muchos testamentos con disposiciones del tenor qr" nos o"op,,.
Cf. Lalucha por la justicia en la Conquista ile América (Buenos Aires, i949), pág.5e8.

6 Conservada en el Archivo Central de Ia Beneficencia pública de Lima.
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por el P. Vargas Ugarte. ? También los archlvos eclesiásticos
guardarán referencias, pues no fueron pocos los que conver-
tÍan su obligación restitutoria en capellanfas y otras fun-
daciones piadosas o caritativas. Finalmente, la serie de

autos sobre Bienes de Difuntos, en la SecciÓn ContrataciÓn
del Archivo General de fndias, forma una veta que puede

deparar abundantes hallazgos.
Como no puede ser de otro modo, la misma fuente de

los datos de que nos servimos infunde obligatoriamente al
presente trabajo el sesgo de una simple colección de notas,
pero indudablemente así ganará en valor probatorio y al
mismo tiempo permlte seguir paso a paso y con coherencia
ese trágico diálogo entabtado desde las celdas de los teólo-
gos y el confesonario con las atormentadas conciencias de

los conquistadores y encomenderos, que culminarfa en mo-
mentos de rigorlsmo con la recomendación de denegar la
absolución a qulenes no devolviesen <<hasta el último cua-
drante> (como sentenciara inexorablemente Las Casas). La
gravedad de la medida estribaba en que se vefan afectados
casi todos los colonos, pues bien decla un tonsurado que

<por santo que qualquiera haya sldo, no ha deiado de par-
ticipar en los daños susodhos.>,8

3.-significado írltimo de k:s actos de restitución

fnteresa dejar puntualizado sin reservas que no pre-
tentemos que estas páginas se consideren como una contri-
bución a la <<leyenda dorada> de la acción de los conquis-
tadores. Deliberadamente se ha prescindido del copioso
cúmulo de datos aeetea, de legados y limosnas en benefleio
de hospitales y asilos de naturales, asi como de aquellos ras-
gos in arti,culo mortis por los que un encomendero condo-

7 Reaistd del' Archiao Histórico del Cwzco (Cuzco, r953), núm. 4, págs. ro3-rt3.
8 Memoríal del Licenciado Melchor Calderón en nombre de 1os vecinos de

Chite, 1564. Coleccíón de Docunento.s Inéditos Pars tú Hi'storia ile C'hile, xxix,
página 4oo,
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naba los üributos a los indios de su feudo. e IVos ceñiremos
por sistema a enumerar casos de restitución declarada-
mente protestados. ro

Acaso a modo de postulado pueda adelantarse que de
la lectura de estos datos hasta ahora desconocldos quedará
de maniflesto cómo ni todos los conquistadores eran esos
truhanes despiadados que, preclsamente por serlo, se re-
tratan en las ardientes páginas de Las Casas, sedientos de
sangre y riquezas, de los cuales fueron de fiJo eJemplares
únicos en eI Perú de Francisco de Chaves rr o aquel siniestro
Melchor Verdugo cuyo apellido estuvo en correspondencia
con sus atrocidades, 12 ni redomados hipócritas de la calaña
del tan llevado y traÍdo Maneio Serra de Legufzamo, que
tras de haber sido un botarate, no se contentó con esquilmar
a sus indios y con flngidos remordimientos escamotearles
la reparación prometida, sino que forJó una leyenda sobre
el estado moral de los indios baJo el cetro de los fneas, que
corre desde hace cuatro siglos con envidiable fortuna. ts

A través de los testamentos euyas señas proporelonamos,
se perfilan seneillamente criaturas imbuidas en un innato
santido Jurfdico y tachonadas de flrmes norrn"as étleas, que
en la coyuntura de solieitar el eonsuelo de los rlltimos sa-
eramentos y de ajustar las euentas terrenales, eseuehan el

9 Conp. Velasco, "El alma crístiana del conquistadot", en Missionalia His-
pdnica (Madrid, ts6+), xxi, núm. 63, págs. zg7-288.

ro Cierto es qüe ?ara aducir prueba plena tlel cumplimiento de tos actos de
reparación sería menester exhibir los eventuales recibos de los beneficiarios, como
para el abono de los sesmos en Chile acredita Hunnetrs (ob. cit. en lanota 69',pág,s.67,
85, g2-g3 y rz5), tarea que aunque no imposible, exige una investigación despropor-
cionada con el resultado previsto,

rr Las crueldades consumadas por éste en Conchucos efl tS39, de las que se
hace eco Cieza de Le6n, Crónica ilel Perú, capítulo LXXXII, movielon a la Corona
a ordenar un desagravio, segírn Cédula de z5-XII-r55r. Publicada en 7a Colección ¿le

Documentos lttéditos d,e Anérica ! Oceanía, xviii, págs. 48o-48r. También alude
a ellas el Provincial de los dominieos, Fray Tomás de San Martín, en su memorial
colacionado infra, nola 57, al fol. 40 v., y que es casi seguro dió pié para la expe-
dición de dicha Cédula.

t,2 Del Busto. ¡'El Ca-pitán Melchor Verdugo, encomendero de Cajamarcatt, en
Reaista Histórica (Lima, 1959), XXIV, páSs. 318-387; v. especialmente la repug-
rante eseena narrada en las páginas 363-365., que parece ext¡aida de la Brewlssima...

13 Sobre este personaje volveremos al final del presente artículo.
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imperativo de Ia conciencia y devuelven a los indios Io que
acaso por un exceso de escrúpulo reputan por indebida-
mente retenido. Lección de cristiano &mor al prójimo de
alla raza diferente, que de hecho en multitud de casos se

h¿r,bÍa transformado en una auténtica hermandaC de sangre
como consecuencia del mestizaje.

4.-Complejidad del problema y sus implicaciones

Cuando un penitente se acerca a reconciliarse, para
merecer la absolución no es suficiente la exposición sincera
de sus pecad.os. Son además requisifos sustanciales -nece-
sidad de medio en TeologÍa- el pesar por la ofensa inferida
y el propósito de enmienda. Cuando el ministro rle la peni-
tencia, en su investidura de juez espiritual estima que no
hay contrición ni determinación sólida de reparar eI daño
causado o el agravio inferido a Dios, no puede ni debe im-
partir la, absolución. 14

Por lo que toca a los conquistadores, con arreglo al rÍ-
gido esquema doctrinario de Las Casas, la retención de los
tesoros y caudales que habÍan allegado contra Ia voluntad
de los indios conflguraba a las ciaras un pecado contra el
Séptimo Mandamiento. En eualquier caso, un ladrón o po-
seedor de bienes mal adquiridos no acredita arrepentimien-
to si continúa detentando en provecho suyo los objetos que

ha hurtado o que no ignora que han sido sustraÍdos contra
la voluntad de su dueño. Para ponerse bien con Dios, el
depredador debe restituir lo mal habido a su legÍtimo pro-
pitario, o cuando éste sea desconocido, eederlo a los pobles
o a la Iglesia, como lo establecen los moralistas. For consi-
guiente, en recta doctrina, al que no restituye, aunque haya
obtenido la absolución, no se Ie debe tener por libre de culpa,
pues de verdad no Io está.

Estos principios, que a prlmera vista parecen muy sen-

14 Dictionoire de Théologie Catholique (París, r9o8), III, cols. 94z-96o.
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cilios y practicables, llegado el momento de ponerlos por
obra ofrecian diflcultades, algunas veces insalvables aun
con la mayor diligencia. trn primer lugar, por io que con-
cierne a ios conquistadores, las depredaciones se habÍan
cometido lustros o decenios atrás, de forma que buen nú-
mero de los perjudicados o habÍan ya fallecido, o en la even-
tualidad de vivir aún, se hallaban dispersos y era casi im-
posibie localizarlos y determinar la cuantÍa individuat det
d.año causado, mayormente dado el régimen socio-econó-
mico incaico en el cual el concepto de propiedad particular
era una flcción. No era tampoco raro el caso de que tales
extorsiones se hulriesen realizado en lugares alejados entre
sÍ, a veces en puntos distintos del inmenso escenario india-
no, Io que acrecentaba esas dificultades. Los encomenderos
ciertamente se hallaban en condiciones más cómodas, aun-
que no siempre ies fuese muy simple llevar a la práctica su
propósito de reparar los abusos habida cuenta de que en
los altibajos de las guerras civiles los derrotados sufrieron
la confiscación de sus repartimientos y los vencedores los
ios permutaron por otros más pingües.

ContribuÍa a complicar el panorama reinante la cir-
cunstancia de que eI ambiente de duda habÍa cundido tam-
bién en el seno del estado eclesiásüico, ya que la responsa-
bilidad inherente era compartida por los predicadores y
confesores. Si aquellos no exhortaban y persuadÍan a cuan-
tos retenÍan lo injustamente adquirido a efectuar su de-.
volución o a indemnizat los estragos causados, y los segun-
dos exoneraban de culpa a quienes se hallaban en esa si-
tuación irregular, se eonvertÍan en encubridores o en coope-
radores por negligencia. Aún más. El confesor que en su
aturdimiento absolvÍa a un penitente a sabiendas de que
éste no habÍa restituido, se subrogaba en Ia satisfacción a
que aquél habÍa estado obligado. Júzguese pues cuán con-
fusos debÍan de hallarse en general los tonsurados ante
tan delicado compromiso, si no procedÍan con el celo apro-
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piado. rs Esto afectaba sobre todo a los que recibÍan su esti-
pendio de los encomenderos, reputados meros usurpadores
dentro del catoniano concepto de Las Casas, y planteó en
consecuencia casos morales de ardua solución, pues a su
turno ei confesor que se excedÍa en el rigor de Ia penitencia,
venÍa también obligado por eI mismo principio de la resti-
tución, a reparar el daño ocasionado aI confesando.

Ahora bien. La Índole del presente trabajo no consiente
abordar un tema tentador por todo extremo y dilucidar,
como cuestión previa, si el planteamiento fundamental de
Las Casas era eI correcto aI desplazar el núcleo de la pro-
blemática al terreno de la licitud de ia Conquista en térmi-
nos absolutos, o si por eI contrario es aplicable al Perú la
tesis que desarrolla Vitoria, matizando su concepto genérico
de la injusticia del despojo 16 J la obiigación especÍflca de
restituir lo adquirido ilegÍtimamente. rz AI enumerar los tÍ-
tulos idóneos, en eI séptimo establece que asiste pleno dere-
cho para adueñarse de parte del botÍn en el caso en que uno
de los bandos combatientes reclamase la cooperación de los
españoles y prorratease con ésüos las presas ganadas, según
derecho de guerra. i8 Del mismo modo que el egregio ca-
tedrático de Salamanca invoca el caso de ios tlaxcalteeas
que se concertaron con los soldados de Cortés para que ios
ayudaran a marchar sobre los mexicanos, trasladando el
argumento al escenario peruano, encontramos aquÍ que los
quechuas consideraron las fuerzas españolas como aiiados
en su lucha contra el intruso y usurpador Atahuaipa. te En

rS De estas congojas se hace eco Fray Toribio de Benavente en su famosa cart¿
impugnativa de las reformas lascasianas (Tlaxcala, z-I-¡5S5). Juzga por falto de toda
razón que sin hacer mé¡ito de la ingente obra apostólica " ... por haber "confesado
diez o doce conquistadores, eilos y nos aos hemos "de ir al infiet¡o,..", Colección ile
Docuntentos Inéilitos de Amórica ! Oceanío, YII, pás. zSg',

16 De Indis, Relect. I, Sect. II, 9 Z, y flf, I z.
r7 De Iure BeUi, $ gg.
¡8 De Indis, Relect. I, Sect. III, $ 17. Un cómodo resumen de la doctrina

esencial sobre ia guerra justa, en Carro, La Teologta g los teólogos-iurütas ante lo
Conquista de Amóri,co (M'adrid, tg44), l, Cap. II, núm. S, págs. zr7-228.

rg Del Busto, Francísco Pizarro, el Marqués Gobernador (Madrid, tg66), pá-
ginas r33-r35.
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tal inteligencia y amparadas por la aplicación de un caso
similar, quedarÍan cohonestadas las acciones béiicas des-
arrolladas por Pizarro y sus compañeros, de la misma suerte
que ei botin podÍa reputarse por habido sin escrúpuio. Se

abre aquÍ un ancho campo a Ia especulación teorética.
Por otra parte, el concepto clásico de la restitución la

supone en razón de despojo de bienes con dueño conocido.
¿Los tesoros habidos en Cajamarca y en el Cuzco se halla-
ban en tal condición? ¿Era posible identificar personalmente
a cada uno de los indios que habÍan extraido esos metales
preciosos y los habÍan manufacturado? üedidos por sus va-
sailos al Inca y al Sol y habiéndose subrogado en ellos Ia
Corona Española, ¿no era ésta la legitima causahabiente o
por modo subsidiario la lglesia, pero nunca los indios, que

habÍan renunciado a Ia propiedad de los mismos?
EI punto de partida de Ia cuestión y de las encontradas

interpretaciones radicaba en el quebrantamiento de las dis-
posiciones regias, reiteradas de continuo, entre las cuales
flguran en lugar preferente las instrucciones a Cortés
(26 de julio de L523), en donde se recomienda vehemente-
mente no causar mal ni daño alguno a los nativos, ni to-
marles nada de lo suyo, sin abonar su importe.20 DifÍcil, por
no decir imposible, era guardar flelmente tales mandatos
en procedimientos rodeados del estrépÍto de las armas y en
ocasiones en que ios españoles se hallaban en estado de
necesidad extrema. Además, entraban en relación con gru-
pos sociales que vivÍan en régimen de economÍa naturai y
para quienes eI único sistema inteligible era el trueque y
euya concepción de los metales preciosos diferÍa radical-
mente de ia usual en Europa.

5.-El Perú, piedra de toque de la cuestión

Es realmente digna de nota una circunstancia muy ex-

20 Colección d,e Docutnentos Inédítos de Art;éri,co g Oceonlo, )Q(III, pág. s6o.
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traña: la descomunal polvareda que suscita en el dominio
de la TeologÍa Moral la licitud d.e la retención de los cau-
dales habidos de los indios estalla con la Conquista del perú
y la controversia tecaetá una y otta vez sobre ella con
particular énfasis.

No debió de ser menor el volumen de los tesoros obteni-
dso por Cortés de los aztecas y sufragáneos obsequiados por
éI al Emperador, que Durero contemplara absorto en Bru-
selas, et y ni el PontÍflce Clemente VII tuvo remilgos en ad-
mitir la pedrerÍa y joyas que en 1529 le ofrend.ara eI mismo
Cortés,22 ni los sensacionales hallazgos en las sepulturas del
Cenú en Cartagena23 fueron cuestionados, pero bastó que
Hernando Pizarco pasara por Santo Domingo con las piezas
más selectas del botÍn de Cajamarca, que llevaba para pre-
sentarlas üambién aI rey,24 para que saltara la chispa que
iba a encender la agria controversia. Es de veras curioso
que en ningún otro lugar de las Indias se promoviera tanto
revuelo en derredor de semejante problema, o que en tod.o
caso alcanzara La virulencia que acusa por lo que aI perú
concierne.2s

2r La Tciire Villar: "Los presentes de Moctezuma. Durero y otros testimonios",
en Rezti,sta ile Historio Amerócano 3t Argentino (Mendoza, ry57), I, núms. r-2, pá-
ginas 55-84.

zz BernaL Diaz del Castillo: Historda aerdailera de lo Conquista ile la Nuevo
España, capítulo CXCV. En reconocimie¡to del presente cortesiaao, el papa concedió
indulgencias.

23 Cfr. Prólogo de Jiménez de la Espada a la Guerra de eodto, de Cieza
de León (Madrid, t877), págs. XLVII - LlX.

Verdad es que el cronista Herrera, al historiar los eventos desar¡ollados en el
Cenú (Década Quinta, Libro Quinto, Capitulo VIII), ¡ecuerda que al promoverse
una polémica sobre los tesoros hallados en las sepuituras, los teólogos dictaminaron
que era ilícito echar mano de sllos, pero salt¿ a la vista que e1 debate especulativo
sobre la materia no fue coetáneo de los episodios narrados y que la referencia a
su planteamiento entraña un injerto tardío.

z4 V. los inventarios de los objetos depositados en Sevilla en febrero y matzo
de 1534. A, G. I. Contratación, 4675. Publicados por Medina, La Intprenta em Lima,
I, págs. t63-r7o, y Reaista del Archi,oo Histórico ilel Cwzco (Cuzco, 195,4), núm, S,
páginas z5g-267.

25 Puesto que no desconocemos las pági¡as que Giménez Fe¡nández dedica a
rastrear las raíces de los postuladog doctrinarios lascasianos en punto a la restitución,
hacemos la salvedad de que aquí se trata de la aplicación de este acto de justicia
conmutativa al fruto del botin habido en cajamarca, y no a las posteriores deriva-
ciones del problema. Cf. Ba.rtotromé de las Casas (Sevilla, 196o), II, págs. 5zz-536.
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Esta hiperestesia en relaciÓn con el Perú se pone de

maniflesto üan pronto comienzan a difundirse por España

las noticias de Ia distribuciÓn del tesoro incaico, realizado

en Caiamarca en iunio de L533. Rompe los fuegos nada

menos que eI insigne Vitoria, en carta de B de noviembre

delS34alprovincialP.Migueld'eArcos,enSevilla,deflio
en respuesta a una anterior de éste. sin vacilaciones, con-

dena categóricamente el propÓsito de aiguno soldados que

habÍan regresado del Perú de retener la parte que les fuera

adjudicada y en el terreno moral no encuentra otra alter-
nativa que la d.e la restiüuciÓn, por considerarlos despoios

habidos fuera de guerra justa. Füemacha su censura exclu-
yendolaposibilidadd'ecohonestartalapoderamientome-
diante una composiciÓn. 26

No permaneciÓ indiferente la Corona a ias implicacio-
nes de este problema, tan luego surgiÓ como un hecho real.

En las instrucciones impartidas en L9 de julio de 1536 al

obispo valverde tocantes a los tesoros hallados en el ctJzco,

ya se le faculta para aplicar ia instituciÓn canÓnica de la

composición <iusta y mod.erada>) en beneflcio de quienes,

si se procediese contra ellos con todo rigor a exigirles re-

integrar enteramente su presa, iban a quedar reducidos a

la pobreza por carecer de otro caudal que el proveniente de

dicho prorrateo y no tuviesen posibilidad de subsistencia

mediante su industria o inteligencia.2T
I?,econforta advertidr asimismo que en las instrucciones

al gobernador vaca de castro (15 de iunio de 1540) se hace

hincapié en que sin dilación debÍa acopiar informes acerca

de quiénes se eneontrasen obligados a restituciÓn por lo que

injustamente hubiesen arrebatado a los indios, y los con-

minara a cumplir su eompromiso, sin perjuicio de seguir

z6 Getino: El Mdestro Frag Francisco de vitorio (Madrid,.rg3o), págs. t44-r46.

., Po.r"s B"rrenechea: Cedulario del Perít (Lima, rg+8), II, págs' 185-186'

N"a"'p"ao u'"lreverse a hacer Valverde, según 1o confiesa en su extenso informe al

ü"rlri", á"t"ao en et Cuzco, el zo-Ill-r539'. En Lisson, Lo Iglesia de España en el

Pertt (Sevilla, r94g), I, págs. tz5'r26.
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por eI fuero civil proceso contra los mismos en razón de
los atropellos causados. 28

AI año siguiente, el provisor Luis de lVlorales, que habÍa
estado en el Perú desde los primeros momentos de la Con-
quista, reclamaba en su difuso memorial que sin tardanza
se restituyera a los nativos, previa diligente averiguación,
todo cuanto se les hubiese arrebatad.o por métodos violen-
tos, aparte de que la Corona impetrara una bula de com-
posición <<de lo mal llevado yncierto>, de suerte que cesaran
Ios escrúpulos de conciencia de los conquistador€s¡ ze

Como no podÍa ser por menos, ya el p. Las Casas habÍa
tomado partido en orden a las riquezas del perú, como lo
demuesüra el más antiguo documento suyo en que se refl.eja
su preocupación por todo lo que dijese relación con asuntos
referentes a aquel territorio. Nos referimos a su catta desde
Granada (Nicaragua) del 15 de octubre de 1b3b, B0en Ia que
consigna sus primeras opiniones acerca de los aconteci-
mientos que culminaron con el desplome del Imperio de
ios fncas.

d.-Modalidades iniciales en los casos de restitución

En 1541 regresa a España el conquistador Alonso Füuiz,
uno de los que merecieron suculentas participaciones en
Cajamarca y Cazco, habiendo disfrutado posteriormente de
un fructifero repartimiento. AsÍ consiguió amasar una im-
portante fortuna, pero parece que siempre anduvo acon-
gojado sobre la licitud de hacer suyas tales ganancias. Gar-
cilaso trae un ediflcante apólogo en eI cual este soldado es

z8 A. G. I. Lima, 566, Lib. 4, fol. ¡ v. En Colección de Documentos Inéditos
de América y Oceanáa, XXIII, pág, 47o. Complemento de este precepto, al que se
imparte alcance general, es la Provisión dictada cuatro días después, en la que se
tegulan las normas que habían de observarse en la distribución de los tesoros habidos
tanto en guerra como por r€scate, clar¿ alusión esta última al caso del Perú. Ibid.,
fol. 27. Cf. Recopilación de Indias, VIII, XII, ii.

z9 A. G. L Patronato, r85, Ramo, 24. Capitulos 30 y 75.
30 Pérez de Tudela, Obras de Las Casas, en Bibli.oteca d,e Awtores Es?añoles,

CX, páes. ss-68.
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16 GUILLERMO LOHMANN VILLENA

eI protagonista. trüuiz, para aquietar sus escrúpuios y ante
la incertidumbre de quiénes debÍan ser favorecidos por Ia
restitución de esas riquezas, opta por ofrecerlas al Empera-
dot, en su investidura de soberano de Ios clorninios en donde
aquéllas habían sido ganadas. En recompensa por su gesto

de desprendimiento, se le hizo merced de un juro perpetuo,
vinculado en régimen de mayorazgo.sr

Convirtiendo ia atención acerca de estas expresiones
de arrepentimiento hacia las que formuian en el Perú los
principales conquistadores, es particuiarmente reveiador
rastrear los brotes en agraz del propósito reparador y seguir
su evolución, que observa un ritmo paralelo aI del proeeso
de encariñamiento por la tierra que habÍan ganado, con
la cual pauiatinamente se sienten cada dÍa más identiflca-
dos. Por regla general, se acusa una disminución de la cuota
de mandas y legados destinados a los lugares de oriundez
en Ia metrópoli, a cambio de un incremento en las disposi-
ciones en favor de institutos eclesiásticos o benéflcos del
Perú.

En el testamento del gobernador Francisco Pizarro
(5 de junio de 1537) hallamos únicamente Iegados para res-
catar cautivos cristianos de los turcos, para que un clérigo
explique la doctrina cristiana a los indios y para sufragar
misas por eI alma de los nativos muertos en las campañas.32
Del mismo modo, en el de Diego Gavilán (6 de octubre de
1536) solamente aparecen disposiciones relativas a funda-
ción de capellanías y limosnas en España; 1o propio cabe
decir de las memorias de última voluntad de Juan de Bar-

3r Historia Generol del Per{r', Lib. II, Cap. VII. Su biografía, en Martínee,
Fundadores ile Arequipa (Arequipa, 1936), págs. 159-164. Podría acaso referirse a
este soldado e1 caso de conciencia que dilucida y absuelve, en seis conclusiones, un
religioso anónimo que ,aborda precisamente la duda planteada por la retención, de
cincuenta mil ducados por un conquistador que regresaba del Perú. Biblioteca Vati-
cana. Regesta Lat., 659, fols. i88-2r6. El titulo de este tratado, "Apologética His-
toria sumaria quanto.., a las Indias Occidentales", deja traslucir influencia lascasiana.
Cfr. Vargas Ugarte, Manuscritos Peruanos en los bibliotecos del e*traniero (Lima,
rSsS), I, pág. rr8'

3z Porras Barre¡echea: El testamento de Pizarro (París, 1936), págs. st, s+, +g'
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barán (10 de Julio de 1539), de Francisco de Ampuero (27 de

mayo de7542), de Alonso de Mesa (12 de setiembre de 1542),

de Andrés Jiménez (24 de octubre de 1542) y de Diego de

Agüero (20 de setiembre de 1544), todos por cierto benefi-
ciarios de sendas partes en el botln de Cajamarea. s3 Apenas

el último detrae de su cuantioso patrimonlo una manda de

cien pesos anuales para vestir a indios pobres de Lunahua-
ná, durante cinco años, <<por el cargo que les soy del tiempo
que me han servido>.

Todavfa en 1548 Rodrigo de Mazuelas se limita a seña-

lar una renta destinada a asegurar el estipendio de un
sacerdote que durante velnte años adoctrinase a los indios
de su encomienda, revirtiendo después la asignación al hos-
pital de Santa Ana de los naturales. ga Aslmismo, cinco años

más tarde el clérigo Hernando de San Pedro, arcobrieense,

ordena por todo que se eelebren quince misas por la con-
versión de los natlvos, <<para que Dios alumbre sus enten-
dlmientos>. ss Por el estilo, oüro tonsurado, natural de Villa
eseusa de l{aro, Cristóbal de Montatvo, deja dispuesto la
celebración de cincuenta mlsas <<por la eonversión de los
yndios destos Reynos>, rezadas según el rito de la misa de

eonversión lnserta al flnal de los misales sevlllanos <nueva-

mente añidida>. Asimismo, encarga a sus albaeeas que si

se predicare en el Perrl una bula de composielón, ofrecieran
mil pesos <<por algunos Cargos que podré tener en Esta tierra
det tiempo que fuy seglar y después que me hordené de

sacerdote a españoles y a yndios...).t6
Al mediar el slglo y acentuarse la preslÓn del ldearlo

lascasiano se va perfllando la eoneleneia de la obligaciÓn

33 Reoista ilet Archíao Ndcional ilel Perti,IV, págs. 27'4g y 7gt'2o2i V. págs.

5-tz; \II, págs. t57-t7o; VII, págs. 6¡'68, v X, ¡rágs. r83-r88'- 
34 Gálvez, "Algunas notás sobre la vida jtrdicial s¡ la Colonia", ':n T'a P'exsa

(Lima, r8-I-r9¡S), núm. ú.6g9, pág. zt.
35 A¡chivo Nacional del Pedr len ailelante: A. N. P,]. Arrbrosir. de.¡ufascoso,

r55o-r553, reg. rS53, fol. 46. Testamento otorgailo en l-inmo z4-T'r5gg- 
¡ó Á. Ñ. P. Bartolomé de Quiñones, 1555'1557, fol. 5o. Testamet¡to otorgado

en Lim.a, 3o de marzo de ¡5,55.
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1B GUILLERMO LOHMANN VILLENA

de restituir. El 15 de mayo de 1b4g ei capitán Lope MartÍn
conflere poder para testar aI arzobispo Loaysa, el cual, con
arreglo a tal facultad, impone mandas y legados para saldar
deficieneias en ei suministro de doctrina y reintegrar tri-
butos cobrados en cuantía superior a la tasación guberna-
tiva.sz El g de abrii del año siguiente el conquistador Juan
Alonso de Badajoz formaliza la donación de dos heredades
de labranza al repetido hospital limeño de Santa Ana,
<...por quanto yo soy En muchos cargos a los naturales
destos dhos. Reynos dende el tpo. que En eDos E estado y
rresidido por conquistador en la conquista dellos E después
aeá de muchos dellos me he seruido E oy dÍa me sirvo...>. s8

El 11 de agosto un morisco, Cristóbal de Burgos, encomen-
dero de Cajatambo y Chumbiquija, al otorgar testamento
ruega en una cláusula al repetido prelado de Lima y al
dominico Fray Domingo de Santo Tomás <<...tasen y mo-
deren lo que vieren que puedo ser en cargo de los dhos. mis
yndios, o lo que buenamente vieren que se deue hager para
el descargo de mi congiengia, e para que en alguna manera
los dhos. yndios queden satisfeehos...>, y en otra eneargo
a los mismos albaceas que <<...en tazón de algunos eargos...>
que tenÍa pendientes eon unos nativos de l{uaroehirf, ad-
quirir ropa de Ia tierra por un importe de b0 pesos, eon el
objeto de distribuirla entre los neeesitados de aquella eo-
marea <...por lo que toea al deseargo de mi eonqiengia...n. rn

Finalmente, el 21 de octubre del mismo año, eierto Diego
del Pino reconoee que <<...ha muehos años questoy en esta
ciudad donde he ganado quantos bienes tengo, e poroue
soy en muchos eargos a los naturales deste Reyno... en rre-
muneragion e rrestitugión de los dhos. eargos...> eede al
eitado hospital el 25 7o Ele la renta de unos inmuebles cte

su propiedad. sitos en La nlaza mayor de Lima. ro

,r--|" ¿ I. Patronato, r87, Ramo 7. Docum.ento extendido por el arzobispo
Loaysa en Lima, zo de julio de ¡5S4.

¡8 A. N. P. Juan Cristóbal de Frías, rS.s8 (sic) 
- 

156o. fol.4.
3s Reoista del Arc.hivo Nacional iIeI Pertl (Lima. 1938), XI, págs. e9-rro
40 A. N. P. Simón de Alzate, r548-r55r, fol. 389.
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La convicción moral de los alcances del deber de resti-
tuir cubrÍa un ancho campo de compromisos. Durante la
rebelión de Gonzalo Pizarro el capitán Lorenzo de Aldana,

en ejercicio de su cargo de iusticia mayor de la capital del

virreinato, exigió coactivamente de los aborÍgenes sujetos

a Don Gonzalo, cacique det valle de Lima, que le propor-

cionasen leña y yerba, le cultivasen sementeras de trigo y
malz, y le sirviesen en su escolta como cargadores, sin re-
muneración de ninguna especie. Años después, el propio

Aldana, <<por descargar su conciencia> y persuadido de que

era obligación ineludible, se arregló voluntariamente con

el citado curaca para poner a su disposición cien piezas de

ropa de algodón y otros tantos pesos en metálico, a fin de

extinguir tal responsabilidad. ¿r De este mismo conquistador
sabemos que falleció en Arequipa en 1560, sin haber tomado

estado ni dejado descendencia. En su testamento instituyÓ
por herederos a los indios del repartimiento de que disfru-
taba,a para que se beneflciasen de ese patrimonio, aprecia-

do como uno de los más cuantiosos en el Perú por entonees' 4

7.-Primeras resonancias lascasianas en el Perú

Disponemos de pruebas, aunque indlrectas, muy elo-

cuentes del dinamismo de la efervescencia ideológica pro-
movida por Las Casas en el vÍrreinato peruano. Uno de esos

testimonios es la recepciÓn e imitación del voeabulario pues-

to a circular en los escritos suyos. La más ardorosa pieza

4t A. N. P. Alvar García, t55r-¡552, Ío1' zo. Escritura datada en Lima' zo

de junio de rs,se.- " ;; c"t"i]áro, ob. cit., Lib. VIII, Capítulo xII. V. también Roa v Ursúa' El
Reyn'o de Chite (iallad,olicl, r9a5), pág. rr; v Me¡diburu, que le dedica un extenso

articulo en sa Dicciondri,o Histórico-Bi,ogrúfico del Per,ú, donde se recogen' por

referencia de calancha, otros,actos caritativos y benéficos de Aldana. cieza de Le6n

también recuerda ta índole filantrópica dq este conquistador, en La Crónica General

del Perú, Capitulo XXXIV.
43'Biblioteca de Palacio. Maclricl. Manuscritos, z'85o. M{scelánea de Al¡ala'

vol. *XXll, fol. 3r4v. Memo¡ial del Licenciado Villarreal al virrey Toledo sobre

las costumbres de los indios del Perrl.

39



20 GUILI,ERMO LOHMANN VILLENA

que saliera de su pluma _'la Breuíssima Relac¿ón... se im_
primió en sevila en 1bb2. Ar año siguiente (o a más tardar
en 1554) repereute su eco en el perú, eomo encabezamiento
de una narraeión de los eventos desarro[ados en er eurso
de la Conquista hasta lBB7, compuesta por el clérigo Bar_
tolomé de segovia. ¿¿ El detonante epígrafe no ofrecé dudas
en orden a su inspiración: <<Relaeión de muchas cosas
acaeseidas en el pirú, en suma, p.. entend et a la letra la
manera q. se tubo en la eonquista y poblazón destos rreynos,
y p.' entender eon quánto daño y perjuizio se hizo de iodos
los naturales universarmente desta tierra, y eómo por ra
mala costumbre de los primeros se ha continuado hasta oyla grand vexaeión y destruigión de la tierra; por donde
ebidentemente paresee faltan más de lsobrescrito eneima
de: rnytadl 7as tres partes de ros naturares de Ia tierra, y
si Nro. sr. no trae rremedio, nresto se acabarán ros más de
los que quedan; por man.s que lo que aqul tratare rnás se
podrá deeir destruigión del pirú, que eonqulsta ni pobla_
zón>.aB Es muy fáeiL eomprobar por su leetura que este do_
eumento ostenta el sello de las aetas de aeusaelón de la es-
euela laseasiana: la perfldia rJe los eonouistadores, la ingé-
nita moralidad de los nativos. las hinerhólieas ea,ntidarles
de aborfgenes extermlnados... en suma, torlas las mul.etillas
extraídas del arsenal ya eonoeido.

Mas, sin disputa, la piedra angular en lo q.ue a, nuestro
tema atañe, en razón del impaeto sobre la eondueta de
euantos por una eausa u otra se vieron alea,nzados por sus
preeeptos, la eonstituye otra obra publleada por Las Casas
en ese mismo feeundo año 1bb2: A(tuí se eonfienen Dnos

44 Fundamenta Porras Barrenechea en Los cronistas detr perti (Lima, tg6z1,
págs. z49-256, la .atribución de este escrito anónimo al clérigo Segovia, uu"q"" tro.dicionalmente se ha tenido por obra del sochantre cristóbal tle r{'olina. 

"' ''--'

4s A. G. I. Patronato, 28, F.amo rz, Ha sido pubricada varias veces en chiley en el Peit. carúazo ha hecho notar la raíz nredieval de la idea implicita en et
vocablo 'destr'ición', con origen en las arcaicas crónicas castellanas, v. H"nLa, ,,r"u
Casas, historiador", Estndio Preliminar a la Historia tfe 1as Indios (México, lnSrl, l,pág. LXXiV, nota ¡3.
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¿uíssos A regld,s para,Ios confessoies que overen eonfessiones
d,e los Españotes que ¡on o han sido en eqlgo a los i'ndios
(le las Yn(h\as...16 Estas lnstrueclones, codiflcadas por su

autor en 1546 cuando era mltrado de Chiapas, ¿z hablan
circulado ya furtlvamente en coplas manuscritas y alean-
zaron amplia difusión entre los religiosos en las fndias.
Prueba de ello es que cuatro años antes de editarse en Se-

villa, por cédula de 28 de noviembre de 1548 se ordenÓ re-
coger todas las copias que corrfan de mano en mano. ¿s Ginés

de Seprllveda, que lo eonoeió también antes de pasar a las
prensas hlspalenses, no tlene empaeho en ealiflear este ear-
tapaclo de <eseandaloso y dlabólico>. rc

Autor muy compenetrado eon el pensamiento lascasia-
no ha señalado cómo sin desviarse del eje doctrinal, el do-
minieo sevillano fue extremando en la práetica su rigorismo,
pues pasa de reclamar un quinto, hasta exigir Ia devolución
total de lo granJeado y su eonflseación, y de q,ué manera
frustradas en su esenela las Nuevas Leyes, el obispo de

Ohiapas aeude a la aplleaeión de las saneiones espirituales
para alcanzar los efectos que eon la promulgaeión de aq.ué-

llas habfa pretendido. s0 Tan estrieto reglamento no fue letra
muerta, pues eon arreglo a una informaeión praeticada en
1551, muehos españoles estuvleron apartados del saera-
mento de la eonfesión por espaeio de cineo o seis años e

inclusive algunos falleeieron lmplorando en vano los auxi-
lios espirituales. sr También en el Perú fueron divulgadas
entre los elementos del clero las consignas lmpartidas por

q6 Pérez de Tudela, Obras de Las Casas, cit,, CX, págs. 235-z4g' Análisis de

este escrito lascasiano, en Menéndez Pidal, ob. cit., págs, t66-t7r.
4z Remesal, Historia General ile las Inilias Occidentales, Lib. VII, Cap' XVII,

núm. r, y Lib. VIII, Cap. V, ah¡n. ¿.

48 Manzano, Lo incorporaciín ile las Inilios a tra Corona de Costilla (Madrid,
t.g+8), pás. ú6.

49 Epístola al Príncipe Felipe, de 4-ÍX-r349, en Colección de Docwnentos
Inéditos para tra Historia ile Es?año, II, pág. r3o.

5o ,Friede, artículo citado en la nota 4, pás. sls, noLa 28, y en especial los capí-
tulos VI y VII (págs. Js4-4oS).

Sr Hanke, El prejuicio racial en el Nueto Mwndo (Santiago, 1958), pág. aS,.
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Las Casas, acomodándolas por cierto a las necesidades
locales. s2

El primer lugar donde se acusó la repercusión del orde-
namiento laseasiano fue en la misma Sevilla, ámbito par-
ticularmente sensible a euanto se refería a problemas de
la colonizaclón. Dos testimonios vinculados eon el Perú abo-
nan este hecho. Son las disposiciones de riltima voluntad
de Lope de Mendieta, eneomendero de los Carangas, y del
prÍneipe de los cronistas del Perú, Pedro CLeza de León.

El primero de los nombrados, en una eláusula de ta
memorla testamentaria protocolizada en la capital andalu-
zael15 de julio de 1553 expone lo que sigue: <<Yten, deelaro
y es mi voluntad que me someto a la determinaeión de seys
letrados teólogos eonformes para que definan si los yntere-
ses y fructos de los nepartimientos de las Yndias los hemos
podido lleuar con Justifleada conqiengia, y si determinaren
que en ello ha hauido algún eserúpulo, no embargante las
prouisiones y poderes que Su Magestad dio para rrepartir
y eonquistar aquellas tierras al marqués don Franeiseo
Plgarro...doy poder a mis albazeas para que de la dha.
hazienda rrestltuyan al dho. rrepartimiento la cantidad de
dlnero que les paresglere, y deste modo mi eonqiengia quede
deseargada...>. Reunidos los albaeeas aeuerdan que se es-
elarezea sin dilación la responsabilidad pendiente, y eomo
en aquellos momentos se halla de paso por Sevilla con
rumbo a los Chareas el obispo de esta dióeesis, Fray Tomás
de San Martfn, le supliean haeerse cargo de tal indaga-
eión. se Es de extraordinaria signifleaeión anotar que eI oro-
pio Las Casas, a requerimlento de su hermano cl.e háhito.

52 Prueba de ello es la l'ersión ptrl¡licada nor Anqr:lo. baio el +íttlo de ¡'Tnstrrrc-

eiotes de los patlres dominieos para confesar conrlristacJo¡es .¡ eneomenderostt, en R¿-
aista rlel Archivo Nocional del Pertl. (Lima, rozo), I. nágs. 85-ros. oue ofreee ligerls
variartes con el texto lascasiano, así como algnnas sunresiones. Es cooia heeha en e!
Perú. porque doncle el ori3inal dice *... t'ayan al Perír...t' (Regla rz). aquí se tee

"... vengan..." (pág. sS).
53 Poseo una copia tie estas cláusutas. tomarla det original existente en el Ar-

chivo de Protocotos cle Sevilla, por el investigador perrano Mif¡rrel Maticorena
Fstrada.
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el obispo San Martín, evacuarfa un dictamen relativo a la
obligación de restitución que gravitaba sobre el patrimonio
de Mendieta, preeisando que la satisfacción debÍa cumplirse

en el Perrl y beneflciar directamente a los que habfan su-

frido despoio en sus bienes y propiedades por el citado en-
comendero. s¿ Con ejemplar celo, fue la audiencia de los

charcas la que cuidarfa de reclamar a los herederos del en-

comendero de los carangas el cumplimiento estricto de las

disposiciones adoptadas por éste en favor de los eolonos de

su repartimiento. ss

En euanto al cronista Cieza de León, en su testamento
labrado el 23 de junio de 1554 se exteriorizan las dudas que

le aeongoJaban por su participación en los eventos bélicos

de la Conquista, y por los daños infligidos a los nativos en

las campañas contra ellos. A fln de llevar la tranquilidad
a su eoneieneia, enearga a sus albaeeas restituir 1o que re-
sultare en eargo de los aborfgenes del Nuevo Mundo, y lu-
crarle los benefleios de la composición otorgados en la Bula
de la Cruzada. se

8.-Prosélitos preclaros de Las Casas

en el virreinato peruano

Al tratar de la proyeeción del movimiento laseasiano

en el Pertl es impreseindibte pasar revista a sus primeros
agentes personales sobre el terreno. Eneabeza el equipo de

propagandistas un cooperador de Las Casas en La Española,

eomo él dominieo también, a qulen aeaba de meneionarse:
Fray Tomás de San lVlartín, primer obispo de los Chareas.
Catoree años de andanzas por las eom-areas del Perú abo-

naban su profund,o eonoelmien-to de los nroblemas de aque-

s4 Pérez de Tudela, Obras de Las Casas, cit., CX, págs. 425-429-
.5S Despacho del oido¡ ile los Charcas, López de Haro, desde La Pl¿ta, +'l-t564,

en Levillier, La Auili¿nci.a 'ile Charcas (Madrid, r9r8), I, pág. tz4.
56 I\4aticorena Esttada, ttCiez¿ de León en Sevilla y su muerte en 1354", en

A*u.ario de Estudios Americanos (Sevilla, ¡qSS), XII, pies. 666 y 6zo.
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llos territorios. Respaldado por esa dilatada experiencia
personal, en un memorial puesto en manos del Emperador
en 1551 denuneia eon expresiones muy similares a ras de su
mentor la situaelón en que se hallaban los aborÍgenes pe_
ruanos.57 En 1bb3, antes de retornar al perrl a tomar pose_
sión de su silla episcopal, hallándose eomo queda dicho en
sevilla ss (donde a la sazón también residla eireunstaneial-
mente Las casas), elaboró un direetorio o guía del eonfesor
disereto, a fin de instruirle aeerea de los easos en que eo_
rrespondla imponer la peniteneia de la restitueión, asf eomo
de dónde y eómo debÍa eump!.!.rse. Las normas oreparadas
por el flamante prelado reeogfan sus experieneias aeumu-
ladas a lo largo de un euarto rle siglo de aetividades misio-
neras en las fndlas. re

Reflejo paladino del eerrado doetrinarismo laseasiano
y acaso redaetado baJo la direeeión inmediata del pronio
I-,as Casas, este eserito proelama qr:e <<según verdadera
ehristiandad y eathóliea theoloqfa> todo lo adnuirido por
los eonouÍstadores y deseubrirlores habla sido ganado por
modo infusto. Conseeuentemente" La eulna de quienes se
hallaban en tales eondieiones era <irremediable humana-
mente>> y sin obJeeión alguna deblan resareir el daño eau-
sado. Los eneomenderos podlan nereibir los tributos eon
transuilidad de eoneleneia siemnre e¡ue dispensaran buen
tratamiento a sus eneomenda,dos ¡¡ observaran los requisi-
tos inherentes al disfrute de un repa,rtimiento. Todo lo obte-
nldo injustamente o eualouler exa,eei.ón sunererogatoria re-
elamaba su inmediata satisfaeeión. Es eongruente haeer
hincapié sobre el trato de favor eoneedido a los eneomen-

57 Real Aeademia de la Historia. Colección Mtrñoz, LXXXVI, fols. 3r_4r.58 El 3o-XI-r553 esc¡ibe desde ella una earta al Emperador. F;t, Coiección de
Docürnentos Inéditos para Ia Historia d,e Chile, XIII, págs. 343-344.

59 A. G. I. Patronato, z5z, Ramo zt. parecer de Fray Matias (sic) de San
Martín. obispo de charcas, sobre si son bien ganados los bienes ,adquiridos por tos
conquistadores, pobladores y encomenderos de Indias. publicado en ia coteciión dn
Documentos Inéilitos de América lt Oceanía, VII, págs. S4g-162, y Fabié, l/ida y
cscntos de Fray Bdrrolom.é de las Casas (Matl¡id, reZé), il, ia1i. Z+g"eSs.'
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deros, que diflere del radicaiismo eon que Las Casas los
anatematizaba.'En efecto: el criterio reaiista de F'ray'I'omás
de San tMarüÍn introduce una distinción favorable a los
mismos, pues mienüras los conquistadores lrabÍan ganado
sus presas basados en el derecho de guerra, injusta de suyo,
los encomenderos obraban bona tid,e en cuanto disfrutaban
concesiones dispensadas por el monarca.

Sin embargo, eI adalid. más señalado y famoso fue ei
segundo oi:ispo de ios Charcas, el P. maestro F ray Domingo
de Santo T'omás Navarrete, seyiilano como Las üasas y de
la ¡nisma ordqn religiosa, e identiflcado con éi en ia acción.60
HabÍa sid.o Ia mano derecha en Ias tareas evangélicas de
su predecesor Fray Tomás de San IVIartÍn; mentor y guÍa
en antigualias peruanas del gran cronista Cieza de León,
y autor del primer léxico y de ia primera gramática del runa
simi, al cual impuso el nombre de quechua con que hasta
hoy se conoce aI idioma de los aborÍgenes peruanos. Estuvo
temporalmente en la metrópoii desde 1555 hasta 1561, en
cuya oportunidad y con arreglo aI poder conferido por los
nativos del Perú,6r suscribió conjuntamente con Las Casas
un memoriai en que mejoraba la tentadora oferta formu-
lada por los encomenderos para que se les dispensara la
perpetuid.ad.62

Comparados con el caudal inmenso de la obra de Las
Casas, los contados escritos que se conservan del prelado
peruano son apenas un hilo de agua, pero revisten singu-
lar valor como Índice de la influencia de su mentor, cuyo
esüilo, ideas fljas y vaticinios agoreros reaparecen en esas
truculentas comunicaciones. Arrastrado por su intransi-
gencia de moralista, en una fechada el 1." de julio de 1550

Ilega al extremo delirante de hacer extensiva al monarca

6o rVargas, Frag Domingo de Santo Tom&s, 
"ilefensor ! obóstol de los indios

detr Perú, (Quito, rq¡z), Capitulo VI; y Porras Barrenechea, Ptólogo a la ¡eedición
de la Grammatico o arte ile lo lenguo general'... (Lima, r95r), págs, v-xxiv.

6¡ Hanke, ¡'IJn festón de documentos lascasianos", en Reoista Cubana (La
Habana, r94r), XVI, págs. zo4-2o8.

6z Pérez de Tudela, Ob¡as de Las Casas, cit., CX, págs. +65-+68.

45
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ia oblÍgación de restituir por vÍa subsidiaria, detrayendo de
los quintos reales cantidades equitativas destinadas a fun-
daciones benéfi.cas o a olcras públicas. Para sustentar üan
insólita opinión hace hincapié en que esos quintos proce-
dÍan de Io ineautado por La Gasca del patrimonio de los
conquistadores, mal hai¡ido en su origen por ser fruto de la
rapiña, y de los tributos erogados por los indios, cuya cuan-
lla era injusta y exagerada. 63 De regreso en el Ferú, eonti-
nuó facilitando informes a Las Casas sobre la aflictiva si-
tuación de Ios indios y las perspectivas de remediarLa.6a

Oüro corresponsal de Las Casas fue eI arzobispo de
Lima, Fray Jerónimo de Loaysa, tamloién dominico, a quien
poco antes de morir escribió para manifestarle su disgusto
por Ia conducta dei gobernador GarcÍa de Castro, que mien-
tras estaba en la metrópoli coincidió con su criterio de que

Ios hospitales de indios debÍan sustentarse a expensas del
flsco, pero en cuanto asumió el mando e nel Perú concentrÓ
su afán e nreunir caudales para la Corona. Las Casas ma-
nifestaba su esperanza de que Dios tornara al codicioso
gobernante a su generosa opinión original.6s

9.-Escrúpulos de conciencia y ejemplos edificantes

Con el paso de los años, se van haciendo cada vez más
perceptibles los indicios del influjo de Ia ráfaga inquietante
lanzada por el dominico sevillano. De una parte el impacto
de tos escritos que diera a las prensas en t552, y de otra la
acción Nenaz de quienes acogÍan y divulgaban sus ideas con

,6g Cfr. sus cartas de r.'-VII-r5'5o ; 14, 16 y zo'lff, y 5 y 6-IV-r562, y t,o ro
y rS-XII-r56s, en Vargas, ob, cit., t-32, 38'4t' 44-5t, 57-6o, 65-7o y 74-84' y Liss6n,
ob. cit., I, págs. 19o-2o6, y II, págs. r93-r94, tg6'zoo, 2oo-2or, '2o3'2o4, 2o5r
243-245, y 247-253.

64 En r5-XII-r563 le remite copia de un memorial cursado al Conde de Nievc
o a otra alta autoridad del vi¡reinato. A. G, I. Patrolato, z5z, Ramo zz' En Colec-
ción de Documentos Inéilitos de Américo g Oceanla, VII, págs' s7t487, y Vargas,
ob, cit., págs. 87-ro8.

6S Despacho de1 licenciado García de Castro, de r8-I-r5,68. En Leviilier,
Gobernantes del Perú, III, Pág. z9o.
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igual calor que é1, contribuyeron a crear una atmÓsfera que

envuelve con su criticismo y preocupación a cuantos que-
rían estar en paz con su conciencia.

El primero de quien tenemos noticia haber experimen-
tad^o escrúpuios en orden a la licitud de su participaciÓn en
eI reparto de ios tesoros de Cajamarca es eL Trcce de Ia IsIa
del Galio, Nicolás de Ribera el Vieio, que el 13 de mayo de

1556 otorga una escritura de fundación de un hospiüal para
acoger indios en lca, acto que cumpie <<por descargo y para
seguridad y saneamiento de mi ánima e congienqia>.

El elevado tono doctrinal de esta pieza revela en su
redacción ia mano de una persona versada en materias de
'IeoiogÍa iVroral. Los requisitos que en la parte expositiva del
documento se consignan para considerar la Conquista del
Perú eomo una guerra justa, son del más puro cuño agus-
tiniano, e incorporados en la Summa dei Doctor Angélico,
Ginés de SepúIveda no vacila en aplicarlos al Nuevo Mundo.
La certidumbre de Ribera (o de su director espiritual) de
que Io que por derecho ,se toma en iusta guerra no cons-
tituye robo ni hay obligación de restituirlo, es opinión que

asimismo se halla en Santo Tomás (II.', II."", q. 66, art. 8).

Por otra parte, este conquistador entiende haber obrado
de buena fe y descarga legÍtimamente su conciencia en las
de aquellos de quienes provenÍan las órdenes. Tal norma de

conducta es aprobable y exime, en consecuencia, a quien
la usa, de responsabilidades ulteriores.

He aquÍ la porción del texto que interesa a nuestro pro-
pósito: <<...por quanto yo vine con el Marqués don Francisco
PiEarro e con los demás españoles que vinieron aI principio
a descobrir, conquistar e poblar este Reyno del Pirú e po-
nello debajo de la ouidiengia e seruigia de Su Magestad e

de su Real Corona de España e ayudé con mi persona, armas
y caballos, como los demás, a conquistar y poblar este dho.
Reyno, e IIeué parte del oro e plata de Caxamalca e otros
d.espojos que se houieron en la dha. conquista, e rresciul
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e tomé del dho. Marqués los yndios que en nombre de Su
Magestad me encomendó y he tenido y tengo en el valle
de Ica, términos desta dha. ciudad, de los quales he rres-
ceuido, cobrado e lleuado los tributos, seruicios personales
e otros aprouechamientos que me han hecho y dado con-
forme a ia tassa después que se higo, y antes sin ella, e no
embargante que en lo susodho. entendÍ con bueno fee, cre-
yendo ser permitidos por la dha. conquista, e que iusta e

lÍcitamente se podÍa hacer guerra a los naturales deste
Reyno por ser ynfieles, ansí para que dexassen Ia gentilidad
en que vivÍan e se les predicasse el sagrado Euangelio de
N." Redemptor lesuxpo. e fuessen enseñados en nra. sancta
fee catholica, como por hauer Su Magestad dado facultad
y licencia al dho. Marqués p." hacer la dha. conquista e pre-
dicación del dho. Euangelio, segund a Su Magestad le fue
cometido e encomendado por nro. muy sancto Padre eI Sumo
Pontiftce de la sactan Yglesia de lioma, y creyendo assi-
mismo que por las dhas. causas podÍa iusta y lÍcitamente
haber parte en los dhos. despojos e lleuar los dhos. tributos
e los demás aprouechamientos, e todo lo demás que he haui-
do e lleuado, e aprouechádome asÍ de los dhos. yndios d.e

Ica que he tenido e tengo encomendados, como de otros
qualesquyera yndios deste Reyno, con la qual dha. buena
fee lo he lleuado e hecho e entendido en la dha. conquista
e población e en todo lo demás que de suso se contiene;
pero, porque a causa de no haber enteramente guardado el
orden e lo demás que para la justificación de la dha. con-
quista era necessario, e por hauer cometido algunos exces-
sos, asi en el maltratat a los yndios como en haueries toma-
do algunas cosas yndebidamente, e por hauer cobrado e

rresceuido dellos algunos tributos demasiados e fuera de lo
que honesta e buenamente, sin mucho trabajo ni fatiga de
sus personas, me podÍan e deuÍan tributar, o por hauer yo
dexado de complir con ellos lo que en recompensa de los
dhos. .üributos e seruicios soy obligado, o por no les hauer
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dado tan bastante e complida dotrina como deuÍa, e por
otras causas e cosas hechas en la dha. conquista e población
podÍa e puedo hauer ynCurrido en algund cargo o cargos
de congiengia, e serÍa posible que esté obligado a rrestituir
E pagar a los dhos. yndios el tal daño, o parte déI, e porque
deseo e tengo voluntad de salir del dho. cargo e satisfacer
a todos e qualesquyer yndios que juzguen por las dhas. cau-
sas o por alguna delias esté obligado por tiempo, para sa-
tisfacción e enmienda de lo susodho. e por vÍa de cargo de
rrestitución E descargo, e como más conuenga a la seguri-
dad e saneamiento de mi ánima e congiengia e mejor pueda
hauer e haya lugar en derecho

Dos años más tarde se registra un gesto más ediflcante
aún. El conquistador Francisco de Fuentes tuvo parte en
el botÍn de Cajamarca como uno de los de la caballerÍa. Su
espÍritu humanitario resplandeció ya en aquellos azorosos
episodios, pues a estar a noticias que trasmite Garcilaso
(que aunque todavÍa no han sido veriflcadas documentai-
mente deben de poseer un fondo de verdad) Fuentes flguró
entre los que mayor ahÍnco desplegaron en exonerar a Ata-
huaipa de Ia imputación de preparar su lógico desquite.0z
Este ademán se corresponde con otro, hallándose próximo
a entregar su alma a Dios, en 1558. Sometiéndose cuitado
a las exhortaciones del franciscano Fray Marcos Jofré, su
director espiritual,68 para aquietar sus escrúpulos ordenó
compensar a los indios de su repartimiento de Licapa (Tru-
jillo) con una suma proporcional a ia que le habÍa corres-

66 Vélez Picasso, La t¡ílla de Valzterde del ztalle de Isa (Ica, r93r), págs. 6-q;
y Riva-Agüero, El, irimer Alcalde de Lima, Nicolds da Ribera eI aiejo !'s1,{. loste-
rid,ad (Lima, 1935), págs, z8-29.

67 Ob, cit,, Lib. Primero, Cap. XXXVII.
68 fofré, Guardián de su Convento en Trujillo, es recordado como uno de los

más acérrimos apologistas de 1os indios, junto con el licenciado Falcón; esc¡ibió un
Itinerario, urro de cuyos capítulos trataba acerca de los sacrificios humanos de los
indígenas (Tres Relaciones de Antigüedailes Peruanas, págs. t4z-t43). En junio
de 156o residia en Quito, y en 1568 fue uno de los jueces delegados para entender
en el proceso inquisitorial seguido en La Plata contra el Gobernador de Tucumán
Francisco de Aguirre (Medina, Histori* del Tribwml del Santo Oficio de la Inquisi-
ción en Chile (Santiago, r89o), I, Capitulo V).
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pondido en 1533 de los tesoros incaicos. Esta muestra de
probidad ascendió a unos 21.500 pesos y redujo a la indi-
gencia a su familia, pues para que sus albaceas, que lo
fueron eI mencionado religioso y el licenciado Juan de
Sotomayor,6e pudieran cumplir el encargo, hubo que vender
bienes rústicos, esclavos y hasta eI mobiliario doméstico, a
fin de fundar obras pÍas y repartir cuantiosas limosnas a
monasterios y hospitales. 70

Es altamente sugestivo establecer el sincronismo de
esta evolución espiritual y moral que venimos registrando
en el Perú con movimientos coetáneos que surgen en el resto
del mundo indiano. Existió una evidente simultaneidad en
esta crisis de conciencia que afl.ora por igual en ia Nueva
España,71 en Bogotá,12 ert Popayán, cuya diócesis regenta
un ferviente lascasistaTs V en Chile.74

Volviendo al ámbito peruano, en eI lustro que corre
de 1555 a 1560 hay que inscribir un documento muy signi-
flcativo porque constituye eI primer conjunto de normas
elaboradas en eI país acerca del problema moral que nos
ocupa. Por entonces un anónimo tonsurado redacta cierta
<<Instrucción para los confesores cómo se han de haber con

69 Este ú1timo e¡a hombre erudito: sabemos que tenia unas Decretales, lat
Siete Partidas, unas Pragmáticas, unos Concejos ( ?), e1 Fuero Real (de Diaz de
Montalvo) "y vn libro escripto de mano de let¡a griega" (A, N. P. Lorenzo Martel,
r555-r558, fol. 237v. Escritu¡a de r-II-r557).

Zo Probanza de servicios de Fuentes, actuad¿ en Trujillo (156o), por su hijo.
A. G. I., Patronato, ro3, núm. r, Ramo 9. V. también González Suárez, Historia
General, de la República del Ecuador, III, pág. 167.

Zr Esquivel Ob¡egón, A?uutes lara Ia Historia del Derecho en Mérico (.Méxí-
co (México, r938), II, Lib, IV, págs. 5,5-56.

7z .Romero, Fray luan de los Barrios g la evongelización del Nuezto Reino
de Granada (Bogotá, 196o), págs. 4oz ss.

73 V. Friede, Viila 5t luchas de Don luan de! lalle, primer Obispo de popayón
! Protector de indios (Popayán, 196r), Capitulos VIII, págs. ro1-tro, y XIV, pági-
nas r8e-¡83, y sobre todo, XVIII, págs. 'zrr-2t6. V. asimismo las Resoluciones del
Segundo Sínodo de Popayán. Mss. original anunci¿do en el Catálogo núm. 4. Latin
América, Librería Kenneth Nebenzahl (Chicago), nítm, rz6.

14 Huneeus Pérez, Historia de las ?olémicas de Indias en Chile tluronte el
siglo XVI (Santiago, 1956), págs. 45, 82, 93 y ro4; y Eyzaguirre, Historio de Chiie
(Santiago, 1965), págs, 9o-9r y r78.
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los señores de indios y otras personas>.75 EI ilustrado autor
de esüa guÍa discurre muy ponderadamente por su cuenüa
y razón en torno de ios probiemas que planüea el deber de
restitución, sin acusar contaminaciÓn alguna con el puri-
tanismo lascasiano. Las normas que propone eI anÓnimo
l¡roralista exhalan ecuanimidad y en ellas se estima que sin
cargo de conciencia puede obligarse a los indios a satisfacer
tributo, siempre que no les fuese en demasÍa oneroso. Con-
cede amplio tratamiento a ia casuÍstica que ofrecÍan los
ensomenderos en sus relaciones econÓmicas con ios indios
de sus repartimientos, asi como a los comerciantes que en-
tablasen fratos mercantiles con los señores de indios; en
cambio, los conquistadores o los que habÍan recibido parte
de los tesoros distribuidos en Caiamarca apenas consumen
un párrafo. En cuanto a éstos, el desconocido religioso dic-
tamina que si habÍan procedido de buena fe, deberÍa exhor-
társeles a resarcir eI daño que eada uno habÍa causado
personalmente.

10.-Los ,,Avisos breves...tt del
arzobispo Loaysa (1560)

La palabra oflciai de la iglesia peruana en este proceso

de Ia doctrina penitencial en materia de restitución se pro-
nunció el 11 de marzo de 1560. Datan de ese dÍa las consig-
nas imparüidas por eI arzobispo Loaysa (que no en balde
habÍa escuchado las clases de Fray Francisco de Vitoria en
el Colegio de San Gregorio en Valladolid), tras largas y ma-
duras deliberaciones con ios prelados de las tres órdenes
reiigiosas a la sazón en Lima, distinguidos teóIogos, y otros
doctos asesores. Concretadas en forma de avisos para los

75 Biblioteca Nacional de M'adrid. Manuscritos, 12.95723. Publicado por Ba-
rinaga, en "Documento nüevo sobre casos morales de Indias", en Missionalio
Hispd,nicú (Madrid, ¡g55), XII, núm, 36, págs. 565-57o. El autot emplea la voz

'sayapaya'para designar con toda propiedad en idioma vernácula a los administrado-
res, que tanto en Las Casas como en el di¡ectorio eiaborado en Lima en 156o, que

sigue la falsilla mexicana, se nombrann co la de¡ominación de 'calpisques'.
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confesores, dichas normas declaraban con el mayor énfasis
que los conquistadores no se hallaban en estado de recibir
Ios sacramentos si previamente no indemnizaban en cuan-
tÍa equivalente a la parte que Ies había cabido en concepto
de presas de guerra, a fin de aplicar su importe a obras de
caridad.

De hecho, este documento no constituye simplemente
unas directrices de la jerarquía al clero regular y secular,
sino que es por encima de todo un testimonio histórico de
gran relieve concerniente a los métodos practicados en la
Conquista, formulado precisamente por quienes habÍan par-
ticipado de un modo activo en los eventos de ella en calidad
de actores o de testigos de excepción. Su voto se emitÍa, pues,
con pleno conocimiento de causa y sus decisiones cuentan
con el respaldo de la experiencia personal. Todos ellos, alta-
mente califlcados por su solvencia, se desentienden del pro-
blema de fondo de la licitud en sÍ de la conquista, por ser
un hecho consumado, pero condenan sus resultados mate-
riales y los métodos empleados. AI pie del escrito flguran
las firmas del arquidiocesano, del arcediano Bartolomé
MartÍnez, de los dominicos Fray Gaspar de Carvajal, pro-
vincial, y Fray Tomás de Argomedo, prior del convento de
Lima y rector a ia sazón de la Universidad de San Marcos,
de los franciscanos Fray Francisco de Morales, provincial,
Fray Jerónimo de Villacarrillo y el P. maestro Fray Ambro-
sio Guerra, de los agustinos Fray Andrés de Ortega, prior
de su convento en Lima, y Fray Pedro de Cepeda, del vicario
provincial de ios mercedarios Fray Miguel de Orenes, y det
jurisconsulto de conflanza del arzobispo, doctor Coia IVIarÍa
Oliva.

Los veintiséis preceptos articulados en Lirna tienen
su explÍcita raigambre en Ia docena de reglas codiflcadas
por Las Casas en 1546 y por éi dadas a las prensas en 1bb2
en Sevilla, tras de recibir el refrendo de teólogos del fuste
de los dominicos Fray Bartolomé Cananza de Miranda, el
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célebre cardenal arzobispo de Toledo, y del maestro Melchor
Cano, entre otros. La correspondencia entre ambos direc-
torios viene abonada desde la similitud del tÍtulo hasta
coincidencias textuales, hecha abstracción de las respecti-
vas estructuras: el de Las Casas, más genérico y doctrina-
rio, en tanto que el de Loaysa, acomodándose a las circuns-
tancias de tiempo y de lugar, es más enjuto y pragmático.
En vez de condenar a fardo cerrado a los eneomenderos
como <dignos de fuego infernal> (Regla 7..), los opinantes
de Lima hacen frente a una realidad irrevocable y se mues-
tran más flexibles con ellos .Entre otros puntos de contacto
subrayamos la aflrmación hipotética, desechada de plano
en ambos ordenamientos, acerca de la eventualidad de que

algún conquistador hubiese actuado de buena fe: <<...porque

si alguno por maravilla se hallase...> (Regla 2." en Las
Casas) tiene su réplica en el inciso: <<...Io qual no es de creer
que ouiesse alguno destos...> (ArtÍculo 3.'); aquella misma

Regla 2." se trasluce en los dos primeros ArtÍculos del docu-
mento limeño. La Regia 4." tiene su claro reflejo en el Ar-
tÍculo 5."; los preceptos relativos a los capisques (ArtÍculo 14)

proceden a todas luces dei párrafo flnal adosado a las Re-
glas 7." y 8.. lascasianas, y por último, la Regla 11.", mitigada
en su inflexible enunciado reaparece en el ArtÍculo del
mismo número del compendio promulgado en Lima.

Los <<Avisos breves para todos los confessores destos
Iieynos del Pirú cerca de las cosas que en él suele hauer
de más peligro y diflcultad...> contienen las respuestas con-
cretas a tres preguntas básÍcas: el porqué, el cuándo y el
cómo habÍa que restituir. AI tratar de los conquistadores,
adquieren estas normas los rfgidos tonos del enterizo Las
Casas. Se proclama que los conquistadores estaban obliga-
dos a indemnizar por todos los daños y extorsiones infligidos
hasta entonces en las correrÍas realizadas sin observar las
disposiciones regias promulgadas en 1526 en orden a los
procedimientos bélicos contra los indios. El mandato de res-
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titución aleanzaba también a los que, aun dudando de la
licitud de la conquista, habÍan militado en ella pudiendo
haber recurrido a un director espiritual que les hubiera
absuelto aquella vacilación. La obligación de resarcir se Juz-
gaba tan estricta, que cada uno venía obligado solidaria-
mente a satisfacer por completo ios perjuicios causados, en
la contingencia de que cualquiera de ellos omitiere reinte-
grar su parte alÍcuota. Sin embargo, se preveía, si bien re-
motamente, la posibilidad de que alguno de los conquista-
dores hubiese considerado justas las campañas contra los
indios con ánimo de apartarlos de la idolatrÍa y de otras
prácticas reprobables. Aunque se da por sentado que <<no es
de creer que ouiesse alguno destos>> dispuesto a desistirse de
su intervención en la Conquista tan pronto se le hubiese
instruido acetea de la ilegalidad de la misma, en tal caso
se eoneede que sólo debÍan devolver aquella porción ganada
a partir del momento en que tuvieron certidumbre de la
ilicitud de aquéIla.

La reparaeión debla llevarse a efeeto cle inmediato, aun-
que el restituidor quedase eon ello empobrecido, <<redueién-
dose de eauallero a plebeyo>. Si no eonstaren los dam.nifl-
cados por haber desapareeido o euando era imposible iden-
ti.flearlos, se suaviza este rigor eoneediend-o al reparador un
pequeño margen para retener lo indispensable, por mod.o
de limosna, de suerte que gozara de un mÍnimo para sub-
sistir^ debiendo eeder todo el exeedente para obras en be-
neflcio de la eomunidad. El monto de este mínimo vital serla
fijado por la disereción del arzobispo o del confesor, eon
arreglo a la situaeión social del penitente y las neeesldades
de los indios a quienes estuviere en cargo. Habida euenta
de la ilicitud del origen de los bienes habidos en las opera-
ciones de la Conquista, se exeluÍa cualquier otra fórmula
de cancelación de ia irregularidad que no fuese precisamen-
te ia restitución total, reservando en casos de necesidad
manifiesta la referida poreión para el sustento elemental
dei obiigado y srl familia.
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Si et deudor hubiese fallecido, se procederfa contra sus

sucesores, ya que en razón de la procedencia injusta del
caudal venÍan obligados a reintegrar la masa trasmitida
por su causante en la proporciÓn correspondiente. El do-
cumento se extiende luego en la casuÍstica relativa a la viu-
da de quien hubiese estado incurso en la responsabilidad
que nos ocupa.

Los mercaderes que hubiesen vendido artÍculos fungi-
btes a los conquistadores, sabedores de Que los actos bélicos
eran injustos o dudando de su licitud, estaban afectos a las
mismas disposiciones impuestas a los que en efecto habfan
infligido los daños a los indios. Las demás mercaderÍas, al
cambiar de dueño, obligaban al nuevo a la restitución de

ellas, por conslderarse eomo mal habidas de raÍ2.

Los criados de un conquistador o de un comereiante que

aviara expedlciones, lncursos en la irregularidad de inter-
venir en campañas llegales, no podÍan perclbir retribución
alguna de sus patrones, por provenir de ganancias viciadas
en su orlgen.

Las disposielones adopta,das por el arzobispo Loaysa y
sus consejeros, que con Justiela ealiflea el P. Lopétegui de

draconlanas según nuestra tabla de valores aetual, alean-
zaban lnelusive a tereeros: si alguien hubiese reelbido cosa

de valor de manos de algrln conquistador o de quienqulera
estuviese obllgado a restitueión, debfa devolverla a la per-
sona de qulen la hublese aeeptado, sl estuviera persuadido

de que éste ta iba a restituir; en caso de duda, la retornarfa
directamente a los lndios damnlfleados o a qulen pudiese

ser benefleiarlo aeeesorlo del aeto.

La saneión de que se hacfan pasibles los infraetores era
el arma espirltual más efeetiva que la rglesia puede emplear
contra los fleles: la negativa de lmpartir la absolueión pe-

nltenclal.
Al enearar las obligaelones de los encomenderos, el do-

eumento abandona su rlgor dogmático y los trata con mano
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suave, limitándose a exhortarlos aI cumplimiento de las
mismas, invocando su conciencia de varones temerosos de
Dios. Se cohonesta la percepción del tributo cuando se ha
tenido el cuidado de impartir doctrina suficiente; toda ne-
gligencia en esta materia acarreaba el deber de restitución
de lo defraudado, precisamente a los mismos que habÍan
sufrido el perjuicio.

Este temperamento, eoncretado en el empleo de los cau-
dales provenientes de la restitución en la promoción de la
doctrina cristiana en la masa indígena, se hallaba ya en
práctica con anterioridad, según las normas acordadas en
la junta celebrada a flnes de 1546 por los prelados en la
Nueva España, que se hicieron extensivas al perú por orden
regia de 10 de mayo de 1554. En ella se trascribió a la au-
diencia de Lima el texto de los preceptos adoptados en Mé-
xico para que los notiflcara a los eneomend.eros, amenazan-
do a los infraetores con severos escarmientos. ?6

De conformidad con tales antecedentes, las directivas
señaladas por el arzobispo Loaysa previenen que mientras
un eneomendero no demostrase haber extinguido toda res-
ponsabilidad derivada de la incuria en la cristianización d.e
sus indios, no podrfa ser absuelto en eonfesión, aunque se
exculpase arguyendo haber solicitado doctrineros al ordi-
nario o a las autoridades eiviles y no se le hubiesen propor-
eionado por escasez de personal. rr

De todos modos, todavla por entonees no habla deelara-
eión explÍeita sobre la proporeión que del monto total de
los tributos debÍa restarse para proporeionar enseñanza re-
ligiosa a los naturales. Muehos eneomenderos senüan desa-
sosiego en sus eoneieneias, y por su narte los eonfesores

Z6 A. G. I., Lima, 967, Lib. 7, fols. 43s,v-436v. En Encinas, Cedulario, II,
Íols, z4g-247; Colección de Documentos Inéclitos de Améríca y Oceanía, XyITf ,
págs. +8r-+8+, y Disposiciones Com¡>lementarios d.e las Leyes de Indias (Mailricl
r93o), I, págs. rr8-rzr. Pasó a la Recoiitación de Indias, VI, ix, iii.

77 A. G. I., Lima, zg. Despacho del Virrey Toledo, de 8-XI-r574, Capítrrlo r¿.
En Levillier, Gobentantes del Perú, V, págs. 4So-4Sr,
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tampoco disponÍan de una pauta precisa para dilucidar las
dudas que se les planteaban por los penitentes. Ts

Por vÍa de inciso cabe acotar que el tratamiento con
guante blanco a los encomenderos acaso tenga su explica-
ción en la circunstancia de que el propio arzobispo disfru-
taba de tres repartimientos cerca de Lima (Tantacaxa o

Guachipa, Lurigancho y Yauyos), asi como de que en época

de La Gasca él mismo, acompañado de Fray Domingo de

Santo Tomás y de otros magistrados, se habÍa impuesto una
reducción en el mondo de los tributos que aportaban sus
indios. ?e

Las normas elaboradas en 1560 recibieron el refrendo
oficial por el Segundo Concilio celebrado en Lima (156?-

1568¡. ao

No se encaró en este papel la cuestión de la perpetui-
dad, que poeo después se lba a enerespar al extremo de que

en los prllpitos los predleadores elamoreaban oponiéndose
a todo lntento de llevarla a la práctica, por Juzgar que era
contra la reeta conelenela, e inelusive algunos rigoristas
rehusaban dlspensar la absoluelÓn saeramental a las auto-
rldades y sufetos que mostraban slmpatfa por su implanta-
elón, eonsiderando que se hallaban <<en mal estado>.8t

Seeuela de estas normas son otros tres doettmentos que

78 Cf. carta del dominico Fray Francisco de la Cruz, datada en Lima, z5 tle
enero de i566, en Lissón, oD. cit,, If, pág. 3o6.

7q Sobre 1o oue ¡rodrtcía- uno de estos feudos, el de Yauvo', v. Loredo, I-os

rettartos (Lima, rqS8), págs. r38-r39.
3o Los "Avisos..." de Loaysa {ueron divulgados textualmente por vez ptimera,

por LopeteSni, en el articuto'¡A-¡rrros en los confesionatios", en Mi.-s.cionalia Hds¡tó-

rica (Madrid, 1945), IL núm. 6, págs. 575-58¡. Callando esta procedencia, los tras-
cribió Vatgas {Jgarte en Par¿cedes iurld'icos en dsurrtos de Ittd'ias (Lima, ¡q5r),
págs. 9-r4. En el intermedio también los días a las prensas el'P. Tibesat, bajo e1

titulo de ttfnstructions for the confessots of conquistadores issued by the A¡chbishop
of Lima in 156o", en The Americas (Washington, tg+z), III, nrim. 4, págs. 514-534'
No eran del todo desconocidos, pues Peña Montenegro los había glosado en su

Itinerario para pó,rrochos de indios (Madrid, 1668), Lib. II, Tract. IX, Sec. XVI,
y Tract. X, Sec. TX. El rnismo Lopetegui, en El' Patlre José ile Acosto g las n'isiones
(l\[a-drid, tg+z), lrágs. t46-t48, también los comenta.

8r Información del Conde de Nieva y Comisarios sob¡e la perpetuación de

las encomiendas. Lima, +-Y-t562. En Levillier, ob. cit., I, pág. :1g6.
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las complementan haciendo especial hincapié en el aspecto
relacionado con ei cumplimiento de los deberes inherentes
a los encomenderos en su investidura de señores de vasallos,
responsables tanto de su bienestar material como de su
conversión al cristianismo.

La primera pieza de tales accesorias consiste en un in-
terrogatorio de cuatro preguntas esenciales articuladas pre-
cisamente glosando los requisitos para el lfcito disfrute de
las eneomiendas estipulados en el despacho de concesión
de las mismas. El anónimo autor de este tratadito clasiflca
a los eneomenderos en tres grupos: los que recibieron sus
repartimientos del Gobernador Pizarro, los que eobraron
tributos después de la primera tasación en la época de La
Gasca, y por rlltimo, los que se benefieiaban de esos ingresos
con posterioridad a la rectificación de la misma. Los inelui-
dos en las dos primeras categorfas estaban obligados a res-
tituir todo lo eobrado, sin perJuieio de indemnizar por los
daños derivados; los rlltimos, slempre que no hubiesen exce-
dido de lo razonable en la eobranza de esas rentas, podlan
retenerlas eon buena eoneieneia. 82

El segundo doeumento, euyo autor fue nuestro eonoei-
do Fray Domingo de Santo Tomás, obispo de los Chareas,
consiste en un cuestionario formado por dieeinueve puntos,
en que se desmenuza la easufstica oeurrente con los eneo-
menderos en aquella región. es

El tereero es un dictamen de un Jesuita, que bien pudo
ser eI P. Bartolomé Hernández, muy versado en Teologfa
Moral y alumno de Fray Domingo de Soto en Salamanca. e
Se redaetó haeia 15?0 ó L512 para gula de los mlembros de
la Compañfa de Jesrls en acto de olr en confesión a los en-
eomenderos. El autor discurre con sólidos argumentos sobre
la materia de restitueión, y es de notar particularmente que
en este papel revlve una de las Reglas formuladas por Las

8a Vargas Ugarte, ob. cit., págs. Z-8.
83 Vargas Ugarte, ob, cit,, págs. 8-q.
84 Egaña, Monutnento Peruana (Roma, 1954), I, págs. zz8-zzg.
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Casas, al imponerse que el obtrigado a cualquier reparación
se comprometiera por escritura prlblica a satlsfacer la can-
tid.ad que era a cargo de los indios.8s

1l.-Eficacia de las instrucciones a los confesores

Volviendo a las pautas promulgadas por eI supremo
jerarca de la iglesia peruana es verdaderamente satisfac-
torio poder demostrar que su efecto fue fulminante. Dichas
instrucciones se suscribieron el lunes 11 de marzo de 1560:
eI sábado 23 det mismo mes comparecÍa ante escribano un
prominente limeño, Diego de Agüero, y en presencÍa del re-
petido arzobispo otorga un documento que constituye a la
par un apretado compendio de Teologia Moral y un tes-
timonio edificante de atrición. Ife aquÍ el tenor del pasaje
pertinente: <...por quanto el Capitán Diego de Agüero, mi
padre, que Dios haya, fue uno de los antiguos conquista-
dores E descubridores E pobladores E sustentadores destos
rreynos, que ayudó a ponellos E tenellos en serulclo de Dios
e deuaxo de la obidiencia de Su Magestad E de su rreal
Corona de España eon su person.a E eargos que tuuo E le
encargó el Marqués franeiseo pigarro, Gouernador que fue
destos Reynos, se E no embargante que En todo Entendió
eon buena fee creyendo ser permytida la dha. conquista,
E por las causas della lfeltamente auer podido lleuar los
aprouechamientos que della huuo, yo tengo Entendido que

el dho. mi nadre quedó En cargo y obligación ansf por no
auer En ello guardado la horden E lo demás que para Jus-
tiflcaqión dello Era neseessario, como por hauer cometido

85 Vargas ljgarte, ob. cit., págs. r4-r7"
86 V. la sembtanza de este conquistarlor, fallecido en rs44, en M'endiburu,

Di.ccionario Hístórico-Biogrúfico clel Perír, (Lima, rggz), I, págs. 164-176. El propio
Diego de Agúe¡o, en su testamento otorgado en Lima en eo de septiembre de 1544,
había dispuesto qüe se diesen t'cada año de mi hacienda cient pesos de oro de mantas
"y camisetas a los .'::dios probes que se hallaren e¡ el calle de Lunahuaná, desde

"el día qtre muriere cinco años primeros siguientes, de manera que entyendo que se

"den en cinco años quinyentos pesos para 1o sobredho..." Cfr. Reaista d,¿l Archit,t
Nacional del Perri (Lirna, r9z8), VI, pág. ¡68.
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aigunos Escesos, ansy En malos tratamientos de naturales,
como En auelles tomado algunas cosas yndiuidas, E por
otras causas E cosas, yo como su hiio E persona que tengo
obiigación ai descargo de su congiengia, teniendo boluntaci
de hazer Enmienda, satisfagión E descargo E seguridad
dello, por bien de su ánima he proeurado E ynquirido saber
berificada E lÍquidamente En qué cantidad, por rraqón de
1o susodho. podia ser en obligación, he Entendido de par-
ticulares E antiguos que anduuieron En la dha. conquista
En compañÍa del dho. mi padre E de otras personas, E por
rrelagión del dho. gerónimo de silua me a dado eomo per-
sona que en uida del dho. mi padre E después de su muerte
tuuo E ha tenido los bienes que tenÍa E dexÓ a su cargo,
que los que dél quedaron E dexó podrÍan estar y están obli-
gados al dho. descargo E satisfaqión En cantidad de tres
mytl E quinyentos o quatro myll pesos, En la qual dha. quan-
tidad de los dhos. quatro myll pesos yo por la dha' rragón
me rresumf quel dho. mi parlre E bienes que dexÓ cj.ue yo

huue E heredé quedaron están En la dha. olrligaqiÓn de

rrestitugión, de los quales, de rni voluntad E por las dhas.
eausas digo que soy uerdadero lo auido E conoseidc deudor
para Ello, E hauiéndoio platieado eon el mny lll". E Rev'o'
So'. don gerónimo de Loayssa, Arqobispo desta eiudad de

los rreyes, questá presente, E eon el muy rreuerendo padre
fray gerónimo de villaCarrillo, de la orden de Señor san
franco., paresció que En el entretanto que rrealmente diesse
e pagase los dhos. quatro myil pesos de la dha. rrestituciÓn,
por ser conito dho. es deudor dellos, deurfa de dar E pagar
d.c genso ltrn cada vn año quatroQientos pesos de oro trn la
dha. plata corriente, Ia qual yo ynpusiese sobre bienes rayces
que lo valiessen...>. En tal virtud, aI tiempo de formalizar
ia IT ipoteca sobre unos inrnueloles, señala la distribuciÓn de

Ia e;rpresada renta: 200 pesos para el lrospital de los natu-
rales cle Santa Ana de Lima, ?5 al de los mismos en el Cuzco,

?5 al de los indigenas en Trujiilo, y 75 pata el de San Andr'és

en la capital del virreinato.
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Desvanecidos los escrúpulos que le inquietaban por 1o

que incumbía a su padre, él mismo se siente arrastrado a

dar satisfacción por sÍ, ahora como encomendero de Luna-
huaná. Después de consultarlo con el arzobispo, con su ex-
tutor Jerónimo de Silva, y con otras personas, admite que

puede (<...ser en cargo a los naturales del dho. rreparti-
miento de algunas cosas yndiuidas que dellos he resqiuido
E seruigios personales E ediflgios E obras que me han hecho
En mi haQienda, como por hauer dexado de complir con
ellos lo que era en obligaqiÓn en recompensa de los tributos
que han dado E aprouechamientos E seruigios que han
hecho, E por no les hauer dado tan bastante E complida
dotrina como se les deuÍa...>. Para subsanar esta respon-
sabilidad, valuada en tres mil pesos de buen oro, se com-
promete por escritura a satisfacer un censo de 300 pesos

mensuales en favor de los demnifl.cados.

Envuelto en este ambiente de compunciÓn, también Je-
rónimo de Silva se siente urgido a aliviar su conciencia por
Ias obligaciones que hubiese podido contraer durante el
perÍodo que habÍa desempeñado la tutorÍa. Conflesa que en

ejercicio de ese cargo <...yo tuve en administraciÓn sus

haeiendas y el rrepartimiento de Lunaguaná E cobranga de

tributos hasta que el d.ho. Diego de Agüero se casÓ E se le

Entregó eI dho. rrepartimiento, E porque durante el dho.

üiempo que yo tuue a cargo el dho. rrepartimiento E yndios,

les pude ser a cargo d,e algunas cosas E seruigios que a mÍ
partieularmente me higieron, de que les estoy deudor E
obiigado a rrestitugiÓn, Io qual E procurado atraer E reco-

rrer la memoria E aueriguallo E liquidallo por desOargar

mi congiengia, E me he Resumido E Resumo que de lo su-

sodho. les puedo ser a cargo y obligagiÓn de hasta ocho-
gientos pesos de oro, y destos me confleso serles deudor E

obligado por la dha. rraqÓn, E hauiéndolo platicado con el

muy lll". E rreuerend.íssimo So". don gerÓnimo de Loayssa

cerca de la forma que meJor se deuia tener para que los
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dhos. yndios los touiessen E se aprouechassen dellos, pa-

resciú que porque de presente yo no me hailaba en disposi-
qión de se ios poder dar, suplir E pagar, entretanto que rreal-
rnente se los disse E pagasse les deuÍa de dar E pagar de

censo en eada vn año ochenta pessos de oro...>.
Finatmente, Silva por su propia acciÓn como encomen-

d.ero cle Mama, por id.énticos empeños a los reconocidos por

Agüero como titular del repartimiento de Lunahuaná,, ma-
nifiesta deber a sus colonos 1.500 pesos, que amottizatia
anualmente a razÓn d'e 150, destinándolos a flnes benéflcos
y servicio del culto. s7

if1 2? de junio de 1561 el encornendero de Cajas (Piura)'
l\Ivaro del Castiilo Temiño, <<...por quanto yo tuue en Enco-

mienda el d.ho. rrepartimyento cierto tiempo E agora, por

descargo de mi congiengia, E porque soy ynformado que asÍ

conbiene para el saneamyento della, E por otras causas que

a ello me mueuen, E porque ansÍ es mi úItima E determinada
boluntad>, cumple con hacer donaciÓn a los indios de su

feud.o de un centenar de cabezas de ganado vacuno' para
que de su aprovechamiento obtuviesen subsidios con qué

afrontar el pago de los tributos y otras eventuales necesi-

dades. BB

Por escritura extendida al dÍa siguiente de Ia anterior,
consta que Don GÓmez de SolÍs dejÓ instituida una obra
pÍa en favor de los indios d.e su encomienda en Huamachu-
co, cuyo capital, valorado en 2.510 pesos de oro, consistÍa

en dos toros, cien vacas y un millar de oveias merinas' 8e

El ? de octubre del mismo año otorga Diego Pizawo

de Olmos su expresiÓn de última voluntad' En ella encarga

a sus aibaceas poner a disposiciÓn de los naturales de la

87 A. N. P. Juan de Padilla, r56o-r56r, fols' 8o4-809v, 8ro-8r5 v' 8r6-8zrv
y gzz:-g27. Ai margen de la tercera escritura figura una anotación, asentada el e de

-"* ¿"'r568, por la que cuoflsta que en ese_día Silva hizo entrega al Administrador

áu tos l"aio. d"l dirtrito de la Audiencia de Lima de los 8oo pesos del capital.

88 A. N. P. Juan Cristóbal de Frías, 156r-1562, fol. 559v.

89 e, N. p, Juan Cristóbal de Frías, 156r-1562, fol. SS6' Sobre Solís, v' Men-

diburu, oD. cit., X, Págs' z94-296.
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comarca de Pasado (Estado de ManabÍ en ei ilcuador actual)
300 pesos en plata corriente (...por algún daño que les hize
en eI tiempo que anduue por su tierra en la guerra,..), V
otra suma igual a ia de los indios de Cupe (Portoviejo) <por
algún cargo que les soy>, además de repartirse entre ellos
cuatrocientas fanegas de maÍ2. so

El 13 de abril de 1562, en Arequipa, doña MarÍa de SolÍer
(cuñada del ya mentado Nicolás de Ribera el Yiejo), en
nombre de su difunüo consorte, el capitán Alonso de Cá-
ceres, y con arreglo a la memoria testamentaria que éste
dejara, conflrma la donación a I os indios de Pocsi de
240 ovejas, (...y se enüienda en esta manera ser hecha por
vÍa de rresüitugión y paga y entera satisfagión de todos los
cargos que el dho. Capitán mi señor Les sea y pueda ser en
cargo en qualquiera manera o por qualquiera vÍa de su
congiengia...). er

l2.-Testimonios patentes del influjo lascasiano

El 4 de enero de 1563 eI repetido Nicolás de Ribera sus-
cribe uno de los codiciios. Signiflcativamente flgura entre
los testigos el flamante obispo de Charcas Fray Domingo
de Santo Tomás, lo que deja entender que debió estar de
por medio aI redactar una exposición doctrinal tan esme-
rada. El otorgante reitera en este instrumento los timoratos
sentimientos puestos ya de maniflesto siete años atrás, me-
diante una cláusula del tenor siguiente: <Yten, digo que
por quanto yo soy de los primeros descubridores e pobla-
dores desta tierra y vine a ella en compañÍa del Marqués
don francisco pigarro, y atento a que venÍamos a ella por
horden de Su Magestad al descubrimiento de la tierra, y
por esto y por ser los yndios ynfleies, me pareció que con
buena eongiengia nos podÍamos aprouechar de los despoxos

9o Biblioteca N.acional del Perú. Manuscritos. 2.rz67.
9¡ ,Biblioteca Nacio¡al del Perrl. Manuescritos. Z.tz64. Acerca de Cáceres,

v, Martínez, Gobernoilores de Arequipo Colonial (Arequipa, r93o), págs. t7-tg y 38-4o,
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y cossas que en ella houiesse, y no obstante que no me hailé
en Caxamalca, ni en la prisión y muerte de Atabalipa, pero
de los aprouechamientos generales de la tierra he hauido
y aptouechádome en contÍa de seys myll pesos de oro en
plata ensayada y marcada; mando questos seys myll pesos

se paguen y den en tres pares de casas que yo tengo... las
quales valen bien validos siete myll pesos de oro en plata
ensayada y marcada, los quales dhos' seys myli pesos con-
fleso que los deuo bien debidos a los yndios deste rreyno en
general de cosas que les he lleuado y me he aprouechado
dellos>.

En lo que afectaba a los feudatarios de su repartimien-
io, consigna una cláusula del contenido que sigue: <<Ytem,

d.eelaro que demás de lo que hasta hoy he pagado y dado
y soltado a los yndios de Ica de mi encomienda, he hecho
quenta y aueriguado con mi congiengia y consuitado con

theólogos y letrados de letras y congiengia que dello tienen
yspiriencia, y confleso que Ies deuo y soy a cargo de ocho

myll pesos de oro en plata ensayada e marcada; mando que

se les paguen d,e mis bienes..'>. Con este propÓsito, asigna
la renta de los expresados inmuebles para distribuirse por
partes iguales entre los hospitales de indios del Cuzco, de

Lima, y del que habÍa fundado en Ica en virtud de su tes-
tamento de 1556.

Aparte de tan importantes legados, deja ocho mil pesos

para distribuirlos entre los comuneros de su encomienda
en lca, permutando ese capital en ganado o en otras cosas

que escogiere su muier.
Concluye la poreión pertinente de la escritura con estos

términos: <...Ios cluaies dhos. catorce myll pesos susodhos.

E declarados que ansÍ yo debo a los yndios deste rreyno en
general, que son seys myll pesos, e Ios ocho myll pesos que

debo a los dhos. yndios del valle de Yca, de mi encomienda,
por la forma susodha. mando pagar de mis bienes, confleso
y declaro que se los debo bien debidos de muchas cosas que
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les soy a cargo, y me he aprouechado dellos, que suman y
montan olramayor cantidad, y Io que aquy no va declarado,
lo he pagado por quanto yo lo he hauido y aprouechado dello
en general y particular como está dho., e declaro que de
la prueba e aueriguación dello relievo a los dhos. naturales
e qualquyera dellos. Juro por Dios e por Sancta MarÍa, e
por la señal de la * que fago con los dedos de mis manos,
que si por caso Dios N"o. S"". fuere seruido de me dar salud
de Ia enfermedad que de presente tengo, prometo y me obli-
go de no ir ni venir contra lo susodho. ni contra parte dello,
antes prometo de lo complir y pagar por la forma y horden,
y a los ptagos y de la manera que está dha. y declarada,
como deuda lÍquida...>. e2

Nos permitimos reclamar la atención hacia esta última
frase del documento, por contener una particularidad muy
elocuente: el tenor de la caución juratoria final es literal-
mente Ia condición 6.'de la Regla 1." de los ...Áaissos A re-
glas para los confessores de Las Casas, que versa precisa'
mente sobre los extremos con arreglo a los cuales debÍa
formalizat su testamento un conquistador en acto de res-
tituir.

El2 de agosto siguiente testa Juan Castellanos, oriundo
de FrÍas (Burgos). Reconoce que en PotosÍ tuvo a su servicio
nativos y yanaconas, y si bien durante el tiempo que tra-
bajaron a sus órdenes les había dispensado buen trata-
miento, de todas formas <por descargo de mi conciencia
mando al hospital de los naturales dei dho. asyento de Po-
tosÍ eient pesos en plata corriente en descargo y paga de
lo que puedo deuer a los dhos. anaOonas y yndios>. Asimis-
mo, conflesa que había expoliado cantidad de cabezas de
auquénidos pertenecientes a varias comunidades de la re-
gión de los Charcas y para reparar eI daño, ordena abonar

9z Riva-Agüeto, ob. cit., pággs, 3r-gz; y Vargas IJgarteo en el artlculo "Ar-
chivo de la Beneñcencia del Cuzco", citado e¡r la nota 7, págs. ¡o5-¡o8.
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el valor de ese ganado, cuyo número indica puntualmente,
a cada una de las parcialidades perjudicadas. e3

I3.-Nueva oleada de ideología lascasiana

Si en alguna meelid.a la gravitaciÓn lascasiana hubiese

sufrido un eclipse con ei paso del tiempo, un nuevo reactivo
acertó a gaWanizarla en la sexta década dei siglo XVI. A Ia
distancia d.e treinta años de los eventos de la Conquista,
la desaparición de Ia mayoría de los que se habÍan Iucrado
con las riquezas ganadas durante la misma restaba vigencia
a cuanto a ellos concernÍa de las censuras fuiminadas por
Las Casas, pero en compensación seguÍa en primer plano
la cuestión relativa aI derecho de los encomenderos a per-
cilcir los tributos y habÍa surgido un tema insospechado:
el hallazgo y aprovechamiento de ios tesoros yacentes en
Ios enterramientos prehispánicos, objeto de intensas cam-
pañas de exploración, sobre todo en la costa norte de1 Perú.

SolÍcitos informantes cuidan de comunicar estas no-
vedades aI siempre avizor y despejado Las Casas, que no
se duerme sobre los laureles. Sin pérdida de tiempo extrae
de ia aljaba sus más acerados dardos y sienta la doctrina
de que nadie puede disponer de tales objetos preciosos sin
licencia de los Ingas, y por falta de éstos, de los descendien-
tes de quienes hubiesen sepultado dicha riquezas en ei sub-
suelo peruano. Con este nuevo argumento coloca otra vez
en un brete las conciencias de quienes se dedicaban a ex-
cavar las tumbas prehistóricas.

En los primeros meses cle 1562 redacta su ingente De
Thesauris, e4 al que puso el estrambote dos años más tarde

-¡a los 89 de edad!- con el alegato que lleva el título de
Tratado de las Doce Dudas, defi.nitivo pronunciamiento suyo

93 Biblioteca Nacion¿l del Perú. Manuscritos. A.546. Protocolo de Diego Ruizo
t56z-r963, fol. rr96.

94 .Editado por Losada, Los tesoros del Per'ú (Madrid, 1958), v. especialmente
páss. s+g-ss7.
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sobre la materia, en el cual reitera su criterio dogmático y
admonitor en orden a la retención de los bienes y riquezas
habidos en la Conquista del iperú y por razón de las enco-
miendas. e5 E:ste úIüimo papel contiene las respuesta evacua*
das por Las Casas a un cuestionario que le propusiera el
<docto y celoso> dominico Xrray Bartolomé de Vega, articu-
iado sobre una docena de interrogantes no fáciles de absol-
ver y que encaraban los probiemas que con mayor frecuen-
cia ocurrÍan en los eonfesonarios. Dicho hermano de hábito
de Las Casas habÍa recorrido buena parte del Perú y en su
memorial al Consejo de Indias sobre ios agravios que afli-
gÍan a ios indios de aquel virreinato, e6 compuesto alrededor
de 1560 ó 1561, descubrimos pasajes paraleios con el referido
Tratad,o lascasiano. eT En su inquebrantabie ardor censorio,
Las Oasas no tiene reparos en llevarse de encuentro inclu-
sive a dos prelados que gozaban de su máxima conflanza y
cuya identiflcación ideológica era absoiuta: el metropolitano
Loaysa y el entonces obispo de los Oharcas, Santo Tomás,
a quienes reprocha veladamente por su intervención en la
tasación de los tributos practicada en 1548-49, junto con
el predecesor en la siila de este úItimo, Fray Tomás de San
Martin (cfr. 2." Conclusión a la 3." I)uda, 5..).

Si del primero de dichos escritos, acaso por su volumen
mismo, no hay pruebas de que llegara a ser conocido en
el Perú, del segundo sí nos consta que se remitieron copias
para su difusión por los dominicos que desempeñaban sus
tareas evangéIicas en todo ei ámbito del virreinato. Certi-
fican esta información tan valÍosa por su trascendencia para

95 Pérez de Tudela, Obras de Las Casas, cit., CX, ,págs. 478-96.
96 Nuezta Colecci,ón de Docwmentos Inéditos paro la Historia de Esbaña

(Madrid, r8q6), VI, 'págs. ro5,-r3r. Este sustancioso esc¡ito del P. Vega fue también
fundamento de una serie de disposiciones legales en favor de los indios, entre ellas
varias capitales dentro del elenco de protección ¿ los nativos del Nuevo Mundo,
firmadas por Felipe II e1 z9 de noviembre de 1563. Cf. A. G. I., Lima, 569, Lib. II,
fols, 77v-84v. Algunas en Encinas, ob. cit,, II, fols, z2r, 235, z4g y zg8.

97 Para mayores detalles sobre la relación entre Las Casas y el P. Vega,
v. Bataillón, "Les "Douze Questions" péruviennes resolues par Las Casas", en
Etudes swr Bartotromé de las Casas (Paris, 1965), págs. zg,g-272.
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Ia historia de la penetraciÓn de las ideas lascasianas en

aqueilas comarcas dos autores de fuste: Matienzo y Solór-

zano Pereira. Aquét se escandaliza de ios supuestos sobre

que opera eI dominico sevillano y techaza la especiosa at-
gumentación, para concluir opinando de modo diametrai-

inente opuesto. es Matienzo subraya irritado que Las Casas

adherÍa a la opiniÓn de Fray Domingo de soto (expuesta

en 1556), conforme la cual los españoles no podÍan aprove-

charsedelostesorosdelosindiossinsuconsentimiento.99
Ya en eI siglo XVII SolÓrzano Pereira también alude al

escrito de Las Casas y aborda la materia con su habitual

minuciosidad' Y solvencia' roo

Pleza muy interesante dentro de este juego de los pro-

blemas morales puestos sobre eI tapete por las campañas

de Las Casas es un anÓnimo escrito compuesto para salir al

paso de <<...1a gran confussiÓn que ay en las congiengias de

Ios eclesiásticos y de otra mucha gente cerca del absolver

o no absolver a los encomenderos"'>' redactado por un

religioso y que se ha impreso sÓlo fragmentariamente' 10r

Resta inédita precisamente ia porciÓn que interesa a nues-

tro propÓsito, que se intitula <Auiso breue para los enco-

menderos que se quieren saluar>>' El autor admite Ia en-

comienda y ,. *o.rtra muy ponderado en su actitud frente

98 Comp, Gobiento del Perú, Parte Primera' Capitulo XXXIX' con referencias

que coinciden literatmeste cot- ü ;¡ y z'a Conclusiones de la 7'a Duda' y con

i.^ t "." 
Conclusiones de la 8'' Duda'

En vano se acudirá iara contrastar estos pormenotes a la defectuosa edición

tirada en Buenos Aires .J";;r;"i;:;ü. áoJ. p"t" darlos aquí hemos manejado el

;;;;tl"ü-qu" "otfi"moí 
pod"t ofttttt en .breve va impreso'

'""'"oo - 
.on listítia et lure, Lib. V, Qgalt;- 3'-{rt' 3'

,ii "p"ttrir""'i"aáo t¡i"¿'i¿, 16+8)' Lib' Sexto' Cap' V' $ 
-r'8'

volvió a plantear l" .r".ii¿r'' " 
l"ai"aor -del siglo kvIII Lt"no zapata, en eL

sexto Artíctrlo a" ,o" runñ'ál|'r"'n\l¿*o -físico - a\iloséticas "' ile la Américo M¿'

mdional.., (Lima, ,go+)' Iil "i"t¿-áttat'prevenii 
que Llano Zapata no oculta su

"liááát.t.ü" 
hácia- el pensamiento lascasiano'.

ror Aunque...tito "t'-Btpaíia' 
ett.r56g ó.p.rincipilos de r564' recoge expe-

,i"n"ii, p"r.on"r.t de un orofunio conocimiento del Perú'

A, G. I., Indifefente i.r'.*i,-tsl". rg fols. En Medina, ob. cit"l,págs. zzz-23t,

v urteaga-Rom "ro, 
courí¿i'n"li líürot ! Documentos referentes o Io Historia del

'ptíi"(liÁ^, rszo)','z.a Serie, III, páss' r4s-r64'
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a esa instituciÓn. Con el propÓsito de aquietar los escrúpulos

áe tos encomenderos y d'arles seguridad en su estado' con-

creta sus razonamientos en cuatro fundamentos axiomá-

ii*r, o. los Que deduce ocho Reglas' en que engloba cuanto

debfan cumplir los titulares de feudos para poder usufruc-

tuar lfcitamente de ellos' Precisa que tales normas habfan

sido debatidas por insignes letrados en el Perú' <<estando

vo-prlrurrte>. Sustancialmente el pensamiento de este anó-

nimo tonsurado remite a lo dispuesto por el Arzobispo l'oaV-
sa y sus asesores el 11 de m rzo de 1560' en los Capftulos

t6 a24.
Mientras tanto, los escrúpulos promovidos por Las

Casas segufan haciendo mella en las conturbadas coneien-

cias de los veteranos sobrevivientes de la Conquista' Uno

áe los que enterÓ más dilatada y activa particÍpación en

loseventosdeentoncesfueLucaslvlartfnezVegaso'minero'
armador Ae nuques y beneflciario de pingües encomiendas

que se extendÍan por los actuales departamentos peruanos

de Moqueguu V tutta y de Arica y Tarapacá en Chile' esto

es, aproxlmadamente áoO xitO*ttros desde el valle de llo

hasta el rÍo f.s¿. roz Aunque ya previamente se habÍa seña-

lado por sus rasgos de áesprendimiento en agasajo de los

colonos que cultivaban sus predios' 103 nos interesa por ahora

el testamento cerrado que otorgÓ en Lima el 20 de noviem-

bre cle 1565. El preámbulo de este documento es sobrema-

nera expresivo a nuestro intento y vale por tod'a una de-

claraciÓn de principios, detrás de la cual se adivina la ins-

piraciÓn de un ,ugu' mentor espiritual' que pudo ser algún

religioso que hu¡iese intervenido asimismo en la redacción

delyacitadocodicilodeNicolásdeRiberaelVi'ejo,aten-

toz Martinez, Gob¿rnadores de Arequipo Colonial (Arequipa' tg3o)' pigs' zz-23'

v eii¿o¿iiit de 2requi\a'(Aresuipa' págs' re4-zod)'

ro3 V. una escritura o,o,*"¿o en Arequipa, r8-XI-r559 (Bibtiotcca Nacional

del Perír. Manuscritos' Liti 
" 

i"i,si v rentas del hospital de Santa Ana en censos

(íd. A.5s8, fol. S8).
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diendo a que MartÍnez Vegaso fue allegado y, al flnal de sus
dÍas, yerno de aquéi,

He aquÍ los conceptos proclamados en lo tocante a la
materia gue nos ocupa: <<...d.eclaro que desde prinzipio que
Entré En esta tierra, hasta que der toclo se acabó d.e ganar,
anduue siempre con buena fee, paresciéndome que La gue_
rra que se hazía a los naturales della Era justa porque la
hazia GoUernador xpno. y Embiado por Rey xpno. como si
se hiziera contra ynfieles turcos o moros, y no dudé en esto,
ni oÍ después lo contrario a ombre lego ni sacerdote En prll-
pito ni fuera déI, ni tal cosa se trató Entre nosotros que
yo supiese ni a mi noticia viniese, y si yo supiera que ta
guerra Era inJusta y Lo que en La tierra se auía era mal
hauido y obligado a rrestituir, yo buscara Remedio por otra
bia y no uinlera al Pirrl ni entrar aen la conquista déI, y
pues tuue buena fee, y Dios sabe si en esto digo uerdad,
y theélogo ni hombre humano no puede saber otra eosa de
mi yntinción porque no lo obo, su.plico a Su Diuina Mages-
tad que me tenga esta buena fee que digo... y afirmándome
en esta buena fee deelaro lo que huue en la eonquista clesta
tlerra...>). A renglón seguido da a eonoeer el origen de su
fortuna, enumerando eon toda minueiosidaC las partes que
se le 4djudiearon sueesivamente en Coaque, CaJamarca,
JauJa y el Cuzeo" hasta sumar en Junto g,t.gl pesos. Mani.-
flesta igualmente haber rcal7zad.o ¡,za funrlaeiones piadosas
por un total de 5.200 pesos, que imputa eomo deseargo, de
suerte que sólo se hallaha obtigado a restitulr el rem.anente
de 2981 pesos. eantidad- oue si Dios le eoneedÍa virla y salu,rl
se comprometÍa a satisfacer a quien Lo debiere percibir. r04

Como aleanzó a vivir todavía año y medio rnás, es de ereer
que cumpliera flelmente la palabra empeñada en una époea,
en que las fórmulas eonservaban toda su fuerza imperativa.

ro4 A G. I., Lima, tz4. Autos seguidos por Miguel He¡nández ile Solís, vecinir
dc Trujillo (Extrernadura), en nombrs c1e su mnjer y tle su cuñado, sobrinos de
l4artínez \¡egaso, en razón de lrn legado.
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'1,4.-sebates doctrinarios en torno del tópico

En un tratatlo polÍtico de la envergadura del Gobierno

del Perú, del iurisperito licenciado Juan de Matienzo no

páaiu ,orluyurrc el enfoque del problema de la restituciÓn'

al que se consagra por tttttto el CapÍtulo XVIU de la Farte

Segunda. Oomo arp.jo de cuestiones de actualidad acucian-

te es obligado hacerle lugar en el pfesente trabajo' aunque

exclusivamente a tfiulo de referencia marginal' Sensible es

qo" .tt los textos hoy conocidos de esta obra no se encuen-

tren transcritos los escolios, y por consiguiente desconoz-

camos los autores que tuvo a la vista Matienzo para ela-

boraresteCapÍtuto.uttonoshubieraofrecidounsugestivo
repertorio del material d'octrinal que por entonces se bara-

luiu. ntt tazÓn de la gravedad de la materia' Matienzo no

buede excusarse de encarar las responsabilidades derivadas

delincumplimientodelasinstruccioneslibradasporlaCo-
rona reguladoras del comportamiento de las huestes en los

descubrimientos y conquistas, nl tampoco deiar de haeerse

cargo de la espinosa incógnita de la licitud de la retenciÓn

de las partes percibidas por los captores del Inca en Caja-

matca.
En razón de invocarlos nominalmente se comprueba

que Matlenzo reconoce como inspiradores de su plantea-

miento especulativo a Santo Tomás y al cardenal Cayetano'

Tiene por incontrovertible la licitud de la conquista' En tal

intellgencia y sometiéndose al dictamen de Vitoria en punto

a la porción de bienes muebles que era equltativo detraer

hasta el lfmite propio para resarclrse de los gastos de la

campaña en easo Ca gotttu Justa' 105 tiene por procedente

la apropiación de las partes distrilouidas en Caiamarca' Es

reveladordestacaren.primerplanoelinterésdemostrado
por Matien zo en abordar tal asunto' porque nos da Ia pauta

para calibrar que en ese entonces la restitución por los con-

ros Comp. De lure Belli, $$ ¡7, so Y 5¡'
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quistadores y encomenderos que por aquellos años aJusta-
ban sus cuentas con Dios no era un acto esporádico o limi-
tado a unos cuantos escrupulosos, sino virtud moral prac-
ticada por cada cual e impuesta de modo férreo por los
defensores.

Para la cabal comprensión de la perspectiva realista y
práctica que adopta Matienzo, conviene tener presente que
declaradamente profesaba animosidad al ideario lascasiano.
He aquí el proceso lógico que aplica a las partijas habidas
en CaJamatca y en otros lugares: Atabalipa no era dueño
y señor de los contingentes de metales preciosos entregados
a los españoles, por haberlos arrebatado de sus vasallos a
viva fuerza o habiéndoles obligado a trabaJar eontra su
voluntad en la extraeción de los mismos; luego, no procedfa
restltuirlos a é1, sino a los nativos, pero ante la imposibili-
dad de ldentlñcar a cada uno por separado, se debfa aplicar
aquellos caudales a los pobres, eoneretamente a los hospi'
tales de indfgenas y otras obras benéfleas.

En cuanto al monto de la restitueión, se atlene al ve-
redieto de Fray Domingo de Soto, de conformidad eon el
cual cada uno venÍa obligado tan sólo por la euota reclbida
Por 1o que atañe a los eneomenderos, abunda en el común
pareeer de que debfan relntegrar los tributos recaudados
por clma de la tasa o euando fuesen maniflestamente one-
rosos, asf como en el easo de negligenela en la administra-
eión de doctrina cristiana. too

Otra expresión eoetánea muy valiosa por su significado
en la llnea de oposición a los puntos de vista de Las Casas
es la que de Jurlsta tan distinguldo eomo el liceneiado Podo
de Ondegardo. En términos generales coincide con la exé-
gesis y eonclusiones formuladas por Matienzo en lo que

¡o6 Aunque en el título del Capitulo se anuncie que en él se tratará¿ todas
estas materias, es lo cierto que en la rnalhadada edición bonaere¡se del Gobíerno
del Psrú (v. págs. g y ,zo8-zrr), nada se lee acerca de ellas. Hemos utilizado el
texto auténtico, resumiendo su Capítulo XXVIII de la Parte Segunda.
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respecta a la licitud' de la disposiciÓn de los tesoros que se

táp'utii.ton en Caiamarca' Jauia y el Cuzco' 107

Por estos años se ventilÓ un proceso que sin hipérbole

puede califlcarse de sensacional: como parte demandante
'.o*puruaian los indios feudatarios' que recuruen a la jus-

licia a fln de que se compulsara a los encomenderos a res-

tituirles todo lo que fiuniesen recaudado de más de los tri-

nuto, hasta que fueron rebaiados en la época de La Gasca'

determinando unas cuotas razonables y compatibles con el

esfuerzo lrumano. La causa concluyÓ con sentencia favora-

ble para los peticionarios y el testimonio insospechable del

liceicia García d'e Castro asevera que todos los encomen-

deros liquidaron sus respectivos adeudos; el mismo gober-

nador añade que <los que no han querido hacer' no los han

querid.o asolveruo, .o"fu*ores asta que lo han rrestituido'

e ansf no les deven nada [a los naturales]>' La notlcla es

digna de absoluto erédito, ya que estaba de por medio el

interés del erario en haeer suya la cantidad en entredicho'

ingres¿n¿ola en las arcas fiscales a través de un donatlvo

de la masa indfgena, por concepto d'e albricias' 10s El descu-

brimientod'elos""t*originalesdeesteproeesoarrojarÍa
luces insospechadas sobre la materia en litigio y los fun'

damentosdoctrlnalesdeducidosensustentodesusrespec-
tivas posiclones por actores y demandados'

Indicio muy signiflcativo de la preocupación que por

entonees em¡argabi a quien más quien menos es que tam-

bién en el Segundo Concilio limense se examlnara esta ma-

teria, cuando ni en el anterior nl en los siguientes vuelve

a toearse. En las Constituclones para españoles (Capftulo

121) se exhorta a observar las cristlanas doctrinas de la

composición de lo usurpado, debiéndose siempre apllcar el

loTY.elinformepuesto€nmanosdcllicenciadoBriviescadeMuñatones'
relativo a la perpetuiila¿ ¿" i"t ."""*l"táas iiz-X-II-¡se¡)' A' G I ' Patronato' r88'

il;;; ninir;tto Históricú (Lima, re4o)' XIII',eg;ard5o6en 
Lima, zo-Xff-rs67.-'".-t"8-'Desp"cho 

del gobernador García de Castro

En Levillier, ob. cít., lll, Páe. zz?,.
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producto de los restituido en beneflcio directo de los indios.
Se recomienda asimismo a los escribanos que al ser ilama-
dos para extender una disposición de última voluntad, in-
dujeran al otorgante a obrar con liberalidad en punto a la
satisfacción de eventuales obligaciones para con los na-
tivos. roe

l5.-Controversia sobre Ia justificación
de la guerra de Chile

Materia vivamente controvertida en el sexto decenio
del siglo XVI fue la licitud de la guerra contra los arauca-
nos. Aunque de suyo el problema incumba a la historia de
Ohile, no podemos dejar de interesarnos en é1, puesto que
Ios debates acetca de la Justicia de esas campañas y sus im-
plicaciones morales se confrontaron también en el Perú.
Severos confesores rehusaron en Lima dispensar la absolu-
ción sacramental a quienes se habÍan hallado en acciones
de armas en aquel teatro de operaciones. Fue menester que
el licenciado Juan de Herrera, que habÍa sido teniente ge-
neral en Chile, exhibiera el proceso en regla incoado en San-
tiago contra los araucanos como rebeldes y contumaces y
que la secuela se cumpliera en todos sus extremos, para que
teólogos y le*r,rados desarrugaran eI ceño en su postura fren-
te a aquella contienda.Iro

ro9 Vargas Ugarte, Concilios Li¡nenses (Lima, r95r), I, pág. r5,3. Cf. el in-
forme eue se sometió a la consideración del Arzobispo y de los restantes miembros
de la junta convocada en Lima al efecto. Biblioteca Nacional de Madrid, Manus-
critos. 3.o44, fols. 243-244v.

rro Relación de las cosas de Chile, por el licenciado Herrera, e¡t Colección
de Hi.storiadores de Chile (Santiago, ¡86a), II, pág.'254. V. también Huneeus,
ob. cit., págs. 7o-72, zg' y 9o-g2. Uno de los caudillos de aquellas campañas, dorr
García Flurtado de Mendoza, Iuego cuarto marqués de Cañete, en su testamento
otorgado en r6o9, no obstante haber ganado un breve pontificio exonerándole de tod¿
responsabilidad por su participación en ellas, instituye legados piadosos por via ds
1'estitución. V. Lohnlann Villena, "Documentos interesantes a la Historia del Perír
en el Archivo Flistó¡ico cle Protocolos de Madrid", e¡ Revista Histórica (Lirna, r96r),
XXV, págs. q6l-q66, y Eyzaguirre, "Una restitución de don García Hurtado de

14



: los indios.
ser llama-

,luntad, in-
punto a la
on los na-

xto decenio
los arauca-
historia de
puesto que

r,s y sus im-
en el Perú.
r la absolu-
en acciones
enester que
eniente ge-
ldo en San-
ntumaces y
)s, para que

rstura fren-

r5,3, Cf. el in-
tantes miembros
Madrid. Manus-

'a, en Colección
mbién Huneeus,
i campañas, dorr
:r su testamento
:rándole de to<la
osos por vía <ie

istoria del Perír
'ca (Lima, tg6r'),
cia Hurtado de

RgsrrrucrÓN PoR coNQUrsrADoREs Y ENcoMENDERos 55

En Lima Ia cuestiÓn se encarÓ por una Junta especial,

integrada por el arzobispo Loaysa' el provincial de los je-

suitas P. JerÓnimo Ruiz de Portitto' el de los franciscanos

Fray Juan d'el Campo, el repetido Fray JerÓnimo de Villa-

carrillo, de la misma orden, y el dominico Fray Alonso Gas-

áo. participó también en las deliberaciones nuestro ya co-

nocido obispo de los Charcas, Santo Tomás' Como primera

providencia, Loaysa convocÓ a los clérigos y religiosos que

ionforme al Concilio habfan sido escogidos como confesores

idóneos para esta materia, ordenándoles que deriegaran la

absoluciÓn a cuantos soldados trubiesen participado en la

guerra en Ohile, si previamente no asumÍan ia obligaciÓrt

de reponer cada uno i'n solidum los d'años inferidos a los

autÓctonos de aquella regiÓn'

El clamoreo de quienes se hallaloan colocaCos en tan

apretado compromlso ttegO a ofdos del goLernador GarcÍa

de castro. A fln de evitar males mayores, erltre ellos la de-

serción en masa de todos los solrlados que luchaban en Chile'

hizo llegar al arzobispo un documento destinado a elarificar

la situaciÓn Planteada'
De dos presupuestos, extrafa Garcla de Oastro tres

dudas, cuya absolueiÓn deiaria -odrfeetamente desvanacidos

los remordimientos surgidos en torno de la guerra contra

los araueanos. En el primer postulado se reeordaba que en

junta de letrados y teOtogos, reunida por Carlos V en 1544'

se habfa dictaminado que pecaría mortalmente el monarca

si desampa raba a las Indias, habidas por 1o demás con toda

licitud. En segundo término' se presuponÍa asimismo que

losnaturalesdeChilehabÍanofrecid.cobedienciayque,tras
de aceptar la soberanÍa española y la religiÓn católica' se

Mentloza por la guerra de Arauco", "n 
glletln de la Academia Chilena de la'Hütoria

(Santiago, r965), núm' 72, Pág. tzr'
Problemasimilaraln,t"o'ocupasesuscitó-en-Venezuel¿enlasegundadécade

del siglo xvii. V. ar.ilt ri,á",; ;;-;';;''i"; d'e la iusta süerro contro los indi'os en

I/ enezuela (Caracas, 1954)'
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alzaton en armas y renegaron de la fe que entre ellos habÍa
comenzado a predicarse,

Las tres cuestiones por absolver se reducÍan a los si-
guientes extremos: si el rey puede Justamente hacer guerra
a los vasallos que se han amotinado, hasta volverlos a la
snjeción primitiva; si el rey puede hacer guerra a los va-
sallos que han apostatado, hasta prenderlos y reducirlos a
la fe cristiana, y tereero, si el rey puede haeer guerra a los
vasallos que se han levantado en armas y hostilizan a otros
súbditos paeífleos y leales.

Parece ser que ante planteamiento tan contundente de

las razones que respaldaban las aeciones emprendidas con-
tra los rebeldes araucanos nor las autoridades en Chile, el
pre.lado y sus eonseJeros levantaron el entredicho que pe-
saba soble los que regresaban de combatir en aquellas co-
mareas y pudieron los soldados reeibir sin entorpeeimiento
alguno los saeramentos que demandaban.lll

Testimonio de las congofas que afliglan aun a oseuros
combatientes en las luchas contra los araueanos, es un do-
eumento labrado el 13 de agosto de 1568, por Diego rle Car-
vajal, que durante quince meses habÍa guerreado a las ór-
denes del general Jerónimo Costilla. Ante escribano y con
todas las garantfas de derecho formulaba en esa fecha pro-
mesa <...de rrestituir, dar e pagar a los naturales de dicho
Reyno de Chile...> todo lo que en coneepto de reparaeión
fuere determinado por la expresada comisión de teólogos,
en caso de dictaminar que las campañas contra aquellos
indómitos aborÍgenes no se llevaban con causa lícita' 112

rrr A. G. I. Lima, z7o. Despacho del Gobernador Garcia de Castto, de, -zz

IV-r 569.

Biblioteca Nacional de Madrid. Manuscritos, 3.o44, fols. 243'244. Relación qte
se ha de dar al Señor Argobispo y a los demás Religiosos en lo que ponen a los que

fueron al socorro tle Chile sobre si la guerra ha sido justa o injusta.

rtz E1 doculnento original, existente en la Colección Harkness de la Library
of Congress (Washington), núm. 864, ha sido transcrito por Huneeus, ob. cit., pa-

gina gz, nota 39.
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L6.-Epígonos del impacto lascasiano

Aunque sea sÓIo como exteriorizaciÓn de Ia amplitud

adquirid,a por eI estado de opiniÓn que analizamos' es de

interés relievar que Ia voz de la conciencia incitaba a dar

muestras ostensibles de arrepentimento por demasÍas y

abusos no solamente a los españoies' También los curaeas

experimentaban idénticos remordimientos' El 4 de noviem-

bre de 1569 Don GarcÍa de Nazca, cacique principal del vaile

de su apellido, deia en su tesüamento una viña en favor de

Ios aborÍgenes que habÍan estado bajo su férula, <"'por res-

titución por quanto la hicieron y labraron los dichos mis

yndios...>. En eI cod'icilo, d'e ta misma fecha' se muestra

más explÍcito y maniflesta lo siguiente: <<"'algunas cláusu-

las tocantes aI cargo ques a sus yndios E rrestitugion que

les manda ltaze4 que para mayor srguridad de su co-ngien-

gia es su volunta¿ v quiere quel dho' señor *:t!l:ry^tlouv-
sal en Io Que toci i ia dha' rrestituciÓn y descargo de su

ánima y consiengia pueda añidir y hacer todo Io demás que

Su SeñorÍa rreberendÍssima fuere seruido en descargo de

su consiengia E rrestitugiÓn E paga ques obligado E deue

a los dhos. yndios,.. y digo y d'eclaro que"'digo y otorgo

que Oe mi piopria libre voluntad' me ololigo de dar y Pagar y

áare y pagaré E rrestituyré a los dhos' yndios de mi rrepar-

timiento todo lo quel dhó' señor argobispo mandare E hizie-

re E hordenare...). 1rB

Casi a tÍtulo anecdÓtico procede registrar eI caso in-

verso: el del curaca principal d'e Huancayo' que <<"'por des-

cargo de mi conciencia"'> reconoce adeudar a su encomen-

Aeró parte del tributo anual y dinero en efectivo' 1r4

No cabe desestimar por extraños a esta gravitaciÓn ca-

sos como eI de un vecino de Arequipa, Francisco de chaves'

rr3 A. N. P. Derecho Indlgena' Legajo a Cuaderno ¡4; v legajo es' Cúa''

Ut*:.ltui N P. Tuan de Morales, t572'ts77'fo1' g¿g' Codicilo del curaca don Juan

lrruo"ügo".n-"Ái,' formalizado eu Lima' ¡8-IV-¡576'

77
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cuya ejemplar fllantropÍa io lleva, en su testamento de L1 de
febrero de 1570, a ordenar que se ceiebrase en Trujillo de
Extremadura, su pafiia, una niisa <...e1 Martes del Spu.
Sancto por los yndios xpnos. naturaies de ios reynos del
'Pitu, a los que soy en cargo, vivos e difunctos...>. Para re-
machar sus sentimientos saritativos añade en otra cláu-
sula: <<...por quanto yo no tengo herederos forgosos en los
rreynos de España ni fuera della, quiero y es my voluntad
estableger y establezco y nombro por mis ligÍtimos univer-
sales herederos de üodos mis bienes, Después de compiida
mi ánima E Ias mandas e legados e obras pÍas e neste mi
testamento conthenidas, A los yndios de Condesuyo que son
tributarios de mi encomienda, con esta condición: que del
dho. Remanente saquen mis Aluaceas cient pos. de piata
corriente y por sus personas vayan al pueblo de Omina, ques
de mi Encomienda, una legua desta giudad, E Ios rrepartan
En los pobres más nescesitados de tres parcialidades que
allÍ ay, por partes yguales, y eI rremaniente que dho. tengo
de todos mis bienes quiero que lo ayan y hereden los dhos.
mis yndios tributarios de Condesuyo para ayuda a pagar
sus tributos y no p." otro sfsfs...¡¡. rts

Algunas de las disposiciones de última voluntad dei con-
quistador Diego Maldonado, euyo renombre era el rico, por
antonomasia, revelan el ediflcante propósito de indemnizar
los perjuicios infligidos a Ios indios de su encomienda, entre
Ios cuales ordena en 1570 distribuir un millar de llamas.116

17.-El virrey Toledo ante la cuestión rnoral

A un gobernante de tan ajustada conciencia y tan ce-

rrS Biblioteca Nacional del Perú. Manuscritos. A.r36.
Acerca de Chaves, cfr. Ma¡tínez, Fund,ad,ores cle Arequipa (Arequipa, 1936),

pág, +zg; Porras Barrenechea, "Crónicas perdidas, presuntas y olvidadas sobre la
Conquista del Perú", en Documenta (Lima, r95o), II, págs. zo5-2o6, y Chaves To-
rres, "Francisco de Chaves, encomendero de Yumina", en Revista d'el Institu,to
Peruano de Inaestigaci,ones Genealógicas (Lima, 19.55), número 8, págs. 2sg-273.

r¡6 :Del Busto, "Maldonado, el Rico, sefior de los Aldahuaylas", en Revista
Histórica (Lima, r963), XXVI, pág. ¡s+.
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losocomoFranciscodeToled'oestosproblemasnolepodÍan
q;r¿at inad,vertidos, mayormente si se para mientes en que

e-n Ia metrÓpoti seguÍan siendo materia de controversia por

moralistas y iurisóonsultos e inclusive los jerarcas de las

órdenes religiosas experimentaban viva preocupaciÓn por

hallar alguna salida á tot .uto* dudosos que se ofrecÍan' rtz

Aun antes de emprender viaie al Perú, en julio de 1568'

propone Totedo que se creara en eI virreinato cuyas riendas

iou-u empuñar, <<alguna forma de ynquisiciÓn>' con cuyo

magisterio y el de lós prelad'os' se impusiera silencio en la

compÍometedora disparidad de opiniones exteriorizada por

predicadores y confésores en ord'en a la licitud de retener

io adquirido en las conquistas y los tributos devengados por

Ios encomend,eros, cuyas conciencias se hallaban en grave

peligro d.e resultas de tal cisma' r18

Para nadie era un secreto que las obras y las doctrinas

deLasCasassemanteníanLozanaseirresistiblesensuvir-
tualidad. AsÍ Io pudo comprobar el virrey Toledo' En 15?1

denuncia que el ideario lascasiano se hallaba tan profunda-

mentearraigadoentreelelementoeclesiásticoque<<eraeI
coragón de los más frayles deste rreyno>' rle tres años más

tardeselament.adequeensusactivid'ad'eslosreligiososdel
país <<...Ilevan d,elante la d'otrina de chiapa"'> y continua-

Áen repitienf,s (...Ios heehos falsos que chiapa pregonÓ en

sus libios por todas partes y oy predican y enseñan los dis-

cÍpulos...>, promoviendo aflictivas dudas en la conciencia

d.e los esPañoles.12o

---, U ,a carta de Sa¡ Francisco de Borja 'a1 provincial de la Compañia de

l"ro. á .i p"r,¡,, p. n"t alpotiillo, datada- en.Roma' r3-VIII-r567 (en Monumenta

Historica Societatis /;'¿ü^;;td;''i'"j'-iv' pac' srs)' v respüesta de éste' desde

cartagena, z d.e enero ¿J'riáÁ-j"i'náán",'nioi*n ia Peruono (Roma, rgS+); I'

nu*t"r1-*t1-#?;r, 
Don Franci,sco d,e Tored.o (Madrid, rss5), Aneros, pás. s¿. Me-

mo"ándu* de Toledo al Cardenal Espinosa'

r19 V. Carta Real d" ;;; diciembre de r57r' Capítulo 6'o A' G' I'' Lima' 569'

Lib. 13, fol. s+r. ot'p""il i:l ilü' ;;-'+-a" t"óti"*¡re de r57z' capitulo 8' En

T.iliiJ',- C"ilrnantes ilel Pertl, lrV' eáss' 442 v.t6z'
rzo Despacho * i:tffi, 'u" ,'""J""?Ji^"¿"'rsz+, "n 

Levillier, ob' cit', !, pi-

ginas 4o5'4o6.

?9
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Ei2Sdematzodef.s7lsedirigeaImonarcainteresando
que impetrara de la Santa Sede Ia dispensaciÓn de indul-
gencias que lucrarÍan los que ofrecieran limosnas a los hos-

pitales de aborÍgenes, cauce por donde podrÍan afluir nu-
merosas e importantes restituciones enteradas no solamen-

te por españoles, sino también por las que debiesen satis-

facer curacas, mesüizos, y en general, cuantos reconocieran

haber extorsionado a los indios' 121

iln la prolija InstrucciÓn General que se puso en manos

de tos visitadores a quienes rl'oledo conflÓ Ia inspecciÓn del

Perú(üuzco,16dejuniode15'11'),sededicÓuntítuloespe-
cÍflco al tema <Restituciones a indios>. Los comisionados

deberÍan informarse de las indemnizaciones y descargos de

conciencia otorgados en favor de los nativos, asÍ como de

si habÍan sid.o cobrados e invertidos en provecho de los be-

neflciarios. En caso de negligencia, subsanarÍan de inme-

diato ia fatta. complemento de aquellas pautas fue Ia Ins-
trucción Nueva (promulgada el B de setiembre siguiente),

resultado de unas reuniones celebradas en el cuzco con dig-
nidades eclesiásticas y religiosos de fuste. De sus veinti-
cinco dispositivos, los cuatro primeros enuncian Ias normas
que los mismos agentes deberÍan observar para imponerse

de ias omisiones registradas tanto por la propia Corona

como por los encomenderos en punto a la atenciÓn de la
catequesis que debÍa impartirse a los nativos en los feudos

de una y otros, y ei procedirniento más idÓneo para cumplir
con tal obligación grave. r:z

Toledo, no satisfecho del todo con estas prevenciones,

volvió a tomar eI pulso al problema en L574, cuando se

hallaba en La Plata, donde soiicitÓ que le Ílustraran sobre

el particular los magistrados de aquella audiencia, digni-
d.ades eclesiásticas, teÓlogos y canonistas de solvencia. Ei

t2r Despacho de Toledo, de z5 de marzo de r57r, Capitulo 52, en Levillier,
ob. cit., III, pág. 5¡5.

tzz Libro de la visita General del Virrey Don F¡ancisco de Toledo, en Reaista

Histórica (Lima, tgz4), VII' págs. t56 v t77-t86,

BO
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cuestionario propuesto a sus asesores revela una exquisita

puicritu¿enlaevaluacióndelasresponsabilidadesemer--gu"t.u 
de Ia incuria o falta de prestaciÓn de enseñanza re-

iigioru que constituÍa un requisito primordiat para eI lícito

¿isrrute de los tributos de los indios' tanto por la Corona

misma, como por los encomenderos y en justicia existía

ob[gaóión grave de restituir toda deflciencia en la expre-

saCa atención esPirits¿l' rzs

18.-Una convicción que no caduca

Volviend'onuestrointeréshacialosaetosprivadosre_
lativos a resarcimiento d'e daños morales o materiales' es

muy sugestivo comprobar que ni el paso de Ios años enerva

el efecto de los preceptos, ni los afectados eluden su cum-

plimiento.
Un documento profundamente expresivo de la pulcritud

y rigor con que se d'éhrminaban las responsabilidades' hasta
-arclnzat 

un grado increible, es el testamento cerrado que

otorgaenLimael2gdejuniode15?leliicenciadoRodrigo
Niño, de larga y descollante actuaciÓn en las guerras civiles

del Perú y en los anales de Ia administraciÓn comunal de

ta capital del virreinato' Aquella escritura es pieza curio-

sÍsima por todo extremo para nuestro tema' pues revela no

sólo que se cumplían las promesas de depositar en manos

delospreladosloscontratosauténticosderestitución,sino
qo. ,u detaltaba minuciosamente el procedimiento de su

ejecuciÓn.Enefecto,trasd'emanifestarelletradotestador
u...qu" yo tengo hecha una obligaciÓn de rrestitución de los

ynAios mios E de Joan Velásquez, la quai dha' escriptura está

!n poder del señor argobispo, E digo ques de tres myll y seys-

cientos pesos en plata ensayada E marcada: digo E declara

Í23 A. G. I., Lima, 3t4' Exlediente promovido por las faltas de los sacerdotes

en sus doctrin.s, y obtilaJiot'e' d" lo' encomenderos' En Levillier' Organizoci'ón ile

la Iglesia 3t Ordenes ilíA¡^'^'r*-rí-irii t*^Ati¿, r9t9), I, págs.8'z-ro3, y Lissón,

ob. cit,, Págs. Z++'765''
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que ia dha. rrestitución se deue a ios dhos. yndios, y se ha
de pagar EI dho. descargo En la forma E manera que aqui
yrá declarado, por quanto se les deue de ios cargos siguien-
tes...>, se inserta una nómina, en la cual figuran designados
individualmente los indios a quienes habÍa que resarcir, asÍ
como las cantidades adeudadas a cada uno. Entre las par-
tidas las hay correspondientes a falta de atención espiritual
durante cinco años, más o menos; a üres nativos que apa-
centaron ganados de Niño sin percibir jornal ni retribución
alguna; a otros que trabajaron también gratuitamenle
como albañiles en su residencia y en tapias y muros en su
huerta; a varios que habÍan transportado cargas sin cobrar
indemnización y cultivado sementeras de balde, hasta sumar
el rezago ya dicho de 3.600 F€sos. tz¿

En razón de su tono ediflcante, las disposiciones flnales
dictadas por el conquistador Juan de Pancorvo son verda-
deros paradigmas. Por io pronto, en eI testamento extendido
en el Cuzco eI 1L de juiio de lbTB se apresura a declarar que
sin perjuicio de cantidades varias que ya habÍa cedido ge-
nerosamente a los tributarios de su encomienda, en esa
oportunidad ponÍa a disposición de eilos tres mil pesos más,
<los quales ies mando en recompensación d.e algunos cargos
en que a los dhos. yndios les podrÍa ser>. Dos años d.espués,
considerando parvos estos reintegros, agrega por vÍa de co-
dicilo un <Poder para el descargo de su conciencia>, eüe
aparece suscrito en Arequipa el 24 de octubre de 1575,
hallándose su otorgante enfermo, acaso en vÍsperas de
morir. Este documento complementario contiene una pro-
testa muy explÍcita, concebida por el veterano guerrero en
los términos siguientes: <<...por quanto él tiene fecho e
otorgado su testamento E codecillos cerrados ante mÍ el pre-

rz4 A, N. P. Derecho Indigena. Legajo z, Cuaderno 24. Autos seguidos por lcs
indios de Pocurucha y cacahuasi contra los herede¡os del licenciado Niño, por in-
cumplimiento de las disposiciones ace¡ca de restitución. Acerca de Niño, v. u.naibu.o,
ob. cit., (Lima, r88S), VI, págs, 5r-53. El aludido Juan yelázquez había sido ei
primer marido de Mbría de valverde, hermana del obispo valverde, que había pasado
a segundas nupcias con Niño.
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sente escriuano, a los quales se rreflere, E porque él se ha

hailado en la conq." deste Reyno, Fl podrÍa tener cargo de

conciencia, a que lengo obligaciÓn d.e rrestituciÓn, assi con

los yndios de su encomyenda, como con otras personas, E

porque su deseo es satisfager enteramente a lo que tiene

óouáaciOn, E por Ia grauedad de su enfermedad no 1o puede

en partiOular hordenar... daba e dio su poder compiido a

sus albaceas.'. para que puedan sacar E saquen de sus bie-

nes E hazienda, assÍ de los vinculados que dexa a sus hixos

y herederos, como de todos los demás bienes muebles E

i.raÍces E semovientes, aquella quantidad de maravedÍs E

pesos de oro que les paresciere son menester E conuienen

para et descargo d'e su ánima E conciencia, e aquello gasten

á Oirtrinuyan e d,eiio dispongan, asÍ en rrestituciones como

en mandas E obras pÍas... de manera que los dhos' albaceas'

demás de 1o que en su testamento e codeciilos tiene otorgado

en descargo de su conciencia, puedan descargar E descar-

guen la dha. su congienqia de ios bienes E hazienda que

suyos quedaren... E desde agora para entonces, e de enton-

..r putu agora Io hordena e manda e dispone e quiere se

gnut¿t E cumpla por bÍa de codecitlo o como mejor de

áerecho por última voluntad ha lugar, e pide a los dhos'

sus albaceas a quienes dexa el descargo de su con-

giengia...>. r25

En este desfite de probanzas también podemos incluir
la atestación de arrepentimiento de un personaie tan prin-
cipalenloseventosdelahistoriapolÍticayjurÍdicadet
párú quinientista como el Iicenciado polo de ondegardo. En

un codicilo suscrito en La Plata el 2 de noviembre de 1575'

mortiflcadoporlaposibilidaddequelosregnÍcolascomar-
canos de sus propiedades en el valle de Cochabamba hubie-

sen sufrido detrimento o perjuicio alguno provocado por los

ganados suyos que pastaban en aquelta zona, por descuido

r2S "'lestamento del conquistatlor Juan de Pancorvo", en Reaista del Architto

Hisóríco del Cuzco (Cuzco, 1959), núm' ro, págs' 8-ro y 8z-83'

83



64 GUILLERMO LOHMANN VILLENA

o negtigencia de los pastores, <<deseoso de quitar escrúpulo>>,

instruye a sus albaceas para que, previa determinaciÓn del
monto de los d,años, <...toda ia cantidad que aueriguaren
e concertaren que yo les tengo obligaciÓn a pagar E rresti-
üuyr la paguen E rrestituyan de mis bienes, vendiendo e to-
mando dellos toda la quantidad que quisieren para enterar,
pagar e satisfacer la suma que aueriguaren E concertaren,
d.e manera que mi ánima quede descargada".>. Igual comi-
sión les confiere en punto a los indios de su encomienda, a
quienes <...podrÍa ser que por alguna vÍa, causa o rraqÓn
yo touiesse obligación a les rrestituir o satisfazer alguna
cosa...>>. 126

Otro caso de altruismo eJemplar: el ? de matzo de 15??

el bizarro ex-gobernador de Chile (1563-1565) Fedro de Vi-
Ilagrá dicta su testamento en Lima, en el cual instituye por
hered.eros de sus bienes a los indios de su encomienda de

Farinacochas. 12?

Arraigada Ia p ráctica de resarcir los daños infligidos
a los naturales, e inciusive reputada como una virtud morai
cuyo ejercicio era taudabie aun sin que se reconociera obli-
gación preexistente, he aquÍ un fragmento de la memoria
ológrafa suscrita por el capitán Juan BayÓn de Campoma-
nes en el valle de Huaura (27 de diciembre de 1578), que

reza asÍ: <...después de hecho mi testamento acordé para
el descargo d.e mi consensia de mandar a mi hijo Ju'" bayÓn
de campumanes que de los tributos que a de hauer en fln
de mis dÍas, que dé y pague por sus tercios cantidad de du-
zientos pos. corrientes, los quales doy por descargo de mi
consensia, y hanse de pagar cinctuen p's. cada año en quatro
años a los yndios de guacho y de lrilcaguaura, no por cosa
que les deua conocidamente, sino por descargo de mi con-
sengia...n. t'8

Caducado a la vuelta de casi media centuria ei impera-

tz6

r:S

Bustarnarrte de la Fuente, Mis ascendientas (Lima, r955), págs' 662-6Q.
Thayer Ojeda, Los cottquistadores de Chile (Santiago, r9o8), T, pág. z3z.
,^,. N. P. Alonso de la Cueva, r579-r58o, fol. 8r7.
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tivo de la restituciÓn referido estrictamente a los frutos

adqurid.os ilicitamente durante la Conquista' se perpetuarÍa

en la forma de Ia usanza fllantrÓpica de exonerar a los feu-

datarios del monto de aquellos tributos que no hubiesen

Ñjd; cubrir. AsÍ, el conquistador Diego de Peralta y ca'
beza de Vaca, uno de los más d'istinguid'os vecinos de Lima'

Arequipa y La Paz, en su codicito de 2 de agosto de 1580

encarga a su esposa e hijos que a tos indios de su enco-

mienJa de capachica (a orillas del lago Titicaca) <(no se

les pida más dé lo que pudieren dar' y lo demás se les suelte

por que estén más descargados"'>'21e- 
nsta fÓrmuia ya se habÍa admitido por Ia Corona' con-

forme a la cédula-d,e 30 de iulio de 1568, que ordena hacer

cumptir la voluntad de los encomenderos que asi 1o dispu-

sieren en exoneración de su conciencia' r30

Otras veces las obras d'e misericordia aplicables a los

indiosseconcretabanenlainstituciÓnderentasparahos-
pitales o para sustento de los menesterosos' Tal fue el caso

del capitán Alonso de Mesa, uno de los poreionistas del

botÍn de Cajamarca y casado con Doña Catalina lluaco

Ojllo, descendiente de la dinastÍa imperial' En virtud del

pá0., para ordenar su última voluntad que otorgÓ en el

Ctlzcoel12defebrerodelSS?,loscomisariostestarnentarios
establecen <<."por el descargo de su alma"'> un importante

donativo en favor d'el hospital de los nativos en eI pueblo

deCajamarca(loqueconflguraunaimplÍcitareparaciÓn)'
aparté de otros tega¿os al hospital d'el Cuzeo y a los pobres

¿e su encomiend", att las inmediaciones de ia misma ca-

pitai. rsr

r2g Dato proporcionado por el investigador Antonio del Busto' Semblanza de

este personaje, ""wt"ttill)i"eíiiadoy"t 
d9 Árequipa (Arequipa' rg¡6)' págs' 2674o3'

Tuvo durante .o *"t'i*áiio dieciocho vástagos' ie ellos dos hembras tomaron los

;J;;; ;i Convento de San Leaadro en Sevilla'

r3o Encinas, o¡. ""il]fi,-r"l'.a;t;; 
Ricopitadón ile Leees de htd'ias' vI' v' lii'

r3r Archivo N*r""ir-¿"-óiil* ié."it"., Petú, 372 (ex: zo6). Expediente se-

guido por el hospital i"-1". ;¿i"r d"i Cu"co contta üs bi.n.t de Alor¡so ile Mesa

pataelcumplimientodeunamanda.Esinteresante'.g..'i't"evolucióudelaconciencia
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19.-Un pícaro con farna póstuma

En razón de haber sido el postrero de los que solore_vivieron de las campañas de la Conquista, cierra este des_flle de contritos el versátil soldado Mancio serra de LeguÍ-
zamo, En el postizo preámburo der testamento de este in_dividuo, dado a conocer como primicia por el cronista ca-laneha, ''z tiene su fuente de inspiración más socorrida rapatraña de ra vida idÍrica de los peruanos bajo el cetro delos fncas, trocada en la más reprobable corrupción moraly material por el pernicioso ejempro de ros espáñotes. A toslectores sentimentares desde luego conmueve aquela deela-matoria tirada de alabanzas al estado sociar ae los indios
antes de la Conquista, que por ser un verdadero tópieo demanuar de escuela pasamos por alto. como ha dicho porras
Barreneehea, Serra de Legu_ízamo es un eco póstumo de Las
Casas y un anteeesor de Rousseau.

De aquer ineongruente añad-ido rg3 10 únieo que rre verasinteresa serfa identifiear a su legÍtimo autor, que se revela
eomo una mentalidad muy versarla en Ia mateiia y segura_
mente uno de los rlltimos proséritos en el perú der ideario
lascasiano.

Por 1o demás, en este instrumento labrado en el Cuzeoel 18 de setiembre de 1b8g, el testador en medio de sensi_
bleras muestras de arrepentimiento, eonflesa haber recibidopartes en Calamarea y el mismo Cazeo. Ante la imposibili_
dad de identiflear a los desvalijados, apela al reerirso que
brinda la rglesia de redimir la responsabilidad mediante ia,

de este conquistador, poniendo eu relación su testamento de r5g7 con otro hecho envisperas de la batalla de Chupas., ." Uu"rn"nga lI'á" ..ptl"*tre de 1542, en que nohay coustancia del menor 
-propósito a" 

""p""-"i i*}"¡o. causad.os a ros naturiares,Cf. Reaista. d,et Archiao Wyiiytl a¿ prll (f¡^ . rszT), y. págs. 5_rz.r32 Crónica Moralizada (Barcelona, ,e¡il, iirr. 
-t,''éop. 

xü, rol.. ls_qn.r33 Al final del documento se especifiálue ei original consta de rru".,ró ho¡".,"las dos primeras de vna letra, y la-s seys 
" 

,,a, ¿.t", de otra letra,r. Es evidente queaquéllas habian sido escritas-por algún reiigioso,l.á.o A" la orden agustina, con Iacnal serra.se muestra muv iáentifiLa". i" p"íil.Jón de estelap"in"r'é"i^*r,"corrobora la conjetura.
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bulad,ecomposiciÓn.Heaqufeltenordelacláusulaper-
üinente: <(Ytem, declaro que por quanto al tiempo que se

partieron las partes de caxamalca entre los conquistadores

amÍmecupocomoaunod'elloshastadosmyllpesosde
oro, y en las partes de lo que se repartiÓ en el Cuzco otros

oeho myll pesos, poco más o menos' y yo hube la flgura del

sol que tenÍan hecha de oro los Ingas en la Casa del Sol'

que agora es convento de santo Dom'o, donde hacÍan sus

idolatrÍas, que me paresce que valdrÍa hasta dos myll pesos

d.e oro, que todo Ello serán doce myII pesos de oro poco más

o menos: enCargo a mis albaceas que tomen por mÍ la bula

de compusiciÓn que me componga hasta en esta quantldad'

por descargo de mi congiengia, pues no se supo cúyo era

áquel oro y plata, y se pague de mis bienes la dha' eom-

pusición. rs ,/

¡Qué distinta es la idiosincrasia que mana de otros do-

cumentos,entreellosuntestamentoprecedente!EIsujeto
queenlS?2nohabÍatenidoinconvenienteenadheriral
maniflesto en que los vecinos del Cuzco razonan la le$itimi-

daddeiaConquista,lssenls?6seperfllacomouninsacia-
ble usurpador de sementeras y ganados y como un sÓrdido

explotad,or de los indios de su encomienda, 'a quienes por

insuflciencia de doctrina y exacciÓn de tributos superiores

a la tasa, artÍculos proporcionados de balde y trabajos gra-

tuitos estima adeudar nada menos que 50.000 pesos, para

terminarreconociendoquesehallabainsolventeparare-
sarcir tales empeños,136 y apenas dos semanas antes de sus-

eribir el plañidero testamento que le granieó renombre tan

feble,conflerepoderasushijosparacobrarsincontempla-
cioneslostributosqueled'ebíanlosfeudatariosdesure-

¡¡¿ V. Gutiérrez, "Mbncio Sierr¿ de Legtizamo"' en Revista Peruona (Lima'

,azqi,"ir, pLsl. )s-s",88'98, r8r-r87, v el testamento' págs' z5o-258'

¡35 Levillier, ob. cit', VII, págs' rt7'to8'
,iO Rivera Serna, ttEl primer testam€nto de Mancio Serra de Leguízamo"' etr

Mar iet Sur (Lima, r95o), II, núm' rr, pigs' z4'29'
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partimiento. 13? Agreguemos su tenaz pleito por la enco-
mienda de Andesuyo, litigada con Don Carlos Inga ree y se

convendrá en que la semblanza trazada por Porras Barre-
nechea de este embustero se aiusta muy mucho a la rea-
lidad. rse

Extinguidos por ley natural los conquistadores subsis-
tirÍan exclusivamente para los encornenderos las responsa-
bilidades de repartir los daños causados a sus servidores,
tanto en lo espiritual por eventuales negligencias en sll
adoctrinamiento, como en lo moral en razón del mal ejemplo
con sus costumbres, y en Io corporal, a causa de veiaciones
y abusos en la prestación de su esfuerzo personal o en ia
exacción de tributos en cuantÍa superior a la acotada por
las autoridades. A este campo especÍflco eoncretaron sus
reflexiones, con el abrumador despliegue doctrinal y de eru-
dición que era costumbre, en las postrimerías del siglo XVI
el P. José de Acosta, y en la centuria siguiente, Solórzano
Pereira y otro jesuita, el P. Diego de Avendafle. rao

tt * *

Hemos llegado al término de este bosqueJo de un vasto
panorama dialéctico. A modo de pa,seo por una galerfa de
espejos, se han ido reflejando a 1o largo de estas páginas
los influjos patentes, las solueiones posibilistas y también
_-¡no podÍa ser de otra suerte!- los movimiento de resis-
tencja, que eombinados en su e"iercieio permiten ealibre,¡:

137 R¿vista d,el Archiao Hístórico ilel Cttzco (Cuzco, r95'r), núm.3, págs. 27.;-
274. Escritura de 5-IX-r589.

¡38 A. N. P. Alonso Hernández, 1562, fol. r15. Escritura de zz-l-t562,
r39 "E1 testamento de l\fancio Setra", en Reaisto de Indias (Madrid, r94o). I,

núm. r, págs. 6s-72, y Mercurio Peruano (Lima, r94r), XXIII, núm. t67, págs. 55-62.
Base fundamental para el artículo es la info¡mación de servicios de Serra, A. G. L,
Patronato, ro7, núm. r, Ramo z.

r4o De Procuranrla Indorum Salute (Salamanca, 1589), Lib. III, Caps, XII y
XYl, De Indiarurn lure (Madrid, 16z8), Lib. I, Cap. Io $ z8; y Lib. II, Cap. VI, $ Z,
y XXIV, $ Ss ; y Polltíco Indiano (Madrid, t6+z), Lib. III, Cap. XXVI, $ $ 9, r7-¡s,
23 y 45-53, y Thesaurus Indiars (Amberes, ¡668), Tít. VII, Cap. V.
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esas m.ismas doctrinas, al suscitar en lo más profundo de

la conciencia de aquellos españoles una nueva disposiciÓn
de vida, tuvieron la virtud exirnia de poner al descubierto
al caballero cristiano que anidaba en el cotazÓn de los con-
quistadores y los encomenderos.
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EL PADRE LAS CASAS, PROMOTOR DE

LA EVANGELIZACION DE AMERICA

Piácenos, como preámbulo, autorizar cuanto por cuen-
ta propia nos proponemos demostrar, con las siguientes
palabras ad) rem del célebre historiador y misionero fran-
ciscano fray Jerónimo Mendieta: <<Pues hacemos memoria
de los que la merecleron por haber trabajado flel y apos-
tólicamente en la obra de la conversiÓn de los indios, tazÓn
será que se haga de quien, entre otros religiosos, más que

otro alguno trabajó y más hizo por su conversiÓn y cris-
tiandad. Fue éste el obispo de Chiapa don fray Bartolomé
de Las Casas.. .>. (Hist. eclesidsti,ca i'n;di,ana,lib. 4.', c. 1.").

Pero el móvil e fntimo resorte de toda tarea auténtica-
mente apostólica no puede ser sino de carácter sobrena-
tural y por eso hay que asentar como indudable que Las
Casas era verdaderamente un hombre de Dios y que poseia

un coploso caudal de espiritualidad, aunque a las veces pu-
diera aparecer como empañada, en una vida de lucha cons-
tante por un ideal y de tanto aJetreo y actividad como fue
la suya.

Y porque a las obras preceden las ideas, consideremos,
ante todo, la visión y el concepto por él formado ante el
hecho del descubrimiento. Para é1, lo más importante del
hallazgo de Colón es el <haber abierto el camino de tan
largas y felices tierras tan llenas de gentes dispuestas para
ser trafdas al conocimiento y fe de su Criador. De donde
pareee cuánto se podrá extender el imperlo y principio de

Jesueristo, cuánto se dilatará su santa fglesia, cuán exten-
didos serán los lfmites de la cristiana religión, y de cuántas
y euán innumerables raclonales creaturas será adorada y
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reverenclada la bandera e instrumento principal con que
fuimos redimidos, digo ra santa vera cruz! pues las almas
de los predestinados que el divino beneplácito por estas
tierras tenfa señaladas como granos de tiigo cerestial para
poner en sus trojes divinales, o como piedras vivas muy
más preciosas para el ediflcio de su real y divina casa y
ciudad ¿a qué bienes o a qué riquezas del mundo las podrá
el hombre semeJar?>. <<y no es razón, continúa más adelan_
te, dejar de mencionar el más sublime beneflcio con que
Dios dotó y engrandeeió a toda España para que podamos
ser medianeros y coadjutores de Jesucristo en la conversión
de tan numerosos cuentos de infi.eles>. (Hi,st. d,e ras Ind,ias,
lib. 1.", c. 76).

Mas aparte de esta concepclón suya tan espiritual, deque la empresa de España habfa que considerarla primor_
dialmente como misión que Dios nos habÍa confiaáo para
implantación de la fe y ditatación de su rgresia, Las casas
se fundaba al proclamarlo asf y al pretender que asf se
reallzase, en que esa habfa sido realmente la ñnalidad ex-
presa que los Reyes católleos se habfan propuesto ar supricar
de Alejandro vr ra ilamada Bura de concesión de las Tndias
y que el Papa otorgó en gracia a aquél propósito, pero aña_
diendo el precepto de obediencia para que con eflcaeia fuese
cumplido. No estará de más transcribir ra parte sustancial
de los respectivos textos, que tantas veees ha de aregar Las
Casas ante los reyes y el ConseJo.

<<Deseando, diee la Bula, que el nombre del Salvador
se implante en aq.uellas partes, os amonestamos en el
Señor... que queráis eon celo de verdadera fe indueir los
pueblos que viven en tales islas y fierras, a que reeiban Ia
religión cristiana... Además, os mandamos en virtud. de
santa obedienela, que asf eomo lo prometéis..., proeuréis
enviar a las diehas tierras... hombres buenos, temerosos de
Dios, doetos, sabios y expertos para que instruyan a los
susodiehos naturales... en la fe eatóliea>. El otro texto per-
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tenece a la famosa cláusula del testamento de la Reina Ca-
tólica y dice: <<Por cuanto al tiempo que nos fueron conce_
didas por la Santa Sede... las islas y tierra flrme d.el mar
Océano..., nuestra principal intención fue... de procurar
de inducir y traer los pueblos de ellas y los convertir a nues_
tra santa fe católica, y enviar prelados y religiosos y cIé-
rigos... para instruir los vecinos y moradores de ellas en
la fe católica..., por ende...>. prosigue la súplica que hace
alrey, su esposo, y el mandato a sus sucesores para que asÍ
lo cumplan siempre.

Las Casas habÍa seguido y consigna con tod.a precisión
en su Histori,a de la,s Indiq,s, el proceso d.e la entrada y
actuación de los españoles en el Nuevo Mund.o a partir de
los mismos dÍas de su descubrimiento. Luego, desde su lle-
gada a ia isla Española en 1b02, en los ocho años de seglar
y cinco de sacerdote que en aquéIla y en la isla de Cuba
permanece, es testigo presencial de que la hermosa pers-
pectiva evangelizadora por él vislumbrada y el propósito
expresado por Isabel y conflrmado y exigido por el papa,
distaban mucho de haberse realizado. primero, por falta
de operarios evangélicos.

Aquel fray Boil, enviado con poderes de la Santa Sede,
que acompafló a Colón en el segundo viaje, que debÍa haber
sido el promotor de la conversión de los indios, habÍa fra-
casado, sin que nadie le sustituyese hasta 1b11, fecha de
la llegada del primero de los obispos destinad.os a las islas,
con autoridad para encartzat aquella obra. Aparte de dos
o tres buenos frailes, un fray Ramón Pané, principalmente,
que se mezclaron entre los indÍgenas adoctrinando y bau-
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tizando a unos pocos, por su cuenta y a su modo, hasta 1b02en que liegó a ia Española un grupo de franciscanos, lamies era mucha pero no hubo quien la cultivase.
Pero aun esta primera misión de franciscanos, y mu_cho más la posterior en ocho años de dominicos, aoeÁas oecarecer de ra autoridad necesaria para vencer 10s obstácu-los que se oponÍan a la predicación, llegaron a ra isra cuan-do sus primitivos moradores, la materia prima de la con-versión, se habÍan extinguido en muy gran parte y los que

subsistÍan ya no eran materia apta puru *.. convertidospor habérseles privado de ribertad y hecho esclavos práe-
ticamente. En una palalora, que la preAicacián euárreelicase habÍa iniciado mal y tard.e, habiéndola precediio laacción de las armas con la opresión y dominio consiguien_
tes. Y esto que fue lo que ocurrió en las islas, se ,upitió .r,<tierra flrme> y a lo largo de todo el continente.

serÍa inútil preguntar cuántos fueron ros indios con_vertidos en ras numerosas entradas que por todo el litoralde la namada <tierra firme> hicieron los conquistadores
Diego de Hojeda, Cristóbai Guerra, Rodrigo dé Bastidas,
Diego de Nicuesa y tantos más. pero cabe decir ro mismo
de la gran expedición de pedrarias Dávila al Darién reali-zada, rro por su cuenta y riesgo como las anteriores, sinoordenada desde la corte, y ala que se dieron <rnstrucciones>>
muy ejemplares para el buen tratamiento de los indios, que
también podÍan ser burladas a favor del famoso <Requeri_
miento>, y a ra que acompañaba el franciscano don- frayJuan de Quevedo, que iba por obispo de la iglesia que altÍhabía de fundarse, con varios religiosos de su Orden.

En cuanto a la expedición de México para la que Diego
de Velázquez había dado también, a nombre del rey, muy
cristianas <fnstrucciones> a Cortés, si el resultado no tuetan desastroso como en el Darién y se pudieron derrocar
idoios y templos y pudo el buen fray Bartoromé de olmedo
sustituirlos por cruces e imágenes de la Virgen y bautizar
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indios a placer, serÍa ingenuo imaginar que no iban a volver
a sus idolatrías y a quedarse tan infleles como antes del
bautismo. Las Casas que abomina de las guerras de con-
quista y que censura el <<Requerimiento> tanto por su con-
tenido como por Ia forma expeditiva de aplicarlo, reprueba
igualmente la destrucción de los Ídolos a quienes los indios
daban cuito como a divinidades verdaderas con conciencia
errónea, que obliga lo mismo que la reeta, mientras no se
les demostrase su engaño, aún reprueba mucho más <<el

error que los españoles y aun clérigos y frailes, algunos
siempre tuvieron bautizando a Ios indios sin darles doctrina
alguna, por la injuria e irreverencia que con ello se hace
al sacramento>.

Mientras esto pasaba en América, habÍa hecho Las
Casas dos viajes a España, recomendado la primera vez por
el gran misÍonero y santo varón fray Pedro de Córdoba y
con la representación de él y de todos los misioneros domi-
nicos y franciscanos de las islas; la segunda, en orden a
obtener del rey el favor necesario en sus tareas apostólicas
y en relación especialmente con las misiones que unos y
otros habÍan iniciado en las costas de Cumaná y de las
Perlas y cuya estabilidad era amenazada de continuo por
las incursiones que allÍ hacÍan los españoles de las islas a
caza de esclavos. A esto obedeció su proyecto de coloniza-
ción en aquel litoral mediante Ia obtención de una impor-
tante extensión de terreno en el cual se prohibirÍa la entra-
da de los españoles no seleccionados al efecto y donde habÍa
de intensiflcarse Ia acción evangelizadora con el envÍo de
mayor número de misioneros; generoso propósito que se vio
frustrado a causa del alzamiento de los indios provocado
por los españoles que fueron a cautivarlos.

A este perÍodo, comprendido entre 1516 y 1520, debe re-
ferirse lo que Las Casas escribÍa años después a un perso-
naje de la corte: <<Yo conmoví a todas las religiones de
Castilla, señaladamente la de San Francisco y de Santo
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Domingo, para que pasasen aeá adonde sola rrecesidad hay
de obreros buenos para coger estas mieses de Oristo que
tan maduras y albas y prestas están para ser cogidas>. Es
también más que probable que eI envÍo de los franci.scanos
de PicardÍa hecho por eI cardenal Cisneros, lo fuese a pro-
puesta y solicitud de Las Casas.

En 1522 recibe eI hábito de fraile dorninico en eI con-
vento de Santo Domingo de ia Española y en éste y en el
de Puerto de Plata de la misma isla, por é1 fundado, va a
permanecer por espacio de unos diez años dedicado al es-
tudio y a la composición de sus grandes obras, la ÍIistoria
de las Ind,ias,la Apologética Historia y la titulada De unico
aocationis modo omniunz Eentium ad uera'm religionern, a
la que ahora debemos referirnos por ser en ella donde e1

autor eiabora una sabia teorÍa de la evangelización fundada
en sólidos principios fllosóficos y teológicos, a Ia vez que
establece el modo y los medios prácticos de realizarla ilus-
trándola con las enseñanzas de la Biblia y de los Santos
Padres. Puede afi.rmarse que estamos en presencia del pri-
mero y más erudito tratado de MisionologÍa con el que, si
Las Casas pretendió estimular y orientar la evangelización
de América, acertó a establecer el código misional válido
para todos los tiempos, hasta el punto de que en no pocos
aspectos, se anüicipan en él las normas y enseñanzas del
Concilio Vaticano If, consignadas en el Decreto <<Ad gentes>.

No es del caso pararnos a resumir la doctrina de este
libro de oro, pero no nos resistimos a ofrecer una muestra
de su contenido en lo referente a los castigos fÍsicos apli-
cados a los catecúmenos o educandos en la doctrina cris-
üiana y que Las Casas reprueba adelantándose con eIIo en
tres siglos, por lo menos, a las normas de la pedagogía mo-
derna. IIe aquÍ sus palalrras.

<<Yerran haciéndose grandemente culpables, aunque
tengan para ello poder y autorización de los obispos, los
religiosos que, dedicados a la predicación e instrucción de
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los indios, se empeñan en corregirlos y más todavfa, en cas-
tigarlos por cualquier pecado..., con terribles aflicciones
corporaies, como son azotes, cárceles y otras penas, aplica-
das por su propia mano o por medio de otros a quienes
mandan que las apliquen>>. Alega en confirmación de su
aserto seis razones o pruebas, cuatro de ellas de carácter
sicológico y dos fundadas en motivos espirituales; reprodu-
ce luego una larga argumentación de San próspero, en igual
sentido, de su lLbro De oita conteTnplati,ua, y termina por
su cuenta del modo que sigue: <<Yo ruego a mis hermanos
que revuelvan una y mil veces estas palabras en su mente,
y que no quieran ser torturadores de los hijos que para
Cristo engendraron en la fglesia, y por los cuales una y otra
vez han de sufrir dolores de parto hasta que Cristo se forme
en ellos; sino que procuren hacerse débiles con los débiles,
sufriéndolo todo, amonestando y rogando con abundantes
lágrimas, como lo hacia San Pablo, a fln de salvarlos. Fro-
curen vivir una vida pura y santa. Sean ejemplares en sus
palabras, en su trato, en su caridad, en su fe, en su castidad,
de suerte que nadie menosprecie sus personas, como dice
el Apóstol a Timoteo (L.", 4,12). Pórtense, finalmente, como
ángeles con los hombres, como hombres con los niños, como
seres espirituales con los seres animales, para que con su
conducta se sonrojen los infl.eles y se llenen de vergüenza
y confusión de no seguirlos o de no creerles, y entonces no
habrá necesidad de azotes y flagelaciones corporales aplica-
das por mano de los predicadores o por su mandato. Esto
no obstante, podrán infundir temor en los protervos, si les
pareeiese provechoso, con la descripción del terrible juicio
futuro y de las penas que eternamente habrán de padeeer
si no se enmiendan. Y si comprenden que ni aun esto les
aprovecha, eonsideren que no por eso perderán sus traba-
jos, porque la condenación se imputará a los mismos peca-
dores y no a ellos, ya que su recompensa está puesta en
lugar seguro, con lo cual no poco deben consolarse>. Con
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estas palabras pone fln a esta materia, y la ponemos tam_bién nosotros, no sin notar la sincera piedad y ternura dequien las ha escrito.
Durante este perÍodo de su estancia en la isla Española,

no podÍa menos de informarse del avance de ia conquistapor todo el continente, con su inevitabte séquito de daños,mientras ra obra evangelizadora se ha[aba prácticamente
patalizada o se rearizaba en condieiones muy desfavorables,y para denunciarlo se dirige al consejo de ras rndias por
enero de 1b3l con una famosa carta que dice dictarle <lacaridad de Jesucristo y el celo de ., .urur, y en l;;;u porrupor derante ra obrigación de conciencia en quu urtár, to.consejeros de <procurar ante todo la gloria áe Dios y tasalvación de las almas en aquellas partes>, alegando para
ello el mandato de la Reina Católica, que copia a la letra,y el contenido de la Bula <<fnter coetera> de enviar <<varones
doctos y temerosos de Dios> para ra predicación del Evan-gelio, siendo digno de notarse que al flnal de la carta resanuncia el envÍo de un traslado de dicha Bula, que él mismohabÍa mandado imprimir, según dice.

El año de 1535 se hallaba Las Casas en Nicaragua, desde
cuya ciudad de Granada, a 15 de octubre, escribe a ín Aes_
conocido personaje de la corte. HabÍa ido a parar a aquella
costa del PacÍflco con otros tres frailes en una pequeña em,barcación, a consecuencia de un naufragio, cuando se diri_gÍan al Perú. <<y puesto que la voluntad de Dios, dice enla carta, nos echó a esta parte donde nadie asienta, a lo
menos de religiosos, vamos a asentar en ella si nos diesen
lugar para ocuparnos a lo que venimos, que es ra conversión
de estos infieles>. En los dos meses de estancia que allÍ lle_vaban cuando escribe, habÍan experimentado ei interés y
el fruto con que recibÍan su predicáción aquellos indios, pero
también los impedimentos de ros españoles que ros tenianbájo su dominio para que el fruto pudiese llegar a sazón,por lo cual dice que, por las márgenes de ta gran laguna,
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hay mucha cantidad de pueblos <que están capitales ene-
migos de los cristianos por los obras que de ellos han re-
cibido>, y que si se <<les enyÍa una cédula de su Majestad
para que asegurándolos nosotros> se prohiba a los españo-
les someterlos a servidumbre, <yo con mis compañeros, con
la ayuda de Dios, porque no buscamos sino su gloria y Ia
salvación de estas almas, nos proferimos a las asegurar y
convertir a que conozcan a su Criador>.

No sabemos si este ruego fue atendido por eI Consejo,
pero sÍ que fue obstaculizado con la llegada del gobernador
de aquella provincia, Rodrigo de Contreras, y con la con-
quista por él emprendida de los mismos pueblos que Las
Casas pretendia atraer pacÍflcamente.

Mas lo que no pudo conseguir en Nicaragua hubo de
lograrlo en Guatemala, a donde pasó en 1536, en Ia comarca
de Tuzulutlán cuyos habitantes <<solÍan estar de guerra y
muy bravos e indignados contra los cristianos>, de modo
que <<fraile, ni clérigo ni seglar osaban entrar ni entró en
dichas tierras, teniendo por cierta la muerte si entraran>,
según declaración que flrman seis testigos y autotiza un
notariordiez años más tarde, <<sobre la pacificación y sosiego
de los rnoradores de aquelia tierra después de los religiosos
en ella entraron, y de1 fruto que en las cosas de nuestra
santa fe en los indios se ha hecho, que parece cosa más
divina que humana,pata que su Majestad el emperador sepa
cómo estas gentes son más traÍbles por paz y amor que no
por guerras>, que era Io que Las Casas tenfa tanto empeño
en demostrar y que allÍ se demostró con nuevas informa-
ciones hechas sobre ei terreno,en los años de L549 y L552
y que éI mismo conflrma diez años más tarde al decir, en
su libro De thesauris, que era en aquella tierra en la única
en que los indios habían aceptado libremente el dominio
del rey y que en éI permanecÍan.

Permanecieron efectivamente en la fe recibida y en la
<paz y sosiego> a que los redujeron Las Casas y los otros
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frailes sus colaboradores, mereciendo el nombre de la veraPazlo que antes era y se tamaba <<tierra de guerra>, a pesarde la persecución, incursiones y muertes de que ros hicieronobjeto sus vecinos y enemigos de antiguo, los indios de La-candón, puchufla y Acala.
En mayo de 1540 desembarcaba Las casas en sanlúcarde Barrameda en su cuarto viaje de regreso a España. Veniaeflcazmente recomendado por las autoridades de Guatemalay en términos de muy subido elogio por el obispo don Fran_cisco MarroquÍn y especialmente por el de México, don frayJuan de Zumámaga. Entre los importantes asuntos objetode su viaje, relativos nada menos qrr. , la reforma general

de las rndias que habÍan de culminar en ra <<visit*> de aquelConsejo, comenzada por el emperador an parrorru,-y pro_mulgación de las Leyes Nuevas, vamos a fljarnos en los to-cantes al fomento de la evangelización en que ha Ae ocu_parse en los cuatro años que va a permanecer ahora enEspaña.

Lo prifiero en que hubo de entender fue en la reclutade misioneros que, por encargo y a costa de MarroquÍn,habÍa de enviar a Guatemata. Sanemos por Remesal (lib. 4.,,c' 1'")' que ros reerutados, unos ocho o diez, fueron francis-canos de la provincia de santiago, a donde probabremente
debió de ir Las casas a tar efectó; que en enero de 1541 sehatlaba en seviila procurándoles el ;"io ;;;;;;_".; í.*_barque y que en mayo del mismo año habÍarr liuguJo" vu usu destino. El envÍo de misioneros dominicos solicitado porel provincial de México y del que traia también encargo,hubo de aplazarse a causa del nuevo giro que tomaron lossucesos, primero con la prolongación de su estancia en Es_pañ.a y luego con su nombramiento de obispo.

Aparte de esto, el asunto al que ahora dedicó granatención fue el de la comenzad.a u*pruau de la <<tierra deguerra>, cuya prosecución y entero logro sabÍu qu* aoropodrÍan garantizarse a condición de que el rey lo patroci-

100



ombre de la Vera
) guerra), a pesar
: que los hicieron
los indios de La-

a,sas en Sanlúcar
, a España. VenÍa
.es de Guatemala
rbispo don Fran-
México, don fray
s asuntos objeto
reforma general
<visita> de aquel
persona, y pro_
arnos en los to-
que ha de ocu-
necer ahora en

re en Ia recluta
, de MarroquÍn,
lemesal (lib. 4.",
fueron francis-
probablemente

nero de 1b41 se
ru pasaje y em_
un llegado ya a
r solicitado por
nbién encargo,
re tornaron los
rstancia en Es-

a dedicó gran
¡ la <<tierra de
;abÍa que sólo
:ey lo patroci_

EL pRoMoron DE LA EvaNcnLrzAcrór ¡n nmÉnrc¿ 11

nase eflcazmente. Numerosas fueron las reales cédulas que
obtuvo al efecto entre octubre de 1540 y enero del año si-
guiente, todas ellas encaminadas a remover los impedimen-
tos de la paciflcación de los indios y a procurar cuantos
medios la favoreciesen. Sobre lo cual queremos notar que,
como se deduce de dos de dichas cédulas, no se trataba, a
diferencia de las Reducciones guaranÍes, por ejemplo, de
establecer un coto cerrado en el que se prohibiese total-
mente la enürada y permanencia en él de españoles, antes
se manda a las autoridades de las provincias limÍtrofes que,
<pidiendo los religiosos algunos seglares temerosos de Dios
para <<tierra de guerra>, se les den los que aquéllos escogie-
ren)), y a quienes, si allÍ se avecindasen, habría de darse la
mitad de 1o que los indios tributasen para el rey.

A 20 de noviembre de 1542 firmaba y promulgaba el
emperador en Barcelona las Leyes Nuevas acordadas ante-
riormente en las Juntas de Valladolid; y en matzo del año
siguiente flrma Las Casas y con él su compañero fray Ro-
drigo de Ladrada, un largo e importantÍsimo <<memorial>>

dirigido al rey, acerca de <<las cosas que es necesario que
se miren y se provean> <<para efecto y perfección de lo orde-
nado y mandado por vuestra MaJestad> en dichas Leyes.
Siendo merecedores de atento estudio todos y cada uno de
Ios puntos en que Las Casas aflna su crÍtica y apoya su
consejo, no podemos menos de reproducir cuanto dice en
relación con la obra evangelizadora y que revela, a La vez
que el minucioso conocimiento que poseÍa de los hechos, el
ceio de auténtico apóstol que movÍa su pluma.

He aquÍ sus palabras. <<ftem, porque desde que las Indias
se descubrieron hasta ahora no ha habido concierto ni or-
den en la predicación de la fe en todas aquellas tierras,
antes mucha confusión y opiniones y diferencias entre los
predicadores, por haber sido muchos de ellos sin letras y
sin la edad y experiencia que para tan alta obra se requiere,
de donde han sucedido grandes errores en la dicha predica-
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ción y doctrina y en ra administración de los sacramentos,por no llevar la orden y conveniente manera que [evarse
debÍa para aprovechar a aquellas gentes, unos predicando
a la postre lo que primero debe ser predicado, y, por el con_trario, otros bautizand,o adurtos sin primero ser instruidos
en las cosas de ra fe, haciendo en esto contra el texto expre-
so der EvangelÍo y contra 10s santos cánones y la doctrina
de todos ros santos y ra costumbre de ra univársar rgresia;
otros dando la santa Comunión a quien no debÍan y ne_gándola a quien la debÍan de dar; y lo peor es que mu.fros,
con estar pertinaces en sus yerros, no sólo no los quieren
enmendar' pero aun los defienden en ros púlpitos y en otraspartes con palabras escandalosas, y son causa de gran di_sensión y confusión, que para entre aquellas gentes rudasy que nuevamente vienen a la fe es muy peligroso; y por
esta causa se teme por todos los que de estas eosas tienenallá experiencia y noticia, que en ninguna parte de las In_dias, en esas pocas donde ha habido alguna predicación ydoctrina para los indlos, que muy pocos de ellos están per_
fectamente enseñados y doctrinacos y fundados en 10 sólidoy cierto de la religión cristianu. y prosigue.

<<Y porque esto redunda en gran detrÍmento de la fecatólica y en incertidumbre de la universal fglesia, porque
es defraudada en los que recibe a su gremio, y en prr;ui.io
grande de aqueuas tan dóciles y aparejadas ánimas, a vues-tra Majestad afectuosamente suplicamos mande proveer atan grandes y perigrosos inconvenientes con mucha deribe-
ración y acuerdo, pues esta es la cosa más ardua y más altay de mayor estima y dignidad que vuestra lVlajestad tiene
a su cargo en las fndias, y la que es el fin principal de todoel señorío y suprema jurisdicción que Dios a vuestra Ma_
iestad en ellas ha dado. El remedio que a muchos, muchos
dÍas ha, ha parecido que en esto se debía poner, es que
hubiese una persona en aquellas tierras eminentÍsima enletras y prudencia y santidad escogida en todos estos reinos,
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a qulen vuestra Majestad diese gran poder y autoridad y
asimismo se la procurase del Papa, para que viese las quie-
bras y faltas que en 1o susodieho ha habido y hoy hay, y
pusiese orden en todo lo que hay que remediar, y a quien
desde en adelante pudÍesen todos los eclesiásticos, para las
cosas de la predicación y conversión de aquellas gentes y
en lo a esto tocante, en las dudas ocurrir. PodrÍa también
hacer gran fruto juntándose con los obispos en la celebra-
ción de los concilios sinodales que celebrase cada año, según
las necesidades que cada dÍa hay y ocurren. En aquella Igle-
sia nueva es mucho necesario>.

Y concluye con la peticiÓn siguiente: <Asimismo, por-
que los años pasados, a nuestra suplicación, porque referi-
mos los defectos que se hacían aeetea del bautismo, vuestra
Majestad mandó escribir al maestro fray Francisco de Vi-
toria que diese su parecer sobre si se debÍan bautizar los
adultos sin primero ser instruidos, y él enviÓ la determina-
ción flrmada de ocho maestros en TeologÍa, catedráticos de

Salamanca, cómo era gran sacrilegio si asÍ se hiciese, la
cual está en eI Consejo de Indias sin haberse enviado a
donde pudiera aprovechar, a vuestra Majestad suplicamos
sea servido de la mandar publicar por todas aquellas partes,
especialmente enviarla a los oloispos, encargándoles que

tengan gran cuidado de hacer cada uno en su diócesis, que

todos los que bautizaren se rijan por ella y no consientan
a ninguno bautizar, como solÍan, indiferentemente. Y a los
religiosos, asÍmismo, vuestra Maiestad mande que no hagan
otra cosa>. (BAE, t. CX, p. 202-203).

A principios de 1543 Las Casas fue propuesto para el

obispado del Cüzco, al que renunciÓ irrevocablemente.
Consta de cierto que no querÍa obispar y que si al fln aceptÓ

el de Chiapas, incluso hizo falta que mediase orden del rey
para que el provincial se lo mandase. En lo que medió entre
eI nombramiento y la consagración, la que tuvo efecto a
30 de marzo de 1544, le vemos ocuparse muy activamente en
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la búsqueda y serección de la numerosa leva de frailes cro-minicos que habÍa- de llevar consigo, y si logró con su celoy persuasiones hatar muchos voruntarios, no lo eran tantolos superiores para dárselos, al menos en el número y de lacalidad que él los pedÍa. Debido a esto, como se cerebrasepor entonces CapÍtulo de su Orden en Toledo, allÍ se per_sonó con dicho obJeto, habiendo escrito antes al prfncipedon Feripe, pata que mandase habrar al provincial <indu-ciéndole a que siempre provea de n
a aqueras parres,. Ni erán.ób i;r;::TS;:ltilTfff:::
curaba que fuesen, sino eue, odemás de los franciseanosque ya hemos visto que envió en 1541 po, .uurrá áui-oor*ooMarroquÍn, por abrÍr d'e rE44 s. á.upu¡a por sÍ mismo enSevilla del embarque de oüros doce de ta misma Orá"rr, Vvarias veces ahora, 

_y más tarde, pedÍa al rey que urgiesea los superiores de San Franciseo,'Ae Santo Domingo y deSan Agustfn, el envÍo de <muchos'ytuenos frailes>, porquesegún decfa, <<donde ellos faltar, ,rá frry cristiandad>.
Acaso nunea hasta entonees habÍa pasado a las fndiasuna expedición de misioneros tan impórtante O"i"* 

"o_mero (cuarenta y uno según la cuenta de fray Tomás dela Torre, que form¿ba parte Ae elfa V fue su cronista), y másaún por la calidad de los que la integra¡an. presidíal a fuayTomás Casillas, que sucedió a Las Casas en el obispado deChiapas y heredó su espÍritu y temple apostólico, y sola_mente de los doce que procedÍan del convento de Salaman_ca' eran lectores o colegiales graduandos más de la mitad.Tres de eltos 
'egaron 

a ceñir la **;;; fr;;;;;;"#;irr.,otros tantos, ros hubo fundadores áe misiones y conventosy no les faltó un mártir, en el sentido estricto de la palabra,fray Domingo Vico, quien, además, ,. Oirtirrgrrió por el grannúmero de escritos que hizo en la lengua de Ia tierr a, rea_lizando en conjunto un apostolado intensÍsimo y del mayorfruto en la conversión de los indios Oe Chiapas y de Gua_temala para quienes alcanzaror, po, añadidura, de gober_
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nantes y encomenderos, el trato más humanitario que acaso
en parte alguna de América se haya dado a la población
nativa.

Hay que dar un salto hasta t541 en que, de vuelta de
América deflnftivamente, va a reanudar Las Casas sus ges-

tiones para el fomento de la evangelización mediante la
obtención del Consejo de órdenes apremiantes dirigidas a
remover los impedimentos que con frecuencia ponían los
encomenderos a los religiosos para rcalizar con libertad y
con fruto la predicación. Se conocen muchas reales cédulas
expedidas a partir de julio de dicho año a petición suya con
el fln indicado, y también con el de estimular y proteger
la empresa de la Yera Paz que los frailes por él escogidos
llevaban a cabo.

Al mismo tiempo, y a pesar de las graves atenciones de
otro orden por las que fue solicitado en estos años, no cesó
de procurar el envÍo de religiosos a las Indias en el mayor
número posible, en lo que cifraba todo el bien de los natu-
rales a la vez que el blen mayor de España, pues era asÍ
como correspondÍa al designio de la Providencia sobre ella
al escogerla como cristianizadora de aquel nuevo orbe.

En la primavera de 1549, próximo a celebrarse en Sa'
lamanea CapÍtulo general de la Orden, pedfa al Rey <<ciertas

cartas> que allÍ habÍa de presentar <<sobre que en él se dé
manera de que vayan religiosos a las fndias, de que tan in-
mensa necesidad hay, y sobre otras provisiones que deben
hacer para el buen regimiento de su religión en aquellas
partes>. Debemos aclarar que las <<provisiones> a que se
alude en el último párrafo consistÍan, y se tradujeron, en
establecer canónicamente en dicho CapÍtuio y en dividir
con lÍmites fljos, ias provincias que la Orden tenia en Amé-
rica aceptándose como tales las de Santa Cruz de la Es-
pañola, Santiago de México y San Juan Bautista del Perú
y erigiéndose las de San Vicente de Chiapas y Guatemala
y la de San Antonino del Nuevo Reino de Granada; que a
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16 MANUEL MARÍA MARTÍNEZ

todo esto ltegal¡a el cuidado y la provide¡rcia. dirÍamos, derF. T,as Casas.

En 1b52 se hallaba en Sevilla, donde clespués d.e una
-larsa 

espera y de muy grandes molestias Ae ei y de los re_ligiosos que habÍan de embarcar, rogró que lo hicieran trein-ta y dos dominieos y catorce franciscanos .por fin, sabemosque vuelve a intervenir en er despacho de más reúgiosos enlos años cte 1bb6, de 1b61 y de 1568 y aunque de seguro noha ilegado hasta nosotros entera noticia de su actividad ental sentido ni del número exacto de ros misioneros qrr* .orr-siguió enviar a las rndias, soramente ros que quedan indica-dos ascienden a u:nos ciento veinte, siendo más que prolca_ble que hayan sido en reatidacl bastantes más.
Pero conviene observar que más que a su número aten_dió siempre a su calidad proeurando someterros a cuidadosaselección. En carta que escribÍa al consejo desde sanlúcaren 1552, dice expresamente, y repite ra misma idea en otrasocasiones, que, <<melius est enim paucos habere bonos, quammultos ministros malos>>. Supo éntonces que estaban paraembarcar algunos de la segunda especie, y dominico, porcierto, uno de ellos, y logró con tiem-po que el Consejo Ioimpidiera. y previniendo a los consejeros sobre ro mismo,añade: <<Cosas de los diablos vienen ahora de ios...>>, y diceel nombre de la orden a que pertenecÍan. De doncr^e cal:einferir er bien inmenso que realizarÍan ras expediciones demisioneros por él patrocinadas en la evangelización de losindios y en la extensión y arraigo de ia rglesia en América,sin que podamos omitir el merito que también le corres-ponde por haber contribuido, con su recomendación, al nom_bramiento de siete obispos, por lo menos, que fueron: frayTomás de San MartÍn y fray Domingo de Santo Tomás, dela dÍócesis de Charcas; fray Tomás Casi[as ¡, fray Domingo

de Ara, de la de Chiapas; fray pedro de Angulo, de la VeraPaz; ftay Bernardo de Alburquerque, de la de Oaxaca, yfray AntonÍo de Valdivieso, Oe ta cle t+icaragua, los cuales
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pueden sin duda contarse entre los más eJemplares que

hayan regido iglesias de las Indias.
Por dos veces, en el <memorial> citado de 1543 y en

carta aI prfncipe don Fetipe desde Nicaragua en 1545, habÍa
pedido Las Casas que se nombrase un legado del Papa, <del

cual hay más necesidad que de otra cosa>, decÍa, que im-
pusiese en las Indias su autoridad en materia de disciplina
y <<orden y concierto> en la predicaciÓn y administración de

sacramentos. No podfa ser grata aI rey esta propuesta, tan
celoso como era de su independencia en el eiercicio de las
facultad.es dimanadas del Patronato de .Indias, a pesar de

1o cual no vacila Las Casas en recurrir al Papa, el año an-
terior al de su muerte, a fln de que avocase a si plenamente
la dirección y gobierno espiritual de la nueva cristiandad.

Sólo un frgamento, y éste mutilado, se conserva de la
carta por él dirigida con este obleto a San PÍo V, de la cual
entresacamos algunas de las peticiones o ruegos que en

ella formula:
Lo primero, que excomulgue a qulen dijere <que es iusta

la guerra que se hace a los infleles solamente por causa de

ld.olatría, o para que el Evangelio sea meior predicado; <o

al que aflrmare que <<los gentiles son incapaces del Evan-
gelio y salud eterna, por más rudos y tardos de ingenio que

sean, lo cual ciertamente no son los indios>. Que mande a
los obispos <que tengan todo cuidado de aquellos naturales,
poniéndose por muro de ellos, y que no acepten tales digni-
dades, si el rey y su Consejo no les dieren favor y desarrai-
garen tantas tiranÍas>. Que mande a los obispos <<aprender

la lengua de sus ovejas, declarando que son a ello obligados
por ley divina y natural, porque suceden muchos daños por
despreciar los obispos aprender la lengua de sus feligreses>.

Por fln, hace la denuncia y suplica que siguen: <Gran-
dÍsimo escándalo y no menos detrimento de nuestra santf-
sima religión es que en aquella nueva planta, obispos y frai-
les y clérigos se enriquezcan y (vivan ostentosa) ? y mag-
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18 MANUEL MARÍA MARTÍNEZ

nÍRcamente, permaneciendo sus sribditos, recién converti-dos, en tan suma e increÍble pobrezau; y que <<declare lostales ministros ser obligados por ley natural y divina, arestituir todo el oro y plata y pieoras preciosas que han ad-quirido, porque to han rteváot v-á*uoo de hombres quepadecían extrema necesidad v háv viven en eta, a ros cua-les, por ley divina y natural, tamlrién son obligados a dis_tribuir de sus bienes propios>.
Que el papa tomó en consideración este recurso de LasCasas, pareeen demostrarlo los dos hechos siguientes: pri_mero, que en efecto, San pÍo V en 1568 hace sater r-rulipu ,rsu propós*o de designar un nuncio 

" i;;;;;^ rlruJ"ruruAmérica, y, segundo, que en el mismo uno 
-""iln;;;u 

.o_misiÓn de cardenales para .r.urs;r*. de los asuntos ecre-siásticos de América, que mas tJrá" había de convertirseen la Congregación de propagur,Au fidr. y nad.a mejor, porcierto' para que Las casas diese remate y coronase el idealsupremo de toda su vida, cuando tan próximo se hallabaal fln de ella, que el haber i.rtu"urááá lo' uu recurso a Roma,
'a 

efi'caz intervención der vicario áe bristo en beneflcio es-piritual del Nuevo Mundo.

Fn. Mawurr, M." MaRtÍrrrnz (O. p.)
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SUS ACIERTOS, SUS OLVIDOS Y SUS FALLOS, ANTE LOS
MAESTROS FRANCISCO DE VITORIA Y DOMINGO DE SOTO

1..-Cinco interrogantes

Nadie puede negar los avances de la investigación y de
la crÍtica histórica y teológico-jurÍdica en todo Io que ata-
ñe aI estudio de Ias llamadas Controversias de Indias, con
todos los problemas suscitados por el descubrimiento del
Nuevo Mundo. Por ello debemos felicitarnos. Más de una
vez hemos dicho que España y Las Casas tienen hambre
de verdad. Dejando la parte de crÍtica histórica a los espe-
cialistas en esta materia, tan brillantemente representados
aquÍ, en esta Semana Lascasiana, pues están presentes
aquellas flguras que ya califlcamos de maestros en otra
ocasión, nosotros queremos limitarnos al examen compara-
tivo de la ideologÍa de Las Casas, esperando decir algo útil.

En gracia a la brevedad, queremos preguntarnos luego:
¿Hay en el apostolado misionero y en las obras o escritos
de Las Casas un sistema teológico-jurÍdico, más o menos
perfecto, que le sirva de base en su defensa de los llamados
indios del Nuevo Mundo?...

¿Podemos incluir a Las Casas entre los defensores de
la buena causa en España, que tiene por Jefes indiscutibles
al P. Montesinos y demás dominicos de la Española (1511)
en el campo misional, y a Francisco de Vitoria y a Domingo
de Soto en el campo teológico-jurÍdico?...

¿Se puede afirmar que Las Casas se ajusta siempre a los
principios y al sistema teológico-jurÍdico de Vitoria y
Soto?...
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PoSTULADOS DE LAS CASAS, VITORTA y SOTO 3

dias, si queremos analizatlas de un modo obJetivo e im-
parcial. Con satisfacción hemos visto que otros investiga-
dores, mucho más capacitados que nosotros, han seguido el
¡nismo camino y han apiaudido nuestros .trabajos.

Elegimos hoy a Vitoria y Soto porque son, en el orden
cronoiógico y por méritos, ios dos maestros y jefes dei Re-
nacimiento Teológico-jurÍdico español del XVI, que no tuvo
par en ninguna otra nación. Los dos viven juntos en ei
mismo convento de dominicos de Salamanca durante veinte
años (1526-i.546), que no fueron más por haber muerto Vi-
toria en L546, y los dos difunden sus doctrinas desde la
célebre Universidad de SalamaÍtca, la primera del mundo
en esta época. Entre estos años corren casi todos los que
vivió Las Casas como religioso dominico, pues ingresa en
Ia Orden en L522, aI frisar en ios 48 años, y es consagrado
obispo en 1544 en esta su querida Sevilla. Claro que nunca
dejó de estar en Íntimo contacto con los dominicos, a los
que debÍa su vocación misionera, en defensa de ios indios,
y sus ideas teológico-jurÍdicas, en lo que tienen de más acer-
tado. Bien se advierte en los Opusculos impresos en Sevilla,
en 1552, donde cita, entre otros y con elogio, a Vitoria y a
Domingo de Soto. Todos son herederos de principios de
marca tomista, con grandes virtualidades.

2.-Postulados fundanentales de Vitoria y Soto

Prescindiendo de mil detalles, que exponemos en nues-
tras obras impresas, a las que nos remitimos, r bÍen puede

r Lr base teológico-jurídica de cuanto decimos la tiene el lector en nuesrra
obra, La Teología y los Teótrogos-juristos EsÑoles onte la Conquistu ine Américo,
donde con amplitud y abundantes citas textuales, analizamos los problemas planteailos
con el descubrimiento del Nuevo Mundo, partiendo de los antecedentes en Santo
Tomás de Aquino, en el XIII, para seguir a través del XIV, XV, XVI y terminando
con los teólogo5 del XVII. Un volumen de más de 7oo páginas en cuarto, Bn Ia'
segunda edici6n, "Biblioteco de Teólogos Espoñoles", vo1. 18, Salamanca, r95r. Por
esta segunda edición citamos siempre. Aspectos diversos los hemos expuesto en las
obras "Derechos y Deberes" del Hombre, segtln los Teólogos-jurístas espaíioles, en
La "Communitas Orbis" y las Rutds del Derecho ltoternational, según Francisco d,e
Vitoria, Madrid, 196z, y en la titulad¿ Espeñ.ü en Américo... Sin Leyend,as, Mta-
drid, r963.
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4 VENANCIO DIEGO CARRO

decirse que er sistema teológico-jurÍdico de vitoria y sotose asienta sobre esta triple nase: el concepto cristiano delhombre, con todos sus derechos y debere. rruturuüs ynuma_nos, y el concepto de la Communitas Arbis, amén det con_cepto de la rgiesia y del Fapado. Mérito fue de vitoria ercentrar todos ros.problemas teorógico-jurÍdicos, 
-pr-anteaaos

por ei descubrimiento del Nuevo Mundo, sin dejarse apri_sionar por las cuestiones particulares, que venían ocupandola atención de ros sabios. Ni ras seculares controversias entreel Papado y las potestades civiles, emperadores, reyes yprÍncipes...; ni las prácticas y costumbres guerreras, quedaban un averiado contenido át ¿u, belli vigenüe; ni las Iu_chas con Lutero y sus seguidores, fueron suncilntes paradistraerre y desviar su visión uniíersaiista y cientÍfica delas Controversias_ 
-de 

fndias, surgidas ya cuando Vitoriamoldeaba su inteligencia en las aulas ..."lrr*^ -"
si analizamos sus primeros pasos dentro de ra contien_da, debemos confesar que VitorL se dio cuenta de Ia am_plitud y de ras encrucijadas de la controversia desde los co_mienzos de su docencia en la Universidad de Salamanca, sino retrocedemos a san Gregorio de valladolid. Basta re_parar en el orden cronológico de sus célebres Releccionespara convencerse de este hecho. La De potestate ciuiti ladicta en las navidades de 1b2B; las dos De potestate Eccte_siae en l5B2 y lb33, y ra De potestate papa,e et concitii en1534. Por fin, a primeros de enero de lEBg nos regara ra DeIndis, que se completa con la De lure beUi, [xonunciada enjunio del rnismo año. sabÍa bien vitoria que para sentenciaren las controversias de rndias, fundamentarmente teoió-gico-jurÍdicas' era necesario tener ideas muy craras sobrela potestad civil, sobre su origen, sus flnes, sus derechos ydeberes, sus lÍmites; como era necesario conocer el origeny catácter de la potestad de Ia fglesia, de los papas, sucampo de acción, sus límites, con los derechos y deberesinherentes a esta potestad espiritual y divina. De otro mod,o,
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ni ias Bulas de Alejandro VI podÍan ser rectamente inter-
pretadas, ni era posible determinar los derechos y deberes
de España, amén de los derechos y deberes de los pobladores
del Nuevo Mundo. En ia entraña de todos esüos problemas
alienta siempre el concepto cristiano del llombre, que no
puede ser olyidado en ningún momento.

A la misma conclusión llegamos analizando la Relec-
eíón De Ind,is. Nótese la habilidad de Vitoria. Tras las pala-
bras del Señor: id y predicad a todas las gentes (IVIatth.,
XXVIII, L9), anuncia iuego que su Relección constará de
tres partes: en la primera se busca quo iure, con qué dere-
cho vinieron los indios a ser súbditos de Ios españoles; en
la segunda, se pregunta hasüa dónde llega el poder los es-
pañoies y qué cosas pueden hacer aliÍ en el orden civil y
temporal; en la tercera, se trata de saber qué puede hacer
la Igiesia en el l{uevo Mundo y con los indÍgenas en el orden
espiritual.z Tras esto, cualquiera pensarÍa que Vitoria se
iba a entretener en las cuestiones clásicas en torno al Im-
perio, al Papado, a los dereehos de invención y otras seme-
jantes. El teólogo burgalés y maestro de la Universidad de
Salamanca sigue un camino muy distinto. Con su estilo
pecuiiar y con esa gracia y donaire, que le caraetetizan, hace
un giro y nos plantea como primera cuestión la siguiente:
Utrum barbari isti essent aeri d,omini ante adaentum Hi,s-
pa,noruTn et priuatim et publice; id, est, utrum essent a,eri
domini p,riaatorum rerurn et possessi,anrrÍn, et utrum essent
inter eos aliqui ueri, Principtes et domini aliorurn.B En ro-
mance paladino vale tanto corno preguntarse: ¿Los indÍ-
genas del Nuevo Mundo eran dueños de sus tierras y haeien-
das ,antes de la venida de los españoles?... ¿I{abÍa entre
ellos prfncipes y gobernantes legÍtimos?...

Se adivina eI blanco de Vitoria, con esta cuestión previa

r s¡+)
z Francisco de Vitoria, Relectio de Indü, n, r-3, (Edic. P. Getiaq Madrid,

s Ibid., n. 4, p. 292.
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y fundamental. Es evidente que, en las encrucijadas de ta
lucha entre ros hombres y entre los puebros, se ocurtan
siempre los derechos y deberes de unos y otros. No era po_
sible determinar los derechos y deberes de España, ni los
de la rglesia y det papa, sin conocer antes ros derechos y
deberes de los indios. El p. Montesinos y ros restantes do-
minicos de la Española habÍan proclamado ante Diego
colón, en diciembre de 1b11, que los indios eran hombres.
Ai pronunciar Montesinos aqueilas interrogantes retad.oras :
¿Estos no son hombres?... ¿No tienen ánimas racionales?...,
querÍa decir que 10s indios gozaban de todos los derechos y
deberes naturales y humanos, inherentes a la persona hu-
mana, aunque fuesen infleles y salvaJes. Vitoria sigue el
mismo camino, ya sea de una manera cientÍfica y u nuaa
de los principios d.e marca tomista. Los indios son ñombres,y, por lo mismo, eran dueños de sus tierras y haciendas;
por la misma razón podÍan tener sus prÍncipes y gobernan_
tes legÍtimos, ar constituirse en socÍedad, más o menos or-ganizada. Estamos ante derechos naturales. con este razo-
namiento Vitoria ha puesto a los indios en pie de igualdad
ante los españores y ante el mundo entero. No se trata oetierras desiertas.

Analizando luego ras otras partes de la Rerección DeIndis, se observará que vitoria no se olvida nunca de los
deberes de los indios. La inñdelidad no quita derechos, pero
tampoco confiere privilegios. Los indios son sujeto ae'aere-
chos y deberes como todos ros hombres. Los avezados al es-tudio de estos problemas teológico-jurÍdicos advertirán lue_go que, en los razonamientos de Vitoria, están siempre pre_
sentes esos conceptos fundamentales, que ya citamos antes:el concepto cristiano del hombre, d.e la Cornmunitas Orbisy de la fglesia, con el papado, vitalizados por la revaloriza_
ción del orden natural, ya hecha por santo Tomás contrala tendencia derrotista. De ésta surge el principio, que ele_gimos por lema de nuestra obra, Laleología u io, riilogor-
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PoSTULADOS DE LAS CASAS, VTTORTA y soTo 7

juri,stas ante la Conquista de Arnérica. AL fuatar de los in-
fleles en la Summa Theologi,ca (2-2, q.10, arü. 10), nos dirá:
el derecho divino, que procede de la gracia, no anula el
derecho humano, que procede de la tazón natural, que en
latín reza, Ius d,iainuru, quod est er g.rati,a, nan tottit ius
Í¿umanurn ,quod est ex naturali ratione. Complemento de
éste tenemos el otro principio, que nos regala al tratar d.el
pecado originai y de sus consecuencias en el orden natural
y sobrenaturai. AllÍ, en la Primera Parte dela Sufi¿m¿ (q. 98,
aú. 2) dice: E¿ enim quae sunt natur,ali,a t¿omini, neque
subtrahuntur, neque d,antur horni.ni Xter peccatum. Ttadu-
cido en términos teológieo-jurÍdicos, vale tanto como decir,
aplicado a las Controversias de Indias: por el pecado, ya
sea el original, ya la infldelidad y cualquiera otro, no pierde
el hombre sus derechos y deberes naturales y humanos,
como no pierde la libertad y demás facultades naturales.4

Las Controversias de fndias han quedado centradas por
Vitoria, los habitantes del Nuevo Mundo tienen o pueden
tener los mismos derechos y deberes que los restantes trom-
bres y pueblos de la tierra. Sólo asÍ es posible determinar
los derechos y deberes de todos los titigantes: de los indÍ-
genas del Nuevo Mundo, de España y de sus Reyes, de la
Iglesia y del Papa.

3.-Negación de los siete títulos falsos

Tras este planüeamiento de las Controversias de Indias,
que es común a Vitoria y Domingo de Soto, veremos caer
los siete tÍtuios falsos, sepultados en buena hora por Vi-
toria, y asistiremos al nacimiento de los siete tÍtulos legÍti-
mos, sÍntesis maravillosa de la verdadera FilosofÍa del De-
recho y base indiscutible del Derecho Internacional, que

4 En el capítulo .?i, de nuestra obra, La Teologla 9 los Teótrogos-juristos, ex-
ponemos ampliamente (p. S,S-16S) 1o que el Doctor Angélico prestó a los Vitorias y
sotos para dar vida a su sistema teológico-jurídicon comc había servido r¡a a otros
predecesores en algunos de sus aciertos.
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proclama a Viüoria como padre y fundador de esta rama
de la ciencia jurÍdica. A su vera comprend.eremos mejor las
frases detonantes de Domingo de soto, aI defender ros de-
rechos y deberes naturales y humanos del hombre, ya sea
infiel y salvaje, amén de su yaliente y cristiana d.efensa de
la evangelizacion pacÍflca, con los fueros de la conciencia.
son las conclusiones lógicas y evidentes de un sistema gra-
nÍtico sin cisuras ni fallos. para abreviar, nos limitaremos
a transcribir sus conclusiones principales, haciéndolas des-
fllar ante vuestros ojos a modo de cinta cinematográfi,ca.
Además no vamos a repetir lo que está ampliamente expues-
to por nosotros mismos en obras impresas, a las que forzosa-
mente nos remitimos muchas veces.

Vitoria nos da luego, en su Relección De Ind,is, esta
tajante aflrmación: Los pobladores dei Nuevo Mundo eran
verdaderos y legÍtimos dueños o señores de sus tierras, como
sociedad o comunidad humana y como ciudadanos particu-
lares, antes de que vinieran los españoles.5 para lt.gu, u
esta conciusión empieza vitoria por desbrozat el .a*irro,
anulando ros argumentos que flotaban en el ambiente eu-
ropeo. AsÍ nos dirá: ni los pecados, por muy graves que sean,ni el ser infleies, priva a los indios del dominio sobre tas
cosas, ni dejan de ser legÍtimos sus prÍncipes por este mo_
tivo. Estamos ante ros derechos naturales y humanos del
hombre, y eI indio es hombre. Vitoria añade: Infid,etitas
non tollit nec ius naturale, nec humanum. En otros tér_
minos: por la vÍa del pecado, en cuanto pecad.o, no surge
ningún tÍtulo legÍtimo para que los cristianos puedan apo_
derarse de las tierras de infleles. si lo hacen, serÍa un roboy una rapiña, no menos grave que si se tratase de otros
cristianos (furtum uel rapinea, non ptus quam christianis¡. t

5 F. de Vito¡ia, Relect, cJe Indk, p. 3o9. Tras varios razonamientos, escribe:ttRestat erso er omtzibus dictis, quod AÁi ¿iUío blri-art uont, et pttblice et priaa¡int,ita aeri domini sicut christiani,,.,.
6 lbid., p. z96-3o4. En nuestra obra, La Teología, cap. 4, p. 3rS_g22, transcri-bimos textualmente las palabras de Vito¡ia.
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Vitoria aplica aqui la doctrina expuesta antes en la Relec-
ción De potestate ciolli'.z

Domingo de Soto, que parte de los mismos principios,
se enfrenta con el hereJe Wicleff y con el obispo catÓlico
irlandés, llamado Armacano, For la ciudad de su sede, y
nos regala esta taiante y gráflca sentencia: Quien está en
gracia de Dios no tiene un adarme más de dereeho para
apoderarse de lo ajeno que el pecador. Qui est in grati'a Dei,

nihilo plus habet aut domi;ni,i a.ut i'uri.s utendi re ali'eru'a,

qua.rn qui' est i'n peccato. a Estamos ante la revalorización del
orden natural y del derecho natural, con todas sus conse-
cuenclas. Es el fruto de la doctrina de Santo Tomás y de
los principios citados antes, que solernos traducir con la
clásica y vulgar expresión: la gracia no destruye la natu-
ta\eza, al contrario, la perfecciona.

La trascendencia de esta primera posición de Vitoria
y Domingo de Soto, la adivinarán todos, si reparan en que

con ella tenemos ya a los pobladores del Nuevo Mundo en
pie de igualdad, en cuanto a derechos y deberes, con los
españoles y restantes hombres del universo. Si sumamos a
este primer avance el concepto de la lglesia, a través de
los principios de Santo Tomás y de las obras del cardenal
dominico español, Juan de Torquemada, el meJor teólogo
del XV y autor de la Summa d,e Eeclesi,a (h. 1450), con las
del cardenal Cayetano (t 1534), que fue general de la orden
dominicana, tendremos los postulados básicos para resolver
los problemas planteados por las Controversias de Indias.
Con Vitoria y Domingo de Soto nos encontramos ya, como
diJimos en otra ocasión, e con una lglesia, sociedad espiri-

7 F. de Vitoria, Relectio ¿Ie potestate ciaili, n.9, p. 188-9. (edic. P. Getino,
tomo r),

8 Domingo de Soto, De Iustitio et lure,lib. IV, q. 2, art. r. En nuestra obra,

"Domingo de Soto g su Doctrina Iurídica", cap. 4, p. 3za y sigs. exponemos amplia-
m.ente esto.

s V. D. Carro, Domingo de Soto y sw Doctrina lurlilico, cap. 8, p. 39i5-525.
Consagramos este largo capítulo a exponer lo referente al problema fundamental de
las relaciones entre la Igtresia g el Estado, desde Gregorio VII hasta los tiempos rle
Domingo de Soto, tan debatido en la Edad Media y siempre.
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tual perfecta, per se sufficiens, soberana e Índependiente,
en su orden, qu-e ve surgir sus derechos y deberes a través
de Dios Red.entor, de Cristo, Dios y FJombre, con sus man_
datos divinos. Estamos ante poderes sobrenaturales; esta-mos ante todo lo contenido en el lure d,itsino, fuente dederechos y deberes; pero que no anula los derecho* y Arnu_res naturales y humanos. En una palabra: todas tas Retec_
ciones precedentes de vitoriu, ru au**n ahora para sepultarlos títuros farsos y dar vida a los legÍtimos, dá tanta tras-eendeneia.

En los siete tÍtulos falsos tenemos reflejada la menta_lidad europea de la época, con larga historia en los siglosmedios. vitoria tiene conciencia de ra trascendencia de laparte preliminar de su Relección De Indis, donde pro.iu_ulos derechos de los indios sobre sus tierras, ro como tieneeonciencia de la firmeza d.e todo su sistema teológico_juri_
dico. AsÍ le es fácil desechar el primer tÍtulo falso, sinieti-zado en estas palabras: Imperator es Dominus orbis. Es elfruto de las teorÍas eesaristas, que tuvo sus defensores me-dievales, eomo los tenÍa la teorla teoerática, más o menosvinculadas al sÍmil de las dos espadas, divulgado por SanBernardo. No podemos descendei a detalles. Vitoria nosdirá: esta opinión no tiene fundamento alguno; ul umpuru_dor no es señor de todo el orbe. Ni en el derecho natural,ni en el divino, ni en el humano, hay base para defenderesta opinión' A vitoria re basta ser fier a su doctrina sobreel origen y naturare za d,e ra potestad civit y a" ra igiesia,para conclufu quo,fl, hoc ti,tulo non possunt llispani oriiio,ruillas Protsineias. rr Con Vitoria está Oomingo cle Soto. 12

ro F. de Vitoria. *?.!.":.r,b de Inilis,.parte II, p. 3r3 : ,,supposito ergo qaod;barbari irft erant ueri dom'íni, subcrest aídere quo títuro potuer;nt Hispani aentrein fossessioneru ittorun, 
"¿, 

lñrí-'r"i.íir,'"rr'íía" referon titutos. qui ,ossuntpraetendí, sed qui non sínt idonei, nn íri¡ti,ri;."iní,,,,¿o, ponoi'¿il."..íi,)ur{iríir¡,r"r,tluibus potuerhu barbari annire in i¿í¿ii"ri'tiin7")lirn. sunt 
'utem serterr. tiíut¿, quipossunt lraeteltdi, sed non. it[onei; septent 

";;;;;';;;, ael acto, ittsti et lesitinti,,.r1 lbid., p. 313-522.¡e Domingo de Soto, De lustitia et lure, Iibr, IV, q.4, art.2. _En nuestra obracit" cap 6, p' z5t-3oo, donde exponem". a-á".,.i"^'d" Do-inso de Soto sobre er o¡i-gen del poder civ', los derechos v a"¡"i."-uiu;;;;;" er Estado y er ciudadano, etc...
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El segundo tftulo falso, surgido en la mente de sus de-
fensores er pdrte Surnmi' Ponti'fici's, no es más afortunado
en la pluma de Vitoria. Dlcen algunos, escribe Vitoria, que

el Papa es monarca de todo eI orbe, incluso en lo temporal,
y por lo tanto pudo constituir a los reyes de España en prÍn-
cipes de aquellos bárbaros del Nuevo Mundo. Tras los argu-
mentos de rigor, replica Vitoria: el Papa no es dueño o
señor civÍl y temporal de todo el orbe, hablando del dominio
y de la potestad civil o temporal en sentido propio. Se re-
mite a sus Relecclones De potestate Ecclesi'ae, contentán-
dose ahora con sintetizar su pensamiento en breves pro-
posiciones. Ni el mismo Cristo, en cuanto hombre, asumió
tal pod.er temporal, y tampoco consta comunicase esa po-
testad a su Vicario, al Papa. En suma; Papa nullam potes-

tatem temporatetn' habet in barbaros isÚos, neque i'n ali'os

i,n!i,(Ietes. El Papa, en cuanto Jefe de la Iglesia, está inves-
tido de la suprema potestad divina y eclesiástica sobre los

fleles ya bautizados, pero no sobre los infleles; puede, sin
embargo, lntervenir en las cosas temporales en la medida
precisa para cumplir con su misión espiritual y divina. n

Domingo de Soto, que se remite de nuevo a su obra
perdlda, De rati,one prornulgandi Euangelium, sintetiza su
pensamiento con estas palabtas; In Papa nulla est potestas
tnere temporali,s,r4 pues sus poderes son de orden espiritual
y sobrenatural, respecto de los fleles cristianos. No es ne-
eesario advertir que el valor de las Bulas de Alejandro VI,
a favor de España y Portugal, quedaba anulado baio este

aspecto. Nadie puede dar lo que no es suyo. Más adelante
veremos hasta dónde podÍa llegar el Papa, en cuanto Vicario
de Cristo y Jefe supremo de la Iglesia en el orden espiritual.

El tercer tÍtulo falso, fundado en el iure i'nt¡entioni's,

13 F. de Vitoria, Retect. ile Inilis, p. 323-33^
14 Domingo de Soto, In IV Sent,, düt. 25, q' z, art. ¡. De nuevo remitim-os al

lector a nuestra obra, La Teologla ! los Teólogos-iuristas, cap. 5, p. 335-365, donde

exponemos el pensamiento de Vitoria y Soto sobre esta cuestión, con abundantes cit¿s

textuales.
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apenas merece ser recordado después de cuanto hemos di-
cho' El Nuevo Mundo no era ninguna res nultius, sin dueñosy gobernantes propios. vitoria le consagra pocas lÍneas, para
concluir que con el descubrimiento no tenían los españores
más dereeho sobre ros [amados indios y sobre .u* ti.rruu,que el posible a tos pobladores de! Nuevo V.{undo, si ellos
hubiesen llegado a n'estros puertos (si irti inaenissent nos).
Nótese cómo vitoria sigue colocando a ros pobradores derNuevo Mundo en pie de igual, para darnos luego las basesdel Derecho fnternacional. rs

EL cuarto título falso, citado por Vitoria como expo_nente de la mentalidad europea, se fundaba en motivos
espirituales. Los indios, decÍan ros adversarios, nolrunt re-
cipere fidem Christi, aunque se les predique, y se resisten
a eonvertirse. 16 vitoria nos regala una serie de argumentos
eontrarios, harto repetidos por no pocos eseritores, dentroy fuera de España, que se mostraban rnás papistas que elPapa en más de una ocasión, y no siempre desinteresaaa-
mente' El deber de reeibir ra fe cristiana pesa sobre todoslos hombres, argüían, eomo pesa er deber de ra obediencia
a las autoridades superiores legítimas. pareee, pues, que sies lÍcito imponer la sumisión a ros reyes y demás potesiades
humanas, ineluso eon las armas, aor, *uyor motivo serálÍeito forzar a los hombres infleles para eue se sometan alos mandatos de Cristo, Dios y Hombre. Aparte de esto, si
es 

'Íeito 
usar de ra fuerza eontra ros brasfemos, flue iriuria'

a cristo y haeen mofa cle la cruz y de los saeramentor. tu*_bién podremos emprearla eontra los infieres y sus iioiátrir*,para obligarres a entrar en razón y recibir las enseñanzas
cristia,nas.

vitoria deshaee estos argumentos y sepulta este tÍtulofalso con una serie de proposieiones, pretóricas de virtuali-
dades en todos ros tiempos. La infidelidad de ros indios no

tq F..de Vitoria, Relect. de Indis, p. 3zz_3.t6 lbid., p. sss.
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es pecado, antes de predicarles la fe cristiana; <es más bien
pena>. Se trata de una ignorancia invencible. Haec pro-
positi,o est, ad, li.tteram, Sti. Thomae (2-2, q. 10, art. 1),

añade Vitoria. Es más, los indios no están obligados, bajo
peeado, a creer inmediatamente y ante el sirnple anuncio
de la fe eristiana, si esta predicaciÓn no va acompañada
de milagros o de pruebas adecuadas, que la hagan creible.
En la religión cristiana hay muchos misterios. En fln, los
indios pueden pecar si no se convierten, tras una paciente
y ejemplar predicación y enseñanza; pero de esto no se

infiere que ya sea lfcita la guerra, con todas sus conseeuen-
eias sobre sus tierras y haciendas. Esta doctrina, repite Vi-
toria, es también de Santo Tomás, en la Sutnma Theologica
(2-2, q.10, art. B), donde nos dice que los infleles no deben
ser eompelidos a recibir la fe cristiana, nullo modo sunt
cornpellen(Ii, ad, Íi(Iem. Surge aquÍ el clásico credere polun'
tatis est, el IV Concilio de Toledo, citado por casi todos los
teólogos medievales, donde se puso freno al celo indiscreto
del rey Sisebuto, amén de la práctica constante de la fglesia,
siempre eontraria al uso de la fuerza eon estos fines. Vitoria
interpreta benévolamente a Seoto, por favorecer y aplaudir
el bautismo de los niños, hijos de infieles, eontra la volun-
tarl de sus padres, y sin llegar al uso de la razÓn. tz Todo 1o

contrario deflende Domingo de Soto, flel al Doetor Angélico.
Los nlños, antes del uso de la razÓn, no deben ser bautiza-
dos, i,ntsiti,s parentlb?/s, nos dice Soto, pues iure naturali,
están todavÍa bajo la tutela de sus padres" y el derecho divi-
no no anula el dereeho natural. Después del uso de la razón,
si lo piden voluntariamente, podrán ser bautizatlos, pues en
estas eosas empiezan a ser ya sul' iuris. Es la doctrina tra-
dicional de los seguidores de Santo Tornás. respetuosos

17 lbld., p. 334-340. La sesta Pro\ositio dice asl: "Qaantuncurnque fiiles annun'
tidta sit barbaris probabititer et sufficienter, et noluerínt eam recí'pere, nom tamen hac
ratione licet eos bello fersequd et spoliare bonis suis". Esta conclusión, añade, es de
Santo Tomás en la Summo Theologica, 2-2, q. to' att, 8, "ubi dicit quod infideles qui
ttunquarn susceperunt fidem, sicnt gentiles et iudaei, nutrlo modo sunt compellendi ad'

fiiletm".
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siempre con ros fueros de la conciencia. En su defensa nosdirá Soto, eon frase tajante, que ningún hombre puede sercompelido, en este fuero de la conciencia, por toda la re_pública o nación (nec a tota Republica cogi potest).rB Fue
también la d.octrina de Las casas, cerosamente defendida
en todo momento. posibremente tenemos en esta doctrina
uno de los puntos de divergencia entre Las Casas y algún
misionero del Nuevo Mundo, adversario notorio ,rryo, unpúblico y por escrito. No Ie agradaban al protector ie ros
indios los bautismos precipitados y sin la preparación ade-
cuada de los indios adultos, como no admitÍa que se bau_
tizase a los niños de los indios, antes del uso de razón, sinel consentimiento de sus padres, fier a la doctrina de santo
Tomás y a la práctica de la lglesia.

No es más afortunado el tÍtulo quinto falso, fundado
en ciertos pecados de los indios, entre los cuales se citaban
los pecados sexuales eontra naturareza y ra antropofagia. rs
No se les puede obligar al cumplimiento de las teyes posi_
tivas humanas, pues las desconoeen, pero sÍ a ra observan_
cia de las reyes naturales, comunes y notorias a todos los
homlores. En este argumento fundamental de los interven_
cionistas europeos, tan frecuentemente utilizado en ra prác-
tica por todas las naclones, que no sentfan el menor escru_pulo en apoderarse de lo ajeno, se mezclan cosas harto
diversas, eomo tendremos oeasión de ver. vitoria se rimita
aqui a deshacer el argumento, en su sentido más amplio,para eoncluir con esta verdad fundamental, sintetizada por
nosotros en esta proposición: por la vÍa del pecado, .r, *urr_to peeado, no surge ningrln tÍtulo legftimo. El maestro Vi_toria nos regala esta conclusión: los prfncipes cristianos,
incluso autorizados por el papa, no pueden apartar por lafuerza a los bárbaros, léase indios del Nuevo Mundo, Ae tos

18. Domingo_de Soto, Iz IV Sent., d_ist, 5, q. única, art. ro. El creer es un actopersonal, íntimo, de cada uno, con la ayuda ail:i"i,;;g"árn 
"lkr;;;;-;ü"'L "*Republica cogi),,

rg F. de Vitoria, Relect. de initís, p. g46_7.
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pecados contra naturaleza, ni castigarlos por ellos. La razón
es clara. Olvidan, advierte Vitoria, que ni el Papa, ni los

prÍncipes cristianos tienen jurisdicción sobre los indios, para
juzgarlos y castigarlos. Vitoria pone de maniflesto las con-

tradicciones en que incurren sus adversarios' y no deia de

recordar que también se dan algunos de esos pecados contra
naturaleza en los pueblos cristianos, y nadie reconoce al
Papa tales derechos. Si no puede dar leyes a los infleles,
menos podrá Juzgarlos. 20

No es menos claro Domingo de Soto, al exponer esta
cuestión. Nadie duda, nos dice el teólogo segoviano, de la
culpabilidad de los hombres dominados por esta clase de

vicios, y de los mismos prfncipes, si los amparan; pero no
puede olvidarse que la Justicia vindicativa exige esté inves-
tldo el Juez de la autoridad competente para sentenciar e

imponer las penas merecldas. Los eJemplos citados del An-
tiguo Testamento no son válidos. Dfos tiene Jurisdicción
sobre todo el orbe, y, por lo mismo, podfa imponer a unos
y otros los eastlgos que quisiera. Es lo que les falta a los
prfncipes cristianos, sin el Papa y con el Papa' Queremos
decir eon esto que el castigo de tales pecados debemos re-
servarlo a Dios, Deo reseraandutn est.zt Es la idea que vemos
en teólogos posteriores, partleularmente en Domingo Báfrez,
presente en la santa muerte de Soto, euando nos regala
esta frase tan expreslva: Ipse oindieat, al reaflrmar que el
eastigo de eiertos pecados lo dará Dios, no las autoridades
eiviles o ecleslástleas. z No hay, pues, por la vfa del peeado,

zo lbid., p. ¡48-35,r. "Principes christiani, etinn¡ auctoritate Pd7de, non iossunt
coercere barbaros a leccatis contra legem naturae, nec ratione illorum. eos punire".

2r Domingo de Soto, In IV Sent., dist. 5, q. unica, art. ro.
zz Domingo Báiez, De Fiile,SPe et Caritate, q. ro, art. to, col. 64. Refutando

este error y a Sepúlveda, expone el pensamiento de éste, y escribe: "Sed est orgtt'rnen'
tum contta h.onc conclusi,onen, quod fortissimatn iudicatur a SepúIztedo, Nam iilolotrio,
ut docet Di,a. Tkomas 2'2, q. 94, ort. 3, ail z, includit¡ blasphetniam, inquantutn sub-
trohit Deo singularitatem dominii, et fidetn obere ibso hnqugnat, ergo Proqter íllarn
potest inferri 6r¡¡u- lmnibus iilolatris quales erant indi nostrit'... "Infidelitas et
itlolatrio sunt maiora leccata qúdrn blasphemia, ergo frobter ista ?eccata magis puniendí
sunt,infidetes qudtu Proqter btra.spheniom; seil lropter blaslhemiont licitutn est debe'
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16 VENANCIO DIEGO CARRO

en cuanto peeado, tÍtulo legÍtimo de intervención bélica,ni de conquista.
Para concruir este breve anárisis de ros principios devitoria ante los tÍturos farsos, añadiremo, áo* pátunru.

sobre el sexto y séptimo, que podÍan siteneiarse,- po, ,umenor importancia. se quiere apoyar el tÍtulo sexto en Iaelección del rey de España, rrecrra por los mismos indios,tras los consejos de los españores, tegados a sus tierras.vitoria empieza por escribir: Nec iste titutus est id,oneus.Razón: ra elección, para ser válida, debe ser libre, eons_ciente y no impuesta por el temor. vitoria no cree'que sehayan cumplido estas condiciones en el Nuevo l*undo. Lapropuesta fue hecha, si se hizo, por hombres armados yguerreros; por otra parte los indios no entendianla lenguacastellana, ni podÍan comprender el alcance de las promesas
de gentes desconocidas para ellos. Amén de esto, los incliostenÍan sus principes y non potest poputus sine aliq ratio-nabili cq,usq. q,cce,rsere noaos Dominos, quod) est in d,etri_mentum prioru.m. Itew, nec e contrario, ipsi, Domini possunt
no,un?, principent crea,re si,ne assensu poputi.z' He aquÍ unadoctrina de grandes virtualidades. Los reyes y prÍncipestienen sus derechos y deberes, como los tienen ros súbditos,y dentro de ellos deben actuar unos y otros.

_ El tÍtulo séptimo falso quiere surgir en speci,ali d,onoDei' Yitoria no cree en tar donación divina, ni este medioentra en los pranes ordinarios de Dios. con esto revaroriza

trlare illos, ergo etidm fropter idolatríam et infidetitatem,,... A este argumento res_ponde Báñez sin vacilar: ,.Respondetui ie;;r;;;;;;q"rntiam. euia ratío be,i contrablaslhemostes fidem chrísti i.o" .rtt gioíit;" ;;;:;!, sed iniaria facta. Reipubrica.echrístianae et nostrae Religíoni, ¿, ¿""¿ioulio'""1-r¿, iníurío nostrae Rerígíoní, se,rsoli, Deo. VuIt awtem Dominus, .", ,i*ii''rAáíír' 
"uoru* iüuriarvm, quando svntsi'mul contra Rembubricam 

".n 
¡it¿o"oiit- iir*iÁ"."ri*,factas sori Deo lpse aindicat,,.En otros términos: Nada tiene qr" rr*"".1ii"i"'ilor, e*traño,,y. s.i d"l principecristiano, ya del papa. t-o. p.caa=o., ;;;;r"";.-;;í'.""n, ou" no incluyan la injuriaconf¡¿ l¿ Iglesia o república cristiaía, o 

"intru-loi-prr""ip.. "rirri".ár',-íI"")í ^**"suficiente para hacer la guerra; su castigo queda reservado a Dios.23 F, de Vitoria, Relect, de indis, p. g5r-2.
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de nuevo Vitoria eI orden natural, con sus derechos y
deberes.24

4.-Los siete títulos legítimos de Vitoria

Un maestro como Vitoria, que supo centrar ias Contro-
versias de Indias, aI replantear sus problemas en un plano
universal, no podÍa contentarse con una labor negativa. FI
teólogo -burgalés 

por su nacimiento y salmantino por su
cátedra universitaria- no cierra a España y a las demás
naciones cultas y cristianas todos los caminos para una
comunicación y convivencia pacÍfica con los pueblos del
Nuevo Mundo, y hasta para la intervención bélica, si se

diesen las causas que pueden legitimar una guerra justa.
Si nos limitamos a los tÍtulos legÍtimos fundados y surgidos
por Ia vÍa de la sociabilidad natural de todos los hombres,
su doctrina es valedera para todos ios pueblos, ya sean cris-
tianos o gentiles. Estamos ante el concepto traducido por
nosotros en esta sintética expresión: Cornmuni,tas netura'lis
orbis,,t que completamos al aflrmar que todos y cada uno
de los hombres, son ciudadanos del mundo, iure naturali.
Complemento de este postulado es el concepto de la lglesia,
república espiritual perfecta, per se sutÍi,ciens, independien-
te y soberana en su orden espiritual. No olvidemos que el
hombre tiene dos flnes, uno material y humano en este
mundo, en Ia tierra, y otro sobrenatural y eterno, en la otra
vida. A través de estos dos postulados y conceptos nacen
los siete tÍtulos legÍtimos de Vitoria, viviflcados por el con-
cepto cristiano del hombre.

El gran üeólogo empieza esta tercera parte de su Relec-

z+ Ibiil., p. 3Sz-4.
25 V. D. Carro, La Co¡nnutnitas Orbis I las Rutas del Derecho Intemdcional

según Franci,sco de Vitorio. Palencia-Madrid, 196z' En ella exponemos la fecundidarl
de este concepto, y cómo a través de é1 surgen algunos de los títulos legítimos, como
surgen orlos a través del concepto de la lglesia. Al final' damos los Veinte Postulados
del Derecho Internacional de todos los tiempos, si de veras se busca la paz y la jus-
ticia para todos los hombres y para todos los pueblos,
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1B VENANCIO DIEGO CARRO

ción De Indis con la mayor senciltez. Hablaré ahora, nosdice, de los tÍturos legÍtimos, por ros cuales pudieron venirlos indios a ser súbditos Ce ios reyes de España y cie los
españoies. Er maestro no trata de juzgar rós heérros; ethabla en general, como teóiogo, y su doctrina es aplicabley valedera en todos 10s tiempos. No lo orviden ios olvida-
dizos, que acuden a vitori a ()ata decir que aprobó 1o cen-surado por un Las Casas y otros muchos. Vitoria no aprue-
ba, nÍ reprueba nada en concreto; vitoria enseña, señaran-
do las rutas de' derecho y de ra justicia, gue no d.eben serpreteridas ni en la paz, ni en la guerra, ya sean unos uotros los beligerantes, aunque se reflera a las controversias
de rndias, que sirvieron de ocasión para dar sus Relecciones.A rengión seguido añade vitoria: er primer tÍturo le-gÍtimo potest aocari naturatis societatis et communicationis.
Es para nosotros et tÍtulo de más trascendencia, por susreflejos en el orden internacional, el más nuevo y técundo.
Nos ha sorprendido que los teélogos posteriores no le hayan
dedicado ra atención que merece. La verdad. es que nadiesuperó a vitoria en la ampritud de visión, ni en ia soridezde sus tazonamientos, que brotan de su boca con una sen-cillez y donaire sin igual. AquÍ surge su concepto de la Com-munitas orbis y aparece el hombre como ciudadano delrnundo, iure naturati. La división del orbe en pueblos y na_
ciones distintas nace iure gentium y se perf,la iure positiuo
,t,,rnü,no, entre causas y motivos diversos, que no'pueAenanular los derechos y deberes naturales.26 Todo esto se re_fleja ya en la primera concrusión: los españoles tienen de-recho a recorrer aquellas provincias y a permanecer allÍ,sin que se puedan oponer los indios, pero sin daño para losindÍgenas dei Nuevo Mundo. 2z Fcazón: ai principio Oet mun_do, como todo era común, podÍa cualquier hom¡re ir a donde

z6 lbid., Prólogo de nuest¡a obra citada.2Z F. de Vitoria, Relect. de inrtis, III purt., o. 357. (edic. p. Getino). La expo-sición amplia de esta materia.:"-1r"""_á"-"n;ü:;, p. 4_4r y sigs., de nuestra obra,La Teología g ros Teórogos-juristos Esp. onte lo"co,nq. de América.
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quisiera. Este derecho no se ha perdido y anulado por la
división de la humanidad en pueblos distintos, ni fue la
intención de los hombres, al establecerla, i,ure gentiutn, el
impedir Ia comunicación entre los hombres.2s El no recibir
a los peregrinos, sin mediar una causa adecuada, equivale
al destierro; prohibir esta comunicación y convivencia entre
todos los hombres del mundo es una especie de gtema, una
pars belli, una ofensa. Por derecho natural son comunes a
todos los hombres las aguas de Ios mares y de los rÍos, los
puertos, y otras cosas, y, por derecho de gentes, las naves
pueden navegar por todas partes. Con el mismo derecho es

lÍcito a los españoles el comerciar y negociar con las mer-
cancÍas, llevando lo que aIIÍ no tienen ,y trayendo lo que

allÍ abunda. Nada de esto pueden impedir los indios, ni sus
prÍncipes, pues tienen el deber de amar a los españoles y
demás hombres, como prójimos y hermanos. Et i,n surnrnn,,
eoncluye Vitoria, certum est quod non plus possunt barbari
prohibere hispanos 'a cornrnercio sr.to, quq,rn chri,stiani pos-
sunt prohibere ali,os cl¿ri,stianos. Aqui vemos de nuevo a Vi-
toria centrar las Controversias de Indias, pues coloca en
pie de igualdad a los indios con el resto de los mortales, y
concretamente con los españoles. Antes, hablando de sus
derechos; ahora de sus deberes. Vitoria cierra este párrafo
con este clásico aforismo: Non enin, l¿omini homo lupus,
ut ai,t Oaidius, sed \¿om.o. Será, pues, lÍcito a los españoles
lo que debe estar permitido a todos los extraños: explotar
sus minas, pescar perlas en el mar y en los rÍos, y demás
cosas que no son de nadie. Es más, si a algún español le
nacen alli hijos y quisiera ser ciudadano de aqueilas tierras,
no parece que se le pueda negar este derecho, ni el casarse
allí y domiciliarse entre ellos. Claro está que, al usar de

tic. P. Getino). La expo-
y sigs., de nuestra obra,
4méri¿a.

zB V. D. Carro, El Derecho ile emigración ! sus fundamentos teológicoiurídicos.
Expuesto y publicado por la "Real Academi¿ de Ciencias Morales y Políticast', de

Madrid, en sus "Anales" r'965, y en "Estwdios Fi'Iosóficos" (PP. Dominicos de Las
Caldas de Besaya, Santander), vol. XV, enero-abril, 1966.
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20 vENANcro DrEco cAnno

estos derechos, no se debe causar daños a ros naüivos o
indios.2e

Ahora bien, si ios indios y sus prÍncipes no quisieran
reconocer estos derechos a los españoles, deben éstos per_
suadirles en forma pacÍflca y con buenas razones de ia rec_
titud de sus intentos y deseos de paz. Si, a pesar d.e esto,
los indios no acceden y acuden a la fuerza, será lÍcito a tos
españoles defend.erse y tomar las medidas necesarias para
su seguridad, incluso construyendo fortarezas. Es más, si son
injuriados, podrán los españoles contestar con las armas y
declararles la guerra, con todas sus consecuencias. vitoria
recuerda con Santo Tomás (2-2, q. 40), las causas de la
guerra justa y sus normas; pero teniend.o en cuenta la ru-
deza y la ignorancia de los ind.Íos, nos regala esta cristiana
sentencia: alia enim sunt i,ura behi ad,aersus rtomines aere
norios et i,niuriosos, et alia ad,uersus innocentes et i,gnoran-
úes. En fln, si probad.os todos los medios pacÍflcos, tos indios
siguen siendo hostiles y buscan la perdición de los españo-
les, podrán éstos deciararres Ia guerra, tomar sus ciudades,
deponer a sus prÍncipes y nombrar otros, según la gravedad
de la ofensa, tnoderate taTnen, pro qud,Iitate rei ei in¿uria_
rum. Yitotia, flel a su visión universalista de 10s problemas
de rndias, añade: <<ros indios no deben ser de mejor condi-
ción por ser infieles>. Todo esto serÍa rÍcito contra pueblos
cristianos, en guerra justa; ergo licet ad,aersus itlos, es decir,
contra los indios del Nuevo Mundo. B0

A través de esta rurninosa doetrina podÍan hacer exa-

z9 
.F._ de, Vitoria, Relect.,de indi,s, III p, p. lSg-e6+. por esto se verá cuanlejos está del ideal cristiano y humano il, o"tuai ñ";h; Interracionar po.iürrl, 

"""_cenador de derechos, y tan al se¡vicio de ros poderosos, sobre t"á"-"ri"ii.**, ¿"guerra, cuando nada se respeta.
3o lbid., p. s66-2. "Sertu propositio: si omnibus tentatis, Hispani flon bossurltconseqai securitatem, cutn barbaris, nísi occupando ciaitates * i"a¡ii¿in¿i iioí, ur*,possunt hoc etiam facere". La 

-proposición séptima es una ampriación y contiáacion
de Ia serta, pues vitoria no olaida ros Debeies de los incios, 

"n "o"nto- 
ho*tr.., y

así añade: ttQuia non debent esse marioris conditionis quia iwtt ¡"fiilLl-ili n*,omnio licerent adaersus christianos, si semel esset iní.uitum u¿¡"Á,'j ,iio' áíl* o¿-
aersws illos", los iadios.

128



os a los nativos o

rcipes no quisieran
s, deben éstos per-
i razones de la rec-
ii, a pesar de esto,
za, setá lÍcito a los
as necesarias para
ezas. Es más, si son
tr con las armas y
secuencias. Vitoria
, las causas de la
o en cuenta la ru-
gala esta cristiana
:rsus homines aere
centes et ignoran-
racíflcos, los indios
ión de los españo-
,mar sus ciudades,
según la gravedad.
ate fei et iniuria-
u de los problemas
r de mejor condi-
to contra pueblos
rsus illos, es decir,

lodÍan hacer exa-

, Por esto se verá cuan
tternacional positivo, cer-
:bre todo en tiempos de

ttis, Hispani ilon possurrt
zt sabficiendo illos, tictte
mpliación y confirmación
rs, en cuanto hombres, y
swttt infideles. Sed haec
bellwnt; er.go etiarn ad-

PoSTULADOS DE tAS CASAS, VTTORIA y SOTO 2L

men de conciencia Ios reyes de España, el Consejo de Indias,
los misioneros, los guerreros y todos los que se ocupaban
del Nue'¿o Mundo descubierto. Es innegable que ese examen
de conciencia lo hicieron muchas veces nuestros reyes, y
por eso hubo tantas consultas de teóIogos, al surgir la con-
troversia y al darse las primeras Leyes de Indias, en 1512-
1513, y las Nuevas Leyes de L542-1543, entre otras varias.
De España ha dicho el cubano Chacón y Calvo, que fue la
única nación que hizo ese examen de conciencia, sin pre-
siones extrañas. La Junta de Valladolid de 1bb0, cuando
nacen ios Opúsculos o Tratados de Las Casas, eü€ luego
analizaremos, no tenÍan otro obJeto. Nuestro Vitoria no
juzga los hechos, señala sóIo las rutas y tas fuentes del
Derecho, que ya podemos llamar Derecho Internacional.
Vitoria concluye con estas sencillas palabras: <Este es, pues,
el primer tÍtulo por el que los españoles pudieron ocupar las
provincias y principados de los indios siempre que se haga
sin engaño, ni fraude, y no se busquen flngidas causas de
guerra. Pero si los indÍos permiten a los españoles comer-
ciar pacÍflcamente con ellos, no podrÍan los españoles alegar,
por esta parte, ninguna causa justa para ocupar sus tierras
y haciendas, del mismo modo que no podrÍamos hacerlo
con cristianos>.31

No es menos importante el tÍtulo segundo legÍtimo, que
Vitoria infiere por la vÍa espiriüual y divina, supuesto el
concepto de la lglesia. AsÍ escribe: otro tÍtulo legÍtimo pue-
de ser ca,uso. Religioni,s Chri,sti,anae propa,gandoe. Nótese la
primera conclusión: <<Los cristianos tienen derecho a pre-
dicar y anunciar el Evangelio en las provincias de los bár-
baros>, léase indfgenas del Nuevo Mundo. Razón: el man*
dato de Cristo, al decir a sus discfpulos: id y predicad el
Evangelio a todas las eriaturas del mundo. Adviértase que
Vitoria considera aquf este mandato como dado a todos los
discÍpulos, a todos los creyentes, y por eso usa la palabra

31 lbid,, p. 368.
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Cltristiani habent ius praedicandi et aunnuntiandi Euan'
geli,um in prouinciis barbarorum. De momento no habla
concretamente del Fapa, sobre quien pesa este deber de un
modo especial y superior. Para Vitoria y Domingo de Soto
eI derecho a enseñar ia verdad, ya sea humana o divina,
es de lure natura\i.32 TenÍan, pues, los españoies ese derecho
a enseñar con una doble base, una natural y otra sobre-
natural, como hombres y como cristianos. Si los hombres,
dice Vitoria, tienen derecho a peregrinar y comerciar por
tocias las partes del mundo, según hemos probado, con
mayor motivo gozan del derecho a enseñar la verdad, prin-
cipalmente cuando se trata de verdades de las que depende
nuestra salvación. SerÍa condenar a los indios a vivir fuera
del estado de salud espiritual. Además la correctio traterna
est de lure naturali sicut et d,ilectio. Los indios son nuestros
hermanos, nuestros prójimos, y Dios nos manda a todos
(unicui,que) y a cada uno, amar a nuestro prÓiimo.33

La segunda conclusión de Vitoria reza asÍ: Aunque este
derecho sea común a todos los hombres y a todos los pue-
blos, pudo eI Papa elegir a los españoles (Hispanis) para
esta misión y prohibirla a ios demás. En estas palabras te-
nemos un mundo de ideas, que no pueden ser olvidadas.3a
Ei maestro Vitoria las supone, pues ya las expuso en las
Relecciones precedentes, sobre la Iglesia y el Papado, que

eran del dorninio público. El Papa no es señor temporal,

3z Y, D. Carro, Derechos y Deberes d,el Hornbre, a la truz de las enseñanzas
tle los Vitorias y Sotos, III' p. 23. s.

33 F. de Vitoria, Relect. de indis, lII P, p. 368-9. 
t'Prima conclusio: Clvistiani

habent lus praedicandi et antuuntiandi Eztangelium in provinciis barbarorum". La
prueba de Vitoria es clara. Si hay derecho a percgrinar, comerciar, etc. con mayor
motivo tendremos derecho a enseñar, lo divino y lo humano..., en beneficio de los
misnros indios... "Qu,ia correctio fraterna est de Iure naturali sicut et dilectio",,.
t(Quinto et ultimo: 2uio sunt prorimi, itt su|ra dictum est: Sed unicrtiqve mandozt¿t
Deus d,e prorimo suo (Eccles. tZ). Ergo s/ectat ad Christianis instru,ere illos, igno-
rantes de diuinis rebus". Esta drltima razón es Ia que no Parece convencer y aceptar
Las Casas, si damos crédito al Resumen de Soto, sobre su polémica con Sepirlveda,
como veremos luego. A pesar de esto, en alguna ocasión 1o concede, aunque con cierta
limitación no aceptable.-Véase nota rr4,

34 Ibid., p. 36g-s7o,
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pero sf es Vicario de Cristo y Jefe supremo de la Iglesia, y,
en cuanto tal, üiene eI derecho y el deber de organizat la
predicación del Evangelio por todo el mundo. Aparte de esto,
los reyes de España habÍan hecho grandes gastos en el
Nuevo Mundo, al ser descubierto y después, y por Io mismo
no deben ser olvidados.

¿Puede surgir, a través de esta doctrina, algún derecho
de conquista y de intervención en los nuevos pueblos de
uitramar?... La tercera y cuarta conclusión de Vitoria son
tajantes. Si los indios permiten a los españoles predicar
libremente eI Évangelio, se conviertan o no, no será lÍcito
hacerles la guerra, ni ocupar sus tierras. Fero si los indios,
ya sean prÍncipes o súbditos, impiden la predicación, inciu-
so después de darles toda clase de explicaciones y garantÍas,
pueden hacerlo contra su voluntad, y si es necesario acudir
a las armas, hasta que den la suficiente seguridad para
cumplir con esta santa misión. Lo mÍsmo se ha de decir si
impidiesen las conversiones, matando o castigando a los
convertidos. ss He aqui cómo Vitoria da vida a un tftulo le-
gitimo, con doble base, los derechos de Ios indios y de los
españoles. Si los españoles tienen derecho a enseñar, los
indios tienen derecho, i,ure natwal| a ser enseñados, en lo
divino y en lo humano. Los prÍncipes no pueden violar estos
derechos naturales y humanos. AsÍ añade Vitoria: Ergo in

35 lbid., p. g7o. "Tertia conclusio: Si barbori perrnittant Hispa.nos libere et sine
irnped,imento praed,icare Eaangetrium, sizte illi' recipiont Fidem s+t¡e non, non lícet hac
ratione intento,re illis bellnm nec alios occuPo're terras i,llorurn"...'tQ*orta conclusio:
Si, barbari,, siae ipsi domini sizte etiarn rnutrtitudo, íffiPed'iant His|o'nos qrt'omfnus tríbere
onnut tient Enangel¿unx, His|dü redddto prius rotione od tollendutn scondalutn, Poss14',1't

illis inztitis praedicare et dare operarr& ad converstcnerm gentis illius; et sí slt o|us
propter hoc, bellurn susci|ere ael inferre, quoüsque parent oL,ortunitatem et securita-
tem, iraeilicanilli Evangeliurn. Et idem est iudi'cium, si etiam lermtittentes praedacd''

tionetn, imfed,iont conv*sionetn, occiilentes, ztel aliter punientes corlz)ersos ad Christuw,
uel mit¡,is aliter olios deterrentes", En este ,último caso, los españoles salert en d,efense

de los derechos de los indios, y del derecho propio. Es decir, pueden intervenir por
un iloble motiao, y por €so añade Vito¡ia: "Haec patet: Quio faci,unt fui koc barbari
iniuriam Hispanis, ut Patet er dictis; ergo habent iustam belli, ca'ttsorrt¿. Secwndo etíam:

Quio i.mbedi'retur com¡nodu¡n i?sorum barbdrorwn, quoil Princibes eorurn' noll PossuLlxt

i.mpedire iaste. Ergo in fauoren illorum qui ot|ri'nt'urLtur et patíuntur iniuríom'

¡ossunt Hisponi npuere beltrum, mosime clrrl tes sit tonti momen ¿".
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laaorem illorutn qui opprimuntur et pati,untur ini,uriam
possunt hispani tnouere bellum, maxirne cunr, res sit tanti
momenti. Nc contento con esto, nos dice a continuación que
si, esta conducta de los prÍncipes indios o de ios indios en
general, fuese de tal naturaleza que hiciesen imposible la
predicación y la convivencia. serÍa lÍcito a los españoles
ocupar sus tierras, nombrar nuevos gobernantes y hacer
todo lo permitido en una guerra justa. ru

Con todo, Vitoria se cuida de advertir que todo debe
hacerse moderadamente, sin iievar las armas más adelante
de lo necesario. cediendo incluso ros españoles de sus dere-
chos, en favor de los indios. San pablo nos dice (I. ad Cor.,
VI, 12): omnia mil¿i licent, sed, non omnia erped,iunt. Vi_
toria no olvida las posibles interpretaciones, que podÍan
darse a su doctrina, en medio de las controversias de rndias,
y nos deja esta advertencia: Todo cuanto hemos dicho se
entiende per se loquendo, es decir en pura teorÍa y en el
campo del derecho. pero puede ocurrir, prosigue Vitoria,
que con tales guerras y despojos se impidan más la predi-
eaeión y la conversión de los indios, y en este caso deben
cesar las armas y buscar otros medios más adecuados. yo
no dudo, concluye Vitoria, de que haya sido necesario usar
de la fuerza y de ias armas para que los españoles permane_
ciesen ailÍ; pero temo que se haya ido más lejos de io per-
mitido por el derecho y la jusüicia.3? Sabias palabras, que

36 ibid., p. 37r, Tras 1o copiado en la nota precedente, añade Vitoria z ,,Es qua
etiam, conclusione batet, quod etiim hac ratione, si'ai;te, neg'oti*.m n"f¡ni)ri bl,"uror¿non potest, licet Hispanis occupare terras et proaincios-illorum et"nooor''¿i*¡rro,cleare et antiquos deponere et b-rosequi iure 6eili, euae in atiís bellis iustis licítefieri possent; seraato semper.modo et rationu, nu uit* f'roced.atur, ái"* íií" r¿r.",ut botius de brobio iure remittatur, quam ariud Erod non ticet, tníadendo-i nl in*p*omn¿a dírigentiLo masis ad commotlum barbororuin, quam ad propriuiÁ qiárii"*. sr¿considerandum o.atde est quod paurus dic;t (I cár.', c¡: 

"^ri"';;i; úil"i,"'i'a 
"r"omnia espediunt",

37 lbitl'' p' 372, Para dejar ras co_sas claras y evitar, sin duda, falsas interpre-taciones, añade vitoria, a renglón seguido: "Haei enim ornnia qua'e l¿iti ,i"t, ¿r"telliguntur ler se loquendo. Fieri enim potest 4t per ha,ec belta, caidetr ii iloiio"p"t¿u,impediretur con,ersio barbarorum, quarn qudereretur et propdgaret*r, Et ideo Jtoc i.nprimis ¡avenclurn est, ne offendicutum ponatr4r aaangelio,' i;'á¿m ii"o*,"Ái*¿u*
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darÍan materla de meditaeión a muchos. Asi se reflelaba et
sentir de la verdadera España, que apoyaba los esfuerzos
pacÍncos de sus reyes y de sus misioneros.

5.-Los justos títulos de Soto

Domingo de Soto coincide por completo con Vitoria,
aunque no se ocupe directamente de todos los tÍtulos legÍti-
mos con el orden seguido por Vitoria. Muchas veces inte-
rrumpe su exposiclón, al tocar estas cuestiones, por remi-
tirse a su obra perdida, desgraciadamente, y que llevaba
este signiflcativo tftulo: De ratlones prornulgandi Eaange-
li,um; ubi d,e domi,nio et lure quo Cd,tholici, Reges in Noaum
Orben Occeani.cum funguntur. De conservarse, es posible
se hablase de Soto en esta materia tanto como de Vitoria,
a quien supera como ñlósofo y teólogo, a jvzgü por lo co-
nocido, que es poco por parte de Vitoria, cuya labor prin-
cipal fue en la cátedra, donde no le superó nadle, al decir
del insigne Melchor Cano, uno de sus egreglos discípulos.
Por eso se le llama el Sócrates español. Soto nos dice que
piensa imprimirla, y da la impresión de que está casi con-
eluida, por lo menos, y algún jurista posterior la cita. BB

Afortunadamente en su obras impresas por el mismo autor,

esset ab hac ¡ationa evangelizanili 'et úIid, quolentla esset. Setl nos osteniXi,mus quoil
per se haec licent". "Ego non dubito qtin opus fuerit vi et armi,s ut ?ossent Hisbani
illic ¡erseaerare; se¿l timeo ne utrtra res lrogressa sit, qaatn ius fasque pertn¿ttebd,nt,r.

"Iste ergo potuit esse secund*s titutrus legitirtuus, quo borbari, botüerii.nt codere.út
d,itionem Hispanorutm. S¿¿l sern?er habenilum est irde oculis quod, statün dictum est,
ne tler hoc quoil per se lhitum est, reddatur watrum per acci,úens; quia bomtm est er
integra causa, tnalum autem ?er c¿rcilnstantiom", corno dice Aristóteles. -[-a prudencia
de Vitoria se refleja aquí, como se reflejan sus inquietudes, ya que en todas las'
guerras habidas y por habet, no se hon llez¡ado nunca confortne aI derecko, en todos
sus detalles y en todo los momentos.

38 Domingo de Soto, In IV Sent., dist. 5, q. única, art, ro, Aunque en este
artículo, tantas veces citado, nos ha regalado Soto múltiples enseñanzas, no le im-
pide el advertitnos: "At td¡o lton esl hic nostrun iwütutun titulos omnes eromiJ
nare, quibus terras illas christiani Principes possidere valent, Iibro eni,nl 4 de itt:;
titia et iure tra.taturm de rotione promatrganili Eaangelü polliciti sumus, qüern sember
fert animus prinwtn in obsequiwn fideí, deinile in gratiam Christianorum Prín-
ciPutn annuente numine aederen.
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26 VENANCIO DIEGO CARBO

entre 1550-1b60, que muere, tenemos más que suflciente para
conocer su ideologÍa y su pensamiento ante las controver_
sias de rndias. Entre esas obras figura ta célebre De lustitia
et lure, que hizo gemir unas treinta veces a las imprentas
de distintas naciones europeas, aparte de las españolas,
antes de finalizar el siglo XVI. Es una señal de las reper_
cusiones y del influjo del Renacimiento españoj. Nunca es_
tuvo España más abierta ai exterior que en aqueila época,y creo que nunca se han impreso nuestras obras en el ex-
tranjero con tanta asiduidad, y aceptación. por algo era la
nación más poderosa y más culta, sobre todo en l-eologíay en la ciencia teológico-jurÍdica. son detares que suelen
olvidar los cuitivadores de otras leyendas, pues se da er caso
que 10s Vitorias y sotos eran consuitados por la deformada
y calum.niada Inquisición, como lo e::an de ios reyes y Con_
sejo de fndias, y nada tes impidió que se constituyeran en
los más aguerridos defensores de los derechos y deberes
riel hombre, y también de la democracia legitima, diciend.o
al emperador y al papa ro que ninguno de sus censores se
atreverÍa a decir ar más modesto gobernador de provincia.

Como en varias de nuestras obras hemos expuesto el
pensamientr: do Domingo de Soto, bastará anotar aquÍ que
quien concede a ros indios todos los derechos naturares y
humanos, pues eran hombres, y negó al papa el poder tem_poral, le coneede ahora, por la vía espiritual y d.ivina, en
cu-anto Vicario de Cristo y Jefe supremo de la lg!.esia, el
d,erecho a prediear el "Evangelio por todo el mund-o, con
tod.o 1o que esto inclurye, ya se trate cle la elección de sus
m.inistros, ya de los medios necesarios pa,ra su eficacia o
de !a defensa de los cristianos viejos y nuevos. pudo, pues,
el Papa diegir a Erspaña como nación misionera, en el sentir
cI-^ Soto, y varerse de elra como de otras naciones cristianas
en defensa de sus derechos ante los gentiles, ya fuesen los
indios del I'Iuevo Mundo, si no ros reconocÍan los prÍncipes
:¡ súbditos. Pata soto el clerecho de los españoles, comisio-
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nados por el Vicario de Cristo, tenÍa una triple base: el

derecho del Papa, el derecho de los españoles, como hombres
y como cristianos, V, For fln, eI derecho de los mismos indios
de aquellas tierras nuevas. LatazÓn es clara: todo hombre
está investido, i.ure naturali,, del derecho a enseñar la ver-
dad y a ser enseñado, como todo cristiano tiene el derecho
y el deber de enseñar y difundir la religiÓn católica, má-
xime si existe un mandato expreso del Papa.0e

Reconocido este derecho, fiel a los principios de la cien-
cia teológico-iuridica, Domingo de Soto se constituye en el

más decidido oefensor de la evangelizaelón paciflca. Las

Casas podfa estar satisfecho. Ya en las palabras citadas
en la nota precedente puede verse cómo Soto considera ilÍ-
cito y contra derecho el que los indios sean forzados (eorn'
pellere) a oir a los predicadores; eon mayor motivo se opo-
ne a que de ningrln modo se les obligue a creer. La guerra,
que puede ser llcita, si se dan las eausas Justas eonocidas,
debe cesar (cessanclum esset), si se trueca en motivo de

escándalo y en obstáeulo para la predicación y converslón
de los gentlles.

En su defensa de la evangelización paclflca nos da Soto

este princlpio fundamental: la promulgación del Evangelio
debe hacerse de tal modo que todos los medios rlmen con
la naturaleza de la fe y con el fln de la predieación, y sin
violar los derechos de nadie. He aqul sus palabras en latÍn:
In rati,one promulgadae fid,ei' omni'a rnedia ad ipsam semi'-

g lbid.,l. cit. Escribe D. de Soto "Secunda conclusio: si quis eamd'em ?rae-
d,icationem im,pediret et cohibere, iür¿ lossernüs eius aiolentiatn etiarn armis Pro'
brrlsafe, nisi, ubi erperimento comferimus scamdalum inde oboriri iniuriatn fldeí.
Etemplum est: 3i Princebs aliquis tyrdnnus aliquam nobis lzrovi,nciayn fraedicand'í
gratii adeuntibus ai ingressum prohíberet, aln, si dum praeilicanut.t carcet¿búS

monciparet, abn illam zti possimus repellere. Primum, quia nosttum ius, in primd

conctisi¿ná dssertu?r7., nobis ilte aufeftet. Deind,e quondam et indigenis il.lius proain'
ciae atrocem irrogaret iniuriam lrohibenito ne tubarn' eaangeli'cam owscultarent, Illos
auten, qui nos áudire nollent, cornlellere ut nos audirent, non bossumus, ut paülo

inferius confirmabbn*: quoniom íus nobis tdntuft ínhest braedicand,i: coger¿ düteln

ui creilant iel auiliant, iim esset ail fidern eos perstringere, qu,od, non licet: ilixerin
nisi scandalutn oríretur: natn si, eiusmoili bello |rovinciali,bus scand'alurn d,aremus,

wt odium fidei conci?erent, etqüe adaersus illan recruilescerent, cessonilu¡n essett'.
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nandam efr ipsa eius na,turd, sunt perpend,end,a atque ad,
hunc scopum d,irigenda, ut nutla ei i,nferatur ini.uria, sed,
secundum eius natura promutgetur. En otros términos: ia
predicación del Evangelio, que es pregén d.e paz, de amor
entre los hombres, de redención, debe hacerse con medios
propios y adecuados. La fe no se impone por la fuerza, el
i,nitium fid,ei incluye el asentimiento personal e Íntimo det
hombre, de nuestra libre voluntad, viviflcada y movida por
la gracia d.e Dios. Ni soto ni vitoria olvidan nunca er ctá-
sico credere uoluntatis est, que venÍa repitiéndose tras san
Agustín, y santo Tomás. Aquf es donde nos da soto suviril senteneia, ya citada: Nuilus potest neque a tota Re-
pubrica cogi, pues el creer los misterios de la religión cris-
tiana es algo personar (Receptio fid,ei d,ebet esse personaris).
Estamos ante ro que nosotros llamamos er coto eerrado dela eoneieneia, en el cual no puede penetrar ninguna elase
de autoridad.

Tras esto, señala Soto, eon verdadera unción evangé_
liea, las normas dadas por el mismo Jesueristo a los Após_
toles. No les dijo Cristo: eastigad a los sanos con plagas,
retlrad vuestro favor a los que os injurian. Antes at .orr-trario, el Señor les dlee: eurad a los enferrnos, resueitad
a Los muertos, limpiad a los leprosos..., y por tantos bene_
ficios nada aeeptéis... Todo lo reeibisteis gratis y gratis de-
béis darlo... y si no os reeibieran y no escueharan vuestraspalabras, saliendo de aquella easa o de aguella, eiudad, sa_
eudid el polvo de vuestros pies... Aun añadió er señor: h.eahl que Yo os envÍo no como lobos a, herir ¡r devorar las
ovejas, sino eomo ovejas en med-io de Lobos. er;-ando os en-
eontréis eon lobos, tratadros eon ra mansedumbre de ros
eorderos, para asl transformarlos en paelfleas ovejas. No
pod.emos ampliar más estas eitas. nues t/a, lo hieimos en
obra impresa.l0 Aparte de esta defensa de la evangelizaeión

40 lbid., l. cit, En naestra La Teología y los Teólogo.r_jur.ístas, cap. 8,págs. 526-537, pueden .r,erse muchas citas te*iualeí a"-o. ¿""i"r" .;;;;;'.;:,*"-telia de 7a etangelización paclfica, que no podemos franscribit aquí.
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pacfflca, nos da también sus normas de gobierno, también
glosadas por nosotros. AquÍ bastará anotar que Soto exige
a todo gobernante la más estricta iusticia distributiva, de
modo que no sean sacrificadas las Indias en beneflcio de ia
España peninsular, ni a la inversa.

Los tftulos tercero y cuarto legÍtimos son muy seme-

Jantes, y los dos tienen por base principal la defensa de
los derechos y deberes de los lndios, de carácter espiritual,
tiranizados por sus prÍncipes y caciques, en las formas más
diversas, Nótese cómo de nuevo los Vitorias y Sotos se de-
elaran defensores de los derechos del hornbre. Del tÍtulo
tercero dice Vitoria que puede ser califlcado no sólo de Úi-

tulus Religi,oni,s sed, amiciti.ae et soei,etati,s hutnanae. La ob-
servación es de importancia. Quiere decir que España y los
españoles podían intervenir, supuestas las causas iustas,
por un doble motlvo: en d"efensa de la religión erlstiana,
profesada por los indios ya, y en defensa de los derechos y
rleberes del indios respecto de la misma, y de su libertad
para practiearla, a.mén de Los d.ereehos l¡ deberes proela-
mados por la vfa de la sociabilidad universal y cristiana.
Tenemos aquf las fuentes del dereeho de interveneión de
España y demás naeiones, en defensa del inocente tira-
nizado y perseguldo por sus propios gobernantes, y todo
esto auctoritate toti,us orbis, en frase de Vitoria, como expu-
slmos en otra ocaslón. 1r

Con razón, pues, añade Vltoria: si alguno de los bár-
baros se ha eonvertido al eristianismo, y sus prfneipes quie-
ren obligarlos, por la fuerza, a volver a sus idolatrfas, pue-
den también los españoles haeerles la guerra, si no hay otro
medio de evitar estos atropellos e inJustieias. fncluso puede
ser licita la destitución de diehos prfnelpes, como en otras

+t l¿ O. Carro, EI Derecko tle intera¿ncifun, según Vitoria I 1os Teólogos-
iilristd,s esboñ.oles ilel siglo XVI. ¿Es u.n Deber uniaersal Ia. liberación de Hungúa?
Se trata de una conferencia dada en Ia cátedra de Vitoria de la Universidad d,e

Salamanca, cuando los rusos atropellaron criminalmente a Hungria, donde siguen,
y fue publicado en el "Anuario de la Asociación Francisco de Vitotia", tq56-tg37,
en Madrid.
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guerras Justas. a2 En el tÍtulo cuarto reconoce este mismo
derecho al Papa, en defensa de los indios cristianos, valién-
dose de las armas de los prÍncipes católicos, y aunque no lo
pidan ios pobres indÍgenas dei Nuevo Mundo. La razón es
conocida. El Fapa es Jefe de la lglesia, sociedad espiritual
perfecta, per se sufÍici.ens, soberana en su orden, y como
tal tiene todos los derechos inherentes a toda sociedad per-
fecta y soberana; los indios son ya súbditos suyos espiri-
tuales.

EI tÍtulo quinto legítimo tiene bases semejantes, pero
de orden natural. La sociabilidad universal entre los hom-
bres y el concepto de la Comrnuni,tas orbis, cimentados en
el derecha natural, dan aquí sus frutos, como en el título
primero. La tiranÍa de los prÍncipes indios, las leyes inicuas
y los sacriflcios humanos pueden dar vida al derecho de
intervención, ya sea bélica, en defensa de los mismos indios.
vitorÍa no duda en dar a esta doctrina un valor universal,
incluso en cuanto al eneargado de restablecer la injusticia,
y asÍ eseribe: quilibet potest d,efendere itlos a tali, tyrannid,e
et oppressione, et hoc marime spectat ad principes que
dejan de ser extraños respecto de los oprimidos, pues aucto-
ritate totius orbis deflenden a los inocentes saerifleados a
los dioses y perseguidos, en euanto son ciudadanos del
mundo. €

4z F, ó,e Vitoria, Relect. d,¿ ind¿s, III P, pág. 312. Alius tí,tulu5 (el fercero
tegítimo) potuit esse, qu,i derioatur et isto, ¿t est: Si quis et barboris conaersi
s14nt ad cltristutn, et Princeps eontm, vi dztt útetu, oolunt eos reaocdre ad, idolatriam,
Hisponi hac ration¿ etiam possunt, si alias fieri non ?otest, ,noaere bellum et
cogere barba.ros ut desi.ntant ab illa iníuria et contra bertinaces pro.sequi; et fer
conseqilefls, aliquando dominos deionere, sicu,t in aliis beilis iustis. Aítn añade vi-
toria trna observación muy digrra de ser tenida en cuenta, y así escribe ,rEt isie
potest pott'i tertius tittrlus, et non solutn titu,Ius Religionis, sed. a¡nícitiae et societatís
human'ae. Et ltoc enim quod. aliqu,i barbari sittt conaersi ad Rcligionem Chr,isti¿-
nom, sur1, facti, atnici et socii Christianorum; et debemos operari bonurn ad, omnes,
ntaxinte autem ad domesticos fidei (Ad Galat. ó)rr. Son, pues, va¡ias las bases del
derecho de intervención, pacifica o bélica.

43 lbid., p. 374-5. Aqui escribe Vitoria : t'Alius titutus (el cuarto legítimo)
Potest esse: si bona pars barbarorum conúersi essent a¿l christum, shte htre si,ve
iníuria, id est, dato quotl minis aut terroribus ael alias non serualis seraandis,
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Los tÍtulos sexto y séptimo legÍtimos no tienen mayor
importancia para nuestro objeto. El sexto se funda en la
libre elección por parte de los indios, pues cualquier pueblo

o nación puede, iure naturali' et llltrmdno, darse a sf mismo

los gobernantes que le convengan, siempre que sea en be-

neflcio det bien común y cuente con el voto de la mayorÍa,
por lo menos, dado libremente. El séptimo tiene por base el

derecho a defender a los amigos y aliados' Vitoria recuerda
el caso de Méxlco, harto conocido. ¿¿ lVlenos atención merece

el título octavo, que ni suele meterse en cuenta, pues 10

pone Vitoria con dudas sobre su fundamento' que es la
supuesta memez e incapacidad de los indios. Si esto fuera
cierto, admite Vitoria la convenlencia de darles, ya sea por

caddad, un gobierno tutelar, en beneflcio siempre de los

mismos indios.6
Al flnal de ta Releeclon de Indls nos dlce Vitoria: es

neeesario tener en euenta que ya son muehos los convertidos
a la fe cristlana, y por lo mismo nec erpe:diret nec li,ceret

a los reyes de España abandonar por eompleto aquellas
provineias del Nuevo Mundo.

6.-Las ideas de Bartolorné de las Casas

Expuesto el sistema teológlco-Jurfdlco de Vitorla y Do-
mingo de Soto, ya sea con una brevedad obligada, podemos
ya analTzar el pensamlento de Las Casas, para apreelar sus
poslbles colneideneias y dlserepanelas. Claro está que a Las
Casas no Ie podemos pedlr una exposieión sistemátiea y
ordenada eomo la ofreeida por Vitoria. El Protector de los
indios no es un profesional de la eieneia teológieo-Jurfdiea,
ni habla en un aula universitaria. Las Casas es, ante todo,

dutnm,od,o úere essent chrístiani, Papa e* rationabili cctu,sa bosset. oel ilsis hetentí-
bws, ael etíatn nan P¿tentibtts, ddre illis Princi?en' Ckristianum et auferre alios
tlominos infiilelesQ.

qq Ibid., p. s7s-7.
4s Ibid., p. 378-38o.
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el misionero, el apóstol de una causa, que cree nobilÍsima
y cristiana, y no duda en poner al servicio de ella todo su
talento y hasta todo su ser y existeneia. Los historiadores
no nos han esclarecido por completo lo referente a su for_
mación intelectual y teológico-JurÍdica. si nos contentamos
con lo descubierto hasta ahora, bien puede decirse que por
su formacién intelectual y teológico-jurÍdica Las casas tuvo
bastante de autodidacta, aunque consagrase muy útitmente
al estudio los primeros años Ce clominieo, ya en edad pro_
vecta. Nosotros nada podemos añadir a lo dicho por los
maestros en historia,46 ni es nuestra misión. Se nos permi_
tirá, sin embargo, que adelantemos alguna observación.
Podrá ignorarse o discutirse su formación intelectual; pero
lo que no se le puede negar es un taiento natural extraor-
dinario, una erudición asombrosa, a pesar de su agitada
y viajera existencia, amén de una memoria eapaz de emular
a un flchero y a un archivo bien ordenado y muy rico de
eontenido. sus adversarios, seculares y eclesiásticos, están
muy por debajo en estas cuestiones teológico-JurÍdicas.

Su ideologÍa hay que buscarla, rastrearla, si se quiere,
a través de sus obras ¡¡ escritos, aquÍ y allá, pero sin olvidar
que todos son escritos de batalla, nacidos de la controversia
y al servicio cte ella. Los adversarios le combaten por todos
los medios, sin mayores eserúpulos. Las Casas, por su parte,
responde también en todos los terrenos, pero las euestiones
y los argumentos del protector de ros indios se circunseri-
ben naturalmente a los puntos discutidos. No debe. pues,
sorprendernos si algunos temas y algunos aspectos, anali-
zados por los Vitorias y Sotos, no se refleJan en Las Casas
eon la amplitud oue otros, si llega a tocarlos.

Para este nu.estro estud"io hemos elegido como fuente

46 Ent¡e los modernos nos refe¡imos de un modo especial a M. Giménez
Fernández, cated¡ático de la universidad de sevilla, por su monumental obra sobre
Bartolomé tle las casas, con dos grandes volúmenes, bien nutridos de documentos,al que seguirá pronto el tercero, que no será el niltimo.
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principal, aunque no exclusiva, los Tratados 4? impresos en
Sevilla, 1552-1553, por ser los de más contenido ideológico
y por ser de los menos conocidos y estudiados. Nacen en
¡nomentos de más sosiego para Las üasas, ya sea un sosiego
relativo, pues habÍa renunciado a su obispado en Indias,
y residÍa con los dominicos de Valladolid. Es posible que la
Junta convocada en Valladolid por el emperador (1550) con
ei fln de hacer un examen de conciencia de carácter general,
en todo lo relativo ai Nuevo Mundo,48 contribuyera ai naci-
miento de estos opúsculos o Tratad,os de Las Casas, habida
cuenta de Ia presencia cercana del prÍncipe, el futuro Fe-
Iipe II, a quien Las Casas deseaba informar cumplidamente,
como es patente en todos los escritos de esta época, empe-
zando por la discutida Breuísi,rua relación de la destrucci,ón
d,e Ind,ias, que imprime también en 1552, para que el prin-
cipe pudiera leerla más fácilmente, aunque naciese al ser
elaboradas las Nuevas Leyes. La incidentai polémica con
SepúIveda, eü€ se presentaba revestida de un impecabie
estilo humanista y con cierüo bagaJe ideológico, ya superado

4Z En nuestra obra La Teologla utilizamos ya estos Tratados de Las Casas,
impresos por é1 en Sevilla, en rSS"r3, por la edición de facsímil de Buenos Aires
de rgz4. Como está agotada, y ahora tenemos otra tueva edición facsímil, hecha
en México, nuestras citas se refieren a ésta en el presente trabajo, en algunas
ocasiones, y en otras a la edición de la "Biblioteca de Autores Espoñoles. Obras
escogidos de Las Casas", con una "Introilucción" extensa y valiosa de J. Pérez
de Tudela. Advertiremos en cada caso la edición utilizada.

+8 El mismo Domingo de Soto, en el Prólogo de sa Su¡nario de la disputa
de Sepúlveda con Las Casas, nos dice: "El punto que vuestras señorías, mercedes
y paternidades pretenden .aqui consultar, es, en. general, inquerir e constituir Ja

formo g leyes c6mo nuestra santa fe católica se puede predicar e promulgar en
aqtel Nueao Orbe qúe Dios nos ha descubierto, cómo más sea a su santo servicio,
y examinar qué formo puede haber cómo quedasen aqucllas gentes subjetas a la
Majestad del Emperador nuestro Señor, sln lesión d,e su Real conciencia"...
"Empero, estos señores proponentes no han trdtddo esta cosa asi en general y en
forma de consulta"... El mismo Las Casas, al exponer el argumento de este ?ro-
tado, y hacet historia de la intervención de Sepúlveda, r¡os dice que el Emperador
mandó reunir una Junta de "letrados, teólogos y juristas" en Valladolid, r55o,
paro estudiar y deterrwnor en el Consejo de Indias, "si .contr¿ las gentes de aque-
llas (Indias), se podía iicitamente y salva justicia, sin haber cometido nuevas culpas
más de su infidelidad cometidas, mover guerras que llaman conquistas". No se
reunió, por lo tanto, para oír a Sepúlveda y a Las Casas, aunque de hecho los
oyeran.
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en arf,uella lElspaña de los Vitorias y Sotos, acabó por decidir,
probablemente, a Las Casas a darnos esos Tratados impre-
sos en Sevilia, preferidos ahora por nosotros. En ellos nos
pareúe descubrir, a veces, la proximidad de los maestros de
San Gregorio de Valladolid, centro interprovincial domini-
cano, donde se daban cita los mejores estudiantes y profe-
sores de España y que comparte con San Esteban de Sala-
manca la gloria de haber albergado a las figuras más emi-
nentes. En Valladolid empezó Vitoria (1523), antes de pasar
a Salamanca, y por sus aulas o cátedras desfllaron en estos
primeros cincuenta años del XVf, flguras ilustres de la orden
dominicana, y entre ellos algunos citados por Las Casas, y
no pocos que fueron apóstoles en el Nuevo Mundo. Recor-
demos a MatÍas de Paz, que interviene como teólogo al pre-
pararse las primeras Leyes de Indias (i512-1513); a Fran-
cisco de Córdoba, el mártir de Cumaná en Venezuela, hijo
de ilustre familia; Garcia de Loaisa, confesor de Carlos I,
el emperador, general de la orden y arzobispo de Sevilla,
amén de presid.ente del Consejo de Indias; Diego de San
Pedro, confesor del emperador, entre 1534 y L542, a quien
suceden Pedro de Soto, al morir aquél (I542-L548) y Do-
mingo de Soto (1548-1550); ei cardenal Juan Alvarez de
Toledo, de la nobie casa del duque de Alba, que estuvo a
punto de ser elegido Fapa en 1549; Alberto de las Casas,
sevillano, cuyo magisterio en TeologÍa es aceptado en el
capÍtuio general de Roma de 1532, y es elegido general de
ia orden en ei capÍtulo de 1542, y muere en eI convento do-
minicano de Valladolid, eI 10 de noviembre de 1544, siendo
trasladado su cuerpo a San Fablo de Seviila, donde había
recibido el hábito; Diego de Astudiilo, de quien Vitoria decÍa
que sabía más que é1, pero vendÍa peor su ciencia; Jeró-
nimo de Loaisa, arzobispo de Lima y antes obispo de Car-
tagena (Coiombia); Vicente Va1verde, misionero y obispc
en Perú; el venerable fray Luis de Granada, con los grandes
teólogos Carcanza de Miranda, Melchor Cano, Fedro de
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,Sotomayor, Felipe Meneses, Juan de la Feña... y tantos
otros, que fueron flguras aquÍ y en la España de ultramar. ae

Queremos decir con esto que Las Casas encontró en San
Gregorio de Valladolid un ambiente intelectual y misionero,
muy en armonÍa con su eatáctet y muy apropiado para que
éI aprovechase su retiro en la elaboración de sus Tratad,os,
lo mejor que salió de su pluma bajo el punto de vista ideo-
lógico y teológico-jurÍdico, por su brevedad y precisión, por
su riqueza de contenido y por su aicundante bibliografÍa.
El Protector de ios indios no oculta lo que debe a los mi-
sioneros y teólogos dominicos, siendo simple clérigo (1511-
L522), mientras vivió como miembro de la orden (L522-L544)
y después de ser consagrado obispo (1544-1566). Tendremos
ocasión de comprobarlo. La verdad es que si al llegar los
dominicos a la Española (1510), y ai iniciar Ia lucha contra
los abusos y atropellos, tras el célebre sermón del P. Mon-
tesinos, portavoz de aquella pequeña comunidad de domi-
nicos, no estaba nada conforme con ellos, según nos reflere
ei mismo Las Casas, con una sencillez y sinceridad ejem-
plares, no exenta de remordimiento, muy luego, le veremos
tan identiflcado con su doctrina y con sus ideales misio-
neros, aI veriflcarse en éI aquella intima transformación o
conversión espiritual (1514), que ya en su primer viaje a
España (1515) viene respaldado con cartas de sus amigos
los dominicos de la Española. Acaso por eso las ideas de Las
Casas se maniflestan siempre dentro de la misma trayec-
toria, desde los primeros viajes a España hasta su muerte;
se perfilan al correr de los años, pero responden al mismo
ideal.

Para proceder con un orden lógico, queremos empezar
nuestra exposición de los postulados teológico-jurídicos de
Las Casas con ei que figura en último lugar en las ediciones
de Seviiia (1552-3), de Buenos Aires (1924) y en la rlltima

49 M'. Hoyos, Historia de Son Gregorio de Valladoli.d, escrita por el P, Gon-
zalo de Arriaga, y completada po¡ el editor, en tres lujosos volúmenes, Valladolid,
r9z8 y sigs, De todos los citados y de otros muchos hay noticias ea esta historia.
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de México (1965), que es designado y conocido por sus pri-
meras palabras: Pri,ncipia quaedam ' ' . La razÓn de esta pre-

ferencia no es otra que el tocar aquÍ Las Casas los puntos

fundamentales de Ia controversia de Indias, como si tuviera
en cuenta eI ord.en seguido por Vitoria. Cuatro son los prin-
cipios que nos regala Las Casas, d'onde, more casi escolás-

tico, va hilvanando sus tazonamientos, sin digresiones ex-

trañas. Al flnal nos dice Las Casas: Approbata Íuerunt d'i'cta

princi.pia per Doctores sequentes: Fr' Petrus de Contreras,

Magister, Fr. Vicentius Carri'tto, Rector. Es una prueba más

de los contactos y relaciones intelectuales de Las Casas con

los teóIogos dominicos, a pesar de su condiciÓn de obispo'

Nótense las primeras palabras, que transcribimos en la
nota,so pues en elias se refleia el plan y el fln de este pe-
queño'Iratado.

A través de él quiere Las Casas adelantar Ios principios
que d.eben servir de punto de partida para resolver' con

acierto y en iusticia, los problemas planteados en las Con-

troversias de Indias. AquÍ podiamos repetir 1o escrito sobre

Vitoria y Soto, al d.esbrozar el camino de las grandes solu-

ciones, analizando ios derechos de los indios. EI concepto

cristiano dei hombre se revela fecundo en Las Casas como

en los teóIogos.

En el primer principio nos regala, sin más preámbulos.

el Protector de los indios esta tajante conclusiÓn: <Ei domi-
nio de Ias cosas inferiores al hombre corresponde y es algo

común a todos los hombres del mundo, sin excluir a nin-
guno, ya sea fleI o inflel, según la iusticia y ordenaciÓn

divina, y consid.erado ese dominio en general; eI dominio
en particular se asienta en el derecho naturai y de gen-

50 Bartolomé de las casas, ,,Princíbia qu,aedam et quibus pfocedendu',n est

in disputatione ad manifestandam et defendendom. Iustitiarn Indorutn. Per Epi'sco'

;;; Fr. Barlholomewm i,¿ Casatts, Ordinis Proedicatorurn colecto"' Al final dice:
i,-)iio,non fuerunt ilicto Prbrifia per Doctores seqaentes: Fr. Petrus d,e Contre-

,^,'ttig¿ttrr, Fr. Vincentius CarTillo, Rector". (edic' Méxieo, tg6s)' p' 7234't273'
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tes>. Para probarlo acude Las Casas, eomo los teólogos,
aI capÍtulo 1." del Génesis: <Hagamos aI hombre a nuestra
imagen y semejanza, pata que domine sobre los peces del
mar, sobre las aves del cielo y sobre las bestias de la tie-
rra>. Se fiata de un derecho natural, añade Las Casas,
<porque lo que Dios, en la creación primera de todo lo exis-
tente, atribuyó a las cosas y ordenó para ellas, según la
tazón de su naturaleza y condición, se dice pertenecerles
por ley y derecho natural, por disposición de la divina.pro-
videncia>. Es la idea traducida por no,sotros en distintas
obras con estas palabras: todos los derechos y deberes
humanos nacen y se desenvuelven en función del orden
impuesto por Dios, en función del hombre, cread.o por Dios
a su imagen y semejanza, naturalmente social, con una
alma inmortal y con destinos eternos. Las Casas acude al
Filósofo, citando la Etica y los PolÍticos de Aristóteles, al
seudo Dionisio, a Santo Tomás, en su diversas obras, para
probar que el dominio sobre las cosas inferiores es un de-
recho natural de todos y cada uno de los hombres, sin dis-
tineión de razas y colores.

Fiel a la doctrina del Doctor Angélico, seguida por los
Vitorias y Sotos, ve nacer la división del dominio o derecho
de propiedad, sobre las cosas inferiores, a través del Dere-
eho de Gentes. AsÍ escribe en el mismo principio primero:
<<Como todo lo creado ha sido concedido, por la bondad di-
vina o por la Providencia divina, en común a todos los
hombres, desde el principio y en su primera institución, y
se les dio potestad o lÍcencia para tomarlas y usar de ellas,
cualquier hombre particular (quili,bet homo particutaris)
tuvo la potestad de apropiarse de cualquiera de las cosas,
que al principio eran comunes, y hacerlas suyas, al posesio-
narse de ellas; es más, por el hecho mismo de posesionarse
de ellas, por concesión divina, las hacÍa suyas, ya se las
apropiase a su arbitrio, si estaba solo, ya en virtud de un
pacto o acuerdo, si ya vivÍa en sociedad con otros, de modo
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que en lo sucesivo tuviese esas cosas como propias. De donde
se infiere que por el acuerdo o pacto común de toda la co-
munidad o multitud, en el cuai consiste el Derecho de Gen-
tes, derivado de la razón natural, se introduio y aprobÓ
que las tierras y las cosas se dividiesen y se hiciesen propias,
pues asÍ cada uno sabrÍa cuál era lo suyo y se cuidarÍa de
elho, proXtter paciÍicam conuersationeTn hominutn simul
cornmorantiwn et alias utilitates quae assignantur a d'oc-
toribus> Es, por 1o tanto, iusto el respetar y reconocer ese

derecho de propÍedad de todos los hombres, concluye Las
Casas. st

Al defender esto no hizo más que repetir Io enseñado
por el Doctor AngéIico y por todos sus discÍpulos. La divi-
sión, en general, de la tierra y de todo lo creado, ya sea

entre hombres particulares, ya entre pueblos o naciones,
se impuso en aras de la paz, del orden, de la convivencia
pacÍflca y del mejor aprovechamiento de los recursos na-
turales, que Dios puso a nuestra disposiciÓn. Es eI ejemplo
clásico de los teólogos cuando tratan de definir ei carácter
del Derecho de Gentes; son también las razones o motivos
que jusüiflcan esa división, según Santo Tomás enla Summa
Theologiea (I. P., q. 96; L-2, q.95; 2-2, q. 57).

Las consecuencias no se deJan esperar en la pluma de
Las Casas, y así añade: de este primer principio se inflere
que apud infideles iuste esse reru,rn domi,ni.a. La razón es

clara: Dios concedió este dominio y este dereeho a todos
los hombres, nec üstinrit inter tideles ael indi'Íeles: ergo
nec nos distinguere debemus. Las Casas habla aquí en ge-

neral, como lo hacÍan los teólogos, pero pensaba en los in-
dÍgenas del Nuevo Mundo. Por eso no olvida una segunda
consecuencia: <SÍguese, en segundo lugar, que no es lícito,
en modo alguno, a cualquier persona privada o autoridad

5r Ibid,, p. t234. "Primum Princópium: Domínium rerum inferiorunL corn-
petit omttibus hominibus de mundo nullo ercluso fiileli vel infideli, er dhtina íustltn
it ordínatione in communi.; in porticulari aero er lure noturoli et gentiud'.

Sz lbid.' 9. 1239.
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pública despojar, sin legÍtima causa, de lo suyo a cualquier
hombre, fleI o inflel, contra su voluntad> ... <<Pruébase asÍ:
A nadie le está permitido, ni siquiera a quienes ejercen au-
toridad pública, hacer algo contra la justicia, por la cual
eI hombre es amparado en sus derechos, ni violar la ordena-
ción divina, o el derecho natural y el de gentes>. En una
palabra: despojar de lo suyo a cualquier hombre es un acto
de rapiña, un robo, con todas sus consecuencias. s2 Las Casas
vuelve a cílar a Santo Tomás.

En el secundunx principium de este Tratado legitima
con el mismo acierto la potestad de los reyes y príncipes
gentiles o infleles. La base la tenÍa Las Casas en eI mismo
Doctor Angélico, en la céIebre q. 10, de la Secunda Secundae,
de la Summa Theologica, tantas veces citada por él en mu-
chos de sus escritos. AquÍ nos regala luego, sin preámbulos,
esta proposición o principio : Dominium unius h,ominis super
alios homines, prout importat oflicium consulendi et diri-
gendi., quod ali,as est i.urisdicti,o: est d,e iure naturali et
gentium. En buen romance vale tanto como decir: el se-
ñorÍo y la potestad de todas las autoridades públicas, llá-
mense reyes, prÍncipes, jefes de estado, gobernadores o ca-
ciques (esta palabra nace y viene del Nuevo Mundo), surgen
por imperativos y exigencias del derecho natural y de gen-
tes. El hombre es naturalmente social, y ninguna sociedad
puede subsistir sin una autoridad coordinadora. Las Casas
no lo olvida y asÍ escribe: <<Fruébese, porque si algo es na-
tural para cualquiera, también será natural aquello sin lo
cual no puede subsistir; ia naturaleza no falia en las cosas
necesarias, como dice el Filósofo en el libro 3, d,e Anima.
Ahora bien, natural es al hombre ei ser un animal social,
Io cual es evidente si consideramos que un hombre solo o
aislado no se basta para todo 1o que es necesario a la vida
humana> ... <<Viendo los hombres que no podÍan vivir en
común sin un Jefe, eligieron por mutuo acuerdo o pacto,
desde un principio, alguno o algunos para que dirigieran y
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gobernaran a toda la comunidad, proculando principal-
mente el bien común. Y asÍ es evidente que el dominio del
hombre sobre eI hombre tuvo su origen en eI derecho na-
tural, y fue perfeccionado y confirmado por ei derecho de
gentes>...

Las consecuencias, apuntanclo a las Indias, surgen de
nlrevo en la pluma de Las Casas. De este segundo principio
se infiere, en prirner lugar, que apud inlideles sunt etiam
d,ominia et iurisdictiones supeT honzines, inquantum impor-
tat officium consulend,i. <<Pruébase, porque todo hombre,
tanto infiel como fi.eI, es un animai racional y social, y, por
consiguiente, la sociedad o el vivir en sociedad es natural
para todos los hombres>>. Ergo et habere Regem seu Recto-
res erit omni,bus infidelibus et fidelibus naturale. <EI De-
recho natural es común a todas las Naciones>), y a todos y
cada uno de los hombres. <<Es, pues, evidente, que entre los
fieles e infieles, indiferentemente, en lo que se reflere al de-
recho natural y ai de gentes, existe justa y naturalmente el
dominio de un soio hombre sobre los demás, ¡r asimismo
jurisdicciones, jefes, reyes, caciques o tatoanes, ya se los
conozca o se les llame con estos u otros nombres, ios cuales
dirigen y gobiernan las comunidades y multitudes humanas
y cuidan del bien común de las mismas. Tras varias citas,
y entre ellas la de Santo Tomás, añade Las Casas: <<Por

esto conviene que cualquier rey o jefe de una multitud tenga
jurisdicción, como requisito necesario para ei ejercicio del
poder real o gubernativo, pod.er que la propia comunid.ad.,
en la que originariamente residÍa, transmitió a aquéllos,
y desde la cual pasó, como arriba se ha dicho, a los reyes
o directores>.

EI blanco final aparece en la segunda consecuencia o
corolario: Non licet cuicunxque priuatae personde quoquo
modo, nec etiam publicae, sine legiti,mcl cz,usa., auferre DeL

usurpd,re seu etiam impedire alicui, d,omi,no Regi ael iudici
fideli uel i.nfideli, non recognoscenti superi,orem, dominium
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oet iurisd,ictionem qud'Tm habet aut exercet super suos sub-
d,itos. La prueba la sintetiza en estas palabras: <<No es lÍcito'
incluso a los que ejercen autoridad pública, cometer una
injustieia, ni inferir un agravio a nadie, aunque se trate de

un inflel; y lo inferirÍa, si despojase o privase de su derecho,

d.ominio y jurisdicción o le impidiese eiercerlo al Señor que

lo posee sobre sus propios súbditos; porque como a nadie

esté permitido transgredir el derecho natural, ni el de

gentes, u obrar contra éstos>, tampoco será lÍcito despoiar

a tales reyes y señores de su poder, pues éste se asienta en

el derecho natural y de gentes' <<Importa, pues, que estos

súbditos tengan un señor propio y natural, de su propia
patria y nación, y que éste sea tibre y pueda libremente go-

bernar a sus súbditos y mirar por la utilidad de su repú-
blica>... s

Completa su Trata(Io Las Casas con otros dos princi-
pios: el tercero y el cuarto, que son también capitales, para

resolver los problemas planteados dentro de la controversia
de Indias. En uno rompe lanzas por la libertad, y en el

otro expone las relaciones entre el poder civil y el eclesiás-

tico. Las Casas va al fondo de la controversia, con visión
certera. En el tercer principio adelanta, como de costumbre,
esta proposición fundamental: Omni's horno, omni,$ res,

omnis terrd., omnis iurisdi'cti'o, et omne regi'men siae domi-
nlum tam rerun qua?n homi'nttm,ide qui'bus praedi'cta d'uo

Princi,pia loquuntur, sunt ael saltem pr&esurnuntur li'bera,

nisi contrari.um probetur. En buen romance quiere decir: la
libertad es algo consustancial en todo cuanto llevamos dicho
y escrito; todos los derechos proclamados en los dos pri-
meros principlos se asientan en sujetos libres... Libre es el

hombre, ya sea cristiano o gentil; libre es su dominio sobre

las cosas inferiores; libres son los pueblos constituidos en

soeiedad; libres son sus reyes y gobernantes... <<Pruébase,

escribe Las Casas a reglón seguido, porque desde su origen

s.3 Ibid,, Secundtt'm Principitt'tn, p. 124o'7249'
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todas las criaturas racionales nacen libres, y porque en una
naturaleza Ígual Dios no hizo a uno esclavo de otro, sino
que a todos concedió idéntico arbitrio>... et ratio est quia
creatura rationalis, quantufn est d,e se, non ord,inatur ad,
fineru ad, aliam, ut homo ad, hominem, prout Sanctus Tho_
mas d,icit II Sent., d,ist.44, q. 1, art. S. Nam !.ibertas est ius
insiturn hominibus d.e necessitate et per se ab erord,io ra-
tionalis ndtltrae, V, por eso, de iure naturati.pata Las Casas
<<la esclavitud es un acto accidental, acaecido al hombre
por la obra de la casualidad y de la fortuna)) ... <<El juicio
sobre las cosas hay que darlo según lo que éstas son per se,
y no según lo que son per accid)ens>>.

A la misma conclusión llegamos en lo relativo al régi-
men y gobierno de los pueblos. <<En el libre consenso del
pueblo o en el acuerdo de toda la muttitud tuvieron su ori-
gen y principio los reyes y gobernantes de los pueblos y toda
jurisdiceión>>; ergo ille erat libert, l¿oc est nulturn alium
habens ertra se uel super se superiorem: et supef ltornines
Iiberos, quia consensu liberorurm eurn elegerunt iurisd,ictio-
ne'm supremam et regimen habens: si commissa fuit eid,e"m
a populo sumrna regiminis ut supponimus. Item poputus a
principio originaliter fuit liber ut iam patet. Ergo non po-
terat rector ab ipso electus popuÍo, originati,ter esse ni,si
Liber ... Ergo er primaeao iure fuit tam rerunl, quan? ltomi-
nutn una omnium libertas. Estas primeras deducciones o
consecuencias del derecho natural las llama Las Casas y
las incluye en ei Derecho de gentes primario, dejando las
impu-estas, al correr de los tiempos, por la costurnbre de los
hombres, no siempre rectas y buenas, entre los postulados
del l)erecho de gentes secundario. Tales son la esclavitud,
las guerras, los cautiverios y otras cosas parecidas.

La conclusión flnal, con vistas al Nuevo Mundo, viene
Iuego. <De este tercer principio se infiere que cualquiera de
las naciones o pueblos, ya sean infieles, que tengan tierras
y reinos separados o independientes, en los que habitaron
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desde un principio, son pueblos libres y no tienen fuera de

sÍ ningún superior, excepto los suyos propios, y este supe-
rior o estos superiores suyos tiepen la misma plenÍsima po-

testad y los mismos derechos en sus reinos, que los que

ahora posee el emperador en su imperio>. Esto es evidente,
concluye Las Casas. Ya vimos cómo el dominio y las Juris-
dicciones son de derecho natural, y son tan legftimas entre
infleles como entre cristianos. <La libertad asimismo es

común y natural a todos los hombres, según el tercer prin-
cipio; por consiguiente, Ios puebtos son libres y sus gober-

nantes o reyes deben también ser libres, ya que fueron
creados originariamente por acuerdo y autoridad de los
pueblos, como quedó demostrado. s4

El cuarto y último principio teza así: <Todo jefe espi-
ritual o temporal de cualquier multitud está obligado a or-
denar su régimen al bien común y a gobernarla de acuerdo
con su naturaleza>. En las razones y argumentos de Las
Casas se deja ver una base flrme teológico-iurÍdica. No olvi-
da que el hombre busca en la sociedad Io que no puede

tener y conseguir aisladamente; la sociedad no nace para
anular los derechos del hombre, sino para ampararlos,
dando a eada uno los medios adecuados para su perfecciÓn

integral. En otros términos: la sociedad y el Estado nacen
al servicio del hombre, de los ciudadanos. Tampoco olvida
Las Casas que el hombre tiene dos flnes, como advierte el
Doctor Angélico en su obta De Regimine Principum, citado
repetidamente por Las Casas, V For lo mismo su vida debe

desenvolverse dentro de dos sociedades armónicas, la tem-

S'¿ lbid,, p. rz48-1256. Tertium Princi'pium... Tras sus razonamientos, añade

Las Casas : " Et hoc tertio Princilio sequitur. Quaecumqúe nati'ones et Pohu¡i
qhdntüncunique infideles habentes terras et Regna sePard.ta, q&6e a frincibi,o illa
dncoluerunt seu habitaaerufLt, sunt liberi, nullum de iure efitro, se Pfaeter suos

recog oscentes superiores, et eorurn. su,per'í,or vel superiores hAbent blenissimant
potuittte* et iura sapremi PrinciPis in Regnis suis, quae oidelicet nunc habet ín

imierio lrtuferotor"... y por lo mismo son libres, "Libertos etiam est communis el

naiuratris omnibws hominibus, ber 3 Princ. Btgo sunt poputri, liberi et rectores siz¡e

Reges eorurn oPortet libercs esse, currl, er bolulo conserrsu et dilctofitate origindhter
Reges fuerint Procreatl'...
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poral y la espiritual, y son necesarias dos clases de autori_
dades, la civil de los reyes o prÍncipes y la espiritual de laIglesia de Cristo, Dios y hombre.

Nótense las palabras de Las Casas: <<El fin de cada co_munidad congregada es su propio bien, el cual consiste enque los gobernados sean guiados a ra eJecución c1e lo que
tienen que realizar' como remediar sus defeetos, corregir
sus costumbres para que sean virtuosos, y lograr, gracias
a la persona que los dirige, una vida pu.in.á, proiegioa,
aumentada, segura y próspera. Ergo rector obli,gátur'regi_
rnen suu?n ordinare ad, ti,nen et bonuln multitud,inis, et e*
fine, id, est, bono et utititate publica sutnere regulas ad, gu_
bernandum eamdem>> ... <<Como la comunidad o multiturl
de f¡ombre es la causa que creó y dio origen a sus ,ay", ygobernantes, como arriba hemos demostrado, es eviáenteque tales reyes y gobernantes existen para er bien de la
comunidad y que a ésta están supeditados>. s5 Más adelanteañade: <<En todos los flnes orcienados ccnviene que el flrrtilüimo sea er fln de todos ros anteriores, ya que ar orden delos agentes sigue el orden de ros flnes> ... <pero Dios es elprimer agente, que todo lo mueve y ordena lrara sÍ mismo
como para er fin úrtimo y universal de todas ras eosas porEl creadas) ... <El bien de cada persona consiste en conse_guir 

"'u 
propio fin, y el mai radica en lo que le apartrr clesu debido fin o re impide rograrlir. rgual d.ebe ser Lt joi.io

que se haga de la multitud y de un solo hombre>, y, p*-.uro.
tanto las autoridades civiles como ras eclesiásticas, ros reyesy los Papas, deben gobernar de tal manera que los hombres
eonsigan su felieidad temporal y eterna.

SS lbid,, Quartun principium, p. rz56_1273. ,,Omnis rector ctü,s,tmque mul_titudinis ltominum liberorum. ipirituaks oil tnÁiorolir, obli,gatur reginen suurm or-d'inare ad' bonum murtitudinis,.et regere ea'nt' p)opter seipsanan... La ordenación delas cosas y de los hombres ¿,e, ¡iie ""i¿ "i"ríri'est, qtti,a tNtnc unaquaeqrre rer-o|time disionitur, d¿tn ad. surri i¿"r* 
-""""r"iírter 

ordinatsr et decl¡iitur...,,"Ergo rector obligatur ,¿sinin!? ,Lrri orl;i*n'""od f¿rrn* et bonlm ,lrii¿íir¿¡r¡r,et ¿s fine, id est, bono et ut¿ritate publica, tiÁni) ,rguto, ad. gubernandurn eanl-dent" . ' " Ergo Reges síus rectores communitati.s umt prof ter bont¡m nutltít'd,iniset ad. ipsdm orclinanturv,
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Supuesta docürina y la subordinación de los flnes del

homnre, no sorprenderá que Las Casas formuie este primer
corolalio: Potestas quo,ecutnque te'mporalis subdi, debet po-

testatt. spi.ri.tud,ti 17¡ ltis qud,e úd spi¿itualem, finem pertinent,

et iuam ab i,sta oportet surnere leges et regulas ctui,bus re-
gimen suurn tenporale ord,inet, quatenus fini sptrituali eon'
Deni,üt et tendentibus ad illtmt i,fnpe(Iln¿etttu?n non efrist's't.

La prueba de esta concluslÓn la sintetiza Las casas en estas

palahras: <Cuando aigo se crdena a un fln, todo se subor-

dina a las disposiciones de cquel a quien prineiFalmente

rorresljonde la consecuelÓn rlel mismo fln> ...<Ahora bien,

todos los hombres d.el mundo y los poderes que eu ellos y

entre ellos existen, se ordenan al fln rlltimo de la felicidad,

cuyos cuidados y solicitud corresponde al poder espiritual,
y principalmente al que reside en el Papa>. AsÍ podrán

llegar a Dios y a la" felicidad perfecta. Ergo potestas tem'
porati,s subd'i d,ebet spiri,tuati et ab ista iIIa sulnere regulas

regi,mini,s sui ternporali,s et lta suas acti'ones per eds regu-
lare, quatenus ei,usmq(ti'beatitudinis |ini contseni'ant et ten'
denti,bus ad, itlam funpedimentum non eri.stant. NÓtese que

no se fuata de la absorciÓn del poder temporal por el es-

piritual del Papa, sino de Ia subordinaciÓn preclsa sin men-
gua de su independencia y de sus deberes y derechos' para
la consecución del fin último del hombre, de todos y cada

uno de los ciudadanos. En buena teologÍa juridica estamos
ante la subordinación exigida por la defensa de los derechos
y deberes espirituales del hombre, del ciudadano, que el
Estado no puede desconocer y menos violar. La doctrina de
Las Casas es exacta; tendremos ocasiÓn de ver hasta qué

punto acertó al inferir las consecueneias prácticas, ante la
realidad indiana.

Cierra Las Casas la exposicÍón de su cuarto principio
descendiendo, como siempre, a las cuestiones ventiladas en
la Controversia de Indias. AsÍ escribe: <<Todas estas nacio-
nes indias y sus pueblos tienen que ser regidas y gobernadas
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espiritual y temporalmente para su bienestar y mirando a
ellos mismos, de tal modo que cuanto se haga y disponga
referente a ellas en su régimen temporal, se obliguen los
reyes de España a hacerlo y disponerlo con vistas a la om-
nÍmoda utilidad espiritual y temporal de las mismas>. No
hay duda en cuanto al régimen espiritual; los indios son
seres racionales con un alma inmortal; la redenciÓn de

Cristo aLeanza y se extiende a todos los hombres. <<En cuan-
to a lo temporal, se prueba por las cinco razones alegadas
en este cuarto principio>. Las Casas reaflrma que los indios
son libres, como son libres sus comunidades y reinos, sus

reyes, sus gobernantes... Ellos ocuparon aquellas tierras
désiertas, ségrln las disposiciones divinas, hace miles y miles
de años... Los reyes de España <<recibieron de la Sede Apos-
tólica el cuidado y el cargo de procurar la predicación y la
difusión> ... <<de ia fe católica y de la Religión cristiana>...
Los reyes de España aceptaron voluntariamente esta mi-
sión... <<En consecuencia han contraÍdo con Dios, con su
Iglesia y con las mismas gentes y pueblos la obligación de

regirlos con régimen bueno y óptimo...>, Qü€ consiste en
<dirigir a esos pueblos y gentes en todo lo que han de llevar
a cabo, remediando sus defectos, corrigiendo sus costum-
bres y garantizándoles Ia conservación de su vida y libertad
y el dominio, estado, jurisdicción, etc., así de las cosas como
de las personas, etc., todo lo cual forma parte del derecho
de cada hombre, del de la comunidad y asimismo del de
los señores naturales, a fln de que la religión catóIica no
se les haga onerosa, odiosa, intolerable, horrible y del todo
abominable y perniciosa>. En suma, Ios reyes de España
están obligados a <ordenar, moderar y disponer su régimen
de ta1 modo que esos pueblos, viviendo en paz, y tranquili-
dad, conservando sus bienes y sus derechos, y liberándolos
de todos los impedimentos exteriores, abracen de grado,
libre y fácilmente, la fe católica, se penetren de las buenas
costumbres, y creyendo en Dios, su verdadero creador y
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redentor, alcancen el fln propio de la criatura raclonal, o

sea la eterna felicidad, que asimismo es el objetivo e inten-
ciÓndeDios,ydesuVicarioelsumoPontÍfice:Adquoid
qui,(Iern toti,s tsi:ribus et ornni condtu efÍiciend,u¡n cuncti's

Hi,spanorum comrnod,is et ipsorum Regwn postpositis' Ra-

ges nostri, mai'ore oinculo qud"tn caeteri' Reges in Regnis suis

obli,gati sunt>, pues con este fin preflrió el Papa a los reyes

de España, en su misión evangelizadora' so

Con estos cuatro principios ha colocado Las Casas a

sus queridos indios en pie de igualdad, en cuanto a dere-

chos, como habÍa hecho Vitoria y Domingo de Soto' Para

aprobar su doctrina no tuvieron que violentarse ni el maes-

tio pedro de contreras, ni vicente carrillo, que el mismo

Las Casas cita al flnal en calidad de doctores que exami-

naron y aprobaron su 77sf,d,clo,ilos Pri'nei'pia quaedam, im-
preso en Sevilla, en 1552. Los dos dominicos pudieron ver

án ellos un refleJo de la doctrina tradicional, de marca to-
mlsta, y victoriosa ya mereed a los dos maestros de la uni-
versidad salmantlna, los vitorias y sotos. No podemos me-

nos de pensar que en la preparaeión de estos Principia quae-

dam, estttvo presente la mano de alguno de los profesores

de San Gregorio de Valladolid, donde Las Casas pasó sus

rlltimos años, tras renunelat al obispado. El estilo de Las

Casas, tan exuberante y propenso slempre a las amplia-
ciones y repeticiones, se hace aquf preclso y ceñido, acaso

s6lbid.,PrincibiumQuartutn,p.tz6o.tzT3..,,Imomnibusfi'nibllsord,inatis
oporíet quod ultimus fínis omniurn praeced,entiurm finium, ael sic ail ordinem .agett''
iin* oráo in finibus. Nam sicut süprernürn agens ,novet omnia secunda agentia, ita

ail finem sulremi dgentis opoftet qwod ordine,ntur- .om/nes fi.nes secundorltttu- agefl'

tium"... "Sed Deus est primum ajens"' y todo debe ordenarse a é1, y todas las

pot"staá.", incluso el Papa, sot agentes secundarios, subordinados, "Ergo-oportet'quod 
omnes actiones suds 

'et 
fineri suum ortlinet in ffuern qui ¿st ibse,De-u's"...

il fin espiritual del hombre y de la sociedatl está sobre el fin temporal' sin ser

contrarios, y esto no puede ser olvidado por los goberna¡tes..' ttTunc enbn unum-

quodque reite et bene regitur ¿t gubernatur, quando ail fi,nem d'ebikun detlttcitur"...
ú" .rto se infiere: "Potestd.s qionru*qun temforali,s subcli debet potesti s¡írituali
in his quod ad, spirihtalem finem ferti,nent, et illam ab ista oportet sumere leges et

regulas quibus rigimen suum temiorale ordinet, quatelNus fini s,irítuali- conaenit et

tendentibus ad iilum, impedimentutn non eiistat"... (Edic. México, rq65)'
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por escribir en latín y supuesta la finalidad del mismo.
Nuestro máximo historiador de Las Casas, reencarnación
del Protector de los indios, bajo no pocos aspectos, y tan
conocedor del Archivo de Indias y de todo lo referente a
este gran luchador del ideal, nos diee, en su reciente Breüe
Biogralía d,e Fray Bartolomé de Las C,asa,s, que los princi,pia
quaedarn, son un resumen de otro más denso, no publicado
hasta después de la muerte del autor en Colonia, 1b?8, <<euyo

esbozo formó parte del Tratado latino De unieo oocationis
modo, preparado por Las Casas hacia 1b3? para su amigo
Fr. Julián Gareés, O.P., obispo de Tlaxcala>. El mismo his-
toriador, M. Giménez Fernández, eatedrático de la Unj.ver-
sidad de Sevilla, que es al autor a quien nos venimos re-
firiendo, añade (p. 62) a eontinuaeión: <Todos estos ,Siefe
Tratados (cltados antes), destinados a ser llevados a Indias
por los discÍpulos de Casas, que partfan hacia puerto de
Caballos en la armada de 1552, se imprimieron apresurada-
mente antes de 20-IX-1552, fecha en que aquéllos se eneon-
traban en Sanlúcar, pues habfan bajado por el Guadalquivir
desde Sevilla a flnes de Julio>. Por eso Las Casas bajó a des-
pedirlos, pero retrasada la satida de la armada, por eausas
que no son del caso, vuelve a Sevilla y allÍ <siguió trabajando,
nos dice Giménez Fernández, en la eorreceión de sus ffis-
torias, y resumió para sn imnresión, aeabada en B-f-lbb3 en
la imprenta de Sebastián de Trujillo, el Tratad,o comproba-
tori,o de Imperio soberana tr principad,o uniuersat que tos
Reyes de Castilla y León tienen sobre las Ind,ias, donde, eon-
testando a los impugnadores de sus Treinta proposiciones
muy jurldicas, aeumula no sólo ios argumentos esgrimidos
desde antiguo por él mismo, sino tam.bién, al parecer, los
que le fueron últimamente facilitados durante sus recientes
estancias en Salamanca (154?-1bb1) por sus cofrades (los
dominicos) maestros de aquella Universidad, algunos de
cuyos nombres cita como conformes con su doctrina>.

A pesar de estas ayudas y asesoramientos por parte de
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los maestros de orden dominicana, a la que estuvo vincu-
Iado Las Cbsas unos veintidós años entre los noventa y dos
de su vida, es necesario advertir que la trayectoria de sus
ideas no cambia y responde desde su transformación es-
piritual al mismo sistema, pues desde el principio se iden-
tiflca con la doctrina y los ideales misioneros de aquellos
doctos dominicos de la Española, que tanto le sorprendieron
al mismo Las Casas y a Diego Colón y demás autoridades,
que estaban actuando en la conquista muy a Ia europea y
con una mentalidad europea, harto necesitada de una re-
visión a fondo. Por eso hemos hablado de avances y de per-
feccionamientos en su ideologÍa, gracias a sus estudios per-
sonales, paralelos a sus relaciones constantes con los teÓ-
logos dominicos, y a su gran capacidad de asimilaciÓn y
a su memoria feliz.

Claro está que Las Casas se distingue por otras muchas
cualidades y también idiosincrasias, que le son propias y
exclusivas, como algo inherente a su temperamento y a su
catacter, demasiado español y sevillano. AquÍ podrÍa repe-
tirse que la gracia no destruye Ia naturaleza, pero la perfec-
ciona. Ni San Mateo y San Lucas son como San Juan y San
Marcos, con ser todos evangelistas, ni San Pedro es como
San Pabio. Perteneció además a una orden, ya fuese por
pocos años relativamente, en la que no se suelen ahogar los
caracteres vigorosos, y donde pueden convivir las persona-
lidades más independientes, sin estallar y caer en rebelio-
nes ruidosas contra el mismo instituto. Entre dominicos no
se suele pensar a toque de campana, contra lo que algunos
acaso crean, y a pesar del gran prestigio de Santo Tomás
de Aquino y de toda Ia tradición de la orden, que por fortu-
na fue siempre orientadoray La librÓ de no pocos despistes
y desviaciones en épocas de confusión ideológica.

Queremos decir con esto que la constancia en la trayec-
toria ideológica de Las Casas y en sus planes misionales
y colonizadores se refleja en todas sus obras, con más o
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50 VENANCIO DIEGO CARRO

menos perfección, pero idénticos en el fondo, a pesar de ser
escritos de batalla sobre problemas muy concretos. Lo prin-
cipal para Las Casas se cifraba en presentar al indio y a
los pueblos indfgenas en pie de igualdad con los españoies
y demás pueblos europeos, dentro del campo de los derechos.
Es una idea que repite mil veces, como repite sus argumen-
tos. Por eso disimula y calla, atenúa y disculpa los defectos,
vicios y crÍmenes de los indios, con los de sus gobernantes,
reyes, prÍncipes y caciques, que tanto exageraban sus con-
trarios. Quien lea su Apologética Hi,stori,a, con sus idÍlicas
y ponderativas descripciones, tan difÍciles de creer en todos
sus detalies, se convencerá de esto. Sus noticias sociolÓgicas,
polÍticas, etnológicas, arqueológicas y humanas no tienen
otra flnalidad, aunque en ellas tengamos una valiosa apor-
tación al conocimiento de los tiempos precolombinos, según
el sentir de los investigadores modernos.

Para completar este apartado o capÍtulo V, tomemos
en nuestras manos otros escritos de Las Casas, elegidos al
azar. En 1564 escribió Las Casas eL Tratado de las doce d'u-
,d?s, donde se plantean problemas fundamentales jurÍdicos
y morales, con repercusiones profundas en la conciencia de

muchos transgresores. Para responder a ellas Las Casas

adelanta <<ciertos Principios fuertes y verdaderos, que de

necesidad se han de suponer para las dichas soluciones>.
De ellos inflere luego <<algunas conclusiones>), que Las Casas

somete, <con todo Io que dijere, a la determinación de la
Santa Sede o a su cabeza, que es el Romano PontÍflce>. IIe
aquÍ ei <principio primero: Todos los infleles, de cualquier
secta o religión que fueren, o por cualesquiera pecados que

tengan, cuanto al Derecho natural y divino, y el que llaman
Derecho de gentes, justamente tienen y poseen señorío sobre

sus cosas, que sin perjuicio de otro adquirieron. Y también
con la misma Justicia poseen sus principados, reinos, esta-
dos, dignidades, iurisdicciones y señorÍos>. Las razones son
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muy semejantes a las expuestas en el Tratado o princi,pia
quaedam, analizado antes por nosotros. Vuelve a citar el
primer capÍtulo del Génesis, vuelve a insistir ,ya sea en otra
forma, en que el dominio sobre las cosas inferiores y el de-
recho a formar sociedades y tener sus prÍncipes, son pos-
tulados del Derecho natural y de gentes, que son comunes
a todos los hombres, fi.eles o infleles. De esto infi.ere, como
corolario, que quien priva a los infleles del dominio sobre
sus cosas y de sus señorÍos <<sin causa justa, comete hurto
y rapiña>.

En el principio segundo distingue, como solÍan hacer
los teólogos, tras Cayetano, a quien cita Las Casas, cuatro
clases de infleles: los que residen y viven bajo los reyes cris-
tianos, <<como son los judÍos y moros)); Ios que tienen de
tacto tierras y señorÍos que fueron de cristianos, injusta-
mente arrebatados, como <<son los turcos y moros de Africa
y de la TÍerra Santa, y parte de Hungria y de otras partes
y reinos que fueron de la cristiand.ad>; la tercera clase está
compuesta por los herejes y apóstatas, <<los cuales son súb-
ditos de iure de la rglesia y del sumo pontÍflce, y de ios otros
prelados espirituales>; la cuarta especie y diferencia es de
aquellos infi.eles, los cuales ni tienen tierras usurpadas que
hayan sido nuestras y con injuria nos hayan despojado
dellas, ni en algún tiempo nos hicieron d.año, ni injuria, ni
mal alguno, ni tengan propósito de hacello>, ni fueron, ni
son súbditos der rmperio cristiano, ni del papa. No es ne-
cesario advertir que los indios, con sus prÍncipes y reinos,
pertenecen a esta cuarta clase de infleles, V, For lo mismo
goza'J. de todos los derechos naturales, de gentes y humanos
que cualquier nación europea. con esta cuarta clase de in-
fleles, concluye Las Casas <<no tenemos nada que hacer más
que amarles como a nosotros mismos y procurar con doc_
trina y buenos ejemplos traellos y ganallos a Cristo>, para
la religión cristiana. El señorÍo y soberanÍa de España sólo
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será posible mediante el iibre consentimiento de los indios,
nos dirá en eI principio sexto.57

No contento con esto, no duda Las Casas en admitir,
en teorÍa, la posibilidad de un prÍncipe o emperador inflel
con autoridad sobre los cristianos. En eI Trutad'o compro-
batorio escribe: <Si todo el pueblo cristiano eligiese a un
infi.ei por emperador, estando dentro solamente de los lÍmi-
tes del derecho natural y divino, cierto serÍa verdadero em-
perador, porque la infldelidad no repugna ios temporales
señorÍos y principados, como sean derechos naturales y de
gentes inüroducidos,s8 a los cuales no deroga el derecho
divino, como Santo Tomás prueba, 2-2, q. 10, art. 10>, de
La Surnrna Theologica. Esta cita del Doctor AngéIico, hecha
por Las Casas, como las de Vitoria y Domingo de Soto, que

aparecen aquÍ mismo, prueban de nuevo que el Protector de
los indios no desaprovechaba eI tiempo en San Gregorio de
Valiadolid, ni la ocasión de tener contacto con los profeso-
res, amén del uso de su biblioteca, que estarÍa bien surtida,
por la importancia de aquel centro de estudios dominicano.
En este artÍculo 10 del Doctor Angélico, citado por Las Casas,
se encuentra precisamente el luminoso y trascendental
principio, que nosotros elegimos por lema de nuestra obra,
La Teología g los teólogos-juristas españoles ante la Con-
quista d,e Américd, que reza asi: Ius di,ainum, quod, est er
grati,a, non tollit i,us hurnanum, quod, est er naturali, ra-
tione. La verdad es que todo lo dicho por Las Casas hasta
ahora, en 1o que llevamos escrito, tiene una base flrme en
Ios doce artícuios de esta q. 10, de la Secunda Seamdae
de ia Summa Theologica, bien conocida y frecuentemente
citada por eI Protector de los indios.

En suma, Las Casas no desconocÍa la clásica distinción
tomista entre el orden natural y sobrenatural, de tanta

57 Ba¡tolomé de las Casas, Tratddo de los doce dud.as (Obras escogidas de
Las Casas, vol, 5, p. q78-Ss+, EAE, tomo rro, por J, Pérez de Tudela), p. 486-8,
Princi|io lrimero,.,, segundo.,. ! sefio.

58 Las Casas, Trotodo comirobotorío, p. ¡62. (Edic, BAE).
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trascendencia en el campo puramente teológico y en el
campo teoiógico-jurÍdico, y supo hacer tronor a la revaiori-
zación tomista del orden natural, aungue no tenga ia visión
amplia, universaiista y fecunda d.e los Vitorias y Sotos, aI
aplicaria en todos los campos. En el apartado 8." tendremos
ocasión de ver y anotar sus aciertos, sus oividos y sus fallos
al senúenciar sobre problemas concretos. De todos modos,
en 1o que atañe a los derechos de los Índios, sigue Las Casas
la ruta señalada ya por los Montesinos y demás dominicos
de la Española en 15L1, por los Vitorias y Sotos. Los indios
son hombres, repiten todos; ergo tienen todos los derechos
naturales y humanos inherentes al hombre, como personas
racionales y como miembros de una sociedad, más o menos
organizada. Nótese que hemos dicho derechos, no sin inten-
ción, pues uno de los olvidos de Las Casas lo tenemos en
io relativo a Ios deberes de los indios, en cuanto hombres.
De ellos no se ocupa, acaso porque sus adversarios les im-
ponÍan, eon exceso, muchos d.eberes, y no les negaban más
que los derechos, como veremos más adelante.

7.-Las Casas ante los {alsos títulos

Conocido el planteamiento de las Controversias de In-
dias según Las Casas, a través de lo que podemos llamar
primer postulado de su posición ideológica y teotógico-jurÍ-
dica, debemos analizar ahora su pensamiento en torno a los
siete tÍtulos falsos, sepultados por Vitoria y Soto. AsÍ las
aflnidades o discrepancias, si las hay, entre estas tres flgu-
ras históricas, se revelarán por sÍ solas y todo el mundo
puede apreciarlas.

¿Qué nos dice Las Casas ante ios tÍtulos falsos, que se
basaban, como hemos visto, en la condición de gentiles o
infieies de los indios, y en los pecados de los mismos, ya
fuesen pecados de idolatrÍa o pecados contra naturaleza?...
La respuesta es harto fácil y ia tenemos ya en lo anotado
antes. Bien puede decirse que todas Ias obras y escritos de
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Las Casas son una continuada réplica a esos tÍtuios falsos.
SerÍa necesario un iibro para recoger sus censuras, serenas
o violentas, contra ios defensores de esa doctrina, lo mismo
en eI terreno ideológico que en eI práctico. Por ser esto
tan evidente nos limitaremos a breves citas.

Que ia infldelidad, o la condición de ser gentiies, no les
privaba de ninguno de sus derechos naturales y humanos
a ios indios, era algo indiscutible para Las Casas, Io vemos
palpablemente en sus obras. Se trata de una tesis clásica
entre los discípuios del Doctor Angélico. Las Casas acude
y cita a Santo Tomás y a Cayetano, entre otros autores,
siempre que lo necesita. Tendremos ocasión de comprobarlo.
El derecho de intervención bélica no podÍa venir por ese
i.ado, en el sentir de Las Casas, to que sigue la ruta de Vi-
toria y Soto.

Respecto de los pecados de los indios, he aquÍ lo que nos
dice en eI opúsculo o Tratado de las Treinta Proposiciones,
en la proposición XII: <<Por ningún pecado de idolatrÍa, ni
por otro alguno, por grave y nefando que sea, no son pri-
vados los dichos infi.eles, señores, ni súbditos, de sus seño-
rÍos, dignidades, ni de otros algunos bienes, i,ptso facto ael
ipso iure>>. En la proposición siguiente, la XIIf, añade: <<Por

razón precisa del pecado de idolatría, ni de otro cualquier
pecado, por enorme, grande y nefando que sea, cometido en
todo tiernpo de su infldelidad, antes que reciban de su libre
y propia voluntad el Santo Bautismo, Ios infieles, mayor-
mente aquellos cuya infldelidad es según pura negación, no
pueden ser punidos por ningún juez dei mundo>.60 Las au-
toridades extrañas, ya sean eI rey de España o el papa, no
tienen jurisdicción sobre los infleles de pueblos indepen-
dientes, como se supone. Las Casas coincide con Vitoria y
Soto. Contra SepúIveda escribe: los infieles no son <<regular-

59 Las Casas, Tratado iXe las doce dudas, Principio z, p, 487-4go.
6o Las Casas, Tratado cle las Treínta Proposiciones mwy jurídicas, (edic. BAE,

r.ol. 5,,p. z+9-z;7), Proposiciones XII y XIII, p. z5z. Las citas podían multiplicarse,
pues rnil veces reafi¡ma esto mismo en sus obras.
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mente del foro de la rglesia>. supone erróneamente sepút-
veda, aiiade Las Casas, que los prÍncipes infleles <<no son
señores de sus estad.os, señorÍos y haciendas, o que son pri_
vados iytso iure>> de ellos, lo que no es admisible.6r

¿No hay ningún pecado o crimen, que justifique ia inter_
vención bélica, sin mediar otras causas, en opinión de Las
Casas...? Hay, sÍ, uno, el de los hombres fi.eras, (que por sus
perversas costumbres y rudeza de ingenio y brutal inclina-
ción, son como fleras silvestres, que viven por los campos,
sin ciudades, ni casas, policÍa, sin leyes, sin ritos, ni tratos,
que son iure gentium>. La referencia se la debemos a Do_
mingo de soto en er sutnario hecho por éI de los argumentos
y réplicas de Las Casas y Sepúiveda, y es exacla,62 como
veremos luego.

No es menos claro ante los tÍtulos falsos fundad.os en
el supuesto poder universal del emperador y del papa. No
vemos que se ocupe directamente del primero, como hacen
Ios teólogos, acaso por no recurrir a él ninguno de los adver-
sarios de Las Casas. A pesar de ser emperador el rey de
España, no era argumento de actualidad entre los españo_
les. La verdad es que Las casas lo descarta al defender ra
soberanÍa e independencia de los principes indios. Más ade-
Iante veremos cómo admite una especie de arto imperio de
los reyes de Castilta y de León, para proteger principal_
mente a los indios convertidos.

Sin reparos de ninguna clase niega también al Fapa
todo poder temporal, principalmente sobre los gentiles, aun_
que le conceda una amplÍsima potestad espiritual, con vir_

6t Las Casas, Réplicas a Sepútrzteda, Rep. 5 y 6, p. 3a6. (BAE). Lo misrno
en el octar.o Remedio, de los zo que propuso Las casas en ialladolid (1542), dontle
advierte que se ha infamado a los indios, culpándoles d.e mayores p".ualq'f qr"no pueden ser castigados por quien no tiene ¿utoridad sobre ellos. Rozón 

-serto,

p. 8r (ed. BAE). En muchas ocasiones defenderá que ni los derechos crer papa,
ni el derecho a predicar la fe cristiana, incluyen el derecho a despojarles de aaday castigarles por ser infieles y por otros pecados.., Es una id.i 

"onrtuot" 
.ol-rs Casas.

6z lbid., en el Sumario de Dowingo de Soto, que ¡os conservó el mismo
I-as Casas, con lo de Sepúlveda, l. cit., p. 3o7.

163



56 VENANCIO DIEGO CARRO

tualidades en el gobierno cie los pueblos cristianos, como
veremos. Para aclarar conceptos adelantemos que Las Casas,
negando el poder temporal d.e los Papas, concede el ltamacio
poder indirecto posteriormente, no con mucho acierto,
aunque Ia expresión sea ya antigua y la encontremos en
eI sigio XIV. Nosotros preferimos la expresión dei cardenai
'I'orguemada, dominico del XV, recogida después por Do-
mingo Baí:ez, O. P., uno de los teólogos españoies más agu-
dos dei XVI, heredero de Vitoria y Soto en el rnismo con-
vento y en la misma Universidad de Salamanca, y muy ama-
d.o de la incomparabie Santa Teresa de Jesús. El card.enal
Torquemada niega y&, & rnediados del XV, el poder tem-
porai del Papa, en cuanto Vicario de Cristo, aunque, de
hecho ,io tenÍa en su época; pero le concede el derecho de
intervención en los asuntos temporales y en el gobierno de
los puebios, en virtud de su poder supremo espiritual, ez
consequenúi de su potestad divina sobre la Iglesia de Oristo;
pero siempre en la medida precisa, y no más, para la pro-
pagación de Ia fe cristiana y defensa de los legÍtimos dere-
chos y deberes de la misma Iglesia y de los fleles cristianos,
en cuanto cristianos, como dijimos en otra ocasión.0¡ Los
Vitorias y Sotos acabaron de perfllar este problema deflni-
tivamente, sin emplear ninguna de esas expresiones, y poco
exacta ia primera.

Por su parte, Las Casas nos dirá, en varias ocasiones,
y entre ellas en el principio III, que <la causa única y prin-
cipai de conceder la Sede Apostólica el principado supremo
y superioridad imperial de las Indias a los reyes de Castilla
y León, fue la predicación del Evangelio y dilatación de Ia
fe y religión cristiana, y Ia conversión de aquellas gentes,
naturales de aquelias tierras, y no por hacerles mayores
señores, ni más ricos príncipes de Io que eran)). Irlotemos,
para evitar confusiones, que la palabra única, empleada

fu En nuestras obras, Domingo de Soto ! sct Doctrina Jurídica, cap. 8, p. 395-
526; y en La Teología g los TeóIogos-juristas Espoñoles onte Io Conquisto de Amé-
rica, cap. 3, p. 240-2.
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aquÍ por Las Casas, es exacta si se reflere al papa, pues
ciertamente el Papado no tiene otra base en sus derechos
y deberes, a través de la vÍa del lure diuino,. pero no es
exacta si se reflere también a los reyes de España, pues en
el orden natural y por la vía natural hay otras fuentes para
ei derecho de intervención, como veremos.

La razón alegada por Las Casas, para excluir la potes-
tad temporal del Papa, puede adivinarse. <<El Summo Pon-
tíflce, escribe, no se suele entremeter en disponer de las
cosas de los seglares sin verdadera causa y necesaria, y esto
aun dentro de la.Iglesia, entre cristianos, como es manifles-
to en los teólogos>. Cita concretamente a Santo Tomás, la
Summa y la obra De Regimi,ne Princi,pum, V a Pedro de
Palude, teólogo dominico del XIV, para añadir luego: <<Pues

los reinos y gentes de aquel orbe de las fndias, y todos los
infieles de la cuarta especie (las señaló en el Princ. II), ni
en cuanto a lo espiritual, ni cuanto a lo temporal, son suJe-
tos a la fglesia>... El Papa no puede <<disponer de los bienes
temporales de tales infleles>. e En el principio IV, vuelve a
insistir sobre la misma idea, y asÍ nos dice que el Papa <<no

entendió privar (a) los reyes y señores naturales de las
dichas Indias de sus estados y señoríos, jurisdicciones, hon-
ras y dignidades>. Entre otras razones porque <<aquellas
gentes están fuera de toda Jurisdicción temporal y espiri-
tual de la fglesia>, concluye Las Casas acertadamente.6s EI
Papa sólo tiene poder espiritual sobre los cristianos, sobre
los bautizados.

No es neeesario insistir en la exposición del pensamien-
to de Las Casas respecto de los otros tÍtulos falsos, pues
vlrtualmente quedan ya descartados todos. ¿Qué valor podÍa
dar Las Casas al tltulo de invención, fundado en el descu-
brimiento del Nuevo Mundo?... La misma suerte corren los
otros dos, fundados en la eleeción hecha por los indios y

64 Las Casas, Trdtúdo tle las doce 'dudas, Púncipio III, p.49r. (ed. B.A,E.).
65 Ibirl, Principio IV, p. 49r.
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en la supuesta donación de Dios. Tampoco vitoria los toma
en serio. Concluyamos, pues, aflrmando que baJo este as*
pecto sigue Las Casas las rutas trazadas por Vitoria y Soto,
al desechar con e[os ros siete tÍturos falsos, enumerados en
la Releccion De Ind,is del Sócrates español.

8.-Las Casas ante los siete tírulos fegítimos.
Silencios, aeierdos y feves fallos de tr-as Casas

De más importancia es el exarnen comparativo del pen-
samiento de Las casas respecto de ios siete títulos legítimos,
aceptados por Vitoria en la tercera y última parte de su
célebre Relección De Ind,is. ya ponderamos su trascenden-
cÍa para la cieneia jurÍdica y para el F)ereeho rnternacional.
Analizando ahora el pensarniento de L,as Casas podemos
apreciar mejor hasta dónde llega la cieneia teológico-jurÍ-
diea del Proteetor de los indios, cue reeibió, sin duda, <le
los dominieos, en lo que tien"e de más acertado.

Para seguir el orden de Vitoria, a,t. enumerar los títulos
legÍtimos lo rrrimero que debemos anotar es el silencio de
Las Casas respeeto del tÍtulo que eneabezc, la lista en el
maestro de la Universidad de Salama,nea, y respeeto de los
deberes de los indios. Las casas hahra rnueho de ros dere-
ehos de los indios, pero n"o cle sus deberes, eomo hombres,
como miembros de la eomunidarl" universal, respeeto de los
españoles y de eua,lquier otro navegante, qu"e arribase a sus
eostas" El coneepto de la llama,rla por nosotros communitas
orbis no se visLu"mbra en las obras y escritos de Las casas.
a no ser cuando deflenrle los rlereehos <le los indios ante 10s
españoles y ante los puehlos eristianos. por eso el títrrlo
primercr rle v:torla aue notest uoeari, natu.ralis societatis et
eommun'i'ea,tionis, en frase del m,aestro, está easi ausente,
J¡ sobre torl.o no tiene acl.rrella amplitucJ tan feeunda, que
nos es eonoeida. Nr se olvirle oue cre este título naeen mfil-
tioles dereehos, eomunes a todos los hombres, sin distinción
de razas )¡ eolores, com.o el rlereeho de emigración, el d.e

166



'itoria los toma
: bajo este as-
Vitoria y Soto,
enumerados en

rativo del pen-
tulos legítimos,
ra parte de su
su trascenden-
fnternacional.

)asas podemos
teológico-jurÍ-
', sin duda, de
rdo.
erar los títulos
el sileneio de
la lista en el

respecto de los
Lo de los dere-
:omo hombres,
:espeeto de los
arribase a sus
s Co¡nmunltas
de Las Casas,

indios ante los
: eso el tÍtulo
is societatls et
, easi ausente,
feeunda, que

lo naeen múl-
sin distinción

graeión, el de

PoSTULADOS DE LAS CASAS, VITORTA Y SOTO 59

asilo, la libertad de los mares, de navegación, de comercio y
otros varios, que no es necesario enumerar.

El silencio de Las Casas, ya sea parcial, tiene, sin em-
bargo, fácil explicación. Por una parte los deberes de los
indios y los derechos de los españoles no los negaban los
adversarios de Las Casas, y él escribe siempre pensando en
sus adversarios y en los argumentos de éstos. Las Casas
no es el teólogo profesional, el catedrático de Universidad,
que dicta y escribe acerca de los problemas discutidos desde
un piano ideal, teórico, para dar soluciones generales, ca-
paces de prestar su luz ante los múltiples y compleios con-
flictos de la convivencia humana. Las Casas habla y escribe
de hechos concretos y reales, sin olvidar el carácter de los
argumentos. AquÍ debemos añadir que, si Las Casas casi se

olvida de este primer tÍtulo legÍtimo de Vitoria, también
es cierto, si nuestra memoria no nos es inflel, que ninguno
de sus adversarios recurre a é1, para justiflcarse' y para
dar vida a un derecho propio o de España. Ya advertimos
que ni los mismos teólogos lo desenvuelven, como se merecÍa,
no sin sorpresa nuestra.

Queremos decir con esto que serÍa fuera de lugar, y
hasta ridÍcuIo, el exigir a Las Casas, apÓstoi y misionero
batallador ante todo, una exposición de ios siete tÍtulos le-
gÍtimos de intervención, al modo de Viüoria, y punto por
punto. A pesar de esto, sÍ es posilcle descubrir en las obras
y escritos de Las Casas ias rutas de su pensamiento, sus

aflnidades con los Vitorias y Sotos, y también sus pequeños

failos, al ocuparse de los problemas, de los derechos y de-
beres, que se relacionan con este primer tÍtulo de Vitoria.

Seis son las causas y los casos, que pueclen iustificar
una intervención bélica, si es necesaria, según Las Casas.

Nos las da Domingo de Soto, sintetizadas, en el Surnario
hecho por é1, a ruegos de la Junta de Valladolid, y que com-
prende 1o dicho y escrito por Las Casas, al enfrentarse con

Sepúlvecia. Adelantemos que 1o anotado por Soto lo vemos
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reafirmado, con más o menos precj.sión y siempre con am_plitud y reiteradamente, en las Répr.icas dei mismo Las
Casas a Sepúlveda. A lo dicho por el doctor Sepúlveda, ci_tando a los canonistas, leemos en e! Sumario, para <decir
ser lÍcito la guerra contra los infleles idólatras, respondió
el señor obispo reflriendo seis casos en ros cuales ra igresiatiene autoridad de hacer la guerra a ros tales>... infleres.
<<El primero, si tienen ocupadas viorentamente las tierrasque antes fueron de cristianos, como Berbería, y, especial_
mente, la Tierra Santa> ... <(El segundo, si con péca¿os gra_
ves de idolatría ensucian y contaminan nuestra fe, sacra-
mentos, o tempros, o Ímágenes>> ... <<Er tercero caso, si blas_feman el nombre de Jesucristo, o de los Santos, o de larglesia, a sabiendas> ... <El cuarto, si tamtrién a sabiendas
impidiesen ra predicación deila, conociendo ro que impiden,pero no porque maten a los predjeadores, cuando piensan
que les van a haeer mal y a engañar, como lo representan
euando van eon gente de armas>.

<El quinto caso es. si ellos nos haeen guerra, como losturcos. EI sexto para iibrar a los inoeentes" no por aqueilarazón: quod unicuique man,d,atum est d,e prorimo su,o, nipor sus pecados eontra ra tey naturar. sino por ser 10s ino-
eentes, de ley divina, eneornendados a la fglesia, y ella tenercuidado de su proteceión>. Aun con esto, si nos es posible
liberarlos sin guerra, convendría evitarla, pues con ellamueren más inocentes y de dos males, el menor debe serelegido. eo

¿Qué Juieio no"s merecen estas eoneesiones de Las
Casas?... En ellas hay de todo, aciertos y también fallos.La primera es exaeta. si se trata rle una verdadera guerra
de reeonquista de Lo propio, arrebatarlo antes violentamente.
La segunda eausa v la tercera aeaso sorprendan a más deuno. Hemos visto a Las Casas, eon Vitoria y Soto, teehazarel título falso fundado en los peeados de los indios, y ahora

66 .Sumorio de D. de 1Soto, cit., p. 3oz.
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parece acepüar un derecho de intervención bélica, si es ne-
cesario, con ciertos idólatras.

Para aelarar de una vez este aspecto de la controversia,
diremos luego que por Ia vÍa del pecado, en cuanto pecado,
no surge ningún tÍtulo legftimo, como ya advertimos; pero
puede surgir si en esos pecados se incluye una ofensa, una
injuria a la fglesia y a los derechos naturales y humanos
de los hombres. Esto lo aceptan también los Vitorias y Sotos.
Para Santo Tomás, y para todos nuestros clásicos, sin la
injuria, sin la violación de la justicia y de los derechos le-
gÍtimos de otras naeiones no son lÍcitas las guerras, que no
tienen otro fln que establecer la justicia en la paz. Vi,m ai
repellere licet, pot derecho natural, repiten todos.

Es posible que Las Casas no viera la flrme base teoló-
gico-jurfdica de su doctrina; pero en el fondo coincide con
Vitoria y Soto. El castigo de los pecados, que no incluyen
más que una ofensa contra Dios, por muy graves que sean,
hay que reservarlo a Dios, como dijo Soto y Báñ:ez, según
advertimos antes.

El cuarto caso de Las Casas lleva limitaciones no slem-
pre aceptables, en buena doctrina teológico-jurfdiea, aunque
se adivinan los motivos existentes en su mente para hablar
asl. Ante Ia realidad de los hechos, e impulsado por su earl-
dad y amor fervlente a los indios, tiende siempre a exaltar
sus virtudes y derechos, y no dar pretextos a los guerreros
y aflnes para sus planes bélicos y económicos. En la mente
de Las Casas la eonversión de los indios, con los medios ade-
cuados, era lo principal, pues no en vano era un gran mi-
sionero. Oon este fin Le vemos atenuar la responsabilidad
de los indios. La verdad es que no deja de asistirle alguna
tazórt, pues los soldados, eon sus armas y sus costumbres
livianas, no son una cornpañÍa ideal para el misionero, que
va a prediear paz, amor y todos los mandamientos de la
Ley de Dios. Aunque se enfaden algunos escritores, dema-
siado indulgentes eon las miserias soldadescas y humanas,
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diremos sin eufemismos, reñidos con la verdad histÓrica,
que con los malos ejemplos, de unos y otros, destruÍan o

hacÍan muy difícil la labor del misionero, principalmente
siend.o compatriotas y proclamarse crisbianos. AIIÍ y en todas
partes el mejor predicador fue siempre <<Don Ejemplo>'

Pero, prescindiendo de este aspecto, nos parece que Las

Casas, defensor decidido de los derechos del Papado y de

la lglesia, no penetrÓ a fondo este derecho, ni ve todo su

contenldo. Diremos más, a veces concede demasiado al Papa,

y otras lo limita a condiciones inaceptables. El mlsmo Do-

mingo de Soto revela cierta disconformidad, aunque suele

contentarse con exponer obJetivamente 1o dicho por Las

Casas y Sepúlveda, y hace aquí una exeepción, al darnos

el pensamiento del Protector de los indios, a quien también
elogi.a al flnal. oz Olvida Las Casas, a nuestro Juiclo, que el

derecho a predicar y difundir la fe cristiana, en virtud del
mandato de Cristo, Dios y Hombre, es lndependiente del
juicio y aceptaelón de los hombres. Los derechos y deberes

naturales y dlvinos, principalmente, subsisten siempre en

toda su plenitud y ftretza, ya sean reconoeidos o reehaza-
dos por los hombres y por los gobernantes. No sin eausa nos

diee Soto, después de exponer las limitaeiones de Las Casas:

67 lbid,, p, 3o5, No se olvide que es el misrno Las casas el que nos transn1itió

el Sumario d'e Soto, el cual escribe: "Y la verdad es qüe, tratando el cuarto caso'

por ei cual es lícito a los cristianos ofrecer guefra a los infieles, que es cuando im-
piden la predicación y dilatación de nuestra fe, extendió la rnateria más de lo,Que

"ra 
nec.sario para responder al dicho doctor (sepirh'eda). Porque lirnitando aqluel ca:o

dijo que se había de entender, 1o primero, cuando impitlen la fe sabienc'lo Io clue

impedían, como los moros que tienen ya noticia de nuestra Religiór" ; pero si creían

que iban a hacerles mal, ,,sin haber oido nada de nuestra fe", podían defenderse,
,;y no les podíamos hacer guerra". Al parecer ho 'e 

Las Casas que las dos cosas

pueden ser- compatibles, La ignorancia de los indios puede legitimar. siu defensa;
p"io ro anuia el derecho de loi españoles y del Papa. "Y la segu.nda limitación fu'e

que se había de entender cuando los príncipes y los señores de los infieles incitabaü1

los pueblos a qlle nos irnpidiesen nuestra predicación. ?orque si toda la repirblica' de

comln consentiuriento de todos los particulares, no qnisieran oitnos, sitro estarse cotl

sus ritos en tierras donile ¡unca habia habido cristianos, como son los indios, en tal

caso no tes podemos hacer guerra", añaile soto, exponiendo y sintetizando el pensa-

miento de Las Casas. Este debió distinguir entre el derecho a predicar la fe, que no

se anula nunca. aunque no se utilice siémpte por razones de prudencia, )' el derecho

a obligarles a oir y creer, que jamás es licito, en buena teologia-jutídica'
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<<Y aquf se ha de advertir mucho si es verdad o no, para
esta consulta. Porque el mayor derecho y más fundado nues-
tro es el poder y facultad que Jesueristo dio a todos los
cristlanos de predicar el Evangelio en todo el mundo, por
aquellas palabras (Marc., XVI, 15): Euntes in mundum uni-
aersuln pra,ediccúe Euangeli'um o?\Lni cre&tur&e. Por las
cuales palabras parece que tenemos derecho de ir a predicar
a todas las gentes y amparar y defender los predicadores,

con armas si fuese menester, para que los dejen predicar>.68

La observación de Soto es exacta y responde a su doctrina,
que hemos expuesto en obra consagrada al teÓlogo sego-

viano.6e Lo que nosotros llamamos lus docendi et di'scendi
Deritdtern, ya sea humana o divina, es un derecho natural.
Por eso dijimos que a los españoles, eomo hombres y como
cristianos, tenÍan un derecho, con doble base, a enseñar y
predicar la fe cristiana, y con mayor motivo goza de este

d.erecho el Papa, a quien compete gobernar Ia Iglesia y dis-
poner todo 1o que se reflere a ella y a la religiÓn cristiana.
Claro está que una eosa es el derecho en si, y otra el uso
prudente del mismo, bien consideradas todas las circuns-
tancias, amén del fin ¡r de las exigencias propias de la reli-
gión católica. A éstas miraba nrineipalmente Las Casas, y

68 Ibid., p. 3o5. Domingo de Soto vela claro, y a pesar de su papel de expo-
sitor objetivo, añadió la advertencia citada arriba, y escribe a renglón seguido: "A lo
cual respondió (Las Casas) que aunque aquel sea p¡ecepto, pero que no nos obliga
a que forcemos a los gentiles que nos oyan, sino sólo para predicar si nos quieren oit.
Y para advertir a vuestras Señorías y Mercedes, parece que el Señor Obispo (Las
Casas) se engañó en la equivocación. Porque otra cosa es que los podamos fotzat a
que nos dejen predicar, 1o cual es opinión de muchos doctores, (entre ellos Soto y
Vitoria; otra cosa es que los podamos compeler a que vengan a nuestros sermones, en

lo cual no hay tanta apariencia". Los Vitorias y Sotos de{ienden que no se puede
obligar a que oigan los sermones; pero si hay algunos, pocos, de1 XVI, que crjpen
líeito obligatles a oir la predicación, con más o menos disimulo, pero rio a creer, ni
a bautizarse, como expon€mos en nuestra obta La Teología ! los Teólogos-iuristas,etc,
Las Casas tiene raz6n al defender que no se puede forzar a oir los sermones, ni a
creer; pero no ve que el derecho a predicar subsiste siempre..' Un derecho no se

pierde al üo ser reconocido por la patte contraria,

6g V. D. Carro, Domingo ile Soto I su Doctrina lurld'ico, cap. 5, p, 2o7' s.

(z.a ed.) (Biblioteca de Teólogos Españoles, vol. rz).
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no sln causa, como hombre que razona, plensa y sentencia
sobre hechos concretos, aunque no olvide los principios re-
guladores del trato y apostolado con los infleles, puestos a
su alcance por el Doctor Angélico en Ia Summa, Theologi'ca
(2-2, q. 10) a través de sus doce luminosos artÍeulos, blen
conocidos de Las Casas, sin duda alguna, pues los cita en
varlas y diversas ocasiones.

No ignoraba Las Casas que la fglesia no siempre usa
de sus derechos, por razones de prudencla y para evitar
mayores males. De aquÍ proceden las limitaclones de Las
Casas para reconocer el derecho a la guerra, si lmpedÍan
los indios la predicación, después de proclamar el derecho
de la Iglesia y del Papa. Sus palabras no son exactas, tal
eomo están escritas; pero lo serfan si se hubiese limitado
a decir que no era prudente la intervención bélica en casos
como el señalado por é1. No se pierde el derecho a predicar
porque los indios no entiendan blen lo que hacen, al im-
pedir la predicaclón, ni tampoco <si toda la República, de
común consentimiento de todos los particulares no quleren
oirnos>, que debemos traducir por impedir la predicación,
pues de ella viene hablando. El derecho a la lntervenclón
bélica lo reconoee Las Casas <cuando los prfncipes y señores
de los infleles incitaban los pueblos a que nos impidieran
nuestra predicación>; pero a renglón seguido lo rechaza
si los prÍncipes y súbditos están de acuerdo para impedirla.
Añadamos que, según Las Casas, no es lÍcito fotzar a los gen-
tiles o infieles para <que nos oyan, sino sólo para predicar si
nos quieren oir>. El alcance de esta frase es claro, dentro
del contexto, y no peca de exactitud. Es verdad que no es

lfcito forzar a los infieles a oir la predicación y menos a
convertirse, como dicen los Vitorias y Sotos con los teólogos-
juristas dominicos y no dominicos, que siguen más flel-
nxente la línea tomista, aunque no faltan algunos del XVI
y XVII, y también anteriores al XVI, que menos fleles al
espfritu y a los principios del Doctor Angélico, que admiten

b,-,
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la licitud de la compulsión para obtigarles a oir la predica-
ción, pero no para recibir la fe cristiana. ?o

Dejando a un lado er cuarto caso de intervención béIica
legÍtima, reconocido por Las Casas, pues es exacto y evi-
dente, analicemos ahora er sexto caso o ra sexüa causa. Lo
primero que nos sorprend.e es la tazón alegada por Las
Casas, según el resumen de Soto, siempre flel y objetivo. por
una parte parece recLtazar ia via de la sociabilidad y frater-
nidad universal, señalada por vitoria en el tÍüulo primero
legÍtimo, aI advertir el obÍspo que eI derecho de interven-
ción bélica surge (no por aqueila tazón: quod, unicuique
mandatum est de proximo suo>, sino por estar encomenda_
dos a la fglesia, iure ¿¿ls¡ns,la defensa de los inocentes. Si
hubiese dicho lo contrario estarÍa más en lo cierto. No hay
tal ley, que sepamos, a no ser en un sentido general y es_
piritual, que se traduce en apostolad.o cristiano, ni la rglesia
fue instituida para deshacer entuertos en las cosas tem-
porales y en el gobierno de los pueblos, cristianos o gentiles.
En cambio, es ciertÍsimo que por la vÍa natural, señalada
por vitoria, puede surgir ese derecho d.e intervención bélica
en defensa de los inocentes sacriflcados y oprimidos, aunque
para llegar a é1, de hecho, sea necesario subir muchos es-
calones. La alusión a Vitoria en las palabras citadas, ?r po_
demos cargarla a ra cuenta de soto, pero la idea debe ser
de Las casas, pues no hay motivo para dudar de ra veraci-
dad del Sumari,o del catedrático de Salamanca, y ya adver_
timos que entre los oividos de Las casas flgura precisamente
esa via natural.

La Réplica XI del mismo Las Casas, que toca este tema
y es la continuación de la disputa con Sepúlved.a, no nos
saca de dudas. Adelantemos que no hay en ella una expresa
repulsa de la vÍa natural de Vitoria, pues Las Casas se

Zo Véanse las notas 67 y 68.
7r F. de vitoria, Relect' ile indis, rrr p, p. ¡6c. Aquí pueden verse esas palabras

de vitoria, a poco de empezar la exposición del segundo titulo legitimo, fundado en et
derecho dg la Iglesia a preücar y enseñar.
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entretiene en mitigar, de hecho, los motivos de Ia inter-
vención bélica en defensa de los inocentes, y en baraJar las

cifras de sacriflcados a los dioses en México, contra las

dad.as por Sepúiveda. De mai eI menos ,repite Las Casas,

d.ebemos elegir, consecuentemente con su enemiga a las

guerras, harto justiflcada. 72

Aparte de esto, hay en esta Réplica XI de Las Casas

una doctrina, que debemos recordar. Se esfuerza, como de

costurnbre, por atenuar y explicar eI horrendo crimen de

los sacriñcios humanos ante ios dioses, supuesta la ignoran-
cia de los indios y de otros muchos gentiles. Creyentes en

su ciios o en sus dioses, ya sean falsos, Ies ofrecen las cosas

más queridas, sin excluir, a veces' a los miembros de la
propia familia. Las Casas relata varios hechos, más o menos

históricos, desde Ia más remota antigüedad, entresacados

de las obras clásicas, para reaflrmar que con esto no trata
de <<escusallos ante Dios>> sino de advertir que' supuesta su

ignorancia y sus creencias no es lÍcito hacerles luego la
guerra y castigarlos. T3 Esta manera de ver y de juzgar los

sacriflcios humanos no es exclusiva de Las Casas, pues hay
teólogos que la deflenden.

De esto se inflere que Las Casas sin rechazar de plano
y bajo todos sus aspectos el primer tÍtulo legÍtimo de inter-
vención bélica, propuesto por Vitoria, pues lo admitiÓ al
referirse a los hombres fleras, eomo diiimos, no acierta a
aplicarlo en todos los casos, dominado siempre por su aver-
sión a la guerra y su amor a Ia paz. Vitoria, en cambio, flei
a los principios teológico-jurÍdicos de su sistema, nos dijo
que los españoles podían intervenir, sin mandato del Papa,

en defensa de los inocentes tiranizados por sus principes

e inmolados a los dioses. ?4 Las Casas da esta misiÓn aI Papa'

sin verdadero fundamento.

7z Las Casas, Ré¡Iicos, cit', P' 333.

73 lbid., p. $4-8.
zí r. aí vito¡", Relect. de indis, III. p, p. tz+. Después de enunciar e1 títu1o

q"ioíJf.giii;, ya ciiado, añade Vitoria: "Dico etiam qt+od sine auctoritate Ponti¡
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Tocamos aquÍ uno de los olvidos y silencios de Las
Casas. Es innegable que en eI Nuevo Mundo reinaba la
tiranía en no pocos lugares, como es notorio, en todos los
pueblos incultos y más o rnenos salvaJes. Es un detalle que
parece olvidar Las Casas, en más de una ocasión, como Io
olvidan no pocos historiadores de nuestros dÍas y de los
siglos precedentes, sobre todo ios panegiristas de todo lo
indígena y precolombino. El olvido y silencio de Las Casas
tiene más fácil perdón y es más explicable, por la condición
y argumentos de sus adversarios, prontos a ponderar los
crÍmenes y depravadas costumbres de los indios. Aquf po-
dÍamos repetir el vulgar aforismo: in rnedi,o consistit airtus,
pues quitando un poco a unos y otros, acaso esüemos cerca
de la verdad objetiva, que ahora nos interesa.

Menos comprensible es la predisposición de ciertos
nuevos indigenistas, acaso descendientes directos de aque-
llos a quienes pretenden censurar, cuando quieren pintar-
nos una cultura, que nada tendrÍa que envidiar a la europea.
Bien venidos sean todos los trabajos de investigación ar-
queológica, histórica y de todo orden, pero no desquiciemos
las cosas, y analÍcense objetivamente y con verdadero es-
pÍritu crítico e imparcial. Aparte de que hay argumentos
que prueban demasiado, para no probar nada. También en
Africa, en Asia y en otras partes del mundo se hicieron
maravillas, a fuetza de esclavos, y a pesar de eso eayeron
en un estado de postración y de incultura, que no pueden
superar todavÍa en pleno siglo XX, con todas sus inven-
ciones. Queremos decir con esto que Ia obra de España, la
de los Reyes Católicos, la del emperador Carlos V y I de Es-
paia, con Ia de su hijo Felipe II, fue una verdadera libera-
ción para los pueblos y las tierras del Nuevo Mundo, a pesar
de todos los atropellos, tan unidos, por desgraeia, a todas

ficis possunt Hispatzi prohib*e barbaros ab omni nefaria consuetudine et ritu; quiu
lossunt defendere innocentes", Esto vale para los sacrificados a los dioses y para los
ti¡anizados de otras ¡naneras por sus Príncipes.
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las guerras de ayer y de hoy, entre cristÍanos y contra
gentiles. La verdad. es que España pudo hacerlo por encon-
trarse en el momento más brillante de su historia; eta \a
nación más poderosa, más culta y más catÓlica' Por eso su

obra en el Nuevo Mundo no tiene par en ia historia de ia
colonización.

Ahora bien, ¿qué nos dice Las Casas de los tÍtulos tegÍti-
mos de catácte.r espiritual, nacidos en Vitoria por Ia via
sobrenatural y divina?... Las Casas, como Vitoria y Soto,

niega el poder temporal ai Papa; pero los tres le conceden
el derecho de intervención en las cosas temporales, en virtud
de su soberanÍa espiritual, cuando es neeesario para el cum-
plimiento de su misiÓn evangélica. Vitoria y Soto miden
bien los pasos, al determinar las consecuencias; Las Casas

va, a veces, más atlá de lo iusto, y concede aI Papa poderes

excesivos, como imponer a los reyes de Castilla y LeÓn de-

beres que no tenÍan la amplitud señalada por é1, en algunas
partes de sus obras, compensados luego en otros escritos.
Por su estilo peculiar y ampliflcador, y con su tendencia
a las aflrmaciones absolutas, nos deia Ia impresiÓn, más

de una vez, d.e que para Las Casas los reyes de Castilla y
León tenían el deber d.e sacriflcar todo, como lo hace el

religioso con sus tres votos, en beneflcio de sus queridos

indios. Parece olvidar Las Casas el origen de la potestad

civil, de los reyes y del Estado, que debe estar al servicio
de los ciudadanos de la propia naciÓn, y que no tiene por

misión propia eI hacer santos, sino foriar eI bonus ci'ais

dentro d.e Ia sociedad orgánica. Con esto no excluimos los

posibles deberes de orden espiritual, por parte del Estado,

pues, a la postre, los súbditos también tienen derechos en

este orden, que deben respetar y amparar, como los tiene
la lglesia, a la que ellos pertenecen. Las Casas no parece

haber medido bien los pasos al d.escender a estas encruci-
jadas de la clencia teolÓgico-iurÍdica, y por eso exige más

sacriflcios de los debidos a los reyes de España, si nos ate-
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nemos a la materialidad de sus palabras, ?s ya estén cies-
virtuadas en otros escritos. La verdad es que España cum-
plió su promesa, con creces, y dio en no pocas ocasiones más

ZS Las Casas, Tratado de los doce dadas, Principio IV y V, p. 49r-5. En ei
Principio IV está Las Casas más acertado, pues reafirma que "La Santa Sede Apostó-
lica, en conceder el dicho Prineipado supremo y superioridad de las Indias a los Ca-
tólicos Reyes de Castilla y León, no entendió privar los reyes y señores naturales
de las dichas Indias de sus estados y señoríos, jurisdicciones, honras y dignidades,
ni entendió conceder a los Reyes de Castilla y León alguna licencia o facultad por
la cual la dilatación de la fe se impidiese y al Evangelio se pusiese algún estorbo
y ofendículo, de m¿nera que se impidiese o retardase la conversión de aquellas
gentes"... Todo esto está bien, por lo que se refiere al Papa, pero se olvida Las
Casas de que los españoles podíau tener otros derechos naturales y humanos sijni
el Papa.

En el Principio V, p. 4gz, añad.e Las Casas: "Los reyes de Castilla y León,
después que se ofrecieron y obligaron por su propia solicitación a tener cargo de
proveer cómo se predicase la fe y se convirtiesen las gentes de 1as Indias, son obli-
gados de precepto divino a poner los gastos y expensas que la consecución del dicho
fin fueren necesarios, conviene a saber, par.a convertir a la fe aquellos infieles hasta
que sean cristianos, y no pueden compeler ¿ los indios corr pena alguna a que se
los paguen, ni todos ni parte de dichos gastos, si eilos de su voluntad no los qui-
sieren pagartt.

"La primera parte deste principio se prueba porque cualquier Rey católico es
obligado de precepto divino a ensalza(, y dilatar, y defender la fe católica y religión
cristiana, a su costa, no solamente de üneros, pero si fuere neoesario perder por
ello la vida, mayormente si el Sumo Pontífice por precepto se lo mandase'¡... "La
segunda parte del principio, conviene a saber, qus si aquellas gentes, después de
haberles predicado la fe y ellos recibidola no quisieran pagar las expensas y gastos
que los Reyes hubieren hecho en tal predicación, no pueden ser compelidos a la paga,
prriebase: lo primero porque Cristo, nuestro Redentor, solamente nos concedió poder
recibir la comida diciendo, dignus est operar¿us cibo suo",,. "Mas ao nos concedió
hcencia para que pudiésemos tomar por fuerza los gastos del comer y del vestir,
sino para recibirlo, si nos 1o diese¡"... El Sumo Pontífrce está obligado "de precepto
divino" a predicar... "Luego la predicación del Evangelio es cosa que se les debe
a los infieles de precepto divino. Luego no se les pueden pedir los gastos de la pre-
dicación, si ellos no los quisieren pagar, A lo menos no pueden ser compelidos con
alguna pena a pagarlos"...

Olvida Las Casas muchas cosas y mezcla cuestiones harto distintas. Por
una parte, es evidente que no son iguales los deberes del Papa y de los minis-
tros de la Iglesia, obispos, sacerdotes, misioneros religiosos... y los deberes del
Estado, de los Reyes cristianos y de cualquier cristiano secular... Olvida que
la caridad bien ordenada empieza por si mismo y por los más allegados, y que
los reyes o el Estado civil, por su origen, por su naturaleza, por su fin propio e
inmediato, y por sus deberes humanos, respeeto de sus propios súbditos, no puede sa-
crificar el bienestar y los intereses temporales de los propios ciudadanos en aras de los
infieles o de otros cristianos, a,unque flo esté exento de sus deberes espirituales ante
Dios y ante la Iglesia de Cristo... Aquí podíamos repetir que la gracia no destruye
la nataraleza, ni sus derechos y deberes... Por fortuna para Las Casas, concederá éste
una compensación a los Reyes de Castilla y León, en otros escritos suyos, como
veretnos en el último capitulo de este trabajo, al exponer el régimen ideal para
Las Casas...
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ce lo que podÍa y debía, y acaso con mengua de ios intereses
peninsulares. Nosotros nos hernos atrevido a decir, en letra
irnpresa, que Uspaña empezÓ a renacer cuancio perdimos la
ú.ttima colonia, o mejor dicho, el último brozo de tierra en

uitramar, pues España no tuvo colonias, como se prociamÓ

en el Congreso flispanoamericano de Historia, celelorado en

1a isla de Sanüo Domingo a primeros cle octubre de 195?'

l{ote¡nos que Las Casas impone esos deberes a los reyes de

España en virtud de su compromiso voluntario con eI Fapa'
Acleiantarnos esta aciaraciÓn, en prueba cie nuestra im-

parciaiidad, y con ei noble deseo de hacer patentes ios aitos
y bajos de Ia ideologÍa d.e Las Casas. La prueba de que eI

Frotector de los indios no iba tan lejos, al exigir sacriflcios
a ios reyes, la tendremos con sÓio reparar en ei régimen
idea1, soÍiado por Las Casas, para las Inclias occidentales.
For eso no insistimos más en este punto, de momento.

Por lo demás, donde expone con mayor precisión su
pensamiento en torno al títuio segundo legÍtimo de Vitoria,
es en las obras o Tratados que nos son conocidas baio el
nombre de ias Treinta Proposiciones nxuA iurídicas y de

Tratad,a Comprobatorio d'el Imperio soberano g Principado
uniuersal que tos reAes de Castilla E LeÓn tien'en sobre las
Ind,ias. Nótese que Las Casas empieza por suponer que los
reyes de EJspaña tienen ya ese imperio. El trata de exponer
ei origen del mismo, con los derechos y deberes qtte le son
inherentes, en virtud de la deiegaciÓn de1 Papa en los reyes

de Castilla y León, pedida y aceptada por Isabel la CatÓlica,
la madre de América. Los adversarios de Las Casas le pre-
sentaban siempre como enemigo de los intereses de España
y de la legitimidad del imperio sobre las Indias por parte
de 1os reyes de España. Para contestar a esas calumnias y
deshacer las leyendas, escribe estos ?raÚd'dos, contraréplica
y defensa de las normas dei célebre Confesonario, aprobado
<<por seis maestros>, como advierte Las Casas, y donde las
restituciones se imponÍan a muchos. AhÍ les dolía a los en-
comenderos y aflnes.
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En suma, ante el ConseJo de fndias, pretende Las Casas
exponer con sus Treinta Proposiciones y probar <eI verda-
dero y fortÍsimo fundamento en que se asienta y estriba
el tÍtulo y señorÍo supremo y universal que los reyes de Cas-
tilla y León tienen al orbe de las que llamamos Occiden-
tales Indias>. Las pruebas las deja para la otra obra, y por
eso son breves, contra la costumbre de Las Casas, y sfntesis
de su pensamiento. Por eso las elegimos.

En la Proposición primera empieza por reafirmar que
<EI Romano PontÍflce> ... <tiene autoridad y poder del mis-
mo Jesucristo> sobre fleles o infleles <<cuanto viere es me-
nester> para la difusión de Ia fe cristiana y salvación de
los hombres. Se trata de un deber d,e i.ure d)iuino que pesa
sobre el Papa (Prop. II). A él le compete elegir Ios ministros
idóneo (Prop. III). <Entre los oüros ministros para la dilata-
ción y conservación de la fe y d.e la Religión cristiana y
conservación de los infleles, son muy necesarios los Reyes
cristianos en la Iglesia, para que con su brazo y fuerzas
reales y riquezas temporales ayuden, amparen, conserven
y deflendan los ministros eclesrásticos y espirituales y se
pueda cómodamente proseguir e conseguir e no estorbar o
impedir al susodicho fin>. (Prop. IV).

Por por parte, <<ningún rey o prÍncipe cristiano se puede
ocupar en tal expedición, fuera dei caso de extrema nece*
sidad, sin expresa o tácita licencia> del papa... <y si la ne-
cesidad es fuera del propio Reino, y eI Fapa cornetiere o
mandare eI negocio a un solo FrÍncipe, los demás no se
pueden en cosa alguna tocante a ello entrometer> (prop.
VI). Por eso y <(para evitar confusión>, el papa <dividió e
puede dividir entre los prÍncipes cristianos> los distintos
reinos de infieles (Prop. VII), no para hacerlos más podero-
sos y ricos, <<antes se les impone carga e oficio peligrosÍsi-
mo>, del cual darán cuenta ante Dios, no olvidando que
todo es (para el bien y utilidad de tos infleles>. (prop. VIn).
A pesar de esto, y aunque el premio principal sea de orden
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divino, <justa y digna cosa es que> el Papa <les conceda y
haga donación remuneratoria en ios mismos Reinos> de

infleles, cuya conservación se les encomienda (Prop. IX).
Claro está que, en el sentir de Las Casas, los reyes y

prÍncipes infleles no pierden por esto sus derechos y su
autoridad, que se ásienta en eI derecho natural y de gentes,
<conflrmado por el derecho divino evangéiico> (Prop. X)'
Defender Io contrario es error maniflesto y de gravÍsimas
consecuencias, por los robos, violencias y tiranÍas que se

originan en Ias guerras. Con ellas se hace aborrecible a los
infleles ia Religión cristiana y se impide su conversit¡n
(Frop. xI). también es erróneo eI aflrmar que por los pe-
cad.os de idoiatrÍa y otros semejantes (<por grave y nefando
que sea>, pierden los prÍncipes infieles y los súbditos sus
derechos, señorÍos y propiedades, ipso lacto uel ipso iure
(Prop. XII). Tampoco pueden ser castigados los infi.eles por
estos pecados, princigalmente üratándose de infleles cuya
infldelidad es <<pura negación>, a no ser que impidan <ia
predicación de Ia fe y amonestados suficientemente no de-
sistieran dello por malicia> (Prop. XIU¡. z0

¿Qué juicio nos merecen estas trece proposiciones de
Las Casas?... Nuestro parecer es favorable, atendiendo a las
ideas y ala intención de Las Casas, y sin pararnos en ciertos
detalles materiales. Ni Vitoria, ni Soto, dejarÍan de apro-
barlas, con esas salvedades, pues todos pedirÍamos más
precisión, como exige 1a ciencia teológico-jurÍdica. Todo es
perdonable, sin embargo, supuestos los apremios de tiempo
con que fueron redactadas, y en gracia a su rigor lógico.
AquÍ se concede al Papa solamente la suprema potestad es-
piritual, sin mengua de los derechos de los infieles, y en
orden a un fln espiritual: la cristianización del mundo. La
base la tenÍa Las Casas en la muy citada cuestión de la
Summa (2-2, q-10,).

Z6 Las Casas, Tratado de las Treinta Proposiciones muy jurlilicas, p, z4g-zse.
(Ed. AAE, vol, V, de Obras escogidas de Las Casas).
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Esto supuesto, ¿cuál es la misión de los reyes de Es-
paia, según Las Casas, en el Nuevo Orbe, tras su voluntaria
promesa al Papa?... Después de reaflrmar que el papa Ale-
jandro VI, al dar sus Bulas, respondÍa a un deber, de iure
d,iai.no (Prop. XIV), tributa a los Reyes CatóIicos un gran
elogio, y hace resaltar sus méritos para ser preferidos por
el Papa, entre los prÍncipes cristianos. Ellos habÍan consu-
mado la Reconquista de España, con la toma de Granada,
liberándola de infleles; por ellos <a sus propias expensas
y por su favor, expedición y mandado, tomando por medio
al egregio varón don Cristóbal Colón> ... <<se descubrieron
aquellas tan amplias y tan extendidas fndias> (prop. XV).
Procedió, por lo tanto, el Papa con acierto, en nombre de
la fglesia, <<que aceptó y aprobó la dignidad Imperial, que
halló entre los infleles en el mundo>; pero no las tiranÍas
de la misma, deseando <que el emperador fuese abogado y
defensor de la universal fglesia, adoptándole por hijo>. El
Papa, en virtud de la potestad suprema y espiritual, pudo
y puede aceptar la existencia de la dignidad imperial,
como puede anularla, crearla de nuevo y transferirla de
sujeto, con flnes espirituales y para defensa de la Iglesia
(Prop. XW).

De esta doctrina lnflere Las Casas, en la proposición
XVII, que <<los reyes de Castitla y León son verdaderos so-
beranos y universales señores y emperadores sobre muchos
reyes, y a quien pertenece de derecho todo aquel imperio
alto, e universal Jurisdicción sobre todas las Indias, por
autoridad, concesión y donación de la dicha Santa Sede
Apostóiica, y asÍ, por autoridad divina. y este es y no otro
eI fundamento jurÍdico y sustancial, donde está fund.ado
y asentado todo su tÍtulo>. La hemos copiad.o Íntegra esta
Proposición XVIf, por su importancia y claridad.

<Con este soberano, imperial y universal principado y
señorÍo de los reyes de Castilla y León en las Indias, añade
Las Casas en la proposición XVIII, se compadeee tener los
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74 VENANCIO DIEGO CARRO

reyes y señores naturales dellas su administración, princi-
pado, jurisdicción, derechos y dominio sobre sus súbditos
pueblos, o que polÍtica o realmente se rijan, como se com-
padecÍa el señorÍo universal y supremo de los emperadores
que sobre los reyes antiguamente tenían>. La damos tam-
bién Íntegra. Los príncipes indios, por su parte, están obli*
gados a reconocer este Imperio de los reyes españoles <<des-

pués de haber recibido de su propia y libre voluntad nues-
tra santa fe y el sacro baptismo, y si antes que io reciban
no 1o hacen, ni quieren hacer, no pueden ser por algún Juez
o justicia punidos> (Prop. XIX). En la Proposición XXI
advierte Las Casas que los reyes españoles tienen, aun antes
de convertirse los indios, y en virtud de las Bulas del Papa,
<<el mismo poder y Jurisdicción>> que <el Romano Pontíflce>,
en el sentido señalado en la primera proposición, es decir,
sólo en la medida necesaria 'oara la propagación de la fe
cristiana.

Antes de pasar adelante examinaremos estas últimas
proposiciones de Las Casas. La verdad es que con ellas que-
dan servidos y chasquead-os los adversarios del Protector
de los indios, al pintarle eomo rebelde a los reyes, con todos
sus derechos. Lo malo es que Las Casas eoncede demasiado
o con excesiva velocidad, derechos y deberes aL Papa y a
los reyes de Castilla y León, eomo legados suyos. Un Vitoria
y un Soto no aprobarÍan estas proposiciones sin muchos
distingos y reservas. El fallo de Las Casas está en el salto
que da sobre los peldaños de la escalera, que es necesario
strbir, para llegar a ese alto, supremo y soberano Imperio
sobre las Indias, que iegala a los esilañoles, en virtud de
las Bulas dei Papa y de la misión encomendada a ellos. I-a
eiencia teológico-jurÍdica de los Vitorias y Sotos no tolera
esos saltos. No se olvide, en primer lugar, la rloctrina de éstos
alteehazar los tÍtulos faisos, fundados en el poder universai
del Emperador y del Papa, como señor temporal. El Papa,
por otra parte, no tiene sobre los infleles poder temporal y
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espiritual ninguno. No mediando otras causas, que son ias
conocidas y anotadas, ya sea brevemente, para motivar una
intervención bélica, ni el Papa, ni los reyes, tienen otro de-
recho que el sintetizado en la palabra predicar el evangelio.

Con Bulas o sin Bulas el problema sigue intacto y los de-
rechos también. Por la vÍa espiritual y divina, que es en Ia
que esüamos de momento, para llegar al dereeho de inter-
vención bélica hace falta surJa la ofensa, la Ínjuria, etc.,
y tras de agotar los medios pacÍflcos, si ofrecen resistencia
los indios, impiden la predicación, matan a los predicadores
y cosas semejantes... surgirá ese derecho, y acaso pueda
surgir la conquista Justa y todos los imperios... Claro está,
que a los españoles, como hombres y eomo pueblo o naciÓn,
tenÍan también otra vía de acceso pacíñ.ca o bélica, según
las circunstancias... Es la que olvida Las Casas en esta
ocasión. Para caminar por ella no necesitaban las Bulas del
Papa; es una vfa natural; es, si quiere, una carretera y
autopista internacional, abierta a todas las naciones.

Creemos que al mismo Las Casas no desagradarÍa todo
cuanto acabamos de aflrmar, pues con esta doctrina quedan
salvaguardados los derechos y deberes de todos: del Papa,
de ios reyes españoles y de los indios, con sus prÍncipes y
caciques. En el fondo es lo que él busca; pero no 1o expone
con precisión y con exactitud completa. Por eso queda ahora
muy lejos de los Vitorias y Sotos, que, como teólogos pro-
fesionales, no se permitÍan fallos de esta naturaleza. Acierta,
sin embargo, Las Casas, ai no olvidar los derechos naturales
y humanos de los indios, antes de convertirse, y aun des-
pués, aunque les busque un ángel tutelar, baio el imperio
español, que sin duda les venía mu.y bien, cumpliendo con
las leyes naturales, humanas y divinas. Al resucitar la teo-
rÍa medieval, teocrática por un lado y cesarista por el otro,
que sepultaron deflnitivamente los Vitorias y Sotos, se olvi-
da Las Casas, ya sea de momento, del origen del poder civil
y de los derechos de los pueblos y naciones soberanas e
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76 VENANCIO DIEGO CABRO

independientes, que no tenfan el deber de acatar ningrln
imperio contra su voluntad. Asf lo estaban haciendo las
naciones europeas, desde tiempos pasados, al forJarse las
nacionalidades.

Estas ideas de Las Casas se refleJan también al deter-
minar los deberes de los reyes de España, constituida en
nación misionera por las Bulas del Papa. AsÍ nos dice en la
proposición XX: <Son obligados los reyes de Castilla, por
precepto formal de Ia Apostólica Silla, y también por dere-
cho divino> a enviar misioneros idóneos, para que amorosa
y pacÍflcamente difundan la fe cristiana entre los indios
de aquel nuevo orbe (Frop. XX[), y los atraigan <<dándoles
antes dones y dádivas de Io nuestro, que tomándoles nada
de lo suyo. Y asÍ ternán por bueno y suave e Justo Dios al
Dios de los cristianos, y deste modo querrán ser suyos y
recibir su fe católica y santa doctrina> ... <Sojuzgallos pri-
rnero por guerra>, eomo querÍan sus adversarios, es anti-
cristiano, y <<es la vfa (Prop. XXIrI) que ilevó Mahoma>, los
romanos, los turcos y moros, y con ella se impide ia con-
versión de los indios, aparte de otros males inherentes a
las guerra>.

Tras de reiterar la misma idea en la proposición XXIV,
nos dirá en la XXV: <<Siempre se han prohibido las guerras
por los Reyes de Castilla eontra los indios de las Indias,
desde el prineipio> ... <<y nunea jamás guardaron ni cum-
plieron los españoles instrucción, ni previsión, ni cédula, ni
mandamiento, uno ni nÍnguno, que los reyes diesen, y si
alguna vez sonó y tocó en causa de guerra, fue por las fal-
sÍsimas e inicuas informaciones>, que hacían algunos a los
reyes; pero informados éstos, volvfan a renovar sus ante-
riores y acertadas leyes. Es un tema consüante en los escri-
tos de Las Casas, que siempre deja a salvo a los Reyes; eI
mal estaba allf, entre los encomenderos y autoridades
subalternas.

For fln, en la proposición XXVII nos dirá que <Los Reyes
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de Castilla son obligados, de dereeho divino, a poner tal
gobernación)) en las Indias, que con ella se propague la fe
eristiana, fln principal y razÓn de la soberanÍa española, y
se conserven <<sus justas y buenas costumbres, que tenían
algunas, y quitadas las malas, que no eran muchas>. En la
Prop. XXVIII, nos regala una diatriba muy suya contra los
repartimientos y eneomiendas, origen de tantos males, para
reaflrmar en la proposición XXIX, que se hicieron sin y
contra la voluntad de los reyes de Castilla. Aquí aprovecha
la ocasión para tributar grandes elogios a <La Reina Doña
fsabel, de inmortal memoria>, que increpó a Colón por los
eselavos trafdos <y de ellos tuve yo uno>, conflesa Las Casas,
diciéndole al almlrante <qué poder tenía él suyo para dar
a nadle sus vasallos>, y por eso ordenó y la reina que <<todos

fuesen a sus tierras libres y restituidos>. Luego añade:
<¿Qué dijera la serenfslma y crlstianÍsima reina>, si supiera
Io hecho después por los conquistadores y regidores de las
fndias, por su euenta, y sin autorización de los reyes?...

He aquí la razón de que tenga por malos, y sin efeetos

Jurfdicos y morales, los repartlmientos y encomiendas, eon
la eselavitud, más o menos eneublerta, y que todo 1o hecho
haya sueedldo <<sin perJuicio del tltulo y señorfo soberano
y real que a los reyes de Castilla pertenece sobre aquel orbe
de las fndias>" pues los reyes de España no eran responsa-
bles de Io heeho eontra su voluntad (Prop. XXX). Todo es

sabldo, añade, y <<ninguna persona de euanto hay en las
fndias lo ignora>. n

En el Tratado Comnrobatorio vemos reaflrm"adas todas
estas ideas, ya sean expuestas eon mayor extensión,8 y eon

77 lbi,d., p. z|.o-252. En el párrafo final esctibe Las Casas: "Esto es, Señores
muy inclitos, todo lo que yo, en cuarenta y nueve años que ha que veo en las Indias
el mal hecho, y treinta y cuatro que estudio el derecho, siento"... Al exponerlo
"espeto hacer a su Maiestad y a los Reyes venideros e¡ estos Reinos un no pequeño
servicio". Se cree escrito por el,año de rS47.

z8 Las Casas, Tratado Cornirobatorio, p. 350-423. Como se ve, es mucho más
extenso que las Treinta Protosiciones muj, iurldicas, de las que es un complemento'
(Ed. BAE).
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abundantes citas de los más diversos autores. For apremios
de tiempo y espacio no podemos detenernos ahora con esta
obra. No lo creemos tampoco necesario para nuestro obieto.
Notemos, sin embargo, que Las Casas concede aL Papa la
potestad y el derecho a deponer a los prÍncipes infieles, si
se dan las justas causas que nos son conocidas, como puede
<limitar, regular o restringir> su iurisdicción, siempre por
causas y fines espirituaies, pues por motivos hu.manos no
podÍa hacerlo. ?e El Doctor Angélico lo coneede también, y
tras él Vitoria y Soto. De esto se infiere que Las Casas se

ajusta ahora a la doctrina expuesta por Vitoria en los tÍtu-
los legÍtimos tercero y cuarto, que suponen en eI prÍncipe
gentil o inflel el abuso del poder sobre los súbditos conver-
tidos, para tornarlos a la idolatría o impidiendo la predica-
clón y las prácticas cristianas. Las Casas, siguiendo a Vi-
toria y Soto, a los que cita aquí expresamente, escribe:
<Y aunque esta consecuencia con la menor son bien claras,
por lo suso deducido, e nadie puede dudar dellas, que tenga
el juicio claro; pero expresamente, en sus propios térr.ninos,
entre los teólogos, las Bonen los doctísimos y de clarísimo
ingenio maestros Fray Francisco de Vitoria en la primera
Relección, De potestate Ecclesi,astíca, en aquella cuestión:
utrum potestas spi,ri,tual.is si,t supra potestatem ciailem circa
finem. Y el maestro Fray Domingo de Soto en el tratado
De Dominio>.oo Cita luego también a Santo Tomás, en la
Summa Theologica (2-2, q. 10, art. 10), como otras tantas
veees. Va, pues, Las Casas en buena compañfa, aunque, al-
gunas veces, por su estilo peculiar y ponderativo, se exceda,
más en las palabras que en los eoneeptos, al eoneeder al
Papa una potestad demasiado absoluta sobre fleles y gen-
tiles. AquÍ mismo tenemos algún ejemplo de esto. et Tambi.én
rompe lanzas a favor del imperio soberano de los reyes de

z9 Las Casas. Trdtedo Co¡nfrobatorio, p. 366,
8o lbid,., p. s6Z.

8¡ lbid,, p. S6Z y llí.
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Castiila sobre las Indias, u a quienes concede la exclusiva,
en virtud de la misión evangélica, recibida del Papa; 83 pero
sin olvidar los derechos de los prÍncipes indios y de sus stlb-
ditos. e Coinciden, pues, las dos obras citadas.

En suma, Las Casas se aiusta a los tÍtulos segundo,
tercero y cuarto legftimos, aunque no siempre mida sus pa-
labras, tratándose del Papa. Del primer tÍtulo parece olvi-
darse, como se olvida de los deberes de los indios, según
dijimos antes. Del quinto tÍtulo, legítimo se ocupa poco o

atenúa las causas en que se funda,la tiranfa de los prfncipes
indios y de los sacriflcios a los dioses. Está dentro de esta
ruta, sin embargo, al conceder el derecho de intervención
bélica eontra los hombres fleras y antropófagos, que tam-
bién había en las fndias, amén de la defensa de los indios
ya erlstianos, en easo necesario. En el tltulo sexto legÍtimo
no eree, de hecho, Las Casas, pero sf lo considera válido,
de i,ure, si hubiera verdadera y libre elección por parte de

los indios. Es lo que hace Vitoria, a la postre, pues reehazó
antes el tltulo sexto falso eomo no ldóneo, por no considerar
libre y eonsciente Ia eleeeión por parte de los indios, de la
cual hablarfa alguno en España, y al llegar luego al tftulo
sexto legftimo, lo admlte como válido, ya sea en teorfa, pues,

como él aflrma, todos los pueblos pueden elegir sus gober-
nantes. Del tftulo séptlmo legÍtlmo no recordamos que Las
Casas hable direetamente de esta fuente de dereeho; pero
dada su doetrina, no ereemos 1o reehazase o deJase de uti-
llzarlo, sl los argumentos de los adversarios lo exigleran.
Al menos admite la defensa de los indios convertidos a la fe
eristlana, eon los cuales tenemos también una eiudadanla
espiritual. No es neeesario añadir que el máximo tftulo, por
no declr únieo, de Las Casas es el señalado en segundo lugar
por Vitoria, que se funda en el dereeho a prediear y dlfun-
dir la fe erlstlana, eon todos los dereehos lnherentes al

Bz Ibid.., p.
83 Ibid., p.
84 lbíd., 4r
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Papado. Supone, como es natural, ia delegación pontiflcia
a favor de España, y la aceptación por parte de los Reyes
de Castiila. No parece haber visto Las Casas eI derecho na-
tural del hombre a enseñar 1o divino y 1o humano, con esa
visión profunda que advertimos en los Vitorias y Sotos, para
quienes el lz¿s docendi, y eI lus discendi son derechos natu-
rales e inherentes a todos los hoinbres, trocándose en los
cristianos en un derecho y en un deber respecto de las ver-
dades divinas. Es la misión que cumpiieron, con creces, en
el Nuevo Mundo, los religiosos de las distintas órdenes. a:

85 Muchas son las obr¿s qtre podrían citarse etr las cuales se hace ve¡dadera
historia de la obra de España en el Nuevo Mundo, bajo todos los aspectos, cristiano,
cultural y univer:itario, artístico, social y politico, No podemos citar al detalle nom-
bles, por lo demás he-rto conocidosJ por no alargartros y por temor a eue nos oueic
alguno olvidado por fallos de nuest¡a memoria. Se nos permitirá, sin embargo, re-
cordar los nombres de Vasconcelos, por su ce¡tera visión de México, la Nueva Es-
paña de antes, y los de los historiadores del arte hispanoamericano como Angulo,
amén de los trabajos del P. Vargas, O. P., sobre el Ecuador, y la obra de Luis
Antonio Eguiguren sobre la Universidad de Lima, que lrace casi a la vez que la tle
la Española, hoy Santo Domingo, y son las dos primeras de1 Nuevo Mlrnrlo, surgidas
en los conventos respectivos de los dominicos... Por su carácter general, por su ex-
tensión y ob.ietividad merece ser citada la obra de Antonio Ybot León La Iglesia
y lo.s Eclesidslicos e¡r Ia emfresa de Indias, en dos grancles y documentados I'olú-
menes, con abundantes y bellas fotografías, mapas, etc., etc. En ella puede verse,
con una amplia visión general, lo que la Espaíra peninsular hizo por la España ultra-
rnarina, dando todo 1o que tenía, que no era poco. Ybot León, tras recordar la
estancia del navegante Colón (no Columbus, ni italiano, cuya lengua ignoraba) en
La- Rábida, airade: "Desde entonces el pretendiente desconocido (se ignora su Pa-
tria..,, acaso espaírol, como todos sus acompañantes), carnina casi siempre entre ec1e,

siásticos. De quienes más adelante h¿brían de ser sus protectore.i, sus amigos, sus
introductores en la Corte o sus defensores durante el estudio de sus planes, los más
son frailes, obispos y aun cardenales".., "No fueron éstos los únicos; los tuvo,
y buenos, seglares, en calidad y cantidad; pero contando 1os más eficaces al éxito
de su empresa no fueron rnás ni mejores que los que vestían hábitos religiosos, uno
de los cuales, en definitiva, fue en la hora suprerna y decisiva en que se jugaba la
última oportunidad, quien supo inclinar la Real balanza en favor de Colón" (p. S-io).
De Diego Deza, obispo de Palencia entonces y finalmente de Sevilla, dijo el mismo
Co1ón en una de sus ca¡tas, que "fue causa de que sus Altezas hubiesen las lndias
y qüe yo quedase en Castilla, que ya estaba yo de camino para ftrera" (p. i¡q{++),
En suma, la lglesia y los eclesiásticos españoles dieron a la obra civilizadora de
España "su más acusada característica", la que la "diferencia de cuantas colonizacio-
nes han sido en e1 tiernpo y en espacio a 1o largo de la historia universal" (nr 46),
La verdarl es que esto fue posible porque nuestros Reyes, tanto Isabel como Fer-
trando, Carlos I y su hijo Felipe II, supieron oir y seguit las inspiraciones de los
misioueros y teólogos, amén de su espíritu cristiano... Para los gastos de los viaje:,
ropas de Iglesia, cálices, etc,, etc., fueron generosos los reyes.
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9.-Los postulados lascasianos
en sus soluciones prácticas

i-.respués de cuanto llevamos escrito, es posible que al-
guno crea innecesario este capÍtulo, pues ya se adivina el
pian administrativo y gubernamental de Las Casas. No pen-
samos nosotros asÍ. En las soluciones y propuestas prácticas
del Frotector de los indios se reflejan con igual o mayor
ni¡idez ios Postulados teológico-jurÍdicos que en los Trata-
,d'os y escritos anaiizados hasta ahora.

Recordemos, en primer lugar, eI anhelo y Ia propuesta
de las Oasas a favor de la vinculación directa de los indios
a la Corona de Castilia y León, como él dice, por haberse
hecho el descubrimiento bajo la bandera de la reina Isabel,
soberana de estos reinos, que comprendÍan la España actual,
de norte a sur, exceptuadas las provincias aragonesas, ca-
taianas y valencianas, aparte de Navarra, con quien muy
pronto se consuma felizmente la España una y única dei
siglo XVI, que pasará a ser la nación más poderosa y cuita
del rnundo. trfoy se refleja todavÍa este hecho en los indios
de la América Hispánica,6ó en cuya forja participan pronto
todas las regiones, ya sea en grados diversos.

86 Visitando nosotros América en 1958, y concretamente Guatemala y Cobán,
ia capital de la Vera Paz, donde vive todavía el anciano obispo P. Raimundo Martín,
natural de Caleruega (Burgos), cuna de Santo Domingo de Guzmán, llegaron unos
cloce inc'lígenas, descendientes, sin duda, de los evangelizados pot Las Casas y con-
pañeros dominicos del XVI. Me invitó a bajar, a ¡ecibirles. Confieso que me impre-
sionaron aquellas pobres gentes descalzas, aunque regularmente vestidas, que, ptoce-
dentes de aldeas alejadas, venian con dos grandes cruces de madera, muy pintarro-
jeadas, para ser bendecidas por el obispo... A pesa¡ del abandono en que han estado,
tras las leyes laicas y de las expulsiones de los religiosos allí y en España, han
conservado su fe.,. Só1o hablaban su lengua indígena, haciendo de intérprete el único
que hablaba castilla (sic), expresión que nos hizo gracia y revelaba que estaban¡
todavía en e1 XVI... Luego visité varios pueblos, con su gran plaza, aunque seguían
pequeños,,, Era la plaza que las Leyes de Indias mandaba hace¡ con sus calles
rectas laterales... A1 contemplar sus magnificas iglesias, exponente de los gustos de

las Españas del XVI y XVII..., comprendimos la labor realizada por los misioneros
españoles y que dura hasta en los últimos rincones..., do¡de no llega todavía el auto-
móvil. Ellos llegaron a pie..., y allí están pres€ntes en sus frutos. Por fortuna,
han vuelto hace unos años los dominicos españoles, los únicos sacerdotes de
acluella extensa diócesis,.., en cuya capital dejé al anciano obispo con su obispo
auxiiiar..., sin ningún sacerdote, pues estaba fuera el sobrino español del obispo
titular.
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Las Casas no queria Íntermediarios entre el rey de Es-
paña y sus nuevos súbditos, los indios, y pide se les consi*
dere en el mismo plano que los de la penÍnsula. Por eso

reprueba y condena los repartimientos y encomiendas en
tod,os sus escritos. s7 Lo único que tolera son los príncipes
indios, sin mengua del alto imperio español. Los quiere

Iibres y a la d.efensa de su libertad eonsagra uno de sus

Tratad,os. La base de su argumentación la encuentra en la
injusticia de las guerras, pues se habÍan hecho sin y contra
ia voluntad de los reyes d.e España. Tampoco se habÍan dado
ias causas justas que se requieren en taies casos' 88 Los otros
medios empleados en Indias eran tan ilÍcitos e iniustos
como las guerras. En esto también se adeiantÓ a su época

Las Casas, pues ia esclavitud y ios esclavos pululaban por
los puertos europeos y africanos. A principios de 1965 ce-
lebraron en Norteamérica el centenario de la aboliciÓn de

la esclavitud en esta naciÓn'..
Aparte de Ia iibertad de ios indios, la posiciÓn de Las

Casas contra los repartimientos y encomiendas es correcta
y justa, aunque 1o de América no era más que un reflejo de

la estructura social europea, en gran parte; era el tras-

87 Entre ot¡os muchos escritos, puede verse e1 célebre Octatto Remedio, donde

'censura acremente ias encomiendas y repartimientos de tierras y de indios, y pro-
pone el que los indios todos sean súbditos directos de1 rey de España, sin perjuicio

de los derechos de los Príncipes indigenas.
88 Las Casas, Tratado sobre los Indios que se han hecho esclaaos, p. 257'290.

(BAE, t, rro, y vol. 5 de las Obras escogidas de Bartolomé de las Casas, edic. Pé¡ez

de Tudela, iVladrid, 1958). La tesis principal se reduce a 1o siguiente: todo hombre

es libre por naturaleza, y la esclavit.ud es un ma1 introducido por los homl¡res inci-
dentalmente a causa de las guerras. Ni ios teólogos medievales ni Las casas rompen

con este hecho tolerado Ittre gentiurn, de hacer esclavos a los prisioneros de guerra,

para evitar peores consecuencias, su muerte, Siendo la guerra justa se consideraban

como iegítimamente adquiridos los esclavos de guerra. Las Casas arguye diciendo
que las guerras de conquista en el Nuevo Mundo tenían un vicio de origen, pues los

indios no habian dado motivo alguno para hacerles la guerra y menos para hacerlos

esclavos, aunque esta fuese la práctica en Europa y fuera de Europa. Por desgracia

1a esclavitud tardó en aboli¡se en las mismas naciones cultas,,,, y no ha desaparecido

del mundo. España la suprimió luego. En Norteamérica firmaba Abraham Lilcoln
el d.ecreto aboliendo la esclavitud allí, el día primero de enero de 1863, recobrando

la libertad más de tres miilones, y han celebrado el primer centenario en r'963.

No puede decirse que se dieran mucha prisa.
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plante del régimen feudal, vigente todavÍa en Europa...
No habiemos ya de las costumbres seculares de premiar los
servicios de los grandes guerreros con la cesión y señorÍo
de tierras conquistadas. En España misma, la reconquista
se hizo con esta base. Con los avances surgieron en Ia Es-
pañ'a de la Reconquista los grandes señores y se acrecenta-
ban los nobles. Por eso no puede sorprendernos demasiado
eI que los conquistadores de Indias pusiesen en práctica, por
sí y ante sÍ, una tan vieja costumbre. A pesar de esto, Las
Casas se sitúa en la ruta de la verdadera justicia, pues los
abusos eran innegables. Una cosa es que disculpemos ciertos
hechos y otra aprobarlos... Hecho el trasplante feudal, más
o menos enraizado, se comprende surgiesen trastornos de
toda Índole al intentar un cambio radical y repentino, como
sucedió aI publicarse las Nuevas Leyes. Mas esto no debe
detener los esfuerzos para las reformas justas. Los nobles
se habÍan convertido en la pesadilla de los reyes en la misma
España, por sus posesiones y poder. En muchos casos sus
orígenes eran legítimos. A pesar de esto, hizo bien Isabel
la Católica aI darles en la cabeza a los más levantiscos,
elevando el poder real, que era la unidad y la paz, impo-
niendo el respeto a todos los derechos legÍtimos, de altos y
bajos. Queremos decir con esto, que los clamores de Las
Casas eran justos en su base teológico-jurÍdica, y además
no fueron vanos. Hoy hacía falta otro Las Casas en His-
panoamérica para rebelarse contra tantos latifundios, que
no están precisamente en manos de los descendientes de los
conquistadores, pues creemos que han nacido después de la
independencia. Véase Io que dice Vasconcelos en su Historia
de Méji.co.

Por otra parte Las Casas propugnaba un alto Imperio
español sobre los indios, como hemos dicho; pero sin men-
gua de los derechos de sus prÍncipes indios. Dejando a un
lado los fallos ideológicos conocidos ya, es evidente que el
el plan y el deseo de Las Casas se cifraba en la convivencia
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humana y cristiana, entre españoles e indios. A este ideal
respondÍan sus proyectos de llevar labriegos de España y
artesanos, que cultivasen tantas tierras improductivas y
enseñasen a los ind.ios los distintos oflcios que son nece-
sarios en todcs los pueblos civiiizados. Otros procurarÍan
ilevar perscnas de letras y fundar centros de enseñanza de
todas las clases. Dentro de los dominicos pudo observar esta
tendencia, pues en los claustros dominicanos de la Española
y Ce Lima nacieron las dos primeras Universidades que Es-
paña fundó en ultramar. Aunque a los conquistadores y
traflcantes les pareciera lento el pian para sus ambiciones,
no quiere decir que bien llevado io fuese tanto, y menos
que no fuese justo, humano y cristiano, bajo todos los
aspectos.

Diremos más: el plan de Las Casas, en lo que atañe al
gobierno de las iiamadas Indias del Nuevo Mundo, descu-
lrierto por los españoles en 7492, baJo el amparo y protec-
ción de Isabel la Católica, responde a las normas y al espÍ-
ritu de aqueila incomparable reina, a ia que cita el Protec-
tor de los indios repetidas veces, para autorizar sus pro-
puestas, y es tan antiguo en la mente de Las Casas como
su defensa de los Índios, tras su trato con los primeros do-
minicos de la Española (i510) y su propia transformación
espiritual (1514). Se perflla, al correr de los años, como sus
ideas, pero todos sus planes responden a la misma concep-
ción ideológica y teológico-jurÍdica, que irá asimilando, gr?-
cias a su gran capacidad intelectual. Un ligero repaso a sus
escritos nos confirtnará en esta verdad. A través de ellos
se verá también que las calumnias de sus adversarios, pin-
tándole como un enemigo de su Patria, de España, quedan
deshechas docum.entalmente. También se }:rará patente
cómo Las Casas estaba bien acornpañado, aquí y allá, y era
portavoz de la verdadera España, que no era precisamente
la de los encomenderos y sus ayudantes.

I?ecordemos, ante todo, Ias cÍtas de l-as Oasas en torno
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a Isabel la Católica. Ya en 1516, en su Memorial de denun-
cias, acude Las Casas, desde sus primeras páginas, a Isabel
la Católica, pata hacer ver que eila declara en su testamento
que <<nuestra principal intención fue, al tiempo que supli-
camos al Papa Alejandro VI, de buena memoria, gue nos
hizo la dÍcha concesión, de procurar, de enducir e atraer
los pueblos dellas, y los convertir a nuestra fe católica, e
enviar a ias dichas Islas e Tierra Firme prelados e religio-
sos e clérigos e otras personas doctas e temerosas de Dios,
para instruir los vecinos e moradores dellas en la fe cató-
lica, e Ios enseñar e dotar de buenas costumbres, e poner
en ello la diligencia debidp... y ruega a su marido, el rey
Don Fernando y a su hiJa la princesa... <que asÍ lo hagan
e cumplan, e que éste sea su principal fln, e que en ello
pongan mucha diligencia, e no consientan ni den lugar que
los indios e vecinos e moradores de las dichas Indias e Tierra
Firme, ganadas e por ganar, reciban agravio alguno en sus
personas e bienes; e mando que sean bien e justamente
tratados, e sl algún agravio han recibido lo remedien e
provean por manera que no se exceda en cosa alguna lo que
por ias letras apostólicas de la dicha concesión fue a nos
inyungido e mandado>. se

Se comprende que Las Casas acuda a Isabel la Católica;
en su testamento tenÍa cuanto él deseaba, como funda-
mento de sus planes misioneros. EI 20 de enero de 1531, en
su carta al Consejo de Indias vuelve a recurrir al mismo
testamento de la gran reina. Después de recordarles el
deber de <<procurar la gloria de Dios y Ia salvación de las
ánimas en estas partes, ordenando su gobernación de tal
manera que no impida la predicación de la fe y crescimiento
del culto divino>, con las razones que nos son conocidas,
lamenta y censura acremente la cesión o alquiler hecho a

89 Las Casas, Memorial de denuncias (1516), p. 27. Tras la cita de Isabel
la Católica, hace ver Las Casas que no guardalon sus mandatos los Lope de Con-
chillos, Pasamonte, Baltasar de Castro... y otros que cita, como Diego \felázqrrcz
(BAE).
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Ios alemanes en 'Iierra F'irnle ( Venezueia), a cambio de un
préstamo hecho aI emperacior, pues están cometiendo mil
atropeilos. <Después de robadas las riquezas de oro que en
ella han podido apaiar,la despuebian de sus propios mo-
radores, enviando navÍos cargados de indios a esta isla,
matando por tomalios y echando a la mar, por traer ciento,
quinientos> ... <<¿Por qué, Señores, hacéis tantas iiberalida-
des de io que no conocéis, ni sabéis que dais, ni podéis dar,
con tanto perjuicio de Dios y de los prójimos?> ... (<Y ailen-
de de esto, vean Vuestras SeñorÍas e lVIercedes, otro preceptcl
que tenéis sobre las cuestas, de la reina Doña Isabel, de gran
memoria, en el cual ni vosotros, Señores, ni el emperador,
nuestro Señor, no podéis dispensar, porque es de derecho
y precepüo divino, y es una cláusula de su testamento>...
Copia de nuevo Las Casas la parte del testamento de la
reina, que ya citó antes y hemos transcrito. e0

liln el céIebre Octavo Remedio (L542), que es una parte
de los veinte presentados, donde impugna los repartimientos
y encomiendas, como base precisa para que Ios indios sean
libres y súbditos verdaderos y directos del rey de España,
vuelve Las Casas a recordar a Isabel la Católica, y asÍ es-
cribe: <<La nona tazón es porque aquellas gentes todas y
pueblos de todo aquel orbe son libres; la cual libertad no
pierden por admitir y tener a Vuestra Majestad por uni-
versal señor, antes suplidos si algunos defectos sus repú-
blicas padecÍan, el señorÍo de Vuestra Majestad se ios lim-
piase y apurase y asÍ gozasen de mejorada libertad>.

<Esta intención tuvo la cristianÍsima Señora Reina
Doña Isabel, y la mostró y declaró siempre por sus Cédulas
y Cartas Reales, allende de lo que por Ia cláusula de su tes-
tamento suso puesta parece (lo citó antes, p. B0 de este
Octavo Remedio), y nosotros tenemos una que su Alteza,
pocos dÍas antes que falleciese despachó, d.onde mandó aI

90 Las Casas, Corta al Conseio de Indias (zo-r-r531), p, 43-So. Usamos y c!-
tamos por la edición de la BAE).
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Comendador mayor de Alcántara, que entonces gobernaba
la Isla Española, que era sola lo que se fiataba de las Indias,
que los indios fuesen tratados como personas libres que
eran>... Las Casas recuerda también oüras declaraciones
favorables a la libertad de los indios, como las de las Leyes
de Burgos (1512), con la interveneión <de algunos letrados,
teólogos y juristas>, y lo mismo hizo el emperador (a quien
se dirige), <<el año de 1523, con su ConseJo Real y ayunta-
miento de letrados, teólogos y juristas y de buenas y santas
conciencias>... En la <Razón oncena> de este Tratado in-
siste y prueba Las Casas que los repartimientos y encomien-
das se hicieron contra la voluntad de los reyes, y por lo
mismo son nulos, <Ante Dios, porque Io que hizo (el comen-
dador de Alcántara citado) de si era malo y contra la ley
divina y natural>, y tras falsos informes, y también son
nulos <<Ante los reyes, porque totalmente salió y excedió
haciendo todo por el contrario de 1o que por la reina santa
le era mandado> ... <Y porque la cristianÍsima reina, nues-
tra Señora, luego murió y no supo nada desta cruel tiranÍa>,
dicho gobernador y otros se aprovecharon de los cambios
habidos en España, para hacer lo que querÍan... <<parece,
pues, por todas las cosas susodichas en esta undécima tazón,
que la serenÍsima e cristianfsima Señora reina Doña Isabel,
que haya santa gloria, supuesta la falsa relación que el
dicho comendador de Lares (es el mismo citado antes), le
hizo, y testimonio que a los indios levantó, y la poca noticia
que entonces de las Indias tenfa, por ser tan recientemente
haliadas, y dando ei verdadero entendimiento que se debe
dar a sus reales palabras en la dicha catta contenidas, Fro-
veyó muy bien en lo que mandó al dicho Gobernad.or, pero
no cumplió él su Fteal mandado, ni cosa hizo conforme a
su santa intención, sino todo al contrario y contra toda ley
natural y Justicia y recta razótt>, y asÍ vino la destrucción
de los indios allÍ y en todas partes donde se han propagado
los repartimientos y encomiendas, por propia iniciativa de
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los interesados... <Y porque asÍ aI Rey Católico corno a
Vuestra Majestad (el emperador) siempre se ha negado y
encubierto esta verdad, no informándole clara y abierta-
mente, cómo por esta vÍa todas aquellas gentes pereeÍan
y perecen, porque si lo supiera Su Alteza, o Vuestra Majes-
tad, no fuera posible no estar quitada>, por ser en sÍ injusta
y contra todas las leyes naturales, divina y humanas. En
consecuencia, todo lo hecho en repartimientos y encomien-
das, <<en todas ias IndÍas se ha hecho y proseguido y se hace
hoy dÍa sin poder ni autoridad real>, y es nulo, y asÍ debe
declararlo el emperador. er

Se nos perdonará cita tan extensa, pues creemos que
nada nos podÍa reflejar con más exactitud y justeza 1a po-
sición de Las Casas en lo que se reflere al gobierno de las
Indias, que, con todo derecho, puede reclamar para sÍ el
tÍtulo de portavoz de los planes y de ios d.eseos de la in-
comparable reina Isabel la Católica, madre de América.
A vivir ella, estamos seguros de que, bien informada (y no
era fácil engañarla aquÍ y allá, estand.o en plenitud de sus
fuerzas, y a pesar de la distancia, que Las Casas lamenta),
se hubiesen evitado los males lamentados por eI protector
de los indios. No hubiese sido necesario, posiblemente, la
protesta de los primeros dominicos con el sermón del
F. Montesinos, ni Las Casas hubiese necesitado tantos viajes
y tantas protestas para conseguir la represión de los atro-
pellos. Confesemos que las interinidades, más o menos bre-
ves, tras la muerte de Isabel Ia Católic4 y ias ausencias

gr Las Casas, El Octaao-Remedia,p.6g-trg, y particularmente las páginas go,
93, roo, ro5 y ro8. Bien puede decirse que el Octauo Remedio se apoyá, como en
base fundamental, y primera, en Isabel la católica, en lo mandado por ella, y en
que 1o hecho en América se había realizado sin y contra la voluntad de los Reyes,
a los que Las casas siempre disculpa y alaba. Además 1os repartimientos y encomien-
das' eran malos per se, sustancialmente. Para las reales cédulas de Isabel la católica,
que son la primera legislación, véase la obra del benemérito historiador cubano J.chacón y Calvo, EI cedulario cubano, con su certera y magnífica Introducción, im-
presa en Madrid, sin fecha, hace unos años ya. para lo relativo a las encomiendas
véase la obra de Silvio Zavala, La Encomienda Indiana, Madrid, r933. Los dos autores
son hispanoamericanos, de los que han contribuído a la revisión documental histórica,
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del emperador, con luchas en Europa, favorecieron la exten-
sión de los males denunciados por Las Casas, que nunca
culpa a los reyes y venera a Isabel la CatóIica.

No es necesario advertir que Las Casas acude otras
veces a fsabel la Católica y a su testamento,w pata apoyar
sus peticiones, pero no es necesario insistir. Anotemos, sin
embargo, su referencia a la orden dada por Isabel Ia Cató-
lica a Cristóbal Colón, cuando éste se permitió traer indios
del Nuevo Mundo al tornar victorioso de su empresa. Las
Casas tuvo uno de esos indios, como é1 mismo nos dice, y,

no sin complacencia, nos cuenta que Ia reina recriminÓ a
Colón, afeándole su hecho, por disponer de <<sus vasallos>,
y le mandó darles libertad y restituirlos a sus tierras
nativas. B

De esto se inflere que el plan de Las Casas, como el de
Isabel la Católica, de los misioneros y de los teólogos, se

cifraba en estos siete puntos fundamentales: primero, el
Nuevo Mundo debía ser considerado como una prolongación
de la España peninsular y los indÍgenas eran esos nuevos
<súbditos> de que hablaba la reina, madre de América, y
que debfan ser bien tratados sin mengua de sus derechos
y libertades, buscando siempre su felicidad temporal y eter-
na; segundo, los indÍgenas del Nuevo Mundo debÍan ser súb-
ditos directos del rey de España, sin intermediarios odiosos,
como los encomenderos, que sólo buscaban el acrecenta-
miento de sus riquezas y maltrataban sin piedad a los in-
dios; tercero, el fln principal de la intervención de España
en aquellas tierras era la propagación de la fe cristiana, en
virtud de las Bulas del Papa, que era la base principal (para
Las Casas era la única), de los derechos de España a las
Indias descubiertas por mandatarios de Isabel la CatÓlica,
reina de Castilla y León, y a este fln debÍa supeditarse todo

9z Las Casas, Memoríal de Bartolomé de las Casos ! de Fra! Rodtígo ile Anitrra-
tIa, O. P., aI Rey, (t56), p. tfi,

93 Lo tefiere en su Historid d'e las Indias, lib. I, cap. 46 (ed. México, ¡95¡)'
y en otras ocasiones, al hablar de la libertad de los indios,

19?



90 VENANCIO DIEGO CARRO

cuanto se hiciese en las Indias; cuarto, los reyes de España
tenÍan derecho a un alto Imperio soberano sobre todas las
fndias, y Las Casas 1o admite siempre y lo supone Justo y
legitimo; pero sin mengua de la libertad de los indios y de

sus prfncipes, que no debÍan perder ninguno de los derechos
legÍtimos sobre sus tierras y a gobernarse por prfncipes y
autorldades propias, si éstas cumplían con su deber y no
impedfan la predicación y la práctica de la religión cris-
tiana a los indios convertidos; quinto, las guerras de con-
quista no era medio apto para el apostolado, ya se tratase
de conquista previa, por ser injusta en sf, ya de guerras
ordinarias, pues eran un obstáeulo a la difusión del Evan-
gelio, engendraban odio en los indios eontra la fe cristiana,
y eran origen de miles de atropellos, amén de ser contrarias
al espfritu evangélico, pues la fe no se impone con las armas,
ni se puede obligar a los indios a oir, ni a creer lo que se

les predica. Las Casas reehaza ya \a palabra <<conquista>>

como hará más tarde Felipe ff, en sus célebres e imponde-
rables Ordenanzas de 1573, y propugna la evangelización
pacfflca; s sexto, salvando los dereehos de los indios y de
los españoles, se ha de proeurar la eonvivenela paclflca
entre unos y otros, llevando al Nuevo Mundo españoles
buenos, que sepan trabajar aquellas tierras, enseñar a los
indios los oflcios y artes que deben aprender para vivir eomo
hombres elvilizados y eristianos; séptlmo, para mayor se-
gurldad y garantla para los españoles, misioneros y seeu-
lares, podrán eonstruirse, donde haga falta, fortalezas, te-
niendo en ellas algún eapitán y soldados. pero sin haeer
penetraeiones guerreras y despobladoras de indios.

Quien repase los escritos de Las Casas verá que en todos

94 Las Casas, Memorial ile Remetlios (t1+z), p. rzr, donde nos dice que en
todas las Indias no ha de haber conquistas como contr¿ moros de Africa o turcos o
herejes.,. "sino predicación .del Evangelio de Cristo..." t'para lo cnal no €s menester
conquistas de armas, sino persuasión de palabras dulees y divinas, y ejempto y obras
de santa vida. Y. por tanto, no son menester los conilenados requirimientos que hasta
agora se han hecho, ni esta negociación no se ha de llamar conquista, sino predicacíón
de ta fe y conversión y salvación de aquellos infieles..." (p. rzz).
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alientan estas ideas, y que sus proyectos y propuestas res-
ponden a algunos de estos siete puntos. En el mismo Octavo
Remedio nos dice, muy al principio: como remedio funda-
mental, <porque sin éste todos los otros valdrfan nada>, es
neeesario abolir los repartimientos y encomiendas, y <<que

Vuestra Majestad ordene y mande constituya con la suso-
dicha majestad y solemnidad en solemnes Cortes, por sus
pramáticas sanclones e leyes reales, que todos los indios que

hay en todas las Indias, asÍ los ya subietos como los que

de aquÍ adelante se subjetaren, se pongan y reduzcan y en-
corporen en la Corona Real de Castilla y León, en eabeza
de Vuestra Majestad, como súbditos y vasallos libres que

son, y ningunos estén encomendados a cristianos españo-
les, antes sea inviolable constitución, determinación y ley
Fleal, que ni agora ni ningún tiempo jamás perpetuamente
puedan ser sacados nl enajenados de la dicha Corona Real,
ni dados a nadie por vasallos ni encomendados, ni dados
en feudo, ni en encomienda, ni en depósito ni por otro nin-
gún tftulo, ni modo o manera de enajenamiento de la dicha
Corona Real, por servicio que nadie haga, nl mereclmientos
que tenga, nl necesidad que ocurra, ni causa o color alguna
otra que se ofrezea o se pretenda. e5 Citar aqul todos los lu-
gares donde Las Casas aboga por este régimen directo del
rey, y techaza de plano los repartimientos y encomiendas,
serfa algo asÍ como reproducir gran parte de sus eseritos. s6

El modo de penetrar en el Nuevo Mundo, en el sentir
de Las Casas, para cristianizarlo y hacer efectivo el alto
Imperio de los reyes de España, era pacffico en su forma y
baJo todos los aspectos. Por la semejanza que tiene con lo

95 Las Casas, Octaao Remeilio, p. 69-70.
96 Las Casas termina el Octoz¡o Remedio, p. rr9, pidiendo 1o mismo. En el Me'

morial ile Remeilios (1542), que nos da a continuación (8. A. E.), p. rzo, pide con
idénticos términos la supresión de las E¡comiendas y Repartimientos, imponiendo la
vinculación directa a la Corona de Castilla y León de los indios. En el Memoriatr suyo
y del P. Andrada citado (1543), insiste en la misrna idea, como 1o hace en su Carúa

a Carranza (¡sSS), p. 43o-45o. En ella narra el origen de las encomiendas (p' +++),
que Las Casas vio nacer (r5o4), tras la muerte de Isabel la Católica.
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mandado después por Felipe rr, en sus orden anzas der año
de 1573, merecen ser citadas las normas propuestas por Las
casas, tras su petición de suprimir ra palabra ,,conquista>,
que trasladamos en la nota noventa y cuatro. <<Las tierras
y gentes que están por descubrir, escribe Las Casas en L542,
y son totalmente incógnitas por mar y por tierra, bien es
que su MaJestad a su costa siempre tenga navÍos que las
descubran, enviand.o en eilos seis señarados rerigiosos y
veinte a treinta marineros, no cuaresquiera sino escogidas
personas con su capitán>. Las casas deseaba evitar las con-
quistas, más o menos espontáneas, surgidas allÍ, en el Nuevo
Mundo, entre las autoridades subordinadas y entre ros sor-
dados aportando los mismos jefes sus dineros particurares,
como hicieron varios conquistadores célebres, eT y que na_
turalmente procuraban recuperar tras ros descubrimientos
y eonquistas. controlados 10s descubrimientos de una ma-
nera efectiva y no sólo por una simple autofización real,
se cortaban por su base la causa de muchos abusos. por
eso añade Las casas: <<y deseubierta cualquiera tierra, to-
men posesión JurÍdieamente, porque ningún rey eristiano
se pueda entremeter eon derecho en ella. y en to que toca
a saltar en tierra y fiatar eon las gentes de ella, no se haga
eosa que no sea con pareeer y determinación de los reli-
giosos. Y llevarán resgates (sic, eran multitud d.e eosas, que
agradaban mucho a los indios, para regalar o cambiar) o
del rey o de la compañÍa de las personas que allÍ fueren
para resgatar, y de lo que se hobiere podrá su MaJestad
pagar o ayudarse para pagar los gastos. y lleven cierta can-
tidad para que se den de parte de su Majestad a los señoresy principales, para que se inclinen y animen a le amar y
desear cognoseer y servirle, y, sobre todo, han de trabajar
de deJarlos muy contentos y amigos, y no darles ni chica
ni grande ocasión de escándaro ni desabrimiento, mandando
su Majestad que el que lo diere incurra en muy grandes

97 Carlos Pereyra, Las l-Iuellas de los Conquistadores, p. 9_26, 35_5g
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penas. Y si a los religiosos pareciere que se deben quedar
en la tierra como apóstoles de Dios, quedarse han, y el navÍo
se tornará a dar las nuevas a la Audiencia Real que lo
hobiere despachado, para que de allÍ se haga saber a su
Majestad>.

<Cuanto a las tlerras descubiertas ya, pero no penetra-
das y que no se saben las gentes y secretos que en ellas hay,
comiéncese a convertir y a ganar por religiosos, con predi-
cación y buenas obras y ejemplos, dándoles dádivas, y do-
nes de resgates de parte de su Majestad. Y después de qui-
tado el horror y miedo que tienen de las crueldades e infa-
mias de los cristianos con ellos, comenzarán a contractar
los cristianos con ellos por vfa de resgates, comercio y con-
tractación, y asl cobrarán arnor y amistad con ellos. y co-
menzando desde la más propincua provincia o pueblo de
cristianos esta converslón y predicación y paciflcaciótr, Fo-
drán, el tiempo andando, hacer pueblos de cristianos más
adentro de la tierra, según la disposición y felicidad y ri-
qlleza hobiere en la tierra, hasta que se cundan y penetren
todas las entrañas de la Tierra Firme y se traigan las gentes
de ellas al cognoscimiento de su Dios y nuestro, y a ia sub-
Jecclón y señorÍo de Su Majestad, según que más larga-
mente dijimos en los Remedios de ella>. Señala y eita luego
los puntos de partida, que a su Juicio podrían utilizarse,
como la isla de la Trinidad, Cumaná, Cabo de VeIa, Vene-
zvela, Nuevo Reino de Granada, y otros varios. m

Estaba, pues, muy leJos Las Casas de ser un enemigo
de los españoles y de España, como quieren pintarle sus
adversarios antiguos y modernos, que no se han tomado la
molestia de leer sus escritos o se limitan a pasar la vista
por la Breulsima, el informe flscal elaborado para eI Con-
sejo de Indias a quien procuraban ocultar los atropellos los
agentes de los eneomenderos en Valladolid y en toda Espa-

g8 Las Casas, Memorial ile Rem¿dios.(r1.+z), p. tzz. Se tr,ata de un escrito de
gran interés, a pesar de su brevedad, y ac¿so por esto, pues sintetiza puntos funda-
mentales,
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94 VENANCIO DIEGO CARRO

ña, y que fue impreso en 1552, para que el prÍncipe Feiipe II
lo pudiera leer fácilmente, según dice eI mismo Las Casas
en eI próIogo o presentación de la obra.

En el mismo Memorial citado antes, de 1542, después
de pedir que todos los indios sean incorporados <en su Reai
Corona, como sus vasallos que son>, añade luego, en el pun-
to segundo, esta interesante declaración y propuesta aI rey
y Consejo de Indias: <<La población y vivienda de españoles
en las Indias es muy necesaria, asÍ para la conversión y
policÍa de los indios, como para sustentar el estado y se-
ñorío de su Majestad y de los Reyes de Castilla en las Indias.
Esta población y vivienda de los españoles en aqueilos reinos
y tierras se pueden muy bien hacer y sustentar sin enco-
miendas ni servicio de indios> ... <Es, pues, la manera ciue
en sustentar la dicha población y vivienda de los españoles
debe tener, que Su Majestad haga muchas mercedes a los
tales pololadores, especialmente labradores y gente trabaja-
dora y provechosa, dándoles muchas y muy largas tierras
y aguas y montes, no quitando a los indios ias que tienerr
y hobieren menester para sus sementeras y sustentacién
(habÍa para todos), y dándoies también algunas vacas y
ovejas, y bueyes y carros, y azadas y rajas, y libertades por
veinte años, y otras muchas cosas que decimos en particular
en el décimo y octavo remedio de los que dimos>.

<<Dárseles ha también por mecedes que los indios les
hagan las casas y eI pueblo donde hobieren de poblar; y
esto hagan los dichos indios en lugar de los tributos que
han de dar a Su MaJestad por tanto tiempo, no pagand"o
otro tributo, cuando pareciere que es justo y razonable y
no agraviable, según juicio de las audiencias y del obispo
y de los religiosos, que en ello hobieren de entender, para
que los indios sean relevados y consolados>... Con esto eI
rey de España saldrá mejorado, no expoliado por encomen-
deros y colaboradores, y tendrá su coneiencia tranquila.

No contento con estas ayudas reaies del rey, aún añade
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otras mercedes a Las Casas en favor de los pobladores honra-
dos, y asÍ escribe: <Podrá Su Maiestad dar por algunos años
a algunas personas señaladas y hacer merced a uno de cin-
cuenta mil maravedÍs; a otro, de ciento; a otros, de más,
y a otros, menos, para que se ayuden en la tierra a poblar,
hasta que en ella se arraiguen>. Las Casas admite aquÍ la
ayuda de los esclavos negros, cediendo a las costumbres
europeas, donde el tráflco de los negros estaba a la orden
del dÍa.

Las Casas llorará esta concesión, y extiende a los negros
el derecho a la libertad. Tardarán en conseguirla los negros,
como ya advertimos, y el historiador Carlos Pereyra nos
dirá que los negros, no los blancos, fueron los que cultiva-
ron las tierras de los Estados Unidos de Norteamériea, aun-
que ahora se permitan algunos escritores decir lo contra-
rio.se Las Casas hace una defensa de la libertad de los
indios en este mismo Memorial, pidiendo que todos sean
puestos en libertad y no se permita jamás, y baio ningún
pretexto, el hacer nuevos esclavos. ro0

Es posible que algún lector, poco conocedor de los es-
critos de Las Casas, quede sorprendldo por estas ideas y
propuestas del Protector de los indios. A ellos y a todos les
diremos, sin eufemismos no compatibles con los Juicios obje-

99 Carlos Pereyra, Las Huellas ile los Conquistailores, p. r45. Contra los escri-
tores anglosajones, que vienen culpando a los españole5 del abandono de la agricultur:,
para ensalzarse a si mismos, escribe Carlos Pereyra:'¡El cultivo de la cuenc¿ del
Misisipí y de las costas de la Florida, no pudo hacerse sino cuando los angloamericanos
importaron millones de negros, aparte de los que produjo su propio criadero. Además,
el desenvolvimiento no pudo empezar antes de que la revolución industrial del siglo
XVIII les abriera un mercado de extraordinaria potencia adquisitiva para su algodón".
Acababa de afirmar Pereyra que los venidos de España no eran solo soldaclos y con-
quistadores, en plan de ptlncipes, como suele repetirse sin fundamento, sino gente
dispuesta a trabajar con sus manos y a explorar el campo y demás reservas naturales
de América. Nosotros añadiríamos a las palabras del historiador mejicano, que la
diferencia actual entre Hispanoarnérica y Norteamérica, origen de ciertos juicios
tontos, es posterior a la independencia. Fuera del terreno industrial, que es rnoderno,
Hispanoamérica tenia y tiene lo que no es posible encontrar en Norteamérica.., Otrc
historiador mejicano, Vascoucelos, ha expuesto estas y otras verdades con suma cla-
ridad en sa Histori,a ile Máiíco, que debían leer todos.

roo Las Casas, Memoriatr de Remeilios (t542), p, rzo-r.
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tivos sobre personas y cosas, que todo este programa guber-
nativo y misional rima perfectamente con las ideas y pro-
yectos más viejos de este gran misionero español. Ya en 151,8,

cuando era un simple clérigo, y no tenÍa más apoyos que
la justicia y la verdad, con las cartas de presentación de
dominicos y franciscanos, a quienes siempre alaba, pide Las
Casas en su Memorial de Remedios para las Indias que se
funden pu.eblos en las costas de Tierra Firme, con algunas
fortalezas espaciadas. El clérigo y procurador de los indios,
como se firma y llama el mismo Las Casas, propone (<que

Vuestra Alteza mande hacer diez fortalezas de ciento en
ciento leguas, con un pueblo cristiano en eada üoB,>> ... <<y

que en ellas estén cien vecinos cristianos, en cada pueblo,
con su f.ortaleza, y éstos sean de las islas y de los que están
en Tierra Firme, y que algunas estén a la costa del mar, y
otras la tierra ad.entro, los cuales cien vecinos tengan un
capitán que los rija, el que Vuestra Alteza les diere>. A ren-
glón seguido pide que, bajo graves penas, <<no lragan entra-
das contra Ios indios>, por los atropellos que se cometen.
Fara que los indios comprendan que van de paz, <<es muy
necesario que Vuestra Alteza mande luego llevar todos los
Índios e indias que de aquella tierra se han traÍdo a las
islas y a Castilla por esciavos contra justicia, no lo meres-
ciendo ser, y llevándolos ailá y poniéndoles en su iibertad,
será gran cosa para aseguraiios, para que pierdan el temor
que tienen de los daños pasados y creerán Io que les dicen>.

<Y hechos estos cumplimientos con ellos, ya que estén
algo seguros, decirles ha que r/engan a resgatar y traigan
oro y perlas y otras Joyas, y que se les darán de los resgates
de Castilia, que es io que arriba está dicho, de poco valor,
lo cual ellos harán de muy buena voluntad, porque son muy
codiciosos de las cosas de Castilla> ... <Los cien vecinos
(españoles) que en aqueilos pueblos y fofialezas han de
estar, también han de contratar y resgatar con los indios,
a los cuales Vuestra Alteza es bien que les haga algunas
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mercedes, porque se animen y quieran ir allá y vivir en la
tierra>>... Además propone Las Casas que se nombren obis-
pos, de cien en cien leguas, <o de fottaleza a fortaleza>. El
clérigo Las Casas añade que dichos obispos sean <de frailes
de Santo Domingo o de San Francisco o otros tales, que
no piensen que con la dignidad se les da honra o provecho,
sino trabajo y peligro y cuidado>... Sólo estos religiosos <<los

podrán tornar cristianos>, V For lo mismo conviene <<que

vayan allá muchos frailes franciscos y dominicos, porque
ayudarán mucho a los obispos a asegurar toda aquella tie-
rra, porque más suele allá asegurar un fraile que doscientos
trombres de armas, y todos servirán mucho a Vuestra Al-
teza, digo estos religiosos con los obispos>. Termina Las
Casas pidiéndole a su alteza que <<mande luego proveer de
labradores>, de España, concediéndoles mercedes para ani-
marlos a ir a las Indias. tot

Ideas semejantes encontramos en la <Petición al Gran
Canciller acetca de la Capitulación de Tierra Firme>, en
1519, cuando daba los pasos para su célebre proyecto de
lievar labradores de España, y que fracasó, con gran con-
tento de los que anhelaban enriqueeerse por la vfa rápida,
tan abundantes siempre, antes y en todos los tiempos. Con
tantos adversarios aquí y allá,, lo raro hubiera sido que
prosperase; serÍa un verdadero milagro. Los señores feuda-
les de la penfnsula no querían que sus colonos se fuesen a
las fndias, y a los encomenderos y conquistadores tam¡roco
agradaba la ruta de la paz y de la penetración cristiana.
Son conocidos los desleales medios de que se valieron para
irritar a los indios y la muerte de algunos misioneros. r02

ror Las Casas, Memorial d.e Remedios ,aro las Indias (t;t8), p. 3r-3S,
roz Las Casas, Petición al gran Conciller (rsrs), p. 4o-3. Los trabajos y ges-

tiones de Las Casas du¡ante estos años, con las luchas que sostuvo frente a sus ad-
versarios, nos son conocidos por la gran obra de M. Giménez Fernández, Bartolomé
de los Casas, vol. z, caps. XI-XIX, entre otros. Sin la obr¿ del catedrático de Se-
villa no se puede hablar de Las Casas, por su base documental. No compartimos, si¡
embargo, algunas apreciacione5 particulares. No todo era me¡cantilismo, aungue
hubiese, como siemprg no pocos dominados por ese espíritu,
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Pero el clérigo Las Casas no abandonará su idea, como no
la abandonan otros, y ya religioso dominico y obispo dimi-
sionario, sigue pensando en ia convivencía pacÍflca entre
los indios y los españoles. Tras los años de retiro y de estu-
dio, aI dejar de ser clérigo y hacerse dominico (diciembre
de 1522), vuelve con nuevos brÍos a sostener la tesis paciflsta.
AsÍ en 1531, tor asÍ al escribir su obra, De Unico Vocationis
Modo (1537), donde con razones teológicas, morales, y de
todo orden, prueba su tesis, que nos es harto conocida. Por
eso no es necesario detenerse en ella. Por desgracia no se
conserva completa, pero su pensamiento se revela claro en
los largos capÍtuios que se conservan. AsÍ escribe en eI ca-
pÍtuio 5, primero de los conservados: <<La Frovidencia clivina
estaloleció, para todo ei mundo y para todos los tiempos,
un solo, mismo y único modo de enseñarles a los hombres
la verdadera Reiigión, a saber: la persuasión del entendi-
rniento por medio d.e razones y la invitación y suave moción
de la voiuntad> ... <Esta conclusión se demuestra de mu-
chas maneras: con argumentos de razón; con ejemplos de
los antiguos Padres; con el precepto y forma de predicar
que Cristo estabieció para todos los tiempos; con la manera
de obrar, o sea con lapráctica de los Apóstoles; con autori-
dades de los Santos Doctores; con la costumbre antiqui*
sitna de la Iglesia, y, flnalmente, con numerosos decretos
eclesiásticos>. to¿

No es necesario advertir que quien ha estado tan firme
en la defensa de los derechos de los indios, vivos y muertos,

ro3 Las Casas, Carto al' Conseio de Indias (I-zo-r53r), p. 43, s.

ro4 Las Casas, De unico aocationis m.odo o Del único modo de atraer & todos
los pueblos a la zterdad¿ra Religión, p. 7. Edición bilingüe latina y castellana, por
Agustín Millares y Atenógenes Santamaria, con una I¡troducción de Lewis Hanke,
México, tg4z. Un vol. de XLIV-597 páginas. Se caracteriza esta obra por su estilo
sereno y por su documentación. Aunque no deje de censurar los atropellos cometidos,
,al aludir a e11os y al citarlos, ya sea de paso, la obra no es del batallador Las Casas,
sino del Las Casas expositor de una doctrina cristiana y teológico-juridica, que ,res-
ponde a la tradición de la Iglesia y de los teólogos.
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pues consagrÓ una de sus obras, De Thesau:ris, ros a la expo-
sición de la controversia sobre los tesoros y objetos depo-
sitados en las sepulturas y en los templos de los dioses, no
podÍa olvidar otros aspectos de la organización social y
polÍtica d.e los indÍgenas del Nuevo Mundo, bajo el alto Im-
perio español, que propugna y sugiere en casi todos sus
escritos. Unas veces pedirá que se dispense a los indios de
todo tributo o que se les rebaje; otras propone la construc-
ción de hospitales' 106 rlo se olvida de la necesidad de pro-
curar la multiplicación de los indios, con una especie de
premios a la natalidad, y se preocupa de que se les enseñe
a comer, como hombres civilizados' r07 gs fln, traza con amor
la ruta que se debe seguir para la convivencia entre espa-
ñores e indios, con eI propósito de que éstos se civilicen y
aprendan todos los oflcios, a Ia vez que son instruidos en
la religión cristiana. Para los pueblos de españoles o de
indios que Las Casas deseaba ver en el Nuevo Mundo, pedÍa

ro5 Las Casas, De T-hesaurís o De los Tesoros detr Per¡i, traducida y anotada
por Angel Losada. Madrid, 1958. Se ha impreso por primera vez, a base del original
autógrafo del mismo Las Casas, que procede del Colegio de S. Gregorio de Valladolid,
donde vivió sus últimos años, aunque murió y fue sepultado en el convento de domi-
nicos de Nuestra Señora de Atocha, Madrid, do¡de estaba circunsta¡cialmeute. La
cuestión moral era esta: en los sepulcros del Pe¡ú y en sus templos a los di't,ses
paganos depositaban los indios objetos de valor, según costumbre ¿ncestral e impui-
sados por sus falsas creencias. ¿ Era licito apoderarse de ellas, como de una rtcs .
nullius?... Las Casas responde negativamente. Las Casas nos da sus principios y con-
clusiones, que Losada ha reu¡ido en las páginas XV y XVII y que no podemos trans-
cribir por no alargar más este trabajo. La base teológico-jurídica es siempre la misma:
los indios son hornbres, seres libres y dueños de sus cosas y haciendas... Los objetos
de valor depositados en los sepulcros o templos tenían dueño... Ergo, se impone Ia
restitución,.,

ro6 Las Casas, Memorial de Remeilios para las Indi6 (t5t6), p. 16, Propone
incluso cómo debía hacerse el Hospital del Rey, pues así queria se llamase, concre-
tando todas las cosas necesarias para que cumpliese con su finalidad. No deja detalle
en el tintero. En la Carta a los Dominicos de Guatemala (¡S6s), p. 423-427, aboga por
la supresión de tributos, como hace en otros muchos escritos, y entre ellos, en r55,¡,
p. 46o. Citamos siempre ahora pot la edición de la B. A. E., por Pérez de Tudela.

ro7 Las C¿sas, Memorial ile Remedios Porú las Indias (rg16), p. r7-r8. Después
de pedir Las Casas estancieros, arrieros, barberos, pescadores, carniceros, etc., etc,,
expone cómo se debe organizar todo, para que los indios se multipliquen y casen,
quiere tanbién la presencia de bu€nos españoles para que "los enseñen a comer en
mesas como hombres.,." "y no como hasta aquí, que comen en la tierra como perrosr
peor que antes que los cristianos allá fuesen", y que ¡o falte la carne en los lugares
de trabajq etc.
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labradores, bachilleres de gramática,.tÍsicos (léase médicos),
zurgianos, boticarios, estancieros para las labranzas, mine-
ros para las minas, arrieros para las recuas, hospitaleros
para los hospitales, vaqueros, porqueros, ovejeros, barqueros
para hacer llarcas, pescadores para proveer de pescado a
las dichas comunidades de españoles o de indios... r0B

I,laturaimente los religiosos ocupaban en la mente cie
Las Casas un papel primordial, aunque no olvide a ios clé-
tigos, como era é1, a los que quiere ver Ro aislados sino jun-
tos, ai menos de dos en dos, para que puedan confesarse
entre sÍ, ror ¡ur.undo su bien espiritual. Fara los dominicos
y franciscanos tiene siempre grandes elogios, y los quiere
ver en todas partes. rr0 Ya obispo dimisionario y residiendo
en Valladolid, se constituyó en Ia central de correos para
muchos misioneros de estas dos órdenes y también de los
agusbinos, pues unos y otros acudÍan a éi para informarle,
para pedir remedio a los males y atropellos de que eran
testigos, y para pedir ayudas, pues sabÍan bien todos que
Las CIasas gozaba de gran prestigio y valimiento ante el
emperador y ante el prÍncipe o rey Felipe II, aunque no le
faltasen enemigos declarados, fi.eles servidores de los inte-
reses materiales de los encomenderos de ultramar, que no
escatimaban obsequios. A través de la correspondencia de
Las Casas, conservada en mÍnima parte, se advierte este
hecho.lil SerÍa del máximo interés para la historia interna
de esta época y de las Controversias de Indias, eI conocer,

toB lbicl., p. r7-r8.
ro9 Bartolorné de las Casas, Memoriol de Rettedios ldrd lds Indias (r5rg), p. 9y r7-r9.
tto lbid., p. rz. Siempre habla de los religiosos con elogio, particularmente

de los dominicos y franciscanos, que t¡ató más de cerca. Tendremos ocasión de
comprobarlo.

rrr Por citar algunas de estas referencias, entre otras muchas, pueden verse
la súflica al consejo d'e Ind,ías sobre Io Erangelizació, de Tarnpi¡o 1¡ Tamaulipas
(h, tSSS), p. 450; ¿l Memorial al reg en fauor d,e los indíos d,e Ia Nueaa Espaíta
(h. ISSS?), p. 45r-52; y en la Carta al Rey en faaor cle la Isla Espaíiola (z-II-
tssú, p, +6s-+.
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toda esa abundante correspondencia, que acaso ande por
Ios archivos todavÍa, al menos en parte.

En suma, los postulados teológico-jurÍdicos, que sirven
de base a las ideas de Las Casas sobre el gobierno adecuad.o
y cristiano de las Indias bajo el Imperio español, que él
admite siempre, se cifran en unas cuantas proposiciones,
que riman con todo lo dicho antes sobre su ideologÍa. AquÍ,
en el campo de lo concreto y de la organización social comu-
nitaria de las Indias, bajo eI Imperio español, podemos se-
ñalar también aciertos, olvidos y pequeños falios. Como
siempre, no abandona Las Casas su ideologÍa, pues seguirá
leyendo y estudiando, meditando y escribiendo durante su
larga existencia; pero al proponer remedios, al juzgat la
realidad, escribe aprisionado por la gravedad de los atrope-
llos, que conoce de vista y que le transmiten las múltiples
cartas que recibe de los misioneros de las distintas órdenes
religiosas allÍ existentes, domÍnicos, franciscanos y agusti-
nos... Los jesuitas, orden nueva, no hicieron acto de pre-
sencia en el Nuevo Mundo hispánico hasta 1567, ya muerto
Las Casas.

EI recuerdo y la información de hechos sangrantes
arrancan a Las Casas sus frases más fuertes, que a veces
van más lejos que sus ideas, y de aquÍ nasen algunos fallos.

Acierta al suponer, al darnos sus normas de buen go-
bierno, que los indios y sus prÍncipes tienen y conservan
sus derechos naturales y humanos. Acierta al proponer un
régimen tan humano y cristiano para las Indias, que es
digno de Ios mayores elogios. Sus agrias y hasta violentas
censuras contra los llamados repartimientos de indios y
encomiendas, no pueden ser rechazadas en buena moral
cristiana y humana, pues tal como se practicaron, en los
primeros tiempos, en la mayor parte del Nuevo Mundo, fue-
ron y eran origen de muchÍsimos atropellos, y muertes, con
la pérdida de la libertad de los indios y no se podían com-
paginar con el apostolado y propagación de la fe cristia-
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rla.112 No son como las de España, dice alguna vez; si fuesen
como le indicaban algunos, dejarÍan de ser encomiendas. rl3

El olvido de la vÍa de ia sociabilidad de Vitoria, que ya
señalamos, le ileva de nuevo a no ver otra tazón de la pre-
sencia de España en Indias que la vÍa espiritual, a través
de la misión dada por eI Papa y recibida voluntariarnente
por los reyes de Castiila y León, como dice Las Casas. por
eso se excede, a nuestro juicio, cuando repite que los espa-
ñoles no tenÍan derecho a un palmo de tierra, por haber
entrado en plan de guerra siempre contra pueblos indepen-
dientes y libres.lr4 Corrige este olvido y estas expresiones

rr2 Entre los rnúltiples escritos, aparte los citados, merece ser leída la Cartu
d,e Las Casas a Carran,za, por tratarse de una carta fraternal, intima, en la qut:
Las casas hal¡la con entera libertad, En ella se opone a que los asuntos de Ind,ias
se traten en Inglaterra, donde no tiene Felipe II con quien informarse, ni en Flan-
des, y agradece a Carranza el haberlo evitado. Además expone casi more escolás_
tico las razones que 1e obligan a condena¡ los repartimientos y encomiendas, quc
sorr para él per se rnalas.., {BAE, t. rro, ¡' vol. 5, Obras Escogidas de Bartolomé,
de las Casas, p. +go-+5o).

rr3 Las Casas, Carta a los domi*icos de Guatemala, p, 472. A1 parecer, había
mejorado la situación alli, según le info¡maban los misioneros dominicos; pero
Las casas c¡ee poco en los cambios y en su permanencia, si siguen los encomen-
deros.

tt4 Ibid., p, 472. Por su afición a las afirmaciones absoiutas y generales, lo
que contribuye a que no sea exacto, en más ds una ocasión, supone aqui que las
entradas de los españoles en toda5 las partes dei Nuevo Mundo fue¡on injustas,,,
Si no se hubiese olvidado de la vía de sociabilidad de vitoria, hablaría cle ot¡o
modo, aunque la verdad es que Las Casas mira a los hechos... A pesar de esto.
en la misma carta, p. 476, sigue el recto camino, tras su clistinción entre españoles
buenos, llegados después, para avecindarse allí pacíficamente. A estos españáles les
concedg todos los derechos, y hasta le parece bien que los indios les favorezcan...
Estos españoles que "de noz,o ad ilhttn Novum orbem gratia quaerendi aictutn et
sibi aggregaytdi diztitias transtuigrarulxt in illo, ael ad tempus aeL ?erpetuo habituri,
ttutc si ltuittstnodi homine fide optima se atl habitantllLln perpetuo in alitltto loco
cutn ceteris a:stritlgelent, puto indos ?ropter cornnodo sui ipsorutn spiritiates ac
temporales Hispanis eiu*nod.i, ael in assignandis teryís pro ed.ificiis irigentlis autj;ecoribus stt'is pascenclis, ael in aquis diaidendis, scilicet frnminíbu.s oi pubtirrm
v¿l privatuiit ttstttn, vel in pecunüs siae in aliquibus su.ppeltectibus atl reccmpensatn
tliqu'an'. itt cottscientia teneri. Lege nalnque natura obliganutr benefactoribus nostyis
vicent' redd.ere ac benefacere. H*ic nimirum, hominum genera fatem*r Regem nos.
trüm Posse ac tJebere aliquam remunerationem facere üt stipendium., d.e bonis si
quae ht eiusmotli orbe legitime haberet". como se ve, Las casas viene a rectificar
1o que dijo antes, pensando en los hechos que le ofendían y censuraba, y lo hace
tan pronto se eleva al orden doctrinal. claro que supone, aquí y en ot¡os escritos,
que ha precedido el consentimiento de los indios, lo cual tampoco es siemp¡e cierto,
ya que hay un derecho natural de emigración... Aún añade: No se opone a estclo que dijimos "in nostro trdctacLil,o Cotnfrobatorio atl roborationeni w¡,iversalis
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fuertes, al defender y procurar la ida de españoles buenos,
labradores, oficiales y peritos en todas las clases de trabajos,
al procurar la fundación de pueblos de españoles y de indios,
al buscar ia convivencia humana. Con esto Las Casas tras-
lada y aplica a las Indias los derechos que podÍan surgir
por la vÍa de sociabiiidad, de la que no se ocupó, como no
se ocuparon sus adversarios. En su afán de defender siem-
pre a los indios, nos da como legÍtimos a todos los prÍncipes
indios, cuando no escasearÍan los tiranos. Si la memoria no
nos es inflel, sólo recordamos una referencia a tierras con-
quistadas violentamente por reyes indios, al hablar del Im-
perio del Perú. Impulsado por el mismo deseo defensivo,
liega a disculpar, de algún modo, los sacriflcios humanos
ante los dioses, dada la ignorancia de los indios,lrs y aplica
ma1 el principio de un Domingo de Soto y de un Domingo
BáÍ:ez, que nos es conocido, al reservar a Dios eI castigo de
ciertos pecados, que no sóIo son ofensa contra Dios, sino
también contra los derechos de otros hom[1'ss. rro

Por no plantear las cuestiones aI modo de un Vitoria
y Soto, no ve que el derecho a defender a los inocentes tira-
nizados subsiste, lo pidan ellos o deJen de pedirlo, como no
ve que Ia ignorancia de los indios no puede anular et derecho
a la defensa de los asesinados, ya fuesen misioneros. uz !¿s
ofensas y traiciones de los indios, que también las hubo,
las olvida Las Casas, pues ya las repetÍan y acaso inven-
taban sus adversarios.

A pesar de todo esto, no se le puede negar a Las Casas

princi'paturn Regurn Hisponiarum super orbem ipsum disseruimus, qtarn iilla ztera
quidem sunt et locwn hobere intelliguntur si Hispanorurn ingressui et irogrers*s
non tyronnicus seil legi'timus fuisset et in utroq*e sernotus esset orilo notuiati,s iuris;
qaú res sem.per deficit", Si así hubiera sido siempre, ni con el mand.ato del papi
había derecho al alto Imperi-o español, que él admite sin vacilar. La polémica y la
iucha sin cuartel con sus adsersarios, que no cesaban en sus reprobábles intentos,
hace que Las Casas se exprese con poca exactitud, alguaas veces, en escritos redac-
tados a vuela pluma.

rr5 lbitl., p. 47o-r. Cita su Apologia, escrita contra Sepúlveda,
rt6 lbi,tl,, p. 476-7.
ttz lbiitr., p. +77.
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eI mérito de proponer un régimen que ya quisieran hoy para
si los pueblos subdesarrollados de nuestros dÍas, a los que
se ayuda más con palabras que con hechos. Acaso se podrá
decir que se adelantó a su tiempo, como se adelantó España
al superar la ideologÍa medieval, en el orden teórico y prác-
tÍco. En cuanto al Imperio español sobre las Indias, no sólo
lo acepta y io supone, sino que lo concede con más facilidad
que lo harÍamos nosotros, contra lo que muchos han pre-
tendido, reparando solamente en las frases de censura y
no en el fondo doctrinal y en las normas propugnadas por
Las Casas. A éi y a su defensa, dentro de justicia y salvados
Ios derechos de los indios, consagró, como vimos, dos de sus
principales tratados: las Treinta Proposici,ones muy jurl-
dicas, y el Tratado Comprobatorio.

10.-El anrbiente en torno a Las Casas

Por lo demás Las Casas no estaba solo, dentro de la
verdadera España, representada por sus reyes, por sus teó-
logos-juristas, por los misioneros y por todos los hombres
de bien, de aquí y de allá. Sin la asistencia de esta España
nada hubiera conseguido, ni le serÍa posible actuar como
lo hizo durante toda su larga vida. Las Casas lo sabe, sin
duda, y él misrno confi.esa que emplea expresiones duras
porque de otro modo no moverÍa los ánimos, para poner
remedio.lr8 Además lucha con la verdad, y no tiene reparo
en decir que, tras tantos años de exponerla, con su crudo
realismo, nadie ha podido desmentirls. ue l,es escritores de

rr8 B. de las Casas, Carto a Carranza, cit., p. 433, col. r,¡ Aquí escribe
Las Casas: "asi que V. P. crea que no encarezco una de diez mil partes, y que
no excedo en llamarlos a todos grandes tiranos, toque a quien tocare, pese a quien
pesare. Porque si este nombre de tiranos, yo, con el rigor que he tenido (si parece
rigor a los que 1o oyen), no lo hobiera entablado, aunque se ha hecho poco en cura-
renta años, hobiera hecho nada en llevarlo blandeando como juego de niños". A pe-
sar de esto, se podía haber ahorrado muchisimas expresiones agrias y afirmaciones
absolutas o generalizaciones...

ttg lbid., p. +lt,
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allende los nnares que quieren presentar a Las Casas como

único representante del llamado criticismo español, revelan
no conocer la verdadera historia hispanoamericana; de

igual pecado adoleeen los escrltores de la penÍnsula, de Es-
paña, que no ven en el Protector de los indios al más valien-
te y a uno de los más legÍtimos representantes de la verda-
dera España cristiana, colonlzadora a 1o divino, como dijo
con frase certera y bella un escritor francés.120

Notemos en prlmer lugar que Las Casas responde a la
trayectoria de los Vitorias y Sotos, con toda la legión de

teólogos-iuristas del XVI y del XVII, como responde al es-

pÍritu y a las normas de fsabel la CatÓlica, muerta por des-
gracla en 1504, y a los sentimientos e ideas de los primeros
dominicos de la Española, al lanzat su grito de protesta,

casi revolucionario, en el sentir de los historiadores. r2r Los

lunares que hemos señalado en Las Casas y en sus escritos,
no le distancian, ni le separan de Ia tendencia genuinamen-
te cristiana y española; al contrario es su más ruidoso y
constante portavoz. En nuestra citada obta, La Teologl'a y
tos TeóIogos-Juri,stas Españoles ante l,a Conqui'sta ile Amé-
rica, probamos ya cómo el Renacimiento teolÓgico español

acaudillado por los Vitorias y Sotos desde la Universidad de

Salamanca, se impuso en toda España a través de sus dis-
cÍpulos directos o indirectos. El análisis de sus obras nos

llevó a esta consoladora conclusión: en ningtln otro pro-
blema hubo mayor unanimidad. Allf flguran, tras Vitoria
y Soto, teólogos de las distintas órdenes religiosas y del clero

rzo Marcel Bataillón, Bulletin Hispanique, XLVIII, tg46, p' 373-375. Des-
pués de hacer un análisis elogioso de nuestra obra La Teología ! Ios Teólogos-
juristas, escribe al final "Aprés cett¿ O1¿bl¿cdt¿o,n, abrés Ie liure du P. l/' Carro'

-Ie 
mo¡nent semble ztenw de retracer sans passion lo ai¿ et I'o'euztre ldtt P. Las Casas'

En cet apotre authent¿qúe, mieut encore que dans Ie professeur Francísco de vi-
toria, s'incarne I'óme généreuse de lEslagne colonisatri'ce o Io diui'n0",..

i", Rafa€l Alta;ira., El texto ile las Leyes de Burgos ¿le r5r2' en la "Revista
de Hist. de América", nítm' +, p' 6z-68 (dic. ¡q¡8)' Después de reconocer la nece-

sidad de una ley para las Indias, añade: "Así y todo, esa necesidad, tal vez hubiera

tardado mucho 
-en 

satisfacerse, a no sef por el casi revolucionario empcúe de los

dominicos de la Española y la agria contienda que de aqui se siggió""'
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secular. con abundantes citas textuales puede verse en 10s
capitulos IV, V, VI, VII y VIII, p. 201_b60, lo que pensaban
sobre los probtemas pranteados ante er descubrimiento, la
evangelización y conquista del Nuevo Mundo, el Doctor
Navarro, MartÍn de Ledesma, O. p., Fiáñ.e2, O. p., Molina,
S. J., Pedro de Aragón, O. S. A., pedro de Ledesma, O. p.,
Suárez, S. J., los carmelitas salmanticenses, con Juan de
Medina, Diego de Covarrubias, pedro de Soto, O. p., los pa_
dres Cuevas y Salinas, O. p., el Doctor Gregorio López, An_
tonio de Córdoba, franciscano, que sigue ad titterarn a Vi_
toria como él mismo advierte, Juan de la peña, O. p., Váz_
quez de Menchaca, Baltasar de Ayala, y otros muchos, que
llenan el siglo XVI y primeros lustros del XVJJ. T¿2

El hecho no puede sorprendernos, ni en el orden teó_
rieo, ni en el social, religioso y polÍtico. Los problemas y las
controversias de rndias interesaban a tod.o er puebto espa-
ñol, alto, medio y bajo. Se va y se viene al Nuevo Mundo,
corren las noticias y se desborda la fantasÍa en toda Europa.
Se habla, se discute, se murmura, se intriga, se aplaude y
se censura. Todo es muy humano. El mismo Las Casas, en
el Tratado de las Doce d,ud,as, y en el principio VIII de su
Respuesta, nos diee que <<desde el año de diez (1b10) a esta
parte se elama en los púrpitos y se disputa en ras univer-
siclades y colegios, v se remedia eon provisiones de ros
Reyes>..' los atrope[os cometidos. Recuerda aquf la protes-
ta de los dominicos de la Española. r23 No es neeesario ser
adivinos para dar por seguras las más acerbas erÍticas departe del honrado pueblo español ante eiertas noticias y
ante lo que vefan y palpaban. Los trafieantes y aprovecha_
dos, ayer y hoy, son siempre obJeto de eensura, oeulta o
manifiesta. y eonstituyen en todos los tiempos minorías, a

tzz Las diferencias son sin tlascendencia; anotamos argunas ruego. rota
'36 de este trabajo.

- ,t",1 Las Casas, Las Doce Dudas. Respue.sfo, principio VIII, p. 49g-9. Recuer-da la llegada de los dominicos, en r5ro, a ia EsjaRora, ';p"r.on", tJIJi".i. v'iutru-da.s", los cuales, al'er los_abusos y atropeilos,'los reprendieron p,ibtic"meni" ant"Diego colón v demás autoridades, utr rsri, y,iu.pue, vienen ras Leyes de Burgos.
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las que no se perdona su falta de escrúpulos y sus ascensos

rápidos de fortuna. Las Casas nos dice esto incidentalmente,
para probar que nadie podÍa excusarse tras su ignorancia,
ya fuese un simple soldado o colono en Indias, ya un oficial
del Conseio de Indias de Valladolid. Por eso creemos que

refleja la realidad. La Controversia de Indias se hizo pü-
bliea y oficial, en la España peninsular y en la España ultra-
marina, desde el célebre sermÓn del P. Montesinos (1511),

y desde la Junta de teólogos y juristas de Burgos' con las
primeras Leyes de 1512 y 1513. Las controversias en los

centros de enseñanza, etl los conventos de religiosos y en
las cocinas de las casas particulares tenlan que surgir for-
zosamente. A buen seguro que no faltaban las más acres

censuras, pues el españot es harto independiente y no tlene
nada de gregarlo. Además, tras las falsas denuncias contra
aquellos primeros dominicos que proclamaron los derechos
de los lndios, como hombres, de allf vinieron para defenderse
y poner las cosas en claro los Padres Monteslnos y Córdo-
ba, r24 que informaron personalmente aI rey Fernando el
Católieo, a los superiores de la orden, a sus hermanos, pro-
fesores o alumnos, a los consejeros del rey y a todo el que

quiso oirles. Entonces el clérigo Las Casas no exlstfa para
el caso, pues estaba de la otra parte con sus indios, aunque
muy pronto despertará"para iniciar sus repetidos viaies, eon

cartas de dominlcos y franciscanos. La ida y venida de

rellgiosos, de vlsitadores oflciales y de personas de muy di-
versas clases no se lnterrumpe ya en los años sueesivos'
Estaba, pues, la Controversia de fndias en la calle, a pesar
de las distaneias.

rz4 Y. D. Carro, La Teología I los Te6logos-1'uristas, cap' r, p. 33 y sigs',

donde historiamos lo sucedido con el slrmón del P. Mbntesinos, preparado en común
por aquellos primeros misioneros, la persecución sufrida, las {alsas acusaciones ante

"l n.V C"t¿ti.o Fernando, la carta del P. Provincial de los Dominicos españoles,

u ".nia, del P. Montesinos, su entrevista con el Rey, que al enterarse excfamó:

¿Es posible esto?,.. Además la venida del P. Pedro de Córdoba, Superior allá de

los misioneros y su pfopuesta de la evangelización pacífica... Las Casas cambiará

pronto y se unirá a e1los y vendrá después a España'
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Aparte de esto, tenemos otros mii testimonios. Recuér-
dense el origen y la causa de los reales decretos, de las Leyes
en todos los años posteriores; recuérdense las juntas cele_
bradas en una y ofua parte; recuérdense los mensajes de
unos y otros..., y nos será fácil comprender hasta dónde
había llegado ra controversia. son hechos harto conocidos
ya y Giménez Fernández los expone con todo detalle en su
magistral obra.

Para botón de muestra, pocos documentos habrá comola carta del maestro Francisco de Vitoria al p. Miguel de
Arcos, dominico and.aluz, que le habÍa escrito en ptan de
consulta, y data de 1534. se refiere originariamente ál Ferú,
pero es varedera para todo el Nuevo 1u'ndo, y refleja bienla inquietud y ra rebeldfa interior de ros hombres de bien
en España. Dice asf : <Muy reverendo padre... cuanto al
caso del Perú, digo a V. p. que, tam diutinis stud,iis, tam
multo 'ttrsur,, no me espantan ni embarazan las cosas que
vienen a mis manos, excepto trampas de beneflcios y cosas
de las fndias, que se me hiela la sangre en el euerpo en
mentándolas>>. <<Todavfa trabajo euanto puedo, que pues
ellos se llevan la haeienda, no me ouede yo con algunajaetura desta otra haeienda de eoneieneia; y 

"urqr. *u
eeha poeo de ver, ereo no importa menos que la otra. Lo
que yo suelo hacer es, pri,mum, fugere ab itlis. yo ni doyni tomo que sepa qu-e tiene muehos benefleios, digo fuera
del dicho y carta. Lo mismo proeuro de haeer con los peru_
leros, q-ue aunque no son muehos, algunos aeuden por acá.
No exelamo nec etcito tragoed.i,as eontra los unos ni eontra
los otros, sino ya que no puedo disimular, ni digo más sino
clue no entiendo, y que no veo bien la seguridad y justicia
que hay en ello, que lo consulten eon otros que lo entiendan
meJor>. <Si lo eondenáis asÍ ásperamente, escandalÍzanse;
y los unos allegan al papa y dicen que sois cismático porq,rá
ponéis duda en lo que el papa hace; y los otros allegan
al emperador, que condenáis a Su Majestad y que condenáis
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la conquista de las Indias, y hallan quien les oiga y fa-
v ot ezca,. I t aque f ateor inÍirtnitate'tn'tnea'In' que huyo cuanto
puedo de no romper con esta gente. Pero si ornnino cogor

a responder categórlcamente, al cabo digo lo que siento>'

<<Destos del Pertl, ti,meo que no sean de aquellos gtti

oolunt d,i,oites fi,erí. Y por algunos se dijo: Impossibi.le est

d,i.ui,tem intrare i,n regnum caelorutn. Aquf, pues esta hacien-

da fue aiena, no se puede pretender otro tftulo a ella sino

Iure belli>
<Primum omni,u¡n yo no entiendo la Justicla de aquella

guerra. Nec iti'spuüo si el Emperador puede conquistar las

fndias, qtne prd,esuppono que lo puede hacer estrictlsima-
mente. Pero a lo que yo he entendido de los mismos que

estuvieron en la próxima batalla con Tabalipa, nunca Ta-
balipa ni los suyos habfan hectro ningrln agravio a los cris-
tianos, nl cosa por donde los debiesen hacer la guerra>.

<Sed responden los defensores de los peruleros que los
soldados no eran obligados a examinar eso, sino seguir y
hacer lo que mandaban los capltanes. Accipio responsum
para los que no sabÍan que no habla ninguna causa más
de guerra más de para roballos, que eran todos o los más.
Y ereo que más ruines han sido las otras eonquistas des-
pués acá>.

<<Pero no qulero parar aquf. Yo doy todas las batallas
y eonquistas por buenas y santas. Pero hase de considerar
que esta guerra, en eonfessione de l-os peruleros, es no eontra
extraños, slno eontra r¡erdaderos vasallos del emperador'
eomo si fuesen naturales de Sevilla, et praeterea iqnorantes
reuero i,ustin¡nbelli,; slno oue verdaderamente plensan que

los españoles los tiranizan y les haeen guerra iniustamente.
Y aunque eI Emperador tenga Justos títulos de conquistar-
los, los indios no io saben ni. lo pu-erlen saber; y así aerissi-
me sunt i,nnoeentes quantum attinet ad bellum. Y asÍ, szp-
posita tota iustitia belli, et parte Hi'spanorurn, non potest
bellum ultra procedere más de hasta subietarlos y compe-
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lerlos a que reciban por prÍncipe al emperad.or, in quantum
lieri poterit minimo d,amno et d,etri,mento ittorunr, y ro puru
robarlos y echarlos a perder quantum spectat ad, bona tem-
porali.a>. <Que la guerra, máxime con los vasallos, hase de
tomar y proseguir por bien de los vasallos y no del príncipe,
si quid habent aeri, aatum praesagia, id, est,los dichos de
los santos y doetores. Ni sé por dónde puedan robar y des-
poJar a los tristes de los vencidos cuanto tienen y no tienen.
En verdad, si los indios no son hombres sino monas, non,
sunt capaces injuriae. Pero si son hombres y prójimos, eü
quod ipsi pra,e se ferunt, vasallos del emperad,or, non aidea
quomodo excusar a estos conquistadores de última impie-
dad y tiranía, ni sé que tan gran servieio hagan a Su IVIa-
Jestad de echarle a perder sus vasallos. Si yo desease mucho
el arzobispado de Toledo, que está vaco, y me lo hoviesen
de dar porque yo flrmase o aflrmase la inocencia destos
peruleros, sin duda no lo osara hacer. Antes se me seque
la lengua y la mano que yo diga ni escriba cosa tan inhu-
mana y fuera de toda cristiand.ad. AIIá se lo hayan, y déjen-
nos en paz. Y no faltará, eti,am intra Ord,inem praed,icuto-
rum, quien los dé por libres, imrno \aud,et et f acta et caed,es
et spolia illorum>.

<<Restat del remedio de la composición. Iterum clamor
de los celosos de la fe y del papa, que osa poner dudas en
Io que el Papa concede. An mihi non licet nescire quod,
nesci,o? (Cicerón). No lo entiendo. No me osarÍa atener en
este caso a la composición. Ipsi uiderint>.

<<¿Sed quid si envÍan a Roma? Si presidiese allÍ San
Gregorio, conformarme hia (sic) con su determinación;
ahora algún escrúpulo me quedarÍa, máxime que no me
parece restitución incierta. eue si todos los que robaron
quisiesen restituir, bien se sabe a quién. Como si robasen
a Salamanca, aunque no se sepa qué perdió pedro ni Juan
ni MartÍn, no lo terníamos por restitución incierta. pero esto
no obstante, si éste er auctori,tate papae immo Episcopi
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diese la mitad a los pobres, permitirfa que se quedase con

los demás. Pero porque dé 200 Ó 300 ducados, rlon intelrigo
cómo excusarle>.

<Deni,que, si rnthi credis, encomiéndale V. P. (al con-

sultante) a Dios y allá se avenga>. <<Et aale seTnper in Do'
mino. Salmunti,cq,e 8." nouembris (1534)). <Tui studi'osissi-

fius.-F rater F ranci,scus V lctorl,¿2. t25

Esta carta familiar, Íntima, entre dos dominicos, vale
por toda una historia. El sereno catedrático de Salamanca'
acostumbrado a examinar los problemas teolÓgico-Jurfdicos
y morales en la soledad de su celda conventual, nos revela

un estado de inquietud espiritual harto elocuente. Es mucho

lo que dice; es mucho más lo que se trasluce a través de su

carta, escrita con esa senclllez y donaire, tan propia de Vi-
toria, siempre pronto a ser el maestro sugeridor de ideas

y preocupaciones entre sus númerosos discfpulos, entremez-
clando latines y romances. Las Casas la hubiese flrmado, si
por casualidad la hubiera conocido, y a buen seguro que

la encontrarfamos citada en sus eserltos, donde se complace

en reeordar las aprobaelones recibidas de parte de los teó-
logos de la orden dominicana. Los que tan fácilmente con-

denan el rigorismo laseaslano en su confesonarlo y en otros

eserltos, tienen materla de meditación en esta carta del que

podemos considerar como el primer teólogo de aquella Es-
paña de 1534. Los que han perdido el sentido espiritual de

la Moral cristiana están incapacitados para Juzgar en estas

materlas. Vitoria tlene razón al hablar de las eonquistas y

de las eomposlelones rom.anas o episeopales. La Justicia, el

derectro y la moral tienen normas inmutables, impuestas
por la ley de Dios, que un teólogo y un religioso no pueden

olvidar. El pragmatismo de los que se eonforman eon aflr-
mar que son eosas de hombres, de soldados o exigencias del

negoelo, del comercio, gajes de la guerra'.., ilo cabe dentro

t2S V. Beltrán de Heredia, O. P., Francisco ile Vitoria, p. rzt't24. Barce-
lon4 19'39, (Ed, Labor. Colecc. 'Pro Ecclesia et Patria').
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de la moral cristiana. Quien medite y sepa apreciar las con-
gojas de Vitoria, reflejadas en su catta, comprenderá fácil-
mente las acres censuras de Las Casas ante los encomen-
deros y conquistadores conocldos por él'

Por Io demás, esta coincidencia de pensamiento y de

inquietudes entre et Vitoria de 1534 y eI Las Casas de todos

Ios tiempos es algo natural. Ya diiimos que lo meior de

Las Casas, sus ideas, sus planes de evangellzación paciflca,

su respeto a los derechos naturales y humanos de los in-
fleles, con todo lo que esto incluye, lo trabÍa recibido de la
orden dominicana, que siguiÓ inmutable su tradicional ruta
teológica-jurfdica y misionera, logrando su triunfo en la
España del siglo XVI. Las Casas puso solamente el sello

de su temperamento, muy español y andaluz si se quiere,
que le llevó a constituirse en el paladfn de una noble causa'
con todos los excesos de lenguaje que se qulera, al recrimi-
nar las lnjusticias y atropellos de los encomenderos y con-
quistadores; pero sln novedades en el fondo... Por eso no
se vio solo y contó con el apoyo de la orden, siendo simple
clérlgo (1514-L522), mientras estuvo con el hábito domi-
nicano (1522-7544), y después de ser consagrado obispo
(1544-1566).

Aunque restemos valor, en lo que tiene de personal
satlsfacción a los relatos de Las Casas en sus relaeiones eon

los dominieos, es evidente que tienen un fondo de verdad.
En su earta a Carranza (agosto de 1555), empieza por agra-
decer al futuro arzobispo de Toledo, presente en fnglaterra,
su intervención para impedir que los asuntos de Indias se

ttaten allÍ, pues sólo en España podfan ser resueltos con
conocimiento de causa y con los asesoramientos necesarios.
Por la misma razón rechaza que se traten en Flandes. En
ella nos reflere también que no hace <<quince dfas>, hablan-
do con una <(F¡ersona del Consejo de Indias, espantado de
lo que agora en él destas tiranÍas horribles se ve y oye y se

tracta, que me lo habfa de demandar Dios, porque no hacÍa
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en no dar cada hora clamores al mundo, e ir a Inglaterra
con un bordón mendigando,la mitad de lo que era obligado,
pues Dios me había puesto negocio tan arduo y tan pÍo en
Ias manos. ¡Oh qué dijera si hobiera visto, Padre, Io que

cerca de sesenta años ante mis ojos corporales ha pasado

y se ha Perdido!>.126
En otra carta, de tonos paternales' pues escribÍa a los

misioneros dominicos de Chiapas y Guatemala (1563), que

posiblemente habÍa enviado é1, nos dirá que un tal Antonio
de Ribera habÍa venido ofreciendo al rey no pocos millones,
<viéndole necesitado de dineros>, si Ie vendÍa los <reparti-
mientos o encorniendas de las gentes de aquellos reinos,
pero Dios 1o impidiÓ por medio del maestro Miranda' su

ministro>. Se reflere al Perú. En ella dice más sobre la
escrita antes a Qamanza, que debiÓ ser muy meditada'
Aunque Las Casas nos cuenta, con cierta ingenuidad, que

eI célebre Camanza <(parece que atollaba en la materia, no

se le ofreciendo las soluciones a Ia mano>, por su misma
carta se inflere que se iimitÓ, más bien, a exponerle los argu-
mentos alegad.os en Inglaterra por los adversarios de Las

Oasas, y por eso tomó tan a pechos ei exponer la doctrina
propia, enseñándola antes a otros dominicos. Asi escribe Las

Casas a los de Guatemala: <Esta catta (la dirigida a Ca'
rtanza y enviada también a ellos), vieron prlmero los re-
gentes de nuestro Colegio (de San Gregorio de Va1ladolid,

donde é1 residia), que agora son maestros, los Padres Fray
Felipe de Meneses y Fray Juan de la Peña y otros doctos

colegiales, a los cuales, platicando y disputando algunas
veces en coloquios familiares' no podÍa convencellos' porque

nunca o pocas veces desta -manera se averiguan, o al menos

se conceden, las verdades; pero, después que vieron Ia catta,
me vinieron a conceder que yo tenía tazÓn, y que eran las

diclras encomiendas de sÍ rnalas, vino en estos dias el maes-

tz6 Las Casas, corta al Maestro Frag Bart. Corrons¿ de Miranitra (YIII-
i555), p.43o-r.
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tro Cano a ser regente superior al Colegio, dile la carta que
la viese. vÍdota y leyóla, y dÍjome: 'Basta, que Vuestra Se_
ñorÍa tiene evidencia dello'. Envié la catta at padre maestro
Miranda, y escribióme Fray Juan de VillagarcÍa, su com_
pañero, que era y es muy docto y también católico cristiano,
aunque todavÍa está preso hasta que el negocio del arzobÍs_
po (el cual no es hereje, por la misericordia de Dios), me
escribió estas palabras: 'Mil veces hemos hablado el padre
maestro y yo en vuestra Cafia grand.e, y dice que en su
vida vido cosa que más Ie agrad.ase'. y er maestro me escri-
bió: 'Vide vuestra cafta y hame parecido muy bien, y digo
que tengo lo que vos tenéis, y deseo lo que vos deseáis,>). rzz

Recordemos que ra carta a ros de Guatemala es de 1b68,
y en 1559 fue vÍctima carranza de la animosidad der inqui-
sidor Valdés, complicando a no pocos amigos del arzobispo
llartolomé cananza de Miranda, y entre ellos el p. Juan
de ViltagarcÍa, llevado a Inglaterra, como profesor de la
Universidad de Oxford, por Felipe II y en compañÍa del
célebre Pedro de Soto, antiguo confesor y consejero de
su padre el emperador Carlos V, como dijimos en otra
ocasión. r28

En el relato de Las Casas, más que los detalies, un tanto
ingenuos, nos interesa er hecho de su comunicación con los
teólogos dominicos y con los misioneros, que forzosamente
no podÍan estar muy lejos del parecer del protector de tosindios, en sus años postreros ,pues éste no defendÍa otra

r27 Las Casas, Carta a los Dominicos tle Chiapa g Guatemata (1563\.p. +69-47o.
rz8 V. D, Carro, Et-,!*"!1..!ndro d-e Soto, O. p. (confesor del Emberad,crCarlos I/), ! las Controaersias político-Teológicai'en-et sigto *.V1, ü. f...'*. ,r,p. 46-29.6. En él exponemos.la razón y la ciusa ¿. lu p"""."ni, ;: i;;r; iJ,ro,o,de Bartolomé Carranza de Mlranda, de Juan á"-Viiúgur"i" y de Luis de Sotomayoren Inglaterra, en rsss, con motivo deí matrimonio 

.de Felipe II de España y er¡etorno der cardenar pole a Ingrater.r'a, para 
".orgJni"", l" "i¿.-*'iüiñílii, ,"u,las persecuciones y trasto¡nqs inte¡iores. Estos-dl-rnr"os eran algunos profesoresen Ia Universidad de Oxford, Carranza fra¡iai¿i".on Felipe II, y pedro de Sorofue llamado principarmente por el cardenar pore. Todos 

""un 
¡u.nor-r.iiñ* 

"
fraternales amigos, de la tónde¡cia espiritualis-ü. 

'e¡g""*,-'""r"""Viril*l-..?, 
..vie¡on eüvueltos en el proceso Carran""'ai" 

"""*.
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doctrina que ia enseñada trad,icionaimente por ros discÍ-pulos de Santo Tomás, triunfante ahora, con los Vitorias y
sotos, en España. En ra misma carta a ros dominicos de
Guatemala nos dice, poco más aderante, el mismo Las casas,
que ha escrito muchos pliegos de papel sobre estas ma_
terias, <y pasan de dos mii en latÍn y en romance, de los
cuales han visto muchos los más doctos teólogos de acá y
se han leÍdo a la letra en las cátedras de las universidades
de Salamanca y de Alcalá, y en nuestro Colegio muy larga_
mente. Y el maestro y padre Fray Domingo de Soto, que
haya gloria (t-1560), todo ro que aeaecia ver o oÍr de mis
escritos lo aprobaba y decÍa que él no sabria decir más
que yo' sino que lo pornÍa por otro estilo; el cual se hauó
con el maestro Miranda y el maestro Cano, en la Congre_
gación que el Emperador mandó Juntar en el año de lbbl,
donde leÍ la ApologÍa que hice contra sepúrveda, que tiene
sobre cien priegos de papel en latÍn y algunas más en ro-
mance,l2e en la cuai tuve y probé muchas conclusiones que
antes de mÍ nunca hombre las osó tocar ni escribir, e una
de ellas fue no ser contra iey y razón natural, seclusa onxni
lege positiaa humanu ael d,i.ur,na, ofrecer hombres a Dios,
falso o verdadero (teniendo er falso por verdadero), en sa-
criflcio; con otras que contuvieron todo lo más diflcultoso,
duro y que más escuece acá y allá, desta rnateria, y él y
todos los teólogos con los más juristas quedaron muy sa_
tisfechos, y aun podía con Juramento afirmar (sin temor
de caer en arrogancia vana), que algunos se admiraron.

t2g Nos han anunciado una buena edición de ra Apotogia d.e Las casas, re-
co¡d¿da por é1 en varias ocasiones. La preparan los domi-ni"o, ¿" w"rt ingtorr.
Esperemos a verla para juzgarla con fundamento. Aunque alguno nos n. inái"u¿o
que lay alguna novedad y que cita a los m¿estros vitoria, Sotó y otros, no creemosque Las Casas se aparte sustancialmente de Ia r.ut¿ qrr. ," ,.il"¡u en l.as obras
impresas, que hemos analizado, con sus aciertos, sus olvidos y 

-pequeños 
fallos,pues Las Casas ss repite mucho, es constante en sus ideas, *"¡oi o'pÉo, 

"*po".t"s,según las circunstancias de la controversia, y además la Apología, contra sefrilveda,
Ia refleja J¡a en otros escritos, como él mismo advierte. oi toáo" modos, esieremqs,
pues nos ha faltado tiempo material para examinar el manuscrito existinte en
Madrid.
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Y porque después el dicho Padre Maestro (Domingo de

Soto), que Dios haya, escribiÓ (serÍa más exacto Las Casas

si dijese imprimiÓ) la obra De lustitia et lure, y después

sobre eI IV (dehas Sententias), quien tuviere noticia de todo

lo pasado por los d'ichos sus escriptos lo cognoscerá muy

cognoscido>.
Ad.virtamos, antes de pasar adelante, que Domingo de

Soto imprime en Salamanca por estos años Ia primera y

segunda ediciÓn de su célebre obta, De lustitia et lure, con

sus diez libros, y poco después sus Comentarios in IV Sen'

tentiarurn, fruto de su enseñanza en dicha Universidad, y

que por su volumen y densidad no se improvisan, ni es ma-

teriaimente posible escribir en unos cuantos años. EI mismo

dice que las imprime a ruegos de sus discÍpulos, dando en

letras de molde lo dictado en las aulas universitarias, como

tendremos ocasión de exponer en la prÓxima ediciÓn fac-

sÍmil de Ia obra De lusti'tia et lure, precedida de una Intro-
ducción nuestra histÓrico-teológica, amén de la versiÓn cas-

tellana del P. Marcelino OrdÓñez, O. P., que empezatá a

imprimirse a la vez que este modesto trabaio. Domingo de

Soto no cita nunca a Las Casas, 1o que no tiene nada de

particular, por tratarse de un contemporáneo' y no vemos

se ocupe de esa euestiÓn planteada por Las Casas, con exce-

siva conflanza, ert su buen deseo de rebajar la culpabilidad
de los indios, aunque no les excuse ante Dios. r30

r3o Domingo de Soto ocupaba 1¿ cátedra de Prima ile Teologla de la utri-
versidád de Salamanca en estos años, tras Vitoria y Melchor Cano, cediendo a los

,o"go" d. maesttos y discípulos, que aprolecharon,su vuelta del Concilio de Trento

y áá ,"rrrrr"i"do caigo de confesor d,e Carlos I de España. Le pide y eligen por

ách*ación, pues toda su vida La había consagrado a la enseñanza, y residía en

Salamanca desde 1525, sustituyenclo a Vitofia algunas, y siendo después catedtático

en p"opi"dad tle la il¿maila Cátedra de Teología de V¿sqeras (1532-1549) por la
norá "" 

que se daba. Le conocía, pues, bien. Estaba ocupadísimo, lo hemos visto

"nV.fü¿oii¿ 
cuando lo de Las Casas y Sepúlveda, y a pesar de esto se consagró

" 
irnpri*i, en rS53 su ob¡a De lustótio et lure, que reimprime y amplía en 1556,

" 
*"go" de sus aniiguos y nuevos discípulos, como él mismo nos dice en el Prólogo,

á"nao-to que había ái.tuáo 
"tt 

las aulas, si hemos de emplear sus propias palabras'

Se trata áe un volumen en folio, de casi mil páginas, sin los índices' Tuvo unas

z6 edicio¡es antes de terni¡ar el siglo XVI, grat pafte eo el extraojero. Ett t557
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Termina Las Casas su carta a los dominicos de Gua_
temala diciendo que todo euanto escribe procura probarlo,
ajustándose a la doctrina de Santo Tomás. rsr por fortuna
para Las Casas, la tradición teológico-jurÍdica, de la que
él mismo se nutria, en sus puntos fundamentales, se mani_
flesta triunfante por boca del mismo Juan de la peña, a
quien él consultaba en San Gregorio de Vatladotid. Este
califlca, en 1559, de falsa y tiránica la opinión de Sepúlveda,
advirtiendo además que la sentencia, vinculada al tomismo,
es la de todos los maestros dominicos de su tiempo. <Haec
est sententia omniuln'ma.gi,strorum, nostrae proaiTtciae qui
rnodera,ti sunt cathedras>. Esto se había hecho ya patente
cuando las Universidades de Salamanca y Alcalá, en las que
los donrinicos tenÍan varias cátedras, negaron su aproba-

imprime tanrbién en Salamanca sus Compntarios In IV. Settte.ntiarum, que son dos
grandes tomos en folio y corresponde a Ia parte de la sun¿qlLa de Santo Tomás, en
que trata de los Sacramentos, materias que había explicado en su cátedra de Sal¿_
manca. No son, pues' obras esc¡itas en estos años, aunque se impriman. Todos
sabemos lo qrre cuesta y el tiempo que requiere ia prepaiación de obras de esta
natl:-raleza. En linguna de ellas hemos visto alusión o cita de Las casas, ni qure
trate ese aspecto de ia cuestión de los sacrificios humanos a los dioses, que ias casas
disculpa en los indios, aunque trate del santo sacrificio de Ia Eucaristía y de los
sacrificios de Ia antigua Ley, y hasta alude a los sacrificios naturales a lás dioses
falsos, que se encuentran en todas las naciones o repúblicas bien ordenadas, ya
sean incultas. Aquí únicamente encontramos esta Í.rase z " Diaerim a Repubtica
bene instituto: narrt hlur'hnce adeo fuerunt scelerurn idolatriaeque caligene obáuctae,
ut z.¡ir ullus rationis usus illis vigeref'. D. de Soto, In IV. Sent., dist, J, q. r.,
art. 3, p. 43. Edic. Salmanticae 1569, La frase no es precisamente una disculpa,
pues considera ciertos sacrificios paganos, sin concretar, como propios d.e seres
irracionales. Véase la nota siguiente aquí.

r1r Las Casas, Carta a los Dominicos de Chiapa g Guatemalo, p, 47o-r. Ea
nuestra obra, La Teología I los TeóIogos-juristosl etc., expusimos en el cap. 6;
p. 39r-44o el sentir de los teólogos, a parth de Vitoria y Soto, sobre los títulos fal_
sos, fundados en la idolatría y pecados nefandos delos indios. En el cap. Z,p.46o-2,
exponemos concretamente el pensamiento de Domingo de Soto sobre los sacrificios
humanos de los indios, como motivo o causa de intervención bélica. Soto no parece
creer en los rúmeros que daban .algunos sobre los sacrificios humanos, (entre ellos
Sepulveda; no 1o cita), de los indios en el Nuevo Mundo, y conoed,e que puede Ser
rnotivo o causa suficiente para hacer la guerra e intervenir en defensa de 1os ino-
centes, pero se les debe advertir antes, por si es posible suprimir esos sacrificios
por medios pacíficos. La guerra para los teólogos-juristas es siempre el último re-
curso ?ar.a restablecer la justicia y la paz, tras de haber agotado los medios paeí*
ficos posibles en cada caso.
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ción a la obra de SepúIveda, como es sabido.l3z En 1585,
<Miguel de Palacio, discÍpulo riguroso de Vitoria, advierte
eI P. Beltrán de Heredia, consigna otro detalle de Ia influen-
cia de esta doctrina sóIida y humanitaria, propugnada con
tanta decisión por su maestro: <A los indios que estaban
reducidos a esclavos como prisioneros de guerra se les dio
iibertad, porque persuadieron al rey que en conciencia no
se les podÍa tener en calidad de esclavos>. rg¡

Las Casas habÍa muerto (1566), pero su doctrina y ia
mayorÍa de sus conclusiones seguÍan triunfando, por 1o

mismo que no eran suyas y estaban vinculadas a la tradi*
ción teológico-jurÍdica dei tomismo, de los Vitorias y Sotos,
de la que ei Protector de los indios fue el portavoz más
sonoro y batallador por su carácter y por su innegable amor
y caridad para con los indios. Ni en vida, ni en muerte habia
estado solo. Que aquel sentir, cristiano y español, no habÍa
sido infecundo, lo vemos en las reales cédulas y cartas de
Felipe II, que los historiadores registran, y sobre todo en
las ord,endnza,s de lsz7, maravillosas por su contenido y
por su espÍritu cristiano y humano.

Los testimonios de 1584, de Domingo Báñez, eI gran
maestro de la Universidad de Salamanca, y de Pedro de
Ledesma, que imprime a principios del XVII en la m.isma
ciudad, donde era catedrático y prior del convento de do-
minicos, son exponentes del sentir universal en la España
de flnales del XVI, muerto ya Las Casas. ya expusimos su
doctrina en nuestra obra citada; aquÍ nos interesa sola-

t3z Y. Beltrán de Heredia, Domingo de Soto, Z, p. 237, s. Trata de toda Ia.
controversia entre Las Casas y Sepúlveda, con sus antecedentes en la Universidad
de Alcalá y Salamanca...

r33 V,.tseltrán de Heredia, Franci,sco Franco de Vitori,o, p. r39. He aqui las
palabras de Miguel de Palacio, en sÍ Prasis theologica contractibus et restitutionibus
(Salamanca, rS8S,, p. rgz. b), según las tr¿nsc¡ibe el P. Beltrán: "Indi qui. erant
redu'cti inseruitutem e.r bello Regis nostri Castellae et Legionis, sunt d,onati liber-
tdte, quia p¿rsu&s&rn est Regi nefas esse hos redigere in seraitute¡mr', Esto para los
qus consideran a Las Casas fracasado en sus intentos, que no era sólo suyos. Fe-
lipe II llevó a la práctica 1o predicado y defendido por los teólogos y por los buenos
españoles y por Las Casas, Este se olvida, sin embargo, de la esclavitud existento
entre los indios, antes de ir los espafroles, pues era algo común en todas partes,
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mente anotar que Báñez califlca a Sepúlveda como <tsir na-
gis i,n ltum,gnis litteris qua,nx i,n d,ioinis erud,itus>, y a Las
Casas, cuyos Tratad,os recuerda, lo considera <constantissi_
rno ind,orum pqtrorlo usque ad, rnortem>, para techazat luego
que puedan ser castigados los indios por los pecad.os de
idolatrÍa, pues no eran súbditos ni del papa, ni del rey de
España. Esta conclusión, añade Báftez,la d.eflende Cayetano,
Vitoria, DomÍngo de Soto, y eI obispo de Chiapas (Las Casas),
i,n Apologia contra Sepuhteclaql>, y la han seguid.o <ornnes
magistri theologi in cail¿edris suis u,sque ad, nostra tern-
PorO'>.r3r

No es menos expresivo pedro de Ledesma, que publica
ya su Sufnlna en castellano, y sigue de cerca a Báñez. <Los
prÍncipes cristianos o el Papa, escribe en la conclusión 1g,
no pueden compeler a los infleles no súbditos a la fe, ni cas-
tigarlos por los pecados ya cometidos contra ley natural, ni
por la infldelidad>. Aunque Maior y el Hostiense deflendan
lo contrario, <nuestra conclusión es de todos los teólogos
citados, y particuiarmente se ha de ver una Repetición del
P. Maestro Vitoria y un Tratado de Fray Bartolomé de las
Casas, Obispo de Chiapa>. res

Tampoco se vio solo Las Casas entre los extraños a la
orden dominicana, pues si entre los teólogos-juristas encon-
tramos una unanimidad fundamental, entre los misioneros
de las distintas órdenes religiosas no era menor, a nuestro
juicio. Las diferencias en los teólogos y las excepciones no
cuentan, ni tienen mayor trascendencia; rse las discrepan-

r34 V. D. Carro, La Teologlo 9 Los Teótrogos-1'uristas, cap. 6, p. +zZ. &Sutí
expon€mos la doctrina de Báñez y citamos sus palabras textuales. E1¡ el ca!. Z,r
p. 46g-7t, exponemos su doctrina sobre los sacrificios humanos y los hombres fieras,
Entre otros muchos textos, citamos este: "Tertia conclusío: Infidetres non subditi
lossunt compelli ne homdnes immolent ódolis, etiam ztolentes ittwnolari,'.,. ,,Ha¿c

conclusi,o intelligenila est ita ut infkleles Prius adrnoneontur". A los hombres fieras,
los considera como ¡'invasores del género humano", y, por los mismq la humanidad,
la Communitas Orbis puede defenderse.., a través de cualquier príncipe o rey.

r3S lbid.., p. ¿t6.
136 Las pequeñas diferencias e¡tre los teólogos-juristas las expusimos y¿r en

ruestra obra La Teologla. Anotemos, sin embargo, aquí que el dominico Domingo
de Santa Cruz se permitió üsentir. Como ha sucedido siempre, los primeros en impug-

221



I

120 VENANCIO DIEGO CARRO

cias o apreciaciones distintas de los misioneros, en casos
concretos y ante reaiidades que no era fácil cambiar, son
también fácilmente explicables. r3T Se ha aireado mucho
una carta de Motolinia o fray Toribio de Benavente, cono-
cido e infatigable misionero franciscano, que censura agria-
mente a Las Casas; ree pero se olvidan de recordarnos que

narle fueron otros teólogos de la Orden, y aquí fueron los Padr,es Cuevas y Salinas
desde Alcalá y el P. Juan de la Peña desde Valladolid y Salamanca. Los exponemos
en el cap, 6, p. 4rr-42o, Otros, como Suárez, que hace una gran defensa d.e ia evan-
gelización pacífica, semejants a la hecha por Domingo de Soto medio siglo antes, se
inclina a la sentencia de los que creían lícito obligar a oir los se¡mones a los infieles
contra la opinión común entre los tomistas, a los que se suma Suárez defendiendo que
no se les puede compeler a creer y convertirse. (Ob. cit,, cap. 8, p. 5SS-8). Cita Suárez
a Sepúlveda, con estas no muy honoríficas palabras "quidatn Genesíus Sepulved,a,,,
para rechazar su doctrina. Los Carmelitas Salmanticenses, de ordinarios tomistas, se
inclinan a conceder que es lícita la compulsión para obligar a los infieles o oir la pte-
dicación, pero no para cteer, convertirse y bautizarse (Ibid., p. 55S). De un modo
completo está con la tradición tomista el dominico arzobispo de Sevilla, ,Pedro de
'.|apia, ya de1 XVII, que crta a Vitoria, Covárrubias, y a "Bartholomaeus rJe Los
Casas, Epíscopus Ch¿apensis", que escribió 'tPlures Trdctatus lro defensione indorum".
(Ibid., p. ss8-q).

r3Z Las diferencias, que registra la historia, aparte del factor humano, que lleva
todo hombre dentro, se explican por las circunstancias del momento y por las conse-
cuencias... Es el caso de Méjico, cuando las Nuevas Leyes, cuyo cumplimiento total
implica un cambio bastante radical de Ia realidad... que exigía más tiempo, sin per-
juicio de considerar las Leyes como justas. De otro modo lo se comprende fácilmente
que dominicos y franciscanos optasen por el aplazamiento de la más discutido... El
historiador P. Francisco Ximénez, en sa Historia ile Ia Provincio ile S. Vicente tle
Ckíapa y Guaterndlo de lo Orden. iüe Predicoilores, t. r, lib. 2, cap, 43, p. 346, recuerda
.cómo los misioneros dominicos ajustaban su conducta a lo aprendido en Salanranca.
"Así nos lo había aconsejado el sapientisimo Maestro Fray Francisco de Vitoria y los
demás Padres nuestros en España", El .autor viene relatando una exprdición de do-
minicos, en r544, que habia partido de Salamanca. Al llegar a Chiapa se encontraron
con la oposición a las Nuevas l-eyes de tS42-J, a los dominicos y a Las Casas, como
autores principales de las mismas. No por eso cambiaron de parecer y de conducta,
aunque la prudencia aconseja a veces tolerancia.

r38 No conocernos, ni hemos topado con una explicación objetiva de las dife-
rencias de Motolinia o Fray Toribio de Benavente, con Las Casas, y la taz6n de
su citada carta; pero no creemos distanciarnos de la verdad si pensamos que pudo
venir por sus diferenciales doctrinales y prácticas. En nuestra obra La Teoligía,,
etcéteta, cap. 3, p. t7r-26o, exponemos largamente el pensamiento de 1os teólogos
del XIV y XV sobre los problemas que se discutirán en las Controversias de Indias,
y citamos repetidamgnte a Duns Scoto, el célebre teólogo franciscano, quien se
aparta de Santo Tomás en 1o relativo al bautismo de los niños, hijos de infieles,
judíos, etcétera, antes de llegar al uso de la razón, La sentencia de Santo Tomásy de los tomistas, entre ellos los det XVI y XVII español, es opuesta al bautismc,
de tales niños, contra la voluntad de sus padres, respetuosos con el derecho natural,
como son opuestos a conferir el bautismo sin la preparación debida siendo adultos,..
r,os dominicos de Salamanca del XVI sentencia¡on en este sentido en más de u'a
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uno de los mayores elogios del mismo Las Casas salió de la
pluma de otro franciscano, conocido historiador, Juan de
Torquemada. Para éste Las Casas es el misionero y el hom-
bre <a quien todos los indios, y aun todos los reinos y pro-
vincias de fndias son en mucha obligación por haber sido
su incansable Procurador ante nuestros católicos reyes por
muchos años con grandes trabajos>. (Lib. 19, cap. 32).
<Y sobre estas materias de su libertad, y del buen trata-
miento que se les debÍa hacer, y lo que nuestros reyes de
Castilla están obligados en su defensa y amparo, compuso
muchos Tratados en latfn y en romance, muy fundados en
toda razón y de derecho divino y humano, como hombre
muy docto y leÍdo en todas buenas letras. Tengo para mÍ,
sin alguna duda, que es muy particular la gloria que goza
gn gl giglg¡. reo

Para apreciar las buenas relaciones entre los misione-
ros de las distintas órdenes religiosas, franciscanos, domi-
nicos, agustinos y mercedarios que son las cuatro presentes
en el Nuevo Mundo, en tiempo de Las Casas, se podÍan citar
muchos documentos, pero serÍa salirnos de nuestro plan.
Recordemos solamente Ia flgura del venerable franciscano
y arzobispo de México, Zumáttaga, cuyo confesor era eI
dominico P. Betanzos, y sus intentos de llevar religiosos
selectos y de letras, a través de su enviado, un agustino y
un franciscano, que interceden ante el emperador para con-
seguirlo. Es signiflcativo que en esta negociación lleguen
precisamente a los dos grandes maestros de Salamanca,

junta,.. Las Casas seguía en esto, como en otras cosas, a ios dominicos, El pensa-
piento de Motolinia no lo conozco, pero, a juzgar por el número de bautizados que
Ie atribuyen, debía ser muy tolerante en lo de la preparación,.. y estar más cerca
de Scoto, que tuvo muchos seguidores franciscanos, que de Santo Tomás en 1o rela-
tivo a estos problemas y otros afines.

r39 Lewis H.anke y M. -Giménez Fernández, Bartotromé de las Casas (t+71-tSó6).
Bibliogrofía crítica y cuérpo'de tnaterioles para el estud,io de su oida, escritos, actua-
ción y pol,émicas que suscitaron durante cuatro siglos, p. ¡S8 y zzz. En la misma
obra tenemos, p, 4 y g, el elogio de Las Casas por los domiuicos y fra¡cislcanos
en 1516, siendo clérigo solamente.
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L22 VENANCIO DrECO CARRO

Vitoria y Domingo de Soto. rao por lo demás, en las mismas
cartas de Las casas encontramos repetidas referencias a su
relación con distintos misioneros. En la carta a cattanza
le dirá que le envÍa una otra <carta que recibÍ, hoy hace
cuatro dÍas, de la Nueva España, de un religioso agustino,
varón santo y que es un caballero de la sangre del empera_
dor, fl.amenco, y que siendo seglar tuvo mucha autoridad
en su corte, según acá me han dicho>. En eila le exponÍa
los abusos de los encomenderos. r4l por ras mismas fecnas
se dirige Las Casas al Consejo de Indias (h. lbbb), para
decirle que <<ha recibido cartas de un religioso de san rran-
clsco, que se llama Fray Andrés del Olmo, antiguo en edady en estada en la Nueva España, y que ha hecho grandes
frutos en los indios> en tierras poco gratas. Le escrite para
exponerle la situaeión de los indios de Tampico y tamano-
lipa, cuyos indios <<están en eabeza de Su Majestad>, y pide
se les Iibere de todo tributo o earga, por su pobreza. pide
tamblén que su provincial envfe religiosos, aI menos dos. r4
En el mismo año lbbb se dirige Las casas ar rey Felipe rr,
para deeirle <cómo por aviso que tengo de la Nueva Espana
por cartas, todos ros indios defla padeeen nuevas opresiones,
vejaciones y angustias) por parte de los eneomenderos. <AsÍ
me lo escriben diversos rerigiosos y personas seglares a
quienes se debe dar erédito>. No se libran de los atropeilos
los indios <que están en eabeza de Su MaJestad>, upó, s",
los ofleiales no de más concleneia que los demás>. rls

Las Casas, eonstante en sus desvelos a favor de los
indios y de su goblerno eristiano, no cesa de intervenir ante
el rey y ante el ConseJo de fndias, para que los males de
allí se remedlen, según le piden los religiosos y seglares que

r4o V. Beltrán de ÉIeredia, O. p,, Francisco de Vitoria, p, r25-r3o.r4r Las C-asas, Caúo a Carranzo, p. C+Z OSS$,r4z Las casas, stlpkca ar, conselo sobre ro- eztangeri¿ación de Tarnpho y Ta-y!"1:?^ (h. ¡SSS), p. 45o-r. Dice que desde allí se podia pr€parar 
"t'paso"a la

Flodda.

, t43 Las casas, Memori¿I ar Reg en favor itre los indios de Nueaa España(h. r555 ?), p. 4gt-2.
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le escriben. En 1556 presenta otro Memorial-sumario a Fe-

lipe II, <que ha tenido por bien hacer merced de ser infor-
mado de cerca (por Las Casas) de las cosas de Indias>'

Tras una breve sÍntesis de 1o hecho en tiempos pasados,

abogadenuevoporlaiibertaddelosindios,quecdesean
ser srlbd.itos de vuestra Majestad, y que vuestra Maiestad

Ios reciba y no los venda a particulares> " ' En esta depen-

d.encia directa de la corona cifraba Las casas su ideal en

cuanto al gobierno y administraciÓn de las .Indias, siempre
que los oflciales del rey fuesen seleccionados y cumpliesen

éott su deber de cristianos y de súbditos o servidores del rey.

Laspenasimpuestas'paraevitarycorregirlosabusosde
los encomenderos, habÍan aprovechado poco, pues siempre

encontraban modo de burlarlas. El encomendero, le advier-

te Las Casas al rey Felipe II, <<no consintÍa que entrasen

los religiosos a prediea.t a los indios en los pueblos, porque

no supiesen sus robos y veJaciones y tiranfas con que opri-
men los indios, porque los religiosos avisarfan a las audien-

cias y a los que gobiernan, y eserfbenlo al Conseio, y sabido

el Conseio provee de visitadores' y sobre que no impidan

la predicación de la fe, nunca están los virreyes y audien-

cias sino en contlnuo combate eon ellos sobre esto> " ' 14¿

En estas palabras de Las Casas a Felipe II se refleia'

con bastante exactitud, el panorama de Ia lucha sostenida

eon unos y otros. No vamos a reeordar dlversos escritos de

estos rlltimos años de la vida de Las Casas, r¿s donde se citan

cartas recibidas de las.Indias; pero no estará fuera de lugar

el reconstruir mentalmente el carácter de la penetraciÓn

yconquistadeAmérlcaporpartedeEspaña,dandoocaslón
al enfrentamiento de dos eulturas, de dos mundos ideolÓ-

gicos dentro de la misma Europa, dentro de la mlsma Es-

--;;. Casas, Memoriatr Sumaria o Fetripe // (rss'6), p' ¿5g-46o'

;;; Puecl"n uer." 1á. escritos de Las Casas de ¡557, 1559, 156o,-r563-.y 1565'

qo" .l"po¡li.rn en el mismo volumen, tantas veces citado aquí, cle la edición de

la BAE, p.460-477, t p.-ltá, seguido* d-e su.Testamento' al morir en 1566' publi-

cado aquí en la p. 5.3s-;4t, ; ü peticiión al Papa S' Pío V' que era clominico'

p. s4t-2-

zgl
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paña, que superó con creces, la ideologÍa medieval, como
hemos repetido más de vna vez, pero que no podía sus-
traerse a la Ínfluencia de esa ideologÍa, pues era y es una
parte de Europa, vinculada todavÍa, bajo muchos aspectos,
a ideas y costumbres nad.a cristianas. Ei lzs belli europeo,
agravado en la práctica, era más pagano que cristiano. Só1o
asÍ son comprensibles las Controversias de Indias entre los
mismos españoles, y las duras censuras de Las Casas.

El historiador Carlos Pereyra, en su obra, Las Hueltas
de los Conqui,stadores, nos da y sugiere no pocas ideas y
noticias, que bien pueden servir de base para explicar mu-
chos hechos, muchas controversias y muchas leyes, que no
todos acaban de comprender. Recordemos con él que no
todos los conquistadores son iguales, ni todas las empresas
y armadas se organizaron de la misma manera y con la
misma flnalidad. Unas nacen en España, otras muchas
surgen en el Nuevo Mundo descubierto; de España van más
pobladores que soldados, de distintas clases soeiales, nobles,
militares, plebeyos, que no se olvidan de llevar yeguas, ove-
jas, vacas, toros, con todas las otras especies de animales
y de semillas, desde el segundo viaje de Colón y compañÍa;
en el Nuevo Mundo surgen los conquistadores entre los es-
pañoles idos ailá. Para Pereyra <<el conquistador es un hom-
bre de España formado en América> (p. 10). Después de
recordar diversas expediciones hasta 1b36, escribe: <Hasta
aquÍ vemos que ninguno de los jefes nombrados directa-
mente por el rey se levantó a la altura de gran conquistador.
Las expediciones sevillanas que menciono, y otras que omito,
dieron hombres, armas, municiones, viveres, animales para
la reproducción y vegeüales para las plantaciones de ios
estalrlecimientos ultramarinos; pero en ninguna de ellas se
anota el resultado de una fundación memorable. Las con-
quistas no se hicieron sino combinando todos los elementos
proporcionados por España con los cie América y por hom-
bres que en ia misma América formaron sus planes> (p. 16).
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A pesar de esto, al encontrarse ya en el Nuevo IVIundo,
surgfan los conquistadores, que organizan sus expediciones
aportando ellos mismos sus recursos. Dada la distancia y
los mil problemas que absorbían a un rey de España, como
eI emperador Carlos V, se comprende fácilmente que la
intervención y la vigilancia regia eran forzosamente limi-
tadas. Unas veces se reducÍa a una simple autorizacióh, y&
fuese dada directamente por el rey, ya por las autoridades
subalternas de América. En la España de ultramar se or-
ganizan muchas expediciones y allÍ se procura aerecentar
la multiplicación de todos los animales útiles y semillas
llevadas de Ia penÍnsula, amén de todo Io que se encontró
aprovechable en las nuevas tierras. El hecho es natural.
Por eso Pereyra puede hablar de la participación americana
en la conquista del Nuevo Mundo (p. 35-58). De las estancias
de los españoles de América iban saliendo los caballos, los
eerdos, el trigo, el mafz y lo que era menester para preparar
una expedición y para asentarse luego como pobladores. La
participación de los mlsmos indios en la conquista y al lado
de los españoles será también frecuente. <<Corre en Amé-
rica un sentencia, escribe Pereyra (p. 99), que es la irrepro-
ehable sfntesis de su hlstoria: los indios hicieron la con-
quista y los españoles la independeneia>. Con ella se quiere
reflejar la participación indfgena en la conquista española,
y la de los españoles residentes en América, cuando llegó
la hora de la independencia, ya fuese prematura en no
pocos lugares, por eareeer la España peninsular de un buen
gobierno, que apenas podfa haeer frente a los propios pro-
blemas y a la lucha por su independensi¿. ue

¡46 Carlos Pereyra, Las Huellas tle los Conquistad.orei, Madrid, rg,4z, Contra
los que suponen o fingen creer unos conquistadores que iban en plan señorial, res-
ponde que los viajeros a Indias no €r¿n como las expediciones europeas a ltalia,
Fla¡des, etc. "EI interés ,que tiene el aspecto humano de la conquista es de la pron-
titucl con que fue eliminado el elemento palaciego. Los hombres que se comprometie-
ron en las empr€sas del Nuevo Mundo, hidalgos o pecheros, ricos o pobres, no iban
para vestirse con primor (así los pinta el escritor extranjero que refuta), sino para
trabajar como gañanes y pelear como soldadost'. Por eso la sorpresa de los acom-
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Recordamos esto, ya sea de paso, para advertir que en
la conquista tenemos hechos muy variados y hasta opues-
tos. Aunque desde España los reyes buseasen y procurasen
con sus expediciones y leyes la penetración pacÍflca y la
convivencia de los españoles con los indios, como nuevos
súbditos, surgÍan luego en América otras empresas a la
sombra de ios conquistadores de fama universal. En éstas
es donde más se repitieron los atropellos, censurados por
Las Casas y por otros buenos españoles, de aquÍ y de ailá.
El mismo Pereyra, que sale al paso a las calumnias de cier-
tos escritores ra7 extranjeros, por achaear a los españoles los
defectos propios, reconoce que no todo lo de nuestros con-
quistadores es digno de alabanza. Por no ajustarse a los
planes de los reyes y por ambición, se lanzaron más de una
vez a conquistas que terminaron con sus ilusiones y con
su vida. r48 Hoy muchos escritores no hablan más que de
su herofsmo y olvidan todo lo que pudo haber en ello de
censurable. <<En su tiempo, nos dice Pereyra (p. 143), eran
eensurados, si no es que condenados corno culpables de
actividad indisciplinada, estéril y dañosa>. <<Llamábanles
despobladores, porque arrebatando el nervio de l.a virilidad
a las colonias ya cimentadas, se dirigían adonde sólo podÍan
disipar fuerzas. No se les hacfa el halance de las pérdidas
pecuniarias. Eso no importaba. Pero se les tomaba cuenta
hasta del último de los hombres que por ellos rlejaba su

pañantes de Pedrarias, al vez que "Vasco Núñez de Balboa, en vez de sedas y joyas,
r¡estía camiseta de algodón y zaraguelles", no fue grande. ,,No era un príncips
cnbierto de joyas, sino un capataz con alpargatas, ocupado en dirigir Ia construcción
de una cabañatt.

A nuestro juicio se plantea mal la controversia. Era natural que los hombres
civiles tr.atasen de mejorar de fortuna; ayer y hoy es lo que intentan todos lcs
hombres, y están en su derecho, si no se acude a rnedios ilicitos. No hay taz6n para
censurarles. No eran frailes misioneros. Ahora, no ver, en las expediciones y en
la obra de España, más que mercantilismo, es contrario a la verdad. La cristianiza-
ción del Nuevo Mundo fue obra de abnegación y sacrificio en aras de un ideal
humano y sobrenatural.

t47 lbíiL., p. r4g.
¡48 Ibid,, p. r43. Recuerda cómo murieron vaLios conquistadores célebres,

La verdad es que para üno que volvía rico habían muerto más de cien.
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asiento estable. A Diego de Almagro se le llamó <el recoge-
dor> en una célebre copla, y aPizaffo eI <<carnicero)), cuan-
do el uno reclutaba gente (española) para llevarla al Perú,
mientras el otro aguardaba los refuerzos en islas y costas
inhospitalarias>.

Tras una lista de los hombres perdidos por ciertos con-
quistadores en sus empresas, nos dice Pereyra (p. 144), que

el mismo Fernández de Oviedo los censuraba. He aquÍ sus
palabras, reflriéndose especialmente a Soto (Hernando de)
decÍa: <<Esto no era poblar ni conquistat, sino alterar e

asolar la tierra, e qultar a todos los naturales la libertad,
e non convertir, nl hacer a ningún indio cristiano ni ami-
go>. Asf se juzgaba de la eonducta, añade por su cuenta
Pereyra. <Hablando de los planes, el escritor contemporáneo
(Fernández de Oviedo) lo hacía con mayor severidad: <a

dónde iba, ni el gobernador ni ellos lo sabfan, sino que su
intento era de hallar alguna tierra tan rica que hartase
sus codicias, y saber los secretos grandes que el gobernador
deefa que sabÍa de aquellas partes, según muehas informa-
ciones que se le habfan dado>.

El testlmonio tlene suma lmportanela, por proceder de
Fernández de Oviedo, no libre de eulpas graves y enemigo
declarado de Las Casas, por verse envuelto en sus censuras.
Es de los que nos dan también cifras de millones, que al-
gunos sólo ven en Las Casas, como ha probado el aetual
Director del Arehlvo de fndias, Don José de Ia Peña y Cá,
mara, en estudio exhaustlvo del historiador Fernández de
Oviedo r4e Queremos decir eon esto que Las Casas estaba

r49 José de la Peña y Cámara, Director del Archivo de Indias, publicó en
Ia "Revista de Indias, rle Madrid, n, 69-7o, de julio-diciembre de 1957, un docu-
mentadísimo estudio, Paro una Biografíd ile Gonzalo Fernd,nd,ez de Oaiedo, donde
nos reoela muchos aspectos de la vida del conocido historiador, harto distintos de lo
quo sus panegistas han creído. A1 final nos habla de su "simulación y fariseismot',
para añadir luego en lap:697: ttPero hay más: sabe llenar páginas y más pági¡as,
relatando, con espantosos pormenores, lo que él 7\ama 'tcaza o montetía infernal"
(III, ¡Z) de entradas de los capitanes de Pedrarias, "para asolar los indioserobarles
e destruir ia tierra", acaba¡clo con "dos millones de indios... en tan poco tiempot',
de los cuales gran parte fueron herrados indebidamente como esclavos, sin declarar
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bien acompañado en las censuras, y ahí están los múltiptes
documentos de misioneros y sacerdotes publicados o sin
publicar, tto y que las ocasiones para producirse los excesos
y atropellos no faltaban. Las Casas insiste en todos sus
escritos que los repartimientos y encomiendas se habÍan
hecho sin orden de los reyes y contra su voluntad, a partir
de 1504. Más de una vez hace historia de todo esto, recor-
dando las distintas etapas de los mismos y los nombres de
los culpables. Su testimonio no es fácil recusarlo, pues vivió,
más o menos directamente, todos estos hechos, y los docu-
mentos no le desmienten. ¿Puede, por 1o tanto, sorprender-
nos, que tronase contra los encomenderos y sus patrocina-
dores, eausantes inmediatos o remotos de los atropellos
contra los indios?...

Por otra parte, al haeerse la conquista, en muchos lu-
gares, con el auxilio de los indígenas, como decÍa pereyra,
forzosamente se aerecentaban las ocasiones de llegar la
guerra a sangre, y fuego. Si el fz¿s belli europeo era harto

jamás que é1, Oviedo, el mismo Oviedo, que tan espantado se nos muestra de todo
ello, quien tenía el oficio de herrar los indios y como tal nombraba tenientes suyos
que autorizaban, en cada una de las entradas, la rapiña del oro y los injustos herrajes
cie hombres, y cobraba un tanto por cada indio, justa o injustamente herrado"
He aquí al historiador al que acuden algunos censores de Las Casas de nuestros días,
olíidando todo lo que acabamos de anotar, y de su enemiga al Protector de los indios
por: ser él uno de los grandes culpables de los atropellosJ q1le no le impiden el pre-
sentarse luego en su historia "cual publicano forr:ado cle far.isaico orgullo,', como
dice De la Peña y Cámara, y prodigando "su maledicencia agria y egoísta" contra
los principales eclesiásticos.

r5o En nnestra obra La Teologla I los Teólogos-1'uristas citamos ya algunos,
publicados en Las Cartas d.e Indias, lujosamente editadas en el siglo pasarlo ya, por
un Ministerio, y entre ellas la del sacerdote que denuncia al emperador Carlos V,
los atropellos de un tal Vergara allá por el Sur de América, y ahora nos anuncian
el trabajo que preparan algunos discipulos de M. Giménez Fernández en Sevilla para
probar la historicidad de las denuncias de Las Casas. Ya 1o esperábamos, y 1o pre-
sentiamos, ante las fáciles y agrias censuras de ciertos antilascasianos de nuestros
dias, de pluma fácil y desconocedores de la ve¡tladera historia. Lo que nos parece
¡idícula es la posición de otros, como el P. Bayle, que, tras de califica¡ a Las Cas'as
con denigrantes adjetivos, acaba por escribir: Reunidas "las apologías del indio y las
diatribas contra sus opresoresr redactadas por otras plumas qne la de F¡ay Bartolomé,
abultarian docenas de veces más que los escritos <le éstet',.,'¿Qué secreto resorte
movió la pluma del P. Bayle... ? No fue ciertamente la objetividad histórica, ni el
haber aceptado los jesuitas los planes de Las Casas en sus ponderadas reducciones,
con un criterio más estrecho. (Cfr. Españo en Ind.ias, p,4z),
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pagano y criminal, en la teorÍa y más en la práctica, ias
cosüumbres guerreras de los indios bericosos ló superaban
en crueldad y en todo. Los indios guerreros luchabán entre
sÍ de la manera más cruel y la suerte de los vencidos y pri_
sioneros era tan desgraciada, r5r que acrecentaba ra feroci-
dad en la lucha y durante la batatla. Era preferibre morira quedar prisionero. por esto, indios y españoles, aiiados
o adversarios, ruchaban y procuraban imponerse por todos
los medios. Las Casas no suele hablar de esto, en su afán
permanente de rebajar ias curpas de ros indios, ya pondera-
das por sus adversarios, como olvida el decirnoa qr. ,ro
todos los llamados prÍncipes indios eran legÍtimos y habÍan
llegado a ser señores por medios iÍcitos. Esta realidad ame-
ricana, antes de llegar los españoles, puede expiicarnos
muchas cosas, que reprobamos. Más de vna vez reprimieron
los españoles los instintos de venganza de los indios aiiados,
al verse vencedores de los otros indÍgenas, con quienes
tenÍan muchas cuentas pendientes.

De todo lo dicho se infiere que, analizada, objetivamente
y en toda su amplitud, la posición ideológica de Las casasy sus aplicaciones prácticas en lo referente al gobierno de
las Indias, encontramos en ét mucho que alabar y poco que
reprender, contra lo difundido por algunos escritores de
ayer y de hoy, por motivos diversos, pero sin la amplia
visión histórica y teológico-juridica, que es necesarÍa para
Juzgar con acierto las controversias de rndias entre tos
mismos españoles, y las flguras más destacadas en ellas. rs2

. rsr carlos Pereyra, Las Hueilos de los conquistadores, p, ro3. Refiere aquícómo los indios con sus prisioneros "hacían sacrificios y hartargos",..
r5z Entre los últimos escritores arudidos ñgur.a, para desgracia suya, R. Me-

néndez Pidal, admirado en otras_.materias, pero que en su vejez le dio ahora por
meter la hoz "en un campo que le ha sido siempre tan ajeno", prra dar. ,i"stori taul¡mentables traspiés" en su diatriba contra Las casas. No l"y -oiiro p"r, o"rpur."de él; los historiadores especialistas no le dan beligerancia, ni conceien autoridad
alguna en esta materia, ulo 99 elros, M. Giménez Fernández, rr" iriioi"¿o, p¿gin"por página, su desafortunado libelo.,. Nosotros mismos ya dimos nuestro párácer al
hablar de otras obras, en,,Lo Ciencia Tomisto,,, eaero-marzo de 1965, y antes en
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130 VENANCIO DIEGO CARRO

Como sÍntesis de nuestro pensamiento queremos reaflrmar
que Las Casas, a pesar de sus olvidos y fallos, ya señalados
aquÍ, responde, en eI orden teoiógico-jurÍdico, a la trayec-
r,otia'Lrazada por los Vitorias y Sotos, que es la de Santo
.fornás y ia de los primeros dominicos de la Española, que
protestaron en 1511 contra los atropellos, como responde
en el orden administrativo y gubernamental respecto de ias
Inelias a la trayectoria trazada ya por Isabel ia Católica
en sus reales cédulas, y seguida después (con aigunos alti-
bajos, que Las Casas suele aüribuir a falsos informes) por
todos los reyes de España, por el emperador Carlos V, y,
más certeramente, por su hijo Felipe II, tan calumniado
como Las Casas, ya sea por causas diversas.

Como colofón de este modesto trabajo, queremos trans-
cribir algo de lo que publicamos en enero de 1965: empe-
ñarse en desfigurar las Controvergi¿g tsr de Indias, gastando
nuestro tiempo y nuestras energÍas en disputas apasionadas
y celtibéricas en torno a Las Casas o a otra figura cual-
quiera, siempre nos ha parecido que era perder eI tiempo.
Es inútii empeñarse en negar que las guerras y conquistas,
antes y ahora, en el Viejo y en eI Nuevo iMundo, fueron
acompañadas de una serie de crÍmenes que espanta; antes
murieron millones, y millones siguen cayendo en las úIti-
mas guerras europeas o mundiales. Los vencedores inven-
taron en estos tiempos un célebre tribunal, para juzgar a
los llamados criminales de guerra; pero la verdad es que
unos y otros merecÍan un puesto en el banquillo de los
acusados. Lo singular y la gloria de España se cifra en no
haberse conformado con hacer unas conquistas al modo de
las de las otras naciones europeas; cayó también, en parte,

carta abierta. En cuanto al aspecto teológico-juridico, en lo referente a Vitoria y
compañía, sólo podemos decir que es un campo cerrado a Menéndez Pidal como si
fuese el libro de los siete sellos.

iS3 En nuestra obra La Teología 9 los Teólogos-jurístas, cap. r, p. 28 y sigs.,
expusimos ya cómo este ideal c¡istiano y la tendencia teológico-jurídica de ios Vic-
torias y Sotos..., a la que sirvió Las Casas, triunfa en Filipinas, dorde dominicos,
agustinos, franciscanos y jesuitas coinciden en su sentencia.
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en los mismos enores; pero supo hacer examen de concien_
cia, discuüir públicamente sus desaciertos, en las cátedras
universitarias, en eI Consejo de Indias, ante los mismos
reyes, y les fue poniendo renedio, sin presiones extrañas.
Hubo españoles culpables de no pocos atropellos, pero luego
surgieron otros españoles que los d.enunciaron ante los reyes
y ante ias autoridades civiles y eclesiásticas. EI fruto lo
palpamos todavÍa aI contemplar el número de ind.ios y mes-
tizos que hay hoy en Hispanoamérica, y que no se encuen-
tra-n en Norteamérica, por citar la nación más próxima.
Entre los anglosajones se dijo que el mejor indio es el muer-
to, tsa t no tuvieron un Las Casas que protestase, como ha
dicho el norteamericano Lewis lIanke. AquÍ tuvimos mu-
chos Las Casas, en la península y en la España de ultra-
mar. Gracias a esta coordinación de lo mejor de España
podemos registrar esa comunidad d.e pensamiento, que pon-
derarnos en los teólogos-juristas, incluyendo a los que habla-
ron desde Filipinas, y podemos ofrecer las Leyes d,e Ind,ias,
mejoradas y confirmadas en las Ord,ena,nzas d,e Fetipe II,
d,e 1573. Ningún rey y ninguna nación puede ofrecernos
otro tanto. Dentro de esa cristiana trayectoria, Las Casas
tiene un puesto de honor que nadie puede arrebatarle.

1 L.-Conclusiones

En gracia a la ciaridad y a ia exactitud., queremos dar
aquÍ nuestras conclusiones, a modo de sÍntesis de este mo-
desto y breve estudio, adelantando, sin embargo, que nada
tenemos que rectiflcar del juicio dado ya en una de nuestras
obras, hace más de veinte &ños, rse pues las investigaciones
posteriores de los maestros lascasianos españoles y extran-
jeros, aparte de las propias y personales, no han hecho más
que conflrmarnos en nuestro parecer sobre Las Casas y

rS4 V. D, Carro, La Teologta y los Teólogos-iuristas, cap. 9, ?. 56g-62g, con-
sagramos a €xponer la doctrina de Sepúlveda, ya superada, y la de Las Casas,
dando al fin nuest¡o juicio sobre éste.
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sobre las Controversias de Indias. Por eso reafi.rmamos de
nuevo que a Las Casas hay que estudiarlo no como a una
flgura aislada, sino dentro de su época, dentro de las Con-
troversias de Indias, sin olvidar ninguno de los factores
ideológicos, económicos, religiosos, morales y polÍticos, que
contribuyeron a enrarecerla y llenarla de pasión, entonces,
después y ahora. Tampoco se puede olvidar ia mentalidad
europea, las costumbres europeas, eI lus belli vigente en
Europa, al surgir conflictos internos y externos entre las
naciones europeas, al extenderse el poder de los reyes y
naciones europeas con Ia conquista de tierras extrañas, ya
fuesen de cristianos o de gentiles, de Africa, de Asia y cual-
quier otra parte del mundo...

En prueba de imparcialidad queremos empezar estas
conclusiones por las que son menos favorables a Las Casas.
Veamos sus falios, olvidos, silencios y defectos:

1.-El peor y más visible defecto de Las Casas 1o vemos
nosotros en eI modo de escribir y de expresarse, incluso
cuando expone sus ideas. Si hubiera dicho lo mismo
que diee, pero en forma menos violenta y absoluta,
creemos que bajarÍa ei noventa por ciento de sus cen-
sores de los tiempos más o menos contemporáneos. Era
demasiado español, en sus virtudes y defectos, para no
ser demasiado claro y franco. De los adversarios de su
época no hablamos; éstos no se asustaban con lo que
decÍa Las Casas, pues les era conocida la realidad; pero
se movÍan por motivos notorios y de Índole muy diver-
sa, aunque prevaleciesen los motivos de tipo materiai
y económico. Además no era época de eufemismos,
sobre todo en controversias. Basta conocer el siglo XVI
europeo.

2.-Creemos que es lÍcito admitir sus equivocaciones nu-
méricas, al hablarnos de Ia población indÍgena y de los
indios muertos por causas diversas, como se equivocará,

240



flrmamos de
como a una
de las Con-
los factores
rolíticos, que
rn, entonces,
mentalidad
vigente en

os entre las
los reyes y

:xtrañas, ya
Asia y cual-

rpezar estas
l Las Casas.

rs lo vemos
lrse, incluso
o lo mismo
y absoluta,
de sus cen-

'ráneos. Era
;os, para no
iarios de su
con lo que

,lidad; pero
muy diver-
ro materiai
ufemismos,
rl siglo XVI

,clones nu-
,na y de los
equivocará,

POSTULADOS DE LAS CASAS, VITORIA y soTo 133

en algunos casos, en las mil noticias geográflcas, his-
tóricas y costumbristas que nos ha transmitido. pero
seamos Justos: ¿Qué historiador de su época no se
equivoca y no nos da falsas noticias?... Creo que puede
responderse que todos fallan, empezando por Colón,
que muere sin saber bien lo que ha descubierto. Las
exageraciones en torno al Nuevo Mundo eran moneda
corriente. La imaginación de los españoles y de los eu-
ropeos todos se recalentó demasiado ante el descubri-
miento y ante Ia inmensidad de las mal llamadas tierras
de Indias. Por eso no decimos que Las Casas mienta;
él es sincero y vemos que los mejores crÍticos o inves-
tigadores nos dicen que Las Casas no fue superado por
los otros historiadores de su tiempo, en cuanto a vera-
cidad y riqueza de noticias. Su amor a los indios y su
constante propósito de ampararles, evitando pretextos
para la guerra, le lleva a atenuar sus defectos, con re-
flejos en eI campo ideológico-jurÍdico. Por eso no habla
de la esclavitud existente entre ellos, ni de las tiranÍas
de sus prÍncipes.

3.-Entre los olvidos señalados ya, merece el recuerdo aquÍ
el que se reflere a los deberes de los indios, respecto de
los españoles y de todos los hombres. La expticación o
disculpa nos es ya conocida. El contenido de las obras
y de los escritos de Las Casas están limitados y deter-
minados por las Controversias de Indias y por los argu-
mentos de sus adversarios. Son libros y escritos de ba-
talla; no podÍa, ni necesitaba entretenerse con argu-
mentos teóricos o inventados por é1, como lo hace un
profesor en su cátedra. Las Casas escribe y responde a
los argumentos eoncretos que sus adversarios repetÍan
una y mil veces. Por eso se repite también mucho Las
Casas. Sus adversarios les imponÍan demasiados debe-
res a los indios. Sin embargo, este olvido le impide ver
el problema con toda su amplitud.

24t

(¡6)



134 VENANCIO DIEGO CARRO

4.-BaJo el punto de vista teológico-jurÍdico el olvido prin-
cipal, aunque no sea completo, 1o vemos en su silencio
sobre eI primer tÍtulo legÍtimo señalado por Vitoria, que
se funda en la sociabilidad natural entre todos los hom-
bres, sin distinción de razas y colores, origen y causa
de muchos derechos y deberes naturales y humanos
entre unos y otros, entre los hombres y entre los pue-
blos. La explicación es la misma, que dimos antes. Los
adversarios de Las Casas no argumentaban por ese ca-
mino... Además Las Casas no podía tener, ni tenÍa, ia
amplitud de visión de los Vitorias y Sotos... De teneria
es posible que hubiese encontrado ocasión para cimen-
tar mejor algunas de sus réplicas y conclusiones. Por
esto no vio el origen natural y humano de los derechos
españoles y todo lo ve a través del Papado y las Bulas.

5.-No encontramos en las obras y escritos de Las Casas
verdaderos errores teológico-jurídicos, hablando con
propiedad; pero sÍ pueden señalarse fallos y faltas de
precisión al determinar el alcance del tÍtulo segundo
legÍtimo de Vitoria, que Las Casas utiliza a lo largo y
a lo ancho de sus obras, y que se funda en Ia potestad
espiritual del Papa, en cuanto Vicario de Cristo y como
Jefe de la Iglesia. De ordinario Io utiliza con acierto,
pero en algunas ocasiones se excede al atribuir aI Papa
poderes que no tiene, o para ser más exactos, inflere
consecuencias sobre las realidades coneretas, que no
son admisibles, por otros motivos que Las Casas parece
olvidar. AsÍ al darle Ia misión de defender a todos los
inocentes del mundo, cruelmente perseguidos o sacri-
flcados, y al imponer deberes a las potestades civiles, en
este caso los reyes de España. Son fallos y olvidos más
de forma que de fondo, algunas veces, pero que revelan
cierta confusión en algunos conceptos. Esto se advierte,
por ejemplo, al perfllar el deseado Imperio español, el
alto Imperio español sobre los indios, sin mengua de
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sus derechos, en prÍncipes y súbditos, llegando más allá
de lo debido, saltando escalones, como se advierte, por
el lado opuesto, al condicionar el derecho del Papa a la
aceptación de los indios... En suma, sigue las rutas de

los Vitorias y Sotos, en este tftulo segundo, pero queda

un tanto aleJado de ellos al aplicarlo y al inferir las
consecuencias... t

6.-Se advierte que no vio Las Casas los fundamentos teo-
lógico-juridicos del derecho de intervención bélica en

defensa de los inocentes sacriflcados a los dioses y tira-
nizados por sus propios prÍnclpes, al olvidarse del tÍtulo
primero legÍtimo de Vitoria, con base natural: la so-

ciabilidad humana y universal, traducida por nosotros
a través de la expresiÓn la <Communi'tas naturalis
Orbis>, que da vida a la otra expresión nuestra: el
hombre,'iure naturall', es ciudadano del mundo. Las

Casas la encomienda al Papa, sin verdadero fundamen-
to, pues el Papado no fue instituido para desfacer en-
tuertos soclales y polfticos. Tampoco vio los fundamen-
tos del dereeho de emigración, que surge del primer
tftulo legftimo de Vitoria, aunque en la práctica lo re-
conoee, al menos en Parte.

AcrERTos rno¡,ócrco-¡unforcos op Les Ceses

l.-Las Casas, en tesis general, y a pesar de los olvidos y
fallos señalados, queda y se desenvuelve, bajo el punto
de vista teológieo-Jurfdico, dentro de la ruta de los Vi-
torias y Sotos, que es, a la postre la del Doctor Angélico,
en el orden natural y sobrenatural.

2.-Aclerta plenamente al poner en ple de lgualdad, en
cuanto a derechos, a los indios del Nuevo Mundo, al
considerarlos dueños de sus tierras y haeiendas, libres
y con capacidad de tener prfncipes legftimos, al cons-

tltuirse en sociedad, más o menos perfecta. Acierta
igualmente al reeonocer la legitimldad de los prfncipes
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Teológlco-Jurfdico españor: vrtoria y soto. Finarmente
ahi está el Concilio Vaticano II.

6.-Al censurar Las casas la conquista previa de ras rndras,
para facilitar la predicación y ra conversión posterior
de los indios, no hacÍa más que refleJar los principios
más elementales de la Moral der Derecho y de la ciencia
Teológico-JurÍdica. Non sunt facien(ta rnata ut aeniant
bona; el fln no justiflea los medios. para condenar las
guerras y conquistas, tal como solÍan hacerlo todas las
naciones tenÍa sobrados motivos. Las Casas no querÍa
se hablase de conquistas. Felipe II suprimió hasta la
palabra.

1.-La concepción del gobierno de las Indias de Bartolomé
de Las Casas coordinando los derechos de los indios y
de los españoles, llevando gentes que trabajan en el
campo y maestros de las distintas profesiones, respon_
de a un ideal tan cristiano y humano, y tan conforme
con los principios de la Ciencia Teológico-Jurídica, que
no hay más remedio que admirarlo y aplaudirlo. Se dirá
que era demasiado idealista y no adecuado a los tiem-
pos... Vamos a concederlo, pero en eso está su mayor
elogio. La Moral Crisüiana es también un ideal no acce-
sible a muchos mortales, y no deja de ser santa y Justa.
Las Casas se adelantó, con creces, a su época y bajo
este aspecto España superó la ÍdeologÍa medieval eu-
ropea y esto es su mayor gloria. Si la distancia y las
miserias humanas no lo hubieran impedido, con su im-
plantación se hubiesen ahorrado muchas vidas y se
cumplirÍa el testamento de Isabel la Católica, a la que
venera y cita Las Casas en su apoyo.

8.-Al defender..Las Casas la libertad de los indios, y al
condenar, con todas sus fuerzas la esclavitud, no hizo
más que aplicar los principios cristianos y el coneepto
cristiano del hombre, amén de los postulados funda-
mentales de la verdadera Ciencia Teológico-Jurfdica.
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La libertad individuar es un derecho naturar, inherente
a la persona humana. Ante el Derecho natural se de_
tienen todos ros demás derechos humanos o divinos.
No se comprende, a no tener en cuenta las deforma_
ciones ideológicas del paganismo, cémo pudo implan_
tarse la esclavitud en tantos puebios y cómo pudo sub_
sistir después de la venida de Oristo.

9.-.--En consecuencia estuvo plenamente justificado er
acuerdo del congreso rnternacional de Americanistas,
celebrado en Sevilla en lg3b, de unir el nombre de Bar_
tolomé de Las Casas a los de Francisco de Vitoria y
Domingo de Soto, maestros y jefes del renacimiento
teológico-jurÍdico español, como representantes autén*
ticos del verdadero pensamiento español. por eso se
consumó su triunfo en las Ord,ena,nzas d,e Fetipe II
de 1573, que no tienen par en ninguna nación.

P. Vr¡va¡lc¡o Drnco Canno, 0. p
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LA TRANSFORMACION LITERARIA DE
LAS CASAS EN HISPANOAMERICA

Las Oasas ha sido estudiado sobre todo hasta ahora
por historiadores, en la primera flla de los cuales descueila
don Manuel Giménez Fernández, a quien se rinde en estas
circunstancias un homenaje tan merecido que corre parejas
con la celebración del cuatricentenario de la muerte de
fray Bartolomé. Poca atención se ha prestado, en cambio,
al Las casas presentado a menudo por notables escritores
hispanoamericanos que, sin preocuparse las más veces de
Ia exacta realidad histórica, le han convertido en protago-
nista o héroe de alguna obra suya. Tal transflguración,
amén de su interés literario, permite, en cierta medida, ver
cómo ha evolucionado la valorización de la colonización
española en la conciencia hispanoamericana, y saber hasta
qué punto ha contribuido la fama póstuma de las Casas a
acrecentar o a disminuir en rrispanoamérica la leyend.a
negra antiespañola, cuya responsabilidad tanto se le ha
achacado.

*t*

A los veintitrés años de Ia muerte de fray Bartolomé,
en 1589, es cuando Juan de Casteiianos publica en Madrid
las Elegías de Varones llusttes d,e Ind,ias,t que incluyen el
episodio de los <<caballeros pardos> de las Casas, en un re-
lato que ha sido muy flnamente estudiado por Marcel tsa*

B A. E., t, IV, págs. 146-148.
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taillon,, a quien tomo prestados todos los elementos d.el
análisis que sigue.

Nacido en AndalucÍa, criado en Sevilia, Casteilanos
puede sin embargo ser considerado como americano, ya que
transcurrió la mayor parte de su vida en ei Nuevo l\4undo
y, como ha dicho Rivas Sacconi, citado por Bataillon, <<su

humanismo cuajó en América>. Si Castellanos trata con
mucho respeto a la persona de l-as Casas, zahiere su em-
presa de población pacífica en la costa de Cumaná, cuyo
fracaso en 1522 ie movió a ingresar en la orden dominicana.
En efecto, Castellanos irnagina, inspirado en gran parie
por Oviedo y por Gómara, que Las Casas lievó allÍ, bajo la
promesa de armarles caballeros <(con unas cruces rojas en
los'pechos>>, a unos labradores que se parecen mucho a los
villanos o bobo-s de Juan del Encina, y mueren casi todos a
raiz de un ataque de los indios.

Frente a esta postura burlona, que puede juzgarse ya
como criolla, aparece la del autor de la Aro,ucand, (1b69-
15Bg), Ercilla, calificado acertadamente por José Durancl
de chapetón, ya que si vivió algunos años en América, Cistó
mucho de adherirse ai punto de vista de los encomenderos,
e incluso se mostró más bien hostit a los primeros conquis_
tadores.3 Ercilla no presenta a Las Casas en su obra, pero
sí cabe hablar con don Ciriaco pérez Bustamante del <las-
casismo en La Araltcana>.4

AsÍ vemos conflrmadas, a través de estas dos obras en
verso' las observaciones debidas al p. carmelo sáenz cle

_ ? M,arcel Bataillon, ,,Cherninement d,une légende: les ,,caballeros pardos,, deLas Casas", Synposi,,t, Syracuse, VI, núm. r, Írayo de t952, ,-rr; traáo""ión 
"s_pañola err La Torre, Puerto Rico, I, nírm. +, ,SSS, 4r_63; recogido en Ettrles &trBe.rtolo.né de las Casas, Paris, 1966, centre de Recheróhes de t,Institut á;ntuagr

I:Iispaniques, págs. r r5-r36,
¡ José Durand, "El chapetón Ercilla y ra honra ¿raucana", ponencia leída enel II Congreso Internacional de Hispanistas, Nimega, agosto de inOS, ., p..nr" .nI;ilología, Buenos Aires. Agradezco ar autor er hañermJ cornunicaáo-ías p?u"iro, ¿"

su tneduloso estudio.
q c. Pérez Bustamante, "-bl lascasismo en la Araucatta", Revista de l,-rr¡:rrclio:

Politicos, M'adrid, r952, XLIV, r57-r68.
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LA TRANSFORMACIéN LITERARIA DE LAS CASAS 3

santa MarÍa, en su estudio sobre <la üradición lascasista y
los cronistas guatemaltecos>>.5 El jesuita español ha hecho
notar, a propósito del primer biógrafo de Las Casas, fray
Antonio Remesal, que los criollos guatemaltecos d.el si-
glo XVII le atacaron ásperamente, considerando que la
honra de los castelranos y de sus descendientes no estaba
suficientemente defendida en las páginas de su crónica,
mientras que habÍa un grupo de españoles amigos de Re_
mesal que estaban conformes con sus afirmaciones las-
casistas.

Sin embargo, Guiilermo Lohmann Villena ha revelado,
en su excelente estudio sobre <El ideario lascasiano en el
Perú>,6 que algunos criollos, por lo menos entre los perua_
nos, parecen haber admitido, poco antes d.e morir, la idea
lascasista de la restitución. Tampoco debe olvidarse cómo
el mismo Juan de Castellanos presenta a Las Casas después
de su toma de hábito y, según la expresión de Bataiilon,
<le gloriflca por haber conseguido las Leyes Nuevas que pro_
tegen a los inocenües contra ios marvad.os, y a ros malvádos
contra sÍ mismos>:

(...que hizo que hiciesen nuestros reyes
para las nuevas Indias nuevas leyes

,..y en Indias el protervo y el sencillo
tienen justa razón de bendecillo>. ?

¡*i

No me ha sido posible hallar en Hispanoamérica una
transflguración literaria de Las casas durante el siglo xvrrr,
-lTsaenz tle Santa M'¿ría, s. J., "La tradiciónrascasianayroscronistasgua-
temaltecos. El caso del cronista Fray Antonio Remesal, o.p.", tRevisto de Indias,Madrid, XVI, núm. 64, abril-junio, t9g6, 267-285.

6 G. Lohmann Villena, "El ideario lascasiano en el perú: el problema rnoral clela restitución por conquistadores y encomend.eros", conferencia leída t.¿ víspera de
ésta, y publicada con ella.

- 7, Marcel Batailron, "Introduction" , Etudes sur Bartoromé de ras casas, paús,
1966, centre de Recherches de |Institut d'Etudes Hispaniques, ir¿s. xixvili. ru
cita de Castellanos, en B. A. E., t. IV, pág. r48 b. ;
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1o que se explica fácilmente por la casi inexistencia allÍ de
literatura en aquel siglo, mientras que en Francia Marmon-
te1 convierte a Las Casas en uno de los protagonistas im-
portantes de su famosa novela Los Incas, con deformaciones
y fines que he estudiado en otro lugar. s

En el siglo XIX empieza verdaderamente la novelística
hispanoamericana, y entre los años 1879 y 1882 escribe eI
dominicano Galván su novela histórica Enriquillo, donde
narra la conociCa aventura del cacique rebelde de la Es-
pañola que Las Casas contribuyó a reconciliar con la Coro*
na. AllÍ aparece Las Casas como un sabio que incluso sabe
de medicina -discute las prescripciones del médico del
virrey- y como un santo con <<su noble talento, ia ameni-
dad de su trato y la bondad de su catáctet,... ser benéflco
que los ftataba [a los indios] con amor y liberalidad, pre-
Iudiando de este modo los cien y cientos actos heroicos que
más tarde le granjearon el hermoso dictado de protector
de los indios>>.9

¿Cabe afirmar que Galván escribió su novela, en la que
da gran importancia a la actuación de Las Casas, y hasta
transcribe páginas enteras de la Histori,a d,e las Indias, con
intención de evidenciar la opresión que los indios sufrieron
por parte de los españoies? I'Io sería sorprendente, en el
sigio de la Independencia hispanoamericana, en el que,
según ha dicho Rodolfo Barón Castro, <llega el antlespañc-
lismo al cenit>>. t0 El historiador saivadoreño ha hecho pa-
tente que <<lo español fue castigado sin clemencia: fuera
cuitura o religión, sÍmbolo, organización o piedra maciza.

8 R, Marcus, "Las Casas pérouaniste", ponencia presentada en el Coloquio
Internacional "Letras e Historia del Perú", Toulousg el 4-XI-r965, €n prensa eu
Caraaelle, Toulouse.

,9 Manuel de J. Galván, Enriquillo, leyenda histórica dominicana, Sa¡to Do-
ningo, tg6z, Editorral Libreria Dominicana, sexta edición en castellano, cap. XV,,
pág. 6o.

ro R, Barón Castro, Esiaítolismo ! antiespañolismo en lc. Anérica Hispana,
Madrid, 1945, Ediciones Atlas, pág. ¡r.
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Guerra al usurpador. ¿Qué le debemos?

¿Luces, costumbres, religión o leyes... ?

¡Si ellos fueron estúpidos, vlciosos,
feroces, y por fln supersticiosos!
¿Qué religión? ¿La de Jesús?... ¡Blasfemos!
Sangre, plomo veloz, cadenas fueron
los sacramentos santos que trajeron.

Asf Olmedo, el Homero arnericano, canta en <La victoria
de JunÍn>. rt

Para una apreciación más exacta del antiespañolismo
de Olmedo, es preciso cltar la eontinuación inmediata del
poema, muy importante desde nuestro punto de vista:

¡Oh religión ! ¡Oh fuente pura y santa
De amor y de consuelo para el hombre !

¡Cuántos males se hicieron en tu nombre !

¿Y qué lazos de amor...? Por los oflcios
De la hospitalidad más generosa
Hierros nos dan: por gratitud, supliclos.
Todos, sÍ, todos: menos uno solo;
El mártir del amor americano:
De paz, de caridad apóstol santo;
Divino Casas, de otra patria digno.
Nos amó hasta morÍr.-Por tanto ahora
En el empÍreo entre los INCAS mora. u biu

Pero, volviendo a Galván, queda demostrado por An-

rr lbid., pis. zs.

rr bis) José Joaquln de Olmedo, La ztictoria de lunln, canto a Bolltar, Patis,
1826, impr. de P. Renouard, p. 28. En nota, p, 6r-62, Olmedo comenta asi los pro-
pios versos: "El nombre de Las Casas no puede recordarse sin enternecimienio por
ningún americano a pesar del ílltimo extravio de su zelo. i Ctrando ro se extra-
viaron las grandes pasiones I El nombre de Las Casas 'es muy vene¡ado en América.
España le trata de fanático y de impostorl".
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derson Imbert rr qu€ fue precisamente todo lo contrario de
un adversario de España, hasta tat punto que hoy se Ie
tacharÍa de <<colaboracionista>, puesto que participó en la
reanexión de Santo Domingo por España, desempeñó cargos
públicos durante la ocupación española, y después de res-
taurada la República se marchó a puerto Rico, aún al servi-
cio de España. Como lo ha subrayado con tino el crítico
argentino, <<1a rebeldÍa de Enriquilto eontra España fue
eiegida como tema de novela para condenar, no tanto a
España, sino los abusos de los presidentes dominicanos en
perjuicio de la masa humilde... Galván no interpretó la
prédica de Las Casas como una prueba de la bajeza moral
de España, sino eomo un nolrle ejemplo que España ofreció
al mundo>. rs

Según escribió el mismo Galván: <La posteridad, justa
siempre, aunque a veees tardÍa en sus fallos, si tiene una
voz enérgiea para condenar el fanatisrno religioso que en-
cendÍó en Europa las hogueras de la Inquisieión, tiene tam-
bién un perdurable apl"auso para el eelo evangelizador que
los frailes de la orden dominieana desplegaron en el Nuevo
Mundo, predicando el amor y la blandura a los fuertes, con-
solando y protegiendo a los oprimidos; eombatiend.o abier-
tamente los devastadores abusos y las inhumanidades que
afearon la eonquista>. 1¿

Siguiendo la eronología, lla1¡ gue eitar la sem.blanza
eonmovedora y bien eonoeida oue del padre I,a,s Casa,s tra,zó
el eubano José Martí. rs Fls un. retrato destinado a, los niños,
que parece lnspirado nor f.,lorente, de oujen meneiona Mar:tí
\a Vida de Las Casas v La \¿istoria d,e I.a trnouisi,ciórz. Su

t, f-¡que A¡derson Imbert, "El telar de una novela histórica.. Enriauillo tlc
Galván", Esttt'dios sobre escritores de América, Buenos Aires, r¡154, Editorial Raigal.
ro8-r24. Publicado primero en Reaista lberoant,erícana, México, XV, nírrn. 30, agosto
<le rg49-ene¡o de r95o,'zr3-zzg.; reeditado hace pocos años cn Crítica intirna, Ma-
tlrid, ifarms.

13 Ibid., pág. ttí,.
r.f Galván, Enriquillo, ed. cit., cap. XXVII, pág. zo4.
r5 \4arti, "El Padre Las Casas", Obras escogídos, Madrirl, rg53, A.qllilar,

8r 8 - 8zo.
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lirlsmo arrebatador compensa sus inexactitudes, particular-
mente cuando hace de Las Casas un héroe aislado y cuenta
<su medio siglo de pelea, para que los indios no fuesen
esclavos; de pelea en las Américas; de pelea en Madrid;
de pelea con el rey mismo; contra España toda, é1 solo, de
peleo. 16 Si, en aquel relato, da MartÍ entrada a la leyenda
negra antiespañola, debe apuntarse que pinta a un español
cuyos esfuerzos sirven de contrapeso a los desafueros co-
metidos por sus compatriotas.

Unos veinte años después de Galván, otro novelista, esta
vez un salvadoreño, Gavldia, evoca indirectamente a Las
Casas. Su novela corta, Conde d'e San S'alaador o el Di'os d'e

Las Casas, rz publicada en 1901, es la historia de un enco-
mendero cruel de San Salvador que, poco después de abdicar
Carlos V, espera conseguir del nuevo rey la creación de un
condado. Ha mandado al alférez Van Dyck a España para
hacer las gestiones necesarias, pero éste regresa vestido de

monJe, se proclama discipulo de Las Casas, y anuncia a los
indios que el rey les liberta, aconseiado por fray Bartolomé.
Los indios ponen sus tesoros a sus pies para adornar eI
altar del <<Dlos de Las Casas>, y el encomendero pega fuego
a su rico palacio, donde se deja quemar en compañla de

su esposa.
Parece evidente que Gavidia intentó sobre todo recal-

ear que, baJo la influencia de un español exeelso, las autori-
dades oflciales españolas, tanto un modesto altétez como
el mismo rey trataban de corregir los excesos de alguna que

otra oveja descarriada. Por una refereneia de segunda
mano, rs sé que Gavidia, uno de los maestros de Rubén
Darfo, presentó directamente a fray Bartolomé en sus Es-

t6 Ibü., pág. 8zt.
tZ Francisco Gavidi¿, Contle de Sa¡r Salaodor o eI Dios de Las Casas' Na-

rraci.ón ilel siqlo XVI, San Sah'ador, tgo¡, 46 págs. He leido el ejemplar dedicado
por e1 autor a D. Marcelino, que obra en la Biblioteca de Menéndez Pela.yo, San-
tander, signatura t4.r77.

r8 Cristóbal Humberto lbarra, Froncisco Gattidia I Rubén Darío. SemiIIa v
floración del modernismo, S¿n Salvador,'1958, Ministerio de Cultura, 15¡ págs'
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B RAYMOND MARCUS

tancias, cuyo texto, desgraciadamente, no me ha sido ase-
quible hasta la fecha.

tt+

En cambio puede y mereee citarse el gran poema que
Pablo Neruda le dedica a Las casas en su canto genert.l.rs
El Padre Bartolomé, como le ilama el poeta chileno, viene
colocado entre <los libertadores>, el segundo después de
cuauhtemoe. con esta visión entramos de lleno en la rea-
lidad del siglo xX, y cobra de repente ra vida de Las casas
un valor hagiográfleo permanente que trasciende su reari-
dad histórica para, empleando las palabras de Aragón,

El que erefa en el cielo
Y el que no creía en nada. zo

Visión en dos planos, el aetual y et antiguo, pero eon punto
de partida en el presente:

Plensa uno, al tlegar a su easa, de noehe, fatigado
entre la niebla frÍa de Ílayo, a la salida
del sindieato (en la desmenazada.
lueha de cada dfa, la estación
lluviosa que gotea del alero, el sordo
latldo del constante sufrimiento)
esta resurreeeión enmasearada,
astuta, envileeida,
del eneadenador, de la eadena,
y cuando sube la congoja

- r9 Cito por Neruda, Obru¡ com:?letas, 2." ed., Buenos Aires, t962, Losada,págs. 356-35q. A última hora, he podido consultar ra primera eclición áe boilo ¡,"_neral, América [México], rg_sot s. e., págs. 77-79, .uyu única va¡iante "oi.li", qu"
nrás bien .parece errata, es pedro Bartolomé poi-irodre Bartolomé 

"r, "t 
',r. i+,-'zo Aragón, La rosa y reseda. cito por ia versión española a" r*poiao-iro¿ri-

guez Alcalde, Antologla de la poesía francesa contetnporúnea, s"nt^"d.., ^rsiá, pro.l,
página r44.
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ra sldo ase- hasta la cerradura a entrar contigo

surge una luz antlgua, suave y dura
como un metal, como un astro enterrado.
Padre Bartolomé, gracias por este
regalo de la cruda medianoche,
gracias porque tu hiio fue invencible...

poema que
J genera,I.te
lleno, viene
después de
en la rea-

r Las Casas
le su reali-
cagón,

Tras una larga invocación lfrica, unos poeos versos recuer-
dan a los enemigos históricos de Las Casas, para dar en
seguida a su obra una resonaneia nueva:

eon punto

Desde arriba quisieron eontemplarte
(desde su altura) Los eonquistad.ores,
apoyándose eomo sombras de piedra
sobre sus espadones, abrumando
con sus sarcásticos escupos
las tierras de tn inieiativa,
dieiendo: <Ahl va el agitador>,
mintiendo: <<Lo pagaron
los extranjeros>,
<No tiene patria>, <<Traieiona>,
pero tu prédica no era
frágil minuto, peregrina
pauta, reloJ del pasaJero.
Tu madera era bosque combatido,
hlerro en su eepa natural, oculto
a toda luz por la tierra florida,
y más aún, era más hondo:
en la unidad del tiem.oo, en el tra,n,seu-rso
de la vida, era tu mano adelantada
estrella zodiaeal, signo Cel pueblo.

fatigado

r962, Losada,
d,e Canto ge-

e notable, que
:1 v. 14,
:opoldo Rodrí-
', r95o, Proel,

<Signo del pueblo> ya es un acercamiento a las preocupa-
eiones inmediatas del poeta, a las que vuelve para eoneluir:
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10 RAYMOND MARCUS

Hoy a esta casa, Fadre, entra conmigo,
Te mostraré las cartas, el tormento
de mi pueblo, dei hombre perseguido.
Te mostraré los antiguos dolores.

Y para no caer, para aflrmarme
sobre la tierra, continuar luchando,
deJa en mi corazón el vino errante
y el impiacable pan de tu duizura.

Está claro que Neruda r1o se solidariza con los postuladc,l
de Las Casas, excepto en io relativo a la rehabilitación de
los indÍgenas y su vehemente condenación de los excesos d-e

la conquista. El homenaje rendido a fray Bartolomé no tiene
otro aleance que el de un tributo rnoral aI fervoroso clefen-
sor de la conservación del elemento autóctono. Sin embargo,
no es nada indiferente que un obispo español del siglo XVI
encarne tan alto simbolismo moral en la conciencia re-
volucionaria hispanoamerieana de hoy.

¡üt

Muy signiflcativa también es la introdueción de aquella
figura legendaria en el teatro eontemporáneo bajo la pluma
de varios autores. Si.n atenerse a una eronología exaeta de
las obra,s, pues también importa la generación a la que
perteneee cada autor, la nostura menos aetual pareee re-
presentada por Tragedia ind,iano, del eubano Luis A. Ba-
ralt. zr Según indiea, La intriga, que pasa en Cuba, se basa
en la novela histórica PorcaEo (La Habana, 1926), que no
eonozeo, del cubano Garrigó: Bartolom.é de las Casas lleva,
a easa de un eneomendero, Porcallo, a un matrimonio indio
rlue ha escapado de Ia m.atanza de Caonao. Poreall.o quiere
forzar a la india y, ante su resistenela, la mata. La muJer

2T Editado <:n Tealro c¡¿bato. l'{adrid, r959. Aguilar, So-g7
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del encomendero, doña Martirio, hastiada de vivir con é1,

huye con el indio. Diez años más tarde, Porcallo, acompa-
ñado de Las Casas, sorprende a su mujer y al indio que,

en el transeurso, han tenido tres hijos, de los cuales se llama
uno Bartolomé. A pesar de la lntervenclón de fray Barto-
lomé, el encomendero mata a los dos amantes.

Baralt ha escrito que <no debe pedirse a la Tragedia
i;ndi,ana lo que suele entenderse por precisión histórica. Si
las esencias psicológicas y sociales no contradicen la His-
toria, el autor se da por satisfecho>. 2e La <<esencia psicoló-
gica> de fray Bartolomé bien se conserva con ese papel de
protector de indios y evangelizados que se le atribuye, por
ejemplo cuando declara, aeetea del matrimonio indio, con
una alusión a la Providencia muy lascasiana: <...La Pro-
videncia me los conflaba para salvarlos del natural deseo
de venganza y conducirlos por el camino de Cristo. Ya veis:
son mis hijos. En mÍ se ffan, y en ellos estoy complacido>. a
Al contrario, hay una inverosimilitud total en la huÍda de
la muJer del encomendero con el indio; para entenderla, asf
eomo la violencia desenfrenada de la obra, no es inútit
saber que Baralt nacló en Nueva York el año 1892, en lo
que llama <la emigración polftlca de nuestra fndependen-
cia>. De todos modos, es innegable que contrastan con_ ei
personaJe odioso del encomendero su propia mujer y fray
Bartolomé, que ambos representan a España de manera
muy favorable.

Si examinamos ahora Corona de Luz, del mexicano
Usigli, ¿¿ damos con fray Bartolomé en un papel casi de
eomparsa. Uslgli imagina que el milagro de Ia Virgen de
Guadalupe ha sido concebido por Carlos V, y que Zumá-
rraga reunió en 1531 a los rellglosos más eminentes de
Nueva España para consultar con ellos sobre eI asunto. Uno

zz lbiil., pá9. So.
23 Ibíd., pas. s8.
z4 Rodolfo Usigli, Coróna ile luz. Ld Virgen, México, rq,6.5,, Fondo de Cultura

Económica, zz5 pigs.
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de ellos es <<un fraile dominico, con la flgura llena de autori-
dad, gallardía y española cólera, siempre en estado de ebu_
llición. En este hombre ra bondad misma, que es el Índice
de su carácter, reviste un vigor y una fottareza extraordi-
narios: es eI prior Las Casas>. ¿s Entre otras opiniones, Usigii
le hace emitir la siguiente, que no desentona con la reari-
dad histórica del dominico: <ya es hora de que nos rehuse-
mos a hacer el juego de los conquistadores y a bendecir las
armas con que matan y a prometer el paraÍso al indio que
muere de mala muerte>>.26

En su segundo prólogo, Usigli se ha expiicado sobre <La
problematicidad 

-pero no improbabilidad absoluta- de la
presencia de fray Bartol0mé de las casas en I'vféxico en i53i.
ResidÍa en la Isla Española, o llispaniola, V tro llegó a yu_
catán sino baslante más tarde y ya obispo si no me engaño.
Gravísimo obstáculo para mí, porque considero a Las casas
un personaje teatral incomparable, tan aflrmativo en contra
de la Conquista y los conquistadores y en pro de fuIéxico,
para mÍ, como negativo veo que lo hace aparecer. a más
de enfermo, eI señor Menéndez pidal en su reciente libro>. zz

Una vez más, la figura de l,as Casas es imprescindible como
la del protector de indios por antonomasia, pero aparece al
mismo tiempo coino tÍpicamente española.

{*r

Más importantes desde nuestro punto de vista son dos
obras de las que es Las casas el personaje centrar. En una
entrevista eon el flno escritor y agudo crÍtico José corrales
Egea, la primera ha sido presentada por su autor, el Ílustre
guatemalteco Miguel Angel Asturias, en ros términos si-
guientes: <El teatro me ha tentado siempre y últimamente
escribÍ una obra, en efeeto, sobre Fray Bartolomé de las

2s lbid., píg. r4g.
z6 lbid., pág. t7o.
27 lbid., pág. 72,
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Casas. Su tÍtulo es La attdliEncia d'e los Confines. Por cierto,
a este propósito Ie contaré una anécdota: esta obra tiene
como personaje principal, según le he dicho, a Las Casas.
Lo tomo en el momento en que el gran obispo y verdadero
Quijote vuelve de España a Indias, después de haber triun-
fado sobre Sepúlveda, logrando que Carlos V decrete las
Leyes de Indias, lo que permite crear un tribunal ante el
que se administre Justicia a los indÍgenas hasta entonces
sometidos al capricho y a la voluntad de los conquistadores.
Algunos de éstos, como es sabido, esperaban liquidar a Fray
Bartolomé, V G[ este instante es cuando empieza Ia obra.
En eI juego de escenas y diálogos entre los personajes, con-
trasta la mentalidad de los que se consideran dueños abso-
lutos de aquellas tierras y vidas, y el verbo elocuente y
apasionado del dominico, opuesto a la explotación y ani-
quilamiento del indio. La obra se representÓ en Guatemala
a flnes de 1961, por una agrupación escénica encabezada
por el joven director teatral Valladares Aycinena, con la
circunstancia de que desde la primera representaciÓn la
obra levantó una controversia animadisima. Algunos crÍ-
ticos y ciertos periódicos censuraron con aspereza lo que

creÍan producto de mi caletre, y en algún caso se llegÓ al
denuesto y al insulto. Tuve que demostrar, documentos al
canto, que yo no habÍa inventado nada, que üodo cuanto
en la obra se decÍa estaba tomado literalmente de las pro-
pias palabras de Fray Bartolomé, y que me habÍa limitado
a modernizar algluna que otra expresión del castellano clá-
sico. Ya ve usted cómo, siglos después de muerto, el obispo
de Chiapas sigue todavÍa vivo>.28

A pesar de aflrmar el autor que <no habÍa inventado
nada>>, y dejando aparte los elementos que contribuyen a
la verdad poética en la adaptación literaria de cualquier
episodio histórico, hay una transformación esencial de la

z8 J. Corrales Egea, "Tres escritores hispanoamericanos en Parls. II. Miguel
Angel Asturias"., Insula, M'adrid, núm, rg7, abril de 1969,9ág. tz.
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I4 RAYMOND MARCUS

verdad histórica que debe subrayarse. En efecto, una de las
causas del fracaso de Las Casas en su obispado de Ohiapas
fue la mala disposición de Ia Audiencia de los Conflnes
hacia é1, que, con la declarada antipatÍa que le manifesta-
ron algunos oidores, animó a sus feligreses a rebelarse
contra su autoridad, llegando un tal Juan de Mazariegos
a dispararle un arcabuzazo.2e Pues bien, en la obra de As-
turias, la escena flnal lo cuenta al revés: es un <garnacha
de barba blanca> el que, como un deus er macl¿ino, salva
a Las Casas cuando se encuentra expuesto al mayor peligro,
<<en nombre de la Audiencia de los Conflnes>>.30

Elio se aclaró en una conversación que tuve con Astu-
rias en ParÍs eI 28 de diciembre de 1962. Me reflrió que habÍa
concebido Ia obra en 195?, cuando vivÍa exilado en Buenos
Aires, a petición de algunos responsables de esos teatros de
cámata y ensayo que llaman allÍ <<vocacionales>. HabÍa sa-
lido de su paÍs en 1955, después de caer, en 1954, bajo Ia
presión de una gran potencia extranjera, la Guatemala que
juzgaba democrática. A su parecer, la alta jerarquÍa ecle-
siástica se habÍa puesto de parte de los propietarios. Por
eso quiso oponerle un obispo de antaño, y a la injusticia
presente oponer ia antigua jusüicia española, intención bien
patente en ia elección del tÍtulo.

El caso de Asturias, que ha querido hacer constar con
Ia mayor fuerza lo que Lewis Hanke ha llamado Ia lucha
por la justicia en la conquista española de América 3r no es

único en la actual América hispana, si bien no parecen

29 Cf. A¡dré Saint-Lu, "Un épisode tomancé de la biographie de Las Casas:
le dernier séjour de 1'év6que de Chiapa parmi ses ouailles"; Málanges offerts iI
Marcetr Bataillon, Bulletin His?anique, Bordeaux, t. LXMis, 196z, zz3-z4t; Ma-
nuel Giménez Fernández: Breue biografía de Fray Bartolomé de las Casas, Sevilla,
1966, Facultad de Filosofí.a y Letras, págs. +6-+8' I

30 M. A. Asturias, Lo Audiencia de los Confínes, Buenos Aires, 1957, Edi-
toriad Ariadna, pás. 28. La obra ha sido reeditada en Asturias, Tedtro, Bíenoi
Aires, r964, Losada, r7g-248,

3r Obra fundamental, cuya primera edición es de Buenos Aires, r949, Editorial
Sudamericana, SZZ páes. Hay una edició¡ española (Madrid, Aguilar), / otras en
francés, en inglés y en italiano.
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haber liegado otros al extremo de torcer la realidad histó-
rica. El P. Carro ya ha dado el ejemplo de dos historiadores
modernos, un colombiano y un mexicano, que abogaron en
pro de la colonización española.32 A estos testimonios, me-
rece añadirse el más reciente del eminente historiador me-
xicano Silvio Zavala, quien concluye asÍ un estudio sobre
La deÍensa de los d,erechos de'|, lrcmbre en América Latina
(siglos XVI-XVilI):zz <La libertad es más antigua entre
nosotros de lo que comúnmente se ha creÍdo. El cristianismo
llega al nuevo mundo provisto de fermentos favorables a
la libertad humana. Quienes desde Ia época de la contienda
por la independencia vienen defendiendo la concepción Ii-
beral de la vida, no üienen que renegar del pasado hispano-
americano en su conjunto, pues contiene valores capaces
de suministrar apoyo y estÍmulo a esa misma defensa>.

¡ :rt

Considerado como <Padre de América>, según ia expre-
sión del P. MartÍnez,t4 Las Casas ha inspirado aI coiombiano
Enrique Buenaventura, quien se esfuerza por crear un tea-
tro de alcanee latinoamericano, y le ha dedicado su segunda
olora importante, Un réquiem por el Padre Las Casas.ss

Buenaventura es eI fundador y animador del TEC (Tea-
tro escuela de Cali), en una de las ciudades que más han

3z Vena'cio D, Carro, O. P.: Españo en Américo... sin leyenilas, Mad¡id,.
1963, Ed. Ope, 258 págs. Cita "un historiador colombiano", que publicó en Bogotá,
en octubre de 196r, las líneas siguientes: "La leyenda negrat'de la colonización es-
pañola tuvo una larga vicla. Bajo la influencia de publicistas ingleses y franoe*es

-los cuales, conscient€mente o no, servían los intereses de sus respectivos países-,
nuestros historiadores escribieron la historia literalmente a1 revés" (págs. 6S-66).
También cita la Brezte historia de Méji,co de Vasconcelos, según el cual, el ,'indio
puro tendrá que reconocer que era más patria la que Cortés construia que la clel
valiente Cuauhtémoc o la del cobarde Moctezuma" (pág. Z6).

33 Paris, UNESCO, 1963, '62 págs, El ttozo citado, pág. 6r.
34 Manuel Ma¡ia Martínez, O, P.t Fray Bartolomé ile los Casas,,Padre ile

Arnérica", estuitrio biogrófi.co-crltico, Madrid, 1958, 353 págs.

35 Publicado en E. Buenaveilara, Teotro, Bogotá, 1963, Ediciones Terce¡
Mundo, 7 - 84.
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16 RAYMOND MARCUS

crecido últimamente en Hispanoamérica, merced a Ia ri-
qtJeza azrLcateta del valle del Cauca, cuyo cotazón ocupa.
Su experiencia se ha encaminado hacia eI desarrollo de un
repertorio fundado en temas capaces de apasionar a los
pueblos iberoamericanos, y destinado aI público obrero lo
mismo que a los intelectuales. Por La traged,ia d,el rey Ch,ris-
tophe,tu que coincide en el tÍtulo y asunto, pero no en la
elaboración dramática, con La tragédie du roi Ch,ristophe
del martiniqués Aimé Cesaire, gz Buenaventura ha sido ga-
lardonado con el primer premio latinoamericano otorgado
por el Instituto Internacional de Teatro, ParÍs, 1963.

Tal es el contexto en el que se sLtua ün réquiem por el
Padre Las Cusas. Antes que una minuciosa reconstitución
histórica, el autor ha querido lograr esas verdades de ideas,
más aptas para resumir una época que los hechos y por-
menores exactos que componen la verdad real. Los drama-
turgos románticos, como VÍctor Hugo con Cromwell, defen-
dieron hace más de un siglo ese derecho a la sÍntesis que
expresa la esencia de un acontecimiento, de una personali-
dad, su sentido polÍtico y moral. Usando de este privilegio,
Buenaventura ha telescopado, si vale la palabra, los episo-
dios de la vida de Las Casas, organizándolos en una pro-
gresión dramática que culmina con eI fracaso y la muerte
del héroe. Fray Bartoiomé aparece como un luchador so-
litario, y la mejor deflnición de esta transflguracÍón, se la
pone en boca eI autor:

<<Les CRses: -La vida de este clérigo ha sido luchar
por el derecho y durante 48 años no ha hecho más que
inquirir y estudiar sobre eso, ahondando en la materia hasta
encontrar el agua pura de sus principios... Muchas han sido
mis equivocaciones y profundos han sido mis errores... por

36 lbid., págs. 87-146.
37 A. Cesaire, La trogédie du roi Christophe, ptblicad,a primero en Présence

africaine, Paris, núms. 39, (t96r), 44 (tg6z), +6 (t96il, y recogida en volumen, Paris.
1963, Ed. Présence africaine, 16r págs.
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ellos pido perdón a Dios y a los hombres humiides que de-
fendÍ... No fui más que un precursor; otros vendrán detrás
de mÍ y qutzét" no sea yo digno de desatar las correas de sus
calzados>. 38

Si, para Buenaventura, Las Casas es pues un precursor
que casi no tuvo influencia en sus compatrÍotas, no por
tanto está conforme el escritor colombiano con la leyend,a
negra antiespañola, nÍ mucho menos. Cuando hace com-
parar por sus personajes los modales de los españoles con
los de otros pueblos, no es en perjuicio de aquéllos:

<<Mu¡uR 1.": -¡Requerimiento! ¡Vosotros habláis mu-
cho! ¿Qué es eso de pedir permiso a los indios para alacar
Ios? ¡Siempre he dicho que los españoies no pued.en ade-
lantar un pie sin explicar por qué lo adelantan! En Vene-
zueLa vivÍ con un alemán. Ese se cargaba d.oscientos indios
sin decir esta boca es mÍa y luego se zampaba tres gallinas
de monte con salsa picante y no se ie ocurrÍa explicar nin-
guna de las dos cosas.

Mu¡nn 2..: --Es cierto. En Puerto Rico un piloto ingtés
venÍa siempre a buscarme. Un dÍa me quejé de algo que
habÍan hecho los indios. ¿Los indios?, me preguntó. Re-
cuerdo que en ese instante se amarraba los pantalones y
tenÍa un aire de desconocer absolutamente la existencia de
los indios. Para éI, sencillamente no existÍan...>.se

Cuando Buenaventura alude concretamente a la leyen-
da negra y a la responsabilidad de Las Casas en elia, Io
hace en tono irónico, por ejemplo en este diálogo:

<<Dorunrlco 2.": --Los enemigos de España están felices
con vuestras denuncias y revelaciones... Todo eso puede
volverse contra vuestra obra y contra todos nosotros.

:8 Ob. cít.,9ág. 82.
J9 lbid., pág. 42.

263

(r8)



1 (t
IO RAYMOND MARCUS

L¿s Casas: -A ia larga, hermano, los beneficios que
trae la verdad son incomparablemente superiores... ¿No es

extraordinario que para hablar mal de España, tengan que
repetir lo que dice un español?>. ao

Con mayor claridad todavÍa plantea el prolrlema el evo-
car las ediciones extranjeras de los tratados de I-as Oasas:

<Buró¡¡: -Y aquÍ están las ediciones extranjeras: in-
glesas, francesas, flamencas, alemanas...

Docron 1.": -¡Qué alegrÍapara los enemigos de Elspañai
Docron 2.": -iQué banquete para los enemigos de la fe,

dei orden y del imperio !

Coxsn¡nno: -Id amontonando todo eso. iIrán al fuego !

¡Que los alguaciles recojan todas las ediciones que puedan!
DocroR 1.": --¡La Corona le dio demasiadas alas al

clérigo !

Docros 2.,: -iNo se pueden toierar tales cosas!
Docron I.,: Eraminand,o algunos libros. 

-Además, no
tienen licencia eclesiástica.

Burónr: -¿Queréis ahogar con gritos y aspavientos la
conciencia de España? ¿Tenéis miedo de que por algunas
verdades se desmorone u-n gran imperio?>.4r

Igual que en Asturias, y posiblernente por motivos ac-
tuales semejantes, notamos pues en Buenaventura el apre-
cio de la colonización española en su aspecto más digno
de elogio.

+**

De este rápido panorama, pueden deducirse ias con-
clusiones siguientes:

40 :+o IbicL., pá5, 26.
4r Ibitl,, págs. 8r-82.
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)nencios que

res... ¿No es

, tengan que

Las Casas ha venido imponiéndose como una flgura
señera del panteón cultural hispanoamericano, hasta
convertirse, por su irradiación continental, en uno de
los personajes predilectos de los escritores <<comprome-

tidos> de hoy.
Por otra parte, desde el siglo XVI hasta la actualidad,
salvando las pocas excepciones señaladas de paso, apa-
rece Las Casas respaldado por la Corona a través de las
Leyes Nuevas o de sus representantes en Indias. Cuando
un escritor le escoge como protagonista, es, Ias más
veces, con intención de encomiar el carácter positivo de
la colonización española.
Es evidente que muchos de ellos han Íncurrido en el
grave defecto de considerarle como primero y único de-
fensor de los indios en su época, callando 1o que hicie-
ron otros antes o al mismo tiempo que é1, y olvidando
incluso algunos autores que, sin eI apoyo de Ia Corona,
Las Casas no habrÍa podido hacer nada. Pero, en el peor
de los casos, el pensamiento de estos escritores podrÍa
cifrarse en el juicio siguiente del venezolano Mariano
Picón Salas: <equilibrando las convulsiones de toda
historia, dirÍamos que si Pedro de Aivarado y Pizarro
fueron tan crueles, el Padre Las Casas nos traio el Ca-
tecismo y la primera idea de justicia cristiana>. @
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Por tanto, la transflguración literaria de Las Casas en
Hispanoamériea ha redundado siempre en mayor gloria de
Ia obra de España en eI Nuevo Mundo.

Fü¡v¡uowo Mnncus

'se las con-

4z M. Pic6n Salas, Zos nalos saloal'es, Buenos Aires, 1964 Etl. Sudamericana
p^e. gz.
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"BARTOLOME DE LAS CASAS
Y LAS PERLAS DEL MAR CARIBE"

Los estudios llevados a cabo para la elaboración de mi
tesis doctoral de Derecho, r me hicieron llegar a la conclu-
sión -ya presentada, por comunlcación, en el II Congreso
de Americanistas celebrado en lgb? en Ciudad TruJillo-,
desde un punto de vista exclusivo de hermenéuüca histó-
rica, de la grande y decisiva influencia que la explotación
de las perlas tuvo en la dinámica descubridora de las Indias
Occidentales, ponlendo de relieve la indudable y trascen-
dente eorrelación que existe entre los hallazgos de perlas y
las exploraeiones, descubrimientos y poblaciones subsiguien-
tes. Porque 1o cierto es que el valor de las remesas de perlas
casi lgualó, en ocasiones, al de las de oro y plata, consti-
tuyendo una de las primeras y principales fuentes de ri-
qtJeza que los territorlos amerlcanos proporcionaron a Es-
paña, sobre todo en los tiempos de Carlos I, y contribuyendo
en gran medida a posibilitar la costosa intervención armada
mantenida en los cruciales momentos que vivÍan Europa
y la Iglesia Católica.

Siendo esto asf, no puede extrañar que la explotación
de los <placeres> perlÍferos constituyese uno de los más
poderosos estímulos de las actividades particulares de mu-
chos descubridores, pobladores y gobernantes de los terri_

¡ De dicha tesis, R¿gulación 1'uríilico de ra erplotación ! comercio iJe las ?erras
del Mar caribe en el siglo xvI, las conclusiones de carácier jurídico se desarro-
lla¡án cn Perlas ilel caríbe, obra en preparación, y otros estudios, marginales pero
indispensables para facilitar el trabajo, han sido ya pubricados en la Revlsta y en el
Anuario de Estudios Americanos, tales como Las lerlos en la econotnóa aenizoland,
Noticias sobre Io funilación de Ntra. sra. ile los Remedios; sumaria noción de las
monedas ile L'astilla e Intlias en el siglo XVI; Sumaria noción ilel loder ailquisitiao
ile la moneila e* Indias ¿lurante eI siglo xvl; Inaentos para acreceitar Ia obtención
ile ¡erlos en Améica ilurant¿ el siglo XVI, etc. por el autor.
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torios ultramarinos; que la Corona misma, asesorada por
sus Consejos, se inclinase a protegerla y estimularla, y que

fuese, como la obtención del oro, la causa directa del abu-
sivo empleo del trabajo de los indÍgenas, de la denodada
Iucha acometida por Bartolomé de las Casas en favor de
éstos, y de las dificultades con que el quijotesco clérigo hubo
de tropezar en una primera etapa que, si culminó en un
ruidoso fracaso, no fue estéril, pues en ella se encuentra
la semilla de la ulterior legislación indiana, iniciada en las
Leyes Nuevas del 1542, maravillosa e inigualada obra legis-
lativa de un pueblo eapaz de superar las humanas flaquezas
de la codicia y de la soberbÍa para impregnar de espiritua-
lidad y de profundo sentido cristiano las disposiciones di-
rigidas a gobernar otro pueblo, dominado y de inferior cul-
tura. Que por ello ha podido decir Pemán: <<Muchos pueblos
han conquistado y dominado tierras. Sólo España y Por-
tugal han civilizado un Mundo>.2

Cuantos eseribieron acerca de las Indias Occidentales
en el siglo XVI -Mártir de Anglería, Fernández de Oviedo,
López de Velasco, De las Casas, Yázquez de Espinosa, López
de Gómara...- iniciaron o justiflcaron sus descripciones
geográficas con un canto a las riquezas que brindaban; y
Antonio de Herrera atribuyó a ello el que los castellanos
hubiesen perdido el temor a navegar en tan grandes mares.
Una de las riquezas mencionadas era Ia de las pesquerias
de perlas. Su rendimiento se aproximó al que proporciona-
ran las minas de oro al principio, y las de plata, posterior-
mente. Sólo en la eomarca marÍtima de la isla Margarita
pasaba la eosecha anual del medio millón de ducados, pues-
to que el <quinto real> rebasaba los cien mil ducados, y no
creemos exagerado, según los datos obtenidos en el estudio
llevado a cabo, evaluar en cerca de doscientos millones de
ducados las perlas que durante el sigio XVf se desparra-
maron desde América sobre todo el mundo. Teniendo en

z Penrán, José M.s: La Historia de Españo cuttada con sencillez, pág. r88.
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cuenta que aunque la ostra perlera hallada en aquellas
aguas fue la de la raza <margaritÍfera> ---la más productiva
y de mejor ealidad dentro de la especie de las <<meleagri-

nas>- es preciso extraerla por toneladas (pues de cada mil
sólo una, por término medio, contiene alguna perla)' po-

demos darnos cuenta de las cantidades que se pescarfan
para alcanzar aquellos rendimientos, del número de inmer-
siones que se practicarfan y de la necesidad de buceadores
que se dejarfa sentlr, asi como del abusivo ritmo de trabaio
a que se les someterfa para mayor indignación del gran
defensor de los indios: el buen clérigo Bartolomé de las

Casas.
Que esta abundancia de perlas contribuyó a que Espa-

ña pudiera mantener con dignidad el papel imperial que

se asignó en la polÍtica lnternacional de la época, poniendo

la espada al servicio de la Iglesia de Cristo en el Viejo y
en el Nuevo Mundo, nos lo pone de maniflesto este párrafo
de Antonio Herrera: <<Estava entendiendo el Emperador
en apercibir un exército para ir en persona contra el
rey de Francia, en que avÍa hecho grandes gastos; y

demás de la gente de a pie y de a cavallo que avfa levantado
en Castilla, avÍan desembarcado en el puerto del Pasage

en Guipúzcoa cinco mil alemanes que avÍa mandado traer
de Flandes: y para sustentar este exército, y lo que en él

se avÍa de gastar, avÍa mandado empeñar de sus rentas, en

Juros al quitar, algunas sumas, y socorridose de sus criados,
que le prestaron dineros y plata; y porque todo ello no
bastava, y no se desasse Jornada tan justa y tan en honra
destos Fl,eynos, acordó de se socorrer deste oro y perlas de

rnercaderes y personas particulares que avÍa llegado de las
Indias en cuantfa de trescientos mil ducados...>.3

Quizá pecasen de excesivas y exageradas las noticias
relativas a los hallazgos de perlas en las Indias Occiden-

3 Antonio de Herrera: Historio General, etc,'., tomo II, Déc, III, Lib' IV'
C¿p. XXI, aíto tszl, pág. tz6,
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tales durante er sigro XVr. Aparte de los cotos perlÍferos cre
verdadera importancia, que fueron rearmente objeto de
explotación -los distintos focos existentes en el iVlar caribey en er Gorfo de panarná- 10s cronistas y la caúografÍa
de aquel siglo señaran su existencia en ra penÍnsula de la
Florida y sus cayos, en los últimos tramos áe algunos rÍos
de la cuenca der }/Iississipí, en el Golfo de carifornia, en
las islas Górgona y Gorgonilra, en Manta, en er litorar de
Ataeama, en er RÍo de la p]ata, en BrasÍI... Esa abundanci.a
de noticias respondió a la general y constante preocupa_
ción de no ver fallidas las esperanzas puestas en ia fácil
obtención de ilimitadas riquezas, porque España, empobre_
eida por los agotadores esfuerzos de siete sigros de recon-
quista y por el pugilato entablado entre ra nobreza y ra
corona durante ros úrtimos reinados de castüra y de Ara-
gón, las necesitaba para afrontar ros cuantiosos gastos del
flamante fmperio, que dominaba al Mundo con sus ejércitor
para defender la Fe católica, amenazada por ra crisis espi-
ritual de la Reforma y por el crecÍente poderío turco.

Tal preocupación, planteada en la misma gestación del
primer viaje colombino, según quedó reflejado en las capi_
tulaciones santafesinas, no se borrarÍa ya de la mente de
Colón, mantuvo en ascuas a Berardi _el mercader asociado
a él en cuanto al resultado económico de la empresa, según
descubrió en sus estudios el profesor D. Juan }/fanzano-,
y afloró a ros rabios der monarca portugués al preguntar
al Almirante, durante la estancia de éste en Lisboa al re-
greso de su primer viaje, si eran ricas en oro y perlas las
tierras visitadas. Elra una preocupación que respondÍa, por
una parte, a !a flnalidad de mantener el interés hacia una
empresa lejana y arriesgada, y, por otra, a la crecÍentc
necesidad de la corona de cbtener con rapiclez abundantes
caudales. L,os documentos cle la época reflejan ese estado
de cosas con toda nitid.ez. ya er 20 de juiic rfe 1b21 se urgÍa
a ios oficiales l-?eaies cre ia isia de san Juan er envÍo de
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cuanto oro y perlas tuviesen, <porque según los grandÍsimos
gastos que hasta agora se an fecho ay mucha nescesidad
al presenüe de dinero>).n Y, el 5 de abril de 1538, el Empera-
dor Don Carlos se dirigia a la Audiencia de Nueva España
en estos términos: <...Ytem vos ynformad enteramente en
quales de las dichas provincias ay descubiertas o se esperan
descubrir minas de oro o de plata o de otros metales o de
piedras flnas o pesquerÍas de perlas, o de qual dellas se a
sacado hasta agora provecho conocido y qué cantidad o

con qué costa...>.s Preocupación, también, que no sólo en-
torpecerfa los plausibles propósitos del clérigo Bartolomé
de las Casas en favor de los indios, sino que incluso liegarÍa
a condicionarlos y torcerlos hasta conducirle al fracaso
antes aludido, al que pronto nos referiremos de un modo
concreto.

Fero, antes de abordar la influencia que el hallazgo y
explotación de los <<placeres> de perlas tuvo en las activida-
des del famoso clérigo sevillano en la etapa más accidentada
de su dilaüada vida, conslderamos convenlente poner de
relieve, siquiera sea de un modo breve, la influencia que tal
hallazgo y explotación eJerció también en la dinámica des-
cubridora del Nuevo Mundo, pues si el señuelo de un rápido
y fácil enriquecimiento ha sido la causa determinante de
muchos movimientos migratorios en épocas más modernas,
cuando ya se habfan abandonado las doctrinas mercantilis-
tas y se cifraba el progreso económlco de los pueblos en el
lncremento de su agricultura, de su lndustria y de su co-
mercio, no puede extrañar que en aquellos tiempos renacen-
tistas el señuelo del oro y de las perlas guiasen los pasos
de las gentes aventureras e incluso modiflcase las convic-
ciones éticas de muchos.

El profesor Ladislao Gil Munilla dedicó un capÍtulo de

¿ A, G. I., Indiferente General. l-eg. 4ao, Lib. g.o, fJ 3o5 vJ Real Cédula
firmada en Logroño.

g Proaisiones, céilulas, instrucciomes ldra etr Gobierno de lo Numa Españ,a,
de Vasco de Puga. &1. facsimil de Ct¡ltura Hispánica, 19,45, f.o 8.

t
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su tesis doctoral6 al estudro de ra influencia que en ros des_
cubrimientos tuvo la creencia general, por aquellos tiempos,
de ser la zona intertropical la única que, además de pro_
ducir las estimadísimas <<especias>, criaba ros metares noblesy las piedras preciosas. Concepto, este último, en el que su_ponemos incruidas las perras aunque no ras mencione. por
ello no estamos absorutamente conformes con el grado deimportancia que establece entre ros estÍmulos motivadores
de los descubrimientos, pues creemos que, si bien antes derhallazgo de las primeras perlas pudo ser mayor el de la
búsqueda de ras <especias> 

-pesadas en balanzas finÍsimas
por el elevadísimo precio que arcanzaban entonces-, a par-tir de los primeros <<rescates> de perlas éstas igualaron, y
a veces sobrepasaron, al oro en importancia ante los des_
cubridores, y perlas y oro hicieron olvidar en gran manera
las codiciadas especias.

No fueron insigniflcantes slno, muy al contrario, po_
derosísimos, ros estÍmuros movidos con ra palanca de lasperlas. Y las conseeuencias derivadas de euo han sido sub-
estimadas. convertida en rearidad, ar hailarras en su tercerviaje por la costa de paria, la hipótesis formulada por
cristóbal colón respecto a ra posibilidad de existir perras
en los mares que pensaba reeorrer, muehos navegante.s die_
ron nuevo y fecundo impulso a los descubrimientos, al seguir
el mismo rumbo y dar a conocer miles de leguas de ritorar
de lo que ya no cabÍa duda de que era un mundo nuevo.
La Corona, al deelarar libre la organización de los viajes
previo asiento y capitulación con ella, les alentó, pues tam_
bién esperaba sanear sus arcas con los <quintos> que de
aquellos tesoros Ie correspondiesen. sin embargo, eomo no
obtuvieron, por distintas eausas, éxitos verdaderamente
rotundos, y los obtenidos se vieron empañados por penari-
dades sin cuento, euando no desemboearon en un enearce-

_ -9 Gil Munilla, Ladisrao : Descubtimiento der Morañ.ón, Ed. por Ia Escuela deEstudios Hispano-Americanos, Sevilla, r954, págs. r39 y ss.
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lamiento o en la mlsma muerte, tan pronto como Bastidas
y Oolón dieron noticia de otro litoral con arenas aurÍferas
en sus rÍos, diose en llamar Castilla del Oro a las nuevas
tierras que tanto prometian, y hacia ellas se desvlaron los
afanes exploradores de los españoles, cuyo temperamento
les hace ser inconstantes y amar lo desconocido.

Esta nueva corriente llevÓ a Vasco Núñez de Balboa
hasta la Mar del Sur y al descubrimiento de las perlas del
golfo de Panamá, con lo que de nuevo hubo Júbilo en la
meürópoli y dos mil españoles embarcaron con Ped.rarias
Dávila para aquellos territorios. Pero, además, la llegada
a la Mar del Sur habfa proporcionado noticias de otra tierra
de fantástica riqueza: El Pirú o Perú. Esto, y los éxitos de

Cortés en el impetio azteea, cuya riqueza también se anun-
ciaba fabulosa, despertaron de nuevo el ansia de aventuras
y Panamá se convirtió en punto de escala para acometer
otros descubrlmientos, hacia el norte y hacia el sur, en
el litoral del Océano Pacffleo.

Entre tanto, las primeras perlas descublertas y obteni-
das por Colón y sus epfgonos no se habÍan olvidado en la
isla Española. Comenzaton a equiparse naves que recorrÍan
la costa de Paria para (rescatao perlas y, de paso, apode-
rarse de algunos indios carlbes para herrarlos eomo escla-
vos. Otras, cargadas de indios lueayos, excelentes nadador:es,
dieron lugar al nacimiento de poblados _--como el de Nueva
Cádiz, en Cubagua- para el establecimÍento permanente
de pesquerfas de perlas, hasta que, agotadas éstas, hubieron
de trasladarse a otro lugar del mismo litoral, a la zona
comprendida entre el Cabo de la Vela y la desembocadura
del Río de la Hacha, donde también fundaron otra ciudad:
Nuestra Señora de los Remedios.

Para la dinámica de los descubrimientos no fueron, las
meneionadas, las rlnicas consecuencias de las noticias que

respecto a las perlas clrcularon, y sl alguna vez la escasa

eantidad de las halladas no logrÓ desvlar a los descubrido-
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res de otros más vastos y ambiciosos pranes, quedando tan
sólo el recuerdo de sus ha[azgos en los relatos de ros cos-
mógrafos-cronistas, las más de las veces alcanzaron fuerza
suflciente para mover las voluntades hacia repetidas y
avenüuradas exploraciones por rutas nuevas e ignoradas.
Asi, la fabulosa fuente de la eterna Juventud, a[áda a los
rumores de existencia de perlas en Bimini, [evaron a ponce
de León, Yázqaez de Ayllón, pánfilo de Narváez y Hernando
de Soto, sucesivamente, hacia el levante y mediodÍa d.e los
actuales Estados unidos de Norteamérica. AsÍ, también,
Fortún Jiménez, el propio Hernán Cortés, Francisco de
Ulloa, Fray Marcos de Niza, Rodríguez Cabrillo, Ferrelo,
Yizcaíno, etc., fueron descubriendo todo el ritorar califor-
niano movÍdos por ras noticias que rlegaron a Nueva Garicia
respecto a la existencia de grandes y ricas ciudades 

-rasfabuLosas <Siete Ciudades de CÍbola y euivira>_ y de pes_
querÍas de perlas, y por haber confirmado la existencia de
éstas los supervivientes de la expedición de Fortún Jiménez,
que regresaron con algunas. AsÍ, por último, las no menos
fantásticas noticias de El Dorado y el halrazgo rear de
perlas al Poniente der cabo de ra vera, lrevaron a Fredernan
a coincidir con ximénez de Quesada y con Belarcázar enla alta meseta bogotana, y dieron lugar, más tarde, a que
en aquel litoral surgiesen algunas de las más antiguas po_
blaciones del .futuro virreinato de Nueva Granada.

Fueron muchos y muy grandes los deseos de obtener
las perlas d.escubiertas en América y ros intereses puestos
en juego para lograrlo. y todo lo que, como esto, supusiese
un interés material, un afán ambicioso y desaprensivo de
enriquecimiento fácil y rápido, embotaba las coneiencias ¡,
conducÍa al abusivo empleo de los indios, ya que éstos cons_
tituían el único instrumento de trabajo para satisfacerlo sin
el esfuerzo propio. signiflcaba, además, un obstácuro o en-
torpecimiento para la misión que se habÍa impuesto el clé-
rigo Bartolomé de las casas, uno de los varones más ilustres
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de los que puede vanagloriarse España a través de su his-
toria, pues si su vehemencia y sus exageraciones de buen
andaluz dejaron en sus escritos armas para que los enemi-
gos de España la atacasen tejiendo la <leyenda negra>, a
él se debe üambién, sin duda, el freno puesto a la conducta
de los primeros pobladores y gobernantes de las Indias Occi-
dentales, y el que, muy pronto, comenzasen a dictarse las
Reales Cédulas, Provisiones, Instrucciones, etc., que consti-
tuyeron el más eJemplar cuerpo de leyes que pueblo alguno
dio para los aborÍgenes de los territorios ocupados: la <1e-

gislación indlana>, la más efleaz de las armas empleadas
para combatir y destruir aquella <leyenda negra).

Muy discutida, y con frecuencia maltratada, ha sido la
personalidad de Bartolomé de las Casas, hasta que la
exhaustiva investigación realizada por el profesor Giménez
Fernández, su apasionado y magistral defensor, puso tér-
mino a toda posible polémica. Pero no es nuestro propósito
tomar partido en cuanto al enJuieiamiento histórico del
buen clérigo sevillano, pues ni su memoria precisa ya de
reivindicación alguna, ni nos serÍa posible aportar nada
nuevo a las argumentaciones de su meJor y más cabal biÓ-
grafo. Dice éste: z <<fue su impulso -el de Bartolomé de las
Casas- el que hizo triunfar como verdad dogmática en la
Br¡la Sublimis Deus (2-VI-1537) la doctrina espiritualista y
personalista segrln la que, por estar destinadas a la misma
perdurable salvación, eran sustancialmente iguales el alma
del más miserable de los indios americanos y la del invicto
Emperador en cuyos dominios no se ponfa el sol; y el que

hizo aplicar las consecuencias iurfdicas de esta deflnición
en las Leyes Nuevas d.e fndias>. Hasta lograr esto, su lucha
fue denodada y tesonera. Y nuestro propÓsito es señalar
cómo participaron e lnfluyeron en ella las perlas del Mar
Caribe, y cómo fueron una de las causas mediatas del rui-

7 Manuel Giménez Ferorá¡dez i Bartolotr¿ ile la.¡ Cosas. Vol' I' Prefacio'
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doso fracaso que puso fln, a mediados de enero d.e !b22, ala primera etapa de esa lucha.
Hasta el año 1514, cuando cumptÍa 40 de edad, no sedespertó en Bartolomé de las Casas el flrme propósito deponer a contribución todo su esfuerzo, e incluso su vida sipreciso fuera, para poner coto y remedio al abusivo tratode que eran objeto los indios. fn t+g8, al regresar su padre

de la isla Española, éste le habÍa regalado un indio joven
como esclavo, que hubo de devolver dos años más tarde paraque fuese repaüriado con la expedición de Bobadilla. Marchóluego é1 mismo a la isla nspañola con ovando el año 1502,y allÍ gue*eó contra ros tainos, tomó parte en la expedición
a Higuey, actuó de doctrinero y obtuvo un repartimiento deindios. AllÍ, también, fue ei primero ordenado de presbÍteropor el recién ltegado Obispo Manso, en noviembre de 1b12,
y dos meses después, como capellán castrense de su amigoPánfllo de Narváez, pasó a cuba, donde obtuvo otro buenrepartimiento. pero en er verano det 1514, ar encomendársere
unos sermones, meditar sobre el Eclesiastés, y conversarsobre temas teológicos con dos misioneros dominicos, deci-
diÓ cambiar de vida. Es el momento que Giménez Fernándezllama <<su primera conversión>. Renunció a sus repartimien-tos y, haciendo escala en ra Española, donde se entrevistócon el famoso dominico Fray pedro de Córdoba, regresó aSevilla, acompañado del no menos famoso aominió nrayAntón Montesinos, para iniciar su lucha en favor de iosindios en octubre de lb1b.

Durante todos esos años, las perlas descubiertas porColón y obtenidas por éste, Hojeda, 
-Nino, 

los Cuerra y nu._tidas en la costa de paria po, 
"i sistema de <.resJates>,habÍan despertado el interés de la Corona, que ya se hizoe-co de el10 en la primer <ordenanza para el estabrecimiento

de la Casa de Contratación>, del 20 á. urruro de 1b0B; I quedictó unas <Reglas sobre la manera de remitir a la corte

--
8 Fernández de r\avairete: Cotecciú* de los úajes... T.o II, págs. 7 y g.
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el oro y las perlas que venÍan de las fndias>, fechada en
Madrid a 28 de julio del mismo año, s y que, dos meses des-
pués, el 27 de septiembre, escribfa desd.e Segovia una carta
a los Oflciales de Ia Oasa de Contratación ord.enándoles
asentar con Juan Vizcaino un viaje para la obtención de
perlas,lo alentado y protegido por los monarcas. pero aún
se trataba de expediciones sueltas. Cesaron durante unos
años al desviarse la atención d.el litoral caribe por diversas
razones: por los numerosos y desagradabtes incid.entes que
amÍnoraron -y alguna vez anularon- Ios beneflcios, hasta
el punto de no llegar a compensar los gastos y riesgos que
cada expedición suponÍa; por haber devenido belicosos, a
causa de las violencÍas y despojos de que habÍan sido obJeto,
Ios al principio pacÍflcos indigenas de aquel titoral; y por-
que, aparte de las perlas --que tampoco fueron <rescatadas>
con la abundancia deseada- el oro de rescate que allf se
conseguÍa era el <<guanfn>, escaso, encobrado y pobre, mien-
tras que ya llegaban noticias de haberse encontrado con
abundancia oro puro, <de minas>, ,más leJos, por el golfo
de Urabá. Sin embargo, poco antes de la llegada a la Es-
pañola del Itr Almirante D. Diego Colón, en cuanto fue po-
sible llevar indios lucayos, muy pacÍflcos y excelentes na-
dadores, las <justicias> d.e las islas Española y San Juan,
asi como Ovando, primero, y el Almirante y sus <<tenientes
de gobernador>, después, comenzaron a otorgar licencias
para 1r de nuevo a rescatar y contratar perlas en la Costa
de Paria, a base, tan sólo, de reservar la quinta parüe de
lo obtenido para la Hacienda Real.

Por consiguiente, cuando el clérigo Bartolomé d.e las
Casas decidió, en 1514, iniciar su campaña en favor de los
indios, ya se estaban sacando indios de las islas Lucayas,
contra su voluntad, con destino a Ia Costa de paria, indu-
dablemente para que, por ser tan buenos nadadores, bü-

9 Col. de Doc. Ined. de Ultramar, tomo V, págs. 6o a 63.
ro Col. de Doc. Ined. de Indias, tomo XXXIX, gág. ++.
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ceasen en su aguas y extrajesen las ostras perleras. Una
Real Cédula dei lb de junio de 1b10, dirigida desde Monzón
al Tesorero Miguel de pasamonte, le anunciaba el envÍo de
instrucciones solrre lo que se debÍa hacer en la <costa de las
Perlas>; u otra, de 22 d.e junio de 1b11, autorizaba, bajo
ciertas condiciones, a llevar indios iucayos <a las yslas e
tierra flrme que el almirante su padre descubrió e por su
yndustria fueron descubiertas>, esto es, a Ia Costa de paria
o de las Perlas; ', y el25 <ie juiio de ese año 151L se despachó
en T'ordesiilas, para el Almirante, otra relativa <<a io de la
Fortaleza de Las Perias e a lo de las cosas cie parias>. 13

Bartolomé de las Casas conoceria ya, también, la utilización
de ios indios iucayos en el penosisimo y peligroso trabajo
de la pesca de ostras perleras, y ésta serÍa otra de las cosas
que denunciarÍa en España al abogar en favor de los indios
y solicitar que cesase Ia captura y saca de los indios lucayos
fuera de sus islas propias, una vez comprobada la insufl-
ciencia e inoperancia de las Leyes de Burgos del 2? de di-
ciembre del 1512 y de la <<Declaración y moderación de 1as
Leyes de Burgos>, dada en Valiadolid el 28 de julio de 1518
como consecuencia de las gestiones realizadas por los do_
minicos Fray Antón Montesinos y Fray pedro de Córd.oba
en la Oorte para conseguir unas mejores condiciones de tra-
bajo a los indios.

Porque el futuro Obispo de Chiapas y consejero de Fe_
lipe II, el entonces clérigo Bartolomé de las Casas, conocia
las condiciones de trabajo de los indios en ias pesquerÍas
de perlas. En relación a ello escribió, al hablar de la gober_
nación ovandina de la Española, en cuyo perÍodo, en 1b08,
comenzaron a otorgarse las autorizaciones para llevar los
indios de las islas Lucayas a las pesquerÍas de la Costa de

rr Col. de Doc. Ined. de Indias, tomo XXXII, pág. S6.
12 Col. de Doc. Ined. de Ultramar, tomo V, pág. z6z.
13 Col. de Doc. I¡ed. de Indias, tomo )Q(XII, páe, zS7
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las Perlas: 14 <<Comenzaron a asomar ias perias que habÍa
en la rnar, alrededor de la isleta de üubagua, que está junto
a la Ísla iVlargariüa, en la cosüa de üierra flrme que se ilama
cÍe Cumaná... y junüamente las minas en esta isla (La Es-
pañola) iban aflojando. Acordaron los españolqs d.e enviar
a sacar perlas los indios lucayos por ser grandes nadadores
todos ellos en universal, como las perlas se saquen zabu-
lléndose los hombres dos y tres y cuatro estados, donde las
ostias que las perlas contienen se hallan; por causa, se
vendÍan cuasi públicamente, con ciertas cautelas, no a
4 pesos como al principio se habia ordenado, sino a 100 y
a 150 pesos de oro, y amás, cada uno de los lucayos... con
gran riesgo y perdición de las vidas de los lucayos, como
aquel oflcio de sacar perlas sea infernal...>.

Insiste en otro lugar de su obra rs sobre las condiciones
de trabajo de los indios en las pesquerÍas, reflriéndose a Io
que vio personalmente cuando estuvo, más tarde, en 1521,
en Cumaná y Cubagua. Naturalmente, serÍa lo mismo que
se venÍa practicando desde eI 1508 y de ello tendrÍa ya no-
ticia cuando salió de la Española para Sevilla el 151b. Decia
asÍ: <Se consumieron los indios en aquel ejercicio de sacar
perlas, donde han perecido inmensidad, deltos; con las gue-
rras dichas y esclaverÍas que en eilas se hÍcieron, y con las
perlas, está desierta o cuasi desierüa de sus habitadores toda
aquella tierra. Y porque se vea si sacar las perlas es menos
pernicioso para los indios que sacar eI oro, y por consiguien-
te... es, pues, la vida de los indios que se traen para pescar
perlas, no vida,sino muerte infernal... y es ésüa: ...Ilévanlos
en ias canoas... llegados en la mar alta, tres y cuatro esta-
dos de hondo, manda (eI <mayordomo de canoa>) que se
echen al agua; zabúllense y van hasta el suelo, y allÍ cojen
las ostias que tienen las perlas, y hinchen dellas unas re-
decillas que llevan al pescuezo o asidas de un cordel que

14 Bartolomé de las Casas: Historío de las Inilias, edición de 1875, tomo III,
página e3o.

15 Ba¡tolomé de lag Casas: Ob. cit., tomo V, pitgs. zzz-s.

219

(¡ g)



14 MA¡ruEL LUENco ¡nuñoz

lievan ceñido, y con ellas o sin e'as suben arriba a resollar,porque no siempre donde se zabullen las halian, y si ;; tardaen r'ucho resollar, daies priesa el verdugo q;; *-iorrru'a zabutir"' v siempre todo este tiempo 
"uou.roo-y soste-niéndose sobre sus brazos; está en esto todo et dÍa desdeque sale hasta que se pone el sol, y asÍ todo el año .i'.gu'aIIá: la comida es algún p.u.udo y et pescado que tienenlas mismas ostias donde 

"rie., 
ias perlas, y pan cagabíhechode raÍces y maí2... y desto.ro *u.hu. veces quizáse hartan.Las camas que les dan a ia noctre son el suelo con unashojas de árboles o hierba, los pies en el cepo porque no seies vayan. Algunas veces se zabullen y no tornan Jamás asalir, o porque se ahogan de cansados y sin tuurras y po,no poder resollar, c porque algunas bestias marinas losrnatan o üragan..:,]. Es natural [ue et buen clérigo clamasecontra estas eondiciones de traüajo y luchase para evitarque contra su voluntad fuesen los indios capturados y so_metidos a ellas.

Además. cuando Bartolomé de las Casas salió de laElspañoia rumbo a Sevilla, sabÍa que el dominico F,ray pedrode Córdoba, con cuatro o cinco religiosos de su ó"Orrr, yel franciscano Fray Juan Garceto, con otros tantos religio_sos de la suya, pensaban estabrecerse en chichiribichi y enCumaná, respectivamente, de la Costa de las perlas, paraevangelizar a los indios. Recordaba que dos años antes,en 1518, al regresar Fray pedro de Córdoba de España conlicencia real para fundar una misión dominica en cumaná,la habían establecido_en pirÍtú f,ray fra.rcisco de Córdobay Fray Juan Garcés, los cuales tra¡ian sido asesinados porlos indios. Recordaba también que tranian llegado unos es_pañoles rescatando perlas, los cuales embarcaron con en_gaños a un cacique, a su muJer y a L7 indios más en su navey los llevaron como esclavos a ta nspanola, cuyas justiciasdesatendieron los ruegos de Fray peáro de Córdoba y FrayAntón Montesinos, quienes señaiaron el riesgo que corrÍan
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los religiosos de piritú si no se devolvÍan los indios, al cul_
parles la tribu de complicidad por haber salido flad.ores d.e
ia conducüa de aqueitos españoles. por ello, Bartolomé de
las casas, sabedor de que seguÍan organizándose armad,as
para saltear y capturar indios d.e aquella tierra f.rme, temió
por la vida de los religiosos que iban a fundar de nuevo
misiones en ella, y pensó que eI único modo efrcaz de sarva-
guardar sus vidas era evitar aquellas actividades, para que
los indios no tomasen venganza en los indefensos dominicos
y franciscanos.

Llegó pues a España nuestro clérigo, dispuesto a que
el Rey Católico supiese la verdad de cuantos abusos y erro_
res se cometÍan en las fndias, con la conflanza de que a
todo le pondrÍa pronto remedio. pero en el mismo instante
comenzó a ttopezat con las diflcultades, obstáculos y dila_
ciones que le tendÍa el clan fonsequista, adueñado de todos
los resortes del poder para los asuntos de Indias, y con las
adversas vicisitudes que experimentó la gobernación del
pafs precisamente en los seis años siguientes. Cualquier otra
persona se hubiera dado por vencida desde los primeros
momentos al verse enfrentada con los personaJes más po_
derosos de la Corte y de la Administración del Estado, y
al comprobar que la suerte no le acompañaba; pero el tesón
de Bartolomé de las Casas, alimentado por su profunda fe
católica y apoyado en Ia Íntima convicción de estar en
posesión de la verdad, le proporcionó las fuerzas sobre-
humanas que eran precisas para continuar su lucha en
tales condiciones.

Esperó en Sevilla la anunciada ltegada del Rey, pero,
detenido éste en Plasencia por enfermedad, marchó a su
encuentro con cartas del Arzobispo Deza. Logró ser recibido
el 23 de diciembre de aquel 151b, mas sólo pudo explicarle
algo, siendo citado para una nueva visita en Seyilla, hacia
donde regresó después de visitar a Conchiltos, que trató de
hacerle mudar de opinión al ofrecerle cargos y prebendas,
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16 MANUEL I.UENGO MUÑOZ

y ai Obispo RodrÍguez de Fonseca, que lo recibió y trató
con cesabrÍmiento. ya en sevilia, le ilegó la noticia oel
rallecimiento del Monarca. Era er primero de los muctros
contratÍempos y retrasos que en ro sucesivo habrÍan de su-frir sus pianes, pero sólo necesitó un par de meses para
serenar su ánimo y forjar un nuevo plan.

Decidido a ir a F landes para informar al principe Don
üarlos, pasó por Madrid con objeto de dar también cuenta
de los males de ias rndias ai Deán de la universidad de
Lovaina, Adriano, enviado por aquél a España como Em_
baja<ior suyo, y ai franciscano Cardenal Ximénez d.e Men*
doza, que se habÍa hecho cargo de la gobernación del Estad.o.
Les entregó sendas e idénticas relaciones: en latÍn, para
aquél; en romance, para éste. Elio debió tener tugar en
marzo de 1b16. Además, el Cardenal <le oyó todo io que
quiso decir e informar>, 16 hubo conversaciones, y ar final,
aunque encomendado a paracios Rubios, Fray Antón 1v10n-
tesinos y Bartolomé de las casas. fue éste quien redactólo <que para el remedio de los indios convenÍa, eI funda_
mento der cuai era ponelros en libertad, sacándolos de poder
de los españores...>.1i El primer resurtado fue el cese oe
Fonseca (24-IV-ib16) y a ello siguieron un conjunto de me_
d'idas adoptadas por el cardenar y el Embajador Adriano
en aquellos últimos dÍas clel rnes de abril.

Ei cardenal determinó enviar personas fieres que pusie-
sen en ejecución todas aquellas medidas que tenían por
objeto la reformación del sistema seguido en la ordenación
de la República de los rndios. En principio parecÍa un clarotriunfo de] crérigo, puesto que se establecÍan tres fórmuras,la de <<comunidades libres>, la de <colonias intervenidas>,
y la de <<encomiendas a tenor de ras leyes anteriores corre-
gidas>, que se pondrían en ejecución por ese orden segúnel criterio de las personas enviadas con tal misión, y la

t6 Giménez Fernández: Ob. cit,, pág. ro7.17 Bartolomé de las Casas: Ob. cii., lomo IV, Lib. iII, Cap. LXXXV
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primera fórmula era precisamente la consecuencia legal de
lo por él propugnado. Pero eI triunfo podÍa convertirse en
fracaso ---como ocurrió en efecto- al conflar al criterio de
aquellas personas la adopción de las otras fórmulas, según
Ias posibilidades o conveniencias que apreciasen sobre el
propio terreno. Lo cierto es que: designados los tres priores
Comisarios Jerónimos (27-VII-1516), de 1os que iba como
superior y Prelado el Prior de la Mejorada Fray Luis de
Figueroa; nombrado el licenciado Alonso de Z.úazo, eon
merecida fama de hombre honrado e inteligente, Juez Vi-
sitador (11-IX-1516); y conferidas al clérigo Bartolomé de
las Casas unas funciones que le constituÍan en un procura-
dor o Protector Universal de todos los indios (1?-IX-1b16),
parecfa asegurado el éxito de la futura nueva ordenación
de la República de los Indios. Pero no fue asÍ. ya antes de
embarcar los Comisarios Jerónimos -que no quisieron es-
perar ni al clérigo ni a Zuazo, y llegaron los primeros a la
Española- habÍan mantenido unas conversaciones y obser-
vado una conducta que se hicieron sospechosas a Palacios
Rubios y a Bartolomé de las Casas, pero fue tardÍamente
expuesto al Cardenal. Y aunque las instrucciones dadas a los
Jerónimos para eI cumplimiento de su función, la Provisión
entregada al clérigo y las facultades conferidas al Juez Vi-
sitador eran claras y perfectas, la cláusula final introducida
por el clan aragonés y fonsequista en estas últimas, por la
que <Del qual dicho Poder... habéis de usar con determina-
ción de los Padres Religiosos de San Gerónimo que aliá
enviamos... e no de otra manera>), ponía en manos de los
Comisarios Jerónimos el arma del veto más absoluto y eflcaz
contra las pretensiones que pudiesen tener eI Juez Visitador
o el Protector de los Indios.

Es el caso que el <Plan Cisneros-Las Casas> hubiera
podido rendir los mismos magnÍflcos resultados que el sis-
tema patriarcal o neofeudal establecido por Cortés en al-
gunas regiones de Nueva España, o que las misiones JesuÍ-
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ticas con su colectÍvismo agrario entre ios guaranÍes, de no
haberse pronunciado los comisarios Jerónimos fundamen-
talmente desafectos a ras ideas básicas del plan, pues Fray
Luis de Figueroa, predispuesto ya desde antes de embarcar
en sanlúcar er 11-Xr-1b16, fue fácilmente ganado por pasa-
monte tan pronto pisó la Española, sin que queaase eI más
mÍnimo vestigio de ra entusiasta acogida con que tos priores
jerónimos reunidos en Madrid recibieron ras ideas rascasia-
nas. cuando Bartoromé de las casas flegó a ra Españora,
13 dÍas después que los comisarios Jerónimos, el 2 dé enero
de 1517, se decepcionó al ver que éstos mantenÍan el régimen
servil de los indios ante eI argumento de los colonos deque si se les liberaba (a los indios), ellos (los colonos) no
sabrÍan trabajar para sustentarse. El protector de los rn-
dios -que llegó a refugiarse en el eonvento de los dominieos,
sin atreverse a salir más que a preno dÍa- visitó repetidas
veees, siempre inútilmente, a los comisarios Jerónimos.
Estos, para Justiflear su incumplimiento de las instruc-
eiones reeibidas, y aprovechando que aún no había llegado
el Juez visitador --a quien se demoró er despaeho en ra óasa
de la Contratación, retrasando su llegada a la Española
hasta el 6-rv-1s17---', practicaron una informaeión amaña-
da, el Ilamado <<fnterrogatorio Jeronimiano>, en el que tan
sólo los dominicos dieron respuestas categóricas en favor
de la libertad de los indios. No podÍa ser de otro modo, dados
los grandes frutos, rendimientos y riquezas que los reparti_
mientos de indios producÍan con su trabajo, sobre todo en
aquellos años, en las pesquerlas de la costa de las perlas.

En efeeto, ra obtención de perras en er litorar de paria,
por la vfa de los reseates o por la via de la extraceión di-
teeta de las ostias mediante el empleo de ros indios rueayos,
habÍa ido en aumento. Tanto, que ese año 1b1? <<los padres
oriores rB de la orden de san Gerónimo que Resyden en raysla española veyendo que en el Rescate o eontrataeión de

rS A. G. T., Lrdiferente General, Leg. 4zo, Lib. VIII, f." a5

284



guaranÍes, de no
imos fundamen-
, plan, pues Fray
ttes de embarcar
;anado por Pasa-
l quedase el más
rn que los priores
us ldeas lascasia-
1 a 1a Española,
ros, el 2 de enero
enÍan el régimen
¡ los colonos de
(los colonos) no
;ector de los fn-
le los dominieos,
visitó repetidas

urios Jerónimos.
de las instruc-
ro habÍa llegado
raeho en la Casa
t a la Española
'maelón amafa-
r>, efl el que tan
iórieas en favor
rtro modo, dados
que los reparti-
), sobre todo en
;a de las Perlas.
litoral de Paria,
r extraeción di-
s indios lueayos,
1517 <los padres
r Resyden en la
eontratación de

B. DE LAS CASAS Y LAS PERLAS DEL MAR CARIBE 19

Ia costa de las perlas no avÍa buen Flecaudo ni en ello se
guardava la orden que se Requeria enbiaron un veedor que
viese de la manera que se hasyan los dichos Füescates. Ante
el qual pasasse e se hysiese todo conforme a la instrucion
e instruciones que para ello se dieron...>. Se trata del primer
ensayo tendente a regularizar en cierto modo las explota-
ciones perlÍferas en Ia Costa de Paria, mediante la creación
del <Veedor de los rescates y de la contratación de perlas>,
en vista del incremento experimentado en sus rendimientos,
lo cual pone de maniflesto que el llamado <<gobierno de los
jerónimos>, lejos de corregir y enmendar el orden estableci-
do para la República de los fndios, institucionalizó el exis-
tente, procurando, tan sólo, un mejor control de los ren-
dimientos.

Aunque, al llegar Zrrazo, Bartolomé de las Casas le de-
nunció que los Oidores y Oflciales Fteales segufan teniendo
indios repartidos y participaban en las armadas contra los
lucayos, nada se pudo remediar, pues con sus lisonjas y
agasajos habÍan ganado la voluntad de los Jerónimos, quie-
nes se limitaron a pedirles parecer a ellos mismos sobre la
procedencia de las armadas y de los repartimientos, des-
entendiéndose del parecer condenatorio emitido por los do-
minicos y los franciscanos. Además, habÍan llegado unos
parientes de los Jerónimos, y éstos los habfan enviado a
Cuba, donde Diego Yelá,zquez les concedió unos buenos re-
partimientos. Bartolomé de las Casas y Zuazo se vieron
impoientes y, de acuerdo con el consejo de Fray Pedro de

Córdoba, se decidió que aquél embarcase para regresar a
Castilla y explicar al Cardenal 1o que ocurrÍa. Cosa que hizo
el 3 de junio de aquel mismo año 1517, y muy oportuna-
mente por cierto, pues si lo hubiese demorado es muy po-
sible que io hubieran detenido para impedirle el retorno y
privarle de sus funciones, pues ya los Jerónimos estaban
preparando el terreno para poderlo hacer, con ias cartas
que escribÍan al Cardenal y que éste recibÍa, en tanto que,
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Iq Giménez Fe¡nández: Ob. cit., Vol. I, pág.3gr
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sospechosamente, ninguna de las cartas escritas por el pro-
tector de los Indios al mismo llegaron a su destino.

Partió, pues, Bartolomé de las Casas, con cartas de
Zuazo, de Fray Bernardo de Santo Domingo _ésta, flrmada
conjuntamente por todos ros religiosos dominicos y fran-ciscanos- y de Fray pedro de Oórdoba, pues urgiá poner
remedio a la situación, agravada para los indios, u qui.rru.,
por temor a perderlos pronto, ya que no se ignoraba el con_tenido de ras rnstrucciones que rlevaban ros Jerónimos nilas facultades conferidas ar Juez visitador y al protector
de los rndios, se les hacia trabajar aún más que antes. pero
cuando, en julio, llegó Bartolomé de las casas a Aranda del
Duero, donde se encontraba el card.enal, la suerte re volvió
de nuevo la espalda y apenas pudo besarle las manos y
comprender, por la forma de recibirle y hablarle, que ya
no gozaba de todo su favor, sin tiempo para recobrarlo pues
a los pocos días falleció el cardenar. Todos ros esfuerzos
realizados hasta entonces habían sido inrltiles; todo ro al-
camzado y logrado por el clérigo quedó destruido. Era pre_
eiso eomenzar de nuevo y organizar el planteamiento de la
lueha para el futuro, esperando la inminente llegada del
nuevo Rey, de Don carlos. porque en et ri-ltimo voluminoso
despaeho de asuntos de rndias realizado oor er cardenal
Cisneros, que se envió el 2B-VIrr_151? nor eorreo de la Casa,
de la contrataeión,re además de la contestaeión a ros Jeró-
nimos -en la que les autofizaba a proeeder eontra el elé_rigo si lo juzgaban mereeedor de ello_ se tranquilizaba a
los ofleiales Reares respeeto a ra exprotación de Ias perlas
en la costa de paria. Los grandes intereses que se rnovfan
en torno a ella por sus ereeidos rendimientos habfan per_
mitido a los Jerónimos y a ros ofleiales Reales influir en el
ánimo del ya aneiano Cardenal, hasta el punto de hacerle
mudar de criterio y olvidarse de las rnstrueeiones que había
entregado a aquélros euando los envió a ras rndias eon ra
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misión de reformar, como Comlsarios suyos, pero aconse-
jados por el Protector de los Indios y a través de las facul-
tades conferidas al Juez Visitador, la ordenación de la Re-
pública de los Indios.

Carlos I y su ministro unlversal el señor de Xebres, al
llegar a España, pusieron toda la gobernación y justicia de
Castilla e Indias en manos del Gran Chanciller Johannes
le Sauvage, con quien entró en relación Bartolomé de las
Casas favorecido por la casualidad de conocer aquél a al-
gunos de los franciscanos picardos flrmantes de una de las
cartas que éste habÍa trafdo de la Española. Pese a todas
las intrigas e intereses creados, el clérigo -a quien acom-
pañaba Fray Reginaldo Montesinos, que se habfa brindado
a ello- prevaleció en el favor del Gran Chanciller, <....de

donde sucedió que el Rey mandó al Gran Chanciller que

Juntase consigo al Clérigo y ambos a dos reformasen y pu-
siesen remedio a los males y daños destas fndias...>,to er¡-
cargándosele que hiciese sus memoriales respecto a ello.
Hechos éstos, en los que aeonsejaba poblar con labradores
y señalaba cómo se debfa regular el trato y rescates con los
indios -construyendo fortalezas de a 30 hombres, eon re-
ligiosos para que todo se hieiese eon amor y amistad-, se
reunió el pleno del ConseJo de Indias, para su estudio y
discusión, con asistencia de los eneomenderos residentes en
la Corte. Las eonseeuenclas inmediatas fueron que Sauvage
suspendiese el despacho de la Seeretarfa de fndlas, prohi-
blendo (13-I-1518) que pasase nadie a ellas sin orden expre-
sa del Rey, y que se diese el cese a Conchillos eomo Secre-
tario del despacho de fndlas. Pero este cese fue eompensado,
en perjuiclo del clérlgo, con el retorno del Obispo Rodrfguez
de Fonseea, eonflrmado en su oflclo por el señor de Xebres,
previo pago, al parecer, de 16.000 ducados.

Por cierto que fue también en ese memorial en el que
Bartolomé de las Casas, recordando que algunos colonos

20 Bartolomé de las Casas: Ob. cit., tomo IV, Lib. III, Cap. C.
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de la Española le habÍan dicho, al saber que iba a ra cortepara abogar por los indios, <que si les traÍa licencia del Reypara que pudiesen traer de castilra una docena de negrosesclavos, que abrirÍan mano de los indios>, aconsejó qrra *adiesen de barde esclavos negros a ros españores que quedaren
pobres al ribertar a los indios. confesó años despuás el cle-rigo la equivocación e injusticia en que habÍa incurrido aladmitir ra esclavitud de ros negros como remedio de laesclavitud de ros indios, pero en realidad no tenia que dis-culparse, pues aquélla estaba universalmente admitioa y etlo que pretendÍa era evitar que tan odiosa institución seextendiese y tomase carta de naturaleza para los indios.Buena prueba de lo natural y lógica que pareció su pro_puesta es que inmediatamente se consultó a los oñciares dela casa de la contratación cuántos creían suflcientes demomento y que, cifrado su número en 4.000, se otorgó lamerced de introducirlos al gobernador de Bressa, uno delos cortesanos flamencos, quien Ia vendió a unos genoveses

en 25.000 dueados, los cuales negociaron luego con ello.Parecfa, por tanto, que el nuevo plan lascasiano tendríaéxito, pero no serÍa así. Camino d,e Zaragoza la Corte, secomenzó a ttatar de los remedios propuestos por ei crérigopara las fndias, y RodrÍguez de Fonseca puso reparos alenvÍo de labradores, por haberlo él pretendido veinte añosantes sin resurtado satisfactorio. Después, sucesivas enfer-medades de Bartolomé de las Casas, de RodrÍguez de Fon_
seca y del Gran Chancilter Sauvage, retrasaron el examendel plan lascasiano, que se paralizó por compreto al fatecer
este úrtimo el ? de junio del 1518. <prevaleció luego et obis-po (RodrÍguez de Fonseca)... y eayó et clérigo en tos anis_mos, porque como no habÍa hablado ni informado a Mosior
de Xevres ni a otro de los que estaban cabe el Rey... quedó
de todo favor destituido...>).2r Tan sólo una consecuenciat-*r*U a Bartolomé de las Casas: el despacho de una

2t Bartolorné de las Casas: Ob. cit., tomo IV, Lib. III, Cap. CIII.
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B. DE LAs cAsas Y tAs PEnLAs DEt MAR CABTBE 23

ReaI Cédula ordenando eI regreso de los Comisarios JerÓ-

nimos, que ya habian enviado a la Corte a uno de ellos para

hablar en contra del elérigo y neutralizar su labor, sin sos-

pechar que también ellos, por haber sido designados por

cisneros y haber recobrado su predicamento Rodrfguez de

Fonseca, habfan cafdo en disfavor.
Sin embargo, el tesón de Bartolomé de las Casas le

permitió lograr d.e nuevo el favor de algunos flamencos in-
fluyentes en la Corte, e lncluso de Adriano, a la sazÓn

Arzobispo de Tortosa. Llegaron a lnteresarse por su causa

y lograron que se envlase al Licenciado Rodrigo de Figueroa

a tomar residencia a los oidores y demás iusticias de la
Española, comprobando, además, si el clérigo tenla tazÓn

al afirmar que los indios de la isla Trinidad no eran caribes

canÍbales, como se habÍa dicho para que el Consejo de In-
dias determinase que se les hiciese la guerra y se tomasen
por esclavos. Fue entonces cuando Fray Pedro de OÓrdoba

le eseribió rogándole que gestionase la concesiÓn, a domi-
nicos y franciscanos, de cien leguas de costa por la parte

de Cumaná, o diez, o, en último caso, de unos pequeños

islotes; de algo, en surna, donde se prohibiese totalmente
el acceso de los españoles y pudiesen ellos predicar sin su

estorbo.'Fero, puesta la carta en conocimiento de RodrÍ-
guez de Fonseca, respondiÓ éste que no era rentable para
eI Rey el dar a ios frailes cien leguas de tierra sin provecho

alguno.
Esta idea de Fray Pedro de Córdoba, y Ia respuesta

de Rodríguez de Fonseca, influirÍan muy pronto sobre Bar-
tolomé de las Casas, sugiriéndole un nuevo plan. Porque

el proyecto de poblar las lslas con labradores, aunque siguiÓ

adelante, pese a la oposiciÓn de RodrÍguez de Fonseca'
gracias a la ayuda del Cardenal Adriano y de los otros fla-
mencos de la Corte, desembocó al flnal en un fraeaso, a

causa de las manlobras y obstáculos de los fonsequistas,
hasta el punto de que el clérigo, después de haber logrado

289
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comprometer, a costa de grandes esfuerzos y muchos viajes,más de mi labradores, tuvo que despachar cartas desen-gañándolos, al negársele el aoiorro soticitado para su sus_tentación durante el primer año de estancia en fndias.Y junto a este fracaso, como la Corona tenÍa gran necesi_dad de caudales, que ra explotación de ras perlas de ta costade Paria podÍa proporcionarle en gran medida, su preocu_pación por acrecentar sus rendimientos no cesaba de ma-nifestarse, como lo prueba, entre otros documentos, ei defecha 20 de marzo de 1b19,22 en el cual, al nombrar a Garcíade Lerma <<veedor de los reseates e contratación en ra dichacosta de las perlas>, y recomendarle celo en et cumptimientode su función, se le ordena que en el <<uso e exercicio deldicho oflcio Buardéys ra instiucÍón que ros dichos frayresGerónimos dieron e las que nos agora vos damos e más lasque ros dichos nuestros Jueces de apetación e oficiares vosd.ieren, mandaren e escribieren...)). Ello signifleaba que,ante el interés económico brindado por las perlas, se segufaolvidando ra rnstrucción que se diera a ros comisarios Jeró_nimos y las fórmuras que en e'a estaban insertas parareformar 
'a 

ordenación de ra Repriblica de los rndios. LosPadres Jerónimos no habÍan ao*ptiao la misión eneomen_dada; pero ahora, euando ya no gobernaba., .r, las-i.lu. ytferra flrme de paria, se mantenián y robustecÍan las dis_posiciones crue dictaron sin tener en euenta su verdaderamisión. Los indios lucayos, sacados alafuerua'e s's propiasislas, seguirfan bueeando en las aguas caribes de cubaguahasta ahogarse o ser devorados pár tos tiburones. fmpor_taba mueho sue los rendimienroJ de ra üi;;;;;;"'uu ,r,perlas no disrninuyesen.
Bartolomé de las Casas, eonveneido de ta inutilidad desus esfuerzos en pro de la absotuta ribertad de ros inaios,al menos por el momento; deseoso de convertir en realidadla idea de Fray pedro de Córd oba rechazada de plano por

zz A. G. L, Indife¡ente General, Leg.4zo, Lib. VJII, f.o S6.
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B. DE LAs casas v LAs pERLAS DEL UAB cARTBE 25

RodrÍguez de Fonseca; y comprendiendo que en el respues-
ta de éste se traslucia el interés económico de la explota-
ción de las perlas -ya que eI oro que se pudiese rescatar
por aquellas tierras de Paria era escaso y malo-, concibió
otra solución, Ia que constituye su <plan posibilista>, con
abandono casi total de su anterior postura netamente doc-
trinal. Ahora pretendÍa alcanzar su ideal antiesclavista y
proteetor del indio indirectamente, y conflaba en no encon-
trar oposición por emplear el lenguaje económico, el único
que podÍan entender quienes no estuviesen exclusivamente
preocupados por la salvación de sus almas. Ilabló de su
nuevo plan a sus amigos flamencos y al nuevo Gran Chan-
ciiler, Gattinara: consistÍa en que <...ei Rey en aquella
tierra -.Ia d.e Paria- tuviese rentas, en la cual ni las tenÍa
ni se esperaba de las tener, con tanto que no entrase algún
español en ella, sino sólo los que él metiese con los frailes...
y todo esto sin que el Rey gastase cosa en ello... de tal
manera que, si no trabajaban de traer de paz a'los indios
y conservallos en ella, ningún provecho habÍan de conseguir
dello ni de la tierra...> y <...fundó en esta negociación todo
el bien, iibertad y conversión de los indios, en el puro in-
terese temporal de los que le habÍan de ayudar a conse-
guillo>. a

Debió plantear su proyecto en Barcelona hacia el 20 de

matzo del 1519 y, aunque terminó aprobándose, si bien con
reformas y limitaciones, las correspondientes <capitulacio-
nes> no se otorgaron hasta el 19 de mayo del siguiente
aíro 7520, en La Coruña, cuando eI Rey estaba ya a punto
de embarcar para Flandes. Esto anuncia los muchos con-
tratiempos surgidos y que no encontró las facilidades es-
peradas. El Gran Chanciller Gattinara y el señor de Xebres
se ausentaron de España desde el 6 de abril hasta el 22 de

mayo, permltiendo al ConseJo de Indias el dar largas al
asunto en espera de que el clérigo se aburriese o llegase

23 Eartolomé de ias Casas: Ob. cit., tomo V' Lib. III, Cap. CXXX.
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26 MANÜNL LUENGO MUÑOZ

a no poder sustentarse en la corte, como hubiera ocurridode no ayudarle económicamente, y sin interés alguno, losflamencos' Los reparos opuestos por los fonsequistas antela falta de garantÍas para el cumplimiento de las obliga-ciones que contraerÍa er clérigo, obrigaron a éste a soricitardel II Almirante, en junio, que respatdase su proyecto, conlas correspondientes modiflclciones; pero aunque D. Diegocolón aceptó, como exigÍa el reconocimiento de ciertosderechos aún en litigio con la Corona, fue desech ad,a lapropuesta' Nuevas noticias recibidas de las rnaias-indu_jeron a Bartolomé de las Casas a replantear su antiguapostura doctrinal, con el apoyo de los predicadores Reales,en julio; pero el fracaso de éstos, pese a su bien intenciona-do <<parecer>, emitido después ae una borrascosa entrevistacon los miembros del Consejo de Indias, aconsejó al clérigoel retorno a ra postura posib'ista, en agosto. En el <parecer))de los predicadores hallaron pretexto los del Consejo paraseguir oponiéndose al proyecto lascasiano y et clerigo sevio obrigado a recusarlos, provocando qu. .t Rey re Lrae-nase proceder por sÍ mismo a la designación oe átras per_sonas de los distintos Consejos para que tratasen de sunegocio junto a las que integraban el Consejo de IndÍas yal Cardenal Adriano. Con ello logró al fln, vista por todosla pertinaz y apasionada resisten-cia de RodrÍguez de Fon_seca y de los demás miembros del Consejo au frrdia., n,ruse le concediese cuanto pedÍa y se ordenara preparar iascapitulaciones. Una nueva maniobra fonsequista, presen_tando propuestas 
_más beneflciosas para la Corona que iadel c'érigo, retrasó una vez más las negociaciones, pero seterminó votando a favor de la lascasiana, contenida en unborrador que pasó al Consejo de Indias para anotaciónmarginal de ras objeciones procedentes. se fraguó entoncesel pliego de los 30 cargos formurados contra Bartoiomé delas casas, a quien re resurtó fácil refutarros en un escrito,leÍdo ante el Consejo el g de octubre, con tal éxito que,
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informado el Rey de lo ocurrido, ordenó la prosecución del
negocio de un modo deflnitivo. Presentó entonces el clérigo,
a flnales de octubre, una nueva propuesta reduciendo, con
ánimo transaccional, las ¡leticiones y las contraprestacio-
nes, lo cual dio lugar a un segundo y deflnitivo borrador,
redacüado en la SecretarÍa del Consejo, para iniciar sobre
él las últimas discusiones. Aún hubo otros incidentes y re-
trasos, motivados estos últimos, sobre todo, porque el Rey,
ya eiecto Emperador, trasladó la Corte a La Coruña, donde
embarcarÍa pata asistir a las ceremonias de su coronación
como tal; pero en los últimos siete dÍas, destinados por Don
Carlos aI despacho de los asuntos de Indias, precisamente
el 19 de mayo, se flrmaron las capitulaciones, llamadas acet-
tadamente por el profesor Giménez Fernández <Estatuto
de Ia Tierra de Casas>.

En aquellos siete úItimos dÍas, reunidos los Consejos
bajo la presidencia del Cardenal Adriano <<se determinó que
Ios indios generalmente debian ser libres y tractados como
libres, y traidos a la fe por la vÍa que Cristo dejó estableci-
da...>.24 Sin embargo, poco antes, el g de enero de aquel
año 1520, a pesar del resultado de la Sesión Real de Molins
del Rey del 12 de diciembre del año anterior -en la que
el monarca adquirió el convencimiento del abusivo trato
recibido por los indios-, una Real Cédula habÍa concedido
al Licenciado Antón Serrano <<licencia para que pueda com-
prar indios a los portugueses y traerlos a cualquier parte
de las yndias>.6 Claro es que flguraban como indios del
Brasil y su compra se basaba en la admisión de la esclavitud
como institución de <derecho secundario de gentes> 

-quepor entonces también era admitido por Bartolomé de las
Casas respecto a los negros y aun respecto a los indios que
verdaderamente fueran canÍbales-; pero la concesión de

z4 Bartolomé de las Casas: Ob. cit., tomo V, Lib. III, Cap. CLV
zS Giménez Fernández: Ob. cit,, Vol. II, pág. ¡S¿.
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tar ricencia bien podÍa encubrir la venta de indios lucayospescadores de perias y no de indios brasileños.
También en esos siete dÍas, las discusiones de Barto_lomé de las casas con RodrÍguez de Fonseca y demás miem-bros del Consejo para puntualizar los términos de las ca_pitulaciones, se desarrollaron con espÍritu de concordia. Losdel consejo no podÍan negarse a ras capitulaciones y sabÍanque ei Cardenal Adriano, de cuyo favor gozaba eictérigo,quedaba de Gobernador de l.s ieinos de España e rnoiasy no tolerarÍa nuevos pretextos dilatorios. Bartoromé de lascasas, por su parte, tuvo noticia de haber descendido enGibraltar a causa de un temporal, renunciando a proseguirel viaje, quince de 10s veinte franciscanos embarcados ensevilra con rumbo a las rndas a finales de diciembre deraño anterior, con quienes habÍa pensado cubrir los diezpueblos a cuya fundación se obligaba en su propuesta. Esto

'e 
hizo acceder a la reducción de los [mites de lá concesión,con la correspondiente reducción en sus obrigaciones.Y también transigió en otros aspectos, ante el temor deuna nueva dilación en las negociaciones cuando el Rey, ycon él casi todos sus amigos flamencos, estaba a punto deausentarse por largo tiempo. El caso es que ei clima dearmonÍa auspiciaba una fácil puesta en marcha de la ori_ginal empresa lascasiana; pero la realidad no conflrmarÍatampoco tal optimismo.
Lregó Bartolomé de ias casas con ra corte a variadoriden los primeros dÍas de junio, pero ia difÍeil situación inter_na del paÍs retrasó hasta er 30 de julio el otorgamientoformal del poder para entend.er, en ei territorio capitulado,en todo lo concerniente a la conversión, instru.aiár, U Ou_ciflcación de ros indios. con ia misma fecha se expiáio taReal Provisión anunciand.o ar rr Almirante y ujusticias, tospropósitos der clérigo y prohibiendo hacer guerra, rescatar,ni tomar mujeres contra la voluntad de los indios, puru ,roestorbar ra paciflcación y conversión de éstos. y también
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B. DE LAS cASAs y LAs pERLAS DEL MAR caRrBE Zg

se despacharon cuantas Reales Cédulas precisaba el clérigo
para poder ir a Sevilla y comenzar Ios preparativos de su
expedición. Pero Ia inseguridad de los eaminos, dada la
agitación del paÍs en las provincias centrales, o Ia necesi-
dad de proveerse de recursos, derivada de la diflcultad de
encontrar alguno de los 50 socios, cristianos y honrados,
que según lo capitulado habrÍan de contribuir con 200 du-
cados a la empresa, le retuvieron otro mes en Valladolid.
Durante este mes aún se expidieron otras Reales Cédulas
en relación con el asunto, siendo la más importante la del
27 de agosto. En ella se ordenaba pregonar mercedes y li-
bertades concedidas a los labriegos que, sin eI carácter de
socios del clérigo, quisiesen pasar a las Indias con éste. Lo
habÍa gestionado Bartolomé de las Casas porque, conforme
pasaba el tiempo y se agudizaba Ia tensión revolucionaria,
conflaba menos en Ia posibilidad de encontrar aquellos
50 soeios y se preparaba a realizar la empresa por sÍ solo,
con la ayuda subalterna de labradores.

Cuando llegó el clérigo a su ciudad natal, en los riltimos
dÍas de septiembre, fracasaron todas sus tentativas de en-
contrar socios capitalistas o verdaderos labradores dispues-
tos a acompañarle. Sin embargo, el navÍo fletado para la
expedición se fue llenando a partir del 9 de noviembre con
gentes que, o buscaban en él un medio de aleiarse del am-
biente represivo que pesaba sobre la ciudad tras la fracasada
intentona revolucionaria, o pretendÍan un pasaie gratis
hasta Puerto Rico para enrolarse luego en la expediciÓn a

ia Isla Florida, anunciada por el Adelantado Ponce de LeÓn.

Por último, Bartolomé de las Casas y algunos acompañantes
y criados embarcaron el 30 de noviembre, descendieron por

el Guad.alquivir hasta Sanlúcar, esperaron viento favorable
y, mediado diciembre, levaron anclas rumbo a las Indias.
La carencia de socios y de dinero, la calidad de la gente

embarcada y eI problema polÍtico que habrÍa de preocupar
preferentemente a los gobernantes de la metrópoli que se
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iba perdiendo en el horizonte, no eran para sentirse opti-
mistas. Bartolomé de las Casas deloió desconflar ya det éxito
en aquelios nromentos, sin duda, pero ei sentimiento del
deber ie hizo manLenerse flrme. Además, no podÍa sospechar,
ni remotamente, que cuantas contrariedades venÍa sopor-
tando desde el 1515 resultaban pálidas ante las que se ie
avecinaban.

Por Io pronto, cuando <iiegó a ia isla de Sant Juan,
que llaman de Puerto Rico... halló nuevas que ios indios de
la costa de Chichiribichi y Maracaparn habían muerto a
los frailes de Sancto Domingo que ies estaban alli predi-
cando...>>.26 Era precisamente donde pensaba iniciar su
labor, apoyado en la misión franciscana d.e Cumaná, cuyo
Padre Guardián era Fray Juan Garceto, y en la dominica
de Santa Fe de Chichiribichi, dirigida por el Viceprovincial
Fray Pedro de Córdoba. Supo, ad.emás, que la Audiencia
Real de Santo Domingo preparaba una armada a sangre
y fuego contra aquellos indios, para castigarlos y someterlos
a esclavitud por su crimen. para no cruzarse con la armada
decidió esperarla allÍ, puesto que era ruta obligada. FlabÍa
ocurrido, según escribieron las autoridades de la Española
en carta del 14 de noviembre de Lb20,27 algo análogo a lo
sucedido siete años antes con el asesinato de los dominicos
de Piritú: los inocentes frailes eran las vÍctimas de la ven-
ganza de los indios por los desafueros de los laicos. En esta
ocasión fue un Alonso de Hojeda, vecino de Cubagua (dis-
tinto al que acompañ.ó a Colón en el segundo viaJe de éste),
quien, aprovechando la autorizaeión de hacer esclavos a los
indÍos <<caribes comedores de carne humana>, planeó la
captura de unos indios <<tagares>>, que trataban amistosa-
mente a los españoles y que incluso trabajaban con fre_
cuencia en las pesquerÍas de perlas. Fingiendo comprarles
maÍz que pagarÍan a los b0 indios que bajasen las cargas a

z6 Bartolomé de las Casas: Ob. cit., tomo V, Lib, III, Cap. CLVI27 Giménez Fernández: Ob. cit., Vol. II, pág, r.og7.
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Maracapana, cuando llegaron éstos, conflad.os por haber
mediado ios frailes, se yieron atacados, apresados y embar-
cados. Irero los demás indios aguardaron emboscados y
ahata fue el mismo Hojeda quien, al desembarcar de nuevo
con su gente dÍas después, quizá para repetir la h:azafra y
confladamente, cayó muerto con muchos de los suyos. Al dÍa
siguiente, 3 de septiembre y domingo, los indios atacaron,
quemaron y destrozaron la misión de Chichiribichi, asesi-
nando a los dominicos que encontraron. por fortuna estaban
en Cubagua algunos, y sólo fueron dos los asesinados. Aún
atacaton los indios, el lunes 4, a un bergantÍn de Ia armada
de Hojeda, desfondándolo y matando a 4 de los tripulantes.
El desastre no fue mayor porque sendas expediciones orga-
nizadas por el Alcalde Mayor de Cubagua, Antonio Flores,
recogieron a los franciscanos de Cumaná y salvaron una
carabela abandonada con 150 <<marcos> 

-unos Bb Kgs.- de
perlas. Pero el pánico cundió. Todas las tribus de la Costa
de Paria acordaron exterminar a los españoles, y sus vÍc-
timas, durante aquel mes de septiembre, fueron los tratan-
tes de esclavos de las armadas de Andrés de Villacorta, Juan
de Logroño y Rodrigo de Bastidas. m Et Atcalde Mayor de
Cubagua ordenó su abandono, hundiendo las canoas y eva-
cuando Ia población, en 4 carabelas, a Santo Domingo, a
donde llegaron a flnales de noviembre. y más de treinta
armadas dejaron de traflcar por aquella costa. Tal era la
siüuación en que se encontraba eI territorio capitulado con
Bartolomé de las Casas cuando éste llegó a la isla de
San Juan.

En esta isla se dispensaron al clérigo grandes atencio-
nes mientras esperó en ella ia llegada de la expedición de
castigo mandada por Ocampo. Cuando Bartolomé de las
Casas pudo entrevistar,se con éste, de quien era antiguo y
buen amigo, le requirió notarialmente, como rnera formali-
dad procedimiental y presentándole las correspondientes

¿8 Giménez Fernández: Ob. cit., Vol. II, pág. r.o5o
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Reales Provisiones, para que no siguiese adelante pues eraa ér a quien se le habÍa conflado aquel territorio. ó"r*po,
reverenciando las provisiones, pero obediente a ra decisiónde ra <consurta de ra Española> 

-reunión del Armirante-
Gobernacror con ros oidores de ra Audiencia y oÁciaresReales- zatpó tres dÍas después, el 1." de 

^urró del 1b21,hacia Tierra Firme. Ei clérigo, dejando arojados entre elvecindario a cuantos con él fueron, excepto a su lugarte_niente Francisco soto y siete u ocho más, embarcó con éstosen un navÍo que adquirió a crédito, y partió para SantoDomingo' AtÍ se encontró con una consurta flrmementeunida -a pesar de estar integrada por irreconciliabres
fonsequistas y colombistas_ en su propósito de defen_der a ulbranza la prosecución de la expedición punitiva,
porque se necesitaban esclavos para ros ingenios. A pesar
de erlo y de sus dudas sobre el triunfo del poder Real sonrela revorución comunera en castilra, no podÍa la consulta
declararse en abierta rebeldÍa contra ras Reales provisiones
presentadas por Bartolomé de tas Casas. Además, la Con_sulta habÍa organizado ia expedición a cargo de ra corona
-por valor de diez o doce mil ducad.os_, pero sin su cono_cimÍento y autofización, lo que la situaba en una difícilpostura para el futuro.

La Consulta decidió emplear una polÍtica dilatoria y,
además, para evitar que el clérigo pudiese regresar en sunave a España y denunciar su conducta al Cárdenal_Go_
bernador Adriano, se las arregló para privarle de ella.ordenó su reconocimiento técnico, cuyo resultado fue 

'adeclaración oflcial de <<no estar para navegar, ni ser reme_diable> y, en vista del mismo, dispuso que se ia dejase ir,tío Ozama abajo hasta el mar, a la deriva, para que ter_¡ninase hundiéndose por sÍ sola. Sin embargo, tai .ir.rrrrr_tancia no liberaba a Bartolomé de las Casás de su pago.
AsÍ, aislado y desarmado, buscó de nuevo ánimo y consejoentre los dominicos; pero Fray pedro de Córdoba estaba
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ya tar^ enfermo que murió poco después, en mayo de aquel
añ;o 152L. Todas estas adversas circunstancias, la absoluta
carencia de recursos y los trágicos resultados -para los

indios de Paria, es claro- de la expediciÓn de Ocampo, de

los cuales ya se tenÍan noticias, no sÓlo paralÍzaron las acti-
vidades del clérigo, sino que prepararon su conciencia para
la nueva situación que se avecinaba.

La noticia de la victoria de Villalar, que robustecÍa la
autoridad del Cardenal-Gobernador Adriano, protector de

Bartolomé de las Casas, hizo temer que éste pudiese infor-
marle de todo lo ocurrido. Además, las Reales Provlsiones
presentadas por el clérigo resultaban inatacables, y nada
se podrÍa hacer por la costa de las perlas sin su autofiza-
ción. Por otra parte, le'urgfa a la Consulta obtener benefl-
cios que permitiesen reponer los fondos de la Corona inver-
tidos en la armada hecha sin comisión para haeerla, y esos

beneflcios sólo podfan obtenerse en las tierras capituladas
por la Corona con Bartolomé de las Casas. Era preciso cap-
turar muchos indios caribes antropófagos como esclavos,
pues en la Española se pagaban a 15 ducados por término
medio. Era preciso reanudar la coneesiÓn de licencias para
armar carabelas que fuesen a rescatar perlas por aquella
costa de Parla. Y era preciso restablecer e lmpulsar las pes-
querfas de perlas permanentes de Cubagua. Para todo ello
eonsideraban indispensable en todo caso eontar con la vo-
luntad del clérigo, porque lgnoraban que, a pesar de lo ca-
pitulado con éste y de las Reales Provislones expedidas el
20 y el 21 de agosto del año antetior, se habfan otorgado en
Valladolid sendas licencias 2e a Juan López de Idiáquez y
a Juan de Cárdenas para armar carabelas e ir a rescatar
perlas por diversos lugares de Ia eosta de Paria, Ataya,
Cubagua y Coehe, esto es, dentro de los lÍmites del terri-
torlo en los que no podrÍan entrar españoles sln el bene-
pláctto de Bartolomé de las Casas.

29 A. G. I., Indiferente General, Lng, 4zo, Lib. 8.o, folios 249 v.o y 253 vi
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culminació¡¡ {s los propÓsitos lascasianos' aunque fuese

bajo una nueva fÓrmula transaccional pactada con sus

eternos enemigos; pero la Providencia Divina no lo podia

permitir y ya tenfa preparado el fracaso deflnitivo de las

posturas posibilistas de Bartolomé de las Casas, para provo-

óur t,t <<segunda conversión> y conducirle en el futuro al

trÍunfo de sus id.eas doctrinales informando el pensamiento

de grandes legislad.ores e impregnando todo un ordena-

miento JurÍdico.
Desde que Bartolomé de las Casas flrmÓ -aunque con

reserva mental en cuanto al papel de califlcador de posibles

esclavos que se le asignaba- el acuerdo de asociaciÓn con

los miembros de la consulta, todo se Ie facilitÓ y a flnales

de julio pudo partir con d,os carabelas hacia Cumaná' Al
pasar por la isla de San Juan para recoger a los que allÍ
ñanÍa dejad.o, no halló a ninguno, pues todos habÍan salido

en otra expedición , quizát' en la de Ponce de LeÓn a Bimini,
y tuvo que continuar su viaJe sin gente apenas para fundar
un pequeño pueblo. Los franciscanos y los soldados de

Ocampo le hicieron un buen recibimiento en Cumaná, pero

éstos, al saber que su mantenimiento dependerfa de lo que

el clérigo, como flamante administrador de los indios de

la Costa de Paria, ganase allí por su propia industria, se

despidieron, incluso Ocampo, aunque éste continuase algu-

nos d.Ías particularmente, no como capitán de la armada

de la Compañfa. Quedó, pues, Bartolomé de las Casas en

cumaná, Junto a los frailes franciscanos, con sÓlo su lugar-
teniente Francisco soto y diez o doce personas, entre ellas

el contador Miguel de casteltanos. Este, en dos memoria-
les que red.actó, fechados en matzo de 1522 y enero de 1523,

conflrma cuanto el clérigo narró al escribir su Historia de

las Indias.
NopudoBartolomédelasCasasconstruirlafortaleza

que proyectaba en la boca del rio Cumaná, con la que pen-

saba proteger la aguada forzosa de las gentes que ya se
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habÍan vuelto a estabrecer en las pesquerias de perras deCubagua, ni controlar las actividades de estas gentes y aeotras que comenzaton a liegar de todas partes y u.rituduy cabtelosamente rescataban esclavos indios, mugeres y
ombres, y otros rescates de guanines de oro bajo y" pertasy otras cosas sin fazer cuenta del dicho casas ni dá otrapersona alguna, sin lo registrar ni manifestar>, según deCastellanos en su memoriai. 82 Volviero' u ,uproáucirse loshechos y la situación que habían conducido a ras matanzasdel 1513 y der 1b20. Bartolomé de las casas requirió de unmodo oflcial, pero inútilmente, al nuevo Alcalde Mayor deCubagua, Francisco Vallejo, para que pusiese coto a talesactividades, pues ya sabía que a causa de ellas corrían pe_ligro su vida, la de los religiosos y la de los demás que conél estaban. El mismo Contador Miguel de Castella.ró., pru_

sente en el requerimiento, no regresó a Cumaná y emtarcópara la Española. y cuando el clérigo llegó, fracásadas susgestiones, a Cumaná, los religiosos le urgieron para que
fuese personarmente a rruscar er remedio eontra ros malesque les amenazaban. Resolvió, pues, hacerlo y dejando porcapitán a Francisco de soto, a quien dio por escrito unasinstrucciones respeeto a cómo debÍa obrar durante su au-seneia, embareó a finales de diciembre de aquel 1b21. Erael final.

Aún no habÍa llegado a Santo Domingo Bartolomé dela,s Casas, a eausa de haberse desviado de su ruta la naveque lo eondueÍa, euando tos indios ataearon, una vez más,a mediados de enero del 1522, a ros españoles. Aproveeharon
Ia ocasión de haber enviado Franeiseo de soto los dos navÍosde que disponÍa, desobedeciendo las instruceiones der clé-rigo, a reseatar perlas por ra eosta. y gracias al aviso deuna indias er desastre no fue mayor. salvo un fraile rego,Franciseo de Soto y euatro de los eriados personales de Bar_tolomé de las Casas, que murieron durante la fuga, los

32 Giménez Fernández: Ob. cit., Vol. II, pág. r.r44.
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demás pudieron alcanzar una canoa que los religiosos tenfan
en un estero del rÍo y se pusieron a salvo. Cumaná quedó

desierta. Las escasas viviendas construidas y el pequeño
convento, eran pasto de las llamas.

Hasta el último momento, la codicia despertada por las
perlas, el afán desordenado de obtenerlas por cualquier
medio y a cualquier precio, habfa entorpecido la realización
de los proyeetos y propósitos de Bartolomé de las Casas,
hasta conducirlo a este personal, ruidoso y deflnitivo fra-
caso. Cuando, a primero de matzo,llegó a Santo Domlngo,
después de habérsele dado por muerto, lncluso, y supo todo
lo ocurrido de labios del propio Fray Juan Garceto, com-
prendió gue su proyecto era inviable mientras discurriese
por cauces posibilistas y se cruzasen intereses materiales.
En marzo del 1523 solicitaba el hábito dominico y poco des-
pués profesaba en la Orden a la que tan vinculado habÍa
estado desde el 1514.

Mexunr, Lunrvco Muñoz
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LA POLITICA INDIANA DE RODRIGO
DE NAVARRETE, ESCRIBANO DE MAR-
GARITA E INFORMADOR DE LAS'|CASAS

EI centenario lascasiano me brinda la oportunidad de

resucitar d.el olvido a uno de los personaJes que llegaron

a ejercer notable influencia en los destinos de la goberna-

ción de la isla Margarita en la quinta y sexta década del

siglo XVI.
Como puede suponerse, las referencias a este personaJe

en las fuentes impresas han de ser escasas. Fernández de

Oviedo lo menciona en compañia de otro margariteño,
Alonso de RoJas, a propÓsito de la interesante cuestiÓn que

en aquella época se venÍa suscitando sobre las perspectivas

que se ofrecfan para la colonizaclÓn de la proai'ncl'a de los

Aruaeas.r El cronista califlca a estos dos vecinos de <<hom-

bres honrados>, <<personas que merecen crédito> y repro-
duce el relato que le suministraron sobre los aruaeos. sin
embargo, por la colncldencia casl total con la relaciÓn de

Navarrete, la cual ya ha sido varias veces publicada, sos-

pechamos que fue éste el principal informante.
La Relación de Rodrigo de Navarete, impresa en la

colección de Documentos Inéditos 2 ha sido recientemente
reproducid.a por Arellano Moreno 3 con lamentables inco-

---T-f"rn¿.dez de Ovieilo : Historia Gmeratr xt Natura! de tras Inilias' p,d' de

la B. A. E., Madrid (¡g5g), vol. rr8' p. 435'
e Codoin, I, zt P. zzt ss'

s Relaci,ines Geógr&ficas de Venezuela. Recopilación, Estudio Preliminar y

Notas de Antonio Arell¿no Moreno. Biblioteca de la Academia Nacional de la His-

toria, vol. 7o (Caracas, t66+). La "Relación" de Navarrete de la pág' 8g a la 87'

segrln E. shácfer, Indice de la colección ile Documentos Inéditos de Indias (Ma-

did, ry'a6-+ñ, ll, p. +zz, la "Relación" habrla ,sido escrita en r57o' Arellano Mto'

reno Ia supotle entre r57ó y 1575 (p, 8¡ nota). Como vemos enseguida' es de íecha

¿nte¡ior.
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rrecciones por no haberse ut'izado el original existente enel Archivo de rndias sino una copia de ra Academia Nacional
de la Historia.4

Parecerá extraño que habiendo titulado este trabajo
en relación con Las Casas, hayamos comenzado por vinculara Navarrete al enemigo intelectual del defensor de ros in_dios, er cronista arcaide de ra fortareza de santo Domingo.En verdad, dados los frecuentes viajes de Navarrete aSanto Domingo, no se ha de extrañar que viniera a entraren contacto con intérpretes de las más variadas tendencias
sobre el complejo fenómeno de la formación de Arnérica.
Quizás haya que atribuir en buena parte a este hecho eIque sus ideas sobre polÍtica indiana no coincidan con lasdel fervoroso y exaltado obispo de Chiapas.

En un memorial sin fecha pero que calculamos fueelevado a su majestad entre 15bb t 1bb6 se expresa asÍ:
<<Por otras mis cartas y rrelaciones quel nuevo obispode Cartagena lleua, y ante uve dado al obispo de Chiapasobre las tie*as de Aruacas e Trenidad, se terná en vuestrorreal Consejo alguna noticia de mi persona e avisos quen

el servicio de vuestra sacra Magestad tengo procurador to-cantes a la población de las dichas tierras...>. s

Por este texto vemos ar margariteño vincurado no sóro

4 El original se halla 
_en- A, G. I., patronato, 

3g4 r. to. Arellano Moreno losupone en el Archivo Gene.ral de Simancas, p""o no iniica la "i*"J,,*"fp. nal. f,lectura que da Ia eopía utilizaáa pái1ri""li.j"r¡oho, 
". nrás lamentahlc ^cuándo 

setrata de nombres de ríos, de las creencias ae tos irJ¡os, et".
Juan L6pez de velasco: Geografía 9 descripción ,¡riuersar de las ltd,ias(Madrid, r8s+), p. r.53-.54, sigue 

" t^ ,;n"lJ"i¿Ji-d" N".,r"...te, pero en cuanto aIa nomencratura de los accidente-s g"ogr¿n.ot'(p. 154-55) ni sigue a éste ni a raversión margariteña del ,,Mapa de 1""".í".-l_;;;nas, Esequivo o Dulce y O.rinocoy de las comarcas Advacenies" (anterior . ;;;;; según nuestras tleducciones cfr."La Formación der oriente yg"ü"rr;' rj.'l]"i.'public. por Marcos Jiménez dela Espada, Car.tas de l:rdias (Madiid, ,aSr)'r'r"proau";ao por varios Atlas lnode¡-nos: v. g. en "Venezuelan Boundary Commissiron, Vol. 4. Atlas,, (Washington,r897); "Límites entre re Frésil et l" h"r"*--Árgi"i.". atras oá-"r.rr),iij"ip"ri.,reo3). La ¡omencratura de ese mapa pá"r-1"^'"l"i"U'i;"r;;i;:il"'i|,er,u".".,del Orinoco al Amazonas, 
"s ta sigui"nte,- 

'RiJJ_¿rnu.o"o, 
S"iirr", 

- 
Guurun.o",Guayny (Guainía), Moruca, B"uruma- ¿p;;;"i;;"Dutce (el ,,R. desquibo,, ñguraqomo un brazo en el curso superior dei río Dulíe), etc.
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a Las Casas sino también a otro obispo dominico, fray Gre-
gorio de Beteta, cuyas acüividades en relación con la Arua-
cas nos son bien conocidas merced al excelente estudio del
P. Lino Gómez Canedo. ó

Entre uno y otro conüacto, aprovechó l\avarrete la
escala en Santo Domingo de la misión de dominicos que
conducÍda por fray Lorenzo de Bienyenida se dirigÍa al
Yucatán (1553) para entusiasmarlos con la empresa civili-
zadora de los Aruacas. ?

De aquÍ arranca la que en nuestra obta La Formación
del Oriente Vene¿olano (I, iv) denominafnos <<la empresa
dominicana de la colonización aruaca), la cual será conti-
nuada después de Beteta por fray Francisco Montesinos y
otros miembros de la misma orden.

Se comprende el interés que despierta este modesto
personaje de la gobernación de Margarita, en la que des-
empeñó el cargo de escribano, y en alguna ocasión también
el de teniente.

L.-Datos biográficos

La primera referencia a Navarrete -o Rodrigo Pétez
de Navarrete como de suyo se llamaba, por más que él mis-
mo con frecuencia omita su primer apellido- la encontra-
mos en la Información y Pesquisa de Margarita (1544) que
originalmente habÍa sido conflada al licenciado López de
Cerrato. s En ella flgura entre los capitanes y <resgatadores>
de Cubagua y Margarita en la década de 1534 a t544.

Se le menclona al lado de antiguos pobladores neoga-

S A, G. I., Santo Domiago, 7r. Es posterior a lia i¡formación deI capitán
Juan del Junco, procurador de Juau de Sedaño (¡SS+), a la cual alude. Como se
refiere al viaje de fray Gregorio de Beteta, debió ser escrita entre 15g6 y 56.

6 Un intento de eztangeli¿or o los inilios Aruacas. "Revista de Histori¿ de
América" (México, dic. de 19'55), núm. 4o, pp. 575-593.

7 Cafia de fray Lorenzo de Bienvenid¿ a SS. AA. Santo Domiago 16 de
febrero de 1551. A. G. I., Santo Domingo, 7r. Fray Froilán de Rionegro, lcfiro-
ciones y Documentos ilel Gobierno Central... (La Coruña, tgz6), l, p. zor.

8 A. G. I., Justicia, to6. Lr mención de Navarretg al fol. 4 v.
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ditanos como Pedro de Cádiz, pedro Moreno, Domingo Ve_
lázquez el baquiano utilizado por ord.az en ra expedición
del Orinoco, y otros más. Sin embargo, salta a la vista que
no lievaba mucho tiempo en una u otra isla, pues a dife_
rencia de ios nombrados, que flguran frecuentemente en los
documentos de la residencia de 15BB llevada a cabo por el
licenciado Francisco de prado, e no aparece Navarrete. por
el contrario, en los procesos de la década del cuarenba asoma
por todas partes.

La más antigua acción de nuestro personaje que hemos
podido rastrear se reflere a su participación en dos intentos
de Antonio Sedeño por ia conquista de Trinidad..10 En nues-
tra citada obra hemos llegado a Ia conclusión de que es más
aceptable la versión sobre la primera liegada de aquel con-
quistador a su gobernación procedente de España y no d.e
Puerto Rico. De ahÍ que sospechemos que Navarrete no se
hallaba antes en Indias sino que vino de la metrópoii con
la expedición de Sedeño, en noviembre de 1b30. Le acom-
pañó también en el segundo intento por sujetar la isla in-
conquistable (noviembre de t532 a enero de J.5BB), o en eI
tercero, el 8 de junio del mismo año, cuando después de
incorporar a sus banderas a AgustÍn Delgado y su hueste
de la villa de San Miguet de paria, pasó d.e tierra firme a
Trinidad. Asentado su pueblo de españoles en la que ias
fuentes contemporáneas iiaman Gran Bahía d,e las Sierras,
coincidente, según nuestros cálculos, con el actual puerto
España, resistió allÍ eI temibie embate de ios indios justa-
mente levantados. Pero aparte de la resistencia indígena,
las disputas con las gobernaciones vecinas: Cubagua, por
una parte, y Ia del Marañón que Jerónimo de Ortal habÍa

S A. G. I., Justicia, 53.
ro "Dos vezes me he.hallado con er governador Antonio sedeño en ra paci-

ficación desta ysla; en la primera vez fuymos ciento e cincuenta hombres e con d.os
cavallos que no se pudo más, e nos echaron de la tierra a pura guerra,'donde nos
mataron diez hombres e hirieron mas de cinquenta; y en la segunda se algó la
gente contra el governador, digq cierta de la que avía llevado e de otra gorr.-"-
ción, e se despobló cierta fuerga que ya teríamos fecha..." (fol. 13 v.).
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heredado del comendador Diego de Ordaz, por ta otra, fue-
ron causas determinantes de su fracaso. AI fln Sedeño fue
hecho preso (julio de 1534), llevado a San Miguel de paria,
y libertado al poco tiempo por sus propios compañeros de
armas. El 6 de octubre se hallaba en puerto Rico _--a donde
habia llegado procedente de Margarita- incoando una pro-
banza de los sucesos que dieron al traste con su goberna-
ción trinitaria. rr

Navarrete no acompañó a su gobernador en este viaJe.
No conocemos el momento preciso en que se apartó d.e éI,
pero hallamos el primer yestigio de su pronta vinculación
a Margarita cuando en setiembre de lbBB, eI testigo pedro
Diaz de Castro, al declarar en contra de don Juan Juárez
de Figueroa, entonces teniente en la isla, dice: (<...e queste
testigo e un Navarrete, escrivano, embiaban ciertas cartas
a la ysla de Cubagua con un Gongalo Décija, e que el dicho
teniente creyendo que dezÍan mal dél e escrevian algo dél,
las tomó e abrió...>.12

Como dijimos antes, en la década L5B4-44 desempeñó
el oflcio de capitán y rescatador, o mejor de capitán de res-
catadores. Hasta qué punto se vio comprometido en los
terrÍbles exeesos que con frecuencia cometÍan las escuadras
de rescatadores de Cubagua y Margarita en las costas de
Tierra Firme, no es fácit catcular, si bien por su aparente
honradez, reflejada en escritos y declaraciones posteriores,
nos inclinarÍamos a pensar que no se excedió en el comercio
con los indios. rg

r ¡ Resumimos lo escrito ea "La For¡¡acióa del orie¡te venezolanort, I.
cap, IIL

rz Pesquisa iniciada por el Lic. Francisco de Prado en la villa del Espíritu
Santo de la Margarita, el ¡¡ de sept. de ¡5g¡. A, G. I., Justici,a,53, fol. go4 v.

ra No es este el momento oportuno para deternernos en los atropellós come-
tidos por los rescatadores en la costa de Tierra Firme, particula¡mente en materia
relativa a la esclavitud de los indios, ya esclavos de otros indios o lib¡es, pacifrcos
o belicosos. Heehos como los narrados por Las casas, zo ilestrucción ile las Indias
(Clásicos Bouret. París, rS+6), pp. 9r-¡o2, se hallan en varios proeesos que hemos
tenido a tra mano, y en particular en los siguientes: Proceso contrá pedro O¡tiz de Ma-
henzo por licencias para ir a bacer esclavos indios. A. G. I., Justicia, 53, fols, Sa¡ ss.
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Lo volvemos a encontrar en Santo Domingo, donde
como <<escribano de sus Magestades y su notario público
en todos los sus reynos y señorÍos>), saca, a petición del ri-
cenciado Juan de FrÍas, iuez de residencia en sustitución
del licenciado López de cerrato, la copia de Ia información
y pesquisa contra el gobernador Jerónimo de Ortal, en la
que también flguran lamentabres atropeilos y actos de es-
clavitud contra los indios de Tierra Firme. 14

A los pocos dÍas el mismo licenciado FrÍas iba a citar
a juicio (12 de noviembre) a los gobernadores de Margarita,
doña Aidonza Manrique, o d.e Villatobos, y su marido pedro
Ottiz, residentes en Santo Dominge. rs

Para esta fecha, Navarrete gozaba de vasta experiencia
en negocios y personas de la gobernación de doña Aldonza.
como que llevaba más de un decenio desde que se avecindé
en la isla, luego de apartarse de ias banderas de sedeño.
Por eso no hemos de extrañar que pedro Ortiz, a quien su
esposa habÍa nombrad.o curad.or ad, titem en razórt de no
haber ella todavÍa arcanzado la mayoría de edad (2b años),
le escogiera pata representarros en el juicio con carácter
de procurador. Este hecho tuvo lugar el 1g de noviembre. 16

No debió tardar mucho en embarcarse rumbo a Margarita,
pues más adelante, en el juicio de residencia, esgrimió el
argumento de que habia sarido de santo Domingo tres meses
antes que el propio juez, don Juan de FrÍas. Ahora bien,
como quiera que a éste lo vemos iniciar la residencia en

Igualmente contr¿ Francisc_o_ del _portillo, por la misma causa (Id., fols. -<.g5 ss.),v contra Antón de Jaén (Id., fols. 655 ss.). Toilos de 1533. a.i-ir-o,-iu-oi.n.¡o_
nada pesquisa de Mhrgarita_(rs++). A. G. L, Justicia, to6. óesd,e un punto ü'uistcostumbrista, estos materiales son inte¡esantisimos, pues 

_ 
ahí ." ;;.;;;; -iarrdos,

licencias para esclavizar indios, ua diario cle o"u"g".ióo de una aelr"-.*p"ai.ioo".,
etcétera.

. ¡4 A. G. I.' Justicia, 64. se abrió ra info¡mación en Ia ciudad de santo Do-mingo el 3 de noviembre de 1544.
15 Residencia de Pedro Ortiz y doña Aldonza Manrique o de Villalobos.A. G. I., Justicia, 64. La citación del r," de nov. al fol, g v. 

-

t6 Id,. fols, rz v., 13 v. La carta de poder de doña Aldonza para su nrarido,
lechada en Santo Domingo el 18 de nov,, en ld., !ol, g v.
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Margarita en abril de 1545, podemos calcular que aquél se
puso en movimiento en diciembre del año anterior.

Por cierto que Navarrete adujo como testigo acerca de
su partida de Santo Domingo al otro margariteño que men-
ciona Fernández de Oviedo en relación con la cuestión
afiJaca: Alonso de Rojas. Este, a diferencia de Navarrete,
había sido antes vecino de la Nueva Cádiz de Cubagua, re-
gidor de Ia ciudad en varios periodos y teniente en Mara-
capana, donde tenÍa una hacienda (exactamente en el sitio
de Guantar, o Guanta de nuestros dÍas) la cual fue incen-
diada por los indios alzados con ocasión d.e la mutilación
de una mano infligida por Juan Velázquez al hijo del caci-
que Toronoima de Pertigalete. ri En lb33, cuando declaró
en eI proceso del veedor de la nueva Cádiz Juan López de
Archuleta, tenÍa 35 años'de edad. rs Era un personaje influ-
yente en Margarita a donde se habÍa trasladado, como Ia
mayorÍa de los cabagüenses, después de la ruina de la Nueva
Cátdiz.

Volviendo a nuestro Navarrete, se hailaba en Margarita
cuando ante su presencia eI 2g de abril de 1b4b el juez FrÍas
designó como escribano, a talta de otro en la isla, a Diego
de Montemayor.le El 30 abrÍa la residencia con Ia formuia-
ción de cargos contra los gobernadores margariteños, dig-
namente representados por el escribano d.e la isla, quien
se reveió hábil pleitista (fot. 1). A su vez Navarrete, después

17 Alonso Fernández de Rojas 
-aunque 

generalmente figura sólo con el se_
gundo apellido- era regidor de la Nueva Cádiz et julio de 1529. A. G. I., Jtus.rticia, 53, fol. 435 v. Con e1 mismo cargo figura en la elección de pedro Orti" ae
Matienzo para Alcalde Mlayor de Cubagua (Nueva Cádiz, r." de enero de r53i),
por el cual dio su voto. Id. fol. S,r2 y ss. Aparece como primer regidor en el
acta de la reelección de Ortiz de Matienzo, por quien volvió a sufragar, el ¡." r-le

de enero de 1532. Id., fol,5r7. Por la pesquisa de Margarita (1545) sabemos que había
sido'feniente en Maracapana. A. G. I., Justicia, ro6, fbl.4. El testigo Juan Ruiz
de Barr,asa, al ¡arr¿r el levantamiento de los indios, dice: ,,y en Guantar quenaro¡
la azienda de Alonso de Rojas y le mataron cuatro caballos que allí eStabaa"
(fol. ¡8).

18 El proceso se abrió el ¡a de marzo de 1533. Alonso Fernández de Rojas

-así firma su declaración- es el 8.o testigo. A. G. I., Justicia, g, fol. 76o ,t,
rg R'esidencia a Pedro Oftiz y doña Aldo¡za. A. G. I., Justicia, 6+, f.ol Z v.
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B PABLO OJER

de haber introducido un día antes La cafia de poder del
19 de noviembre del año anterior, compareció eI B d.e mayo
a responder a aquellos cargos y presentar Ios testigos a su
favor (fol. 17 vto.). El escribano margariteño converticio en
procurador de ia causa de sus gobernadores tiene que va-
lerse de no pocas argucias para contrarrestar la acusación
que les formulan de haber incumplido la capitulación en
cuanto ai poblamiento y colonización de Margarita. No
podemos detenernos en los pormenores det litigio. Ei 4 de
mayo presentó el interrogatorio de rigor para el examen
de los testigos por éI aducidos (fol. B? vto.). Se aprecia aI
instante que quiere ganar tiempo, pues al dÍa siguiente
formula un requerimiento para que se le conceda un piazo
de dos años arguyendo que habiéndose incendiado la eje_
cutoria de doña Aldonza entre los papeles del escribano
sancho del castillo cuando eI asalto de los franceses a la
Nueva cádiz (1543), necesitaba obtener una copia del ori-
ginal existente en el consejo de rndias. En caso de que el
juez FrÍas la tuviera, pedía de todos modos un plazo de un
año para traer copiada de santo Domingo ra cédula por ia
que se habÍa prorrogado la capituiación a su poderdante
(fol. 41 vto.).

Fracasado este intento, el 6 de mayo vuelve a la catgapara que se le extienda el plazo de seis a ocho dÍas, argu_
yendo que la mayor parte de sus 14 testigos se encuentran
dispersos en sus haciendas y granjerías (for. 4B). van rles-
filando uno a uno los numerosos testigos. Ar referirse a rosprotectores de indios que ha habido en la isla mencionan,
como actuar, a Rodrigo de Navarrete, si bien no coinciden

20 según Battol0mé_rópez, habían sido pfotectof€s de indios en Margarita:Francis.co de villacorta, Diego de Montemayor "e que agor,a lo es Rodrigo de Na-varrete" (fol. 66 v.); según Hernando Alvárez tpró¡á¡i"?."t" "r"ai"ár"lü'a.".vedo que mencionamos más adelante), no habían sido: Diego ¿" ltorrá"yor, 
"lpropio testigo v R. de Navarrere (f. +8); según Diego a" s*p", n"^¡i", 

'.i?" 
or"-tectores de indios "por los gobernario¡es,' ;-Juan J-uárez A. figr"r"",' üüo ¿.Mbntemayor "y que agora lo es Rodrigo de ñara¡rete,' tfof- ,nj:-';;;"_1'ü ¡o-mingo Alonso afirma: "en cabildo nombraron a Diego ¿. u"lái"y"r,-"'"¿*oo¿"

sabe que 1o es R. de Navarrete" (fol. S¡ v.).
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en el orden de sucesión en ese cargo.z0 La causa concluyó
el 23 de mayo con sentencia condenatoria contra Ios gober-
nadores margariteños por incumpiimiento de algunas par-
tes de la capitulación. I\"avarrete se apresuró a apelar a Su
lVlajestad (fols. 111 ss.).

Finalizad.a Ia residencia, Rodrigo de Navarrete quedó

alli en calidad de teniente de gobernador, pues, como él
mÍsmo aflrma en su ya mencionada Re\a,ción, a la llegada
a Margarita del morisco que habÍa vivido más de doce años
entre los indios, él <tenÍa mano) en ia isia. Este suceso,
según consta por el mismo documento, tuvo lugar en 1545,
por más que Fernández de Oviedo, en el mencionado capÍ-
tulo sobre los aruacas, lo adelante en un año.

Es en 154? cuando aprovecha la escala de Las Casas,
rumbo a España, para suministrarle las informaciones sobre
Trinidad y la provÍncia de los Aruacas. Dos años, más tarde
vuelve a aparecer, como testigo en la información de Diego
Fernández de Serpa, iniciada en Santo Domingo el 29 de
julio de 1549, acerca de las magnÍflcas perspectivas que se

ofrecian a la conquista de Guayana, principalmente si se
apoyaba en los Aruacas.2I

Nos parece plausible la hipótesis de que quien entusias-
mó a Fernández de Serpa con la conquista guayanesa fue
este escribano, pues aquel conquistador habÍa venido a Mar-
garita con la intención de comprar ganado para el Nuevo
Reino de Granada, y, una vez que cambió de propósito se

dirigió con Navarrete en persona a negociar con la Audien-
cia de Santo Domingo esta conquista guayanesa. Vino a
obtenerie por auto del 3 de agosto de aquel mismo año. Por

2r A, tr. I., Patronato, r8, r.9, La declaracióndeNavarrete a partir del fol. 3.
La referencia .a Las Casas la encontramos en el texto, cit., en la nota 5. Calcula-
mos que se refiere ahí al último viaje de1 Obispo a España, en rS+7. A comienzos
de tSqZ, dice Menéndez Pidal que llegó a Lisboa. EI Patlre Los Casos, su doble
personalidad (Espasa Calpe. Madrid, ts6i, p, r99. En ,cambio, según Giménez
Fernández, no llegó Las Casas a aquel puerto hrsta mediados de 1947. Frag Bor-
tolomé d,e las Casos. Tratado d,e Indi.as y eI Doctor SepúIzteda. Estudio preliminar,
página zg (Biblioteca de la Academia Nacio¡al de la Historia, vo1. 56. Caracas,
tg6z).
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l

él se le dio tÍtulo de capitán general d.e una provincia com-
prend'ida entre el Marañón (Amazonas) y er HuyaparÍ (ori-
noco). se re entregó una instrucción sobre er buen trata-
miento a los indios y otros asunüos, de acuerdo con ras or-
denanzas generales que ya se habÍan emitido y de confor-
midad con ciertas normas particulares que aquÍ le fueron
impartidas. ¿z

La mencÍonada instrucción está fechada el 18 d.e agos_
to. De aquÍ en aderante Diego Fernández de serpa se dedicó
a enganchar ia gente (principalmente en Margarita y puer_
to Rico) que -fue juntando en Maracapana con el ganado,
armas, municiones y demás instrumentos de su conquista.
Dada la vinculación de Navarrete con esta jornada de serpa,
podemos suponer que pondrÍa toda su influencia en Mar-garita para buscarle la gente y arbitrarle los recursos.
Nuestra isla era necesariamente la baltesta geográflca y
poiÍtica que venÍa ranzando expediciones y habÍa áe seguir
haciéndolo, en d,irección de la vecina Tierra Firme.

Pero mientras tanto ra influencia de Las casas en ra
corte se hizo sentir en contra de las conquistas, por más
que ésta se perfllaba con cierto catáctet pacÍflco, ul *.rro,
en proyecto, pues como reza eL interrogatorio d.e la infor-
mación de Serpa: <<...1a gente de yndios que habitan en la
dicha provincia son gente pacÍflca, e los guerreros no tienen
muchas armas e que con poca gente que vaya se podrÍa
conquistar e poblar...>.

El sesgo de esta información revela la mano de Nava_
rrete, no sólo en cuanto a este signo que se da a la empresa,
sino también en el énfasis que se pone en ta oportunidad
que brinda a esta conquista semipacÍflca el apoyo y la amis_
tad de los Aruacas con ros españores. sin duda esto debió
ser lo que habia informado a Las casas; con esto calentó
\a cabeza de fray Lorenzo de Bienvenida primero, y después

zz Sobre este tema acabamos de escribir para la ob¡a .,El pdmer poema detema venezolano,' (en colaboración bon el escrito, ol"rio-3ob"i"i;;; li"ur.."r¿próximamente.
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de fray Gregorio de Beteta. EI dispositivo Aruacas-Guayana-
Margarita, es fundamental en el pensamiento de Navarrete.

En todo caso, la conquista quedÓ repentinamente sus-

pendida por virtud de una provisiÓn de la Audiencia, fecha-
da el 20 de octubre de 1549, en la que por único argumento
para tan brusco cambio de polÍtica, sÓlo se aduce <<por cier-
tas causas que nos an movido>.23 NÓtese de paso que esta

suspensión se anticipó en muchos meses a la general de

todas las conquistas del 16 de abril de 1550.

La mencionada provisión de la Audiencia fue presen-

tada a Navarrete, teniente de gobernador en Margarita,
el 25 de febrero de 1550, pero como se hubiera ausentado

Fernández de Serpa para Santo Domingo, esperó aquél a

intimársela cuando estuviera de vuelta en la isla, como su-

cedió el 10 de octubre de ese mismo afio.za

Esta suspensión de la iornada guayanesa torciÓ el rum-
bo de Fernández de Serpa quien, por invitación de don Juan
de Villegas, pasó a la conquista de Barquisimeto, z5 pero

también dio un nuevo derrotero a ta historia de nuestro
oriente. Si para Fernández de Serpa, por inspiración de

Navarrete, Guayana y su conquista constituÍan eI objetivo
prlncipal, aunque pensaran apoyarse en la amistad de los

Aruacas, de aquÍ en adelante, durante un lapso considerable
la colonización pacÍfica de la provincia de Aruacas se con-
vertirá en fln inmediato, en sueño y hermosa ambición ali-

23 Expecliene de méritos y servicios de Diego Fetnández de Serpa, fol. 3.

A. G. I, Patronato, 156, r. r. una c¿rta de la Audiencia a S. M. alude a una real

cédula que había recibido, la cual ordenaba la suspensión de las corquistas. Rio-
negro, Actuacianes, l, p, r95,. Juan Pérez de Tudela Bueso cita las Instrucciones
a ia Audiencia del Perú fechadas el zz de mayo de 1549, "5londe se anuncia el fin
del reinado institücional de !a "conquista", relevado por el de la "pacificación".
Irleas jurídicas g reakaociones políticas iJe to historia Indiana. '¡Anuario dje la
Asociación Francisco de Vitoria", vol. XIII (Matlrid, 196o-6r), p' 16r.

e4 Expediente de Fernández de Serpa, cit. en la note ant€rior, fols' 3' y +'
25 Heimano Nectario Maria: Historia de Ia Fundación de Ia Ciudad de Nueaa

Segovla de Barquisimeüo (Biblioteca de Cultura Larense, vol. VI' Catacas; .tg'z),
páás. zsg ss. El 14 de marzo de r55r recibió Gutiér¡ez de la Peña la comisión clq

,"ri¿*.iu ¿ Navarrete; después le sustituyó en el mando. vicente Dávila, Enco-

mi,endas, II, 288, 3r8 (Caracas, r93o).
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mentada principalmente por este singular teniente de
Margarita.

En 1553, como arriba dijimos, se puso en contacto con
fray Lorenzo de Bienvenida, de paso en $anto Domingo,
camino de yucatán.

Una vez más tropezamos con Navamete en la informa_
ción abierta en santo Domingo ei r0 de abril de 15b4 por
don Pedro de Mendoza en nomlore del cabildo y regimiento
de la ciudad, sobre los asaltos de ras escuadrillas caribes a
las poblaciones españolas, y la necesidad de combatirras.
Años más tarde, en lbb8, esta información fue presentada
en la corte por el procurador de la ciudad, Baltasar García,
a fin de obtener la ricencia de escravi zay a los caribes delas islas y costas que allÍ se indican, como de hecho ]o
obtuvieron 

-exceptuados ros indios de Trinidad- de con-
formidad eon er parecer del consejo reunido en vailadorid
el 23 de mayo de aquel afio.26 En aquella oportunidad, Ro*
drigo de Navarrete se ciñó en su declaración a informar
sobre los estragos producidos por los caribes, principal_
mente en la isla Margarita hasta el punto de que _como
se expresó- <<en el consejo de la villa (del Espíritu Santo)
proveyeron de un poder deste testigo para que sobre ello
fuese a ynformar a Su Magestad> (fol. 1?).

En seguida volvÍa a comparecer para deelarar como
testigo en la información abierta por Juan del Junco erdÍa 13, en representación de Juan de Sedaño, <<vezino deia villa de la plata que es en las provincias del perú>, eon
ánimo de capitular la conquista de Trinidad y parte de raTierra Firme a eila contigua.2z Esta deposición contiene
varios datos autobiográflcos, eomo su partlcipación con An-
tonio sedeño en ra eonquista de Trinidad allá por los añostreinta, la embajada que le envió a Margarita, euand.o era

z6 A. G. I., Patronato, rZ3, t, t3, La declaración de Nalarrete a partir clelfol. r6.
27 A. G. I., patronato. rg. r. 6, La .eclaración de Navarrete, ar partir delfol. tz.
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Teniente en ella, el cacique trinitario Acharaimai 28 la lle-
gada de éste a aquella gobernaciÓn insular cuando aquél

se hallaba ausente (fol. 13 vto.), el envÍo, a su vuelta, de

algunos margariteños a Trinidad; su conocimiento de la
Tierra Firme de Paria cuando la expedición de Ordaz (1531);

la embajada que le enviÓ a Margarita cuando era teniente,
el cacique de los indios parianos retirados a las <<sierras

altas> llamado Diamaima, para que le prestara apoyo a fln
de combatir a los caribes <<el qual no le di -así escribe-
por no yr contra lo nuevamente hordenado por Su Ma-
gestad> (fol. 14 vto.).

Observemos que en el lapso transcurrldo desde las con-
versaciones de Navarrete con los dominicos que se dirigÍan
a Yucatán (1553), se ha producido Iaya historiada expedi-
ción de fray Gregorio de Beteta a los Aruacas. Con acierto
escribió el P. Gómez Canedo: <<De ser exacto lo expuesto
en la primera Real Cédula (Valtadolid, 7 de agosto de 1553),

la iniciativa de esta empresa no habrÍa sido del P' Beteta,
sino que éste se limitÓ a aceptar el eneargo regio de llevarla
a cabo>.2e En efecto por esa cédula se expresaba el prÍncipe:
<...aviendo tenido relación que en la provlncia de los arua-
cas que es en Ia costa de tierra flrme hasta la parte del
Marañón y otras tierras y provincias a ellas comarcanas ay
muchos indios que están sin lumbre ni conocimiento de la
fee, y que han dado grandes muestras de venir al conoci-
miento de nuestra sancta fee catÓlica y al seruicio y obe-
diencia del emperador rey mi señor... avemos encargado al
reverendo padre fray Gregorio de Beteta.'.>.30

¿Quién habÍa suministrado a la corte la <<relaciÓn>

sobre la provincia de los Aruacas? Como ya hemos escrito
en La Formaci,ón del Oriente Vene¿olano (I, iv) el instru-
mento inmediato de esa informaciÓn fue fray Lorenzo de

z8 Qaizi sea el Aracoraima de quien escribe Vázquez de Espinosa, Com-

penitio y'bescribción de 1ds Indias, p. 6e (Smithsonian Societv. Washington, 1948)'

29 L. c., p. 578,
30 Id., p. s8s.
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Bienvenida, pero éste, a su vez, la recogió del fervorosoapÓstor de la colonización Aruaca, Rodrigo de Navarrete.Bienvenida, en carta a SS. AA. (Santo Domingo, 16 áe fe_brero de lbb3) se expresó entusiasmado de esie'proyecto:
<<esto a de ser con brevedad, que si no touru por- los ,eli_giosos que yo llevo a las provincias de yucatán, yo siguieraesta derrota (de los Aruacas) porque la conciencia me es_timula harto no hacello>.

Pues bien, fracasada la expedición de Beteta y despuésde un viaje a cartagena, su diócesis, estaba para emba tcar-
se en Margarita (1bbb_1bb6) cuando de nuevo vemos a nues_tro Navarrete insistiendo en un pran de coronización queincluÍa a la provincia de Araucas p.ro q,,. abarcaba tambiéna Trinidad y Guayana según u*p.u.u en su memorial. er Esclara la mención del viaje de Beieta: <<por otras mis cartasy rrelaciones quel nuevo obispo de Cartagena lleua...u.fgualmente vuelve más adelarriu u referirse a ese viaJe:<<"'y por mano del dicho obispo de cartagena van los dichosavisos, y si en gratiflcación deuos, y para los efetuar vues-tra Sacra MaJestad me hallare cándino, aunque mfnimosridito dándome por corretor al dicho obispo,'seria-paramanifestar con obras el contyno deseo que siempre tuuede seruir a vuestra rreal eorona...) (fols. 1-1 vtl.). pero

aunque no fueran tan explÍcitas las referencias al viaje deBeteta, la simple rectura de este documento y de otras in-formaciones cle Navarrete nos permite apreciar su influjoen el eonocldo memorial de aquel obisps. az

Nos llevarfa demasiado reJos todo intento de historiarel rumbo que tomó después la empresa dominicana de laevangelización de los aruaeas .tt otr"s manos que las deBeteta: las de fray Franeisco Montesinos, pero sf conviene

jr Cit, en la nora S.
32 Publicado en Codoin, t,jo,O.49 ss.: ,,g6S¡s 

Io_ que conviene hacer paraocupar las provincias de Caura, Gu"y"n"-v-.n,boJ"Lr" d.el O¡noco,, (s. f.). Cornoalude al incendio de Margarita por-1o.''¡i"ri".lJJ,-'1r".¡o que tuvo lugar en abrilde 1555, bien Io podemos situar c. rSSe.
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subrayar que la orientación impuesta por Navarrete a este

asunto en favor de los dominicos en 1553, una dirección

más próxima a las tesis lascasianas, debió ser la causa de-

terminante de que no prosperaran las respectivas eapitula-

ciones de Juan de Sed'año con la Audiencia para la con-

quista de Trinidad (1554), y la de Jerónimo de Aguayo eon

la Corona (Monzón, 11 de agosto de 1552) para la población

de la provincia de los Aruacas. s

Como es sabido, el primitivo proyecto de colonización

de los Aruacas culmlnó, en manos de fray Francisco Mon-

tesinos, en el fugaz asiento de Maracapana' y en la funda-

ción de la ciudad de la Nueva Córdoba a Cumaná (1562)'

La primera desapareeló en segulda pero la segunda si bien

llevó a los eomienzos vlda precaria hasta el punto de quedar

reducida a 10 veeinos gobernados por un eorregidor nom-

brado por la Audlencla de Santo Domlngo, después de la
lncorporación de los pobladores llevados desde Esoaña por

Diego Fernández de Serpa (1569) ha sobrevivido y progre-

sado hasta nuestros dfas. De torla,s maneras esa eludad
quedaba muy dlstante de la provlnela de los lndios aruaeas

eon los que nuestro Navarrete mantenfa relaelones tan es-

treehas. Para termlnar reeordem.os oue nuestro héroe flgura
en 1561 eomo eseribano de lVlargarita euandn se ve forzado
por el tirano Aguirre a saear eopia notarial del documento
de rebeldÍa eontra el monarca. 84 Posteri"ormente su reeuerdo
se desvanece sin que sepamos euándo m,uriÓ ni a dÓnde

fueron a parat sus huesos.

33 A. G. I., Patronato, 27, t. 7. En nuestra obra "La Formación del Oriente
Venezolano", I, cap. IV, nota 84.

34 Emiliano Jos: Ciencia lt Osodla sobre Lob¿ ile Aguirre el Peregrino
(Seviila, r95o), p. 66. No hallo alusión algura a Nava¡rete en los relatos de los
cronistas sobre el ataque del Tirano Aguirre a Margarita. Fray Pedro de Aguado,
Recopilación Historiat cle Venezwela, VII, c¿p. 48-7o. tsiblioteca de Ia Academia
Nacional de la Historia (Caracas, 1963), vol' 63, p. zo3-28r. Juan de Castelltanos:

Eleglos de l/arones Il'üstres il'e Indias, P. I. Elegía XIV, canto 5. Biblioteca Ce

la Academia Nacional de la Historia (Caracas, tg6z), vol. 57, p. r43 ss.
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16 pABLo oJER

2"-Navarrete y los indios

Volviendo al contaeto de Navarrete con Las Casas,hecho que debió tener lugar en 1547 cuando el obispo deChiapas se dirigÍa a España, resulta intrigante pensar cuálpudo ser la impresión que le produjeron, por una parte lasinformaciones dei eseribano margariteño acerca de los in-dios de Trinidad y ia provincia de Aruacas, y por otra, sus<<avisos... tocantes a la población de dichas tierras>. En los
documentos que hemos ido citando de Navarrete hemos re-
cogido todo er materiar que conocemos de sus informaeiones
5' relaciones, ras cuales constituyen su pensamiento en ma-teria de colonización.

No se le puede negar experiencia en esos asuntos indÍ-
genas y cuidado en aprovecharras. Recuérdese que después
de su presencia en ra ruda conquista trinitaria iue capitán
de rescatadores margariteños, navegantes q.ue estaban en
continuo contacto comercial, muchas veces rudo y atrope_
llante, eon las eostas que van desde cabo codera hasta más
allá del corentín, rímite actuar de Guyana (antigua Gua-
yana Británica) y surinam. una nueva experiencia re pro-
porcionó su oficio de protector de indios de lvlargarita, cargo
oue desempeñaba en 1545 cuando actuaba eomo procurador
d-e los gobernadores de ra isra. ya aouí refleja aun_ supuestas
las reservas que debemos guardat pata los documentos pro-
cesales, rrn criterio que dista no poco de la teorí a d-el buen
saluaje laseasiano. En el interrogatorio que presenta, se
expresa:

<<Yten si saben ete. cue los d.iehos thenientes, después
de la nueva r¡:estitrrción e antes procuraron er brr-en trata-
miento de los yndios natu,rales, y porque hallan oue son
Jente yr.eapaz' y enemigos de nu,estra conr¡ersación, los
dexan a su voluntad porque si ros oviesen de conperer a
dalles dotrina y a ponellos en buenos usos, serÍa menester
para cada yndio un protetor, V eue para los tener de juntar
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se les oviese d.e dar vino y otras de paga por ello, y si saben

que los dichos governadores an embiado protetor para ad-

ministrar los diehos yndios, digan lo que saben'

<<Ytensisabenetc.quealgunosdelosdiehosnaturales
desde dicha ysla an tratado y conversado con algunos de

los dichos vezinos españoles teniéndolos y doctrinándolos

en sus eosas de quinze y de veynte años a esta parte, y no

an tomado dotrina ni costumbre que de cristianos se pueda

dezht, salvo andar escondldos por los montes haziendo sus

malos vsos e vleios, e son capltales enemlgos de los tales

religiosos que se lo reprehendan, y digan lo que saben>' s5

Naturalmente que esta orientación se da a la informa-

ción de los testigos para Justiflcar el desculdo que, según la

aeusaeión, habfan tenldo los gobernadores margariteños en

la cristianización de los lndfgenas. con semeJante reserva

se han de tomar las deelaraclones de los 14 testigos aduci-

dos por Navarrete. sln embargo en el fondo tenlan razón.

La ineorporaelón del indio a la civilización cristiana e his-
pánlea no se producfa slno a través de un proeeso diffcil,
compleio, lento. Exagera evtdentemente Pedro Moreno

cuando aflrma: <<también hazen agora sus usos y ritos eomo

antes que ovlese crlstlanost y <son lneapaees para la doc-

trina crlstiana porque no quleren aprendellu (fol. 64). Pero

en el fond.o sl tiene raz6n al observar el apego del indio a

sus tradlclones, a pesar de que en Margarlta ni los indios
ofreeleron reslstencla béliea a la colonlzaelón, ni los espa-

ñoles mostraron repugnanela a la fuslón eon el aborlgen'
Esta se produlo en tal grado que la acusaeión general eontra
casados y mozos solteros, tanto en la resldencia de 1533

eomo en la de 1545, era que vlvlan amaneebados con las

indlas. Pues blen, a pesar de tan intensa eonvivenela his-
pano-lndfgena, observa Bartolomé López, en la informaclón
presentada por Navarrete: <algunos yndios de los naturales
an estado eon vezinos de los cristianos y que no les an

35 Residencia de Pedro Ortiz v doña Aldonza (rS¿S), va cit'
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18 PABLO OJER

podido hazet tomar buen uso ni costumbres ni cosa de la
fe, sino que se van a hazer sus usos y malos ritos> (fol. 66
vuelto).

Pero aún más, se ve que los margariteños con frecuen-
cia albergaban en sus casas a los indios aruacas procedentes
de Trinidad o de la costa tendida del Orinoco al CorentÍn.
Este hecho nos lo suministra Navarrete en su conocida y
ya menclonada Relaei,ón de las prooi,ncias y naciones d,e los
indios llamad,os a,rud,cds. El mismo afirma que ha tenido
muchas veces a esos indios en su casa. De uno de los mu-
chachos aruacas dice que lo tuvo dos años, y agrega: <<en

breve tomó el Ave MarÍa y el Pater Noster, y mucha parte
de nuestros vocablos>. s6

Por no citar otros testimonios de esa convivencia his-
pano-aruaca bástenos recordar que en la leJana Santaté
de Bogotá no la olvidaba un antiguo vecino de Margarita,
Hernando Alvarez de Acevedo, quien declaró: <...eada año
vienen muchas piraguas dellos a contratar en la dicha isla
Ivfargarita, y algunos caciques principales dexan sus hijos
a los españoles para que aprendan su lengua, y a este tes-
tigo le dexó un señor dellos un hijo suyo para el dicho efeto,
el qual estuvo con este testigo hasta que supo la lengua>. sz

En directa relación con sus proyectos de colonización
de la provincia de los Aruaeas, están las experiencias que
le transmitió el célebra moriseo de la expedición de Ordaz
(1531), quien después de convivir largos años con los indios,
entre quienes se había visto perdido, llegó a Margarita en
1545. Este notable suceso lo reeoge Navarrete en su Relación;
de él lo recibió Fernández de Oviedo, y probablemente de
aquel documento lo tomó López de Velasco. Ilernández de
Acevedo deseribe Ia eseena en su mencionada declaración
de Santafé, pero exagera al añrmar que de la llegada dei

36 Relación cit. en las 3 y 4.
37 Declaración en la información de Pedro Rodriguez de Salamanca. Santafé

14 de dic, de rS57. A. G. I., Patronato, 29, t. 2Í, fol. 36 r'. Debe ser el HennanCo
Alvarez que mencionamos en la nota 20,
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morisco a Margarita conduciendo una flotilla de berganti-
nes aruacos, arranca el comercio de estos indios con aquelia
isla, lo cuai no es exacto. 38

Navarrete agrega en ia Relación que las noticias sobre
esos indios las ha recibido también <por otros que se an
dado a entender Ia dicha lengua y los an conversado en
sus tierras>, texto que conflrma las noticias que tenemos
por otras fuentes de las frecuentes navegaciones de los
margariteños a las costas comprendidas entre eI Orinoco y
el CorentÍn, y aún más allá de ese rÍo. Por las expediciones
fracasadas en esas costas, cuyos integrantes iban a parar
a sus acogedoras playas, por Ia arribada de las escuadrillas
de indios en plan de comercio y en busca de defensa,
y por los frecuentes viajes de sus embarcaciones al litoral
guayanés, era la isla de Margarita una extraordinaria
escuela de formación en materia de intercambios hispano-
indÍgenas.

Si esto sucedÍa en materia de indÍgenas guatiaos, pala-
bra aruaca que signiflca amigos de los españoles, también
Margarita sufrÍa otro tipo de experiencias, por hallarse en
zona muy expuesta a los ataques de los caribes cuyos centros
principales se localizaban en las pequeñas Antillas (Domi-
nica, Martinica, Deseada), y en la culata del golfo de Paria.
Navarrete era testigo: <especialmente es público e muy no-
torio en Ia ysla de ia Margarita>, como é1 mismo dice en
su declaración de Sa,nto Domingo de 1554, y lo prueba men-
cionando los asaltos aI barco o canoa de Rodrigo de Medina,
de Juan de Salas, de MartÍn Ferrer y doña Isabel, su mujer.
Aún más, según declaró, <este testigo a visto especialmente
a los yndios de las naciones comarcanas que con sus natu-
raies enemigos e con quien tienen crueles guerras, traer
aigunos caribes muchachos a bender a los christianos, y

38 Creemos que la amistad hispano-aruaca tiene más remotos, orígenes. Nava-
rrete, en su "Relación" (anterior a 156r), dice: "a más de veynte e cinco años
que vienen a la conversación y amistad de los ch¡istianos a la ysla de Cubagua".
De ello tratamos €n "L,a Formación del Oriente Veaezolauo'", I, iv.

323



20 PABLO OJER

estando este testigo por juez puso grandes penas que no
los comprasen, de Io cual conosció que yban enoiados, e a
oydo dezir que embÍan muertos algunos de aquelios que no
les quieren conprar, y esto save este testigo ciertamente
porque Io a procurado entre los dichos yndios e que los que

traen son mogos e mogas, que los biejos üodos los matan...>. 3e

El recuerdo de la conquista trinitaria, cuando formó
parüe de la hueste de Antonio Sedeño, le induce a exponer
en el momento de declarar en la información promovida
por el capitán Juan del Junco (1554) su teorÍa sobre Ia for-
ma como se debÍa proceder a poblar aquelia isla: <por la
yspiriencia que destos yndios tengo, e de sus flacos movi-
mientos, yo no me atreyefia a formar pueblo en la dicha
ysla menos que con llevar rresistencia pata sy fuese me-
nester, para que según su calidad y flacos juicios, en tanto
que conocen despañoles se los pueden rresystir, se podrán
atraer aI fruto que dellos se quysiere, e sy no syenten esta
dicha rresistencÍa no los llegarán a efecto que bueno sea,
como se podrá fazet en las otras naciones de aruacas e

ticios, e sy con poca gente e syn la dicha rresistencia se

entrare a f.azet pueblo, será con continua confusyón e no
perseverarán en amistad con los españo1es, y esto digo
quanto a Dios y a lo que dellos entiende mi juicio>. a0

Por las palabras fi.nales, aunque no barruntáramos por
otros documentos cuál era su caráctet, podemos creer que

emite un juicio sincero. Bien distingue entre la que debe
ser conquista bélica de Trinidad y la pacÍflca de Aruacas y
Ticios. 41

No hace falta insistir en las diferencias de enfoque
entre el pensamiento de este hombre honesto, sin grandes

sg Cit. en la nota 26.

40 Declaración en la información cit. en la nota 27, fol. 14.

4t Los Ticios deben ser los indios del delta del Orinoco a los que a finales
de1 siglo XVI llamaban Tioitit¡es (hoy guaraúnos). Cfr. v. g. el mapa atribuido a
Ralegh (c. ¡S,gS), y Ia obr.a de éste, The Discoaerie of the large and bewtiful Em'
bire of Gui,ano. ,(Edic. de V. T. Harlow. London, r9,e8). El mapa, después de la
pagina ro6.
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vueios intelectuales y eI lascasiano que tendÍa a universali-
,zat rln misrno trato para todas Ias provincias indÍgenas,
vicio tipico de teóricos, por más elevadas y dignas de ad-
miración que sean sus doctrinas.

Al fln de cuentas, Navarrete, aunque en pequeño, ac-
tuaba como polÍtico práctico, y como tal sabÍa diferenciar
las variadas situaciones que se presentaban en los contactos
hispano-aborÍgenes, incluso en el ámbito de una misma
provincia. Con sagacidad observaba respecto de Guayana
en su deciaración de Santo Domingo de 1549: <dixo que de

los yndios Aruacas ha sabido este testigo que los yndios de

ia provincia de Guayana son de nación guayquires e en
algunas cosas e partes son belicosos e en otras muy cobar-
des e para poco, e esto es donde ay pocos porque en las
que al parescer deste testigo, según la relación tiene de 1os

yndios Aruacas, con ciento españoles, la mitad de a cavallo,
e con favor de los Aruacas se pasiflcarán todas aqueilas
provincias, e syn cantidad de Araucas se pasiflcarán con
mucha parte de más españoles que los que dicho tiene>.42

Se apreciará que además de distinguir entre Ia resis-
tencia que podÍan presentar los indios de Guayana o región
del Caroni, según fueran zonas de poca o mucha densidad
de población, insistÍa una vez más en que la conquista debÍa
apoyarse en los Aruacas. Navarrete era un apóstol de la
amistad con esos indios, pero aI mismo tiempo, con sentido
poiÍtico, pensaba utilizaria como instrumento de conquista.
Esta, dicho sea de paso, no adquirÍa en eI pensamiento de
Navarrete un acento bélico sino en cuanto la fuerza era
indispensable para imponer respeto y servir de protección.
Por otra parte, como bien dice en respuesta a la séptima
pregunta del interrogatorio, si los indios son bien tratados,
se harán domésticos (<e aprovechatá a Su Majestad e a 1os

vezinos que los administraren>.
Expresión de lo que pensaba Navarrete en materia de

42 Información- de Fernández de Serpa, cil ea la uota zr, fol. 3.
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colonización es a nuestro juicio, el conocido memorial de
Beteta (c. 1556). Ahi se recogen ideas que aquel margariteño
ha ido desarrollando en las informaciones de Serpa (1549)
y de Sedaño (1554), en su Relación sobre los aruacas, y en
el memorial (c. 1556) que también hemos citado. En éste
alude a los <avisos> y <capitulación>> que habÍa en|regado
a aquel obispo. Entre los memoriales de uno y otro las se-
mejanzas son maniflestas: 1) se trata de ia colonización
de Trinidad, provincia de los aruacas, Guayana y regiones
contiguas; 2) se utilizarÍan navÍos (<y asimismo -dice Na-
varrete- lleuó (el obispo) el aviso de las galeasas que en
aquellas tierras se podrÍan fazet e sustentar con el auxilio
de ios dichos carives para la guarda destas partes...>);
3) colonización eminentemente agraria con eI auxilio del
brazo indÍgena (<...que los naturaies ayuden a ios pobla*
dores -dice Navarrete- con sus moderados trabaios por
alguna horden rrezonable, mayormente por ser como en
aquelias tierras son ias más soberbias poblaciones>).

Saita a la vista que Navarrete es favorable a cierto
tipo de encomienda aplicable a la colonización de Guayana.
AsÍ se expresó en la información de Juan del Junco, pro-
curador de Juan de Sedaño: <...puédese en este dicho pe-
dago de tierra sustentar un pueblo de otros dozientos vezi-
nos, syn perjuizio de naturales... e sy por alguna via para
saber destos caribes se encomendasen o diesen por alguna
vía a que los christianos se aprovechasen en sus tierras
delios, serÍa este pueblo rrico de oro e de grangerÍas, tanto
como otro de las Yndias; digo para saber de los caribes,
porque teniendo dellos cargo, Ios christianos les podrÍan dar
ganados que comiesen e los apartarÍan del mal vicio de la
carne humana...>. a

Para terminar quiero insistir en que estas ideas proce-
den no de un teórico intelectual, de los que intervinieron
en la metrópoli en la historiada disputa sobre la iusticia

4g Fol. r5 de la inform¿ción eit..en la rota zZ
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de la conquista, sino de un buen baquiano en materia de

trato con nuestros indÍgenas orientales. En su RelaciÓn nos
da un apunte sobre su conducta con los aruacas muy inte-
resante, al decir: <<En el tiempo que yo tuve mano, tuue
especial cuidado de su buen tratamiento, y al que alguna
fuerga les hizo, los castigué de suerte, quellos lo entendie-
ron, y está en costumbre no hacelles daño, sino son algunos
ruynes yndios o negros que con el fauor de sus amos les

toman o hurtan algo de sus bugerÍas, pero ellos se saben
quexar a la justiciu>. De un brochazo nos plantea aquí toda
una problemática: el buen trato que daba a los aruacas,
el abuso que con éstos cometÍan indios y negros ayudados
de sus amos, la apelación a la justicia española por parte
de los ofendidos. Navarrete representa el tipo español, muy
generalizado, que ni miraba al indÍgena como al buen

saluaje ni como al perro indio. Era consciente de que se

hallaba de cara a un fenómeno inmensamente más com-
plejo que el expresado por esos antagonismos.

PesLo O.rrn, S. J

,stas ideas proce-
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REMESAL, LA VERAPAZ Y FRAY
BARTOLOME DE LAS CASAS

Hace años publiqué un pequeño comentario en La Re-
uisia de Indias en que traté de puntualizar lo que hubiera
de histórico en Ia célebre misión de ia Verapaz; el comen-
tario tuvo más éxito por lo que no decÍa, que por Io que
decÍa. Tuvo especial resonancia una frase que no era total-
mente mía, ya que en eIIa habia jugado ese duende de las
iinotipias que suele ser tan caprichoso. Y aprovecho la oca-
sión para declarar que nunca fue mi intención declarar
<loco> a fray Bartolomé, sólo me atrevÍ a compararle con
<<un loco>; y ias comparaciones -decÍan Ios antiguos tra-
tadistas- son tanto más signiflcativas cuanto eI tercio de
ia comparación refulge en más dispares contextos. La re-
pentina irrupción de fray Bartolomé en los estrados de ia
Audiencia de los Confines, y la rapidez con que colocó las
tres admoniciones y las excomuniones respecüivas, me su-
girieron -y perdóneme fray Bartolomé- Ia imagen del que
se ha vuelto repentinamente ioco y descarga su pistola
sobre sus amigos de hace un momento. Pero no era el objeto
de mi comentario de entonces diagnosticar sobre la saluci
mental de fray Bartolomé; me interesaba más calibrar su
sentido de io histórico. El caso de la Yerapaz es un caso
tÍpico de exageración apreciativa en el actor-espectador
Las Oasas; y es un caso limpio: ni hay en é1 sangre, ni
encrespamiento pasional. Me pareció especialmente apto
para un estudio de perspectiva: qué pasó en la realidad, era
la primera parte; qué vio allá fray Bartolomé, era la se-
gunda. Desde aquella fecha hasta ahora he podido pro-
fundizar más en el trasfondo histórico de aquella misión
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tan interesante y esto es lo que voy a inüentar presentar

a los lectores d,e este número homenaJe que se dedica por

igual a fray Bartolomé de las casas en el cuarto centenario
d.e su bien empleada existencia y a don Manuel Giménez
Fernández en Ia fecha de su iubilaciÓn magisterial, Qüe

arranca desde los años de su paso por el Ministerio de Agri-
cultura y continúa en su larga dedicaciÓn a su cátedra y

a sus alumnos a quienes ha podido entusiasmar por igual
por los secretos d.el Derecho CanÓnico y por las variadas
facetas biográflcas de quien fue, como é1, luchador por la
justicia o agraria o histórica -ya nacional, ya continental-'
A los dos se dedica este artÍculo en único y sincero
homenaJe.I

l.-La Yerapaz

No se puede negar que fray Bartolomé quedó muy sa-
tisfecho del experimento misional que se realizÓ en la zona

norte de Guatemala: tan satisfecho que lo llegÓ a com-
parar con Ia empresa misionera de los doce apóstoles. Tam-
poco se puede negar que tal entusiasmo pareeió exeesivo

a algunos de sus contemporáneos: Motolinia creÍa que re-

r El .articulo titulado La fantasío iascasiantd en eI etperbnento ile Ia l/eraP62

fue publicado en Reaisto de Indias (julio-diciembre 1958, nrims. 73-74, pp. 6o6'626)
y es citado por Menéndez Pidal: El Padre Las Casa^s, sr,t doble petsonalidad (Ma-
iricl, rg6s). No está de acuerdo don Ramón -<ri yo tampoco- con el calificativo

de'ilocl" aplicado a fr'ay Barlomoé (véase mi "El padre Las casas de don Ra-ón
Menéndez Pidal", Razón 3r Fe, Madrid, dic. 1963, pp.+88-+S+). Desde entonces se

han publicado algunos estudios sobre 1a Yetapaz. Menciono especialmente al vete-
rano misionólogo alemán Rev. Benno M. Bierman, op, p.: Missionsgeschichte der

\erapaz in Guatemala (lahrbuch fiir Geschichte von Staat, wirtschaft ¡n¡d GeseIIs-

schajt Loteinomeri'ko.s. Band f,9' tt7-t56, Colonia, ¡964). Por mi parte he podido

.*"áin", el tema desde distintos puntos de vista, que han ido apareciendo en diver-
sas publicaciones. cito e\ Estudi.o Preliminor de Ia Histotio General de las Indias
de frag Antoni.o de Remesal, aparecido en el voi. CLXXV de la BAE, Madrid, rg6+'
pp.' ¡g1¡S y 50-54; cito también, por su importancia lascasiana, mi estudio sobre

Et ti.tenci.ado ;don Francisco Marroquín, iri,mer obisbo ¿le GüotemoXo (4gg-tióS)'
publicado en Mad¡icl por Cultura Hispánica, 1964, La demora en la publicación

áe los subsiguientes tomos que irán agotando la materia documental sobre fray Barto-

lomé de las casas, bajo 1a experta dirección de dou Manuel Giménez Fernández,..
nobis haec otin ¿l'e¿lit...
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REMESAL, LA VERAPAZ Y rRAY B. DE LAS CASAS 3

giones como Ia que a peticiÓn de fray Bartolomé se designÓ

con el tÍtulo de La Yerapaz podÍa encontrar a cada paso

en las circunscripciones que él conocÍa en la Nueva España;

MarroquÍn, testigo presencial, tampoco creÍa que las dimen-
siones reales y eiemplares de aquella empresa supetaban
las normales en aquellos tiempos de evangelizaciÓn en masa.

Discrepancia que no puede explicarse apelando a obietivi-
dad en fray Bartolomé y apasionamiento en los otros dos:

creo que merece la pena examinar de nuevo el asunto, ya
que poseemos abundantes datos que nos permiten someter

a critica los testimonios pasados, sobre el terreno indiscu-
tible de las realidades actuales. r

2.-LaYerapaz en la actualidad

La actual Yetapaz abarca dos departamentos adminis-
trativos de la república de Guatemala, que se distinguen
entre sÍ por los apelativos de Alta y Baia. No es sólo la
altura media la que distingue a entrambos: la Baja Verapaz
es una zona de facies semiesteparia que ha requerido riego
artificial para su cultivo. San JerÓnimo en la Baja Yetapaz
muestra todavÍa magnfncos acueductos que se atribuyen a

los dominicos que en los tiempos de la colonia administraron
a la zona. En Salamá, capital del departamento, se abren
las primeras barrancadas que forman el cauce del rio Sa-
Iamá que irá a engrosar el gran rfo Chixoy o Negro que

discurre en profundo y estrecho valle hasta perderse en
perezosos meandros sobre las llanuras setentrionales del

Petén. La euenca del Chixoy abarca por occidente gran
parte del actual departamento administrativo del Quiché
y por oriente la casi totatidad de la Baia Verapaz. EI de-
partamento de la Alta Verapaz tiene por lÍmite occidental
el cauce del Chixoy, pero no se abre hacia éI, sus aguas

, S* conocidos los testimonios a que aludo. La frase de Motolinia puede

verse en CDHIA, I, Z, z6+; y las de M'arroquín en Sáenz de Santa Maria: Marro'
quín, pp. r8r-r82, ao7-2Ío. La frase de Las Casas, et Certo de Indias, p' z9'
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4 CARMELO SAENZ DE SANTA MARIA

van a engrosar el rfo Polochic que entra majestuoso en el
extremo del tago lzabal. Esta orientación y las caracterÍs-
ticas de su suelo, vieJos contrafuertes de la Sierra Madre,
prestan a la Alta Verapaz una facies vegetal de caracteres
subtropicales que la diferencia de manera absoluta de las
estepas bajoverapaceñas. Las diferencias se acentúan según
perdemos altura y nos acercamos, siguiendo el curso de sus
rÍos, al lago lzabal, donde una imponente vegetación tro-
pical hace imposible todo acceso que no sea el fluvial.

3.-La Yerapaz soñada por fray Bartolomé

Era incomparablemente mayor. No podrÍamos exigir a
fray Bartolomé mayores eonocimientos geográflcos que a
sus contemporáneos. Para los vecinos de Guatemala, prin-
eipales informadores de Las Casas, la tlerra de guerra -ono paciflcada- eomprendÍa una extensa zona que eomen-
zaba en los valles altos del eurso de Chixoy, se fljaba espe-
cialmente en la región de Cobán y se perdfa en eontornos
vaporosos a lo largo del eurso medio e inferior del río hasta
su transform.aeión en Usumacinta. El valle de Cobán, más
eonocido por los españoles, enviaba sus aguas por el Caha-
bón y Polochie al lago de lzabal; pero tenía la partienlari-
dad de asomarse easi al nivel del Chixoy abriendo una en-
trada practieable a los que pretendieran aeerearse a é1,

a través de este valle.
Fray Bartolomé no po<tfa eonocer tanto detalle: !a tierra

de guerra 
-legendario 

reducto de indios indómltos dignos
por ello de su espeeial simpatfa- se alargaba hacia el
norte, para él hasta el. Yueatán, provineia que MonteJo no
aeertaba a paeiflear, y tenla por lfmltes: el Rlo Grande cle

Chlapas, paeifleado en toda su extensión; y el lago [zabal,
amplia vfa de agua, m.uy eereana ala eapital de Guatemala,
pero no explorada en su totalidad. A toda aquella zona se

le aplicó el nombre de Tegulutlán; nombre que ostenta en
la aetualldad un importante núeleo urbano del valle del
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Motagua, muy al occidente de todo Io que ahora se relaciona
con la Yetapazi y que puede haberse mantenido con las
consiguientes modiflcaciones fonéticas y pérdidas silábicas,
en el actual Tucurú, pueblo en las riberas del Polochic que
pertenece en la actualidad a la AIta Yerapaz.

4.-Razas y pueblos de la Verapaz

Ciñéndonos por eI momento a la zona que se convirtió
de hecho a nuestra fe por la predicación pacÍflca de los
padres dominicos, y que corresponde a los altos valles de

Cahabón y del Polochic, damos con un grupo étnico-lin*
güístico bastante uniforme. Hablan kekchí, la más impor-
tante y vlvaz rama de la familia pocomam de las conserva-
das en la actualidad. La familia pocomam abatca zonas
lingüisticas aetualmente en plena decadencia que en los
tiempos eoloniales parecÍan representar el estrato más an-
tiguo d.e la paleolingüística guatemalteca. Sobre este estrato
habÍa penetrado desde el sur un grupo de lengua pipil,
lengua nahoa relacionada con antiguas invasiones de ori-
gen mexieano que se extendieron hasta la leiana Nicaragua.
La lengua pipil, ahora desaparecida, dominaba en \a zona
de Salamá, aetual departamento de la Baia Verapaz. Pipil
y kekchÍ limitaban por oecidente con una poderosa implan-
taeión lengüÍstiea quiehé eon dos centros de difusión uno
haeia el norte desde Zacapula y otro hacia el oriente por
el actual Rabinal. s

3 Datos geográficos confrontados sobre el Ma?a Oflcial Freliminar de Ia

Reptiblica de Guatemala, Hipsamétrico' (Guatemala, ts65); v los ling:üísticos sob¡c

e\ Mapa de las lenguas ittdígenas actuales d.e Guatemala, editado por el Seurina,rio

de Integración Social (Guatemala, 1964). La rama quiché de Rroinal (antigua Te-
quicistlán) que se introduce en cuña teniendo al norte el dominio kc.t<chí de ia Alta
V"r"p"" y al oriente, el pipil de la Baja Yerapaz, es tradicionalmente hostil al cen-

tro político quiché. Se eonserva todavía la pantomina Suerrea en que se conmentofa

1a victoria de Rabinal sobre los quichés, simbolizada en el sacrificio del princip,q

quiché ante el monarca del Rabinal, La pantomirna que s€ conoce de Rabinal,Achi
ha sido editada, repetidas veces: véase Sáenz de Santa María: Una ojeada a la Bi-
bliografía lingüística guatemalteca (Reaista de In'dias, año XIX, n. 76, pp z63-27r,

Madrid, 1959).
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Entre quichés y kekchÍs se extendÍa y extiende un en-
clave, resto de antiguos dominios, de lengua uspanteca, que

es dialecto quiché.

5.-Evolución histórica de la región

El poderÍo quiché sucumbió ante el empuie de españo-
les, y aliados mexicanos, con la pérdida de su eapital Gu-
marcaaj. Es muy probable que los menos conformistas emÍ-
graran hacia zonas menos accesibles: éstas eran las situa-
das en los altos valles del curso superior del Chixoy. Hasta
allÍ los fueron a encontrar sucesivas expediciones paciflca-
doras de las que han quedado recuerdos en los libros del
cabildo de Guatemala. Estas expediciones solian coronarse
con el bautismo más o menos formulario de los <principa-
les> indfgenas, que entraban de esta manera en la nueva
sociedad veneedora. Los conquistadores iban y venÍan, y las
eosas segufan su curso normal. a En 1525 el valle del Chixoy
cobró especial interés para los castellanos: Hernán Cortés
al emprender su viaje a l{onduras invitó a don Pedro de

Alvarado a sallrle al eneuentro al norte de su gobernación.
Alvarado escogió ---eomo era natural- la vía del Chixoy; y
hacia el norte emprendieron su eamino tres expedieiones
capitaneadas respectivamente por don Pedro, don Gonzalo,
su hermano, y Hernando de Argueta. s No sabemos hasta
dónde llegaron, pero sí nos consta que avlstaron el valle
de Cobán; y que en él quedó establecido Diego de Alvarado
eon un centenar de españoles: señal de que el emplazamien-
to les hubiera agradado.

4 En acta del cabildo de Guatemala de z5 de septiembre de t5zg se enumeran
los destinos de Ias expediciones que entoflces estaban en pioceso de desart'ollo:
Uxpantán, Tesulutlan, Tequepanpo y Urnatlan. .Las dos primeras parecen refetirsc
a nuestra tierra. (Véase Libro l/i.elo de la fu'ndación d'e Guatemala, Guatemala, 1934,
p. q8). También se mencionan otras situadas hacia el oriente de la capital.

s .Consta bn catta de don Pedro Alvatado a los gobernadores de México, de

cinco de junio de r5z5,, citada pot Adrián Recinos: PatXro de Altorado, México, 1952,
pp. rr3-rr4.
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No duró muctro el agrado: Cobán es tierra lrirmeda,

no muy acomodada para los cultivos que entonces interesa-

ban; tampoco habÍa d.emasiados indios; ni, a 1o que parecía,

asomos de minas. se nos dice que al extenderse pol. el valle

la noticia de que don Pedro preparaba su armada para el
perú, todos abandonaron cobán, sin grandes añoranzas.6

Y hernos llegado al primer perÍodo de gobierno del li-
cenciado Maldonado" GobernÓ en Guatemala eomo Juez de

agravios en tanto que duraba la ausencia del adelantado;
y una segunda temporada como iuez de resideneia' en un
perÍodo que aprovechÓ don Pedro para volver a España y

regresar a Guatemala con nuevos planes, y más flrmes

aproloaciones reales.

6.-Entra en escena fray Bartolomé de las Casas

HabÍa pasado una temporada en Nicaragua; se habÍa
indispuesto eon el gobernador Rodrigo de Contreras' y habÍa
decidido pasar a Guatemala; ya que et obispo MarroquÍn
le invitatra eon si.neerid.ad y generosidad.

Es posible, aunque no nos consta, que MarroquÍn hubie-
ra lrecho esta invitaeión personalmente, ya que se pued"e

aceptar un viaje de MarroquÍn a Nicaragua por estas fechas'
Es cierto que MarroquÍn corriÓ con los gastos del traslado,
y es casi clerto que fueron tres los dominieos que entonces
vinieron de León a Guatemala: Las Casas, Ladrada y An-
gulo. La tradición posterior, desorientada por Remesai, ad-

mitió en el grupo a fray Luis Cáncer, y aclelantó su llegada
a 1535. La entrada en Guatema,ia se veriflcÓ en 1536. IlalrÍa
ya regresaclo Alvarado dei Perú y estaba ocupado en la
eosta a'ciántica, de I{onduras, donde acababa de localizar ei
que se ilamó Puerto de Cabailos' Y se produce un llápido
trasiego de personajes: Mald.onado vuelve de México con

nuevos poderes, Alvarado targa amarras hacia Castilia, y

6 I., Síienz de Santa Maria : Marroquht, cada tle r7 de agosto de 1545,

pf). 2o7 - 2o8,
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8 SARMELo sAENz DE sANTA MARÍA

Marroquín después de encarga r a fray Bartolomé la dióce_sis guatemarteca emprende viaje a lVléxico con ra intencién
de prolongar su jornada hasta la penÍnsula.

Fray Bartoromé no estaba en el mejor de sus momen-tos: hacÍa tiempo que consideraba imprescindible su pre_
sencia en Castilla, y el tiempo pasaba y no surgÍa la oportu_nidad deseada. z El encargo de la diócesis de Guatemala loreeibió a modo de trámite, y tampoco dio importancia alencargo que tanto interesaba a MarroquÍn de revisar lastasaciones de ros tributos indÍgenas. Maldonado preparaba
una expedición, de ras namadas paciflcadoras, hacia'el La-candón: suponemos que el camino para llegar hasta allápasaba por el valle del Chixoy. Maldonado, acusado mástarde de remiso, no debia pecar de belicoso; tampoco habÍaentusiasmo entre los vecinos de Guatemala; si utgurru o."
se había consiclerado interesante despejar este camino flu-vial que unía Guatemara con la costa ailántica, et intereshabÍa cedido ante el reciente descubrimiento de pnerto decaballos' Las casas no encontró mucha resistencia a susconsejos antibelicistas. Mardonado buscaba una excusa que
le protegiera ante la corte y los vecinos se la proporcionaron.
Les dlo por desaflar a fuay Bartolomé emplazándole paraque ejercitara sus prédicas en la empresa del Lacandón.Fray Bartolomé se interesó y c.uedó planteada la <opera_
ción Verapaz>. t

7.*Púmera fundamentación legal

En un mano a mano con Maldonado, fray Bai:toica:é
7 Es muy significativa la f¡ase que tra'scribe Me.é'dez pidar El padre LasCasas, pp.9o-9rr y nota 56, qus está t.-ua" ¿" .".ta cle fray Bartolomé de 15 cl.eoctubre de 1535; frase que irumina otto patr"ro-no rnenos oscuro que aparecrb ensu carta al enrperador de r5 de cliciembre iel 4o-y-'que puede 

'erse 
en CDII{E, 7c,.pp. 489-49o.

8 Mialdonado se excusa con el ofrecimiento de fray Bartolomé en carta aletnperador de 16 de octub¡e de rs39, CDIHA, l, inro. 338_342. Marroquín describela situación enreada por ros vecinos de cuatemata-en carta al enlperador de r7 rleagosto de t545 (Marroqttln). Sáenz de Santa iin*iu, pp. zo7_zol.
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propuso y pidiÓ Ia exclusiva de la empresa. Maidonado acep:

ió, y entre ambos se redactÓ un documento que nos ha

conservado Remesal. Está fechado a 2 de mayo de 1537. e

Es una especie d.e contrato que liga por igual a gober-

nador y misioneros. Se abre explicando el obieto que se per-

sigue en la empresa: traer de paz a <ciertas provincias de

indios naturales, que están dentro de los conflnes de esta

gobernación> ; en ello se pretende: servir a Dios, salvar las

ál*ut, y también, servir a Su Majestad' IlIo se comprometen

a conseguirlo, se comprometen simplemente a <entender

y aftabalar en ello>. Pero para comenzar su trabajo exigen

una condición: 1os indios asÍ paciflcados no han de ser

encomendados a españoles particulares, serán puestos lrajo
jurisdicción real. Creen que, sin esta condición, no podrÍan

hacerlos cristianos, ni enseñarles buenas costumlores. La

cédula, en segunda parte, explica el alcance del compromiso

contraÍdo por ei gobernador: los indios no serán eneomen-

dados a español ninguno. El alcance de la condición se pon-

dera eon dos determinantes adicionales: no es necesario

que se convierta una provineia entera, basta c{ue 1o haga

una parte; los indios han de reconocer por señor a Su NIa-

jestad y le han <<de servir eon un tributo moderado>' La

exeneión de eneomiendas se amplía eon una condiciÓn más:

estará prohibida a los españoles la entrada en aquellas

tierras por espaeio de cinco años. PerÍodo que se especifica

cuidadosamente: se han de empezar a contar desde que los

padres hayan entrado efectivamente en <<tierra de guerra>;

no se computará por 1o tanto el tiempo empleado en pre-
parar la expediciÓn desde las zonas limÍtrofes.

Suponemos que fray Bartotomé y los suyos se euidaron
muy bien de no pasar la tal frontera; pero se nos habla
de grandes <inteligencias con los indios>, y de entrevistas
con dirigentes indfgenas en el seno de poblaeiones ya pa-

ciflcadas.

9 Fray Antonio de Remesal: Historio Gen'eral, BAE, CL)CXV, pp' 213-2t4'
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10 CARMELO SÁENZ DE SANTA MARÍA

En fecha no especiflcada y probablemente sin tiempo
para recibir al obispo Marroquín -a quien interesaba tener
al margen del asunto- el grupo dominico marcha a México.
El 15 de agosto de 1538 están en Tlascala; y toman parte
poco después en el capÍtulo provincial de la orden de México.
Maidonado, no muy rápido en sus reacciones, espera hasta
1539 para dar cuenta al emperador de sus tratos con fray
Bartolomé y del abandono, por su parte, de la expedición
al Lacandón. Se escuda en la conflanza que le inspiran fray
Bartolomé y sus métodos, aunque ha de confesar que le
desorienta el modo repentino con que se mareharon todos
a México <<que no fue pequeño desmán en el negocio>, co-
menta. ro

Está Las Casas en México gestionando nuevas cédulas,
de superior rango, que aumenten la solidez -por lo menos
legal- de su empresa; en Guatemala, MarroquÍn y Maldo-
nado, en buena compañÍa, marchan hacia el norte para
visitar ia tierra y retasar los tributos. No han concluido
su gira cuando regresa fray Bartolomé de México; le falta
tiempo para subir al púlpito y tronar contra lo que con-
sidera transgreslón de las cédulas de que viene provisto.
Extraña actitud que no le impide escribir acto seguido a
Marroquln dando euenta del poco éxito de sus apostólicos
sermones. rt Otra noticia le impresiona más: don Pedro de
Alvarado ha llegado al frente de lucida expedición a las
costas de Honduras. Y de nuevo se Juntan en Guatemala,
aunque sea por breve tiempo, Alvarado, Marroqufn, Maldo-
nado y fray Bartolomé.

Fray Bartolomé siente más acuciante la urgencia de lr
a Castilla y convence a los otros tres. Marrooufn eree que
es portador de un mensaJe de los obispos de la Nueva España

ro Carta de Maldonado al Emperatlor, 16 de octubre de 1539, CDIHA, I, za,
pp, 333-342.

r r Véase catta de Marroqtrín al cabildo de Guatemala d,e z7 de rnarzo de
rS,39 en Sáenz de Santa María: Marroquln, pp. 148-¡49. Se mencionan los sermones
en probanza (perdida en la actualidad) que comentó Ximénez: Historia de la fro-
oincia ile San Vicente (r. z, c. r6-Guatemala, r9z9).
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y se compromete a pagarle eI viaie, con tal de que se preocu-
pe de enviarle religiosos; Alvarado pone a su disposiciÓn

una de sus naves: y Ios tres rivalizan en alabanzas hacia
éi en sendas cartas al emperador. Entretanto, y de puertas

afuera, el cabildo de Guatemala escribe por su cuenta re-
bajando considerablemente los laudes de sus gobernantes' t2

8.-l-a ernpresa de'la Verapaz en Castilla

i.to creo que fuera Ia empresa de ia Verapaz ia que

preocupaba en aquellos momentos a fray Bartolomé. Lleva-
lra aigo dentro que ni él mismo sabÍa expresar. Conservamos
dos cartas al emperador en que fray Bartolomé alude a sus

proyectos y son extraordinariamente nebulosas; y muy in-
teresantes por lo mismo como cata de la sicoiogÍa iasca-
siana en 1os momentos en que le supondrÍamos entregado
a ia planiflcación concreta de una empresa que iievaba aires

d.e pieza demostrativa de sus teorÍas paciflstas. $ Pero no se

tra olvidado de ella: nos lo demuestra la cantidad ingente
de reales cédulas que va consiguiendo. Las resumo: se en-

carga al provincial de los dominicos que envÍe religiosos, que

colaboren con Ios padres Las Casas, Ladrada y Angulo; se

prohibe la enürada de españoles durante cinco años; se

permibe ia entrada, bajo el control de ios padres, de indios
de otras regiones ya cristianizadas; se ruega al provincial
franciscano de México que ponga a disposiciÓn de los do-
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ez: Historia de lo iro-

rz Marroquin escribe ai ernperador a zo de noviembre, Nlaldonado a 16 de

octubre, Alvaraáo a r8 de noviembre, La carta de lvf'arroquin en Sáenz de Santa

María: Marroquírt, pp. r52-r53; las otras dos en CDIHA, I, 24, pp' 333-342' Lal

carta del cabiláo en-apéndice de la Isagoge ltistórico-opologética. (Gaalemala' Ig¡s).
13 La primera carta la hemos mencionado en nota 7, la segunda 

-tambiétl
mencionada en la misma nota- lleva este oscuro párrafo: "tenía determinado

-escribe- de venir a besar las manos de v. mt. y a dalle relación muy neoesaria

" lU p"rron" real de v. mt. como de COsas en que verdaderamente conSiste el mayOr

serviJio e interese que v. mt. tiene en todos juntos los reinos que v. mt. po,see y se

áu"ntrrru asimismo á p"rder la mayor prosperidad de cuantas pueden ser creidas por

,"ái.-á" lá. q"" no io vieren, ni, para lo cual estaba puesto en camino y asi fue

;;;;;; .o.p"n¿.t la dicha negociación v mandato de v' mt' (la empresa de la
V"t"n"rj, poé oo padecería mucho riesgo poner en e1la alguna dilación""' CDIHA'
7o, pp. 489-49o.
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L2 CARMELO SÁENZ DE SANTA ¡IARÍA

minicos indios músicos de las caracterÍsticas que se especi-
flcan; no se olvida flnalmente el aspecto económico y se
ordena a los oflciales de la Real Hacienda proporcionen a
los padres, cien pesos de oro anuales, durante tres años. 14

De todas estas cédulas deducimos algo muy interesante.
Se da la primacÍa en la labor ejecutada entre los indios al
padre fray Pedro de Angulo; se mencionan Junto a é!, a
fray Bartolomé -director general- y a su socio Ladrada;
se reparten honores entre caciques que habÍan colaborado
o se esperaba colaborasen en <<entender por vÍa de paz en
convertir y traer a la obediencia a los naturales de las pro-
vincias de Tezulutlán que estaban de guerra>, entre ellos
se mencionan: don Juan, gobernador de Atiflán; don Jorge,
principal de Tecpán Atitlán; don Miguel, principal de Chi-
chicastenango; don Gaspar, prineipal de Tequicisilán. Y se
especifi.ca, y esto es importante, que los dominicos no hablan
entrad,o todauía en la ti,era d,e guerra: no se habÍa pasado,
por lo tanto, de la fase preliminar de primeros contactos
a distancia. ts

9.-La empresa de Ia Verapaz en Guaternala

Ciento sesenta dÍas después de Ia catástrofe que desoló
la capital, febrero de 1542, pasan por Tecpán Atiflán los
dominicos que regresan de México con el propósito de iniciar
la empresa misionera. El dato cronológico es de fuente in-
dÍgena; de la misma fuente son los nombres de los domi-

r4 Sq especifican las cédulas en Sáenz de Santa María : La fontasla lascasiana,
pp.6r5-6r8.

rS No se conservan datos sobre todos los caciques mencionados en las cédulas.
Sabemos sin embargo, por el Metnori,al de Tecpdn Atitlón (Gsatemala, 1936) que
conserva las memorias de la casa Xahilá y que el cacique don Jorge f.ue imeueslol
por don Pedro de Alvarado contra la voluntad de los indígenas en r53Z (véase p. z7r),
Supongo que los demás caciques serían más "auténticos". No hay mención de cacique
d.e Zacapula; pero es mencionado en último lugar el cacique don Gaspar de Tequi-
cistlán que sirvió de base para 1os primeros contactos con los indios de "tierra db
guerra". Cosa que ignota el redactor de la relación de la Verapaz que luego exami-
nafemos.
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nicos: -f 
ray Pedro de Anguio y fray Juan de Torres; los

mismos narradores indÍgenas aflrman que en esa fecha co-

menzó Ia verdadera enseñanza religiosa. DÍez dÍas más

tarde los dominicos están en Guatemala: el suceso está

atestiguad.o por diversas fuentes: el obispo MarroquÍn, An-
gulo y el cabild.o guatemalteco. Se habÍan acercado a la
tierra de guerra y traÍan consigo dos señores indÍgenas'

Marroquín pid,e al emperador todo favor para ellos, Y tro
cree que Ia reacciÓn contraria de los vecinos tenga irnpor-
tancia; sugiere aI mismo tiempo que eI poblado de Tequt*

ciotlán sea asignado a la Corona real, previa indemnizacLÓn

a sus encomenderos, para que sirva de base de operaciones. rb

Ei 1? de agosto d.e 1545 MarroquÍn escribe al emperador
ciespués d.e haber visitad.o la <<tierra de guerra>. MarroquÍn
esi;á bien irnpresionado, cree que aquello va bien, aunque

en reaiidad es poca cosa. De este mismo años es ia probanza

en que fray Bartolomé estableciÓ la <realidad> de aquella
tierra: es conocida, y no contiene nada especiaimente lla-
mativo. Toda Guatemala estaba sometida a un proceso de

cristianización en masa que se completÓ a lo largo dei de*

cenio con Ia red.ucciÓn d.e los indÍgenas dispersos a poblados

formados. r7

Volvamos ahora la hoia y recorramos rápidamente la
relación de la conversiÓn de la Verapaz que ha estereotipado
fray Antonio d.e Remesal. Y vamos a presentar a nuestro
personaje.

l0.-Fray Antonio de Remesal

Remesal es un interesante tipo humano. Gallego, naci-
do en eI último cuarto del siglo XVI en Allariz, actual pro-
vincia de Orense, deja su tierra para cursar estudios su-

---re-Elp"irner.dato cronológico está anotado en el Memoriatr de Tecpán Atitldn,
p. ,Zl (.,¿".'" nota anterior). La descripción de la llegada de los dominicos en Sáeni

de Santa Maria; Marroquítt, catla de zo de febrero de 1542, pp' ¡8r-r8z'- - 
t7 La carta de Marroquin, en 1. c., pp' zo7--o-8; la probanza en CDIHA' I' 7'

pp, 
"i6-rsr: está comentada en Sáenz de Santa María: La fantasía, pp' 618-6r'9'
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periores en salamanca. Lleva muy adelantados sus cursos

de artes cuando entra en eI noviciado de los dominicos:

estudiante de categorÍa superior a Ia norrnal, es inquieto
y curioso. Domina el griego y el hebreo: le gust'a Ia ora-
l,oria y emprende un trabajo literario sobre los sermones

cie I$anío Tomás. se cruza en su. camino la oportunidad de

profesar hebreo en Alcalá, y cumple bien el oflcio. De regreso

a Saiamanca, acLerta a entrar en Ia biblioteca oel colegio

de san (iregorio de valladolid y descubre ei mundo extraiio
de tas Indias a través de los manuscritos de fray Bartolomé
de las casas; ya pata enüonces habÍa sentido la atracciÓn

d.e las tejanas tr'ilipinas y a través d,e elias le habían ilegado

ecos de la misteriosa china... Remesal siente la deliciosa

tortura de poder soñar con multitud de posibles obras, y

de no saber por cuáI empezar. Y se cruza en su camino

Gaido, obispo preconizado de Honduras, y marcha con é1

a las Indias, rico de abultados cartapacios en que ha ido

trascribiendo a la letra, o en resumen, todo 1o mucho que

ha cruzado su mira de aflcionado aI documento' No con-
genia con Galdo y se queda en Guatemala: en eI convento

d.e los d.ominicos incorpora, a sus cartapacios, Íntegras re-

laciones, y trascribe cédulas reales en los archivos del go-

bierno; y ordena y resume las actas del cabildo de Gua-

temala. Y, a los cuatro años, tiene otganizada su obra;

vuelve a Madrid. y la edita. No tiene más que una duda,

no sabe cómo titularla. No resueive Ia duda y distribuye los

ejemplares en dos grupos: Ia mitad llevará un tÍtulo, la
otra mitad, otro; y los subtÍtulos se encargarán de lo que

falte. En Guatemala su obra es mal recibida: ha ofendido

-de manera totalmente involuntaria- a más de un impor-
tante vecino, ha ofendid.o a los mercedarios; y sobre todo

ha ofendido aI poderoso d.eán don Felipe Ruiz del corral.
En pugna con este personaje naufragan Remesal y su voca-

ción de historiador. t8

¡8 Véase Estudio Preliminar, en Remesal Historia General, BAE, CLXXV,

pp. r-68 (M'adrid, 1963).
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Resumo: Remesal es un caso de indigestión histórica.
Su buen ojo ha salvado su historia del caos: dice cosas

interesantes, trascribe importantes documentos; pero ca-
rece de critica, y no tiene tiempo para comparaciones y
cotejos. La obra de Füemesal vale tanto como sus fuentes.
Remesai no las proclama, pero tampoco las oculta: hay que

saber leerle y aI cabo de ias páginas encuentra uno la alu-
sión que se busca. Y ahora viene ei punto: ¿de dÓnde sacÓ

Remesal la relación de Ia Verapaz?

11.-Fray Salvador de San Cipriano'
cantor de Ia epoyeya

Remesal rechazó sóIo una vez la inclusión de un docu-
mento: siempre 1o recordó. Intentó hacer un resumen que

abatcara el panteón indÍgena, no pudo llevarlo a cabo, y lo
dejó. Y eso que disponÍa de una buena relación que le habÍa
enviado fray Salvador de San Cipriano. Fray Juan de Ay-
Ilón se la leÍa y traducÍa -porque Ia relación estaba com-
puesta en quiché; Remesal escuchaba y no encontraba
modo de enhebrar todo aquello de modo coherente, pero
repentinamente la escena cambia, el documento deia de ser
inventario de seres sin sentido para convertirse en florida
relación consagrada a la entrada de los padres dominicos
en la antigua <<tierra de guerra>. re

No se conserva ei original: se habÍa perdido ya en
tiempo de Ximénez, asiduo y leal continuador de la obra
histórica de fray Antonio. No nos es posible distribuir entre
original y redactor la responsabilidad de la multitud de

inexactitudes que la esmaltan. Pero hay que reconocer que

ha tenido éxito y sóIo modernamente se ha puesto en teia
de juicio.20

19 Remesai Historia General, BAE, CLXXV' p. 42o.
zo Además de Marcel Bataillon, "La Vera Paz, Roman et Histoire", Bttll,eti¡t

Hi.spanique, LIII, ¡, 235-3oo, Bordeaux, r95r y del Estwdio crítico preliminar de

Juan Pérez de Tuclela a las Obras escogidos de fray Bartolomé de las Casas, M**
drid, 1957; hay que consultar también a Manuel M. M'artinez, O. P.: Bartolomé de

las Casas, Mad¡id, 1958. Véase también nota r.
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16 caRMELo sÁnuz DE sANTA ¡¡nnÍe

Fray Salvador de San Cipriano procedÍa del convento
de la Peña d,e Francia; no me ha sido posible esüablecer Ia
fecha exacta de su llegada a Guatemala: es posterior de

todas maneras a L570, y para ese flnal de siglo no tenemos

datos concretos de las exped.iciones de misioneros. La obra
estaba compuesta en quiché de Zacapulas, obviamente du-
rante su estaneia en aquel convento: sabemos que fue aliÍ
súbdito de fray Juan de AyllÓn, eI mismo que se lo üradujo
a Fiemesal; y f.ray Juan fue prior de Zacapulas en la vuelta
del siglo. Más tarde, fray Salvador pasÓ a Cobán, intervino
decisivamente en la empresa del Manché, tan semeiante en
algunos aspectos al paradigma verapaciano: historiÓ esta

empresa y su relaciÓn ha sido publicada en diversas ocasio-
nes, sin que generalmente se le mencione. Finalmente en

1621 falleció en el convento de Cobán.21
La relación tiene una parte central, un prólogo y un

epÍlogo. La parte central contenida en Ia actualidad en el
capÍtulo XV del libro tercero de Remesal tiene el aire y
el ritmo de un libreto para danza indÍgena. Idas, venidas
y parlamento se organizan, como se organiza el baile de

Ia conquista, o el de moros y cristianos, tan tfpicos del alti-
plano guatemalteco. EI prÓlogo y el epÍIogo parecen de la
cosecha de Remesal.

L2.-Análisis de la relación

Está muy bien logrado el engaste de la relaciÓn en el
conjunto del libro tercero: se entrelaza con el resumen del
tratado de fray Bartolomé De uni'co ooeatiomis rnodo, cott
los documentos latinos que erigen la catedral de Guatemala,
y con el breve de Paulo III sobre la racionalidad de los in-
dígenas. El estilo ligeramente florido de la relaciÓn resalta

2Í La fecha de la muerte la da Ximénez, quien no añade más datos. Ximénez:
Histo/ia de la proainci.o de San Vicente (Guatemala, tgzg, 'tol. z, p. r83)' Más datos

sobre fray Salvador en el Estudio Pr.eliminar ¿ la Historia de Remesal ]¡a citado
pp. 32 - 33.
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bellamente sobre este fondo jurÍdico-canónico de áspero
resorrido. Es breve y acertada la introducciÓn geográfi.ca;

está equivocada la introducciÓn histÓrica. Cobán, para
aquellos tiempos, ni era eI coco de los españoles, ni el vaile
d.el Chixoy interesaba para nada a los vecinos de Guatemala.
Además habÍa estado sometido a Diego de Aivarado y don
Fedro se habÍa permitido encomendario a su amigo Baraho-
na. Forma parte de Ia introducción ia céduia fundacionai
de Maldonad.o: importante aportación de Remesal que basta
para d.ar valor a todo eI resto de la relaciÓn por muy fan-
tástico que sea.22

Es de cosecha de Remesal la descripciÓn de los pre-
parativos, están relatados en el número primero del capÍ-
tulo XI. Se introd.ucen cuatro religiosos: sobre fray Luis
Oáncer, eI futuro mártir de Ia Florida, que no se incorpora-
rÍa al equipo hasta cinco o seis años más tarde. Se les su-
pone tan conocedores del idioma común que son capaces

d.e redactar en él un compendio de la doctrina cristiana en
coplas: no hay d.atos que d.emuestren que fray Bartolomé
conoció lengua indígena ninguna, ni tampoco su compañero
Ladrada. Es muy probable que Angulo llegara a conocer
alguna, pero es muy raro que en los pocos meses que lleva-
ban en Guatemala hubieran sido capaces no sÓlo de apren-
der las lenguas más cercanas a la capital sino aun ias más

alejadas; ya que Ia tat lengua común, si la suponemos algo
más que un coniunto de preguntas y respuestas necesarias
para el tráfico comercial, nunca existiÓ en Guatemala. Las
coplas se dan a decorar a unos cuantos mercaderes que

trajinalran por la región quiché y se ponen en música. Todo
ello es incongruente en la fecha señalada por Remesal: fue
un hecho real al cabo de unos años. Se conservan coplas

za En Remesal: Historio General, BAE, CLXXV' pp' 2og-212' está el resu-

men del De unico vocationis modo (único residuo hasta hace poco de esta imporr-

tante obra) ; en pp. 212-215, se contiene 1o que hemos llamado prólogo a la operación ;

en la página zr3 se trascribe la cédula de Mhldonado; pp.217'227: erección de la
iglesia de Guatemala como catedral de la nueva diócesis.
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en kekchÍ 
-Iengua de la Verapaz- atribuidas tradicional-

mente -¿por influjo de Remesal?- a fray Luis Cáncer; y
años más tarde el protomártir de la ltlerapaz, fray Domingo
Vico redacta sus amplias Teologías de Ind,ios que se con-
servan en la actualidad en casi todas las lenguas indÍgenas
guatemaltecas con excepción -¡cosa curiosa !-- del kekchÍ. 2¡

El capÍtulo XV contiene eI núcleo de la relación. Es per-
fectamente representable y encaja en los módulos de las
danzas indÍgenas que conocemos: llegan los mercaderes,
venden sus chucherÍas, visitan al cacique, cantan sus coplas,
describen con todo detalle Ia flgura de los frailes, vuelven
simbóiicamente a Guatemala llevando en su compañÍa al
hijo del cacique, entra en escena fray Luis Cáncer y bauti-
zan al cacique. El bautismo no entra en Remesal, pero surge
la duda en el historiador al emplear su nombre cristiano,
don Juan.

Este capÍtulo, magníflco en su aire de auto semirritual,
es totalmente inconsistente como relación histórica. Empe-
cemos por el cacique: Las Casas no pidió premio ninguno
para un supuesto cacique de Zacapulas. Hay un don Juan,
cacique de Atitlán, pero la situación de este pueblo lo aleja
de toda vecindad con la tierra de guerra. Además, don Juan
de Atitlán era de habla zutujil y su pueblo habÍa sido so-
metido por don Pedro de Alvarado, cuando recorrió Gua-
temala casüigando a los enemigos de los cakchiqueles, sus
efímeros aliados. El cacique más cercano era don Gaspar,
principal de Tequicisilán, pero Tequicisilán, antecesor de
Rabinal, no interesaba en Zacapulas, y pata las flestas de
Zacapulas habÍa compuesto el libreto fray Salvador.

No insisto en la imposible participación de fray Luis
de Cáncer, fl.gura clave en la pantomima, pero quiero men_
cionar la incongruencia histórica de revelar a aquellos
indios, sometidos y encomendados pacíflcamente a los es-

23 Véase en Sáenz de Santa Maria: lIno oieada.(véase nota g), p, z6z la atu-sión a los versos de Cáncer; los de Vico en pp. 264, 265, 266, 26g." 
'
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pañoles, la existencia de los frailes que habÍan tenido que

ver por necesidad a lo largo de aquellos años.2¿

En el capÍtulo XVI los errores cometidos son de más

butto y han de ser atribuidos a Remesal. Cáncer y Las Casas,

según é1, atravesaron entonces las fronteras de la <<tierra

de guerra>.Muy improbable tal descuido en el legalista fray
Bartolomé, quien habÍa separado, con toda precisiÓn, los

trabajos previos, fuera del territorio, y la labor propia-
mente misionera, dentro del territorio: en el momento en
que se ctuzata esta invisible frontera comenzaban a correr
los cinco años del plazo establecido por eI gobernador: muy
poco congruente con la sicologÍa de fray Bartolomé. El se-
gundo grave error, que ya fue descubierto por Ximénez, es

la pretensión de iuntar en Guatemala para eI solemne re-
cibimiento del cacique don Juan a don Pedro de Alvarado
y al obispo Marroquín. El uno estaba en Castilla, y el otro
en México: y ni uno ni otro, según Maldonado, sabÍan nada
de aquello en 1539,2s

EI epÍlogo es tipico de Remesal y está equivocado. Sabe
que Rabinal, con su cacique, Íntervino en la operaciÓn, y de-
cide componerlo todo poniendo a la cuenta del mÍtico don
Juan y de fray Pedro de Angulo, y flnalmente de fray Bar-
tolomé, la decisión de constituir el pueblo de Raloinal que

sirviera de base para ulteriores operaciones. Para ello co-
mienza por atribuir a fray Bartolomé lo que es mérito per-
sonal del obispo MarroquÍn: el plan de reducir los indÍgenas
de Guatemala a poblados. Rabinal fue uno de los pueblos

reducidos dentro de aquella operación que se concluyó en
poco más de cuatro años y que fue una de las más acertadas
que se realÍzaron en Guatemala.26 Y hemos de confesar que

z4 Remesal t Historia General, BAE, CLXXV, pp. 227-232.
2s Ximénez : Historia de la brouincia, r. 2, c. t4 defiende a Remesal: "no es

posible a un historiador saberlo todo y mucho más cuando son cosas que han pasado

muchos años antes...tt.
z6 Para el trámite epistolar previo a Ia reducción a poblados, véase Estuilio

Preliminar a la Historia General de Remesal, BAE, CLXXV, pp. 56'57, v Sáenz de

Santa María: Manoquín, pp. s6-¡8 y 6Z-65.
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20 CARMELO SÁENZ DE SANTA MARÍA

los pueblos de la Atta Verapaz no presentan en la actuali-
dad muestras del tÍpico urbanismo que responde a aquella
época, prueba de que no se reduJeron con los demás, ni
mucho menos pudieron servir de pauta y modelo para los
oüros.

El año 1545 -lo sabemos por carta de MarroquÍn al
emperador- Rabinal no existÍa aún. SeguÍa en su puesto
Tecucistlán para el que pedía el obispo el reconoeimiento
por haber servido de <<tercero>) en aquella operación pa-
cíflca.zt

13.-I-a Yr:rapaz en el conjunto
socio.religioso de Guatemala

El planteamiento de la penetración pacífica en la tierra
de guerra se realiza en un momento en que el indÍgena
guatemalteco no se ha repuesto todavla del quebranto de
la conquista. Sus caciques se han bautizado y han adoptado
aires castellanos, pero el indígena no sabe todavÍa a qué
atenerse. si la operación vetapaz se hubiera realizado en
los cinco años señalados en la eédula de lVfaldonado, hubiera
sido eJemplar no sólo para Guatemala, sino para el conJunto
de la evangelización americana. pero el año 38 regresó el
obispo Marroqufn eon un par de mercedarios, y el añ.o 4l
llegó la prlmera expedición de franciseanos. Unos y otros
recorrleron el pafs en todas direcciones enseñando, predi-
cando y bautTzando. Suponemos que los primeros benefl-
eiarios serfan los indios mexleanos, antiguos aliados de los
españoles, y los slguientes, los pipiles, de lengua muy em-
parentada eon la mexieana. Los memorialistas de Tecpán
Atitlán ponen en 1542 el eomlenzo de su evangelización,
que atribuyen a dominicos, pero meneionando inmediata-
mente después a franeiseanos y mereedarios. por lo tanto
la conversión de la Verapaz se realizó al mlsmo tiempo que
* 

;7 97rt, al emperador, zo febrero tS42 y 17 agosto 1545 : pp. rgt-rgz y zo7-
zo8 de Sáenz de Santa Matia: Marroquín.
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la del resto del territorio. En cambio no llegÓ a La Yetapaz

la reducción a poblados que sigue inmediatamente a Ia ins-

talaeión de la Audiencia de los Conflnes, y se entablÓ

hacia 1545.

Pasado este tiempo la Verapaz -reducida 
a los valles

cercanos a cobán- pierde importancia socio-religiosa. sería

interesante reunir opiniones de obispos y gobernantes sobre

este punto a lo largo de esta primera mitad del siglo' Me

[evarÍa mucho espacio y no creo que importe para apreciar

en su valor efectivo lo que significó aquella empresa que se

pensó a tiempo, pero se realizÓ tarde.28 Empresa que viviÓ

más en los papeles que en el mundo de los hechos y empresa

que concretÓ los sueños paciflstas de fray Bartolomé im-
plantándose de tal manera en su sicologÍa que le hizo in-
eapaz de distinguir lo que habÍa sucedido en la cronologÍa

universal, de lo que habia sido idealizaciÓn subJetiva'

Fray Bartolomé de las Casas siguiÓ soñando con la gran

Yerapaz, que Marroqufn describiÓ como encomienda de mar

amar'yenellavioeÓmopululabanlosindios-heroicos
defensores de sus libertades patrias- que se amansaban

depositando sus armas a los ples de fray Bartolomé y de

sus compañeros. un lindo sueño para una menguada reali-
dad. Y este lindo sueño lo rimó en versos quiché fray Sal-

vador de San Cipriano, para uso de los indios de Zacapulas,

que no habfan intervenido en la empresa, olvidando a los

verdaderos protagonistas, los indios de Tequicistlán-Rabinal
y a su meritorio cacique don Gaspar.

Cnn¡v¡pr.o SÁu¡tz on SarvrR MenÍl, S' J.

,8 Alsrros -muy 
pocos- de estos datos en el ya citado, Fontasía Lascasiand,

pp, 6zz-626.-Ahora podemos respouder con datos objetivos a la pregunta que en-

iJn""" prop,.r.": Remesal no invenió esta historia: la aceptó -con evide-nte Jalta de

;;iii;;-: á-eL escrito mitail relato, mitad danza ritual de fray Salvador de San Cipriano,

y no se tomó el trabajo de confrontar sus datos con los ya aceptados por él mismo'

Sin embargo tengamos €n cuenta que Remesal no es maestro en cronologias: éstas

,.q"i"á c"o-pullaciones y comparáciones para las que no tuvo tiempo fray Antonio.

¿V l"r-C"r". 
"."ptO "l 

ál"tol'Ño no. 
"ott.t". 

La impresa de la Verapaz para fray

iartolomé valía por si misma: no dependia de detalle más o menos' El hecho de no

habe, pedido rne.cedes para el mítico cacique de zacapalas, i¡dica suficientemente

que nunc¿ Pensó en á.
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FRAY BARTOLOME DE LAS CASAS
Y EL "QUIJOTE"

La presencia del mundo americano en la obra de Cer-

vantes es un hecho maniflesto y del que se han ocupado

diversos autores. r Tanto en sus novelas como en su inmor-

tal obra, Et i'ngeni,oso hi'datgo Don Quiiote de la Mancha'

están presentes aquellas leianas tierras, a las que no con-

siguió ir, asi como sus fabulosas riquezas con las que in-
¿uOa¡temente soñaria para paliar sus penurias econÓmicas'

América para Cervantes no constituyÓ de una manera

directa un tema literario, no fue un mundo vivido directa-
mente sino una parte integrante del ambiente que le ro-

deaba, un mundo que conoclÓ sólo a través de las crónicas

o por las referencias directas de sus contemporáneos a

qoiurr.. verfa partir o llegar de las Indias' Si ningún españo1

de su época permanecía aieno a lo que signiñcaban y cuanto

ocurrÍa en los paÍses más allá del océano, no cabe suponer

indiferencia en qulen había soñado con ellos y üuvo la ge-

nialidad de plasmar tan vlvamente las realidades españolas

de su época.

Su atenclón hacla el mundo americano no sólo se pone

de maniflesto en sus referencias a las fabulosas riquezas

del Perrl, las posibles colncidencias con lugares geográflcos

-en ocasiones fantástlcos-, o las alusiones a los grandes

¡ véase Jorge campos: Pres¿ncia ile Américo en tro obra de ceroantés, "Re'
vista de Indias", nüms. ¿8-r9u Madrid, 1947.-Por amable indicación del investigador

francés M. Raymond Marcús sabemos de la existencia de un estudio de Enriq{e
Aid"r.o' Imbert titulado; (Jn episod,io quiiotesco en el Padre Los Casas, publicado

en ,,La Nación',, Buenos Aires, z9 de agosto de 19,48 y recogido luego en su libro

erru¿¿o, sobre iscritores de Améri'co' Buenos Aires, Raigal, 1954, págs' 7-r-r' Pero

..t"'1i"t"i", 
-relacionado 

co¡ el tema del que aquí presentamos, no nos ha sitio

accesible en ninguna de sus dos ediciones'
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personajes de la conquista. cervantes debió conocer, sin
duda, otros muchos aspectos cotidianos y que se daban en
la otra orilla del Ailántico. Es en este sentido donde nos
parece hallar una coincldencia temática entre uno de los
hechos ocurridos a Don euijote con otro, de la misma Ín_
dole, que vivió fray Bartolomé de Las casas en América y
que nos refiere en su Historia d,e tas Ind,ias.

Según este último, exponiendo la dureza con que eran
tratados los indios, nos cuenta un hecho presenciado por
él en Puerto Rico: <<La otra cosa que acaeció en aquela
isla de sant Juan, de donde los padres de sanü Hierónimo
pudieran bien argüir ra tiranía mortÍfera que de los espa-
ñoles los pobres indios padescÍan, fue que uno de los que
se ponÍan por visitadores en cada pueblo de españoies para
los indios... aunque era el principal vecino del pueblo, por
que vino el tirano comendero a quejarse de un indio, o
porque no ie servfa bien, o porque se re habÍa huido de ros
trabaJos que le daba, como huye la vaca o el buey de la
earnicerÍa, diole tan crueles azotes, amarrado a un poste,
como si los diera a un su cruel enemigo, que cuasi lo dejó
medio muerto. Oyó los azotes el clérigo (Las Casas), porque
pasaba por allÍ; fue allá luego, y, con vehemente compasióny autoridad, increpa ar cruer visitador la injusticia que
haeia, el cual todo confuso ninguna cosa le osó decir; pero
quitado el clérigo de allf, ereo, si no me he olvidado, que
tornó a azotar al indio>. z Este era un hecho muy frecuente
del que con anterioridad reflere fray Bartoromé haberlo
presenciado.

Algo muy parecido nos euenta cervantes que re ocurrió
a Don Quijote al poco de sarir de la venta recién armado
caballero. caminaba contento y alborozado, recordando los
consejos del ventero aeerca de las previsiones que debÍa
llevar todo caballero andante cuando, <<No habÍa andado

z Histori,o de lds Indias, Libro III, .cap. XCI. Edición de Agustin Millares
Carlo y estudio preliminar de Lewis Hanke. México, r95r.
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mucho que Ie pareciÓ que a su diestra mano' de la espesura

de un bosque que allÍ estaba salÍan unas voces delicadas

como de persona que se queiaba; y apenas las hubo oído,

cuando dijo: Gragas doy al cielo por la merced que me hace,

pues que tan presto me pone ocasiones delante, donde yo

pueaa cumplir con los que debo a mi profeslÓn, y donde

pueda coger el fruto de mis buenos deseos; estas voces sin

áuda son de algún menesteroso o menesterosa que han me-

nester mi favor y ayuda; y volviendo las riendas, encaminÓ

aFlocinantehaciadondelepareclÓquelasvocessalÍan.
Y a pocos pasos que entrÓ por el bosque, vio atada una

yaguu a una encina, y atado en otra a un muchacho' des-

nudo de medio cuerpo arriba, hasta edad de quince años'

que era el que las voces daba, y no sin causa' porque le

estaba dando con una pretina muchos azotes un labrador

de buen talle, y cada azote le acompañaba con una repre-

sión y conseio, porque decía: La lengua queda y los ojos

listos. Y el muchacho respondia. No lo haré otra vez' y yo

prometo tener de aquÍ en adelante más cuidado con el hato'

Y viendo Don Quiiote lo que pasaba con voz airada dijo:

Descortés caballero, mal parece tomaros con quien defender

no se puede: subid' sobre vuestro caballo y tomad vuestra

lanza (que también tenÍa una lanza arrimada a la encina

donde estaba arrendada la yegua) que yo os haré conocer

ser de cobard.es lo que estáis haciendo. El labrador, que vio

sobre sÍ aquella figura llena de armas, blandiendo |a lanza

sobre su rostro, túvose por muerto' y con buenas palabras

respondió: Señor caballero, este muchacho que estoy cas-

tigando es un mi criado que me sirve de guardar una ma-

nada d.e ovejas que tengo en estos contornos ,el cual es tan
descuidado, que cada dia me falta una, y porque castigo su

descuido o bellaquerÍa, dice que lo hago de miserable por

no pagarle la soldada que le debo, y en Dios y mi ánima
que miente. ¿Miente d'elante de mi ruin villano? diio don

Quijote, Por el sol que nos alumbra que estoy por pasaros
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de parte a parte con esüa lanza pagadle luego sin más ré_plica; si no, por eI Dios que nos rige que os concluya y
aniquile en este punto, desatadlo luego. El labrador baJó la
cabeza, y sin responder palabra desató a su criado>. g

Tras un diálogo en el que se aJustaron las cuentas de
cuánto debÍa eobrar el pastorcillo, las falsas promesas de
pago por parte del rico Juan Haldudo y la natural descon-
flarrza, manÍfestada en principio, por el Joven sobre la ca-
ballerosidad de su amo, don euijote, amenazando al labra-
dor si no cumplÍa su palabra, picó a Rocinante apartándose
de ellos. cuando el rico Haldudo <<vio que habÍa traspuesto
el bosque y ya no aparecÍa>, burlándose de lo promeiiAo at
extraño cabalero y de la ingenuidad de su criado que habÍa
conflado en su protección, <<asiéndole del brazo le torno a
atar a la encina donde le dio tantos azotes que le dejó por
muerto>.4

La actitud de1 labrador de euintanar azotando al pas_
torcillo Andrés y la del visitador que hacÍa otro tanto con
el indio, atados a un poste o a una encina, son anárogas.
rgual ocurre con las actitudes del ctérigo que imponfa su
autoridad moral para detener er brazo que flagelaba cruel-
mente y la del caballero andante, de extraña presencia, que
blandiendo su lanza intimó al labrador manchego. También
en ambos casos no pudieron evitar ni uno ni otro que, una
vez alejados del lugar, los verdugos azotaran de nuevo a
sus vfctimas.

Tenemos, pues, un mlsmo tema _el uno real, el otroliterario- eon maniflestas eoineideneias, sarvando las di-
ferenelas entre la narración escueta de un hecho hlstórico
y su posibre versión literarra que afecta, naturarmente, tanto
a los personajes eomo a las circunstanelas de tiempo y lugar.

¿Se daban estos heehos, con frecuenela, tanto en Es_
paña como en Amériea y no se pueden establecer relacrones?

3 El i.nseníoso hidalgo ilon euiiote tle la Mancha. pa¡te I, cap, IV, Ett.Maucci. Barcelona, r9or.
4 lbid.
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¿Conoció Cervantes este hecho concreto o ias referencias
a su reiteración en América manifestado por Las Casas?

Ignoramos lo primero y no pretendemos dar una respuesta
concretamente aflrmativa a la segunda, pero sÍ hacer notar,
porque nos ha llamado la atención, sus analogías.

Indudablemente que ia relación del hecho presenciado
y escrito por Fray Bartolomé de Las Casas es escueto; el
suceso contado por Cervantes se da de una manera más
explÍcita en todos sus detailes, pero, insistimos, la actitud,
eI espÍritu que animaba Ia acción del dominico o la del
cabaliero andante, en su afán de ayudar aL agtaviado, asÍ

como la cóIera respectiva por Ia injusticia que presenciaban,
es idéntica.

Podemos fljarnos también en una serie de coincidencias
en las dos narraciones un tanto signiflcativas. En primer
Iugar, la introducción o comienzo del suceso se da con las
mismas circunstancias en el hecho histórico y en la narra-
ción literaria: unos lamentos o queiidos llamaron Ia aten-
ción del clérigo en aquel Iugar de Puerto Rico cuando por
allÍ pasaba; igual ocurrió al cabaliero andante a su paso
por ei bosque manchego.

Por otra parte, encontramos una divergencia en ei des-
arrollo de la escena presentada por Cervantes -que en
cierto modo carece de lógica- desviándose, por ello de Io
expuesto por Las Casas. Este último no incluye ninguna
respuesta por parte del visitador que azotaba al indio. Cer-
vantes reflere cómo el labrador de Quintanar, pese a ia inti-
midante y extraña presencia de don Quijote, tratÓ primero
de explicar y justificar su acciÓn aunque después, cuando
se le ordenó soltar al pastorcillo <baió La cabeza sin res-
ponder palabra, desató a su criado>. Se dan dos actitudes
contrapuestas, una de explicación defensiva y, tras ella, una
callada o silenciosa obediencia sin más.

Tanto las concord.ancias, como la doble y extraña acti-
tud, det labrador, nos inclinan ala creencia de que el autor
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del Quijote conocÍa 1o ocurrido a Fray Bartolomé en puerto
Rico y que, pese a que intercala el largo diálogo entre el
hidalgo manchego y el rico labrador, en su mente y recuerdo
presionaba la forma en que se desarrolló el hecho histórico.
El resultado flnal del suceso, en que quedan burlados el
religioso y el caballero, conflrma aún más las coincidencias.
Ambas vÍctimas volvieron a ser azotadas hasta quedar
<<cuasi muerto> o dejada <<por muerto>.

Pero, ¿cómo y cuándo pudo llegar a conocer Cervantes
este hecho? Cierto que la Historia d,e tas Ind,ias d.el célebre
dominico no pudo llegar a manos del insigne novelista, como
ocurrirÍa con otras obras sobre América, entre ellas Za Arau-
cana de Alonso de Ercilla, a la que se cita en el escrutinio
llevado a cabo por el cura y el barbero en la biblioteca de
don Quijote. s No podemos olvidar, sin embargo, el hecho
de que Las Casas llegó a distribuir folletos de sus escritos,
tanto publicados como inéditos u y que, aunque indirecta-
mente, alguno pudo llegar a manos de Cervantes contenien-
do lo ocurrido con el indio puertorriqueño.

Aun rechazando esta hipotética posibilidad, no cabe la
menor duda de que los acontecimientos que se daban en
América, denunciados por eI religioso, eran bastante eono-
cidos y tenÍan una gran resonancia pública y, For consi-
guiente, Cervantes podfa tener noticias no ya de una serie
de atropellos en general, sino de casos concretos, como el
que acabamos de transcribir.

En ese sentido son en cierto modo favorables una serie
de fechas y lugares. En 1b4?, año en que nació Cervantes,
regresó deflnitivamente fray Bartolomé a España estable-
ciéndose en el convento de san Gregorio de va[adorid y,
en 1551' don Rodrigo cervantes, padre del inmortal escritor,
pasó con su familia a dicha ciudad buscando meJorar su

5 Ibid,, Parte I, cap. VI.
6 Lewis Hanke: Bartoromé de ras cusas penso¿ror, potítico, historiador, an-tropóIogo. La Habaaa, r949u
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precaria situación económica.7 Cervantes era un niño, pero
a su padre no le serÍa indiferente ia presencia de tan famoso
ctérigo en la ciudad castellana, ni ignorarÍa el tema de la
ruidosa disputa tenida ese mismo año entre fray Bartolomé
y Sepúlveda.

¿Tuvo, acaso, eI cirujano algún contacto con eI conven-
to de San Gregorio? ¿Pudo oir directamente de fray Bar-
tolomé o de algún otro religioso 1o ocurrido con el visitador
de Puerto Rico que flagelaba ai indio? ¿ContarÍa más tarde
don Rodrigo este hecho a su hijo? Una serie de interro-
gantes a las que no puede darse en manera alguna una res-
puesta afirmativa, pero que tampoco se pueden excluir o

techazat de una manera absoluta.
Los traslad.os de la farnilia Cervantes, primero a Cór-

doba (1553) y luego a Sevilla (1564), ie alejan, de momento,
de un posible contacto directo con el defensor de los indios,
pero, en una fecha clave, 1566, año en que en el convento
de Atocha murió fray Bartolomé de Las Casas, la familia
Cervantes se hallaba en Madrid. En esta ocasión no cabe
suponer que el futuro autor del Qui.iote, al,ento ya a cuanto
ocurrÍa en ia corte, permaneciera ignorante y ajeno a la
personalidad y la fama del anciano religioso que acababa
de morir, y esto ocurrÍa en una época crucial de su vida,
en la que ya apuntaba su vocación literaria y sus deseos de
probar forüuna, empuñando las armas, corriendo mundos,
aiejándose de la estrechez y penuria económica que Ie habÍa
acompañado hasta entonces. El destino le llevó a ltalia y
más tarde a combatir a los turcos, donde se truncaron de-
flnitivamente todas sus ilusiones juveniles. Posiblemente, su
tardía pretensión de pasar a las Indias significaba un que-
rerse volver atrás en el tiempo, pensando que eligió mal al
dar la espalda al Atlántico.

Se dan dos fechas y lugares en la existencia del defensor
de los indios ...-la de la disputa con Sepúlveda en Valladolid

7 Luis Astra¡a Marin: Yiila ejemplar I heroica de Cervantes. Madrid, rg+8.
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y su muerte en Madrid- coincidentes con la presencia de

Ia famiiia Cervantes en las ciudades claves para estar al
tanto de lo que la personalidad' y obra del célebre dominico
representaban. De una manera directa o indirecta, pudieron
quedar en la mente del autor de| Quiiote las andanzas por
el Nuevo Mund.o de aquel religioso, incansable viaiero y
<<desfacedor de entuertos>.

Ante la semeianza temática, cabe Ia posibilidad, pues,

de que le apoyen unas circunstancias para que, la primera
actuación nobie y caballeresca llevada a cabo por don Qui-
jote, tuviera por precedente una de las muchas actuaciones
que fray Bartolomé realizó en América en favor de los indios
y esto es una fecha, 1520, en que no hacÍa mucho tiempo
que se habÍa convertido pasando de encomendero de ellos
a su defensor; algo asÍ como <<recién armado caballero>, tras
haber abandonado sus labranzas <de pan de la tierra>.

Pero si las analogÍas entre el suceso histórico y el pa-
saje literario nos han llevado a suponer vinculaciÓn temá-
tica, es porque la semejanza puede ser ampliada más aIIá
del hecho concreto. Las andanzas y luchas del famoso fraile
tuvieron tanto de caballerescas como las imaginadas por
Cervantes para su no menos famoso personaie; al fln y al
cabo ambos responden a un prototipo singular de la esencia
y ser de los españoles de su época. No es raro encontrar en
Ias obras y biografÍas sobre Las Casas alusiones y comen-
tarios comparativos con don Quijote al referirse al idealis-
mo del dominico y a su tenacidad luchadora a pesar de los
fracasos.

Tanto en el tréroe literario del caballero andante como
en el real del religioso predomina eI espÍritu eristiano y
ambos gustaron del enfrentamiento entre la moral ideal y
las realidades humanas.

Los dos fueron héroes con un herofsmo consistente en
la eontinua donación de sf mismos. Bien pudieran ser pa-
labras del padre Las Casas, dirigidas a los clérigos (que
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\tna vez pasados a América se olvidaban de su verdadera
misión), aquellas que don Quijote dijo ai capellán de 1a

casa de los duques cuando le reprendiÓ su locura: <<¿Por ven-
tura es asunto vano o tiempo mai gastado ei que se gasta

en vagar por el mundo no buscando los regalos dél, sino
Ias asperezas por donde los buenos suben al asiento de la
inmortaiidad?>. B

Tanto uno como el otro poseÍan Ia certidumbre de que

la caridad heroica no es un estéril afán y también pade-

cieron d.e las falacias hurnanas y cómo las manipulaciones
de sus rivales cambiaban, para sus flnes, Ios hechos, las
fi.guras, el ambiente. A don Quijote los encantadores le
ponÍan las flguras tal como ellas eran a ios ojos y luego se

las mudaban en Io que ellos querÍan. Fray Bartolorné se

quejaba de que los atropellos que con sus ojos veÍa cometer
fuesen luego desflgurados falsamente por sus rivales ante los
reyes de España. <iOh, reyes, cuán fáciles sois de engañar,
debajo y con tÍtulos de buenas obras, y de buena razÓn!>.e

Lo mismo et ctérigo que el caballero andante defendÍan
Ios derechos naturales del hombre y sentÍan en su propia
carne el d.olor de los oprimidos. Las Casas no concebÍa a ios
reyes como opresores, sino como defensores del bien común;
defendÍa a los ind.ios de Ios crÍmenes o vicios que se les

imputaban y no admitÍa que los españoles tuviesen derecho
en erigirse en sus jueces. Don Quiiote, al encontrarse con
Ios galeotes en su camino, preguntÓ a su escudero: <¿Es

posibie que eI rey haga fuerza a ninguna gente?>' Y enfren-
tándose con los guardianes les dice: <Allá se 1o haya cada
uno con su pecado; Dios hay en el cielo, que no se descuida
de castigar aI malo, ni de premiar al bueno y no es bien
que los hombres honrados sean verdugos de los otros hom-
bres>. r0 Tanto el inmortal personaje creado por Cervantes,
como eI hombre real que se dio en fray Bartolomé de Las

---iE¡rgenioso hidalgo..., Parte II, cap. XXXII.
9 Histori,o d,e las Ind'ias. Libro II, cap. XII.

to El ingenioso hidalgo.., Parte I, cap. XXII.
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Casas han sido y seguirán siendo obJeto de las más diversas
interpretaciones; pero a ninguno de elios se les podrá negar
su esencia cristiana y caballeresca.

América, como una realidad vivida o como una ambi-
ción truncada, vista desde la lejanÍa, desde la otra orilla
del Océano (para el autor deL Quijote), paipita de una ma-
nera concreta como ese telón de fondo donde se realizaron
las grandes hazañas contenidas en los tibros de caballerÍa,
donde se llevaron a cabo tan numerosas y prodigiosas obras
que según fray Bartolomé <nunca en los sigios ya olvidados
haberse obrado creemos>. rt AsÍ como en Ia novela de Cer-
vantes se contraponen dos personajes y actitudes insepara-
bles, también en la obra de España en América podemos
hallar que, junto a las ambiciones terrestres y d.ebilidades
humanas, se dieron múltiples y heroicas virtudes cristianas,
bien representadas éstas por el insigne dominico.

No faltan paralelismos, de propósito y estilo, entre la
Historia de Las Casas y la novela de Cervantes pese a las
ironÍas de este último. Fray Bartolomé confesaba humitde-
mente que para describir las grandezas y dignidad de las
cosas de las Indias se necesitaba tener <<la elocuencia y efl-
cacia de Demóstenes y para escribirlo la mano d.e Cicerón>;r2
no obstante demostró sus conocimientos de los clásicos. Algo
parecido expone irónicamente Cervantes en el próIogo de
su novela lamentándose de que <para sacar a luz las haza-
ñas de tan noble caballero> le faltaban conceptos, erudi-
ción y doctrina, una ignorancia que no correspondia a La
realidad.

A todo lo largo de la novela cervantina se va expo-
niendo, narrativamente, cuanto acaeció al famoso caballero
cuyos capÍtulos comienzan ,con la frecuente y habituat ex-
presión <Que trata de>. Fray Bartolomé describió la mara-
villosa Hi,stori,a de las Indi,as insertando en ella su propia

rr Prólogo de la Historia de las Indias
tz Historio de las Indias. Libro I, cap.

Ed. cit., pág. zo.
cxxxw.
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vida y andanzas. También la frase <En el cual se tracta>>,
se prodiga, según estilo de la época, en ei comienzo de sus
capÍtulos.

Una historia real, autobiográflca en gran parte y apa-
sionada, y una novela fantástica, irónica y burlona; un
Quijote real y un Quijote literario. América para Las Casas
fue una realidad y aIIÍ pasó en busca de aventuras, riquezas
y fama. Pero, una vez ya en las fabulosas y casi míticas
tierras, donde vivían hombres, prÍncipes y reinos hasta en-
tonces imaginados, volvió en sÍ y, mirándose hacia lo más
profundo de su ser cristiano, tomó las armas del Evangelio
y cual caballero andante recorrió islas y continenles, atra-
vesó una y oüra vez eL Océano, lanzándose sin descanso a
<desfacer entuertos> sin miedo a los peligros de la natura-
Ieza, ni a las intrigas y burias del hombre.

Cervantes, soldado insigne, buscador incansable de la
gloria y ia fama, a quien el americano Eldorado Ie fue prohi-
bido, plasmó un Quiioüe al que entre burlas e ironÍas expuso
a toda ciase de fracasos. Sus afanes de gloria los habÍa
puesto en este mundo y cansado de una vida aporreada,
viejo y enfermo, cual don Quijote después de tan vanas
aventuras, tras haber volcado en este personaje sus ilusio-
nes y desengaños, lo hace reposar, dormir de un tirón <más

de seis horas> y io despierta cuerdo bendiciendo a Dios por
haberie vuelto el juicio y borrado de su mente los disparates
y <embelecos)) que sobre éI pusieron los iibros de caballería.

Las Casas no tuvo que <<despertar de su sueño> porque
no se fijó en glorias terrenas; sus batallas las libró para una
gloria que no era de este mundo y no temía, como el hidalgo
manchego a la hora de morir, que su vida <deiase renombre
de loco>. Estaba cierto como Alonso Quijano en ia plenitud
de sus andanzas de que <<dondequiera que está ia virtud en
eminente grado, es perseguida>>. 13

J. Grr,-Bnnur¡o G¿ncÍe

13 El ürgenioso hidolgo... Parte II, cap' II.
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LA "HISTORIA DE
PROHIBICION

LAS INDIAS" Y LA
DE EDITARLA

Es de todos sabido que en noviembre de 1559, fray Bar-
tolomé de las Casas firmaba una especie de carta con valor
de última voluntad, por ia que fljaba el destino futuro de

su obra más importante, la Histori,a de las Indi,as. Por aquel
documento, Iegaba el manuscrito de Ia obra a los religiosos
dominicos del colegio de San Gregorio de Valladolid, ex-
presando su voluntad terminante de que no se. publicase
sino después de transcurridos por lo menos cuarenta años
de su fallecimiento. Terminado este plazo, deiaba a sus
hermanos de religión la libertad de decidir si la obra debÍa
imprimirse, o seguir manuscrita: <<pasados aquellos cuaren-
ta años, si vieren que conviene para el bien de los indios
y de Espaia, la pueden mandar imprimir para gloria de
Dios y manifestación de la verdad principalmente>. r

Esta resolución no deja de parecer rara y, por otra
parte, tiene visos de repentina. En efecto, nada permite
pensar que Las Casas escribía su Hi'stori,o, pensando exclu-
sivamente en la posteridad. Por lo contrario, la obra está
hinchada de preocupación actual. Histórica y polÍtica por
iguales partes, su finalidad no admite demora: y no deia
de parecer una contradicción, la circunstancia de escribir
Las Casas una apologÍa de los indios y un proceso de resi-
dencia de los conquistadores españoles --que es lo que viene
a ser, en resumidas cuentas,la Historia d'e las Ind'ias-, pata

r Las Casas: Historio de tras Inilias, ed. Gonzalo de Reparaz, Madrid, tgz6,
vol. I, pág. r. Es raro que, dada la importancia de este documento, no haya sido re-
cogido en las ediciones modernas de la obra. A. M. Fabié : Vid,a y escritos de don

lráy Bartolomé de los Casas, Madrid, 1879', vol. I, pás. s, indica equivocadamentt',
y por dos veces, un plazo de sesenta años.
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dejar a la posteridad el cuidado de juzgar y sentenciar.
Serenidad o indiferencia, neutralidad o abandono -.-sea cual
fuese la explicación, conviene mal con el combate incesante
del autor a lo largo de medio sigto de vida activa, con su
temperamento fogoso e impaciente, con su costumbre de
multiplicar los esfuerzos y de insistir machaconamente en
lo que incluso ha venido a considerarse como una mono-
manía o una obsesión.

Por otra parte, la Historia se dirige siempre a un lector
y a un juez aetual y solicita a eada paso su opinión. Las
Casas dialoga con él directamente, sin tomar sus distancias,
como sin duda lo habría hecho, de haber pensado desde el
principio que escribÍa para siglos venideros. Esta id.ea de un
interlocutor tan aleJado en el tiempo no parece habérsele
ocurrido al autor en ningún momento de su trabajo.

En fi.n, tampoco cabe imaginar que se trata de una de-
cisión poco meditada o del efecto de un arranque de cólera
que dura poco. En su testamento de 1T de marzo de 1b64,
más de euatro años después del escrito a que al principio
aludlamos, Las Casas repetÍa la misma recomendación:
<Asimismo hice donación al dicho colegio de San Gregorio
de todas mis escrituras en latÍn y en romance que se halla-
ren escritas de mi letra, tocantes a la materia de indÍos,
y la Histori,a general d,e las Indi,as, que tengo también escrita
en romance, de mi mano. E fue mi intención que en ninguna
manera saliese del colegio, si no fuese para la imprimir
cuando Dios ofreciere el tiempo, quedando siempre los ori-
ginales en el colegio; Io qual pido y ruego al muy reverendo
Rector y a los padres conciliarios que por tiempo fueren,
que ansÍ lo tengan por bien de hacer; sobre 1o qual todavÍa
les encargo las eonciencias, que en el colegio se guarden
e defiendan>.2

Esta segunda manifestación del último deseo del autor

z Fabié i Vidtt ! escritos de don fray Bartolomé de las Casas, vol. I, págrp.
46-4z
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es esencialmente idéntica a la primera y no llama sino pocas

observaciones. Asi, esta vez Las Casas no insiste en el plazo

de cuarenta años, antes previsto; pero tampoco anula aque-

lla disposición, sino que se entiende que todas las cláusulas

anteriores quedan conflrmadas. Esta vez, eÍl cambio, parece

más evidente el deseo de que la obra se publique al expirar
eI entredicho de cuarenta años y que, de todos modos, el

autor está preocupado, incluso en los últimos dÍas de su

vida, por la conservaciÓn de sus manuscritos. Igual preocu-

pación consta que lo tenÍa embargado por su voluminosa

correspondencia referente a los asuntos indianos. Quizá 1o

más importante de esta segunda prohibiciÓn momenüánea

d,e la Histori,a, sea la explicaciÓn que da el mismo Las Casas

de la eventual utilidad de una publicaciÓn, siquiera tan
tardÍa como él la exige: <Porque si Dios determinare des-

truir a España, se vea es por ias destrucciones que habemos

hecho en las Indias y parezcala tazÓn de su justicia>'

Ninguno de ios historiad'ores que hasta ahora han de-

dicado un poco de atenciÓn a este problema, parece haberse

conformado con esta explicaciÓn. como en el caso de casi

todas las id.eas y explicaciones d'e Las Casas, ésta ha sido

preterida, con razÓn o sin ella: no consta que haya sido

rebatida o discutida, sino que simplemente se ha prescin-

dido de ella --sin duda por haberse considerado, bien que

la sinceridad de Las casas no está lo suflcientemente garan-

tízada, o que su propia explicaciÓn no parece convincente'

Si seguimos este camino, se hace evidente que será

difÍcil determinar a posteriori las razones que asistÍan a
Las Casas en su determinación de no dejar publicar en

seguida su obra mayor. Lo cierto es que las opiniones que

hasta ahora se han venido expresando sobre este particular,
varÍan con los diferentes autores: y es significativo que los

mejores especialistas lascasianos no han podido ponerse de

acuerdo, ni con Las Casas, ni entre sÍ.

Para L. Hanke, <dos interpretaciones razonables> apa-

365



4 ALEJANDRO CIORANESCU

recen como posibles. La una serÍa que Las Casas consideraba
<<que la verdad debÍa comunicarse privadamente a los reyes
y consejeros, para que remediaran los males, pero no a todo
el mundo, por medio de la letra impresa>; y la otra, que
el autor temÍa <<que el resentimiento cada vez mayor contra
sus escritos acabara suprimiendo, e incluso destruyendo ff-
sicamente, su principal obra histórica>.8 Con todo el respeto
que siempre merecen los trabaJos de uno de los más hlcidos
y más activos lascasistas, tales interpretaciones de las cir-
cunstancias no parecen obvias. por una parte, en efecto,
sabemos que Las Casas no recelaba comunicar al público
lector sus increpaeiones y sus soluclones, sino que al con-
trario buscaba hasta cierto punto lo que hoy día llamarfa-
mos Ia publicidad, en la convicción de que llamar la aten-
ción sobre el mal era el principio obligado de la cura. por
otra parte, si efectivamente temía la posible destrucción de
su obra por manos de los que pensaban que sus opiniones
eran peligrosas o erradas, quizá la mejor forma de asegurar
su durabilidad era mandando imprimir su obra, que no de-
jarla reducida al estado de manuserito, que siempre ha sido
más fácil de ocultar o de destruir.

Otro eminente laseasista, M. Bataillon, piensa que la
explicaeión de la determinaeión de Las casas debe busearse
en la atmósfera que le rodeaba en lbbg, cuando escribÍa la
earta de referenela y cuando su causa podÍa darse en cierto
modo por desahueiada. ¿ Esta explieación pareee bastante
más lógiea, ya que evidentemente se trata, por parte de Las
Casas, de una especie de abandono y de un reeonocimiento
de su fraeaso: en esta situación, lo más natural era que
pensase apelar aI rlnico Juez lmpareial e lneorruptible, que
es en nrincipio la posteridad. pero la misma idea de aban_
dono, por evidente que parezea, no deja de ser sorprendente
en Las Casas, y mereeerÍa sin duda una explicación. A lo

3 L. Hanke, en Las Casas : Historia d,e las Ind,ias, ed. A. Millares Carl,o,
M'éxico, r95,r, vol. I, páS. ¡q.

4 M. Bataillon, en "Bulletin hispanique", LIV (r952). pirg. +rZ.
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Iargo de su dilatada existencia, el obispo de Chiapas habÍa
tropezado con más de una contrariedad y capeado más de
un temporal; y el de 1559 no debió de ser tan fuerte, como
para desanimarle por cuarenta años. Se entiende, pues, el
que hubiese dejado disposiciones encaminadas a asegurar
la conservación de su manuscrito, en vista de volver a, ac-
tualizarlo en mejores circunstancias; pero es menos evi-
dente qué le hizo pensar que esta actualización era posible
después de tan largos años, euando le era fácil prever que

lo que él llamaba la <destrucción de las fndias> serÍa ya un
proeeso histórico fallado y consumido por aquellas fechas.

Por esta razón o por otra menos aparente, don Ramón
Menéndez Pidal disiente de estas eonelusiones y propone,
en cambio, otra interpretaeión, de acuerdo eon la imagen
que se ha forjado del Protector de los indios y eon el Juieio
severo que le merecen sus opiniones y sus aetividades apo-
logétleas. Para el último e ilustre biógrafo de Las Casas,
éste habfa prohibido la publicación de su obra, pensando
antes que todo en una espeele de autopropaganda y en una
suprema postbilidad de haeerse interesante. La obra en sÍ
despertaba menos lnterés del que deseaba el dominieo; la
idea de prohibición era un alieiente más, astutamente in-
ventado, que <engrandeela su obra, eonvirtiéndola en un
libro peligroso>. s Lo eual supone de antemano q.ue Las Casas
eontaba eon que su prohibición" de que hacía cargo de eon-
eieneia a sus albaeeas, no itra a ser respetada ni tomada
al pie de la letra, y que los dominlcos de San Gregorio es-
taban al eorrlente de sus verdaderas inteneiones, exaeta-
mente contrarias a su última voluntad.

En fln, no dejaremos de señalar oue para don Juan
Pérez de Tudela, nuestro autor abandonó la idea de publicar
su obra, porque <<creyó que la impresión de la Hi,stori.a no
era inmediatamente necesaria, porque la suerte estaba

5, R. Menénilez Pidal: EI Padre Las Casas, su doble f ersonalidad., Madrid,
r963, págs. z9g-296.
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6 ALEJANDRO CIORANESCU

echada>.6 Es decir, eüe este eminente lascasista cree al
desengaño, que también parece desprenderse de aquella de-
cisión de L559; pero entonces Las Casas se preocupa dema-
siado por una obra que la evolución de las circunstancias
ha vueito inútil y a 7a que, sin embargo, sigue dedicando su
atención hasta sus últimos dias.

Todas estas explicaciones son posibles, pero no se im-
ponen al espÍritu con suficiente claridad, y mucho menos
con matiz de necesidad. La multiplicidad de las soluciones
que se han propuesto hasta ahora, es una prueba de que
cabe imaginar alguna más, sin que ello suponga más ga-
rantías que las ya aducidas.

Lo que parece dificultar más que todo la solución de
este pequeño problema, es el empeño de buscar lo que llama
Itranke <<interpretaeiones razonables>: ello no puede refe-
rirse sino a razones nuestras, a modos de juzgar los hechos
y las intenciones, surgidos de analogÍas con nuestras pautas
actuales, y que por fuerza han de diferir fundamentalmente
de las que se ofrecfan al espÍritu de Las Casas. Casi serfa
posible aflrmar que es un contrasentido tratar de buscar
una explicaeión que a nosotros nos parezea suflciente y sa-
tisfaetoria: nuestra manera de pensar ha cambiado tanto,
que lo más probable es que una explicación de este tipo se
quedarÍa eorta, si no ineomprensible, desde el punto de vista
de Las Casas. Además, eonviene señalar que todas las hipó-
tesis que hasta ahora se han venido forjando, por más que
difieran entre sf tanto eomo se ha vlsto, tienen la earacte-
rÍstiea eomún de tomar por punto de partida la idea básica
de prohibieión tan sólo. No se puede negar que esta idea
es básica; pero no es únlca en la expresión de Las Casas:
la de un emplazamiento a euarenta años de distaneia es
por lo menos tan evidente eomo la otra, a pesar de no
habérsele concedido hasta ahora ningrln interés particular.

6 J, P&ez de Tudela Bueso, en Las Casas: Obros escogitlos, vol. I, M¿_
drid, 1957, pág. ¡¡o.
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¿Por qué indicaba Las Casas un plazo de cuarenta años,

a partir del cual su obra podÍa darse a la publicidad? ¿Por
qué precisamente cuarenta? La primera explicación que se

presenta a nuestro espÍritu es que se trata de algún número
cogÍdo al azat, de alguna aproximación <<razonable>, para
indicar, por ejemplo, el espacio que separa una generaciÓn

de otra. Pero este concepto serÍa anacrónico V, de todos
modos, nunea se ha fljado en cuarenta años la duración
media de una generación. En el derecho antiguo existe, por
cierto, una fórmula de notoriedad, que era de uso bastante
corriente en los escritos jurídicos y notariales: pero reza:
<<de veinte y treinta y más años a esta parte>' De modo que

los cuarenta años indicados por Las Casas no parecen co-
rresponder a un hábito, a una expresión mecánica que se

le ocurre de modo espontáneo, presentándosele debaio de

la pluma como cualquier expresión hecha, neturalizada por
el uso.

Si este número representa, desde el punto de vista de

Las Casas, algo mejor determinado y como una expresiÓn a
la que hay que dar su exaeta signifleaeión, eonviene, en la
medida de 1o posible, tratar de eomprender cuál era el ver-
dadero pensamiento del autor. Es sabido que Las Casas fa-
lleeió en 1566; pero euarenta años después de su muerte,
sólo desde nuestro punto de vista aetual puede signiflear:
a partir de 1606. Nosotros sabemos euándo muriÓ Las Casas;
pero él no lo sabla en 1559: si diee cJue su obra debe seguir
inédita durante euarenta años después de su muerte, el
meeanismo de su pensamiento debe enfoear un plazo vale-
dero incluso en la hipótesis de oue va a morirse mañana.
Ello vale tanto eomo deeir que, en la mente de Las Casas,

la Historia de las Indias q.ueda prohibida para la publica-
ción, hasta el año de 1599. ¿Qué es lo oue normalmente
podla prever Las Casas para aquella fecha leJana, que nada
signifleaba para él?

Algo, sin embargo, signiflcaba: en 1592 se cumplirfa un
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B ALEJANDRO CIORANESCU

siglo de historia americana: y es lo único que él podÍa saber
de antemano. Queda por comprobar, sln embargo, si en sus
eálculos entra la idea de que la Historia puede publicarse,
a cien años de distancia del Descubrimiento. No será difÍcil
observar que esta conmemoracÍón tenfa para él una impor-
tancia trascendental, que se ha encargado él mismo de ex-
plicarnos. Conviene recordar el episodio que la contiene,
tal como se halla referido en la Hi,storl.a.

Fray Domingo de Mendoza, uno de los primeros domi_
nicos que vinieron a predicar en la Española, por el año
1510, había seguldo en su viaJe la ruta de la mayor parte
de los conquistadores, deteniéndose en la isla de La Gomera
antes de emprender la gran travesfa. En esta isla fue donde
le trajeron a una muJer endemoniada. <y rogando que la
visitase y conjurase, hízolo de grado; y hechos los conJuros
y forzando al esplritu inmundo que de allÍ saliese, trabadas
pláticas, preguntólo y forzóle que le dijese de dónde venÍa.
Respondió el demonio que venía de las rndias. Dijo entonces
el padre: -¡Ah, don traidor, que yo no os eale para allá,
pues la fe católica se lleva y va en ella a predicarse, d"onde
habéis rescibido gran daño y ser della desterrado!>. Res-
pondió el demonio: -<Bien está, que algún daño me han
hecho y haeen; pero por eso bien, que no se sabrá el secreto
de estos cien años>.

Estamos tan acostumbrados eon nuestros propios mo-
dos de pensar, que el relato que aeabamos de reprodueir no
puede deJar de despertar una sonrisa eseéptiea. La idea de
rrn demonio, primer historiador de las fndias, incluso oodrá
divertir a los especlalistas de nuestros tiempos, que diffeil-
mente habrfan imaginad-o, sin avuda, cle Las Casas, quién
habfa sidn su primer eoleqa. Sin embargo, pasado el primer
efecto de la sorpresa, eonviene volver a plantear la cuestión,
no ya tal como la entendemos nosotros, sino tal como la
eomprendía Las Casas:

<Si dijo verdad el demonio (como la puede decir, eum-
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pliendo la voiuntad de Dios), ei tiempo Io declarará, desque
pasen cuarenta años, contando los ciento desde que estas
Indias se descubrieron; y por ventura eI secreto es la clari-
ciad d.ei engaño y ceguedad que hay cerca de Ias injusticias
e impiedades que estas gentes de nosotros han recibido, no
tenién<Iose por pecados, que ha comprehendido a todos los
estacios de España. Lln fin, yo soy cierto que el tiempo, o
ai menos el dÍa del juicio se declarará>.7

Ilemos anticipado ya que este episodio pertenece a la
historia de la llegada d.e los primeros dominicos a la isla que
después llevó ei nombre del fundador de su orden: es decir,
que los hechos de referencia son de 1510. No se puede pre-
cisar con absoluta seguridad a qué época pertenece la re-
dacción del párrafo correspondiente de la Historia; pero
lo más probabie es que Las Casas lo escribiera en 1552 ó 1553,
época a que sabemos que se debe aüribuir una gran parte
del texto actual de la obra. En efecto, en este mismo párrafo
añade el autor la disculpa, que también es muy frecuente
en éi: <<No me acuerdo quién me lo dijo, y por mi descuido
no io supe dei mismo padre fray Domingo, V del padre fray
Pedro de Córdoba y de otros muchos religiosos lo pudiera
bien saber y averiguar, porque tuve harto tiempo para ello>.
Este <harto tiempo>, con no ser ninguna indicación precisa,
corrobora por lo menos Ia fecha que indica por otra parte
el cálculo ya indicado: dentro de cuarenta años se cumpli-
rán los cien desde Ia fecha del Descubrimiento. Debemos
insistir en este detalle, porque el texto de Las Casas, que
generalmente no brilla por su claridad, resulta bastante
confuso en este punto.

Si volvemos a recorrer el itinerario del pensamiento de
Las Casas, hallamos, pues, que el historiador de las Indias
sabe por vÍas ocultas e impuras (pero en este caso Ia im-
pureza de la fuente no le parece obstáculo para su credibili-
dad) que el secreto de las Indias seguirá ignorado para

7 Las Casas: Hlstori.o de las Indias, lI, 94.
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todos, hasta que se cumplan los cien años desde eI primer
vÍaje de Colón; que para llegar a esta fecha tope .faltaban
aún cuarenta años en el momento en que escribia; y que

a partir de 1592 una especie de luz o revelaciÓn descubrirÍa
a los españoles su error e implÍcitamente la tazÓn que siem-
pre habÍa asistido a Las Casas.

Este error debÍa de ser el tratamiento hecho a los indios,
objeto permanente de las crÍticas del obispo de Chiapas.
La reveiación, naturalmente, serÍa el conocimiento del error
y esa conciencia que esperaba haberse proporcionado a los

conquistadores antes de su muerte, como por ejemplo a
Hojed,a, <<de haber sido pecados los males que hizo a los

indios>.8 Entonces, gracias a Ios espÍritus asÍ renovados y
puriflcados, los españoles podrán dedicarse, flnalmente, a su

verdad.era vocación misional, reservada por Dios para ellos

solos, y que consistÍa en asegurar la salvaciÓn de los indios,
para, <<mediante La luz evangélica, traerlos y guiarlos en el

camino de Ia verdad>; n amén de seguir con pertinacia en

el error tradicional, en cuyo caso era previsible aquella <<des-

trucción d.e España> de que habta el testamento de 1564 y
que, por efecto de la ley del taliÓn, debia compensar ia des-

trucción de las Indias.
Todo ello parece muy evidente, y se sabe, por decirlo

asÍ, desde siempre. Lo que no se habÍa notado era esta fecha
fatÍdica de 1592: Las Casas sabÍa que no la podÍa alcar:zar,
pero estaba convencid.o de que representarÍa la coronación
de sus esfuerzos y del empeño de toda su vida. Este pro-
fetismo, asÍ como el episodio en que se funda, chocan vio-
lentamente con nuestras ideas más comúnmente aceptadas;
pero aquÍ no se trata de nuestra ideas, sino de las que podia

tener Las Casas. También es fácil de recordar que el pro-
fetismo y la credulidad no son cosas desconocidas para é1

y que, al contrario, ambos encajan perfectamente con lo que

8 Las Casas : Historia ile las Indios, Il' 6r

9 Las Casas: Historio il.e las Inilias, l, 28.
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conocemos de su personalidad y de sus opiniones, por medio
de sus propios escritos.

Cabe suponer, pues, que Las Casas no entendÍa d.ejar
aI azar la suerte pósturna de su libro, sino que, aI contrario,
quiso asegurar su destino después de su propÍa desaparición.
Muerto éI, su obra perdÍa su eficacia, si se considera a esta
última tal como é1 la concebÍa, como instrumento de lucha
y como pieza de un proceso de que éI habÍa sido el fiscal.
Pero ia razón del autor era perenne por su naturaleza; y
esta perennidad era el meJor fundamento de su fe y de su
terquedad. Sólo que esta razón, oscurecida para los espí-
ritus de 1559, iba a resplandecer para todos en 1592: enton-
ces se harÍa patente, con la evidencia de los errores come-
tidos en las Indias, la justicia de la posición de Las Casas,
tan violentamente critÍcada por los contemporáneos. Nada
raro, pues, si el autor piensa que su libro será para aquella
época un testimonio útil, ya que no un instrumento de con-
versión: la conversión habrÍa surtido sus efectos para aquel
entonces, y \a Historia de las Ind,ias pasarÍa en fln de su
condición de alegato a la de historia.

Esta interpretación presenta el inconveniente de pos-
tular por parte de Las Casas la conciencia de la inutilidad
de su obra histórica después de su muerte, pata las finali-
dades jurÍdicas que habÍa venido defendiendo. Más aún,
esta misma interpretación sugiere la idea de que el dominico
no buscaba el contacto con eI público y no sentÍa el prurito,
natural en todos los autores, de ver su obra publicada cuan-
to antes. Pero este inconveniente quizá puede salvarse. No
resulta de ninguna parte que Las Casas desease mandar
imprimir su obra. De haberlo querido, lo más probable es
que hubiera podido hacerlo, ya en vida: por una parte,
la Histori,a de l,as Indi,as estaba prácüicamente terminada
en 1553 ó, cuando más, en 1559; y por otra parte, a pesar
de los muchos problemas que ofrecÍa su publicación, no
cabe duda de que el autor habría podido salvar las diflcul-
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tades y mandar su manuscrito a la imprenta, ya que su
obra no contenÍa ninguna revelación más desagradable que
las de sus escritos impresos en 15b2. Si no lo hizo, es posible
que ia explicación d,e la conservación manuscrita de Ia nris-
toria sea la misma que antes apuntábamos: las razones que
yalÍan para cuarenta años d.espués de I55g quizÉt,se Ie habÍan
presentado desde mucho años y, por consiguiente, tenÍan
igual vaior para los años anteriores.

Entonces, ¿quiere decir esto que Las Casas escribÍa sólo
para ei sigio XVII? SerÍa sin duda una contradicción, ya
que acabamos de señalar que la Historia d,e las Ind,ias es
un instrumento de lucha, en vista de una acción inmediata.
Pero la contradicción sólo es aparente: la acción no signi-
flca forzosamente publicación por medio de la imprenta.
Cabe pensar, en efecto, que Las Casas puede haber escrito
para un público reducido y convenientemente seleccionad.o.
Lo limitado de sus ambiciones como autor, y d.e los <lec-
tores> a que se dirigÍa quizá se puede colegir d.e la postura
que adopta al escribir su obra, simulando que qscribe desde
la isla de Santo Domingo y para ella sola.

Es éste un simple detalle, pero tan signiflcativo, que
bien merece un estudio por separado. Afortunadamente, este
estudio ha sido hecho ya, en su parte esencial, por M. Ba-
taillon. r0 Resulta de su examen que Las casas no dice <estas
rndias> porque en el momento de escribir se halla situado
fÍsicamente en ellas, como serÍa normal deducirlo de esta
expresión, sino por mero artiflcio y colocándose en ellas
idealmente. Ello es tan cierto histórica, como raro estilÍs-
ticamente y debe responder a una preocupación muy cons-
tante, ya que este procedimiento nunca falla.

Conviene señalar también que este criterio localista de
la redacción coincide con el afán de discutpar su ignorancia
o su falta de interés para los temas que está tratando, y
que no habÍa estudiado con suflciente cuidado en su debid.o

r" I\4. Bataillon: Estas Inilios... Hipótesis lascasianas, eu ,,Cültura universi-
taria" (Caracas), enero-juaio de 1959, págs. 97- ro4.
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tiempo. Esta disculpa es muy frecuente en su obra, y na-
tural en un historiador que no había aprovechado desde
el primer momento las circunstancias en que habÍa vivido,
para ir amontonando datos y conocimientos. Pero lo raro
es que la salvedad la hace Las Casas, invariablemente para
con circunstaneias referentes a la Española. Es como si
para sola la isla de Santo Domingo le importase ser exacto
y completo hasta en los más mÍnimos detalles, o como si
sólo de allÍ esperase crÍticas y observaciones. En los demás
casos, su relato se limiüa a los datos en su posesión, que a

menudo distan mucho de ser tan completos como los de que

dispone para la Española y que, sin embargo, no le dan en-
tera satisfacción.

En fin, si vamos ahondando el estudio de sus expresio-
nes relacionadas con su ubicación ideal, como autor de la
ÍIistori,a, se verá que Las Casas suele decir <<estas Indias>>

en general, <<esta isla> al hablar de la Española, <esta ciu-
dad> cuando se refiere a la de Santo Domingo, <aquÍ cerca
de Santo Domingo> para designar la zona inmediata a ia
ciudad (I, 155), y en fln, <<esta casa> para indicar el con-
vento dominico de Ia misma ciudad (III, 158). <Esta casa>)

no se dice nunca, por ejemplo, para eI convento franciscano'
o para los dominicos dei Puerto de Plata, en donde Las
Casas habÍa sido prior --a pesar de hailarse estos dos con-
ventos en la misma isla, y eI primero en la misma ciudad.

De este modo, la geografÍa ideal de Las Casas puede
reducirse, a manera de cÍrculos concéntricos, hasta el breve
espacio del convento dominico de la ciudad de Santo Do-
mingo. No debe ser simple casualidad, si se tiene en cuenta
la regularidad del enfoque. PodrÍa pensarse en un engaño;
pero ni se comprende a qué conduce, ni se ve cÓmo podÍa
ocultarse tamaia falsedad a unos contemporáneos que bien
conocÍan las andanzas del obispo de Chiapas. Será más pru-
dente admitir con Bataillon que Las Casas se sitúa ideal-
mente en Santo Domingo y flnge que escribe desde allÍ, no
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LAS ENCOMIENDAS Y ESCLAVITUD DE

LOS INDIOS DE PUERTO RICO, r5o8-r55o

Los movimientos de conquista y colonización de los

territorios americanos en el siglo XVI, constituyeron una
empresa de corte eminentemente capitalista' En ias empre-
sas descubridoras predominó el esfuerzo privado y fue Ia
capitulación, contrato otorgado entre Ia corona o sus re-
presentantes y los conquistadores o adelantados, el tÍtulo
jurÍdico que sirvió de base a toda nueva expediciÓn de po-

blamiento de los territorios vÍrgenes. Los adelantados y
conquistadores organizaban sus expediciones con capitai
privado, 1o que en cierta medida los convertía en empre-
sarios de una empresa de beneficios privados. Mas a pesar

de haber sido notable la intervención del elemento privado
en las empresas descubridorás; lB, presencia del Estado es-
pañol y la influencia de los religiosos, dominicos y francis-
canos principalmente, en las Antillas, se acentúa con ma-
tices más o menos señalados desde los primeros tiempos.
La primera economÍa que establecen los pobladores en Puer-
to Rico fue una economÍa minera. Esta va a determinar
muchos de los rasgos de la primitiva sociedad de la isla
entre los años 1508 a 1535.

Juan Ponce de LeÓn, adelantado y primer gobernador
de Puerto Rico, partió de Santo Domingo, después de ca-
pitular los términos de Ia conquista con fray Nicolás de

Ovando, representante de la Corona, eI 15 de junio de 1508'

En su recuento oficial de Ia empresa nos dice: <PartÍ de la
vilta de Santo Domingo (12 de julio de 1508) para ir a la
dicha isla de San Juan [Puerto Rico] y fui a la villa de

Salvaleón del Higuey [Santo Domingo], (ciudad que él
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2 EUGENIO FERNÁNDEZ MÉNDEZ

mismo habÍa fundado), a abastecerme y tomar 42 personas
y ocho marineros...>.l Partido de aliÍ en un buque del cual
era propietario, después de aprovisionarse de Io necesario,
Ponce desembarca en tierras del cacique Agueybana de
Puerto Rico (hoy Puerto Guáxrica) el 12 de agosto de 1b0B"
El conquistador y el cacique se hacen guatiaos trocando sus
nombres, como era costumbre de los indios, rito por el cual
Se haCÍan <(cOmO hermanOS en armas, COnfederados O per-
petuos amigos>. Ponce llama doña Inés a Ia cacica madre
de Agueybana y al padrastro del cacique don Francisco, a
un hermano de la cacica ponen Añasco por un hidalgo Luis
de Añasco que iba con el adelantado. Al cacique Agueybana
puso Juan Ponce.2

De este cacique Agueybana dice eI cronista Oviedo: <<se-

ñoreaba en aquella parte el mayor cacique de la isla, al
cual obedecÍan otros muchos caciques>.8

Partido Ponce de León poco más tarde de tierras de
Agueybana para poblar en la banda norte de la isla, halió
en la costa sur de la isla al bojearla para ir a su futuro
asiento de Caparra, indios earibes de la isla AA AU (Santa
Cruz) fabricando canoas de árboles enterizas o piraguas.
Los capturó y los llevó más tarde consigo a Santo Domingo.
Ovando le ordena luego devolver estos indios a la isla de
Santa Cruz,+

Describiendo su poblamiento de 1b0g en Caparra una
legua de la margen sur de la bahÍa de San Juan, adonde se
habÍa establecido, dice Ponce de León a Ovando: <<Fice una
casa mediana, con su terrado y pretil y almenas, y su ba_
rrera delante de la puerta y toda encalada de adentro y de
afuera, de altor de siete tapias... Fice coger oro... saqué

t Boletln Histórico de Puerto Rico (cit, en adelante B. H. p. R), Fuentes
documentales para lo hktoria de puerto Rico, 14 vols. Ed. por cayetalo cor y
Toste, r9,r4-r927. Yol. I, pág. rr9.

z Tapia, Alejandro : Biblioteca Histírica ile putto Rico. colección ile cró-ias y documentos de los siglos XVI, XVII I XVIII. San Juan, ry4g, p¿g. ¡".3 Tapia, pás. 27.
+ B. H. P. R., I, 9gg. tzz.
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ENCOMIENDAS Y ESCLAVITUD EN PUERTO RICO
DJ

ochocientos 36 pesos y cuatro tomines de oro'.. y flce hacer

dos pedazos de labtanza, uno Junto al pueblo de cuatro

o cinco mil montonrs's pata,los pobladores; y otro a cuatro

Ieguas en el rÍo Toa 6 Para mi>.
Como estaba capitulado, Ponce de LeÓn no podÍa aún

servirse de los indios de la isla de Puerto Rico para siembras

y minas. SóIo pudo sacar <<como muestra> los ochocientos

pesos informados y <<mand.ar a labrar en casa de cinco ca-

ciques para Su Alteza>.7
Sin contar aún con lo capitulado por Ponce y Ovando,

por céd.ula real de I de enero de 1509, se instruye al teniente

de gobernador que fuera de la isla de San Juan que"' <dé

y reparta vecindades y üierra e indios nabori'as8 como se

suelen dar a los que nuevamente van a poblar y avecindar

a esas partes> de fndias. e

Al pedir Ponce de León en Santo Domingo nuevas ca-
pitulaciones a Ovando para adelantar el poblamiento de

Puerto Rico (1 de mayo de 1509) dice: <Soplico a Vuesa

Mercede, me dé licenci,a que Ao me pueda ayudar con indios
para hacer una labranza y coger oro>. r0 <Que pueda ayudar

a Gil Calderón (capitán del carabelÓn de Ponce y lugarte-
niente de éste) con indios, para hacer una labranza y coger

oro, pues no se te ha d.ado ningún salario por Io que hasta
aquÍ ha servido>. u <<Qu€ se pague del oro un tercio a Ponce

de León, adelantado, y el quinto al Rey>.12 Pide además

licencia para explotar las minas de oro de Ia isla gastando

5 LOs monton¿s erán unos túmulos de tierra redondos de un metro aproximado

de diámetro y poco menos de alto que usaban los indios por costumbre para plantar

la yuca (mandioco utilissima).
6 Véase Mapa I'
Z B.H. P. R., I, Pág. tzt,'8 Los indios naborias eran trabajado¡es indios que se reputaba¡ libres y se

disponía por las leyes que fuesen mejor tratados que los indios esclavos. (B.H.P,R.,

II, pág. ro7).-''; 
M;;g" Sanz, Vicente: Juon Ponce de León' Biografía d'el conquistarlor de

Puertá Rico,-rJniversidad de Pue¡to Rico, Río Piedras, rg5g, pág' 4z'
ro B. H. P. R., I, Pág. rze.
rr lbiil., p69,. rzz,
tz lbiil,, pá9,. tzz.
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hasta I ó 10 cargas de pan. n <,eue le mande llevar su mujer
e hijos a Caparra y becerros y puercos de su hacienda de
santo Domingo, asÍ como dejarre Ios indios encomendados
y su hacienda Ciguayagua de Ia Española>. 14 pide por últi_
mo que se ponga nombre al poblado de puerto Rico. r5

Ovando le concede en la nueva capitulación: 1) que
haga conucos para su alteza; 2) que dé como pide los indios
a Gil Calderón; B) que pueda pasar su mujer e hijos a
Caparra asÍ como los becerros y puercos que pide; 4) que
pueda coger oro de las minas con los indios de la isla pa_
gando el quinto al rey después de sacar los gastos; b) que
ponga por nombre Caparra al nuevo poblado cle puerto
Rico.16

El capitán poblador, obrando en concierto con las cláu_
sulas de la capitulación de 1b08, habÍa tomado posesión
jurÍdica de la isla y probablemente estableció entonces,
como era costumbre, el auto de fundación de la ciudad nom-
brando los regidores que reunidos en cabildo eligieron los
alcaldes. Poco después (1b0g) se hizo el primer repartimien-
to de tierras y encomienda de indios para labranzas y para
minas, otorgándose tierra e indios a los ofleiales reares y a
los pobladores y tenientes de ponce de León según lo capi_
tulado y según las cédulas y mercedes del rey para Santo
Domingo y Puerto Rico. rT

El gobernador regÍa a puerto Rico con facultades am_
plias en lo político, ro militar, lo administrativo y lo judiciar.
Al comienzo (r4 agosto de 1b09) estaba sujeto sóIo ar go-
bernador de santo Domingo o a los sucesores del Almirante,
pero desde 1511 quedó sujeto además a la audiencia de
Santo Domingo creada el 5 de octubre de 1bI1. rs

rJ lbid., pág. rz3,
14 lbid., pá9. tz1,
rS Ibid., pág. rz4.
t6 lbid., pág. tz4.
rT Tapia, 243.

__ _r8_ Ayala, Manuel Joseph de: Diccíanario de gobierno y legislaci.ón de lrdi,as.Madrid, rgzg, z vols, Vol. I, pág. 7.
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ENCOMIENDAS Y ESCLAVITUD EN PUERTO BICO 5

EI gobernador, como corregidor, representaba en la co-
lonia los resortes eiecutivos de la Corona. re Desempeñaba

asÍ las atribuciones que convirtieron a aquéIlos en un poder

centralizado y fuerte. Era el iefe militar, custodio de su

seguridad exterior y encargado de corregir deficiencias de

milicias, requiriendo la cooperaciÓn de hombres útiles para
Ia guerra y organizando tropas a sueldo para perseguir a

los perturbadores y mantener Ia paz.IntervenÍa como pre-

sid.ente en las sesiones de los cabildos. For sÍ mismo o ya

mediante lugartenientes o en ocasiones alcaldes mayores y

alcaldes ordinarios que él nombraba por delegaciÓn reai,
administraba los asuntos de justicia. ConocÍa en segunda
instancia de las apeiaciones interpuestas contra resolucio-
nes de los alcaides y conceios municipales y repartia indios,
tierras y aguas entre los pobladores.

El gobernador no tuvo una retribuciÓn flja en los pri-
meros años de la colonizaciÓn, pero procuraba salir bien
servÍdo en los repartos y asignaciones de tierras e indios.
Por cédula de 1." de setiembre de 1509 se hace merced en

Puerto Rico a iMiguel d.e Pasamonte, tesorero general de

Indias en Santo Domingo, de cien indios < y los solares y

tierras que se acostumbran dar a los oflciales reales>.20

Esta polÍtica de otorgar mercedes de tierras y encomien-
das de indios a los oflciales de ia Corona, crearÍa un con-
flicto entre las responsabilidades del cargo y los intereses
personales, pues: <<los oflcios no pueden sustentarse con sus

salarios clue más que importan [o ganan ellos] gastan en

los tenientes [o delegados sustitutos] que tienen en Puerto
Rico (Caparra) y San Germán, y por las ocupaciones del

rg Los alcaldes y alguaciles los nombraba el virrey don Diego colón según

los téiminos <le 1as Capitulaciones de Santa Fé. Esto daria comienzo a un cotflicto
de jurisdicciones entre el virreinato y la Corona que solo toca a sú fin con la extin-

ción de 1os de¡echos de la sucesión colombina en 1537' (Cfr' Murga, luon Ponce de

León, pág. tg7),

20 Tapia, gág. 243.
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oflcio no pueden atender a sus haciendas y granjerías, y en
esto pierden muchÍsimo>. 2r

También en setiembre de 1b09 ordena el rey a ponce
de León: <que dé vecindad con tierras y repartimientos de
indios, como se usa en la Española o Santo Domingo, a
30 personas que él manda>.22

Ponce de León hizo el repartimiento y encomienda deindios ordenado pues años después dirán Juan Troche y
Ponce de León y er bachilier de santa clara, reflriéndose
al primer censo de reparüimiento de 1b0g: diéronse <<cinco
mil indios y quinientas ind.ias>.23

Poco después, depuesto Ovando del gobierno de Santo
Domingo y reinstalad.o, como sucesor del primer almirantey virrey, su hijo don Diego colón, nombró éste por teniente
de gobernador y alcalde mayor de puerto Rico a Juan ceróny por alguacil mayor de la isra a lVtiguel Díaz de Aux, er
28 de octubre de 1b0g.2¿ Entre la sucesión del virreinato defndias, otorgado a Cristóbal Colón, y la Coron a,, va a haber
en todos estos años (1b09-1b3?) una eonstante tirantez que
afeetará todo el proceso de gobierno de puerto Rico.

Luego que Juan Cerón tomó ta vara de justicia y la
tenencia de gobierno por el almirante, eomenzó a repartir
los indios entre ros veeinos y pobradores arterando el piimer
repartimiento hecho por ponee de León. A ponce aé r,eonle quitó los caciques e indios eon que cogÍa oro y haelagranJerÍas en ra hacienda der roa (que tenÍa eon su arteza)<sin dejarle otros indios que a un veeino y a manera de supersona>.5

El 14 de agosto de 1b0g el rey expide una eédula, que
llega a San Juan haeia noviembre de 1b0g, en Ia que dis_pone: <Por la presente, entretanto que mandamos proveer

2t Tapia, págs. 19,3-94.
22 Tapia, pág. 244.
23 B. H. P. R., I, páe. zz.24 Mtstga. ponce dc León, pág. +2.25 Marga, Juan ponce de Lein, pág. +Z
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ENCOMIENDAS Y ESCLAVITUD EN PUERTO RICO 7

de gobernador en la isla de San Juan, que es en las lslas

del Mar Océano, es mi Merced y voluntad [de don Fernando,

Rey Católicol, acatando la suficiencia, habilidad y fidelidad

de vos Xoan Ponce de León. '. seáis nuestro gobernador de

la dicha lsla, e tengáis por nos' e en nuestro nombre la go-

bernación e Juzgado della>.2e

Juan Ponce prendiÓ entonces al alcalde y teniente de

gobernador por el almirante [Xoan Cerón] y al alguacil
Miguel DÍaz, requiriéndotes que obedeciesen aquella eédula

(que hacÍa gobernador por el rey a Ponce) y Cerón Ia besó

poniéndola sobre su cabeza y dijo que la obedecerÍa tan
pronto fuera conflrmada por eI almirante don Diego Colón
quien habla sido informado. Sin aguardar otra cosa, Ponce

de León, aconseJado por don Cristóbal de Sotomayor a quien

habla hecho su alcalde mayor, los hizo tomar presos en-

viándolos en la nave de Juan Bono de Queio, vecino de

Puerto Rleo, a España.2? Asf Ponee de León volvió a ser

nuevamente gobernador de Puerto Rico el 28 de noviembre

de 1509, después de haber sido depuesto por Juan Cerón

el 28 de octubre de 1509' Poco después por real cédula del

2 de mayo de 1510 el rey eoneede a Ponee de León poderes

de capitán de mar y tierra de la isla de san Juan cle Puerto

Rico,2o y <facultad civil y criminal Y CIoder de mudar aleal-

des, alguaeiles>, ete. m

Ya en 1510 Lope d.e Conchillos, ha heeho tesorero de

Puerto Rieo al mereader y amigo suyo .{ndrés de Haro'
Seis años más tarde Bartolomé de las Casas acusará a Ponee

de l-,eón de haber eompraclo el oficio de conta,dor de Puerto
Rico dánd.oselo a su criado Iñigo de Zúi'iga, y de haber
vendido por orden de Conchilios el oficio de tesorero al
nnerearler Andrés de Haro. eo

z6 B. H. P. L, l, págs. tz6'27.
27 Marga, Juan Ponce de León, págs' 49'5o
z8 B. H. P. R., I, pág. rz9.
z9 Tapia, pág. z+6.
3o 'fapia, pág. t7r.
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Poco después, 11 de abril de 1b10, se ordenaba a ponce
de León reconocer a Lope de Conchillos el oflcio de marca-
dor y fundidor de Puerto Rico, por merced real, y de darle
un buen cacique con sus indios: <Daréis este cacique e
indios -dÍce la cédula- a pedro Moreno apoderado de
Conchillos>. st

A fln de favorecer a los pobladores residentes de ia isia,
el rey manda por cédula de lb d.e junio de 1b10 <<quitar los
indios encomendados a residentes de la isla Española que
tenÍan indios en Puerto Rico: personas d,e cualquier catid,ad
qu,e sea,n>, s2

fnaugurando en Puerto Rico la polÍtica de favorecer las
empresas de salteo de indios, ya antes autorizadas para
Santo Domingo, et 15 de Junio de 1b10, se otorga licencia
(por cédula) a don Cristóbal de Sotomayor s3 para que pueda
tener dos carabelas para traer indios de afuera, y para
bastimentos para la isla de Puerto Rico. 94 De las Antillas
españolas, salieron en estos años muchas expediciones es-
clavistas a traer indios caribes.

Puesto que fue desde 1510 un buen negocio traer indios
de afuera para vender como esclavos en puerto Rico, pa-
gando el quinto al rey, o en ocasiones, por concesión real,
sin pagar derechos, muchos pobladores ricos obtuvieron li-
eeneia real para traer una, dos o más carabelas en dicho
tráfleo. Entre otros, que tuvieron carabelas de su propiedad
en Puerto Ftieo, en los prlmeros años, se cuentan: Cristóbal
de Sotomayor, Jerónimo de Bruselas, Juan ponce de León,
Miguel Dfaz, Antonio Sedeño y otros más.

Al comienzo se trajeron indios de Santa Cruz, Marti_
nica, Guad.alupe, islas Lueayas, Tobago, Dominiea, Trinidad,
Aruba, Cutazao, Bonaire, y más tarde, hacia 1b80, algunos

3r Aapia, gág. 247.
Az Cédula.a Juan Ponce de León, B. H. p. R., I, pág. r3r.
33 Tapia, pá9. 249.

_ 34 _Fue confirmada por cédula de r9 de agosto de r5ro. {Murga Sanz, Vicente:
Puerto Rico en los manuscritos ile Don Iuott Bautlsta MuAo¿. lJniversidad de puerto
Rico, Rio Piedras, 196o, pág. er).
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indios de Pánuco y Yucatán que pasaron mercaderes de la

Nueva España, a cambio de caballos y ganado de las tierras
de Puerto Rico.

El 11 de abril de 1510 Se expidieron cinco cédulas a favor

de Jerónimo de Bruselas, fundidor de la fsla de san Juan,

por Lope de Conchillos, entre las cuales se concede: <que

pueda tener una carabela para traer lndios de fuera>' ¡5

Durantelosaños1510-lSll,seventilaanteladivisiÓn
delndiasdelConsejoRealdeCastitta,elfamosopleitode
los derectros de don Diego colÓn. Temiendo una decisión

desfavorable el cabildo o coneejo municipal de la eiudad

de Caparra (Puerto Rico) da poder a Juan Bono de Quejo'
? de julio de 1510, veeino de San Juan, para que actúe como

procurador de la ciudad en eorte. Bono de Queio, va prin-

cipalmente en representaeiÓn de los intereses de Ponce cle

León y sus parciales, Dichos intereses coincidfan en este

momento eon los de la Corona, celosamente guardados por

RodrÍguez de Fonseca y el secretario Lope de Oonehillos' 36

¡5' Mtrrga, ob. cit., Pág. 18.

36 Desde e1 primer momento del Descubrimiento, ya desde el segundo viaje

"oloribino 
fr+é¡) ta organización de expeiliciones y el gobierno de Indias, necesitaba

á* "" "g"nt"ljecutivo 
ile los monarcas católicos, Fernando e Isabel, en Sevilla. Lo

i,r"-ur, 
"no-¡"e de confianza de ¿mbos: Juan Rodriguez de Fonseca. De noble fa-

milia castellana y de estado eclesiástico. inteligente, activo, ambicioso, de gran ca-

pacirlad de trabajo, coftesano hábil y hombre sin escrúpulos, fue ante todo. y sobre

ioáo "" efieaz oiganizador burócrata y un gran hombre de negocios, Sus aciertos en

la preparación clei segundo viaje de Colón, los servicios politicos y diplomáticos que

pr"stó'" los reyes en diversas ocásiones, hicieron tlue éstos le concedieran cada. vez

más atribuciones y poder y concentraran en él la gestión de todas las empresas des-

cubridoras y colonizádoras. El 1o que a ambos respecta. Fonseca fue una mezcla pro-

áigi"." ¿. m"rc"d"" y funcionario. Logró, como enemigo de Cclón (años r5oz-r5r5)'
reáucir casi a nada las enormes prerrogativas de éste, sirvió a sus reyes con fidelidad,

administró en sn nombre los dominios americanos, y por supuesto logró pata sí

títulos, honores, cargos eclesiásticos muy altos y una fortuna que no tenía por única

base los 3oo,ooo maravedís aluales a que llegaban ¿nualmente sus salarios'
El otro pilar de la burocracia fernandina era Lope de Conchillos. Como_ Sec¡e-

tario del Rey, fue, desde r5o8, la segunda figur:a en la administ¡ación de las em-

presas y territorios cle Ultramar. Conchillos junto al rey y Fonseca en Sevilla o en

ia corte, constituyeron durante el reinado de los Reyes Católicos, los rlnicos ele-

mentos superiot.. d" Ir administración Dública en cuanto se relaciona con las em-

presas de descr¡brimiento y colonización.
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con todo, como veremos, el caso fue resuelto a favor de
don Diego.

Ponce de León, conüinuó con su empresa cle gobierno
(noviembre lb09-noviembre lb11) haciendo er 24 de setiem-
bre de 1510 nuevos repartimientos y encomÍendas de indios.El primer conuco o heredamiento agrÍcola, con su enco_
mienda, lo formó ponce de León en tierras del cacique
Agueybana r, constituyéndolo con diez mil quinientos mon-
tones de yuca; adjudicándolo en subasta a don Cristóbal de
Sotomayor por la cantidad de 16b pesos oro, como meJorpostor en la pública almoneda. sz Fue anexo a este remate
el régulo borinqueño Agueybana r, con trescientos indios,para cumplimentar la cédula de S. A. que trajo don Cris_
tóbal, en la que el monarca le hacía una concesión impor_
tantÍsima en el repartimiento de indios. IMandaba el rey que
le dieran <<el mejor cacique de la isla de Sant Xoan>. sg

<<Hl año de 1b10 fue la gente que don Cristóbal de Soto_
mayor llevó y otros que pasaron de aquesta isla Española ala de San Juan, e hicieron un pueblo que se diJo Guániea...,
desde allí descubrieron eineo rÍos de oro a cineo reguas delpueblo de Guánica, llamados Duyey, Horomieo, feau, fn, y
Quiminen. Pero en este pueblo hubo tantos mosquitos que
pasóse aqueila gente y veeinos al Aguada... y llamaron aeste otro pneblo Sotomayor>. so

El segundo conueo lo hizo ponce de León cerca del ca_cieazgo del régulo Caguas, junto al rÍo Turabo, compren_
diendo en er remate seis mil ochocientos cincuenta mon-
tones de yuca y ages. vendióse esta estancia er 4 de octubre
de 1510, a los pobladores Francisco de Robledo y Juan de

37 B. H. p. R., I, pág. a3e.

38 B. H. P. R,, I, pág, 239 (Véase Mapa I).
Sg Oviedo, en Tania, pág. .zg. El pueblo de Sotomayor, según Oviedo, estuvoprimero fundado entre ios ríos Aguada t óri"tr*i. Ibid., pág, zg. Fue más tarde(r5rz) mudado ar río Guaorabo dánde." u"-ld"""cermán en honor ¿ Doña Ge¡-rnana de Foíx, (Murga, J. p, de León, págs. Sr_gil.
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Castellanos,40 en Ia suma de 255 pesos oro que ingresaron
en la tesorerÍa. ¿r

El tercer conuco lo formó el capitán poblador (Juan
Fonce) en la zona del cacique Mabó, en las cercanÍas del
actual Guaynabo, con mil y noventa montones de yuca, el
que se vendió por púbiico pregón, eI 12 de octubre de 1510,

a los pobladores Fernán Sánchez de Aguilar, Alonso Cuéliar,
Fero Alonso, Cristóbal lMaldonado, Gonzalo Franco, Cosme
Prado y Pero Ortiz, por 92 pesos de oro y cuatro tomines
y nueve y medio granos.42

EI cuarto conuco Io hizo Ponce de León en la comarca
del cacique Majagua, en Bayamón, con ocho mil montones
de yuca, adquiriéndolo en almoneda pública por cien pesos

de oro, Juan Cerón, Marcos de Ardón y GarcÍa Troche, ei
19 de octubre de 1510.43

Ei quinto conuco lo formó Ponce de León en las riberas
del rÍo Toa, junto a la rancherÍa dei cacique Aramaná, bau-
tizado GonzaLo, comprándolo Pero Ofiiz en 13 pesos de oro
a pregón, el 19 de octubre de 1510.4¿

El sexto conuco lo constituyó Ponce de León en las
cercanÍas de Caparra con siete mil cuarenta y cinco mon-
tones de yuca y boniatos (batatas), adquiriéndolo en Ia su-
basta Juan de FarÍa, eI 2 de noviembre de 1510; después
de haberse vendido la primera cosecha de dichos frutos, a
tazón de seis tomines la carga, a pregón; dando ciento
sesenta y tres pesos, un tomÍn y nueve granos de oro que

ingresaron al tesoro dei nuevo poblado. De este mismo co-
nuco, se habÍan vendido anteriormente ciento ochenta y
tres montones de yuca a Marcos Dardón y GarcÍa Troche
por catorce pesos cinco tomines y cuatro granos de oro, y
üambién díez cargas de pan casabe (pan de yuca de los

40 No es el famoso Juan de Castellanos, autor de las Elegíos d,e Varones llus'
tres de Indias.

387

párg, z¡g.
pág. z4o.
pág, z4o.
pág. z4o.

4r B. H. P. R., I,
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Índios) que vendidos a dos pesos La carga produjeron treinta
y ocho pesos para el incipiente tesoro de Caparra. ns

El séptimo conuco lo levantó eI poblador en las cerca-
nÍas del cacique Canóbana, en las riberas del rÍo Cayniabón
(rÍo grande de LoÍza); cuya yuca transformada en pan ca-
sabe, rindió cincuenta y cinco cargas y diez libras, que ven-
didas a pregón, produjeron ciento diez pesos, tres tomines
y dos granos de 010.6

Ei octavo conuco se hizo para su alteza en la ribera del
Toa, con tres mil doscientos montones de boniato (ages o
batatas) que fueron vendidos a cÍncuenta pesos el millar,
habiendq ya antes vendido a García Troche y Antonio Se-
deño cuatrocientos montones de ages con veinte pesos; y
seis cargas de pan casabe a Juan Peres de la palma en doce
pesos. Llegó a tener este conuco, cuando lo entregó más tard.e
Ponce de León a Juan Cerón y Miguet DÍaz, ochenta mil
montones de yuca y ages; con una recaud.ación total en
dinero de mil seiscientos ochenta y seis pesos y siete tomi-
nes de oro.47

La venta en pública almoneda de las siete primeras
estancias y encomiendas que hizo Ponce de León en este
repartimiento, a nombre de los Reyes CatóIicos y dándolas
al uso y sin propiedad, ascendió a mil trescientos ochenta y
tres pesos, trece tomines y veinticuatro granos d.e oro, que
independienüemente de la hacienda del rey en las riberas
del Toa, sirvieron al capitán poblador para hacer frente a
los gastos de la incipiente población de Caparra.4e

La hacienda real del Toa, sirvió de estación experimen-
tal y campo de aclimatación para muchos productos traídos
de Europa: trigo, cebada, coles, lechugas, cebollas, beren-
jenas, ajos, espinacas, garbanzos, lentejas, etc. El plátano
(musa parad,i,ssiaca) f.ae introducido en 1b16 desde Cana-
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rias a Santo Domingo por fray Tomás de Berlanga y de allÍ
pasó a Puerto Rico. La piña, el algodón, el tabaco, eL \naí2,
las batatas, el mamey, el manÍ, la yuca amatga,la ceiba, el
guayacan o palo santo, la caoba, y muchos otros árboles y
piantas eran indÍgenas de Puerto Rico y se usaron extensa-
mente. Los papayos, la yuca dulce, el cacao, eI tomate, la
patata, y el aguacate fueron introducidos en diversas épocas
desde Centro y Suramérica. De España vinieron además las
limas, limones, naranjas, granados y muchos otros árboles
frutales.

Ya en plena explotación la economÍa minera, la pri-
rrera fundición de oro que se hizo en San Juan, por man-
dato de Juan Ponce de León, comenzó el 26 de octubre d,e

1510. IlÍzose en la villa de Caparra. En esüa primera fundi-
ción montó eI quinto real a 2.645 pesos y 4 granos oro.
La segunda celebrada poco después ascendió a 8.048 pesos,
StominesySgranos.4r

Ya ei 20 de noviembre de 1b10 se ordena a ponce d.e
León <<que los bienes e indios (ciento cincuenta) que tomó
a Juan Cerón, Miguel Díaz y al bachiller Diego Morales,
asesor de los mismos, que están en España, Ios dé a las
personas que ellos señalaren entretanto se ven en el Con-
sejo de Indias sus causas>. so

En este repartimiento o encomienda de indios de 1510,
Ponce de León tuvo buen cuidado de encomend.ar a Lope d.e

Conchillos trescientos indios de repartimiento. sr Los indios
encomendados como naboriass2 tenÍan obligación de tra-
bajar para sus encomenderos en las minas d.e oro, que eran
principalmente placeres próximos a los rÍos, y también
hacÍan para sus amos labranzas de casabe, ages y maí2.

Oviedo, que describe con lujo de detalles la minerÍa en

--qg-Tip¡u, pág. ¡S+. Para una cuenta detallada del oro de esta primera fuudí-
ción véase Murga, .I. P. de León, pig. SZ (nota Z8).

So Tapia, pág. z5o.
5r B. H. P. R., II, pág. 85,.

5z Los naborias 10 e¡an "co¡. voluntad de sus caciques"... .,son mejor tratados
y sirven .aejortt.
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ias Antillas españolas, dice: <Los hombres mineros expertos
en sacar oro, tienen cargo de alguna cuadrilla de indios o

esclavos para ello, andando por su propia hacienda'.. como
uno halla la mina es obligado notiflcarlo a los oficiales
reales (contador, tesorero y factor) y en especial al veedor.
Se le mide y señala la mina con estacas y ponen lÍmites...
Ponen ciertos indios a cavar Ia mina, otros lavan sus bateas
en agua, mayormente muieres indias o negras..., metidas
en agua hasta las rodillas. Para un par de indios que laven
son menester otros que traigan ia tierra, otros dos que

rompan la tierra..., otros andan en el campo labrando el
pan y por úItimo otras mujeres que guisan de comer. Así
para 10 bateas debe haber 50 personas de trabajo>.53

La Corona no descuida en estos años la labor de pobla-
miento. AsÍ, eI 26 de febrero de 1511 se otorga permiso a
Luis Fernández de Alfaro para llevar desde la Española
treinta y seis vacas y un toro con sus crÍas y dos yeguas.54

A Cristóbal de Sotomayor se otorga permiso (3 de mayo
de i511) para pasar sus yeguas y otras cosas a San Juan.55
Ampliando también las concesiones hechas a los pobiado-
res, el rey don Fernando eI Católico, concede a los vecinos
de Ia isla de Puerto Rico (26 de febrero de 1511): <las mis-
mas libertades, exenciones y preheminencias concedidas a
la Española y vecinos della>.56 También con dicha fecha se

otorga al contador de Puerto Rico Francisco de Lizaur, sa-
lario de cuarenta mil maravedÍs y las mismas facultades e

indios de encomienda que el contador de la Española. s7 El
naboria o indio encomendado, como ya se ha dicho, era un
siervo de trabajo que prestaba al encomendero sus labores

53 Tapia, pág. roo.
s4 Tapia, pág. 253.

s¿ Tapia, Pág' 254.

56 B. H. P. R., II, pág. S+ (cédula).

57 Tapia, pág. r58, El 15 de abril de r5,rr se confirma esto con nueva cédula:
,,al contador Francisco tle Lizaur dareis posesión de su contaduría con indios na-
borias". (Murga, P. Ri,co m los monuscritos de Muñ,o2, pág. s¡).
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7€g
<con la anuencia de su cacique>, y al cual se consideraba
legalmente libre.

Ya en 26 de febrero de 1511 el rey ordena establecer en
forma una casa de fundición en Puerto Rico (Caparra) y
nombraba veedor a Diego de Arce, con salario de treinta mil
maravedÍs. Este Diego de Arce se presenta ante Ponce de

León eI 9 d,e mayo de 1511 a recibir el juramento acostum-
brado. ss En la instrucciÓn para el contador de Puerto Rico,
26 de febrero de 1511, se ordena: <que tenga cuenta y razÓn
individual de todo en libros. Que iunto con el gobernador
y el factor entienda en las rentas reales, granjerÍas y minas
y fundiciones, y en evaluar las mercancÍas importadas de

que se hubiere de pagar eI siete y medio por ciento (derecho
d,el almojarifazgo). Que haga las libranzas en eI tesoro por
la nómina que se Ie dará>>.5e EI 2 de mayo de 15.11 se ordena
al gobernador y los oflciales reales: <<procurar que en la
hacienda y minas del Rey anden los más indios y mejor
recaudo que ser pueda>.60 Con fecha 2 de mayo de 1511 se

autoriza además al gobernador y oflciales reales a arrendar
las rentas reales de Ia isla de Puerto Rico.61

El B de mayo de 1511, estando aún en España, se con-
cede a Miguel Díaz una licencia para que pueda traer indios,
comerciar, etc. en la isla de San Juau con dos carabelas
suyas. az En Puerto Rico, los maltratos de los indios y las

constantes mud.anzas y trasiegos, de sus poblados a las

mÍnas, habÍan preparado eI terreno para una sublevaciÓn.
Un viejo cacique llamado Urayoán que tenÍa s1J AucdAeque
o rancherÍa en la comarca del actual Añasco ensayó en
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'18- Murga, J. P. de León, pág. 5r. La fundición no se podia hacer sin que

estuviera el veedor de1 rey presente. (B. H. P. R" I, pág' zzt)'
5s Tapia, pág. r57.
6o B. H. P. R., II, Pág. 57.
6r B. H, P. R., II, pás. 57' Los principales de¡echos reales arrendables aparte

del quinto real de minas. eran: 1a olcabala o impuesto sobre el consumo (del z al 6%) ;

el aimojarifazgo, o derecho sobre importaciones y exportaciones 17 t/z%); los de-

rechos áe armadas para fescatar indios y perlas; los estancos de sal y más tarde de

tabaco, pólvora y mercurio; y la parte de los diezmos que correspondian a la Co¡ona.

6e Murga, Puerto Rico en los manuscri.tos ile Muñoz, páe. e+.
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febrero de 1511, sumergir en el rÍo Guaorabo al joven es-
pañol Diego Salcedo convenciendo asÍ a los otros indios de
la perfecta mortalidad de ios cristianos. Pocos dÍas después,
el cacique Aymamón del poblado de Sotomáyor o Aguada,
tomó preso aI mozo andaluz Juan Suárez y se propuso ju-
garlo a la pelota o batey en la plaza de su rancherÍa, con-
cediendo como premio al equipo vencedor el privilegio de
darle muerte. El valor temerario del capitán español Diego
de Salazar, que llegó a tiempo para rescatar él solo Ia vÍc-
tima, llenó de asombro a los indígenas, pero aun asÍ con-
tinuaron las conspiraciones de un alzamiento.

Todavía en febrero de 1511, Juan González el intér-
prete de don Cristóbal de Sotomayor que conoeÍa la lengua
de ios indios, supo que algo grave deberÍa estar tramándose
entre ios indios, pues en Guánica todos los caciques prin-
cipales de la.isla habÍan sido ltamados secretamente por
Agueybana II, hermano del primer Agueybana difunto, para
celebrar una asamblea.

Agueybana II, el principal cacique de la isla, cuyos in-
dios estaban encomendados a don Cristóbal de Sotomayor,
mandó a otro cacique Guarionex de la región de Otoao
(Utuado), que recogiese ios caciques todos y fuesen a quemar
el pueblo nuevo llamado de Sotomayor (Aguada)... y para
esto se juntaron más de tres mii indios.63

EI asesinato de don Cristóbai de Sotomayor, d.e su so-
brino don Diego y de los españoles que con ellos vivÍan en
su casa o hacienda, el asalto e incendio del poblado del
Aguada, también llamado Sotomayor o Távara, son los
hechos iniciales de la deciaración de guerra y alzamiento
de los indios de Puerto Rico. Sotomayor y los pobladores
que le seguÍan fueron emboscados en ia batalla del poblado
de Sotomayor. Notiflcado Ponce de León por el sobreviviente
Juan González de la suerte de los pobladores españoles, or-
ganízó éste una partida militar para castigar a los indios.

6: Oviedo, en Tapia, pág. 33.
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Enfrenüados los ejércitos español e indio y obtenida la
victoria por Ponce de León y sus capitanes, Ponce voivió a
repartir los indios en encomienda, vendiendo en pública
almoneda entre los vecinos que participaron en los encuen-
tros, los sesenta y cuatro prisioneros tomados por esclavos
de tegÍtima guerra. Oviedo nos dice: En esta batalla venció
el gobernador Juan Ponce <<aviendo para cada cristiano más
de diez enemigos>.6+

Desde allÍ volvió Juan Ponce de León a la villa de Ca-
parra, y reformó la gente y capitania con algunas compa-
ñias que habÍa. Siguiendo en esto una práctica establecida
en la Española antes de proceder de nuevo contra los indios
hÍzoles Ponce de León por dos veces ei requerimiento de so-
meterse a Ia autoridad del rey.65 Sólo dos caciques de Puerto
Rico se sometieron aI requerimiento quedando afectos a los
españoies: el cacique Caguas de la región del Turabo y el
cacique bautizado don Alonso del distrito de Utuado.66

Estos dos caciques, Caguas y don Alonso, permanecieron
en Io futuro, con excepción de los percances que más ade-
Iante veremos le hace en guerra Cerón, en sus reinos libres
de repartimientos, con naborias o indios plebeyos que se

les permitió conservar para su servicio. Caguas murió poco
después, dejando sus privilegios a una hija llamada Bagaa-
name, que fue bautizada con el nombre de l\{arÍa, y contrajo
matrimonio con un español mayordomo de Ia granja del
rey en el Toa. Don Alonso vivió hasta 1521, encontrándosele
al morir gran cantidad de oro, del cual se adjudicó al tesoro
real, después de fundido, la suma de cuatro mil pesos.67

La segundabatalla de esta guerra, la batalia de Guaja-
taca, se libró en el reino del cacique Mabodamoca. Juan
Ponce envió los capitanes Luis de Añasco y lMiguel Toro con

64 Tapia, pág. +6.
65 Murga, .1. P. de León, Pág. ó5,
66 Brau, Salvador: Histoia de Puerlo Rico. Appleton Century Co. New York,

tgo4, pág. 43.
67 Brau, pág. +9.
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soldados españoles. Mabodamoca los esperaba con seiscien-
tos indios. El capitán Diego de saiazar se distinguió nueva-
mente en esta batalla. Murieron ciento cincuenta indios.
Feleó allÍ el sordado y arcabucero español Juan de León,
que no debe confundirse con Juan ponce.6s Los indios cau-
tivos fueron esclavizados.

La tercera batalla fue la de yagueca. Juan ponce de
León juntó sus capitanes pero López de Angulo, Juan MejÍa,
Diego de Salazar y Miguel Toro, y poco más de ochenta
hombres y fue a buscar a los indios de TJrayoán, cacique
de Yagueca (Añasco), <<los cuales pasaban de once mii
hombres> -dice tal vez exagerando Oviedo_. ponce, des_
pués de un primer encuentro o escaramuza ex-L que algunos
indios fueron escopeteados se retiró <<como prudente capi_
tán>, conteniendo ros indios a distancia con fuego granea-
do.6e Poco más tarde en yagueca, próximo al río Guaorabo,
se dio el combate que dejó decidida la suerte del pueblo
indÍgena. Aturdidos los indios en su nuevo encuentro con
los disparos del arcabuz, como entre ellos sobresaliese un
indio corpulento con er guanín, disco de oro o insignia ca-
cical que llevaba colgada al cuello a modo de pectoral, el
arcabucero Juan cle León, propúsose ultimarlo, Ese gue_
rrero era el propio Agueybana II que corrÍa de uno a otro
lado enardeciendo a su gente a concluir, en un asalto ge_
neral, con los españoles. Una vez muerto el cacique, los
indios apartáronse del combate, con lo cual una buena parte
de la isla quedó pacÍflca.

con el fln de activar ra economÍa minera el b de Juniode 1511 se permite a ros mercaderes de ra Española desde
allÍ y otras partes, traer indios eselavos a puerto Rico, sinpagar el quinto.0e Algunos indios fueron traÍdos desde Tri-
nidad, pues en carta del rey al almirante don Diego y on_
ciales reales de santo Domingo, se dice: <<sobre ta áuáa oe

68 'Iapia, págs. 46-47.
6s B. H. P. R., II, pág. 6s.
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traer indios de la T'rinidad miradlo mucho, si en elia hay
oro, pues sabéis lo que padecen los indios en mudarlos de
una parte a otra; quizá será mejor aprovecharse de ellos
allÍ mismo; si no haced lo que mejor os parezca; y para
que más indios se traigan, pregonad la franqueza d,e hacerlo
sin que nos paguen el quinto de ellos, de que hacemos mer-
ced a los vecinos de la Española en San Juan>.70

Ya en 15 de junio notifiea el rey por cédula a Ponce
de León que el Consejo de Indias, en caso del procurador
flscal contra Diego Colón, halló que el gobierno de Puerto
Rico pertenecÍa al almirante y sus sucesores, según sus
privilegios y ordenaba a Ponce entregar el gobierno a Juan
Cerón y lvliguel Diaz, euando éstos se presentasen. ?1

Et 21 de junio de 1511, estando todavÍa en España, se

otorga licencia a Miguel Díaz, alguacil mayor de Puerto
Rico depuesto, para pasar cuarenta indios esclavos que tenÍa
en la Española a San Juan (Puerto Rico) <Ios cuales puedan
enseñar y doctrinar a los bozales de San Juan>>. ?2

Con fecha 22 de julio de 1511, se ordena al gobernador
de Puerto Füico <<dar cien indios a los hospitales de San Juan
a eargo de los administradores del Hospital>>. ?3 Conflrmando
el alzamiento de los indios y sus consecuencias en cédula a
Juan Cerón de 25 de Julio de 1511, se dice: <<algunos caciques
e indios... mataron todos los cristianos que pudieron haber
en sus estancias e fuera de lo poblado>.74 En igual fecha se
instruye a Cerón: <<abéis de procurar se traigan a Puerto
Rico indios de las islas comarcanas para que sirvan según
en la Española (como naborias y como esclauos). zs El rey
ordena además que rle los indios traÍdos de fuera a la isla
de San Juan no se pague nada.76 Por otra cédula de igual

zo Murga, P. Rico en manuscritos ile Muítoz, pás. ¡6.
Zr B. H. P. R., II, pág. 62.
7z 'Iapia, pág. 25.7.

Z3 Tapia, pág. z6r.
z4 B. H. P. R., II, pág. Z¡.
75 B. H. P. R., II, pág. 68.

76 Murga, P. Rico en manuscritos de Muñoz, pás. +6.
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20 EUGENTo FERNÁNDEZ MÉNDEZ

fecha se ordena dar cien indios a los conceJos de san Ger-
mán y San Juan y lo que se granjease con ellos sea para
Puentes y calzadas.TT

Por instruccÍón del rey a Juan Cerón, alcalde mayor y
Miguel Díaz, alguacil mayor de puerto Rico, 2b de julio
de 1511, se le ordena: <fagáis pregonar públicamente... que
üodas las personas que tuvieren indios de repartimiento cr
en cualquier otra manera (esclavos), traigan la tercia parte
dellos en las minas... según está ordenado para ra Españo-
la. zs También se ord.ena <<poner el recaudo, cuidado V Ain_
gencia que conviene en tomar los más niños indios y po_
nerlos a doctrinar e enseñar las cosas de ra fe, porque éstos
podrán dar muy buena doctrina a los otros, de que Dios será
muy servido>>. ?e En la misma orden se prohibe echar cargas
a los indios <<porque non se quebranten>>.80 La prohibición
de cargar a los indios disponÍa que ros contraventores per-
derÍan sus repartimientos. Juan cerón y MiguerDíaz eseri-
bieron (noviembre de 1b11) que la tierra era áspera y ca_
recÍa de caminos, por lo que mandaron que los indios se
eargaran con treinta libras solamente, mientras se termi-
nasen los caminos. sr El 28 de febrero de 1bl2 en cédula a
Juan cerón se autorrza una catga máxima a los indios de
veinticinco libras. @

Conflrmando la famosa potÍtica del requerimiento, al
hablar de la guerra a ros indios, se ordena en ra instrueción
a cerón de julio de 1b11: <<faeenes sus requerimientos en
forma, dos o tres veees: e si ansÍ fechos, non quisieren re_
ducirse e venir a estar y servir eomo en la Española... eon-
vinene le fagáis la guerra a fuego e a sangre

z7 'Iapia, pág. z6o
ll, pág. 7o.
lI, pág. 7o.
II, pág. 7o.

78 B. H. P. R.,
Ze B. H. P. R.,
8o B. H. P. R.,
8r Zavala, silvio: Los trabajad,ores antilranos en er, sigro xvl F,n,,Estudios

India_nos". P-ubl. del Colegio cle México, México, r9,4g, pág. 16o.8z .B. H. P. R., II, pág. to7.
83 B. H. P. R., II, pág. 74.
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misma instrucciÓn a CerÓn ya aludida, se informa de tres

tipos de faenas que desempeñan los indios encomendados:

<naborias de casa, naborias de minas, e indios de labranzas

dados por rePartimiento>>. 8a

Para evitar nuevas represalias en eI pleito de CerÓn y

Ponce eI 25 de julio d'e 1511 ordena el rey a CerÓn: <<con-

servar los doscientos indios que tiene (Ponce) en san Juan,

cincuenta para naborias y ciento cincuenta para traer en

las minas>,85 y respetar ei repartimiento de indios hecho

por Ponce.86
Las instruccÍones a CerÓn previendo mucho de 1o ne-

cesario para sostener a los indÍgenas ord'enan al fln: quitar

canoas a ios indios de Puerto Rico; hacer asiento de paz

con los indios altÍ rebelados <<sacando malfechores para los

castigar o enviándolos por esclavos a la Española para que

trabajen en las haciendas y minas del R'ey>; si los indios

no hacen paz, <(pregonad Ia guerra>) y que den por esclavos

todos los tomados en <<buena guerra>.87

SobreesteúttimocastigolainstrucciÓndice:<tomad
(ind.ios) dellos los más culpados malfechores y enviarlos a

la Española a servir como esclavos... y todos los caciques

que fueren en esta maldad embiadlos de la misma manera"'
será fexemplo] a ellos e a otros caciques para que non se

atrevan hacer lo semejante>>.ss A esto se añade: <<a otros

caciques cualesquier des fel mando] que más cumple a

nuestro servicio>.8e
Cerón y Miguel Díaz no se conforman con eI reparti-

miento de ind.ios hecho por Juan Ponce de LeÓn y una vez

más le trastocan contra las indicaciones reales. Quitan los

indios a lñigo d.e Zúñiga para dárselos a Alonso de Cea;

despojan de los indios a Pedro de cárdenas violando el

-- Sa B. H. P. R., II, Pie' 6s,
si Murga, P. kico en manusctitos de Muíioz, pág qz'

86 Murga, J. P. d'e León, Pás. 26.
87 B. H. P. R., II, Págs. 6+-6S.

88 B. H. P. R', II, Págs' 7s.
8e B. H. P. R., II' Pág. Zs.
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reparto de Ponce de León; ponen en la cárcel a Juan Bono
de Quejo, conculcando ei privilegio de hijodalgo, por eI cual
no podÍa ser apresado. persiguen a ponce de León y sus
seguidores. so

Siguiendo la misma lÍnea polÍtica de forzar la paciflca-
ción de la isla ei rey dispone que los oflciales de seviiia
hagan que vayan a San Juan <<algunos de ios mejores veci_
nos y todos armados>, y añade: <Ved si será bien enviar
armas (cubiertas, espingardas y ballestas, además de ar_
cabuces) a San Juan>. er

Con la misma fecha de las instrucciones de Cerón, el
rey nombra por pregonero mayor de la isla de San Juan
a Juan de Oviedo, con derecho a nombrar y quitar prego_
neros con su autoridad para toda la isla, s2 y ordena a éste
pregonar públicamente sus cédulas y sus instrucciones a
Cerón por plazas, mercados y otros lugares acostumbrados
<porque lo susodicho sea notorio y ninguno de ello pueda
pretender ignorancia>. e3

Para compensarle en su cargo, g de setiembre de 1b11,
el rey ordena ((que den a Miguel Díaz, algaacil mayor de
Puerto li,ico por el Almirante, cien de tos trescientos indios
que se habÍan dado [por ponce de León] a Lope de Conchi_
ilos... y que se os cumplan otros ciento con el menor daño
de los vecinos>. e4 De igual modo hace eI rey merced de
ciento cincuenta indios a Juan Cerón <por lo que espero
que me serviréis en la dicha Ísla>. ss

Con fecha de 2b de julio de 1b11, el rey autoriza a don
Diego Colón en la Española a marcar con el earimbo o
hierro eandente, en ra pierna a btazo, a ros indios eseravos
<<para que sean conocidos>. s0 En eatta a ponce dice el rey

90 M\rrga, "/. P. rie León, pág. 8S.
9r Murga, P. Rico en tnanuscritos tle Mu,ñoz, pás. +z
9z B. H. P. R., II, pás, 66.
e3 B. H. P. R., II, pág. z¡.
s4 B. H. P. R., II, pág. 8S.
e,s E. H. P. R., II, páe. 8s.
g6 Zavala, pág. ts6.
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mástarde(10deoctubrede1511):<Téngoosenservicio''.
lo de haber trerrado con una F en Ia frente a los indios

tomados en guerra, haciéndolos esclavos, vendiéndolos al

que más dio y separando el quinto para nos>' e7

Los indios tomados en guerra formaban un botÍn de

eselavos que se ponÍan en pública almoneda. De 1o lecau-

dado se apartaba el quinto que iba a formar parte, después

de saear gastos, de la hacienda real. Los beneflcios restantes

pertenecían a los eapitanes y soldados dueños del botÍn'

Por conducto de Pedro Moreno, procurador del conceio

de Ia ciudad de Caparra, el rey eoncede (B cle noviembre

de 1511), un eseudo de armas a la isia de San Juan: <Escudo

verde, dentro de un eordero plateado encima de libro co-

lorad.o, bandera con una eruz y su veleta ¡z por orla castiilos

y leones, banderas y cruces d-e Jerusalén y por divisa una F

eon una Y eon sus eoronas y yugos y flechas y su letrero

a la redonda: Gubernatores inter-nos Rer et Regina>>'eB

Cuando Ponce de LeÓn requirió las varas de Cerón ¡r

JMiguel Dfaz, lugartenientes por el almirante, v les envió
presos a Castilla, don Diego Colón, en represalia, eonflseÓ

ios bienes de Ponce de León en la hacienda que tenía en

ta Esf¡añoia. Don Fernando, a peticiÓn de Pedro Moreno,

ordena que se restituya dicha casa a Ponce de León' ee

El 9 de noviembre de 151L se ordena a CerÓn y DÍ'az <ir

en busca d.e los indios borinqueños r00 que están en poder

de ios caribes en las islas Dominica, Martinica, Santa LueÍa,

San Vicente, T.a AsunciÓn, Barbados, Tobago, etc' y les ten-
gan como naborias y se sirvan de ellos, siempre y cuando
les vistan y ies den otras cosas necesaf ias>>.101

Ya el 22 de noviembre de i511 se ordena a lv.an CerÓn

97 Murga, P, Rico e¡t manttsctitos d'e MuíLoz, pág. 7t'
ób UutÁa, ¡. P. d,e León, pás' zg, El letrero v la fo¡ma de1 escudo no hb

sido aún diltrcidado con entefa satisfacción. Véase: Augusto y Salvador Perea,

Reztista tle Historia de Puerto Rico, Yol. I, nírm. s, págs' 242'249'

9'9 Murga, .I. P. de León, Pág. 8o.
too Boriquén era el nombre indio de Puerto Rico.
Tor Mrrrga, J. P. d.e León, Pás. Zg.
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repartir entre los pobladores los indios de puerto Rico to_mados der poder de 10s caribes.102 por cédula de igual fecha
el rey hace merced a ponce de León de tres solares <donde
tiene hecha,s casas de piedra y tapierÍa [Caparra] y otras
de madera y paja>. rffi También ordena el rey a tos oflciales
de sevilra que se envÍen ornamentos para ra cerebración de
los divinos oflcios en caparra. cerón y Miguer DÍaz son ros
portadores de los mismos (28 de noviembre de 1b11¡. roa

Diego colón y Juan cerón determinaron (hacia noviem-
bre de 1511) que Miguel DÍaz se estableciese en las mismas
tierras fde Aguada] que tenÍa el difunto don cristóbat de
sotomayor y revantase alrÍ un nuevo pobrado con eI nombre
de villa de San Germán, en honor de doña Germana de
Foix, nueva esposa del Rey Católico. r05 por alguna tazón,
Miguel Díaz optó en 1b12 por er sitio de Añasco en ra des-
embocadura del rÍo Guaora[6. roo

Contra el problema de justicia y libertad creado por elrepartimiento de indios en Santo Domingo protestó ya el
30 de noviembre de 1b11, er dominico fray Anionio oe nron-
tesinos. Fray Antonio vino luego a España y expuso conardor la realidad candente al Rey catórico quien decidió
la convocatoria de ra Junta de Burgos , 1572, para dilucidar
las dudas y resolver el problema de conciencia que se plan_
teaba. Entre los asistentes a esta Junta está el dominico
fray MartÍn de paz, profesor de ras universidades de vala-
dolid y Salamanca, y el doctor palacios Rubios, conocido por
su obra De las Isras d,er Mar océano, donde sistematiza ra
doctrina del requerimiento; y consejero de la Corona. AhÍ
se redactan las ordenanzas de indios, conocidas por Leyes
d,e Burgos, 2I de diciembre de 1b12, sancionadas y amplia_

24
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toz B. H. P. R., U, pág. 8q.
ro3 ^Iapia, pág. 264.
r04 Mtrrga, pág. 82.
ro5 Murga, -1. P, de León, pág. gr.
ro6 B. FI. P. R,, IX, pág. 345; Tapia, pág, 267
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das por las Leqes de Valladolld, por el Rey CatÓlico, el 23 de

enero de 1513. r0?

Desde la llegada de Juan Cerón y Miguel Dlaz a Puerto
Rieo, 28 de noviembre de 1511, tenemos eargos de lo ingre-
sado en la haelenda real por la venta de indlos eselavos o

pago del qulnto, debido a la guerra declarada por el alealde
mayor, Cerón, al cacique bautizado don Alonso i a \a entra-
da de Hernando de la Torre y Gonzalo de Cervera en la
tierra del eacique Orocobix, a la cabalgada de Alvaro de

Saavedra en tierras de los eaclques Humaeao y Guayama;
a la guerra de Juan Gil y otros capitanes a la tierra del
eacique Agueybana. SemeJante táctica de cabalgadas y en-
tradas para la eaza de indios y hacerlos eselavos era la más

apropiada para soliviantar a los indios. El régimen de Cerón
era -_=eomo diee Murga- <<de caeerÍa humana en la selva
tropical>.roo Qsnfl¡¡nando la práctica de las eneomiendas,
el 12 de febrero de 1512, el rey ordena que los indios eneo-
mendados los tengan por toda su vida <<e dempués sus here-
deros y subeesores, eomo naborias o siervos>.10e Amnliando
las instrucclones relativas a eselavos dice el rey a Cerón y
Dlaz (23 de febrero de 1512): <<Pláeeme la eonfor.midad eon

Juan Ponce... continuaréis eomo si fuéredes hermanos>, y
añade: <<He mandado haeer la guerra a la i.sla de los Cari-
bes, para destribuirlos y poner en paz esa isla; no serán
naborias de easa, sino esclaoos. Ya habrán llegado los ber-
gantines que pedisteis, y he mandado... os envfen... moneda
que pedÍs. En el repartimiento téngase mueha atenciÓn a
favoreeer a los que se han distinguido en esta guerra y
hacerles las menos mudanzas posibles, porque la haeienda
y los indios padecen mucho en mudar da *utorr. tto

Et 23 de febrero de 1512, se otorga capitulación a Juan
Ponce de León para descubrir y poblar Ia isla de BiminÍ y

arga, f. P. de León, pág. 16r.
urga, J. P. de León, pág. 86.
H. P. R., II, pás. gs,.

arga, P. Ri,co en Muñoz, páe. 6g.
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Florida. Ponce, como veremos, hace su primer viaje en 1b13.
A pedido de Ponce de León, la primera capitulación se con_flrma y se amplía en 27 de setiembre de 1b14.1rr

Por faltar mujeres en puerto Rico, el 23 de febrero
de 1512, se autorizó ra entrada de escravas blancas de Es-paña. sevilra era por entonces un gran mercado de esclavos
traÍdos de cabo verde. tt2 La esclavitud, sin distinciones de
tazat era pues una institución entonces reconocida generar-
mente por las leyes de España, como confirma más tard.eel testimonio d.el propio Miguel de cervantes saavedra en
sus Noaelas ej ernplares.

For eédula a don Diego corón [28 de febrero de 1b12]
el rey se reserva el poder de encomendar <<porque éste es
después de la justicia ra principal prehemin.n.i* que alrá
tenemos yo y la Corona de estos reinos>. rra )f poeo más tarde
aelara: <<Por cuanto vistos en nuestro consejo ros capÍtul0s
asentados de D. cristóbar corón, se d,ecTaró pertenicernos
La nosl g a nuestros sucesores p,rioatiuo*rnt" et reparti_
miento d)e los ind,ios en tod,as pl,Ttes>.ttE

El rey, contestando el 23 de febrero de 1512 una carta
a Juan Ponee de León, le dice: <Téngoos en servicio la pa_
ciflcación de ra isla de puerto Rieo y ro de haber herrado
eon una F en la frente a los indios tomados en guerra
haciéndolos eselavos y vendiéndolos a quien más dio; y se_parando eI quinto para nos; también el haber hecht en
Capana easa de paja para la fundición, contratación (co_
mereio y aduana) y lo de l¿ s¿l¡. us

Reverando 10 extenso de ra emigraelón de 10s indios de
Puerto Rico, hacia ras isras det caribe y hacia ra tierra flrme
de venezuela, diee una cédura de 1b12: <<Los indios de Tri-
nidad tenían eineo indios y una india de puerto Rieo, que se

r Murga, I. p. de León, pág. rt5.z B. H. P. R., II, pág. rrr.
¡ 3. H. P. R., II, pág. roo.
4 Mrrrga, P. Rico ett Muñoz, pág. q,
5 Tapia, pág. 265.
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vinieron a un navÍo de españoles cuando allÍ estuvieron>.116
En Puerto Rico continuaba activa la polÍtica de los re-

partimientos, pues por cédula de 23 de febrero de 1512 se

ordenaba a Cerón dar sesenta indios al boticario de Ca-
parca y cuarenta indios al físico (médico). rt? Bn capitttla-
ciones con eI obispo d.e B de mayo de 1512 se advierte a éste:
<que los obispos animarán los indios a sacar oro, diciéndoles
que es para ia guerra a infleles>.118

El 3 de julio de 15L2,Ia reina doña Juana provee que se

pueda hacer guerra y cautivar caribes de las islas [Ilamadas
<inútilesl de Trinidad,, Curazao, Barbada, Dominica, Mar-
tinica, Santa LucÍa, San Vicente, Asunción, Tobago, Aruba
y puertos de Cartagena, e los puedan llevar, cautivar e ven-
derlos... y los tengan por esclauos sin dar quinto de ellos>.lle
Esto conflrmaba las provisiones del rey Fernando eI Ca-
tóIico de julio y diciembre de 1511, autorizando las empresas
d.e salteo de indios.l20 El 10 de diciembre de 1512, por orden
de Fernando e1 Católico, CerÓn hace pregonar a los indios
de Puerto Rico: a) que quien de su voluntad se aviniere a
servir será perd.onado de sus delitos pasados; b) del trabajo
serán muy relevados, y c) al que no, será tomado por

esclq,uo.12r
Con el fln de poner mayor orden y concierto en eI re-

partimiento de indios y evitar los excesos de CerÓn, el rey
escribe a los oflciales de la Española [10 de diciembre de

15121: <<Es necesario que Juan Ponce entienda en 1a isla
d.e San Juan en nuestras granjerÍas y en el repartimiento
d.e los indios>.]22 Dos dias más tarde, para evitar que los

indios esclavos huyan con sus familias se ordena que

<<ios tomados en guerra se truequen por indios esclavos de

B. H. P. R,, II, pág. ror.
B. H. P. R., 1I, pág. ro8.
'Iapia, pág, 16r.
B, H, P. R., I, págs. z¡a-¡3.
B. H. P. R., II, pág. 6s.
Mt-rrga, P. Rico en Muñoz, P6s. 8q.
Murga, J. P, de León, pág. go,

rr6
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rr8
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28 EUGENIO FERNÁNDEZ MÉNDEZ

la Española y asÍ servirán sin riesgo, Ios de una isia en

otra>. izr p¿¡¿ evitar nuevos encuentros y cabalgadas como

los que autorizara cerÓn, <han de nombrarse visitadores de

indios r24 encargados de hablar con ios caciques para que

los indios hagan labranzas y para que vayan a buscarles

cuando se necesiten para otros trabajos>. r2s

Ei dÍa 25 de diciembre de 1512 desembarca en Puerto

Rico eI primer obispo que pisa tierra americana, don Alonso

lüanso. rzo pss dias más tarde [2'7 de d'iciembre de 1512]

llega ai Puerto de San Germán eI comendador Rodrigo de

Moscoso, como teniente de gobernador por don Diego ColÓn

para sustituir en el cargo a Juan CerÓn.12?

Por cédula d,e 23 de enero de 1513 se ordena y autoriza
a Miguei de Pasamonte, tesorero de la Española, a hacer

nuevo repartimiento de indios en Puerto Rico. Este nombra
por el rey a Sancho Velázquez. ize fi¿si¿ 1513, en un parecer

dado al doctor Diego Beltrán, consejero del rey, tal vez por

fray Antonio de luontesinos o alguno de ios frailes domini-
cos d,e ia Española, se lee: <Piensan agora en aquellas isias
(Santo Domingo y Puerüo Rico) de acrescentar indios, traer
barcadas de ellos de otras partes, e tantos se 'mueren como

traen luego; e aIIá donde Ios traen, escandalizan mucho,

e en las islas aprovechan poco, porque quitan los maridos

a sus mujeres e los padres de los hijos... en esto hay mucho
que mirar>. rzo

Atendiendo a Ias quejas de Montesinos y los frailes do-

minicos de Ia isla Española, las Leyes de Burgos, promul-
gadas eI 27 de diciembre de 1512, fueron el primer cÓ-

digo amplio que reglamentÓ conforme a una orden el tra-
bajo de los indÍgenas. La declaración de valladolid de fecha

r23 Murga, P. Rico en Mrtñoz, Pás. 88.

t."4 A"í 1o disponian las Leyes de Burgos de

r2S Murga, J. P. ile León, 9ág" gt.
rz6 M'trrga, I. P. ile León, Pág. gt.
r27 Murga, J. P. de León, Pág. s¡.
tz8 Tapia, Pág. 268.
r2g Zavala, pág. r4t'

t 5,r 2.
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23 de enero de 1513, amplió ias leyes de Burgos, en cuant<r
a ürabajo de mujeres casadas y niños y niñas menores d.e

catorce años ,los cuales servirÍan tan sólo en casos ad.ecua-
dos a sus fuerzas. Según ei capÍtulo XIII de las leyes cie
Burgos, los encomenderos utiiizarÍan los indios en coget'
oro durante cinco meses, ai cabo de los cuales les concede-
rian cuarenta dÍas de holganza. Durante et descanso de
cuarenta dÍas no se cogerÍa oro con indios, saluo si na Jue-
reru esclaaos.130 Esta legislación dejaba aún 1a encomieno,a
como ei nervio del sistema de trabajo.

La ley de duración dei servicio de minas fue reformaria
en las ordenanzas de Valladolid de 1513: <serÍa airora eI tra*
bajo de nueve meses al año, y en los tres meses de holganza,
para euitar que los ind,ios auelaan 0, sus aicios, serian éstos
compelidos a trabajar en sus haciencias o en ias de los ve-
cinos a jornal>. r31

Complementando y confirmando las leyes d.e Burgos,
las ordenanzas de Valladolid disponen: a) <que quien tenga
indios ie haga para cada 50 indios 4 bohÍos (ranchos de
paja) de 30 pies por 15 de ancho, y teneries 3000 rnontones
de yuca; 2000 de batatas; 250 pies de ajÍ picante; b0 pies
de algodón (a contentamiento del visitador); que el enco*
mendero les dé doce gallinas y un gallo a eada uno, de cuyos
pollos y huevos se aprovechen.lB2 b) Todo encomend.ero hará
en su hacienda una casa para iglesia, donde irá con todos
Ios indios al amanecer y anochecer y deberá enseñarles la
doctrina. c) Los prelados que lleven diezmos d.e dichas es-
tancias y haciendas proveerán clérigos para decir misa y
confesar. d) EI encomendero deberá bautizar a los indios
dentro de ocho dÍas de nacidos. e) Se permitirá a los indios
sus areytos o danzas.l33 f) Indias preñadas y paridas no
trabajarán. g) Los caciques tendrán 40 servidores y no se

r3o Zavala, plg, t6g.
r3r Zavala. pág, 168.
t3a 'Iapia, pág, zog.
r33 Tapia, pá9. zo4.
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30 EUGENIO ¡'ERNÁNDEZ MÉNDEZ

empiearán saivo en cosas ligeras. h) SÓlo eI visitador podrá

castigar los indios. i) i{abrá en cada pueblo dos visitadores
(celosos del buen trato de tos indios). Dos veces al año, al
principio y en mitad, han de visitar lugares y estancias'134
j) Ili visitacior con jurisdicciÓn civil y criminal en cosas de

indios sera nombrado por ei almirante, jueces, y oficiales:
caqa cios años se tornará residencia a ios visitadores (según

se nacra con los gobernadores). k) Ningún vecino tendrá
más de I50 Írrciros ni menos de 40>. tss

En este año de 1513, ei rey conf,rma aI gobernador su

pooer de reparl,ir casas, solates, tierras, caballerÍas y peo-

nias i36 a todos los que fuesen a poblar, haciendo distinciÓn
enire escuderos y peones y atendiendo a la calidad de sus

servicios. se otorgaba además a los que residÍan cuatro años,

facuitad para vend.erlos e hacer de eilos según su voluntad,
ii"oremente como cosa suya propia. rs?

Entre otras cosas de tipo legendario los indios de Puerto
fiico aseguraban que en Ia isla de BiminÍ (en las tsahamas)

existÍa una fuente miiagrosa que devolvÍa la iuventud a

quienes bebÍan de sus aguas. Juan Ponce de LeÓn, que habÍa

capitulado su conquista e interesado en colonizar, equipÓ

üres naves y salió d.e Puerto Rico ei 3 de mayo de 1513. PasÓ

en su viaie por ei archipiélago de ias Lucayas y eI 27 de

marzo de 1513 descubriÓ la Ftorida desembarcando allÍ eI

2 de abril, dÍa de Ia festividad de la Pascua Florida, por Io
que puso a aquella tierra Florida. RegresÓ a Puerto Rico
eI 10 de octubre de 1513. r38

El 2 de iunio de 1513, se ordena al tesorero de San Juan,
Andrés de Haro, oficiai real como eI factor y eI contador,
que dé ias libranzas <<para,mantener los nuestros indios Ide
la Hacienda Real del Toal> y para <<pagar las mercedes que

r¡¿ Tapia, pítgs. zo5-2o6.
r35 Tapia, págs. zo6-zzo.
r¡e En Pue¡to Rico no se usó la peonia, sino la cuerda cuadrada, con

ras cistellanas en cuadro. Doscientas cue¡das constituían una caballeria.
t37 E. H. P. R., l, Pig. z4z,
rs8 Murga, I. P. ile León, Pág, go.
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el Rey haga, y por tercio de año, los salarios de los oflciales
del ll,ey>. ue

Entre las fechas 2 de junio al 31 de juiio de 1513, Ios
indios caribes, que ya habÍan hecho asaltos en oüras partes
de Ia isla, asaltan Caparra <<quemando veintinueve casas de
paja y ia iglesia y matando e hiriendo varios cristianos>.140

Como una excepción a Ia regla del monopolio eomercial
de España en Indias, por Io demás celosamente guardada, eI
rey autorizaba de cuando en cuando por licencia especial a
extranjeros para comerciar con las islas. AsÍ eI 6 de setiem-
bre de 1513, se otorga licencia a los mercaderes genow,jes
AgustÍn Vilvaide y Nicolás de Grimaido, para que no obs-
tante ser extranjeros pudiesen. comerciar con Indias, por
sÍ o por sus factores. 14r

Con el pretexto, sin duda, de la invasión de los caribes
Iñigo de Zúñiga hizo en agosto de 1513 una cabalgada en
la tierra del cacique Orocobix, Alonso de Mendoza hizo otra
en setiembre en las tierras del cacique Jayuya, otras tantas
hicieron Luis de Añasco, Juan López y Aionso Niño.142 Los
indios tomados por esclavos se vendieron en pública almo-
neda. En el mismo mes de setiembre, a 27, se ordena dar
quinientos indios de ios mejores y los naborias necesarios
para Ias haciendas del rey. ur

Tal parece que las cabalgadas y demás vejaciones con-
tra los indios volvieron a sublevar a éstos, pues en 1514, el
teniente de gobernador don Cristóbal de Mendoza, rtom-
brado por don Diego Colón, derrotó a los indios alzados en
Vieques y mató al cacique Yahureibo de Vieques, hermano
del anterior cacique de aquella isla Cacimar.leYa para esta
fecha, de acuerdo con las disposiciones legales de protec-

r39 Tapia, pág. r63.
r4o Murga, .t. P. de León, pág. rgs.
t4Í Tapia, pág. z69.
r4z Murga, J. P. ile León, pág. rg4.
'r4g 'Iapia, pág. z7o,
r44 Tapia, pág. S¡.
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32 EUGENIO FERNÁNDEZ MÉNDEZ

ción a los indios, se habÍan nombrado visitadores de indios
en Puerto liico. r4s

Ei 20 de febrero de 1514, eI capitán Juan Pérez de Or-
tubia y ei piloto AntÓn de Alaminos enviados por Ponce de

León a FlorÍda, traieron de regreso cuatro indios de Florida,
uno de los cuales muriÓ en eI camino, y seis de las islas

Lucayas: dos hombres, tres muchachos y una mujer con

una criatura. 146 Estos no sabemos si quedaron por naborias
o esclavos, aunque es probable que fueran 1o primero.

Et 2? de setiembre de 1514, eI rey nombra a Ponce de

León con el cargo militar de capitán general de la isla y
Ie conflere poder para dividir y señalar el territorio sobre

el cual habÍa de eiercer iurisdicciÓn eI conceio de cada
pueblo, o sea, Oaparra y San Germán. trz Qsn la misma fecha
se otorga a Ponce tÍtulo y poder de capitán de la armada
conüra los caribes que se habÍa ordenado. r+B $s instruye a

Ponce con relación a Ia armada contra Ios caribes: a) de Ios

caribes cautivados entregaréis dos tercios a los ofi'ciaies de

la Española para gastos de Ia armada; b) la restante tercia
parte Ia repartiréis entre los que fueren de armas; c) iréis a
ta isla de los caribes que más daño han hecho a San Juan.l4e

EI rey otorga poder a Ponce, para que yendo cuanto antes a
Puerto Rico [se hallaba a sazÓn en España armando contra
los caribesl, haga de nuevo repartimiento de indios, junto
con Sancho Velázquez.l5o Sancho Velázquez, procurador fls-
cal d.el rey en Indias, llegó a Puerto Rico desde Santo Do-
mingo et 22 de setiembre de 1514, como residenciador y
repartidor. Juan Ponce de LeÓn fue residenciado como era
uso y costumbre según la ley hecha en las cortes de Toledo
por el licenciado Sancho Yelázquez quien hizo el reparti-
miento antes del regreso de Ponce a Puerto l?,ico. Más tarde

-r+s 

tupia, pág. rr9.
t46 M'urga, J. P. de León, Pág. rr4.
r4z Murga, J. P. de León, Pig. r7z.
,r48 Murga, P. Rico en Mr'+ñoz, pá9. ¡¡9.
r4g Murga, P, Rico en Muñoz, Pá9. rz7.
r5.o Tapia, pág. z7o.
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(1518), Sancho Yelázquez fue alcalde mayor de la isia de
Puerto Rico. Depuesto en 1519, fue preso por el obispo Alonso
Manso y metido en las cárceles de la Inquisición; allÍ murió
el 17 de mayo de 1521. r51

Por estos años de 1513-1514, se hacían fundiciones de
oro tanto en San Juan (Caparra) como en San Germán. r52

El 2 de octubre de 1514, trescientos indios caribes, invaden
la isla de San Juan y hacen gran daño en el cacique Ara-
maná de ia hacienda real del Toa. rs3

Para que en Caparra haya buen recaudo y protección
contra los caribes se ordena que la casa de Juan Ponce tenga
armas de tiro de pólvora, V €tr la misma casa ha de haber
un apartamento donde el tesorero y el contador guarden
los libros y escrituras hasta que se construya la casa ss¿1. ts+

Por esta fecha Caparra contaba con unos treinta y cinco
vecinos con sus respectivas familias y familiares y Ia vilia
de San Germán otros tantos.lss

Del repartimiento de indios hecho por Sancho Veláz-
quez hubo muchos quejosos entre los pobladores de puerto
Rico. 156

En un pliego de cargos que Sancho de Arango, regidor
del cabildo de la villa de Caparra, dirige aI cardenal Cis-
neros se queja de que Sancho Yelázquez, juez de residencia
y oflcial repartidor desde 22 de setiembre de 1514 a 10 de
agosto de 1515: a) <puso de su mano oflciales del cabildo
para hacer el repartimiento de indios; b) dio y quitó indios
de repartimiento y naborias; c) tomó a los vecinos herra-
mientas, indios, etc. y traÍa cuadrillas en las minas sin
pagar nada; d) a quien quería aprovechar dábale 1b0 ó 200

r5r B. H. P. R., I, pág. r99.
t5z Taplta, págs. r55-56.
rS3 Murga, -I. P. de León, pá9. r+3.
r54 Murga, pág. r73.
r55 11. H. P. R., I, pág. 266.
tS6 Tapia, pág. 53.
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34 EUGENIO FERNANDEZ MENDEZ

indios... a quienes menos ha atendido en el repartimiento
ha sido a conquistadores y casados>.1s7

EL 27 de abril de 1515 Sancho Yelázquez en carta aI
rey informa: <Va eI repartimiento que se ha hecho: deja-
dos aparte los indios de vuestra ALteza y oflciales reales
(unos 2.000 indios), no hay cuaüro mil. Muchos se han que-
dado sin eilos y se quejará¡¡¡.158

Efectivamente como él lo habÍa anticipado, protestaron
del repartimiento Iñigo de Zúí:iga, Sancho de Arango, Mar-
tÍn de Aguiluz, Martín Cabrero, Miguel Díaz, a quien quitó
doscientos ind.ios que tenÍa en el cacique Orocobix de Jati-
bonico 15e eI obispo Alonso Manso, MartÍn Cerón y muchos
otros. roo

IVIás tarde los concejos de Caparra y San Germán en-
viaron a MartÍn de Izasaga como procurador pidiendo éste
<<que deshiciesen todo Io hecho (por Velázquez) en el re-
partimiento>. 16r

Con fecha 30 de abril de 1515, escribe el tesorero Andrés
de Haro al rey: <<del repartimiento han quedado muchos
quejosos, pero el licenciado YeLázquez ha trabajado mucho
por lo hacer como conviene al tesoro de V. A., y es qlJe en
ninguna rno,nera, se puede hacer sin que haya quej¿ses¡.162

Iñigo de Zúñiga por su parte acusa a Sancho Yelázquez
de haber dado indios a muchos oflciales y mercaderes de-
jando sin ellos a conquistadores y pobladores.l6e Efectiva-
mente, a Lope Conchillos habÍa dado doscientos indios en
el cacique Francisco Jamaica Arecibo <para que los hagáis
doctrinar y enseñar en las cosas de nuestra santa fe cató-
lica y ayudéis y aprovechéis dellos en vuestras haciendas
y minas conforme a las ordeg¿n2¿g¡¡,16a

rSZ Tapia, págs. r64-65,
r58 Tapia, pág. z8r.
rS9 Murga, "1. P. ile León, pág. 89.
160 Murga, J. P. de León, pág. ¡28.
16¡ Murga, -I. P. d.e León, pág, r78.
t6z Murga, L P, de León, pirg. t77.
r6s Tapia, pág. z8z.
t64 Murga, .I. P. de León, pág, t7S.
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Juan Ponce de LeÓn regresa a Puerto Rico el 15 de julio

de 1515. Viene de España después de haber entrado con su

armada por la isla de Guadalupe, d.onde los indios caribes

le hirieron doce hombres; cuatro de ellos, con un capitán
que traÍan, murieron luego' ros 'lf¿ hemos visto, Sancho Ve-

Iázquez ha hecho eI repartimiento de indios sin que Ponce

de León tuviera parte en ello como estaba mandado'
Los oflciales de Castilla dan cuenta de la armada de

Ponce: <<costeáronse este año tres carabelas por S' A' y su

armazón contra caribes a cargo d'e Juan Ponce de LeÓn>'166

El costo informado de esta armada fue de 1'656'745 ma-
ravedÍs, 16?

Puesto que el repartimiento heeho por Velázquez deJÓ

a muchos pobladores sin indios o con pocos' éstos buscan
la forma de remediarse. Asf en carta de los oflciales de Puer-
to Rico, 8 de agosto de 1515, al rey se expone: <Se hizo con

el obispo Alonso Manso la cuenta de los diezmos de que V' A'

le hizo merced. El va a Castilla... se presume va a pedir
más indios [de eneomienda] para él y sus clérigos; tiene
ciento cincuenta>. roa Adsmf,s, dando cuenta del estado de

la isla, se dice: <<en estas fundiciones pasadas hubo poco

oro, porque murieron hartos i,ndi'os así por la enfermedad
que les causó la tormenta, como la falta de manteni-
mientos>. 16e

Por esta fecha (agosto 1515) Ponce de León, investido
de expresos poderes y actuando como capitán general, di-
vide la isla en los dos partidos de la ciudad de Puerto Rico
(Caparra), y la villa de San Germán; dando por territorio
al primero todo el término al este de los rÍos Camuy y Ja'
caguas y a San Germán aI oeste' rzo

En carta det cabildo al rey, 5 de octubre de 1515, se

---tei-Iuf""ga, P. Rico en Muñoz, pág' t5z,
t66 Murga, P. Rico en Muñoz, pág. r48.
t6Z Murga, P. Rico en Muñ'oz, pá9. r+8.
¡68 Tapia, pág. 284.
169 Tapia, J. P .de Le6n, Pág. z8+.
r7o Murga, l. P. ile León, pág. zo7, (Yéase Mapa II).
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dice: <EI cacique Humacao y otros que estaban en paz se

han tornado a rebel¿sv. r71 La razón del alzamiento de Hu-
macao y Daguao, caciques del partido de San Juan, según
noticias del tesorero Andrés de Haro, son las siguientes:
<Ponce de León, como aquÍ llegó formó parcialidades y en-
vió en el armada por teniente a Iñigo de Z'úi:iga por que-
darse. A causa de enviar por diez indios para la armada
contra caribes, el cacique Humacao que poco antes habÍa
venido de paz se alzó y quemó sus bohÍos e hizo alzar tam-
bién al cacique Daguao de Ceibo. rz Dando cuenta de esta
rebelión de los caciques Humacao y Daguao, se informa:
vinieron cuatro piraguas con ciento cincuenta hombres de
pelea y otros muchos indios de los caciques del Daguao y
Humacao, que estaban rebeldes y serÍan por todos cuatro-
cientos indios y querfan destruir Caparca. Sancho Yeláz-
quez, teniente de gobernador, Baitasar de Castro, factor
por el r€V, v Pedro Moreno, procurador por Ponce y alcalde
ordinario, desbarataron dichos indios en el rÍo Luquillo con
sólo veintinueve f¡6¡¡f¡sg. rzs

Antes de la dicha armada de Ponce de León contra los
caribes, habÍan armado y salido en expedición los capitanes
Juan Gil, Antón Cansinos y Juan Bono de Quejo, merca-
deres de esclavos indios, trayendo cautivos que no pagaban
derechos, según la declaración general de guerra contra
los caribes. tz¿

Dando cuenta del estado de las granjerías del rey en
Puerto Rico , el tesorero Andrés de Haro escribe eI 6 de
octubre de 1515: <<La hacienda del Rey en la ribera del Toa
está muy buena y de ella podrán sostenerse los indios de
V. A., de los cuales han andado constantemente cientos en
las minas>. u5

17Í Tapia, pág, 285.
t7z 'Iapia, pág. 286; Murga, P. Rico en Muñoz, pág. t55.
rZ3 B, H. P. R., I, págs. lgg-2oo,
.r74 Murga, L P. de León, págs. r5,¡-r53.
rzs Tapia, pág. z8S"
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A comienzos del próximo año, el 14 de enero de 1516'

escriben los oflciales reales de san Juan: <Iñigo de Zúñiga

tuvo en la armada contra caribes muy mal recaudo"' re-
prend.imos por esto a Juan Ponce: ahora éste dice que quie-

re tornar a atmat e ir en persona>. rz6 ps paso informan en

la misma carta: <<Los caciques Humacao y Daguao han ve-

nido en paces>. rr
Por el año 1516, se hacen numerosas gestiones ante el

cardenal clsneros y ante el conselo de Indias para meJorar

la suerte d.e los lndios y reformar el régimen de trabajo
y encomienda de los indios' En carta privada a los reyes

se pide: <quitar el hierro a los naborias, pues siendo libres

no es conciencia dar dinero por herrarlos"' baste que se

hierren los esclavos>. rñ

En todos estos años como hemos visto y como confirma

en numerosas ocasiones la lfisüoria GeneraZ de oviedo, por

la codlcia del oro y con la anuencia de las autoridades, se

d.espojaba a los caciques indios de los guani'nes, discos de

oro que colgados al pecho eran emblema de su autoridad.
En 1516, llega una remesa de oro y perlas de la isla de San

Juan a Sevllla. Con motivo de esto, se dlce: <Hay cantidad
de perlas varias (proeedfan del tráfleo de Cumaná e Isla
Margarita) y guantnes (pectorales de oro de los caclques)

y dereehos proeedidos de los esclavos caribes tomados y

vendidos por Juan Ponce de León>.17e La armada de Ponce

contra los earibes habfa dado buen fruto y los eselavos cari-
bes representaron una conslderable fuetza de trabalo en la
prlmitiva economfa mlnera de la lsla. Aparte de que muehos

de los llamados caribes no eran tales (asl los que proeedfan

de Trlnidad) es de notarse que las ordenanzas de 1512 no

eran aplieables a los eselavos.
Con entera fustieia y verdad, en un memorial anónimo

176 Murga, P. Rico en Muñoz, Pág. r58'
r7Z Tapia, pág. 286.
t78 Tapia, pág. zro'
l7g Tapia, pág. zoo,
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38 EUGENTO FERNÁNDEZ MÉNDEZ

de 1516, atribuido con probable certeza a fray Bartoloméde las casas, se dice al habrar de los indios de encomienda:
<<Los mozos de soldada ros maltratan, tomándoles ras mu-
iergs 

y los hiJos y como ros indios maltratados, por su rimi-tación en cuanto-a derechos, no podÍan servir de testigos,...no se hace justicia>. r80 En er mismo memorial se pide ponerlos indios en ribertad <<porque ninguna ."..-t", iliiu *irrola triteza del espÍritu de verse en iat servidumb¡s¡. rgr
El 28 de enero de 1b16 muere el rey don Fernando elcatólico y pasa a ser regente por carlos r, el cardenal cis_neros. Bartolomé_ de las Casas, que ha ido a España-a Ae_fender la libertad de los indios, L.uru ante el regente Cis_neros a Lope conchilros, secretario del rey en el conse;ode rndias: a) de tener para sÍ mil doscientos indios de en_comienda en ias islas de Española, puerto Rieo, Jamaieay Cuba; b) de cobrar para sf un castellano por eada enco_mienda de euarenta indios en las islas nombradas; c) dellevar para sÍ dos reares por señarar cada indio escravo queviene de las islas Caribes. rB2 Las Casas aa oporru- u ,",encomÍendas porque han hecho disminuir a los lndios que_dando sólo quince mit de los treseientos mit o más quehabÍa originalmente en Santo Domingo; rs3 también porqueestas mereedes de indios van contra las disposiciones derpontÍfice Arejandro vr y contra la c'áusula d.el testamentode ra Reina catórica. ra4 Además para Las casas los indiosson seres humanos perfectamente capaces de ser inducidospor medios pacÍficos y racionales a aceptar er cristianismoy la europeización.ls En er famoso memorial de agravios

"" 
t*t a, pág. zt,t.

r8r Tapia, pág. ztr.
t8z Tapia, pág. 16g.
t83 Las Casas, como es general admitido, exageró estas últimas cifras, queson.las aceptadas por investigadores *o¿"r*"' *,y libertad es en ro 

"."n"i"i "ifi;.. vé;;:'ri.'*i'i'" ii,Trff.;j; ¿'ll; 
,;:l;;

Lewis' More Heat and New Light 
""-ii"-i¡"r¡ti', itruggrn for Justice in the con-n;í::. ", America. "Hispanic a*"'i."" n¡"áii.li'ñ.,riu-',, XXIV, núm. 3, asosto,

r84 Tapia, pág. t67.
t85 Tapia, pág. arr.
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presentado por Las Casas a cisneros se decÍa sobre Puerto

Rico: <<En la isla de san Juan es también necesario que

el repartimiento hecho se deshaga, porque están allÍ unos

disipadores y destruidores de indios, sin nlnguna concien-

cla, ni virtud, nl temor de Dios>.186 Informando contra con-
chiltos y Ponce de León, dice Las Casas: <<los indios los

arriendan e maltratan contra las ordenanzas y contra la
disposiciÓn del testamento de la reina>' rsz

Respondiendo en parte a las vehementes defensas que

hace Las Casas de los indlos, contra la opinión reinante de

los encomenderos interesados, el cardenal Cisneros nombra

como testigos imparciales de los asuntos de Indias a tres

frailes jerónimos. El dÍa 11 de noviembre de 1516 salen

para Amérlca como reformadores del gobierno los fralles
jerónimos fray Luis de Figueroa, natural de Sevilla, prior
del convento de la Mejorada; fray Alonso de santo Domin-
go, prlor de San Juan de Ortega; fray Bernardino de Man-
zanedo, profeso de San Leonardo y por eompañero de los

antes mencionados fray Juan de salvatierra, fraile vieJo

profeso en el monasterio de la Mejorada, de Sevl[a' r88

Bartolomé de las Casas que había atacado Ia eneomien-

da, como la principal causa de la destrueción de las rndlas,
fue nombrado por el cardenal Adriano de Boeyens, deán

de Lovaina, informador especial de los padres Jerónimos;
los célebres frailes enviados por el cardenal cisneros a go-

bernar las Indias. DecÍa el nombramiento oflcial de Las

Casas: <por quanto somos informados que hace mucho

tiempo que estáis en aquellas partes e residís en ellas, de

d.onde sabéis y tenéis experiencia de las cosas dellas y de

los indios, por haberlos tratado>' ls Es pues Las Casas, y

186 Murga, J. P, de León, Pig. t7g.
t87 Murga, -I. Rico en Muñoz, pág' 167'

,rs's trpi",-pág. zt6. El testimonio de Las Casas sobre el tratamiento de los

indios fue tpoíJo por los dominicos fray John de Tavira, f¡ay Domingo de Be-

tÁii", iÁv Á"to"io de Montesinos, fray paulo de Trujillo y Mtchos más. [8. H.

P. R., XI, págs. s¡8-¡s+1.
r89 B. H. P. R', lI, Pág. z7z'
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40 EUGENTO FERNÁNDEZ MÉNDEZ

asÍ se reconoce, un buen testigo de uisu; estuvo en puerto
Füico, en cortas visitas, en 1502, 1516 y 1521. teo

Las Casas pretendió en Sevilla embarcar en Ia misma
nao que los jerónimos para cumplir con el poder que traÍa,
y en el viaje informar a los priores, pero éstos rehuyeron
el bulto, con excusas fútiles. Tuvo el clérigo que tomar otra
nave. Y el dÍa 11 de noviembre de 1516 se hicieron a la vela
ambas embarcaciones desde el puerto de Sanlúcar. Llegaron
ambas naos a Puerto Rico felizmente. Los jerónimos se de-
tuvieron en Caparra cuatro dÍas. La nao en que venía Las
Casas trafa mercaderías para la ciudad de Puerto Rico y
tenÍa que demorarse aquÍ algún tiempo. El Protector d,e tos
Indios quiso pasarse a la carabela que llevaba los jerónimos,
pero ellos no lo admitieron, por lo que llegaron éstos con
trece dfas de antelación a Santo Domingo, el 20 de diciem-
bre de 1516.ler

Dando cuenta de un nuevo alzamiento de los indios
de Puerto Füico, fray Alonso de Santo Domingo, jerónimo,
escribe en diciembre de 1517 al rey: <<Un regidor de la isla
de San Juan, Hernando de Mogollón, certificó que en la
dicha isla andaban los indios tan alborotados que huÍan a
los montes, y que estaban alzados la tercia parte de ellos..,
y si algún naboria se iba a los alzados lo mataban y
comÍan>. Un año más tarde conflrmando desde España
la polÍtica de esclavización de los caribes el obispo de Burgos
Juan RodrÍguez de Fonseca, escribe: <que puedan traer ca-
ribes por esclavos>. rg2

El 21 de enero de ese año, 1518, escribe desde puerto
Rico el tesorero Andrés de Hora: <<Los indios aunque agora
se tiene gran cuidado en su buen tratamiento, se disminu-
yen... son de muy flaca complexión. En cada pueblo de esta

r9o B. H. P. R., II, pág. z7z; X, pág. zo5; XI, pág. r33.
r9r B. H. P. R., X, pág. zo5.

r9z Tapia, pág. zz4.
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isla hay dos visitadores para hacer cumplir las ordenanzas,
que sirven sin salario como alcaldes>. re3

Buscand.o poner remedio a los excesos los frailes jeró-

nimos prohibieron el 21 de enero de 1518' rescatar o com-
prar indios en los rescates de perlas de Paria e isla Mar-
garita. Sobre el efecto de esto en Puerto Rico, dice Andrés

de Haro: <han ido dos carabelas... aunque no irán tantos,
por no pod'erse rescatar ind'ios, en que estaba el pri'ncipal
proueclro>.rs4 A esto añade el tesorero una petición; dice:

<<Bien puede V. A. permitir se traigan (indios de Paria o

cumaná) pues se rescatan o compran de los mismos indios

de paz los que ellos cogen a sus enemigos los caribes y esto

no traerá peligro a los religiosos en Ia costa de las perlas,

ni a la conversión>. res

Aun cuando los Jerónimos no fueron totalmente opues-

tos a Ia encomienda, tampoco fueron totalmente favorables

a ella. Los argumentos del padre Las casas y de los frailes
d.ominicos de santo Domingo tuvieron un efecto profundo
que logró moderar en forma considerable el trato dispen-

sado a los indios de encomienda y dio comienzo al proceso

de liberación que culmÍna en las famosas Leyes de 7542'

En un memorial qtte dio en Valladolld el jerÓnimo fray Ber-
nardino de Manzanedo dice: a) preferible es que los indios
no se encomienden; b) serfa mejor libertar a los indios de

servir en minas pues <es mucho el trabaJo, especialmente el

de hamurar y escopétar)), es decir, cavar la tierra; c) que no

se cumplen las ordenanzas acerca de la moderaeiÓn del

trabajo en viejos, niños, paridas y preñada5. rsc p61 6f'1¿

parte dice: <Habiendo de repartir los indios, juzgo que se

deje a quien los tiene, pues los maltratos a los indios son

hdecibles en las novedades de repartimientos>. tez ftsg6-

rg3 Tapia, párg. 287.
rg4 Tapia, pirg. 287.
r9,S Murga, P. Ri'co en Muñoz, Pág. tZ7

ry6 Tapia, pág. zzo.

ry7 Murfla, P. Rico en Muííoz, Pá9. ¡82.
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42 EUGENIO FERNÁNDEZ MÉNDEZ

mienda en caso de encomendarlos <<darlos a los casados, que
quieren y pueden tratarlos bien>. re8 También en sus reco-
mendaciones observa el fraile: <nadie de estos pobladores
tengan parte en las armadas para traer indios de afuera,
si han de continuar contra los caribes notorios; pues esto
ha sÍdo causa de no hacerse allá justicl¿ . roo Además, dice,
véase <<si se pueden quitar con justa conciencia a las cacicas
que son casadas con españoles los indios de sus cacicazgos,..
Muchos de los que están casados con las dichas cacicas y
de aquÍ adelante se casarán, son personas de poca estima y
manera; y parece cosa no debida, dar a ios tales indios,
dejando a otras personas que los tratarán bien y los mere-
cÍan meJor, sin ellos>.200

Siguiendo luego ideas lascasianas fray Bernardino de
Manzanedo recomienda: a) el fundamento para poblar es
que vayan muchos labradores y trabajadores; b) convendrÍa
pregonar la libertad para ir a fndias, en España, portugal
y Canarias; c) no se permita venir a España hijos de espa-
ñoles e indias; asf el amor dellos detendrá allá a sus pa_
fl1'ss' ror Esta última recomendación es Índice del intenso
mestizaje que había ocurrido ya entre españoles con indias.
Plegándose luego al interés y deseo de los pobladores de
las islas, los frailes Jerónimos recomiendan <<para que estos
indios sus vasallos sean cuidados y relevados del trabajo>,
que se puedan traer a rndias negros bozales... de la calidad
que sabemos que acá convienen [de islas de Cabo Verde
y tierras de Guineal.202 El propio Bartolomé de las Casas
concurre en esta idea, de 10 que después se mostrará hones-
tamente arrepentido en el tomo II, Libro III, Cap. CXXIX
de sus Historia d,e Ind,ias. La solicitud de Las Casas, no obs_
tante, ni creaba ni introducÍa la esclavitud negra en las

¡98 M\rrga, P. Rico en Muñoz, pág. r89.
rgg Murga, P. Rico en Muííoz, pg,g, r9g.
2oo Murga, P, Rico en Mwñoa, pág, r88.
2ot Tapia, pág. zz3.
zoz Tapia, pág. SS8.
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tierras americanas, eomo luego se ha querido afltrnat, pues-
to que la introducción de esclavos negros se habÍa iniciado
en 1501, acordándose en diversas oportunidades posteriores
numerosos permisos. 203

El 10 de enero de 1519 escriben los frailes jerónimos
sobre la epidemia de virueias en Santo Domingo, por io que

han muerto una tercera parte de ios indios de aquella isla.
AI flnal de su carta añaden: <<Y aún nos han Cicho que en
la isla d.e San Juan han comenzado a morir de las dichas
viruelas>. 204

Los frailes jerónimos, venidos a Fuerto Rico en 151'6,

ordenaron quitar los indios de encomienda a los españoles
de Castilia, (<para repartir a los vecinos residentes>>. 'ou

Antonio de la Gama, nuevo gobernador de Fuerto Rico
y alcalde mayor por la reina y Carlos V, recibiÓ instruc-
ciones en España de quitar los indios <<a las personas que

Iteváis por memoria)>.206 De Ia Gama llegó a la isla de Puerto
Rico en junio de 1519 y el 20 de julio, hizo pregonar la re-
sidencia de Sancho Velázquez, su antecesor en el gobierno.207

Cumpliendo además las disposiciones de los ierÓnimos
sobre nuevo tratamiento de los indios fueron conflscados
por el gobernador don Antonio de la Gama: de su aLteza,
ochenta; de Lope de Conchillos, sesenta; de la muier de

Miguel DÍaz, veinte; de MartÍn Garcés, cuarenta; de Juan
de León, seis; de ll,osario de Sanltlcar, diecisiete; de MartÍn
Cabrero, cuarenta; de un tal Merlo, difunto, quince; de Iñigo
de Ziñiga, veinticinco; de Juan Pérez, difunto, veinte; de
Hernando de la Isla, difunto, quince; de un ausente, sesen-
ta; de Miguel de Pasamonte, cuarenta y cinco; de Diego
Colón, el almirante, treinta; de Juan Ponce de LeÓn, seten-
ta; otros, cincuenta; del obispo Alonso Manso, treinta; de

2og Brau, págs, 56-s7,
zo4 Tapia, pág, 36o,
2oS Tapia, págs. ¡8¡-¡82.
zo6 Se refiere a los esqañoles de Castillo aates aludidos, principalmente.
2o7 Murga, -I. P, de León, pig. t87.
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Juan de castellanos, cuarenta. En total seiscientos cuaren-
ta y siete indios que fueron depositados en er factor de san
Juan, Baltasar d.e Castro, hasta nueva determinación por
€l reY. zoe

Es de advertir que la encomienda no cesaba por esto y
que no todos 10s indios encomendados y mucho menos los
esclavos fueron d.ecomisad.os por el licenciado de la Gama.20e
Iroco más tard.e, como veremos, estos pocos indios ,fueron
deciarados libres y puestos en pueblos.

Atendiendo a peticiones de muchos de ros pobradores,
el 13 de julio d.e lblg, los jerónimos ord,enan eI trasiado
de la villa de Caparra o pueblo viejo, a su nuevo y actuai
asiento en la isleta de san Juan. zro f,rr oflcio a los rLgidores
de la isla de Puerto Rico ros jerónimos decraran: <conside-
rando el provecho si se pasase (Caparra) d.e donde está ala isleta, dimos orden cómo se efectuase, e proveÍmos de
los indios y haciendas que fueron der secretario Lope de
Conchiilos para que con lo que se granjease, se hiéiesen
ciertos pasos de piedra en dos esteras de mar que hay desde
Ia isia principal a ra isreta de san Juan. A ponce d.e León,por sus gastos en la casa de piedra que ha hecho en ia
ciudad d.e Puerto Rico (Caparra) permitimos pueda vivir
en ella cuanto quisiese mas sÍ obiigado de acudir aI ayun_
tamiento al nuevo asiento>.2n

EI 13 de julio de lb1g, para determinar el traslado or_
denado por los jerónimos, presentaron información ante el
licenciado Rodrigo de Figuero a, iuez de residencia y aicarde
mayor de la Española diputado para ello, el cabildo y los
vecinos de la vila de caparra. ponce de León, al deciarar
ante el justicia, sostenÍa que la vi[a de Capana no debÍa
mudarse pues tenÍa buen asiento. Que ros más de alrÍ se
sostenían de eoger oro por medio de sus esclavos y necesi_

zo8 Tapia, pág. r8o.
zog Tapia, pág. zzg,
2ro Murga, P. Rico en Muñoz, pág. zor.
2rr Tapia, pág. r77.
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taban traer mantenimiento de las haciendas. Que la isleta
de San Juan aunque sea más sana y apacible, para que ven-
gan marinos y tratantes, no son éstos a quienes se ha de
tener más respeto, sino a ios moradores.2l2

Pedro de Cárdenas, procurador de la ciudad, a nombre
del vecindario y los regidores expone, ser la ciudad de Ca-
parra malsana, y Ia isleta de San Juan sanÍsima. Que esta
última es para Ia contratación mucho mejor asiento. zts Qü€
para beber se harÍan pozos en la isleta. Que aquÍ vendrÍan
muchos más navfos y todo estarÍa abundante y loarato, y
las carnes se traerÍan det interior de la isla.zl4 La ciudad
de Puerto Füico tardó varios años en mudarse, de 1519

a L522.
En 1519, estando en España, el obistrlo de Puerto Rico

Aionso Manso es nombrado inquisidor general de Indias.
TÍtuio que ejercerá desde 1521, cuando regresó a Puerto
Rico, trayendo consigo algunos esclavos negros. zts I pus¡tg
Rico se ttaían desde entonces delincuentes de todas las
Indias y se castigaban quemándolos y penitenciándoios'
Después de quemados los reos en un lugar que se Ilamará
el Charco d,e las Bruias,los sambenitos se colgaban detrás
del coro de la catedl¿1. zts

En recompensa del trabajp de los indios de la hacienda
real de la isla de Mona, Hernando de MogollÓn, regidor por
el rey det cabildo de Caparra, hizo en mayo de 1519, un
libramiento con cargo al tesoro real de ciertas casas com-
pradas para repartir a los indios de la isla de Mona. ua fra,sl¿
esta fecha dice Oviedo: <<la isla de Mona es muy pequeña

zrz Tapia, pág, t76,
zrs Caparra, comenta el historiador Herrera, "en la costa del Norte tenía su

asiento a una legua de la mar' Tan lodado que bestias y hombres se atollaban: por
lo cual los mantenimientos de Castilla, y otras mercaderías, costaban más de qer

llevadas desde el mar aquella legua, hasta el pueblo, que habian costado traerlas de

Castilla; con todo eso, la codieia de sacar oro, no los dejó en to 6 tz años sali'¡
de allí. lTapia, pág. ¡og].

zr4 'Iapia, pá9. t8z.
2tS B. H. P. R., pág. to7; Tapia, pás. 469'
z16 Tagia, pas. tz6.
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isleta e baxa, e llana... es fértil y habitada de pocos cris-
tianos e algunos indios y está a cargo de Francisco de Ba-
rrionuevo. I{ay en eIIa mucha pesquerÍa y üiene buena agva;
y la granjerÍa della es pan casabe, que he dicho que es ei
pan (de yuca) de los indios, y buen maiz. Hay muchos bue-
nos cangrejos de los colorados, buena hortaliza, y hácense
allÍ muy singulares melones de Castilla... y algunas naves
halian allÍ agua cuando vienen con necesidad de ella>).217

Eil 2'l de diciembre de 1520 Antonio de la Gama, tomó
residencia a Sancho YeLázquez desflIando ante éI muchos
testigos. En Ia sentencia se le culpó de favorecer parcial-
mente al tesorero y mercader Andrés de llaro, de haber
tenido juego de naipes, de no haber castigado, como le co-
rrespondÍa, amancebamientos y de haber azotado por sus
manos y las de sus criados a Francisco Ximor, por enojo
privado.2rB

En 12 de Julio de 1520, el rey, en una carta aI licenciado
Antonio de la Gama, gobernador y juez de residencia de
Puerto Füico, dice: <<después de haberlo muclro platicado e

mirado, fue acordado e determinado que los dichos indios
(de encomienda) son libres y por tales deben ser tenidos y
tratados y se les debe dar entera libertad e que nos con
buena conciencia no los podemos ni debemos encomendar
a nadie>. zrs

El autor de esta victoria en favor de Ios indÍgenas fue
Bartoiomé de las Casas que a la sazón se encontraba en
España. Las Casas estaba preocupado por Iograr un sistema
de exploración colonial más satisfactorio que la encomienda
y la mayor esperanza de salvación la pone ahora en una
colonización realizada por labradores, gente que vive del
esfuerzo de sus propias manos, humilde y llana. El concepto
de Las Casas en propiciar esta colonización mediante f.a-
milias de labradores reposa, no sólo en la comunidad de

2r7 Tapia, pigs. z6-27,
zr8 Tapia, págs, r78-r79,
zr9 Tapia, pá9. zss.

422

I

I



I de pocos cris-
rancisco de Ba-
>ne buena agua;
dicho que es el
ay muchos bue-
aliza, y hácense
¡ algunas naves
.dad de eIIa>>.217

Ia Gama, tomÓ
ante éI muchos
vorecer parciai-
Haro, de haber
udo, como le co-
¡zotado por sus
imor, por enojo

cta aL licenciado
Le residencia de
.cho platicado e

rs dichos indios
-rn ser tenidos y
e que nos con

los encomendar

rs indÍgenas fue
encontraba en

rgrar un sistema
e la encomienda
e ahora en una
,te que vive del
¡,na. El concepto
,n mediante fa-
u comunidad de

ENCOMIENDAS Y ESCLAVITUD EN PUERTO RICO 47

tareas, sino también en la cercanÍa espiritual y cultural que
media entre estos dos estados: agricultores e indios. El IVIe-

morial &cerccL d,el gobierno d,e las lnd,ias, en que propone
Las Casas dicho proyecto, fue publicado siglos más tarde
por iVianuel Serrano y Sanz en su obra Orígenes de la d,o-
minación española en Améric¿ (Nueva Biblioteca de Autores
Españoles, tomo XXV, Madrid, 1891). Aceptado su proyecto
de colonización en las Antillas con los labriegos españoies,
después de ardorosa lucha, Las Casas se dedicó activamente
a su reclutamiento, ayudado en esta tarea por un escudero
Ilamado Luis de BerrÍo. Pero éste desobedeció las instruc-
ciones, reclutando taberneros y maleantes, autorizado, se-
gún denuncia Las Casas, por una real cédula alterada en
sus üérminos por el eterno rival, eI poco escrupuloso obispo
Juan RodrÍguez de Fonseca.2:0 El envÍo de los labradores
fracasó de manera lamentable.

A partir de entonces Las Casas suma sus fuerzas en
torno al proyecto de colonización de la Tierra Firme, que
parece iniciarse en una propuesta que le fue formulada por
fray Pedro de Córdoba. En lo sustancial el proyecto con-
sistÍa en obtener mil leguas en la costa de Paria, Venezuela
y poblar con labriegos.22r

La gestión de Las Casas habÍa de culminar en una pú-
blica y ceremoniosa polémica que ante Carlos V sostuvo con
Juan de Quevedo, obispo del Darién, en la cual eI rey dic-
taminó como hemos visto, en su catta anterior, <<que los
indios eran libres>.

Después de esto la intervención del cardenal Adrianc¡
de Boeyens ante Carlos V, fue definitiva, flrmándose la ca-
pitulación de la empresa de poblamiento de Paria el 19 de

mayo de 1520. Las Casas armó su expedición partiendo de
Sanlúcar de Barrameda el 11 de noviembre de 1520. Mien-
tras realizaba sus gestiones en la corte los atropellos de

22o Salas, Alberto M,: Treg, cronistas de Indias. Pedro Mórtir, Oaiedo, Las
Cacos. Fondo de Cultu¡a Económica. México, 195'9, págs. t7g-r74.

22t Salas, ibitl., pig. t7+.
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los colonos y esclavistas d.e cubagua en venezuela habÍan

motivado eI levantamiento allÍ de los indÍgenas de chiribi-
chi y d,e Maracapana' La rebetiÓn' que ocasionÓ Ia muerte

devariosespañolesydelosfrailesdominicos,trajocomo
consecuencia una expediciÓn de castigo ordenada por la
Audiencia d.e Santo Domingo, que fue conflada a Gonzalo

de ocampo. con éste se enconürÓ precisamente Las casas

aI arribar a Puerto Rico el mes de febrero de 1521'

Con fecha 15 d.e febrero de 1521, escribe de Puerto li'ico

el gobernador Antonio de la Gama: <<Bartolomé de Las

Casas llegó (con ?0 personas, labradores y gente de trabajo)

con el despacho para poblar en la provincia de Paria y sus

comarcas. va a hacer su armada a la Española. Hállase

muy confuso esperando la armada (de Ocampo) que el Al-
mirante y jueces d.e Santo Domingo envÍan a Paúa a cas-

tigar los Indios que mataron a los frailes>. zz2 ls preocupa-

ción de ias casas era evitar nuevos disturbios y guerras de

indios en las tierras que iba a poblar, por lo cual esperaba

la armada de ocampo para requerirles que desistieran de

su empresa e insinuarles que se vuelvan.zzs lJy¡' vez llegada

Ia armada de Santo Domingo, Ocampo, aunque era su ami-
go, se limitó a burlarse de los requerimientos que le hizo

el clérigo, y a poner en ejecuciÓn las Órdenes de Ia Audien-

cia, castigando a los caciques, haciendo justicia en los re-

beldes y tomand.o numerosos esclavos, que por entonces

constituÍan Ia mejor hacienda. zza lss Casas, dejando a sus

labradores en Puerto Rico donde éstos se quedaron y aco-

mod.aron, se dirigió a Santo Domingo. zzs Brr Santo Domingo,

Las Casas tuvo que hacer numerosas concesiones aI almi-
rante y a los oflciales reales, sus enemigos y azote de Ios

indios. Organizada flnalmente la expedición por esta so-

ciedad tan extraña a la vez que tan claudicante para Las

zzz Mrrga, P. Rico en Muñot, Pitg, zz3'
223 M\rrga, ibid., p6g. zz3.
224 Salas, Pág. r79.
225 Salas, pág. ¡8o.
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Casas, todos los intentos y sueños del clérigo marcharon a

un definitivo fracaso. Los desmanes de los españo1es en Cu-
bagua no cesaron en modo alguno, por lo cual Las Casas
decidió regresar a Santo Domingo a buscar remedio. Du-
rante su ausencia, una sublevaciÓn indÍgena acabÓ con los
últimos restos del proyecto tan laboriosamente gestionado.
En 1523, Las Casas profesa en Ia orden de Santo Domingo,
viviendo varios años en el convento de Puerto Plata, cerca
de Ia Vega ReaI, donde fue prior. AliÍ siguieron años de

trabajo, lecturas y estudios teolÓgicos y allÍ comenzÓ en
152?, sus dos monumentales obras de llistoria de'!'as Indias
y Apotogética. La primera y modesta victoria de 1520, ten-
drÍa su culminación con la promulgaciÓn de ias famosas
Ieyes de 1542, que si bien no remediaron de un todo la triste
suerte de Ios indios, contribuyeron a moderar sustancial-
mente su tratamiento.

Ya el 12 de julio de L520 escribe el licenciado Antonio
de Ia Gama aI rey que tenÍa hechos dos pueblos de indios
en Fuerto liico (uno en la propia hacienda del rey en eI Toa,
y otro en las proximidades de San Germán) para poner en

ellos como libres ios indios que se quitaron a los españoles.226

En ese mismo añro, la Corona ordena pasar los indios de

Fuerto ll,ico a los pueblos para ellos creados y que se les
hagan labranzas de pan y carne. También ordena ponerles
un clérigo o dos, y españoles labradores que les enseñen a

labrar y criar ganados y hacer granierÍas.227 Después del
12 de julio de 1520, los indios que vacaban por muerte de

sus encomenderos fueron también puestos en libertad y lle-
vados a puelolos de indios, <donde vivan con españoles que

ies enseñen)).22s
Como parte de ta política reai de limitar los poderes

del almirante, en 28 de agosto de 1520 se manda a los ofi-
ciales reales de la Audiencia de Santo Domingo usar de

zz6 'Iapia, pág, a33.
222 Tapia, págs. 223-224.
zz8 Murga, P. Rico en Muñoa, páLg, aú.

425



50 EUGENTo FERNÁNDEZ MÉNDEZ

sus poderes como en tiempos d'ei R'ey Católico, lo cual se

mandó pregonar en Cuba, Jamaíca y Puerto Siss' zzs ,{I

mismo tiempo, extendiendo nueva vida y vigor a Ia escla-

vitud de los caribes, fue pregonada en Puerto Rico la licencia

dadaporeilicenciadoRodrÍguezdeFigueroa,alcaldemayor
detaAudienciadeSantoDomingo,sobreáreasdeioscaribes
en las islas y Tierra Firme, donde se podrÍan hacer armadas

y empresas de asalto. Esto fue con motivo de haber autori-
zadola corona licencia <para armar y traer caribes e i'ndios

d,e rescate para remediar Ia necesidad lde mano de obra]

de los vecinos>. 230

LamudanzadeCaparraordenadaporlosfrailesjerÓ-
nimos a la isleta de San Juan ocurriÓ entre los años 1519

y t522, y ya en este úItimo año Ia ciudad estaba instalada

en su actual asiento.23l
EilSdefebrerodelS2l,AntoniodeIaGama,celoso

cumplidor de la nueva polÍtica de las encomiendas, quita a

algunos vecinos sus indios por eI mal tratamiento que éstos

le hacÍan depositándolos en otros.232 Al mismo tiempo in-
forma haber dado por pueblo a los indios del rey, Ia misma

hacienda real del Toa.233

Ponce de LeÓn, que habÍa hecho ya en 1513 su primer

viaje a Florida y que obtuvo conflrmaciÓn y ampliaciÓn de

su asiento de conquista de aquellas tierras en 1514, saliÓ

para Ia isla de BiminÍ y Florida con nueva expediciÓn etr

26 de febrero de 1521.:aa [sI] cuando ya no era gobernador'
ponce de León fue capitán general de la isla de Puerto

Rico, desde el 27 de setiembre de 1514, hasta el momento

de ser herido en la Florida y morir en Cuba, L52t'235

Cuando empezÓ a venir a menos la explotaciÓn de ios

22g Tapia, Pág. zgt.
z3o Tapia, págs' e6t4'6+'
23r Tapia, pág. 5r'
nz Tapia, pits. zgs.
233 Tapia, pág, 293.
,i+ Motg", P. Rico en Muñoz, Pág. zz5'
2sS Mlrrga, .I. P. ile León, Pág. r9o'
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placeres aurfferos, ya en la tercera década del siglo XVI,
la venta de cueros, asÍ como la exportaciÓn de ganado va-
cuno y caballos para la conquista de México y Perú, fue

un gran recurso para los pobladores. En octubre de 1521

ltevó Gaspar Troche a la ciudad de Trujilio en Perú, un
cargamento de corceles de las dehesas de Puerto Rico.2s6

En los años de su mayor vigencia, la economÍa minera
con encomiendas produjo cierta prosperidad en Ia isla, pues

en el solo año de 152?, de cuarenta y seis naos que entraron
en el puerto de San Juan se recaudaron por derechos de

aduana (almojarif azgo) cuatro mil cincuenta y seis pesos.2s7

En ese año se importÓ a Puerto Rico la caña de azúear
desde la Española, adonde la habÍa introducido Cristóbal
Colón desde Canarias en su segundo viale. Tomás de Cas-

tellón, arrendatario del almojarifazgo de 1524 a 152?, fundó
el primer ingenio de caballos en San Germán.238 Luego se

fundaron otros con trapiches movidos por caballos y por

agua.
Para dar nuevo impulso a la economía en crlsis por

eI eseaso número de los indígenas antillanos obtenibles y
por las tormentas que se sucedieron en estos años, se re-
currió a la solución representada por la introducción de

negros.
AsÍ el crecimiento de la industria azueateta, gue eons-

tituirá la nueva base de Ia eeonomfa de la isla, abandonada
ya casi la minerfa por diversas razones, y por haberse casi

agotado los yacimlentos mineros, estuvo estreehamente li-
gada a la introducciÓn de negros eselavos. En 1528 el em-
perador Carlos V, quien tenía deudas de diversa lndole eon

las easas de los Fugger y los Welser, banqueros tudeseos,
otorgó a los alemanes Enrique Cignes y Jerónimo Sayller
el contrato o aslento para lntroducir euatro mil negros

46 B, H. P. R., I, pág. 253.
237 Tapia, pág. r89.
238 Murga, P. Rico en Muñoz, pág. z4r.
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esclavos en cuatro años.23e Muchos de los colonos, como ve-
remos, se endeudaron fatalmente con estos asentistas. En
el año de 152?, se produjo una tormenta que destruyó parte
de la ciudad de San Juan, la iglesia e hizo daño en las
haciendas empobreciendo a muchos vecinos.240 Pata colmo
de males, el 12 de agosto de 1528, una nao francesa de ar-
mada ataca a San Germán quemando y robando al pueblo.241

Describiendo a San Juan en 7 de octubre de 1528, un
oflcial de la Española o Santo Domingo dice al rey: <<Vine

a la isla de San Juan como V. M. me lo mandó, y estuve
en ella trece días. Vi cómo en la ciudad habfa ciento veinte
easas, dellas de piedra, y las más de tabla y paja. La iglesia
se acabó de cubrir estando yo allí, y es suflciente para otros
doscientos vecinos más. Hácese un monasterio de Santo
Domingo y lo más está ediflcado muy bien, y están en él
más de veinte y cinco religiosos.

<<La yerba y todos los mantenimientos traen barcos,
porque en la isla de la ciudad está, no hay labranzas sino
algunas huertas que se eomienzan a haeer. Así, viven eon
mueho gasto y trabaJo>.2€

En 1528, se eneargó a Diego lVluriel, la haclenda del rey,
en el Toa, eneargándole: <<doctrinar y eurar a los indios
cuando estuvleran enfermos; llevarles el eura para bien
morir>; que se dijesen dos mlsas eada semana en la haeien-
da; que le trajesen a los lndios bien vestidos; que para dor-
mir los indios tuvleran hamaeas o barbacoas eon manta;
de eomida se les proveyese easabe, batatas y earne; que
instruyeran a los lndios oué eosa es matrimonio, para que
<<no anduvlesen tomando unas muJeres y deJando otras>.213

Y para que los nlños, hiJos de indios fuesen meJor doc-
trinados en la fe, se ordenó f15281 <que todos los que tuvie-

a3g Braa, pítg. zt,
z4o Tapia, ,pág. 295.
24r Tapia, pág. z96.
zqz ^Iapia, pá9. zg8.
213 Tapia, págs. r24-i2S
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sen a su cargo indios (vecinos y encomenderos)' los llevasen

alaiglesiacadamañana,siendodeseishastadoceaños'
p"ru qt" les enseñasen la doctrina cristiana' y que eI obispo

y et gonernador asi 1o hiciesen ejecutar>'2e

El 11 de diciembre d'e 1528, el tesorero de Puerto Rico

Blas de Viltasante, por estar amancebado con una caclca

india, fue preso poi et obispo Manso, qulen lo recluyó en

la cárce| de la Inquisición' Más tarde le puso por cárcel la

ciudad y Ia casa del rey d'onde vivfa Villasante' 26

Designado Nuño de Guzmán, presidente de la primera

Audiencia d.e México, los vecinos de Pánuco procuraron re-

forzarelcarácterlegaldelcomerciodeindiosesclavos.
Nuño de Guzmán organizó en vasta escala el envÍo de los

naturales de su gobernación a las Antillas' Juan de Fuentes'

procurador de la villa de Santiesteban' comparecló el 18 de

setiembredels2gantelaAudienciad.eMéxico,integrada
porNuñodeGuzmán,MatienzoyDelgadillo'solicitando
ia aprobaeión del envio de los esclavos a las islas comarca-

nas en canje de yeguas, cabatlos y ganados' Esto se proveyó'

La segunda audiencla celebrada en México' 1530' con-

tuvo el amenazador tráfleo e hizo pregonar en Pánuco Ia

provisiónqueprohibfalaesclavituddelosindios.Losveci-
nos periudicados escriben a la emperatrlz: <dlcen [que la

provincia de Pánucol se d'espoblarfa porque toda su gran-
jerfa era hacer esclavos y sacarlos para las islas y desto

oiui"r, de Que Dios y V. M. eran muy deservldosu' e46 Que

algunosdeestosindiosesclavosdePánucoyYucatánlle-
g"tott a Puerto Rico, lo veremos conflrmado por el censo

áel gobernador Francisco }/Ianuel de Lando de 1530'

Enlosañosde1530-SS,loshuracanesyataquesdelos
carlbes van a mantener a Puerto Rico en constante zozobta.

La década de 1530 será una de erisis y postración. con

fecha 18 de octubre de 1529, dice el licenciado Antonio de

244 Tapia, gág. tz4.
24s Tapia, Págs' 299 Y 3o3'
246 ZevaTa, pigs. t45-r47,
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la Gama al rey: <<a media noche entraron en la bahía del
puerto [de San Juan] ocho piraguas grandes de caribes...
no osaron axacar por miedo a Eortaleza, armas y artillerÍa
y dos bergantines cada uno de treinta remos>.24?

Poco después escriben los oflciales reales de San Juan
al rey: <<En los dÍas 26 de julio, 22y BL de agosto de 1bB0 se
sucedieron tres tormentas que han destruido labranzas,
ahogado mucho ganado y puesto en gran necesidad. a los
vecinos. Todos han quedado eon pensamiento de se ir)). zag

Y describiendo un nuevo ataque de los caribes, vecinos de
san Juan, el 23 de octubre de rb30: <<vinieron a esta isra once
canoas de caribes en que podrÍan venir b00 indios, dieron
en parte poblada de haciendas de labranza del Daguao y
minas de Luquillo y saquearon la hacienda de cristóbal de
Gtzmán, matándole cristianos blancos, negros e indios y
ciertos perros y caballos. euemaron a todas las easas e
hicieron muchas crueldades en cristianos, negros e indios>. z1s

Según la información del gobernador Francisco Ma_
nuel de Lando, levantada en noviembre y dieiembre de 1b80,
la población servil de la isla se componfa en el término de
san Juan de mil cuatroeientos ochenta y seis negros varo-
nes y trescientas sesenta muJeres de esta raza, eselavos;
seteelentos setenta y cuatro indios varones y muJeres es-
elavas de diversas tierras, incluyendo a las de puerto Rico
y las que se habÍan trafdo de las islas; trecientos treinta
y dos varones y mujeres libres. En el término de ta villa
de san Germán: eiento setenta negros varones y sesenta
y una muJeres eselavos; doseientos veintiséis indios esela-
vos, varones y muJeres; y ciento sesenta y eineo indios e
indias libres. El eenso ofreee los más interesantes datos
sobre ofleios, easamientos, relaelones entre tazas, preseneia
de mujeres españolas easadas; extranjeros, negros libres
que tienen eselavos negros e indios; eondieión de ros na-

242 Tapia, pág. 3or.
248 Tapia, pág. 3o3.
249 Tapia, pág, 3o4.
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borlas encomendados y presenela entre los indios de fuera

dealgunosindiosdeYucatán.Losvecinosblancosojefes
de famÍlias entre los partidos de San Juan y San Germán

eran, en este momento de crisis en que la isla casi se habÍa

despoblado, de unos ciento cincuenta aproximadamente. 250

Hacia 1530, pues, en Fuerto Flico, segrln el censo de

Lando, los indios esclavos traÍdos de fuera eran más que

los supervivientes naborias eneomendados (libres) de la isla.

los inaios se habÍan ido extinguiendo por mestizaje, epide-

mias, suicidios ,libertad, y emigración o escapadas hacia

otras islas Y Tierra Firme.
Continuando con la polftiea de esclavizaeiÓn de los

indios de las llamadas <<lslas intltiles>, Antonio sedeño, con-

tad'ordeSanJuanyahoragobernadordelaisladeTrini-
dad,trajo,en24deJuliod-els3l,indioselndiasdeTrinidad'
¿e ia provincia de Turipiani (venezuela) de la costa de

Parla,quelefueronentregadoscomocaribeshabidosen
guerra por tos lndios amlgos. Se le acusó de traerlos por

ésclavos... él alegaba que los trafa para doctrlnarlos.25r Unos

meses más tarde, el 31 de d'iciembre de 1531, fueron envia-

dos d.e sevilla a san Juan, dos bergantlnes con armas <para

armar contra earibes>>' 2sz

En 1532 dispuso el rey, que para repartir tlerras' se

haga con el parecer del cabildo de San Juan y San Germán'
pt.ntiOtt¿ose a los regldores que no tengan tlerras' En todo

iepartlmlento, se ordenaba, habrfa de estar presente el

procurador de la villa o lugar. zs3

El2deJuniodels32,escrlbenlosoflcialesdeSanJuan
al rey: <La provisión de 1530 de que no puedan haeerse

esclavos de ninguna parte se pregonó' No obstante los de

cubagua (venezuela) han armado y trafdo muehos esclavos

25o Ramirez de Arellano, Rafael W. : Cartas 1 relociones hist'ricas 9 geogró-

ficas sobre Puerto Rico, r4g3'rsg8, San Juan, ¡g¡+, págs' 35 - 6+'

2S; Tapia, pág. r9r.
zgz Mutga, P' Rico en Muñoz, Pág, a7z.

253 B. H. P. R., l, Pág. zqz.
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de la Tierra Firme>. z5r f,n la propia cafi)a se deJa ver que

la prohibición no alcanzaria a la esclavitud de los carlbes,
pues en ella se dice: <Vinieron de Sevilla en piezas los dos

bergantines contra caribes; se entenderá luego en ello, y
convidamos a los que quieran venir a esta guerra ofreciendo
se repartiría la mitad. d.el producto, y la otra mitad será
para bastimentos y gasüos. Creernos que estos cari'bes hd'n

de ser escla,Dos>.2ss

AsÍ pues, aunque las encomiendas han venido a menos
y ios esclavos indios ya escaseaban, persiguiendo la corona
una política favorable a la protección de los indios, la ne-
cesidad de trabajadores activará en cambio el tráflco de

esclavos negros en los próximos años.
El 3 de diciembre de 1532 informaba al rey, el goi:er-

nador de Puerto Rico, Francisco Manuel de Lando <<ningún

esclavo que digan ser esclavo indio he consentido dejar
vender ni contratar conforme a los que V. M. tiene manda-
do, puesto que han venido algunos a vender a esta isla y
ahora ya no vienen>.256

Siguiendo, en camblo, la nueva polftica esclavista de

negros, Ios mercaderes y traflcantes conceden a púbiico
pregón negros esclavos flados a precio de usura. El obispo
y los frailes dominicos del monasterio en sus sermones con-
denan la usura de los mercadere5. zsz f,5i conceptos econó-
micos de la Edad Media y los intereses mercantiles capita-
listas de los traflcantes de negros chocan en Puerto Füico

en este momento.
El 18 de abril de 1533 informa el cabildo de San Juan:

<Los vecinos de Puerto Rico con la esperanza de sacar mu-
cho oro tomaban negros flados, aI no poderlos pagar iban
a la cárcel o se hufan por los montes. Las tormentas como
destruyeron haciendas acrecieron las deudas>. 258

254 'tapia, pá9. Bo5.
2SS M'nrga, P. Ri,co en Muñoz, plg. z7s.
z56 Rarnírez de Arellano, Pág. ¡9.
2s7 Tapia, pá9, tgz.
zSE Tagia, pág, ¡og.
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Con todo, la entrada de negros, habfa estimulado la
prod.ucción azltcarera, que asÍ reemplazaba la primitiva
actividad minera. Ya en 1533, se enviaron a sevilla desde
puerto Füico, en dos naves, novecientas cincuenta y dos affo-
bas de azícar de tres ingenios, y ocho mil quinientos pesos

de las s¡i11¿9. zre

En 1534, se informa desde Puerto Itico que <<las tormen-
tas de 1530 tienen a los vecinos endeudados>' Se pide per-

miso para introd.ucir esclavos negros y ayudar con présta-

mos a los que hagan ingenios de azúcar, <<pues cada ingenio

mantiene de d.oee a quince vecinos>.260

Losnegrostrafdosporlostrafleantescuestan,poresta
fecha, treinta mil a cuarenta mil maravedlas y <eon que se

muera uno pierde el vecino 1o que granjea todo el año>' 26r

La situaciÓn econÓmica de la isla era poco favorable'
Los huracanes, los ataques caribes y el tráfleo negrero

usurario tenfan a los vecinos desalentados. A todo esto llegan

noticias a Puerto Füieo, de las riquezas fabulosas del Perú

cuyaconquistahabíaacometid'oFraneiscoPizarroenlS26'
rnformando del efecto de dichas noticias dicen el gober-

nador de Puerto Rico ¡r los offeiales reales al rey (23 de

febrero de 1534): <<Las nuevas del Perrl y OtraS tierras son

tan extremadas, que a los vieios haeen mover. Todos están

aquf oprimidos de deudas, piensan marcharse>' 262

Tres dfas más tarde, se da euenta de la nueva armada
eontra los caribes que se proyectaba: <Es ida la armada
de los bergantines a haeer guerra a sangre A Íuego eontra

eari.bes, con 160 hombres y buen apareio' Dos meses ha'
costó 4.000 pesos. Arln no tene-mos nuevas della>. A esto se

añade: <Se dio pregÓn general que las personas que contri-
buir quisieren con la armada lo hiciesen. Hubo pocos porcio-

2Sg B. H. P. R., I, Pág. 244.

z6o Tapia, pág. 3rr.
z6t Tapia, pág' 3rr'
z6z Tapia, pág, 3ro.
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neros. Fue forzoso contribuyésemos los oflciales de V. M.)).263

Un dÍa después, 2? de febrero de 1534, escribe el gobernador:
<<De los caribes de Guadalupe y de la Dominlca recibimos mil
daños. Cada año [por octubre] vienen a hacer sus asaltos...
He gastado 4.000 pesos en hacer armada contra e11os...>.2@

La pobreza de la tierra y las nuevas de México y Perú
habían determinado a muchos de los pobladores a embar-
carse. El gobernador Francisco Manuel de Lando, se ve obli-
gado a imponer severas penas y castigos, incluso pena de
muerte a quien intentara abandonar la isla. AsÍ, en catta
de mayo de 1534, dice el gobernador al rey: <<Ahora [2 de
julio de 15341 dos meses supe que a dos leguas de la ciudad
de San Juan se habÍan alzado unos españoles con un barco
para irse al Perú. Mandé tres barcos y veinte de a cabailo
por tierra a prenderlos. Fue menester verse tres de ellos
asaeteados, otros heridos y mi presencia. A unos se azotó,
a otros se cortaron los pi,es... y hubo amago de sedición>>. 26

Unos dos meses antes deefa el gobernador de la población
de la isla: <En la isla hay dos solas poblaciones... muy
pocos españoles y para cada uno seis negros),266 y descri-
biendo el estado de crisls de la isla dice: <<aquÍ hay cédula
del Rey Católico para que a nadie pueda eJecutarse mien-
tras están puestos los fuelles de fundición. Muchos adeu-
dados sólo vienen entonces. Luego desaparecen y como la
tierra es fragosa y despoblada no se les puede haber>.267

Juan de Júcar, capitán de la armada que se había en-
viado contra los caribes, regresa el 13 de julio de 1534, con
una earabela y un bergantÍn de seis que fueron a la expe-
dición. Trae setenta indios por esclavos, los más muJeres
y muchachos. El gobernador y los ofleiales informa de

ello: <Hoy llegó aquÍ Juan de Júcar de Dominica y Gua-

263 Murga, P. Rico en Muñoa, pig. 287.
264 Mutsa, ibíd., páe. zqo.
z6g Tapia, pá9. ¡r4.
266 Murga, P. Rico en Muñoz, 9ág. zgo.
267 Morga, ibitl., pig. z8g.
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dalupe; quemó en Dominica t4 Ó 18 pueblos [100 bohÍos],
destruyó labranzas, matÓ y prendiÓ 100 indios, tomÓ 60 (sic)
los demás se retruieron en la sierra..' quebraron nueve pi-
raguas grandes y 10 canoas>.26s Refiriéndose a los indios de

Puerto ll,ico, dicen: <los indios de ésta, ha tiempo que mu-
rieron y acabaron>; cosa que como tremos visto no es total-
mente cierta.

Aiterando nuevamente su polÍtica, el 20 de febrero
de 1534, Carlos V derogÓ en Toledo la cédula prohibitiva
de 1530 y admitió nuevamente Ia guerra y el rescate de

indios esclavos. Unos años más tarde, por el capÍtulo XXI
d.e las Leyes Nuevas de L542, se restablecerá una vez más,
y esta vez deflnitivamente, la prohibiciÓn contenida en Ia
cédula de 1530.

En 1535, la Corona otorga permiso a Asensio de Villa-
nueva, vecino de Puerto Rico, para traer de AndalucÍa ca-
balios padres para sus potreros en Jayuya. eos f,5ls era

un poblado indio importante del interior montañoso de la
isla, dond,e reinaba el cacique epÓnimo Jayvya.2?9

La producción de oro, aunque no del todo agotada por

esta época, habÍa disminuido considerablemente. En los años
anteriores ésta había alcanzado importancia considerable.
Entre los años de 1509 a 1536, los envÍos del quinto reai
ascendÍan a doscientos cuarenta y dos mil ochocientos cua-
renta y cinco pesos, lo cual, añadiendo los envÍos registrados
en que no se informa la suma, asÍ como los fraudes pro-
bables, arroia para esos años una producción total de apro-
ximadamente un millón y medio de pesos s16.27r

Continuando con la corriente general de emigración de

Puerto Rico hacia otras tierras, Antonio Sedeño, contador
de la isla de Puerto Rico, que fuera gobernador de la isla
de Trinidad, donde ensayÓ establecerse, embarca con tres

e68 Murga, 'ibid,, pá9. zg5.
z69 B. H, P. R., I, Pág. z5'¡,
27o Murga, J. P, ile León, Pág. ¡ec'
27r Tapia, págs. tgg-2o2.
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pequeñas naves que tiene, en una expediciÓn a la provincia
de Mea (rÍo de Colombia); lleva consigo (15 de marzo
d.e 1536) ciento cincuento caballos y trescientos veinte hom-
bres, muchos de Puerto Rico. Como informa el documento:
<<tienen su asiento hecho en eI rÍo Inibiri>.2u

En 153? por un breve de Paulo .III, se declara que Ios

indios eran <<verdaderos hombres> y por Io tanto capaces
de gozar de su tibertad y sus propiedades. Se excomulga
a los que hagan esclavos <aunque éstos sean infleles>.2?3

Esto vino a refotzat los argumentos de los dominicos, Pro-
tectores de los indios, el más incansable y notorio de los
cuales fue el benemérito padre Bartolomé de las Casas'
Hacia 153?, habiendo renunciado en 1." de enero de 1537

Luis CoIón, nieto del primer almirante a los derechos de

sucesión establecidos por las Capitulaciones de Santa Fe,

el rey dispone que no haya en Puerto Rico más teniente de
gobernador por el almirante. A cambio de esto se dispone
que la jurisdicción del gobierno de la isla quede a cargo
de los alcaldes ordinarios.zT+ fi¡¡ ese año, agravando la co-
rriente general de crisis de los asuntos de Puerto Rico in-
forma eI cabitdo de San Juan al rey: <<De dos meses a esta
parte (4 de setiembre de 1537), hemos padecido tres tor-
mentas. Los vecinos estaban medio levantados para irse y
ahora más. Dese el oro a L/L5 Ó L/12 por largo tiempo>.275

El 18 de julio de 1538, escribe el cabildo de San Juan al rey:
<<El oro va en gran disminuciÓn. Lo más conveniente fueran
ingenios de azítcat>.276

Que el gobierno de los alcaldes ordinarios promulgado
por el rey no serÍa eflcaz lo revela una carta al rey, 19 de
julio de 1538, en la que el cabildo de la ciudad informa:
<<Desque la Jurisdieción está en alcaldes ordinarios, de todos

z7z Tagia, pá9. 3t7.
z7g Tapiz, pá9. zg5.
274 Tapia, págs. 323-924.
275 Tagia, pág' 324.
276 Tagia, pága. gz54z6,
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los pleitos se apela a la Audiencia de Santo Domingo, de

ahÍ gastos y dilaciones. Quien quiere se va de la isla por
no haber un superior>.2?? Esto se veria confirmado un año
más tarde por una carla de Alonso de la Fuente, contador
de San Juan, quien escribe: <Estando ta Jurisdicción en los

alcaldes ordinarios: todo DQ, corno entre compadres. Gran
necesidad de que haya gobernador o alcalde mayor>.278

El 29 d.e noviembre de 1538 informan los oflciales reales

al rey: <<Llegaron varias familias portuguesas de Brazil (do

era gobernador por Portugal, Juan Alonso de Sosa, en un
pueblo hecho más de 15 años). Alzáronse Ios indios y vienen
a refugiarse en Puerto Rico. Traen 140 indios esclavos y
algunos libres que quisieron seguirles. Es gente útil para
poblar>. zzo

Aprovechando la nueva dispensa real en lo de las arma-
das contra los caribes, Bartolomé Carreño armÓ contra éstos,

29 d.e marzo de 1539, y trajo ciertos esclavos que se vendie-
ron. Los oficiales reales suplican: <<se nos permita herrarlos
como en la Española y Cubagua...>).280 AsÍ continuaba la
importación de indígenas en Puerto Rico que irÍan a fusio-
narse con los negros esclavos y los labradores blancos, dan-
do nuevo pábulo al mestizaje que forma el fondo constante
de la población de los siglos XVI y XVII.

En 1540, se envió al procurador de San Juan, Sebastián
RamÍrez a gestionar en la corte, que los préstamos de cuatro
mil pesos para quien se obligue a hacer un ingenio azvcarero
sean de seis mil pesos. Además se pedfa conflrmaciÓn de la
licencia para traer esclavos. Ambos se concedieron.2n Con
estos nuevos estfmulos a la industria del azúcar, ya en t542
en el partido de San Juan habfa cuatro ingenios y en San
Germán uno. ¿8¡

277 Tapia,
278 Tapia,
z7g Tapia,
z8o Tapia,
z8t Tapra,
z|z B. H.

tp6g. azs,
pá9. g"z,
9á9. 9z6.
pls. sz8.
pá9. t9+.

P. R, I, pilg, z4+.
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El año de L542, el rey envÍa una cédula proclamando
<provisión sobre aguas y pastos comunes>. A esta medida,
que seguÍa prácticas de antiguo recibidas en España, como
ha señalado JoaquÍn Costa en su obra El Colectiaismo q,gr&-
rio eru España,2B3 hubo en puerto Rico gran resistencia y
escándalo de los propietarios: <un aicalde y dos regidores,
iunto con diez o doce vecinos rÍcos la contradijeron)).2s4

Por esta época, el gobierno oligárquico de tos cabildos
habÍa caido en el marasmo de la ruina. En carta de Alonso
de Molina, procurador de Puerto Rico al Rey, 10 de febrero
de 1542, se dice: <Una de las principales causas de estar esta
isla tan perdida es ser los regid,ores perpetuos. Sean cada-
ñeros y por dejar fama de sÍ mirarán por el bien común>.2s5

En 1543, al proclamarse en las Antillas españolas las
Nueaas LeAes d,e 1542, se manda: <<que cuantos indios [de
encomiendal existan vivos, en Española, San Juan [puerto
Il,icol y Cuba, queden tan libres como cualquier español,
y se les den sacerdotes para su instrucción dejándolos hol-
gar para que multipliquen>. Haciendo excepción de Cuba
se dice: <<En San Juan y Española puede observarse [esta
leyl; ya porque hay muehos españoles que no tienen indios,
ya porque hay pueblos formados de éstos a donde se
recojen>. 286

También en 1543, en clertas declaraciones referentes a
los indios de Cuba, se dice: <<algunos de los indios e indias
están casados con negros)).2s? No cabe duda de que igual
ocurrfa entonces en la Española y puerto Rico, producien-
do la copia d,e eamboszsv y pandos de que informan más
tarde los censos.

283 Editorial Americalee, Buenos Aires, 1944.
284 Tapia, págs. 336-337. El proceso de esta legislación colectivista en las

Antillas-españolas, ha sido estudiado por Federico Enjuto y Ferrán: 4oo oños de
Legistración comunal en Ia América Esgoñota, México, 1945.

z8S Tapia, pág. 335.
286 Tapia, pág, zg7,
287 "fapia, pá5. zSZ.
288 Zambo: Mestizo de india y negro.
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El 20 de marzo de L544, escribe sobre las Nuevas Leyes,
eI obispo de San Juan al rey: <<Se pregonaron las Nuevas
Leyes, se puso en libertad a los i,nd,ios natufales de la isla...
Serán chicos con grandes sesenta. Pensamos que se iunten
y vivan en pueblo, pero ellos gustan de vivir donde nacie-
ron... les dejamos a toda su libertad con tal vivan cerca
de poblads¡¡.2se En una carta de consulüa del Conseio de
Indias aI rey,8 de octubre de 1544, se escribe: <EI Obispo de

San Juan (Rodrigo de Bastidas) pide limosna especÍalmente
de Ios indios de V. M. que sirvieron para hacer Ia fortaleza
[Palacio de los gobernadores de San Juan, construido en
su primera planta entre 1533-15491 y que después se adju-
dicaron para caminos>.2e0 Debe notarse que el 20 de matzo,
el propio obispo informaba en carta aI rey que todos <<los

indios naturales de la isla>, habÍan sido puestos en libertad.
Ahora, 8 de octubre, pide se Ie haga rnerced de los indios
de S. M. Presumiblemente estos úlüimos sean indios esclavos

traÍdos de las islas de los caribes o de Tierra Firme.
Pocos años más tarde, el 25 de abril de 1548 escribe el

obispo Bastidas al rey: <<Hay en esta ciudad [de San Juan]
un monasterio de dominicos (convento de Santo Tomás) de
grand.or bastante para un pueblo de dos mil vecinos. Edifl-
caron en la prosperidad de la isla (en 1528 estaba termina-
do). Tiene estancias, vacas y ganados, negros e indios [es-
elavosl y ahora quieren hacer ingenio de caballog¡. zst f,n ]¿
misma carta informa el obispo: <Gregorio de Santolaya ha
hecho a gran costa en término de San Juan, un poderoso

ingenio de agua con dos ediflcios de piedra. Ha hecho otros
dos de caballos y en la ciudad ha ediflcado una casa aven-
tajada de las otras. Tiene mujer e hijos y deudos be mucha
bondad. Yo (obispo) he hecho dos iglesias parroquiales en
sus ingenios, una en el de agua que se dice Nuestra Señora

z8g Tapia, pág. 339.
z9o Tapia, pá9. 34o.
2gt Tapia, pág. s+4.
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ge Valhermoso, otra en los de caballos debajo el titulo de
Sanüa Ana, y he puestos dos curas a costa de los diezmos>.2e2

De su visita a la isla de Mona informa el obispo en la
cafi,a de marras: <han quedado [en aquella isla] pocos
indios, son los más casados y buenos cristianos. Tienen su
pobre iglesia bien ataviada).2e9

Ya en setiembre de 1548, habla el obispo de üreinta
vecinos en San Germán y más en la ciudad de Puerto Rico
o San Juan.2e4

En mayo de 1549, en coffespondencia con la polÍtica
libertadora aplicada en las Indias, se comisionó a los ofl.-
ciales de Sevilla para libertar a los indios existentes en
EsPañ¿. elo

Como hemos visto, en 1543 el obispo Bastidas encontró
sólo sesenta indios entre grandes y chicos por libertar. Más
tarde, sin embargo, descubriendo la ocultación hecha de
indios libres por los pobladores el doctor Luis de Vallejo,
gobernador de la isla, encontró gran número confundidos
en las flncas rurales con los esclavos africanos y como éstos
transmitidos en venta de unos a otros vecinos. AsÍ eI 14 de
diciembre de 1550, dice el doctor ValleJo, gobernador de
Puerto Rico y juez de residencia por la Audiencia de Santo
Domingo: <Hallé desorden en el tratamienüo de estos pocos
indios, que secretamente los vendÍan por esclavos... Puse
remedio obligando a los amos al buen tratamiento de ves-
tÍdo y comidas y salarios que han de pagarles como a cris-
tianos libres. Total libertad no conviene, no se junten con
los negros que cada dia se alzan>.z%

Para poner remedio a lo informado por el gobernador
VaIIejo. en mayo de 1551, se dispone que: <Ios indios de la
isla de San Juan no sean üenidos por esclavos ni se hierren

zgz Tapia, pág. S+9.
293 Tapia, pág. 344.
294 "Iapia, págs. 543-+4,
2gS Zavala, pág. rrg.
z96 Tapia, pág, 947.
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ni se slrvan de ellos sino como de tlbres so pena de

muerte>.2e?
En la carta de 14 de diciembre de 1550, decfa el gober-

nados Luis de vallejo al rey: <La isla estaba decaÍda porque

andaban flacas las mlnas, agora eon el trato de azrlcar está

próspera>.2e8
Porestosaños,latrataafrlcanavinoareemplazarla

introducción de esclavos indios por lo que decayó la prác-

tica de las armadas contra los carlbes. Al comenzat el nuevo

siglo XVII (1625-1650) ya las <<lslas inútiles> han comenzado

a poblarse por ingleses, franceses y holandeses con 1o cual

los indtos fueron paciflcados en buena parte. El contrabando

con estos extranjeros será una ocupación de importancia
creclente en los siglos XVII y XVI[.

Hacia1554,hablándosedelaeconomfadePuertoR'ico'
se dice: <<Aqui se coge muy poco oro porque se han dado

a lngenios de azrlcar. Convendrá mandar a los que se hagan

"*piéttitos 
para ingenlos, que traigan quince negros en las

minas>. eeo El oro, sln embargo' era ya una ocupación im-
productlva.

Hablando retrospectivamente de la suerte de los indios

dice en 1582 el gobernador MelgareJo: <En el dfa de hoy

no hay d.e los naturales ninguno, salvo unos poquitos que

proceden de indios de Tierra Firme [venezuela] traÍdos

aqui, que serán como doce o quince, y apocáronse por en'
fermedades que tes dio de sarampiÓn, romadizo y viruelas'
y por otros malos tratamientos se pasaron a otras islas con

caribes; los que hay no están en pueblo formado; sirven

alguno por soldad.o y otros estd,n en lus haciendillas entre

españoles; no hablan en su lengua porque los más dellos

son nacidos en esta isla; son buenos cristianos>' 300

El informe de Melgareio no es del todo exacto' aunque

2g7 Zavala, pig. rr7.
zg8 Tapia, Pás. s+2.
zgg Tapia, pá9. gst.
3oo B. H. P. R., l, Pág' 27.
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revelador, ya que si habfa pueblos de indios en San Germán
y San Juan y mucho mayor número de sobrevivientes de

los que se informan, pues todavÍa en el siglo XVIII dirá
fray Iñigo Abad y Lasierra en su Historia de Puerto Rico:
<<Los indlos naturales violentos con la compañÍa de los es-
pañoles por el ,método de vida a que se les reduio [en el
siglo XVII... tomaron ocasión para desamparar la isla, pa-
sándose a las circunvecinas de Mona, Monlco, Vieques y
otras de la costa, en donde se alimentaban con la pesca y
algunas cortas sementeras. Después de algunos años pidie-
ron tierras en la de Puerto Rieo, y se les señalaron en las
sierras de Añasco y San Germán, en donde vlvieron separa-
dos de los españoles, hasta principios de este siglo [XVIIr],
en cuyo tiempo empezaron a casarse con españoles y negros,
viniendo cuasi por este medio a extinguirse la casta de los
indios de esta isla>.oor Hablando en 1?78 de la población
de San Germán dice fray Iñigo Abad: <<De los indios natu-
rales hay lormada u,na nu,Tneros& cornpañla, bien que son
ya pocos los que no están mezclados con otras castas>. ¡02

Más aún, en el censo anual de L771, se informan mil
setecientos clncuenta y seis indios en una población total
de setenta mil doscientos diez habitantes. Salvador Brau,
explicando esa cifra nos dice: <<Esos indios cuya existencla
se habÍa comprobado oflcialmente, no eran los procedentes
de cruzamientos y que exlstfan confundidos en la clasiflca-
ción de pardos libres (que ascendÍan a veinticuatro mil
ciento sesenta y cuatro), sino tipos de raza pura, descen-
dientes de aquellos que emancipados por las leyes de [1519]
y de 1542, procuraron aleiarse de sus opresores. Instalados
todavía en 15?0, en terrenos próximos a San Germán, de

allÍ se remontaron a Io más agrio de la sierra, en sitio que

3or Abad y Lasierra, Iítigo: Historia ile Puerto Rr¿o, Universidad de Puerto
Rico, Rio Piedras, tg1g, pág. 77.

3oz Abad, pág. r4o, La suerte de los indios esclartos fue distinta, pues la es-

clavitud corno institución no quedó abolida en Puerto Rico hasta r873. [Bra\¡'.
p6g. 2727.
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por tal veclndario se llamada La Indiera. Según ei censo
de 1787 esa agrupación lndfgena, exenta de cruzamientos,
comprendía tresclentas sesenta cabezas de familia con sete-
cientos cincuenta y dos hijos varones y mil ciento noventa
muJeres de todas las edades y estado$. e03

Los indios de Puerto Fllco, pues, sobrevlvieron mestiza-
dos en mucho mayor número de lo que comúnmente se ha
supuesto y esto lo conflrma toda observación experta de la
antropologfa ffsica de la poblaclón actual de Puerto Füico,

tal como lo ha dicho Boas en su obra Raee, Language and,
Culture,go4 o el doctor Fred Thieme, en su obra The Puerto
Ri,can Popwlation: A Study in Human BiologA.s0s Mis pro-
pias observaciones, asÍ como los datos históricos antes
presentados, son ampliamente conflrmatorios.

Eucruro FpnNÁ¡ropz MÉunuz

3o3 Brau, pág. zoo.
3o4 Columbia University Press, .r94o.

3oS University of Michigan, Ann Arbor, 1959.
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ACTUALIDAD DE LAS TESIS
LASCASIANAS

PREFACIO
Flespondiendo a Ia invitaciÓn que en julio de 1955 diri-

gimos a la intelectuatidad del mundo entero el profesor
Lewis Hanke y quien tiene eI honor de hablaros, ha sido
la Facultad de FilosofÍa y Letras de la Universidad de Se-
vilia, ciudad natal de Bartolomé de las Casas, la primera
corporación que con la eflcaz colaboraciÓn de los ministerios
de Asuntos Exteriores y EducaciÓn y Ciencia, y del Füectora-

do de la misma Universidad, celebra en esta semana del
23 aL 28 de mayo de 1966 et IV Centenario del fallecimiento
del incansable Defensor de los Indios, muerto en eI con-
vento de Atocha de Madrid, corte de Felipe II, ante quien
proseguÍa la tarca de pedir iusticia para aquéllos, inÍciada
ante su bisabuelo Fernando V en Flasencia cincuenta años
antes en diciembre de 1515. No podrá por tanto extrañar
que al recibir el honroso encargo de iniciar las conferencias
en esta semana lascasiana sean mis primeras palabras para
agradecer aquel eflcaz respaldo a los ExcelentÍsimos señores
Ministros, de aquellos departamentos ministeriales, mis
queridos particulares amigos los catedráticos universitarios,
doctores don Fernando MarÍa Castiella y don Manuel Lora
Tamayo, y a los eflcaces realizadores directos de la difÍcil
tarea, mis antiguos destacados y queridos discÍpulos don
Il,odolfo Arévalo Mackry, don Francisco Morales PadrÓn y

don José Antonio Calderón Quijano, quienes desde los res-
pectivos destacados puestos que sus merecimientos les han
valido, han hecho posible la realización de esta tarea en

enaltecimiento del sevillano ejemplar, héroe en lo que Hanke
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ha tiamado lucha por la justieia en la conquista de Amé-

rica, que durante el presente año va a ser seguida de actos

anáIogos que se preparan en Madrid, Valladolid, Buenos

Aires, Caracas, ChiaPas Y México.
Rendido asÍ este ind'eclinable tributo de gratitud y la-

mentada la ausencia entre nosotros, por motivos de salud

de los venerables historiadores P. Benno Biermanos, O' P'

ydonRamónMenénd.ezPidal,yportareasinexcusablesde
don Alberto Mario salas y Mr. Marcel Bataillon, sustituido

este último por su dilecto discÍpulo Mr. R'aymond Marcus,

de quien tanto esperamos todos, entro directamente en la
justiflcación, delimitaciÓn y exposiciÓn del tema elegido

sobre Actuatidad' úe las tesis lascasianas.
PermÍtaseme, ante todo, señalar que esta elecciÓn de

tema constituye ante todo una lespuesta a una certera su-

gerencia de mi fraternal amigo y colega Lewis Hanke, r

quien hace pocos .meses ha escrito: <<El cuarto centenario
de la muerte de Bartol0mé de las casas en 1966 0frece al

mundo oportunidad de reexaminar sus ideas y apreciar sus

influencias. Los aniversarios suelen amoldarse a una pauta

harto regular y familiar: elogios piadosos, banquetes soporÍ-

feros, pesados tomos de discursos, declaraciones oflciales, y

otros tipos de bacanales académicas, se organizan para

complacencia de quienes celebran un acontecimiento muy

alejad.o en el tiempo. serÍa de veras lamentable sin embargo'
que la conmemoraciÓn quedara en cosa insÍpida o descui-

dada, pues las ideas y principios por los que Las Casas

luchóenelsigloXVlsiguensiendohoytemasvivosde
discusión... Las convicclones de Las Casas vivirán por siglos,

y acabatán por ser reconocidas como una de las máximas

contribuciones de España al mundo... Porque como ha dicho

la chilena Gabriela Mistral, premio Noloel de Literatura'
<Las Casas es un lvonor del género humano>'

r Hanke, Lewis: Prólogo a los Tratados de Bartolomé de las Casas' México'

Fondo de Cultura Económica, 1966, tomo I, p6g. t7'
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Esta preocupaciÓn de Hanke por la trascendencia del

sistema de ideas lascasianas ha sido también hace tiempo
la nuestra, convencidos como estamos de que a pesar de

una reciente campaña en desprestigio de las ideologÍas,

copia en tono menor del apÓstrofe de NapoleÓn contra Ben-
jamÍn Constant,2 no sÓlo las ideas mueven al mundo, sino
que como diio Oliveira Salazar:3 <Desdichados los gobier-

nos, mejor dicho, desgraciados los pueblos, cuyos gobiernos

no pueden deflnir los principios superiores a que responde

su administración>. Porque despreciar esas norrnas supre-
mas de creencias y subsiguientemente de conducta, sólo

suele ser, justificaciÓn a posteriori, o cautelosa preparaciÓn

a priori de un provechoso funambulismo polÍtico, de catas-
tróflcas consecuencias finales.

Por nuestra parte siempre hemos tenido la misma con-
vicción refleiada en nuestros escritos, y comprobada por

el hecho de que con el mismo tÍtulo dimos, el 1'" de mayo

de 1962, una conferencia en la Facultad de Derecho de Va-
lladolid,4 a invitaciÓn de su decano, nuestro querido amigo

doctor J. Antonio Rubio Sacristán. Sin embargo, desde en-

tonces acá, puede decirse que ese mismo tema exige nuevo

y más completo planteamiento, no sÓlo porque el auditorio
meramente universitario de antaño, se encuentra hoy incre-
mentado por especialistas en lascasianismo llegados dei

mundo entero, y porque la referencia a la actualidad del

ideario cristiano ha experimentado la extraordinaria y enri-
queced.ora amptitud del aggiornamento del Papa Juan y la
repristinación puntualizadora del concilio vaticano II, sino

porque el cristal a través del que 1o contempla quien tiene
eI honor de dirigiros la palabra, llra sufrido también no
pequeña variación, que ereo mi deber explicar para no de-

3

z Thiers, Adolfo: Historia del Con*Iado y del Imperio, contitutación de la

H." de la Revolución Froncesa' zo vols. Madrid, r846-1863'

3 oliveira salazar, Antonio: EI pensamiento ile lo Reaolución Nocional,

Buenos Aires, Poblet, 19'38, Pág. 8¡.
4 "Libertad", Valladolid, z'Y'rg6z.
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cepcionar a quienes por ser mis lectores u oyentes de antaño,
pudieran extrañar mi tono en el dÍa de hoy.

En efecto, en 1." de mayo de 1962 hablaba un catedrá-
tico de Derecho en ejercicio, cuya misión en las lecciones
de su cátedra, o fuera de ella, no es sólo exponer doctrinas,
sino pronunciarse sobre ellas, atento ante todo -iejos de
esa aséptica, y muchas veces provechosa neutralidad pre-
conizada por todos los Segismundos- a formular juicios de
valor que doten a sus oyentes de la capacidad de enjuiciar
Justamente sobre las ideas en que se han de cimentar las
normas de conducta humana que constituyen la materia
del Dereeho. Hoy, 23 de mayo de 1966, quince dÍas después
de mi jubilación por imperativo legal al cumplir los setenta
años, el entonces actor ha quedado redueido a mero espec-
tador, desvinculado del intenso vivir cotidiano, cuya actua-
ción frente al constante fluir de las nuevas generaciones
situadas en distintas perspectivas de las nuestras, y enfren-
tadas con nuevos problemas difÍciles de penetrar para nos-
otros, sólo puede consistir, como decÍa hace poco un ilustre
profesor jubilado, s en recordar, dar testimonio en todo caso,
y sólo euando se nos pida consejo para evitar que se nos
imite en nuestros errores.

I

FORMACION CULTURAL DE BARTOLOME
DE LAS CASAS

Con estas previas perspectivas y condicionamientos po-
demos ya entrar a enfrentarnos con nuestro tema, comen-
zando por advertir que la palabra tesis, tratándose de Casas,
no es una mera formulación especulativa como lo fuera en
su contemporáneo Francisco de Vitoria atado a su cátedra

S Jiménez Asíra, Luis : Mensaje, Bueno5 Aires, 1966.
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de Salamanca, o recientemente en Ortega y Gaseet, slno

una verdadera idea-fuetza que le arrastraba a la acción

inmediata, a veces aun antes de ser definitivamente escla-

recida y planificada. Por eso, si aplicamos a las actuaciones

de Casas nuestro esquema sobre <La Institución> 6 como

explicación de la eflcacia en la vida comunitaria de las ideas

de sus ind.ividuos aislados o agrupados, podemos anticipar
que en fray Bartolomé permanece constante esa ideología

fundamental cristiana, que todos, aun con califtcaciÓn con-

traria condenatoria en Menéndez Pidal z y Menéndez Pe-

layo, s elogiosa en Castela¡ I y Alberto Mario Salas, r0 han

reconocido en é1, censurándole los primeros por su mono-
id.eismo radical, y encontrando los segundos su mayor mé-

rito precisamente en <<esas pocas y bien puestas ideas que

eran nada menos que los corolarios de una fe ortodoxa y

pura: la igualdad. del hombre, la convicciÓn de su perfec-

tibilidad, la negación de toda violencia y su repudio a Ia
crueldad: su aflrmaciÓn, en fln, frente a la conquista mar-
cial, de que el único modo posible de atraer los pueblos a

Ia fe de cristo era la observancia de una conducta cris-

tiano.
Pero si en Io referente al sustratum fundamental de

su ideologÍa cristiana Casas permanece invariable, en su

mentalidad las va aplicand,o diversamente según los esta-

dos anÍmicos que producÍan en é1 las distintas y aun opues-

5

6 Giménez Fernández, Manuel: Lo Instótución Sevilla, "Anales de la Uni-
ve¡sidad Hispalense". Volumen XXI, Sevilla, G. E. H. A', ¡96r.

7 Metténde, Pidal, Ramón: Et Podre Los Casas: su dobl'e personatrid'ad' Ma'
drid, bspasa-Calpe, 1963, págs. t5, 326'' g - 

Calderón Ooi.iáná, José Antonio: Coló,, su,s cronistas ¿ ¡.istori,adores en

Menéndez Pelago. Sevilla, A, U. H. Vol. XVII (rq6¿)' págs, zt-24'- 
9 Casteü; nipott, Emilio: Prólogo a Gutiérrez, Carlos; Bartolomé de las Casos.

Madrá, 1878 pág. i9.'"Las Casas pensaba como los solitarios de su tiempo dados

a la reiigión y-a1a ciencia: y luego sentí¿ con vivos sentimientos 1o mismo que pelr-

saba. EJe ejercicio de la sensibilidad y de la inteligencia, esta armonía de la idea

y la acción... le daban esos caracteres verdaderamente extraordinarios que le elevan

a ser como un ideal en la Historia.- -- 
ro- Salas, Alberto Marioz Bartolomé de las Cl,sa's' efl Imago Mundi, núm' i'

Revista de Historia de la Cultura. Buenos Aires, r-IX-r963.
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tas circunstancias históricas que le tocó vivir, y que gracias
a su extraordinaria sensibilidad se refleJan en sus escritos.
Y asÍ unas veces se nos presenta como polÍtico batallador,
que supo attaer a sus puntos de vista a Cisneros, a Adriano,
a Carlos V y a Felipe fI, y otras como humiide religioso
dominico: es veraz historiador en la General y en la Apo-
logética; mesurado expositor en el De uni,co uocati.oni,s modo
y los Principia quae'dam y flscal terrible en el Metnorial
de las Denunci,as o en la Breoíssima Relación (Ie Ia Destruy-
ci,ón d,e las Indias; optimista propugnador en sus memoria-
les preparatorios de las instrucciones a los jerónimos o al
visitador Rodrigo de Figueroa, o de las Leyes Nuevas, y des-
encantado relator en su Cafia Grande al confesor Cawanza
r en su testamento.

En cuanto a la vitalidad de sus ideas nadie las ha expli-
cado y ponderado mejor que Salvador de Madariaga, u se-
gún el cual <<Casas defendió con magnÍflca intransigencia
la actitud cristiana> porque <eomo para todo europeo de
su tiempo la religión cristiana era la verdad y todo lo demás
era error; pero diferfa de los más europeos en que Las
Casas se proponÍa de verdad que la verdad viviese>. Esta
sinceridad de su actitud, pieza maestra de su carácter que
ya en su etapa de señorito sevillano le llevará a admirar por
igual las buenas cualÍdades de su paje indio y de sus domi-
nadores (Colón, HoJeda, Nicuesa) y a buscar la justiflca-
ción de su actividad de encomendero, se tradujo después de
su primera conversión (agosto de 1514) en una total dedi-
cación a la empresa de redimir a los indios de su miserable
situación, pidiendo justicia para ellos ante Fernando V
(1515), Cisneros (1516-151?), Carlos I (1518-1b48) y Felipe II
(1549-1566) e incluso ante los Fapas Paulo III (1bBS) y pÍo V
(i566) y luchando intrépidamente para iograrla contra el
clan fernandino y sus cómplices fl.amencos (151b-1b20), los

rr Madariaga, Salvador d,e: Herndn Cortés. Brenos Aires. Editorial Sudame-
ricana, 19,4,5, pág. SS.
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Jerarcas antillanos (1523-1534), los corrompidOs bUróCratas

d.el Conseio de las Indias (1535-1542), los encomenderos y

sus valedores (1543-1552) e incluSo cOntra quienes debiendo

respaldarle le abandonaron (1554-1566)'

ErrarÍa sin embargo quien creyera que a todo lo largo

de esta homérica lucha fuera absolutamente idéntico el sus-

tentáculodoctrinaldeBartolomédelasCasas.Bienalcon.
trario de su cofrade Francisco de vitoria, cuya básica for-
mación parisiense se fue desarrollando lÓgica y armonlosa-

mente en San Gregorio de Valladolid' y San Esteban de

salamanca, casas hubo de forjar sus defensas doctrinales

durante todo el primer perÍodo de su lucha anecdótica y

fragmentariamente,antelasnecesidadesdemomento'sin
una fundamentaclÓn básica.

Hoy está fuera de duda que cuando Casas marchÓ por

vez primera a las rndias como doctrlnero recién tonsurado

en la expedición de Nicolás de Ovando (enero de 1502))' a

sus veintisiete años, no tenfa otros estudios que los prima-

rlos, adqulridos en la escuela catedralicia sevillana, y la
sólidaformaciónlatinadelaacademiaqueAntoniodeNe.
brija instalara en la nave de la Granada de la misma eate-

dral desde 1498. 12 A su primer regreso de las Indias nada

pudo estudiar aparte su freeuente trato con el doctfsimo

Palacios Rubios en la preparación de las lnstrucclones a

los jerónimos; y menos aún durante su agitada estancia

con éstos en la Española (de abril a iunio de 1517)' re Fue a

su segundo regreso de las Indias (julio de 1517) cuando se

instaló en valladolid, fracasado su intento de recuperar la

confianzadelmoribundoCisneros,cuandosegúnélmismo
nos dice empezó a estudiar el derectro en su frecuentación

d.el colegio dominico de San Gregorio, sede por entonces de

1

12 Giménez Fernández, Manuel: La iuttentuil de Bartolomé de las Casas en

Seoilla, ¿n Miscelánea Fernando Ortiz. Habana, 1956, tomo II, págs' 67s.ss'

,3' -Girnét., 
Fernátalez, Manuel: Bartolomé ie- Ias Casas, tomo I' Delegado de

Cisneios p.r" It Reformación de las Indi¿s ¡516-¡517. Sevill¿, G' E' H A ' t953'

página rzg.
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B MANUEL GIMÉNEZ FERNÁNDEZ

una renovación doctrinal que hoy llamarÍamos progresista,
donde recibió el influjo de fray Jerónimo de peñaflel, dis-
cípulo del cardenal cayetano, prior a la sazón del convento
de San Pablo, fray Alonso de Bustillos, redactor que habfa
sido de las Leyes de Valladolid (1b1A) y, sobre todo, fray
Reginaldo Montesinos, colegial del de Santo Tomás de Se_
villa, reciente fundación del arzobispo fray Diego d.e Deza,
quien obtuvo de fray Juan Hurtado, prior a la sazón del
convento de San Esteban de Salamanca, un dictamen for_
mado por él y por otros trece catedráticos de la universidad
de salamanca, un dictamen aflrmativo de la racionalidad de
los indlos, y condenatorio como herejes de quienes la ne-
9&sen. rc

Su ajetreada estancia en Zaragoza diflcultaron estos
estudios Jurfdicos de Casas, que sólo se reanudaron, año
y medio después en los claustros y la huerta del convento
domlnleo de Santa Catalina de Barcelona (julio de lblg)
eon impronta teológiea impuesta por los doctores parisien-
ses hermanos Corond y fray Miguel de Salamanca, O. p.,
predieadores de Carlos I, e influeneia progreslsta eon slm_
patfas comuneras de fray Alonso de Medina, que además
se aplicaban a los temas indianos ptanteados por los misio-
neros franciseanos fray Tomás Infante y fray Juan Viceynt,
y por el propio Casas, quien bien pronto pudo hacer gala
de los conocimientos allÍ adquiridos en el discurso con
que, en la sesión real de MolÍns del Rey (12 de diciembre
de 1519) ante el propio Carlos V, rebatió los argumentos
aristotélicos del obispo del Darién fray Juan de euevedo,
O. F'. l${., y ganó la aprobación real para su capitulación
para la población paefflca en la corte de Cumaná (1g de
mayo de 1520).

La preparación, diflcultoso desarrollo y flnal fracaso de
ésta (enero de 1522) interrumpieron nuevamente los estu_

14 Giménez Fernández, Mannel: Bartolomé de los Casas. Tomo II. Capellán de
Carlos I, Poblador de Cumaná (r5.r7-r5,a3). Sevilla. G. E. H. A., rq6o, páSs.8Sl,
3rr, r.o84.
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dios de Casas que sÓlo se reanudaron con Ia inieiación de

su noviciado en el convento dominico de Santo Domingo,

capital de la isla Española (enero de 1523) prolongándose

con base teológica y patrÍstica y metodologia escolástica
tomista, por 1o menos hasta su traslado con visos de destie-
rro, al priorato por él fundado, convento dominico de Puerto
Plata, en la costa norte de ta isla. El fruto de estos nuevos

fundamentales estudios teolÓgicos y morales no es difícil
rastrearlo en las argumentaciones de tal tipo de los textos
primitivos de la General y Ia Apologética, englobados a la
sazón en su úniea Hi,stort'a de las Indias, en sus largas cartas
al Consejo de fndias de 20 de enero de 1531, 30 de abril
de 1534 y 15 de octubre de 1535, y sobre todo en su coetáneo

De unico aoeati'onis mo'd'o, primer tratado de misionología'
muchas de euyas tesis han sido repristinadas en el concilio
Vaticano II, y sirvió de base a los obispos Garcés y Zumá-
rraga para redactar las preces con que fray Bernardino
de Minaya, O. P., eflcazmente recomendado por la empera-
triz Isabel, obtuvo del Papa Paulo III la Bula Subli'tni's Deus

(2 de Junio de 1538), verdadera Carta Magna del indio
americano. 15

Nuevamente las tareas misionales de Casas, viajes a
Puerto Rico y México (1532), paciflcaeión del Baoruco (1534),

estancias en Nicaragua (1536) y en Guatemala (1537), paci-
flcación de Tuzulutlán (1538-1540), interrumpleron los estu-
dios de Casas que no se reanudaron hasta flnes de 1540,

cuando llegado a España en octubre de ese hubo de esperar
el regreso del emperador para gestlonar primero la visita
y reforma del Consejo (abrii de 1542) y luego la promulga-
ción de las Leyes Nuevas de Indias (20 de noviembre de

7542). Sus estudios, primero en Madrid, y luego en Valla-
dolid, interrumpidos éstos por su viaje a MonzÓn, Barcelona
y Valencia, versaron sobre materj.as teolÓgicas como los re-

15 Giménez Fernández, Manuel: Bartolomé de tras Casas. Tomo III. Dominico,

Misionero, Pacificador de Tuzulutlán (r524-154o) (en p¡eparación).
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10 MANUEIJ GIMÉNEZ TERNÁNDEZ

quisitos del bautismo, pero sobre todo jurÍdicas y polÍticas,
como la preparación de las Nuevas Leyes y sus complemen-
tarias de Valladolid (4 de Junio de 1548), e incluso canó-
nicas, como la nueva otganización de la diócesis de Chiapas,
para la que, por maquiavélieas maniobras de Francisco de
los Cobos que deseaba alejarlo de la corte, fuera propuesto
en 6 de junio de 1543. tó

No serÍa difÍcil que Casas hubiera compulsado su for-
mación doctrinal con sus doctos cofrades del convento de
San Esteban de Salamanca durante los meses flnales de 1b4B
y primeros de 1544 que allÍ pasara esperando la llegada,
desde Roma, de sus Bulas de Provisión y preparando la nu-
trida expedición de misioneros que habÍa de acompañarle
a Chiapas; pero no es fácil que en Sevilla, donde se consagró
el 30 de marzo de 1544, pudiera hacer otra cosa que darse
cuenta de la extraordinaria riqueza de los fondos doeumen-
tales y bibliográflcos de la biblioteca de don Hernando Colón
que allÍ depositaran sus albaceas y herederos el 18 de Junio
de L544;17 ni que pudiera dedicarse al estudio durante el
viaje marítimo a través del Atlántico (agosto d.e 1b44), la
hostilizada estancia en Santo Domingo (setiembre a diciem-
bre de L544),los temporales del golfo de México, el naufra-
gio de Champotón (enero de 1545), donde perdió gran parte
de su biblioteca, y el difÍcil camino hacia Tabasco y Chiapas.

En cuanto al perÍodo de permanencia en su obispado,
tampoco le dejarian pausa para estudiar la agitación de sus
fleles irritados por su carta pastoral (20 de marzo de 1b4b)
donde urgÍa el deber de restitución a los indios de los cau-
dales extorsionados, la excursión a la antigua tierra de
guerra (junio de 1545) y la agitada comparecencia ante la
Audiencia de los Confines (octubre de 1545), las disputas

t6 Giménez Fernández, Manuel : Influencia ilel, Cristianisno lascosíano en la
polltica indiana de Carlos Z, en Anuario de la Institución Francisco de Vitoria. Vol.
XIII, páSs. 88 y ss.

17 Giménez Fernández, Manuel : Dos ensogos polétnhos sobre los restos ile
Cristóbal, Colótt, Sevilla, G. E. H.4., ¡9S¿, págs.,rr7 y ss.
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epistolares con el visitador Tello de Sandoval (noviembre
de 1545) y verbales con el oidor Juan Rogel (febrero de 1546),

el diflcultoso viaJe hasta México (abril de 1546), la agitada
estancia en ésta durante la celebración de la junta de obis-
pos de Nueva España (setiembre de 1546), y el traslado a
Veracruz (noviembre de 1546) para, a su regreso haeia Es-
paña, quedarse en la Azores (febrero de 1547).

En cambio, desde su reintegraclón a España entrando
por Salamanca (abril de 1547) y su incorporación a la corte
en Aranda (julio), Monzón (agosto a noviembre) y Vallado-
lid, Casas hubo de volver a sus libros para estudiar a fondo
los diversos problemas que le iban planteando ante el Con-
seJo los defensores de las tesis belicistas e imperialistas que

habÍan contratado a su servicio a Juan Ginés de Sepúlveda.
De esta época datan las redacclones de sus tratados sobre
las eneomiendas, la restitución, la esclavitud de los indios
y la licitud de las guerras de conqulsta eontra ellos, que más
tarde levemente corregidos fueron impresos en Sevilla en
1552, y la redacción de la monumental Apologla eor. la que

aplastará a Sepúlveda en la primera fase de la controversia
de Valladolid (1550) en la que fue auxiliado por lo más
granado del profesorado dominico de San Esteban de Sala-
manca y del colegio de San Gregorio de Valladolid: y la
más apresurada como exigida por las circunstancias polé-
micas, de las Treinta Proposi.ciones rnuq iurldi,cas, que mo-
tivaron dos años después la redacción del Tratad'o Com-
probatori,o, impreso en enero de 1553. r9

A partir de 1551 bien puede decirse que sin mengua de

su actividad polftica, actuando intensamente ante el Con-
sejo de las Indias y centralizando las reacciones contra los
abusos de burócratas y encomenderos, Casas vivió dedicado
a un interno estudio que le permitió pasar a la historia

r8 Giménez Fernández, Mbnuel: Estudio preliminar a! Códice Casas. Tomo 56

de la Biblioteca de l'a Academia Nacional de la Historia. Caracas, 'tg6z, píginas

44 y ss.
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como el más brillante polemista y uno de los más enJun-
diosos tratadistas de su tiempo.

Asi en Sevilla, en 1522, no sólo revisó los originales de
los siete tratados publicados en ese año, y preparó los ori-
ginales del Tratailo comprobatori,o y los Pri,nci,pia quaedam,
sino que enriqueció el Libro I de su Hi,storia General con
lo más escogido de la documentación y bibliografÍa acumu-
ladas en su biblioteca por don Hernando Colón: te en Va-
lladolid, en 1555, estudió a fondo los Tratados que le permi-
tieron redactar, su monumental carta grande contestando
la consulta que sobre la perpetuidad de las encomiendas le
hiciera desde Hampton Court su cofrade fray Bartolomé
Carranza de Miranda, y al año siguiente un memorial sobre
el mismo tema enderezado al Consejo de Indias,20 y en 1559

otro flrmado conjuntamente por Casas y fray Domingo de
Santo Tomás. En 1560 hubo de entregarse a un profundo
estudio de la doctrina aquiniana para poder fundamentar
en eIIa su refutación de las tesis defensoras de la encomien-
da que le habÍan enviado los dominicos de Guatemala.2l
En 1562, la redaeción deflnitiva del prólogo de su Historia
de las Indias le obligó en Toledo a un acucioso estudio de
los muchos autores que en el mismo cita (Josefo, Piinio,
Lactancio, Cicerón, Valerio, Máximo, Paulo Orosio, Diodoro
SÍculo, San Jerónimo, Eusebio, Ruflno, Aristóteles, Polibio,
.A,nglerÍa y Vespucio, entre otros).22 Y desde entonces al flnal
de su vida, los tratados polémicos sobre ios tesoros del
Perú, * y la redacción de su obra póstuma editada en Co-

19 Giménez Fernández, Matuel: Bartolotné d,e las Casas en rSSz. Prólogo a
los Tratados. Edición del Fondo de Cultura Económica. México - Buenos Aires, 1965,
páginas 7o a 8o.

20 Casas, Bartolomé de: Opttscellos. Tomo V de su obras, Madrid, N.B.A.E.,
1958, págs. 43o, 4gr, 465,

2r lbid., pág. ¿69'.

22 Casas, .Bartolomé de las: Historia d,e tras Inili.as. Edició¡ del Fondo de Cul-
tura Económica. México, r95.r. Tomo I, págs. 3 a 22.

A3 Casas, Bartolomé de 1as: Los Tesoros ilel Perú, Edición de Augel Losada.
Madrid, C. S. I. C., ¡qS,8.
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lonia en 1571, verdadero tratado de Derecho Politico,24 hu-
bieron de consumir en Madrid las últimas energÍas del

nonagenario obisPo.
Si nos hemos d.etenido en exponer esta manera, carente

de plan y sistema, cÓmo se desarrollaron los estudios de

fray Bartolomé de las Casas, bien distinta de la severa pla-
niflcación de los de sus coetáneos Vitoria, Cano, Soto o
Cattanza, es para que no le exijamos una articulaciÓn con-
ceptuai que sÓlo a\canzÓ en sus dos últimas obras Doce

Dwd,as y Erpticati,o questiones, que por ser apretados resú-
menes, carecen frecuentemente de la iugosa y vlvaz expo-

sición que hiciera de varias tesis fundamentales en otros
tratados monográflcos, o en meros informes y memoriales.
Por ello en la siguiente segunda parte de este trabaio siste-
matizaremos a tenor de la más reciente autorizada exposi-
ción de la doctrina cristiana que sintiera y practicara Casas,

las palabras escritas por éste para concretar esos puntos

fundamentales: Verdad, Libertad, Justicia y Caridad que

deben, según Juan XXIII en su Pacetn in Terris, informar
la conducta de los humanos.

II

FORMULACION LASCASIANA DE SUS TESIS
FUNDAMENTALES

No nos es posible acumular aquf todas las citas que en

su voluminosa producción dedica Bartolomé de las Casas

a la formulación de sus tesis fundamentales, y por tanto
vamos tan sólo a seleccionar algunas de las más caracterÍs-

z4 IJna edición completa de este último tr¿tado de casas, no publicado durante
la vicla de éste iino cinco años después en Francfort, se prepafa actualmente p¡or

el Instituto Francisco cle Vitoria. En su defecto utilizaremos los extractos que del

mismo adelanta Llorente, José Antonio en s:us O¿ttvres itre Don Barthelemi de las

Cosas. París, Eymery, r8ze. Tome second, pági¡as 50 ¿ r'r5,
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ticas que nos permitan apreciar las directrices de su pen-
samiento dentro de la fllosofÍa cristiana, la que no sólo
profesó como hombre de su tiempo, sino que, como dijo
Madariaga, inspiró toda su práctica vital.

l.-Valor supremo de Ia Ley de Cristo (ri39)

Como Cristo es la ley divina eterna, y reconocida como
humana por su exteriorización, todo lo que dijo de palabra
e hizo con sus obras, tiene para nosotros fuerza de Ley Divi-
na, tratándose de cosas que conciernen a la honestidad de
las costumbres, a la vida cristiana, al trato humano con los
próJimos, y a todo aquello en que quiso que los hombres lo
imitaran.2s

2.-Autoridad interpretariva de San Pablo (li3g)

En San Pablo, el Santo Doctor de las Gentes, su pro-
fundo eorazón en virtudes y fulgores de santidad, especial-
mente en el eJercicio del apostolado, esto es en la difusión
del Evangelio por todo el mundo y en la omnÍmoda imita-
ción de la vida de Cristo, se asemeja a un dilatad.o mar.26

3.-LJniversalidad de Ia Iglesia (LSZS)

Nuestra religión cristiana es igual y se adapta a todas
las naciones del mundo, y recibe igualmente a todas, y a
ninguna quita su libertad ni sus señorÍos, ni coloca bajo
servidumbre, so color o achaques de que son siervos a natura
o libres.27

25 Casas, Bartolomé de las: De unico oocationis moilo, Cap, Y, ap, zt, Edición
de Lewis Hanke y Atenágoras Santa María, Méxioo, F. C. E., rg4z, pág. zr7.

z6 lbid., Cap. Y, ap. a9.", p{g. z4t,
z7 ,Casas [zel. Tomo 3.o, pág. 34g.
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4.-Frimado de Io espiritual (1553)

Cualquier poder .temporal debe subordinarse a lo es-
piritual en lo que aI fln espirituai se ref.era, y conviene que
aquéI tome de éste las leyes y normas por las cuales ordene
su régimen de modo que concurra al logro de la finaiidad
espiritual y a sortear cualquier escollo que pueda impedir
su consecución.28:econoeida como

dijo de palabra
rza de Ley Divi-
a honestidad de
humano con los
r los hombres lo

S.-Finalidad del poder espiritual (rs:l)

í3e)

El Papa y cualquier otro dirigente o pastor espirituai
está obligado a consagrar su gobierno al bien y aI fln es-
piritual de toda ia multitud, de modo que conozca y ame
a Dios, y consiga la salvación eterna, lo cual signiflca tanto
como que la comunidad sea gobernada para sÍ rnisma.2e

Gentes, su pro-
rtidad, especial-
s en la difusión
nnÍmoda imita-
dilatado mar.26

d.-Racionalidad del hombre (1564)

La especie humana al tener por doquier la misma na-
taraleza racional, implica que todos los hombres, por volun-
tad de Dios, su Creador, son iguales, porque la esencia de
esa facultad inteligible no depende de otro hombre, sino
que es un ser moral absoluto y necesariamente propio de
cada individuo. so

adapta a todas
.te a todas, y &

ni coloca bajo
siervos a natura

7.-Igualdad de todos los pueblos (1530)

Ninguna nación por embriagada, absorta o zambullida
que esté en vieios, y sea de corruptÍsimas costumbres, ni es
segregada de la participación en el Evangello, ni a ninguno

lap. V, ap. zr, Edición
, tg4z, pág. zr7.

z8 Casas, Bartolomé de las; Principio quoedam, 4." en Colección de Tratados
edición del Fondo de Cultura Económica. México, 1966, Tomo II, 9ág, ,r.z69,

z9 lbid.
30 Casas [26I, pás. sz,
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le es iÍcito pensar que está olvidada de la divina miseri-
cordia. er

8.-Perfectibilidad del género humano (i530)

Ninguna generación de hombres hay, por incuitos y
mal polÍticos que sean, y en pecados gravÍsimos y detesta-
bles estén anegados, que de Ia doctrina de Cristo no sean
capaces, y con ella no puedan de aquéllos sanar, porque a
todos los hizo dóciles y sanables. s2

9.-Sociabilidad hrnana ( t:s:)

Todo hombre, sea flel o inflel, es un animal racional y
social, y por consiguiente Ia sociedad es entre ellos natural. ¿3

l0.-Libertad del hombre (tSsz)

Desde su origen, todas las criaturas racionales nacen
libres y en su naturaleza igual Dios no hizo a unos esclavos
de otros sino que a todos concedió el mismo libre albedrÍo.
Forque la libertad es un derecho inserto en los hombres
necesariamente por sf mismo desde el principio de Ia cria-
tura raclonal, y por eso se dice que es de dereeho natural.34

1l.-Origen de Ia jurisdicción (1553)

Solamente por elección del pueblo tuvo su origen cual-
quier dominio justo o jurisdicción sobre los hombres en todo
el orbe y todas las naciones, que de otro modo hubiera sido
injusto y tiránico.

3r .Casas, Bartolomé de las: Apologética Hlstori.a de las Indias, Cap. CCLXIII,
Edición Pérez de Tudela, en N, B. A. E. Tomo CVI, Madrid, 1958, pág.43r.

32 lbid.
33 Casas [3o]. Principio 2", pfu. r,247.
34 lbid., pás, ¡.249.
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El dominio de un solo hombre sobre los otros, en cuanto
lleva consigo el deber de aconsejar y dirigir, Io que se llama
jurisdicción corresponde al derecho natural y de gentes.35

L2.-lntaneibilidad de los derechos naturaies (ISSZ)

Por ningún pecado de idolatrÍa ni por otro alguno' por

grave y nefando que sea, no son privados los infleles, se-

ñores ni súbditos de sus señorÍos, dignidades ni otros al-
gunos bienes.36

13.-Tute!a de los derechos personales (1564)

SoberanÍa y propiedad son dos objetos distintos que

no se sobreponen ni confunden porque cada uno tienen
esencia y finalidad distintas. A la primera corresponde eI

derecho de gobernat, y a la segunda el de disponer y gozat

libremente, aunque sometido al poder iurisdiccional que no

puede perturbarlo, antes debe proteger y defender los dere-
chos del propietario. 37

l4.-Justiciay Eaz, base de la ssciedad civil (15S2)

Por derecho divino es ordenado que para que los hom-
bres puedan guardar la Ley de Dios han de tener paz y
tranquilidad, y ser conservados en ella, lo cual se alcanza
con Ia guarda de la iusticia; conviene a saber dejando y no

tomando a cada uno lo suyo, y conservándole su derecho

sin hacerle iniuria ni iniusticia alguna.38

3s lbid., pág. r.a4r.

s6 Casas, Bartolomé de las: Treinta proposiciones mtl! lurfdicas, Proposición,

XII [3o]. Tomo I, Pás. +zS'

37 Casas [26], pág, 6t.

38 Casas, Bartolomé de las: El Octozto Remedio, Razón cuarta en [¡ol' To-

mo II, pás. 627,
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18 MANUEL GIMÉNEZ FERNÁNDEZ

15.-EI Bien Común, finalidad de todo gobierno (1553)

Tod.o jefe espiritual o temporal de cualquier colectivi-
d,ad, está obligado a ordenar su régimen aI bien común y
a gobernarla de acuerdo con su naturaleza. EI fln de cada
comunidad. ordenada es su propio bien el cual consiste en
que sus miembros súbditos sean guiados a Ia eiecuciÓn de

lo que tiene que tealizat, como es remediar sus defectos,
corregir sus costumbres para que sean virtuosos, y lograr,
gracias a esa autoridad, una vida pacÍflca, protegida, au-
mentada, segura y próspera. De donde resulta que quien
gobierna está obligado a poner su autoridad al servicio del
bienestar de la multitud, y a inspirar en esta flnalidad las

reglas de su gobierno.3e

16.-Deber prirnordial de los gobernantes (f::f )

Los gobernantes son obligados, de necesidad de salva-
ción eterna, a procurar Ia gloria de su Dios, y la salvaciÓn
de las almas, ordenando su gobernaciÓn de tal manera que

no impida la predicación de Ia fe y el creclmiento del culto
divino.40

l7.-Despotisrno y tiranía (1564)

Ningún rey o prÍncipe soberano tiene la libertad ni el
poder de mandar arbitrariamente, y no debe ordenar nada
que no esté fundamentado sobre las leyes del Estado.

Todo cuanto se permita contra el bien común de su

naeión es una violación del orden natural establecido por
Dios mismo para asegurar la felicidad común entre los
hombres: y si un pueblo se somete a ello, a pesar del daño

3s Casas [3o]. Principio, Il, p&g. t.257.
4o Casas, ,Bartolomé de lasz Carta al, Conseio de las Indias d"esde Puerto de

Ptoto,2o-I-r\3r, en Opxscello4 Tomo V de la edición Pé¡ez de Tudela. Madriil,
N. B, A, E,, 1958, pls. q+.
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que reciba, lo hará por miedo de Ia fuerza que le amenaza,
pero jamás voluntariamente. Por eso, este miedo del pue-
blo, y la fi¡etza a,menazante del prÍncipe, imprimen carácter
de nulidad a todo lo que aquél parece consentir.41

l8.-Primado de Ia voluntad popular (1552)

Es regla general que el prÍncipe no puede hacer cosa
en que venga perjuicio a los pueblos, sin que éstos hayan
dado su consentimiento. 4

l9.-Título del poder político (tsO+)

La voluntad libre de la nación es la única causa efl-
ciente, el solo principio inmediato, y la verdadera fuente
del poder de los reyes y prÍncipes.

No puede imponerse al pueblo ninguna earga, ninguna
servidumbre ni ningún trabaJo, sln su consentimiento pre-
vio y voluntario.4

2O.-Requisito para la validez de Ia lcy gravosa (1564)

No está permitido a un rey ni a un prÍncipe soberano,
por mucho poder que tenga, dictar leyes generales en per-
Juicio y contra los intereses del pueblo, sin haber obtenido
previamente la autorización de éste: y todo acto de tal es-
pecie debe ser considerado jurfdicamente nulo si se hace
sin esta indispensable condición. 44

2l.-Caúdad (1531)

La voluntad de Dios es que todos se salven y vengan

4r Casas [26I, pits. Zq,
4e Casas, Ba¡tolomé de las: El Octazto Remedio. Razón novefla, en Colección

de Tratados, edición Fondo de Cultura Económica. México, 1965. Tomo ll, pág. 75r.
43 Casas [26], pás, 6+.

a4 lbid., pás. 7s.
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en su cognoscimiento...: y con misericordia, dulzor e man-
sedumbre, paz e piedad quiso que el mundo a su fe se

convirtiese. s

La caridad es el amor o ia dilecciórr con que se ama
a Dios por sÍ mismo, y al prójimo por Dios.4ú

Ama a su prójimo como a sÍ mismo aquel que no hace
el mal que no quiere que le hagan. Pero si alguno desea
recibir y tener el bien de todos ha de impartirlo también
gustosamente porque no sóIo se le exige al cristiano que
no haga el mal, sino también que practique el bien. Pues
el que no hace el mal pero tampoco hace el bien, tampoco
será admitido a gozat el premio de la vida etetna.4z

22.-Titulo misional (1532)

TaI concesión [a de las Indias a los reyes de Castilla]
no la hizo ni la hace, ni la debe hacer, el Sumo PontÍflce
principal o flnalmente por conceder gracia, ni augmentar
con honra e más tÍtulos e riquezas los estados a los prÍncipes
cristianos, sino principal e flnalmente por la dilatación del
divino culto, honor de Dios y conversión e salvación de los
infleles, que es el intento e flnal intención del Rey de los
Reyes, e Señor de los Señores Jesucristo: antes se les im-
pone carga e oflcio peligrosÍsimo, del cual han de dar estre-
chÍsima cuenta en eI fin de sus dfas ante el juicio divino.
Por manera que más es la dicha división y encomienda para
eI bien y utilidad de los infieles, que no de los prÍncipes
cristianos. €

45, Casas Í+27, páe. +s.
+6 Casas [¿ZI, pá9. 4zS,

47 lbid., pág. a45.
+8 Casas [s8]. Proposición, VIII, pás. ¿Z¡.
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III

FORMUI,ACION LASCASIANA DE ALGUNOS
TEMAS ACTUALES

En el apartado anterior hemos examinado la formula-
ción de las tesis básicas en que Bartolomé de las Casas fun-
damentó las diversas soluciones que sueesivamente fue pro-
poniendo para los problemas que iban apareciendo ante la
actividad de los españoles en las tierras y frente a los pue-

blos encontrados por Colón. De estos problemas, muchos
por haber desaparecido las circunstancias que los motivaron
(repartimientos, eneomlendas, guerras de conquista, esela-
vitud): pero exlsten otros de perenne actualidad cuya re-
solución por Casas, Juzgada no poeas veces absurdo por lo
radleal, se considera hoy por muchos perfectamente ade-
cuada aI presente planteamiento.

Para completar, pues, este ensayo, vamos a examinar
seguidamente tres de estos problemas concretos cuya discu-
sión actual ha atrafdo la atenciÓn de algunos estudiosos
sobre las soluciones que para ellos propusiera Bartolomé
de las Casas con un notable sentido de modernidad.

A) f.a predicación del Evangelio

Con razón Marianne Mahn-Lot ¿e en su precioso ensayo
<<El Evangelio y ta fuerza> señala que <<es en el problema de

las relaciones entre colonización y evangelizaciÓn donde el

mensaje de Casas tiene las resonansias más actuales>. No
porque fuera un anticolonialista en eI sentido extremista y
desbocado d.ado al vocablo por ciertas propagandas extre-
mistas d.e regÍmenes que aplican a sus propios ciudadanos

49 Mahn-Lot, Marianne : Bartheletny ile las Casas. L'Evangile et la force. N'o 7
de la Colección "Chretienn de tous le temps"' Paris, Editions de Cerf. 1964, p' 83 ss.
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22 MANUEL GIMÉNEZ FERNÁNDEZ

el trato que repudian frente a otros extraños, puesto que
casas siempre admitió la actuación de la corona castellana
en la tutela de los indios americanos, s0 sino porque siempre
proclamó también que la tazón de ser de ésta es esa misma
protección y tutela y no su enriquecimiento o grandeza: y
porque contra las costumbres heredadas de la cristiandad
medieval aflrma la necesidad de suprimir en la predicación
dei Evangelio todo recu'so a la fuerza, al aparato bélico y
a toda guerra de conquista y ocupación previa de los terri-
torios donde pacÍflcamente vivian ros futuros misionados.

Como fácilmente puede comprenderse, la importancia
decisiva de esta tesis doctrinal va mucho más allá del con-
flicto conereto con ros Jefes de la fuerza expedicion afia, tary como se planteó a Casas en Niearagua con Rodrigo de
contreras y su secuaz, el conformista obispo, Diego Arvarez
ossorio en 1536:5r porque supone una radical separación
entre fuerza del Estado y misión de ra rglesia, que sóro se
ha planteado con ra precisa claridad por er concilio vati-
cano rr al eerrar en frase del cardenal Montini (g de se-
tiembre de 1962) ra Era constantiniana, y concluÍr con er
Triunfalismo prefiriendo ra aconfesionaridad der Estado, a
la vinculación con éste de la rgresia que tantos daños aca-
rrea a ésta.

Por eso, el planteamiento lascasiano en su De unico uo_
cationis modo sobre la manera de exponer a los no creyen_
tes las verdades der Evangelio, supera con mucho el ámbito
misional, y es igualmente apricabre a diversos aspectos del
ecumenismo, e incluso al tan debatido tema del diálogo con
los comunistas, enjuiciado aun hoy día por muchos con
criterio antilascasiano. y aunque la doctrina evangélica y
patriótica aeumulada por casas a favor de su teorÍa es

50 casas, Bartolomé de las : 'rratado comprobatorio del imperio soberono gprincipodo uniuersal que ros ReStes de castillo y de León tienen sobre tas Ind,iai,
en Colección cle Tratados [3o]. Tomo II, págs. gtl a r,23s,
, 5r Pérez de Tudela, Juan: Estudio crítico preritninar a ras obras escogidas

de Bartolonú tle ias co.sos, en Biblioteca de Autores Españoles. Tomo XCV. Ma-
drid, Atlas, rs57, págs. CXXV a CXXIX,
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sumamente interesante, nos limitaremos aquÍ a copiar su

planteamiento Personal. 52

. <Es necesario que quien se proponga attaer a los hom-

bres al conocimiento de la fe y de la religión verdadera que

no pueden alcanzarse con las fuerzas de la natutaleza"',
con la mayor frecuencla posible, proponga, explique, distin-
ga, determine y repita las verdades que miran a la fe y a
la religión: que induzea, persuada, ruegue, suplique, imite,
afiaiga y lleve de la mano a los individuos que tran de abra-

zar la fe y la religión. Y que prosiga por este camino hasta
que con la frecuente presentación, manifestaclón, predica-

éiOn y distinción de la doctrina; con la explicación de las

verdades creibles; con el ruego, la súplica, la inducciÓn' la

invitación, la suave atracción, la conducciÓn fácil y segura;

con la frecuente repetición destos actos, se engendre pau-

latinamente en el corazón de los oyentes, una fuerza' una

disposición, una costumbre' o un hábito agradable' que dé

origen flnalmente a una inclinaciÓn casi natural a las ver-

dades de la fe Y de la religión>.
Escasiseguro,quesiCasashubieralimitadoaestola

exposieióndesudoetrinasobrelapredieaeiónpacfflca'no
hubieraencontradodemasiadoscontradictoresqueselra-
brfanlimitadoanohaeerlecaso;peroquenovacilalonen
atacarla con no escaso acornpañamiento de insultos' cuan-

d.o se creyó en el deber de completarla en los parágrafos 24

y 25 del capituto Vs y con los einco requisitos a su iuicio
esencialesquedebenreunlrlospredicad'oresdelEvangelio'

El primero es que <<los oyentes y muy especialmente los

infleles comprendan que los predicadores de la F'e no tienen

ningunaintenciÓndeadquirirdominiosobreellosconsu
preáicación>. El segund,o, es que <<no les mueve a predicar

ia ambición de riquezas>. El tercero, <<que se muestren de tal

manera afables, apacibles, amables y benévolos al hablar y

5z Casas fz7), píg. 95.
53 lbicl., págs. 259 Y ss.
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24 MANUEL GIMÉNEZ FERNÁNDEZ

conversar, que hagan nacer en sus oyentes la voluntad de
oirles gustosamente>. El cuarto, que tengan los predicadores
<<el amor de caridad con que san pabro amaba a todos los
hombres del mundo a fln de que se salvaran>. El quinto, en
fin, que el predicador tenga una eonducta a tenor con su
doctrina: una vida que a nadie ofenda y que sea totalmente
irreprensible.

Por mucho que casas respaldara entonees su doctrina
eon la autoridad de san Anselmo, san Atanasio y san Juan
crisóstomo no puede extrañar a quienes hemos examinado
eiertos legajos del Archivo de rndias que los euevedo, Mo-
tolinia, Marroqufn, Zárate y otros muchos allá, y los Fon_
seca, Loaysa, Maldonado 5r Carvajal acá se mostraran irri_
tados eontra é1, ya q.ue no podÍan haeerlo eon el Apóstol
de las Gentes ni con ros santos padres. por eso tampoco
puede extrañar que estos representantes de una España
diferente de la que soñaran Casas, Gareés, Zumfuriga y
Ovando, no pudieran impedir que en 2 de Junio de lbBT el
Papa Paulo III con la Bula Sublimis Deus diera valor dog_
mático a la tesis laseasiana sobre la racionalidad del indio,
que en 1568, San Pfo V, respondiendo a la postrera invoea_
ción de casas, nombrara la comisión eardenalicia transfor-
mada en 1622 en la Congregación de propaganda Fide: que
en 1704, clemente Xr reiterara la doctrina de la sublimis
De1r,s, que en 1914 Benedicto XV ralifi.eara y elogiara la
doctrina laseiasana; y que tras el impulso de Juan XXIil,
Paulo Vf con el Concilio Vaticano If promulgara, en ? de
diciembre de 196b, el Decreto <Ad gentes divinitus>, cul_
minación de la doctrina adelantada en lb31 por Bartolomé
de las Casas.

ts) Fastoralidad

Aunque esta mención, nacida en el aula conciiiar, sólo
ha tomado earta de naturaleza d.urante el conciiio vatica-
no fI, responde a un concepto muy antiguo: el de la vincu_
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Iación a su deber pastoral de los obispos que desgraciada-
mente, durante el medieval régimen de cristiandad, fueron
más defensor ciaitatis o segundones establecidos que pre-
dicadores del Evangelio o pastores de almas, y que por el
férreo carácter de Iglesia patronado que adquirió Ia de

Indias a partir de la Concordia de Burgos (B de mayo de

l5L2),54 transformó sus obispos en cortesanos irresidentes
o funcionarios reales no pocas veces meritÍsimos, pero ale-

Jados de sus verdaderas obligaciones episcopales. Por eso

Casas que pudo comprobar las desastrosas consecuenclas
del sistema, aun reconociendo los grandes méritos de no
pocos de los obispos que tratara (Ramírez de Fuenleal,
Zumárcaga, Garcés), desde sus prlmeros memoriales a la
Corona 5d empezó a pedirle envlara prelados imbuidos del
espÍritu de pobreza, que euidaran de la predicaciÓn de la Fe
y bien espiritual de sus súbditos sin descuidar su defensa
en los asuntos temporales; que aceptó como eiemplo ei obis-
pado de Chiapas, y logró durante la época de su mayor
valimiento la designación de bastantes obispos eJernplares
(Valle, Calatayud, Torres, Angulo, Casillas), creyó su im-
perioso deber, al dirigirse en las postrimerfas de su vida
al recién elegido Sumo Pontífi.ce San PÍo V, exponer asÍ sus

desiderata respecto a los obispos ejir las Indias,56 que han
encontrado notable eco en el decreto <Christus Dominus>,
sobre el <ministerio pastoral de los Obispos>, promulgado
por Paulo VI juntamente con los padres del Concilio Vati-
eano If, el 28 de octubre de 1966.

<GrandÍsimo escándalo J¡ no menos deürimento de nues-
tra santÍsima Religión Cristiana es que en aquella nueva
planta Obispos y frailes y clérigos se enriquezcan y vivan
magnÍficamente permaneciendo sus súbditos recién conver-

54 Giménez Fernández, Manuel : Política religioso de Fernando V en Indias,

en Revista de la F¿cultad de Derecho de Madrid, 1943, págs. 16z y ss'

55 Giménez [r+], Págs. 695 y ss.

;é Casas, Bartoiorné áe las: Peticíón a Su Santülad Pío V, en Yaiez, Agustín:
Fr. -Bartolomé 

d,e las Casas: doctri'na. México, Biblioteca del estudiante universi-
tario. Tomo zz, E. IJ, N. A', r94r, págs. 16r v ss.

469



26 MANUEL GIMÉNEZ TERNÁNDEZ

tidos en tan suma e increÍble pobteza, que muchos por tira-
nÍa, hambre, sed y excesivo trabajo, cada dÍa miserable-
mente mueren; por lo cual a Vuestra Santidad humildemen-
te suplico declare que los taies rninistros son obligados por
ley natural y divina, como en efecto están obligados a res-
tituir todo el oro, plata y piedras preciosas que han adqui-
rido, porque lo han llevado y tomado de hombres que pa-
decÍan extrema necesidad>.

<A Vuestra Beatitud humilmentemente suplico que re-
novando los sacros cánones mande a los Obispos de Indias,
que tengan todo cuidado de aquellos naturales... poniéndose
por muro dellos hasta derramar su sangre como por tey
divina son obligados: y que en ninguna manera acepten
las tales dignidades, si el Rey y su Consejo no les dieren
favor y desarraigaren tantos tiranos y presiones>.

C) Restitución

En el texto que aeabamos de citar, Casas aduce una
antigua tesis suya, apoyada aquí en el derecho eclesiástico,
para pedir la restltueión por los obispos de las Indias del
oro, plata y perlas que hubieren adquirido durante el ejer-
cicio de su ministerio. Pero el alcance de esta propuesta
lascasiana, una de las que más en número, y más encarni-
zados enemigos le proporcionara era mueho más general,
pues desde su primera formulación en su sermón de lb de
agosto de 1514 en la cubana iglesia de Sancti Spiritus, pa-
sando por su Memorial de los Remedios a Cisneros (abril
de 1516) donde considera obli.gados a ella no sólo a los di-
rectos encomenderos de los indios, sino a los cooperadores
de éstos, y a sus consentidores los gobernantes de cualquier
grado y condición; aunque estuvieren fuera de las fndias: sz

doctrina que, reforzada con la autofizad,a opinión de los
maestros dominicos de San Gregorio y San Esteban reapa-

57 Girnérez [r+], págs. 528 y ss.

470



ruchos por tira-
dÍa miserable-

ud humildemen-
n obligados por
rbligados a res-
que han adqui-
:mbres que pa-

suplico que re-
ispos de Indias,
es... poniéndose
) como por ley
nanera acepten
o no les dieren
iones>.

Nas aduce una
:ho eclesiástieo,
l las fndias del
lurante el ejer-
esta propuesta
y más enearni-
.o más general,
¡rmón de 15 de
:ti Spiritus, pa-
Cisneros (abril
o sólo a los di-
)s cooperadores
;es de cualquier
de las fndias: s7

opinión de los
Esteban reapa-

ACTUATIDAD DE tAS TESIS LASCASIANAS 27

rece en el memorial lefdo ante Carlos I en Valladolid (11 de
diciembre de 1517) y compulsado con el dictamen doctÍsimo
de los predicadores reales en Barcelona (Julio de 1520), ya
no abandonarÍa Jamás, usándola ampliamente en su agri-
dulce earta a los consejeros de Indias (20 de enero de 1531)
y, sobre todo, en su pastoral a los dlocesanos de Chiapas
(20 de marzo de 1545), base del temible confesonario man-
dado recoger por el Consejo de fndias, e lmpreso en Sevilla
en 20 de setiembre de L552 y apresudaramente llevada por
el mismo Casas a Sanlúcar para que sus discípulos la re-
partiesen en fndlas. s

En este Tratado ss sobre la Restitución limitada a la
corriente práctica de la disciplina penitencial, Casas reduce
la aplicación de su doctrina a los conquistadores, los enco-
menderos y los mercaderes de pertrechos de guerra inclui-
dos los eaballos, lo que fundamenta en la falta de Justo
tftulo para la adquisición de sus provechos. Pero no dejó en
otros textos de los que nos bastará eltar dos, el extraordi-
nario alcance que atribufa en Indias a este principio de
la restituclón, aneJo a la violación de la Justicia debida al
próJimo.

Asf en el memorlal de 11 de diciembre de 1517 eonsignó ó0

que <<todos aquellos que no han eumplido las dichas Leyes
(las de Burgos de 21 de diciembre de 1512) son obligados a
restitución del interés llevado del trabajo de los lndios>.
Y arln más extensivamente en su carta desde Puerto de Plata
a los componentes del Consejo de las fndias en 20 de enero
de 1531, primer documento que redactara después de sus
estudios teológicos y eanónicos al ingresar en la orden do-
minica,0t luego de exponerles con vivos colores, anteceden-

58 Giménez h8l, pás. 73.
59 Casas, Bartolomé de las: Aquí se contienen unos avisos y reglas para los

confesores que oyeren confesiones de los españoles que son o han sidos en cargo
a los indios de las Indias del M'ar Océano, en Colección de Tratados: edicióh del
Fondo de Cultura Económica. Tomo II, págs. 853 a 9r3, México, 1966.

6o Girnénez lr4l, pág, g3z.
6r Casas [4e], pág. S¡.
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28 MANUEL GIMENEZ FERNANDEZ

te claro de los de la Destruyci,ón, los daños causados por
los gobernantes enviados a fndias, y de prevenirles <<que no
tomen consejo ni crean a cartas ni a palabras de los que acá
están> les advierte: <Ninguna excusa tenéis creyendo a los
tales que allende de los pecados de que seréis partícipes, sois
obligados a restitución de todos los bienes e riquezas que los
otros a estas gentes roban, aunque a vuestro poder no llegue
una blanca>.

Así pues para Casas el deber de restitución del importe
de lo extorsionado a los súbditos por las autoridades inferio-
res, alcanza incluso a los más altos gobernantes que por omi-
sión no han reprimido sus abusos.

CONCLUSION

Creemos que con lo anteriormente expuesto hemos lo-
grado demostrar que al conmemorar el IV Centenario de
la muerte de Bartolomé de las Casas no nos limitamos a
recordar hechos históricos deflnitivamente pasados, sino
que al replantear hoy las tesis doctrinales verdaderamente
cristianas, con cuya eflcaz vigencia quiso resolver los pro-
blemas nuevamente planteados en sus dÍas, aportamos una
útil lección de esa Historia, maestra de la vida, para ayudar
a resolver los planteados hoy, también con carácter y ur-
gencia de novedad.

Porque esta signiflcación de Casas quien, conservando
cuanto de eterno y constante había en la cultura cristiana
de su tiempo, lo supo aplicar a los nuevos problemas plan-
teados con ei descubrimiento del Nuevo Nlundo es algo que
nadie se atreve a negarle, aunque unos lo tachen de dema-
siado ancestral, y otros de demasiado moderno, unos de
tiránico teócrata, y otros de revolucionario irresponsable:
cuando lo que realmente ocurre es que en su lucha buscan-
do la justicia para el prójimo indio lejano, hubo de negar
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pretendidos derechos legales de los que abusaban los más
próximos prójimos españoles: todo como exigencia de la Fe
profesada que no solamente creÍa sino que también sentÍa
y vivÍa.

AsÍ ha visto también recientemente a Casas el domi-
nico francés P. Chenu 62 para quien Casas fue un profeta,
un hombre que vive adelantado, no ciertamente para anun-
ciar los acontecimientos del mañana, sino comprendiendo
ios movimientos de la Historia; tomÓ eI Evangelio al pie de

la letra, en su tenor textual, en su caráctet espiritualmente
absoluto, y dio de él testimonio ante los perseguidos y abru-
mados por la iniusticia: y a pesar de todos los obstáculos
y frente a todas las estructuras fue flel a la caridad en el

sentido paulino, pro curando instituci onalizarla.
Y bajo el tÍtulo La muerte d,e Fr. Bartolorué de las

Casas, testimonio supre'mo d,e su apostolad,o a el ilustre pu-
blicista argentino, ValentÍn de Fedro ha podido exactamen-
te escribir lo siguiente: <<Esta fidelidad a sÍ mismo hasta
en la hora d.e su muerte, pone un sello de autenticidad en

toda su vida, vida que él mismo construyÓ de acuerdo a un
ideai de justicia, al que sirvió en toda circunstancia favo-
rable o adversa por un impulso casi sobrehumano, y asistido
por una energÍa que lo señala como arquetipo de taza, hasta
que se apagó eI fuego de su alma, candela que todo lo
encendÍa>.

Para nosotros que llevamos cerca de cinco lustros, de-
dicados a estudiar la vida, obra y doctrina de Bartolomé de
las Casas, y que en este estudio hemos hallado el más flrme
apoyo para encavzat y fundamentar nuestro propio que-
hacer, lo más admirable de nuestro insigne compatriota es

el impecable ejemplo que brinda al intelectual cristiano
abrumado por circunstancias históricas adversas. Desde

6z Chenu, R. P. A. D., O'P.; Prophetes et teologiens dans I'Eglise: Las Casos

9 Vitoria, en Masses Ouv¡ieres. Paris, X-r963, traducido al castella¡o en "El
Ciervo". Barcelona, a,o r45 (IV-r966), pág' ,7.

fi Lo Prensa. Buenos Aires, s-VI-r966.
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30 MANUEL GIMÉNEZ TERNÁNDEZ

que Las Casas, meditando las palabras divinas se creyó en
el deber de proclamar la Verdad, pedir la Libertad, defen-
der la Justicia y amar con Caridad a sus prójimos indios
para evitar el pecado y Ia eterna condenación de sus pró-
jimos españoles, demostró incluso en sus explicables equi-
vocaciones, la necesldad de proscribir tod.a motivación prag-
mática en la actividad polÍtica. Y si una insobornable flde-
lidad a la doctrina profesada, sentida y yivida le acarreó,
las calumnias de sus enemigos, la defección de mentidos
amigos y el despego de los bienpensantes o conformistas, y
no pudo triunfar en el orden pragmático de los hechos, ai
menos nos legó en el doctrinal una vivida lección magistral
de las más insignes en la Historia. e

M¿wunr, Gr¡vrÉrnz FnnwÁwonz

64 Giménez [rc], pág, LX)O(VIL
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PUBTICACIONES
DE LA

ESCUE,IA DE ESTUDIOS HISPANO - AME,RICANOS

OBRAS PABLICADAS:

4

Anuario de Bstudios Anerícanos Yol. I.-Sevilla, 1944'-XII+844 págs., l? láms.

24X1? cms.-I.500 grs.-AGOTADO.
Pérez.Enrbid, Florer¡tino: El Almbantazgo de Castilla h$tl lus Capitulaciones d,e

San¡¿ Fe.-Sevilia, 1944.-XVI-l-186 págs., 5 ilust., 14X l7 cms.; rirstictr, con sobre-

cubierta.--360 srs.-AGOTADO.
Giménez Fernáurlez, Manuel: Las Rulas Aleiantlrinas ile 1493 referentes a los

Indics.-Sevilla, 1944.-XVI+258 págs., 5 ilust', 24X1? cms.; rústica, con eobre'

cubierta.-450 grs.-A.COTADO.
hlemoria tle Cobiento de losé Fenrández de Abascal y Sousu, l/irrey ilel Perú.
Odición de Vicente Rotlríguez Cassdo y José Antonio Calderón Quijano. Estudio
preliminar ile Vicente Rodríguez Casado.-Sevilla, 1944' Dos tomos CLII*495 y
584 pága,, 15 láms., 20X13 cme. Tela, con sobrecubierta'-1.750 grs.-AGOTADO.
Calderóu Quijano, Josó A¡rto¡rio: Belice. 1663'IB2l.-Sevilla, 1944'-XI\'-'r504 págs.,

32 láns., 20X16 crns.; tela, con sobrecubierta.-8S0 grs.-AGOTADO.
Carro, O. P., Venancio D,: La Teología y los teólogos.iuristas españoles ante Ia
Conqtústu ile Anérica.-Matlriil, 1944.-2 tomos.453 y 473 págs.,22X16 crns.; tela,
con sohrecul¡ierta.-1.250 grs.-AGOTADO.
Rumen de Armas, Antonio: CoIón en Barcelona.-Sevilla, 1944.-XII l- 86 págs.

24Xl? cms. l?0 grs.-AGOTADO.
Jos, Erniliano: Inxestígaciones sobre la oiila y obras i¡ticiales de D. Fcrnandt
Colón.-Sevilla, f94S.-XVIII+164 págs., 6 ilust', 24Xl? cms.-330 grs.-AGOTADO.
Anu¿rio de Dstuilios Anrericanos. Vol. Il'-Sevilla' 1945.-XVIII -l- 93ó págs.,

24 X l? rnrs.-1.?90 grs.-AGOTADO.
Bayle, S, J., Constantino: EI protector ile ínilios. - Sevilla, f945, - YIII f 176 págs.,

24 X 1? cms.-325 grs.-AGOTADO.
Gutiérrez de Arce, I\[anuel: La colonízación d.a¡¿eso e¡t l¿s Islas /írgenes.-Sevilla,
1945.-VIII+iól páge., 6 láms. 24Xl? cms.; 2?5 sIs.-AGOTADO.
Lol¡marrrr Yillena, Guillermo: EI ñte ¿lramútico en I'i¡nu duruntc eI Virreina¿o,
$Iadrid, 1945.*XX+ó47 págs.,22X16 gs-o.; tela¡ con s,¡Lrccnbierta;1.050 grr.
AGOTADO.
;\lonso Getino, O. P., P. Lnis: Inlluencía ile las do¡¡tinicos en las I'eyes Nueuas.
Sevilla, 1945.-VIII + 94 págr., 24 X 17 cns.; r70 9r,".-AOOTADO.
Las Leyes Nueoas, 1542-7543. Reproducción fotográfiea. Transcripción y uotas iie
Autonio Muro Orejón.-Sevilla.-Xxl + 26 págs., 24 X 1? cns.-A.GOTADO.
Céspedes del Castillo, Guillerrno: La aae¡ía en eI comercio iJe Inilias,-Sovilla' 1945.

VIII + r8? páes., 8 láms., 24 X 17 ems.i 300 grs.-AGOTADO.
Matilla Tascón, Antonio: Los uíajes ile Juliún Gutiérrez al Gollo ile Urabli.
Sevilla, 1945.-VII + 84 págs., 4 láms,, 24 X l7 cms.i 195 grs.-AGOTADO.
Palacio Atard, Vir:eute: El 1'erccr Pacto il.e Familia.-Sevilla, 1945.-XVII-l-377 ytir'

ginas; B láms., 22 X 16 cms,; tcla, con sobrecubie¡ta.-óO0 gre.-AGOTADO.
Múzquiz tle Miguel, José Luis: EI Conile ile Chinchón, Virrey ilel Perú.-Sovilla,
1945,-334 págs., 16 láms., 22 X 16 cms.; tela, con sohrecubierta; 650 grs._AGO-
TADO,
Pérez Ernbiil, Florentino: Los ilescubrimieiltos en el Atlántico hasta eI tratc¿o
tl¿ Tori|esillas.-Sevillo, 1948.-3?0 págs., 35 láms,, 22 X 16 cnre.; tela' cor sotrre"

cubierta; 760 grs.-AGOTADO.
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y exped.iciones en las
I X 16 cms.; tela, con

Derú. Edición y estudio
rEmbiil.-Sevilla, 79 47.

; 800 sro.-AGOTADO,
rno. - Sevilla, 194é.--
0 grs.-AGOTADO.
J Perú.-Madriil, 194ó.

rierta; 800 grs.-AGO'

lcis. Edicién y estudio

; 490 gre,-AGOTADO.
ilieión y estudio preli-
,2&Y'i7 cms.; 450 grs.

er¡í, Edición y Prólogo
llenu.-Sevilla, 194?.-
; 850 grs.-AGOTADO.
s¿ruccio¡rcs tIeI l'irrey
500 gre.-AGOTADO'

s en la athninistruciót
(I tomo) y E. E. E. A.
ns., 25 t 1? cms. ; teifl.

!o Xl¡1.-Sevilia, 1945.

'bre el lracaso d,e una
(17 crns.; 200 gramos.

YI+r.306 págs., 50 lá

ndoza, gobernad.or de

, 24X17 cms.; 250 grs.

la ind,epenilencia tlt
300 grg,-AGOTADO.

tercusíones econínticas
t947.-VIUf 214 pógs.,

.Anérica (1562-1595).

lao con sobrecubierta;

Antíllu. .4 r quit e ctu r a,

{101 pá9s., 81 ilust.,

dbasc¿I.-Sevilla, 1948.

¡e.-AGOTADO.
VIII+804 páss., 44 lá-

849 páge.; 25X l? cns.

tilición ile la uaütna,
. 20 láms.; 24Xl? cms.:

le 1770.-Sevilla, 1948.

42 Leturia, S. J., Peilro Jez La Encíclica ile Pío vII (30 ile enero ile 1816) sobre la

Reuolucíón flispanoamerícdnd.-Seviüa' f948.-YIII+93 páge', 24Xl? cms'; 195

g¡amos.-AGOTADO.
43 Giménez Fernández, Manuel: Hernán Cortés y su reoolucían cotnur,eta en Ia Nuaut

Españ¿.-VII*144 páge., 24Xl? cms.; 295 grg.-AGOTADO'

44 Anua¡io ile Estud,ios ame¡ícanos. vol. v.-sevilla, 1948.-xvl+280 págs.' 25 lám:.

24X17 cms'; 1.450 grg.-AGOTADO.

45 Cascajo Romero, Juan: .El Pleito ¿le Ia curacíón ile ln lepra en eL Hospital ile san

Lázar)o ile lin¡¿.-Sevilla, 1948'-VIII+ll8 págs., 6 láms'; 24X17 cm¡'; 200 gre'

AGOTADO.
46 Borregán, Llonso: Cróníca ile Ia conquista ilel Perú. Edición y prólogo ile Rafael

Loreclo.-Sevilla, lgqg.-124 págs.; 24Xl? cms.; 200 gIs'-AGOTADO'

4? Molina Argüelloo carloe: El Gobe¡nailo¡ ile Nicaragua en el síglo xzl.-sevilla¡'
|949.-XII+256 págs.; 22X16 cme'; 400 grs.-Col. Dos Colo¡es'-AGOTADO'

48 Trujillo, Diego ile: Relacíón ilal ilescul¡rimiento ilel Reyno iIeI Perú. Prólogo y
notat d€ Raúl Poffae Barrenechea.-sevilla, 1948.-xry+124 págs.; 24X17 cms.¡

210 gre.-AGOTADO.
49 Santa Cruz, Alonso dez c¡ónica ile los Reyes católicos. (Inédita hasta ahoru)' Pu.

blicación ilc Juan cle Mata Carriazo.-Sevilla, 1951.-2 vols. de CCC+36? págs' el

tomo f, y X*646, el lft 22X16 cms.; l.?50 srs'-600 peeots¡.

50 Lohmann Tillena, Guillermo: Las mínas ile Huancaaelíca en los siglos XVI y

XZII.-Sevilla, I949.-XVII+466 págs.,9láms.;22X16 eme';750 grs'; rústica, con

sobrecubierla.-AGOTADO.
5l Cat,átogo ile ilocumentos íle Ia Sección notena ilel Archíao General d'e Indids.

Dirigiilo por Cristóbal Bermúdez Plata: Tomo I.-Sevilla, 1949'-822 pige' l'450

gramos.-AGOTADO'
52 fretáez, s. tle Escnriche, Jnlia: BeneÍícencia ile España en Indias.-sevilla, 194,1-'

II{182 págs., 4 láms'; 22X16 cms.; 300 grn-AGOTADO.
53 Jos, Emiliano: cícncía y osailía sob¡e Lope ile agubre el Peregríno,-sevillaq

1950.-XII+168 págs., ? láms., 22X16 cme.; 300 gr¡.-AGOTADO.
54 GiI Munilln, Octavio: EI Río de Ia Plata en Id Política Inte¡nacíonal. Génesis il,el

Víneínato.-Sevilla, 1949.-XIV*464 páea., 8 láns'; 22X16 cns'; ?00 g¡s'; rúg'

tiea, con sobrecubierta.-AGOTADO.
55 Marco Dorta, Enrique" Cartagent ila Inilías.-Sevilla, 1951.-XXIV-F326 págs'; I

Iáminas, l?0 figurns; 32X22 cme.; 1.550 grs.; tola con sobrecubierta'-AcoTAD0'
56 Putiilo Rubio, José: El PíIoto Mayor ile Ia Casa ile Id Contratacién ile SeaíIla.-St'

villa, 1950.-VIII*948 págs.; 22X16 cms'; rrletica, con eobreeubierta'-AcoTAD0'
57 carvajal y Robleso Rodrigo: Fiestas ile LÍm¿, Eilición y prólogo de Franciaco López

Estraila.-Sevilla, 1950.-XXIV-l-'l9B páge', 2 láms.; 22X16 cms.; 350 gra'; rúetica'

con aobrecnbie¡ta.-AGOTADO'
58 Pérez"Embiil, Florentino: Diego ile Oril6s, compañero ile Co¡tés y explorailor iIeI

Orino¿o.-Sevilla, 1950'-156 págs.,5lámg';22X16 cme';225 grs.-Col. Dos Colnrec'

AGOTADO.
59 Estudios Amerícanos. (\'ol. II, núms. 5, 6 v ?).-Sevilla' I950.-ACOTADO'
60 calilerón Quijano, José Antonio: Fortilicacíones en Nueua España.-Sevilla, 1953.-

XXXVIII-F33S págs.,183 figuras;34X24 cms.;2.000 gre.; tela, con eobrecubicrts'-
900 pesetas.

61 Anuaría íle Estuilios Ame¡icanos. Vol. Vl.-Sovilla, 1949.-XfV*875 páes.; 24Xl?
centímetroB. 1.120 gra.-AGOTADO'

62 Estuilios Am.et'icanos. Vol. III (númt. 8' 9' l0 v ll).-Sovilla' l95l'-25*l? cr¡s'

AGOTADO.
63 Gusinile, lulartín; Fueguinos. Traduccién de la obra u¡nenschen int Feuefl.anil, pot

Diego Berurridez Camacho.-Sevilla, 1951.-X*400 páge., 48 láms.; 22X16 cms'; 600

gramos,-360 p€8etas.
(¡4 Anua¡ío tle Estuilios americanos. YoL Vll.-Sevilla, 1950.-XYIf 608 págs., I láms.;

24XI7 cm-.,; 900 gre .-900 poeet¡s.
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Muro Orejón, A¡rtor¡io: Crístóbal Colón. El original de Ia capitulocióru ile 1492 y
strs copias conten4torúncas.-Sevilla, 1951.-12 págs., 8 fotograbados¡ 24XI? cma.;
65 grs.-AGOTADO.
Marco Dorta, Enrirlue: Fttentes para la llistori,a tlel Árte llispuno.,4ntericor¡o,-Se.
villa, 1951.-XXIII+?30 pá6.; 24!17 cms.; ?00 grs.-AGOTADO.
Morales Padrón, Francisco : lantaica Española.-Sevilla, f 952.-XXXII+ 504 páes.,
22 láms., I mapa; 22tl? cms.; 650 grs,; tela, con sobrecubierta.-600 pesetas,
Porras Troconis, Gabriel: Ilistoria ile la Cul¡¿ra en eI Nu.euo Reit¿o iI¿ Grunailu.--
Sevilla, 1952.-X{652 págs., 22X16 cms.; 200 grs.-AGOTADO.
Estudios ¿ltnerícanos. Vol. IV (núms. 12, lB, 14 y 15),,-Sevilla, 19S2.--2SXl? cms.
AGOTADO.
Mariluz Urquijo, José María: Ensayo sobre los juicios d,e resiilencia inilianos.-Se.
villa, 1952.-XX{520 págs.; 22X16 cms.; 400 grs.-C,rl. Dos Colores.*L20 pesetas,
Giménez Fernández, Manuel: Battolonré de las Casas. Tomo I: EI PIan Cisne¡os.
Las Casas para Ia relormación de las Inilias.*Scvilla, 195S.-XXIVJ-7?6 págs.,
30 láms.,22X16 cns,; 1.350 grs.; rela, con sobrecul¡ierta [vid. núm, IZf].-AGOTADO.
Ant¿ario tle ilstutlics tTmerícanos, \¡o1. \'III.-Sevilla, 1951.-XIIg658 págs.; 24X l?
centímetros; 980 grs.-900 pesetas.

Estud,ios Antericanos, Yol. V (núms,16, f?,18,19 y 20).-Sevilla, I9S3.
Esn¿¿l¿os tlrnericanos, Vol. VI (ní¡ms. 21, 22,2J,24,25,26 y 2?)..*Sevilla, 1953.
Arnras ]l{eclira, Fe'rando <l,e: cristíanizución r!c! perú.-sevila, I953.--xxvIII+640
páginas, L4 lotograbados y mapas;1.000 grs.; rela, corr sobrecubierta,-600 pesetas,
Leérr Pinelo, Antonio: EI Gran Canciller ¡Ie las Intlias. Edición, estudio y notas
da Ouillerrno I,olrruann Yillena.-Sevilla, 1954.-CLXXIV+23Z págs., 2?Xl6 cms.;
rírstica, con solrrecubierta; 500 grs.-360 pesetas.
Anuario de Estudíos Atnericanos, VoI. IX.-Sevilla, 1952.-X\iI.i?80 págs.. S láminas
y gráficos.-24t17 cms.; 1.050.-AGOTADO.
Peñalver simó, Patricio. r\Iotlernidatl tradícionul en el pensuttiento r!.e .lotcllanos.-
Savilla, I953.-XXXII+I6B páss.; 20Xt3 cms.; 210 grs.--Col. Mar Adentro.-A.GD-
TADO.
Elías de Tejarla, Francisca: Las doctritras polí.ticas ie. {laínuuulo tle lrarias Rrito-
Sevilla, 1953.-196 págs. ; 20X13 cms.; 200 grs.-CoI. illar A.dcnto.-120 peserae.
López Nriñez, carlas: llorizot¿te cloctrinal tle la socíologí.a Iíis¡stno-anterica¡ra.--se-
villa, 1953.-164 págs.; 20t13 cms.; 165 grs.; CoL II[ar Ailento.*120 pesetas.
Estudíos Am.erícutos, Yol. VII (núms. 28, 29, 80, 3f y 32).-Sevilla, 1954.
Tobar, Balrliasar rlet cornpenilio Bulario Inrlico. ('lono I) IJtlición y e6tu¿lio ¡le
Ma¡'rcl ertiérrez dc ¡lrce..-Seviiln, 1945.-LIII-i-S5B prígs.:18X25 curs.; I.050 srs.:
lela, con sobrecubierta,--600 pesetas.
Larrea, Juarr Ign;:cio; L,a S¿nta Sede y eI ErrtarJor.-Sevilla, 1954.-LIII-f-l?ó págs.;
18X25 cms.; 225 grs.-Col. Dos Colores.-L20 pesetas,
Gil Mnnillrr, L¿dislao: Desutl¡rinticrto ilel Marañón,-.Sevilla. 19i4.*XVI-f-892 pá"
ginas, l3 láms.; I6f22 crns.;600 grs.; rústica, con sobrecubierta.-300 pesetas.
Asís Garrote. Agnstín: Bartolonú He¡rera,-Sevilla, 1954.-l4g págs.;20X13 cms,;
200 grs.,-Col ll{ar Ailentro,-120 pesetas.
Vila Selna, José: Procedüniento y tícnicas c.n Ró¡nulo Galleeos.-Sevilla, 19S4.
196 págs.; lOtt3 cnrs.; 200 grs.*Col. Mar Atlentro,-l20 p€seras.
Tejatlo Ferná.dez" Illanuel: Aspecto de kt aida sociul en. carta¡1eno. ¡le rndias tltr
ratte el, seiscienfos,--Sevilla, 1954.*348 págs,; l2XI6 cma.; 500 grs.-300 peaetae.
.4iluqrio de Estudios Americanos. \'oI. X.-Sevilla,lgíl,*7Bg págs., 9 Iáms.; 1.0S0
gramos.*900 pesetas.
Estudios Anrcricntos. Vot YIII. (Núms. 33-34, 35.96, 3?, 38 y J9).-Sevilla, 1954.
Rorlrígrrez casedo, ly'icerrte: De la Monarquía Españolu ¡rel Barroco,-sevilla, 1.95s.--
180 pigs,; 20X13 cms.; lB0 srs.*Col. Mar .Ailenno.-AGOTADO.
llorales Padrón, Francisco: El comercio ctnario-atnericano en los siglos XItI, Xltfi
y XVIll.--Sevilla, 1955..-XX+432 págt,, t6 Lims.; 22X16 cms.; 645 grs.; rristica,
con sobrccubierta.-360 pcsetas.
L,r'illier, RoLe¡to: "Los fncrs..-Sevill¿r, 195tr.-260 ¡rúes. ), ri¡¡ nrüfis plegable;
22{J6 cnrs.;360 grs,*Col. Dos C,olores,*200 pesetss.
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93 Moralee Padrón, Francisco: Físonotní( ile la Contluista Inclíana.-Sevilla, 1955.--

XII+182 págs.; 20X13 cm6.i 200 grs.-Col. Mar Ailenro--AGOTADO.
94 Asís Garrote, Agustín: Iileas socíopolíticas en Alonso ile Polo (El Tostailo)--Se'

villa, 1955.-160 págs.; 20t13 cms.; IB0 grs.-Col. Mar Ailent¡o.-120 peeetaa.

95 RodíI, José Ramón: Memoriu ilel sitio ilel Callao. Edicióu' esttdio preliminar
y notas ile Vicente Rodtíguez Casado y Guillermo Lohrrann Yillena.-Sevilla' 1955.

XXX+344 págs.; 20X13 cms.; 500 grs.-360 pesetas.

96 Elías de Tejnda, Francisco: üI pensantíento político de los tundailores ie Nueva

Cranaila.-Sevilla, 1955.-XII*262 pág¡.; 20X13 cme.; 275 $a.; Col- tr[ar Ailentro.
120 peEetas.

97 Estudios Anericanos. Vol, IX. (N¡ims' 40'41, 42' 43'44 v 45).-Sevilla' 1955.

98 Estudios Anericanos. Vol. X' (Nírme. 46, 47, 48, 49 v 50'51).-Sevilla, 1955.

99 Muro Orejón, Antoni oz Cedulurio Americano iIcI síelo X/III--Sevilla' 1956'-
XCVI+834 págs.; 24Xl? cms'; l'300 gre.; rústica, con sobrecubierta'-?20 peset¡s'

100 Morales Padrón, Francisco'. Rebelión conta Ia Contpañ'ía de daroco.t.--Sevilla,

1955.-146 págs.; 12 láms.; 25X18 cms.; rústica, con sobrecubierta; 250 gr8.-l20ptas.
101 Esn¿il,ios Anericanos. Vol' XI' (Nirms. 52, 53, 54, 55, 56).-Sevilla, 1956.

I02 Anuario ile Estuilios Americanos' Vol. XI, Sevilla, 1954.-24X1? cms.-820 pág¡.'

50 láms.-900 pesetas.

103 Estuilios Antericanos. Yol. XII' (Núms. 5?'58, 59, 60' 6f' 62, 63).-Sevillr¡' 1956.

104 Anuarío ile Dsnrilios Americnnos. Vol, XII.-Sevil1a, 1955.-989 pri3s., 28 lirne.l
24X17 cms.-900 pesetas.

105 Estuitios Americanos. Yol. XIII. (Núns. ó4.65, 66' 67'68, 69'?0).-Sevilla' 195?.-
106 Arcila Farias, Biluardo: EI llégimert ile Ia Encomienila en Venezuelu-*Sevill*,

195?.-3?8 páge.; 22\16 cms.; 500 gra.--Col. Dos Colo¡es.-AGOTADO.
107 Acevedo, Edberto Oscar: El ciclo loistórico ile Iu Reaolucíón ile Mayo.-Sevilla'

195?.-3?8 págs.; 20>(t3 cms.; 300 grs'-Col' Mar Ailen "o.-120 pesetas.

108 Alvar, Manuel: La poesía iJe Dehúrs lgusriní.-Sevilla, f 958.-VII l- 113 págs. ;

4 ilust.; 20X13 cme.-Col. Mar AiIentro.-AGOTADO.
109 Estutlios Americanos, VoI. XIV. (Núms. 7l-72, 13.74, 75l'-Sevilla' 195?.

110 Ds¡¡rdios Americanos" Vol. XY. (Núms. ?6-7?, 78-79, 80'Bl).-Sevilla' 1958'

tll Muro Orejón, Antonioz Ortlen.anzas Reales para el buen regimíento y tratantiento
ile los YníIíos. (Las Leyes de 1512-1513).-Edicién y eatualio'-Sevilla' 1959. 85 páee';

32 láns,; 24XI? cms.; rírstica.-AGOTADO"
ll2 Rnbio Merinoo Pedro: Don Díego Camacho y Auila, Arzobíspo ile ljl.anilq v ¿e

Guatlalajaru rle M6xico. (1695.1?I2).-Sevilla, 1958.-XVIIII-651 ¡rá¿1s.; ? ilunt. :

16*22 cms.-300 pesetas.

113 Anu.ario ile Esturl.ios Amerícanos. Vol XIII.-SevilIa' 1956.-604 pígs.: 24Xl? cms"

AGOTADO.
114 Esn¡dlios Anericanos. Vol XVI. (Núme. 82.83, 84.85, 86-8?).-Sevilla, 1958.

1.15 Antnrio ile Estudíos Atnerícanos. Vol. XlV.-Sevilla, 1957.-636 págs.-?4X1? cms.

Ilustraciones. 1.000 gIe.-AGOTADO,
116 Coulthard, G. R,: Raz¿ y Color en la Líteratura Antillana.-Sevilla, 1959. \'I¡I+'l?5

páginas;20X13 cms.; 190 grs.-Col. Mar Ailent¡o.-l20 posetas'

Il? Díaz-Trechuelo, Maria Louriles: Arquítecturo Española en fíIipinas.-Sevilla, 1959.

193 láms.; 24Xl? cms.; 1.500 grs.-900 pesetas.

118 Navarro García, Luis: Intenilencias en fndi¿s.-Sevilla, 1959.-226 págs.-19 mapaa'
22X16 cms.; 350 grs.-Col. Dos Colores;.-240 pesetas.

l19 Co]Iantes de Terán, Jrran: Las noae.las de Ricarilo Güirald.es.-Sevilla, 1959,-:iV-l-209
páginas; 20X13 cms.-Col. Ma¡ lden¿ro.-AGOTADO.

720 Anuario de Estudios Ane¡íaanos. Vol. XV. Sevilla, 1958.-?69 pógs., 24Xl? cnts.

Ilustraciones.-900 pesetas.
l2l Giménez Fernández" Manuel: Bartolomó ile las Casas. Tono Il: Política Inicial

ile Carlos I en Inilías.-Sevilla, 1960.-1,352 páge.; 23 láme.; 3l fotoc.;25X18 cag.¡
1.700 grs. [vid. núm. 7l].-900 pesetas.

122 Romero Gómez, Manuel: f,u Constitu.cíhr Británicu.*Sevitla, 1960.-144 páginas;
20X13 cms.; 55 grs.-Col. Ma¡ Ailentro,-I20 peaetas.

121 Esutdíos Americanos. Vol. XVII. (Núms. 90.91, 92-93, 94-95,96.9?, 98.99).--SeviIIa.
1959.



1?l iluro orején, i\ntoniei ordeftanzos r'ie¿les rjel consejo de Jas InrJjas.--sevilla. l9s?,
3 págs,f 56 fotograbados; 24Xl? cms.; 100 grs.-llO pesetar.

1.25 Esnrtlios Anz,icanos. VoL XIX (núns. 100, f0l, f02). fzdice.*Sevilla, 1960.
726 Anuario ile Estuilios .americanos. vol xTl.-sevil]a, 19s9,-Td3 págs.; 24X17 cnr.

flu¡traciones,*900 pesetas.
127 Rniz, Helena: La búsqued.a ile Elrl.orailo por Guayana.-Sevilla, 19S9.--XIV+fó6

páginasfl8 láms.; 24XI? cmg.; 350 grE.-l20 pesetas.
l28 Real, 'trcsé Joaquín: Lus Íeríus ile trala¡ta.^-sevilla, r959.-XIIJ-r48 págs.-f 9 láminas,

24X77 cme,; 300 grs.--120 pesetag,
129 Lohmann Yillena, Guillermo: Las rcracioues rle ros aírreyes ilel perú.--sevi1ra,1959"

218 págs.; 24tl? cms.; 300 g16.-180 peserss.
130 tr{urs Orejón, Anron!o: Ilas ,f,eyes Nroa,as..-sevilla " tg6l.*59 págs. Reprod*ccio,

nes fscsimilares, transcripción y eatui!io.-24X1? cma.; lS0 grs.-I20 pesetae.
l3l Estud,ios A¡nericrnros. VoI. XX. (Núnrs. i03, 104, l05).-Sevilla, 1960.
132 Fctlro Eorges: zos conquísta¿ores espirituules de américa.*sevilla, 1961.-1fi9 págs,;

20113 cms.; 200 grs.-Col. Mar A.den,ro.-120 pesetas.
1ll3 fsrrrrli*s Atncricanas. Yol. XXL (Núms. 106, l0?, l0B).-Sevilla, 1961.
134 Anuarío de Estuilios aozericanos. vol. liVll..*sevilla, 1960.-gI0 ¡rágs,; 24X l? cms.

flustraciones,-900 pesetae,
L35 Arumrío i¿ llstud.ios Amet'icsnos. \¡ol. )IYIII.-sevilla, I961.-gl9 prigs., 2,! X l? ons.

Ilustraciones.-900 pesetas.
l3ó Rodríguez rIeI valle, Mariaua: EI castillo rle san Felípe ilel Gollo D¡¿lce.-sevilln,

1968.--103 pógs.*28 Iáms.-24XI? cms.; 250 grs.-120 peeetae,
137 canr¡ro I-acasa, cristina: La Iglesiu en pt¿et'to Rico en el siglo x/IIl.--scvilla,

1962.--127 págs.{20 láms.; 24Xl? ems.; 2S0 grs.-ll0 pesetaa.
138 Luque 4lcaitle, Eli-c¿ ¡ ¿o Societlud Econóntíca de Gtmtemala.-Sevilla, 1962...-

226 pÁgs.; 22X16 cms.; 350 grs.-Col. Dos Colores.-lg0 pesetae.
139 .D¡¿rurlios ,|n¿ericqnos. VoL XXII (en prensa).-Sevilla, 1962.
140 cordorrcillo samada, José María: Histariu tla Ia Real, Lotería en N*eua Eapaña

(1770'1821).*Sevilla, 1962.-I39 páss.-l-14 láms.; ?4XI? cms.¡ 350 gre.-120 peeetas.
141 llluro orejón, Antonio: (.antonio ¿Ie León pinelo), ooLíbros Reales tle cabierno

y Gracía". Contribución aI conocüníet¿to ile los Cedula¡íos ilel Archiuo ile Intlías
(1492'1650). Estndio v cilición,*sevilln. 1962,--64 págs.-Reproilucción facsimilar.
24X17 cms.; 150 grs.-120 pesetas.

14? Calrlerór¡ Quijano, José Antonio y Navarro García, Luir: Bibtioteca Nacíanal ile
París. tríu.seo Brít&úco. Public Record Office, Guía ile flocumentos, mapas y planos
españoles y americanos.-Sevilla, 1962.-?0 págs.; 24Xl? cms.; 100 grs.-120 pesetas.

143 Anuarh de Estudios an¿ericanos. \¡ol. xIX.-sevills. r962.--B?E pigs. r4X1? enrs.
flustraciones. 1.400 grs.-900 pesetas,

144 Caltlerén Quijano, J. A.: El Baruco ¡lc ,Surc Carlos y las Conuutitlutles cle inelios de
Nueoa España.-Sevilla, 1963.-l4Xl? cms,l 144 págs.;2S0 grs,-120 pesetas.

145 Markmnn, siilney f)avid: san cristóbul <Ie Las casas.-sevilla. 1963. 24xl?, 1ls
páginas. Ilustraciones. 250 grs.-180 pesetas.

146 Pikaza, Olto; I)o¿ Gabríel José ile Zulodga Gobernadar tle Venentelu. Sevilla,195J,
24X17; 195 págs.; 250 grs.-I20 pesetas.

147 M¡ro orejér. -4rrtonio, Pérez Emhid" Florentino, y Morales par'lrón, Francisco: p?r¡iras
Colombinos.--Sevilla, 1964. XXXI.SSS págg. 2S'50X18 crnr., 1.600 grs., 950 peseras.

l4B Navarro Gartía, Luis: Don José ile GóIuez y la conanilancia General d.e las pro-
aincias Internas del Narte de Nuera España.-Sevilla, lg6A.-Z4Xl7 cns,; IX.*602
páginas; 133 ilusrr,; 1.100 grs.-?10 peseras.

149 córdova Bello, Eleazar: compañías holnnilesas ile Nauegación * sevilla, 1965.
24X16 cms.; VII+303 ¡rágs.; 2 ilnstr.; 500 gre.-300 pesetas.

150 M¿'ro orejó', Anronio; Los capíüúos tlc corregiilores tte 1500.-sevilla, l9és, 2B páss,
16 fotograbailos:. 24X17 cms.; 120 grs,--120 peseras,

151 Anuario ile Esttt.díos Am.ericanos.-Yol. XX.*Sevilla,lg6J.--ZqXl7 cms.; g62 págs.;
1.300 grs.-900 peserae.

I5? Rodriguez il{acíae, J'n'a: El. correo til pueúo Rico.,,sevilra, 19fi4. 94 ¡ágs.,2.lll? cms.; I75 grs.--100 ¡retetar.
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I53 Mariee¡l Romeroo Pilar: Los Buncos iJe Rescate ile pJa¡¿s.--sevilla, 1964,-85 págs.,
I láme,; 24f17 cms.; l?S grs.*100 peeetas.

154 Lohmann Villena, Guillermo: Lus delensas milítares iJe Lima ! Caltao hastal?46.
Sevilla,1964,21? páge.; 32 lims.; 24Xl? cms.;400 grs,-240 pesetas.

l5Í Pajarón Paroily, Concepcifln: EL Gobierno en Filípínas de don íe¡natrdo Manuel
d,e Bustamante y Bustillo (l?1?-1?19).-Sevilla, 19ó4, l3l págs., 4 láms., 2,lXl? cns.,
225 grs.-100 peset¡E.

l5ú Moralee Pailrón, Francisco, y Llavador ll{ira, Joeé: IlIapu, I>lanos y Dibujos sobrc
Yenezuela existerttes en el Archiao General de f¿¿lias (Frin¡era serie).--Sevilla,
1964.-86 págs. ; 38 láms.; 24X l? cms. ; 250 gra.-120 posotas.

157 Inilice ilel Anuario Estuilíos Ameticanos.-Sevilla' 1964.*24X1? em8.; 136 pÁga,;

200 grs,-100 pesetas.
158 Díaz.Trechuelo Spínola, Lourdee: La Real Compañía de Filipinas.-Sevilla' l9ó5.

24X77 cms.; XIX+366 págs.; l3 ilu6tr..-3ó0 pesetss'
159 Deustua Pimentcl, Ca¡lo¡: .Lcs Intendencías en el Peni (1790.1?96).-Sevilla, l9ó5.

22X16 cms.; XXVIII+263 págs.; 300 grs.-Col. Dos Colo¡es.-Z40 posetas.
760. Anuario ile Estuilios Ame¡icanos,-Yol. XXL Sevilla, 1964.-24X17 cme.; 907 págs'¡

1.400 grs.-900 peseras.

lól Garrido Conde, María 'Ierega: .L¿ creación ilel ai¡reinato iJe Nueaa G¡ano,ila
(1717-1723). Sevilla, 19ó5.-24X1? cms.; 120 págs.; I láms.; 200 grs.-100 pesetar.

162 l{avarro García, Luis: Las prooincías internqs en el siglo XfX. Sevilla, 1965.-
24Xl? cms.; 133 págs.; 12 láme.; 240 grs.-120 pesetas.

163 Morales Padrón, Francisco, y Llsvador Mira, José: Mapas, Phnos y Dibuios tobre
l/enezuela enistentes en eI Archioo General ile l¿dics, (Segunda serie),-Sevilla, 1965.
24Xl? cns.; 75 págs,; 36 láma,; 250 grs.-120 peeetas.

164 Anuarío ile Estuilios Ame¡ícanos. Vol. XXII, Seviüa, 1965. 24X17 curs. 900 peeeta:.
1ó5 Gómez Aparicio, Joeofina: Páriliila de l¿ ísa. íls Triníilail, Sevilla, 1966. 24)(l?

cms. 230 páginae. 2 láminas. 120 ¡resetas.
166 Cuello Martineü, María Angeles: La renta de los naipes et Nueoa España, Seviüa,

1966.24X17 cms. 105 páge. 100 pesetas.

lé? Tolrar, Balthasar: Compenilio iIeL Bulario Inilico (Tomo II). Estudio y edición do
Manuel Gutiórrez do Arce. Sevilla,1966.1?X24 cms.435 págs.350 pesetas.

lóB Navarro Garcíao Luis: Le Subletsación Yaqui ile 1740. Sovilla, 1966, 24Xl? cms.
159 págs. I lámina, 120 pesetas.

1ó9 ViIa Vilar, Enriquets: los ¡usos en Amériu, Seviüa, 1966. 24Xl? cms. 9 láninas.
104 págs, 120 pesetas.

l?0 Lohmann Villona, Guillermo: Jusn ¿le Matienzo. Autor del "Gobierno del Perú".
(Su personalitlad y su obra). Sevilla, 1966. 24X17 cms, 120 págs. 120 pesetas.

l?l Rorlríguez Baenao María Luisa: L¿ Sociedad, Econón¿ica de Arnigos ilel País de
Manila en el síglo XVIU, Sevilla, 1966. 22X16 cms.; XIVf 216 pógs.; 300 grs.
Colección I)os Colores. 250 pesetas,

COLECCION "MAR ADEÑTRO''

'I' ítu los publícailos :

Patricio Peñalver Simó: Moilernidail fiqdícionsl en el pensarniento d.c loaellenos,
Francisco Elías de Tejaila: f,as doctinas polítims ile Fariac Bríto.
Carlos López Nítfiezz Horizonte iloctrinal ile la Sociologíu Híspano.Amerieana.
Agustín de Asís Garrote: Bartolomé Herre¡a.
Josó Yila Selma: Rón¿lo Gallegos.
Yicento Rodríguez Casado: De Ia Monarquía Españoh ilel Baroco.
Frarrcisco Morales Padrón: Físonomía ile la Conquísta Iníliana.
Agnstín de Asís: fdeas sociopolíticas del Tostailo.
Francisco Elías de Tejada: EI pensanicnto político íle los lunilailotes d,e Nuexa Granad,a
Etlberto Oecar Acevedo: El Ciclo H.istórico ile h Ret:olución ile Mayo.
lVlannel Alvar: La poesía d,e Delmira Agustini.
{}. R. Coulthard: Raza y Golar en.la Literdtura Anillana.



Juao Collantu¡ tle Terán: Las novelo,s ilc Rúcardo Gühal¿lcs.
Manuel Romero Gómez: La Constitución Briláníca.
Pedro Borges: Los conquistailores espirituales de Amé¡ica.

COLFJCCION "DOS COLORES"

'l)ítulos publicados:

I Rodríguez casado, vicente, y Pérez.Embid, Florenrino: construcciaúes tlel l/i¡ey
Amat,

2 Molirra Argüello, Carlos: El Gobernador de Nicaragua.
3 Pérez.Embid, Florentino: Diego de arihús, compañero tle cottés y explotatlor tlel

O¡inoco.
4 Mariluz urquijo, Joeó Maria: Ensayo sobre los juicios d,e resirlencia índia¡tos.
5 Larrea, Juan Ignacio: La Santt Se<Ie y eI Ea¿atlor.
é Leviflier, Roberto: Los Incas.
? Arcila Farias, Eduardo: El réginen de la Encontientla e¡t I'ene.zuela.
B Navarro García, Luis: Intend,encias e¡t Indias.
9 Lnque Alcaide, llisa: tra Societlat]. frconónticl dc Ouutentulu.

10 Deustua Pimentel, Carlos: L¿s lntentf,encias en e.I pcrú (U90-i?9(r).
l1 Rodríguez Baena, lvlaría Luisa: ,[,¿ socied,ail Eco¡rótnica ile Amísos del país c!e

Manila eil el siglo XItlU,

DISI' RIBU CI ON TXCLU SII/ A :

Libreria Científica Medinaceli, Duque de Metliuaceli, 4.-lfatlritl
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